














































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Los tenedores deben entender que los Títulos Nuevos denominados en una moneda distinta a la moneda de su

propio país no son una inversión apropiada para ellos si no poseen experiencia en materia de transacciones

en divisas. En particular, los tenedores deben saber que si la moneda especificada de un Título Nuevo se

deprecia respecto de la moneda de su propio país, el rendimiento efectiv(, de los Títulos Nuevos será menor

que su tasa de interés Y podría ocasionarles una pérdida. ------------------ ------------------------------------------
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El tipo de cambio entre la moneda del país del tenedor y la moneda especificada podrían variar

marcadamente, ocasionando un menor rendimiento o una pérdida al tene< lor de los Títulos Nuevos. En los

últimos años, los tipos de cambio entre ciertas monedas han sido muy vo latiles, y cabe esperar que esta

volatilidad continúe en el futuro. ----------------------------------------------- ------------------------------------------

Las fluctuaciones que se produjeron en el pasado en un tipo de cambio cuacreto, empero, no indican

necesariamente que habrá fluctuaciones en el futuro con respecto a la moneda del país del tenedor. Los

gobiernos nacionales rara vez permiten voluntariamente que sus moneda. fluctúen libremente en respuesta a

las fuerzas económicas. Los gobiernos soberanos disponen de diversas técnicas, como la intervención del
banco central o la aplicación de controles regulatorios o impuestos, para incidir en el tipo de cambio de sus

monedas. Asimismo, los gobiernos pueden emitir una nueva moneda pare, reemplazar a la existente o

modificar los tipos de cambio mediante la devaluación o revaluación de la moneda. Uno de los riesgos

especiales que se corren al participar en la Invitación es que este tipo de medidas gubernamentales podría
afectar el rendimiento de los Títulos Nuevos denominados en una monea;, distinta a la del país del tenedor. --

Los tenedores deben consultar a asesores financieros y jurídicos de su pais para un análisis de las cuestiones
que podrían incidir en su participación en la Invitación así como en razóti de la tenencia de los Títulos Nuevos
o la percepción de los pagos sobre los mismos. ----------------------------- -------------------------------------------

Riesgos relativos a los Títulos Vinculados al PBI ------------------------ -------------------------------------------

Los tenedores de Títulos Elegibles anteriores a 2005 deberán tener en c tienta las condiciones de los Títulos

Vinculados al PBI y que los pagos respecto de los Títulos Vinculados al PB1 dependen de factores

imprevisibles; por lo tanto, es probable que el desempeño histórico del !'BI no sea indicativo del desempeño

o los pagos en el futuro. ------------------------------------------------------- -------------------------------------------

No se efectúan pagos de capital sobre los Títulos Vinculados al PBI, y todos los pagos sobre los Títulos

Vinculados al PBI están relacionados con el desempeño del producto bi tito interno de la Argentina (como se
establece en "Descripción de los Títulos Nuevos - Condiciones Generales de los Títulos Vinculados al

PBI"). Para que se efectúe algún pago sobre los Títulos Vinculados al Plil, deben alcanzarse ciertos puntos de

referencia. En particular, para que se efectúen pagos en cualquier año er:pecífico, el producto bruto interno de
la Argentina para ese año debe superar un monto y una tasa de crecimiento anual especificados. Habida

cuenta de que el desempeño histórico del producto bruto interno de la Ar gentina quizá no sea indicativo del

desempeño futuro, no es posible asegurar que estas condiciones para el pago se cumplirán cada año, ni

tampoco que llegarán a cumplirse- Además, los pagos totales durante la vigencia de los Títulos Vinculados al
PBI no pueden superar el límite máximo de pago para los Títulos Vinculados al PBI (y, con posterioridad a la

liquidación de la Invitación, si el tenedor ofrece Títulos Elegibles anteriores a 2005, se considerará que ha

recibido todos los pagos efectuados a la fecha a los efectos del límite máximo de pago) y se considerará que
los Títulos Vinculados al PBI han vencido en cualquier año en el que s.- alcance el límite máximo de pago
para dichos Títulos (como se describe más adelante bajo "Descripción le los Títulos Nuevos - Condiciones

Generales de los Títulos Vinculados al PBI"). Además, cualquier variación en el cálculo o compilación de los

datos y estadísticas financieras v económicas oficiales de la Argentina, especialmente del producto bruto
interno, podría incidir en la evaluación del valor de los Títulos Vinculados al PBI o de su rendimiento. Cierta
información financiera, económica y de otro tipo podría ser revisada e:.encialmente con posterioridad para que

refleje nuevos datos o datos más exactos que resulten de la revisión pes sódica que realiza el Banco Central y

otras entidades gubernamentales, y la Argentina no estará obligada a etectuar un ajuste respecto de los montos

pagados previamente a los tenedores de los Títulos Vinculados al PBI can razón de los cambios posteriores en
el cálculo del producto bruto interno de la Argentina. ------------------ ---------------------------------------------



Ciertas circunstancias podrían menoscabar el valor del mercado de los Títulos Vinculados al PBI. ------------

Si bien los montos pagaderos en virtud de los Títulos Vinculados al PBI se basan en parte en el desempeño

del PBI de la Argentina, los montos, si hubiera, pagaderos en cualquier :úio también dependerán de otros

factores. Asimismo, resultará dificil o imposible para el mercado predec ir con exactitud el futuro flujo de

pagos sobre esos títulos y, como resultado, los Títulos Vinculados al PHI se podrían negociar a precios

considerablemente inferiores al valor de este futuro flujo de pagos, y es posible que las variaciones en el nivel

del PBI de la Argentina no produzcan un cambio comparable en el valor de mercado de los Títulos

Vinculados al PBI. Puesto que los pagos en virtud de los Títulos Vincubidos al PBI se calculan en pesos,

inclusive cuando estos pagos se deben efectuar en otras monedas, los tenedores de Títulos Vinculados al PBI

denominados en esas otras monedas están expuestos a riesgos de tipo di cambio. En razón de estos factores,

quizá sea dificil negociar los Títulos Vinculados al PBI y ello podría tei er un efecto adverso en su valor de

mercado. ------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Riesgos relativos a los Títulos Nuevos que se rigen por la le, argentina ----------------------------------------

Los Títulos Nuevos regidos por la ley argentina no darán derecho a los beneficios de ciertos compromisos

otorgados a los tenedores de Títulos Nuevos regidos por la ley de Nueva York o la ley inglesa . -----------------

Los Títulos Discount, los Títulos Par y los Títulos Vinculados al PBI re,',idos por la ley argentina serán

emitidos en virtud de un decreto del gobierno argentino que no incluirá k,iertos compromisos otorgados a los

tenedores de Títulos Nuevos regidos por la ley de Nueva York o la ley inglesa. En particular, la Argentina no
tendrá obligación alguna, con respecto a los Títulos Discount, los Títulos Par y los Títulos Vinculados al PBI

regidos por la ley argentina, de pagar montos adicionales en razón de ciuilquier retención de impuestos,

derechos o contribuciones argentinas sobre los pagos del capital o los ii tereses de esos Títulos Discount o

Títulos Par, o sobre los pagos de tales Títulos Vinculados al PBI. Los 1 mulos Discount, los Títulos Par y los
Títulos Vinculados al PBI regidos por la ley argentina tampoco incluirá,, algunos compromisos estipulados en

el prospecto adjunto, como la cláusula de abstención o los casos de incumplimiento. El hecho de que no se

incluyan estos compromisos y casos de incumplimiento podría incidir adversamente en el precio de

negociación de los Títulos Discount, los Títulos Par y los Títulos Vinculados al PBI regidos por la ley
argentina, y dicho precio de negociación podría ser inferior al precio de negociación de los Títulos Discount,

los Títulos Par y los Títulos Vinculados al PBI regidos por la ley de Nueva York o la ley inglesa. --------------

MAR1A CRIS?IyA COC r
i rdUUucloia 1'úólic <-

Gap =e(1



►`l c) r 1

85

CONDICIONES DE LA INVITACIÓN

La Argentina invita a los tenedores de Títulos Elegibles, a los que tambirn se denomina "tenedores", a

presentar ofrecimiento para canjear sus Títulos Elegibles por Títulos Nut•vos de reciente emisión en los

términos y sujeto a las condiciones especificadas en este documento, el prospecto adjunto y las notificaciones

de aceptación electrónicas conexas. Las condiciones de cada serie de los títulos Nuevos se describen más

adelante bajo el título "Descripción de los Títulos Nuevos". -------------- -------------------------------------------

A fin de cumplir las obligaciones de la Argentina en virtud de las disposiciones relativas a los "Derechos

respecto de Futuras Ofertas" contenidas en los Títulos Elegibles emitido, por la Argentina en el marco de la

reestructuración de su deuda en 2005, ofrecemos a los tenedores de nuestros Títulos Elegibles 2005 el derecho

a participar en la Invitación, sujeto a los términos y objetivos generales (le la Invitación conforme se

especifican en el presente.------------------------------------------------------ -------------------------------------------

Objeto de la Invitación ------------------------------------------------------- -------------------------------------------

Reestructurar y cancelar obligaciones de deuda de la Argentina que actualmente están en mora representadas
por Títulos Elegibles anteriores a 2005, liberar a la Argentina de las demandas conexas, incluidas las de

índole administrativa, litigiosa o arbitral, y terminar los procedimientos legales contra la Argentina respecto

de los Títulos Elegibles ofrecidos en contraprestación por la emisión de I ítulos Nuevos y, en ciertos casos, un

pago en efectivo. Si los Títulos Elegibles ofrecidos por los tenedores están sujetos a procedimientos

administrativos, litigiosos, arbitrales o legales de otro tipo que estén pendientes contra la Argentina, o los
tenedores han obtenido, u obtendrán en el futuro, una orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra orden

similar contra la Argentina respecto de los Títulos Elegibles ofrecidos, cii ese caso como condición para su

participación en la Invitación, los tenedores deberán convenir en dar poi terminado cualquier procedimiento
legal contra la Argentina, liberar a la Argentina de toda demanda, incluidas las de índole administrativa,
litigiosa o arbitral, y adoptar medidas y procedimientos adicionales para participar en la Invitación, como se

describe en "Condiciones de la Invitación- Procedimientos del Ofrecintiento - Procedimientos Especiales

para los Títulos Elegibles sujetos a Sentencias Pendientes o Procedimientos Legales Pendientes". El canje

constituirá pleno cumplimiento y satisfacción por la Argentina de cualquier orden de pago, sentencia, laudo
arbitral u otra orden similar que los tenedores hubieran obtenido, o pudieran obtener en el futuro, contra la
Argentina respecto de los Títulos Elegibles ofrecidos. --------------------- --------------------------------------------

Montos Elegibles ------------------------------------°---°--- ------------------------°-------

Como se describe más adelante, el valor nominal de los Títulos Nuevos que recibirá el tenedor en virtud de la
Invitación dependerá en parte del Monto Elegible de los Títulos Elegibles que ofrezca. El Monto Elegible
diferirá según si el tenedor ofrece Títulos Elegibles anteriores a 2005 o ,i ofrece Títulos Elegibles 2005.-------

El tenedor puede determinar el Monto Elegible de sus Títulos Elegibles de cada serie multiplicando el valor
nominal original de esos Títulos Elegibles por el porcentaje correspondiente estipulado en "Monto Elegible
como porcentaje del valor nominal original', como se establece en los t uadros incluidos en los Anexos C-1 y

C-2. ---------------------------------------------------- --------------------------- --------------------------------------------

Monto Elegible de los Títulos Elegibles anteriores a 2005 ------------- --------------------------------------------

A los efectos de la Invitación, se asignará a los Títulos Elegibles un "Monto Elegible", que en el caso de los

Títulos Elegibles anteriores a 2005 será igual a (i) su valor nominal en circulación al 31 de diciembre de 2001.

más (ii) los intereses devengados e impagos sobre los Títulos Elegibles hasta pero sin incluir el 31 de

diciembre de 2001. El Monto Elegible de todos los Títulos Elegibles anteriores a 2005 que están en
circulación en la fecha del presente documento asciende aproximadamente a US$18.300 millones, que

incluyen US$17.600 millones de capital y US$700 millones de interese, devengados e impagos al 31 de

diciembre de 2001, sobre la base de los tipos de cambio vigentes el 31 Je diciembre de 2003. -------------------

Monto Elegible de los Títulos Elegibles 2005 ---------------------------- ---------------------------------------------

A los efectos de la Invitación, el "Monto Elegible" de los Títulos Elegitdes 2005 será igual a: ------------------

• En el caso de losTítulos Discount 2005. el cociente de (x) el valor nominal original de esos Títulos

Discount 2005 dividido por (y) 0,337----------------------------------------- ---------------------------------------------



• En el caso de los Títulos Par 2005 , el valor nominal original de esos Títulos Par 2005, y --------------------

• En el caso de los Títulos Cuasipar 2005 , el cociente de (x) el valor nominal original de esos Títulos

Cuasipar 2005 dividido por (y) 0,699 .----------------------------------------- -------------------------------------------

A los efectos de estos cálculos, el "valor nominal original " de los Título :. Elegibles 2005 significa su valor
nominal al 3 1 de diciembre de 2003, sin ajuste alguno por intereses capita lizados sobre esos Títulos Elegibles
2005 ni ningún ajuste por el CER al valor nominal de esos Títulos Elegibles 2005, en o después de esa fecha.

El Monto Elegible de todos los Títulos Elegibles 2005 que están en circulación en la fecha del presente
documento asciende aproximadamente a US$55 .700 millones , sobre la l use de los tipos de cambio vigentes el
31 de diciembre de 2003 . ------------------------------------------------------- -------------------------------------------
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Opciones ------------------------ --------------------------------

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación que se describen en este documento, los tenedores pueden
optar por recibir, como parte de su contraprestación, Títulos Discount (la "Opción Discount") o Títulos Par (la
"Opción Par") en canje por los Títulos Elegibles que ofrezcan y sean aceptados por la Argentina. En las

circunstancias que se describen en "-Límites a la Emisión de Títulos Par 'y "Asignación de la Opción Par",

se podrá asignar la Opción Discount aunque los tenedores hayan elegid( recibir la Opción Par. A
continuación, se incluye un resumen de algunas diferencias importantes entre la Opción Discount y la Opción

Par. ------------------------------------------------------------------------------ -------------------------------------------

Los tenedores de Títulos Elegibles anteriores a 2005 que elijan la Opción Discount recibirán un valor nominal

de Títulos Discount equivalente al 33,7% del Monto Elegible de los Títulos Elegibles que ofrecen, mientras
que los tenedores que elijan (y en la medida que se les asigne) la Opciói, Par recibirán Títulos Par por un valor

nominal equivalente al 100% del Monto Elegible de los Títulos Elegiblt-„ que ofrecen, ajustado, si los Títulos

Elegibles ofrecidos están denominados en una moneda diferente a la de los Títulos Discount o los Títulos Par
recibidos, por el Tipo de Cambio 2003 aplicable. Los Títulos Discount, encen en 2033, cinco años antes del

vencimiento final de los Títulos Par (2038). Los Títulos Discount devengan intereses a una tasa superior a la

de los Títulos Par, aunque una parte de estos intereses se capitalizan ha-,.ta el 31 de diciembre de 2013. Los

tenedores de Títulos Elegibles anteriores a 2005 que elijan la Opción D r,count recibirán, en pago de los
intereses que se hubieran devengado y hubiesen resultado pagaderos en efectivo sobre los Títulos Discount
con respecto al período comprendido entre el 31 de diciembre de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2009, sin

incluir esta fecha, si los Títulos Discount se hubieran emitido el 31 de diciembre de 2003, Bonos Globales
2017 denominados en dólares estadounidenses como parte de su Contraprestación Total o Contraprestación,

mientras que los tenedores de Títulos Elegibles anteriores a 2005 que eh jan, y se les asigne, la Opción Par

recibirán en la Fecha de Liquidación Final un pago en efectivo en la moneda en que estén denominados los
Títulos Par que reciban, en pago de los intereses que se hubieran devengado sobre los Títulos Par con respecto
al período comprendido entre el 31 de diciembre de 2003 hasta el 30 de septiembre de 2009, sin incluir esta

fecha, si los Títulos Par se hubieran emitido el 31 de diciembre de 200 El valor nominal de Bonos Globales

2017 que se emitirá en la Opción Discount será superior al pago en efe, tivo en la Opción Par con respecto al
mismo Monto Elegible de Títulos Elegibles en razón del diferencial de las tasas de interés entre los Títulos
Discount y los Títulos Par durante los períodos de devengamiento de intereses mencionados precedentemente,

pero los Bonos Globales 2017 recién vencerán al cabo de siete años, mientras que el pago en efectivo en la

Opción Par se efectuará en la Fecha de Liquidación Final. Los tenedor—, de Títulos Elegibles anteriores a
2005 recibirán el mismo valor nocional de Títulos Vinculados al PBI, independientemente de que elijan o se
les asigne la Opción Discount o la Opción Par. -------------------------- --------------------------------------------

El tenedor puede elegirla Opción Par con respecto, como máximo, a Us$50.000, €40.000, €30.000, CHE

60.000, X5.000.000 o Ps.150.000, según corresponda, en valor nominal total en circulación de cada serie de
Títulos Elegibles anteriores a 2005, o en Monto Elegible de cada serie de Títulos Elegibles 2005, pero no más.
Este límite se denomina "Límite de la Opción Par por Tenedor". Si el ofrecimiento supera el Límite de la

Opción Par por Tenedor, la elección de la Opción Par no será válida con respecto a ese excedente, y se

considerará que el tenedor eligió la Opción Discount con respecto a di( ho excedente. Si una institución
financiera u otro intermediario ofrece Títulos Elegibles en representaci„n de más de un beneficiario en la
misma notificación de aceptación electrónica, e identifica por separada a cada uno de tales beneficiarios en

una o más cartas de transmisión en forma electrónica presentadas al agente de información, el Límite de la

Opción Par por Tenedor se aplicará por separado para cada beneficiaria' que ofrezca Títulos Elegibles. La



Argentina y el agente de información han convenido en mantener la coniidencialidad de la información

incluida en la(s) carta(s) de transmisión con respecto a la identidad de lo, beneficiarios y los procedimientos

administrativos, litigiosos, arbitrales o legales de otro tipo iniciados contia la Argentina en relación con los

Títulos Elegibles ofrecidos, y en archivar, procesar y usar los datos contenidos en esa(s) carta(s) de

transmisión exclusivamente en la medida que sea necesario para la liqui, loción de la Invitación, para fines de

conciliación de litigios o para el ejercicio por la Argentina de cualquier derecho en virtud de las

declaraciones, garantías y acuerdos otorgados en relación con la lnvitacion. ----------------------------------------

Límites a la Emisión y Asignación de la Opción Par--------------------- -------------------------------------------

Límite a la Emisión de Títulos Par ------------------------------------------ -------------------------------------------

La Argentina puede emitir Títulos Par únicamente hasta un valor nominal total máximo de US$2.000

millones o el equivalente en otras monedas, utilizando el Tipo de Cambio 2010 aplicable, el "Monto Máximo

de la Opción Par". Si el equivalente en dólares estadounidenses del valo nominal de los Títulos Par que se

emitiría respecto de todos los Títulos Elegibles para los que se elija la Opción Par (después de aplicar el
Límite de la Opción Par por Tenedor) no supera el Monto Máximo de la Opción Par, en ese caso la Argentina
emitirá un monto de Títulos Par igual al monto total de Títulos Par así elegido por los tenedores oferentes en

virtud de la Invitación. Si el equivalente en dólares estadounidenses del valor nominal de los Títulos Par que

se emitiría respecto de todos los Títulos Elegibles para los que se elija k, Opción Par (después de aplicar el

Límite de la Opción Par por Tenedor) supera el Monto Máximo de la Opción Par, en ese caso la Argentina
asignará la Opción Par entre los tenedores oferentes conforme se especii-lea más adelante en "-Asignación de

la Opción Par". ------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------

Asignación de la Opción Par ------------------------------------------------- --------------------------------------------

Si el equivalente en dólares estadounidenses del valor nominal de los Tiiulos Par que se emitiría respecto de
todos los Títulos Elegibles para los que se elija la Opción Par (después ele aplicar el Límite de la Opción Par

por Tenedor) supera el Monto Máximo de la Opción Par , en ese caso la Argentina asignará este monto

máximo en forma proporcional entre los tenedores oferentes que hayan elegido válidamente la Opción Par. En
la medida que se realice un prorrateo de un ofrecimiento de Títulos Elegibles con elección de la Opción Par,
el mismo será reasignado a la Opción Discount. --------------------------- --------------------------------------------

La asignación de la Opción Par entre los tenedores oferentes abarcará todos los ofrecimientos con elección de

la Opción Par presentados en virtud de la Invitación y, si fuese simultái ea con la Invitación, la oferta en
Japón, en cada caso después de aplicar el Límite de la Opción Par por 1 enedor. Todas las determinaciones
efectuadas por la Argentina para la asignación de la Opción Par como se establece anteriormente, serán

vinculantes y definitivas.------------------------------------------------------ --------------------------------------------

Límites a la Emisión de Títulos Discount -------------------------------- --------------------------------------------

No hay límite a la emisión o asignación de Títulos Discount en virtud de la Invitación. Si el tenedor opta por
recibir Títulos Par y el monto que recibiría (en ausencia de cualquier límite a la emisión de Títulos Par) supera

al monto máximo de Títulos Par que tiene permitido recibir en la Invitación (como se establece más arriba),
los Títulos Elegibles que no puedan canjearse por Títulos Par en razón ¡el límite se canjearán por Títulos
Discount y títulos conexos como si el tenedor hubiese elegido la Opción Discount para esos Títulos Elegibles.

Opción Discount------------------------------------------------- -------------------------------

Ofrecimientos de Títulos Elegibles anteriores a 2005-------------------- ------------ ------

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación, si el Tenedor elige o se le asigna la Opción Discount con

respecto a cualquiera de sus Títulos Elegibles anteriores a 2005, el tenedor recibirá una combinación de los

siguientes Títulos Nuevos en canje por los Títulos Elegibles anteriores o 2005 que ofrezca y que la Argentina

acepte: --- ---------------------------------------------------- - ------------------ ---------------------------------------------

• Títulos Discount_ ---------------------------------------------------- ---------------------------------------------

• Bonos Globales 2017 y -------------------------------------------- ---------------------------------------------

Títulos Vinculados al PBI ----------------------------------------- ---------------------------------------------
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Véase el cuadro incluido en la página S-[26] que contiene un resumen dt los Títulos Nuevos que recibirá el

tenedor si ofrece Títulos Elegibles anteriores a 2005 en virtud de la Invitación y la Argentina acepta su

ofrecimiento. ---------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------

Los Títulos Discount emitidos en virtud de la Invitación no serán intercambiables con los correspondientes

Títulos Discount 2005 emitidos por la Argentina en virtud de la oferta di canje de 2005. No obstante, cada

serie de Títulos Vinculados al PBI que no sean los Títulos Vinculados al I'BI denominados en dólares

estadounidenses y regidos por la ley de Nueva York, emitida en virtud d<& la Invitación constituirá una nueva

emisión de los Títulos Vinculados al PBI 2005 y se le asignarán los misruos números CUSIP (si hubiera),

ISIN y códigos comunes y se negociarán en forma intercambiable con k,, Títulos Vinculados al PBI 2005. ---

Contraprestación Total por los Ofrecimientos de Títulos Elegibles antrriores a 2005 en canje por Títulos

Discount -------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación, si el tenedor (i) es tul Tenedor Mayorista que elige la

Opción Discount y ofrece sus Títulos Elegibles anteriores a 2005 antes (le la Fecha Límite del Ofrecimiento

Inicial, (ü) un Tenedor Mayorista que ofrece sus Títulos Elegibles anteriores a 2005 antes de la Fecha de
Vencimiento y elige la Opción Par pero se le asignan Títulos Discount, (iii) un Tenedor Minorista que

ofrece sus Títulos Elegibles anteriores a 2005 antes de la Fecha de Venc uniento y elige o se le asignan Títulos
Discount, el tenedor recibirá la siguiente combinación de Títulos Diseouut, Bonos Globales 2017 y Títulos

Vinculados al PBI: ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

1. Un valor nominal original de Títulos Discount igual al producto del Monto Elegible de los Títulos

Elegibles anteriores a 2005 que ofrece, multiplicado por el coeficiente du- canje estipulado en la página S-[26]
aplicable a la Opción Discount y la moneda y la ley aplicable correspon, tiente a los Títulos Elegibles

anteriores a 2005 ofrecidos. El valor nominal total de los Títulos Discount que recibirá el tenedor se

redondeará en menos hasta la unidad de moneda más próxima (por ejengdo, US$1,00). El valor nominal de
los Títulos Discount que recibirá tras la liquidación de la Invitación también se ajustará en función de los
intereses capitalizados y, si recibe Títulos Discount denominados en pe,.os, por inflación, en cada caso como

se describe en "-Ajustes al Valor Nominal de los Títulos Discount'. Véase el cuadro en la página S-[26] con

referencia a la moneda y la ley aplicable de los Títulos Discount, que va, la en consonancia con la moneda y la
ley aplicable de los Títulos Elegibles anteriores a 2005 del tenedor. ----- --------------------------------------------

2. Un valor nominal de Bonos Globales 2017 igual a US$0,2907576, € 1,2726930 o Ps. 0,2657117 por cada

US$1,00, € 1,00 o Ps. 1,00, respectivamente, en valor nominal original ,le los Títulos Discount que el tenedor

reciba en canje por sus Títulos Elegibles anteriores a 2005 ofrecidos en la Invitación, redondeado en menos,
de ser necesario, dos lugares decimales, ajustado, si los Títulos Discourii están denominados en otra moneda
que no sea el dólar estadounidense, por el Tipo de Cambio 2010 aplicable, y redondeado en menos, de ser

necesario, hasta el US$ 1,00 más próximo. Este monto es igual al monta total de los intereses que se hubieran
pagado al tenedor en efectivo sobre los Títulos Discount con respecto al período comprendido entre el 31 de
diciembre de 2003 y el 31 de diciembre de 2009, sin incluir esta fecha (incluidos los intereses pagados el 31
de diciembre de 2009) si sus Títulos Discount hubieran sido emitidos el 3 1 de diciembre de 2003 y devengado

intereses desde esa fecha, inclusive, hasta el 31 de diciembre de 2009, !.in incluir esta fecha, a las siguientes

tasas anuales: --------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Moneda

Desde, inclusive, Hasta , sin incluir, US$ Euro Pewr

31 de diciembre 2003 31 de diciembre 2008 3.97% 3,75% 2,7',1,'„

31 de diciembre 2008 31 de diciembre 2009 5,77% 5.45% 4,0r.'

Este cálculo de los intereses incluye (i) los intereses que hubieran resultado pagaderos en efectivo sobre el
valor nominal original de los Títulos Discount del tenedor y sobre los asustes que se hubieran realizado al
valor nominal respecto de los intereses capitalizados y (ü) si el tenedor i ecibe Títulos Discount denominados

en pesos, los intereses pagados en efectivo sobre los ajustes realizados ml valor nominal de sus Títulos
Discount respecto de la inflación argentina , sobre la base del CER; ---- ---------------------------------------------

En el Anexo D se especifica el monto (expresado como un porcentaje miel valor nominal original de los
Títulos Discount a recibir ) de (a) los pagos de intereses efectuados en t-itctivo sobre los Títulos Discount

(f /



89

2005 mencionados en 2 precedente y (b) los intereses capitalizados sobrr los Títulos Discount 2005

mencionados en 1 precedente con respecto al periodo comprendido entre el 31 de diciembre de 2003 y el 3 1

de diciembre de 2009, sin incluir esta fecha. --------------------------------- -------------------------------------------

En la Fecha de Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación Final, según corresponda, el tenedor deberá

transferir una porción de los Bonos Globales 2017 que tenga derecho a recibir, a los coordinadores

colocadores conjuntos internacionales o a su cuenta en pago por sus honorarios, como se describe en "Plan de

Distribución-Convenio de los Coordinadores Colocadores". -------------- -------------------------------------------

El monto total de Bonos Globales 2017 que el tenedor recibirá efectivan,ente será, por lo tanto, el monto

mencionado en 2 precedente (redondeado en menos hasta el US$1,00 mas próximo), menos los honorarios

mencionados en el párrafo inmediatamente anterior. ------------------------ -------------------------------------------

3. Un valor nocional de Títulos Vinculados al PBI igual al Monto Elegible de Títulos Elegibles anteriores a

2005 que el tenedor ofrece y la Argentina acepta en la Invitación o, si su,, Títulos Elegibles anteriores a 2005

están denominados en una moneda diferente a la moneda de los Títulos I )iscount que recibe, el equivalente de

su Monto Elegible en la moneda en la que están denominados sus Titulo, Discount, convertido a esa moneda
utilizando el Tipo de Cambio 2003 aplicable. El valor nocional total de lus Títulos Vinculados al PBI que

reciba el tenedor se redondeará en menos hasta la unidad de moneda má : próxima (por ejemplo, US$1,00).---

Como se describe más adelante en "Descripción de los Títulos Nuevos- Condiciones Generales de los
Títulos Vinculados al PBI", estos Títulos Vinculados al PBI no constitu: en un derecho a recibir pagos de
capital o intereses. Por el contrario, constituyen el derecho a recibir cienos pagos que están condicionados al

desempeño del producto bruto interno de la Argentina y se determinan en base al mismo. En consecuencia, el

valor nocional de los Títulos Vinculados al PBI no representa un valor nominal. Es, por el contrario, un
número teórico necesario para asignar los pagos en virtud de estos título, entre los diversos tenedores de los
mismos y facilitar la negociación de estos títulos. -------------------------- --------------------------------------------

El Anexo F- 1 contiene ejemplos hipotéticos del cálculo de la Contrapre-aación Total, que incluye el valor

nominal de los Títulos Discount, el valor nominal de los Bonos Globale; 2017 y el valor nocional de los
Títulos Vinculados al PBI que recibirá el tenedor (una vez deducidos lo, honorarios de los coordinadores

colocadores conjunto internacionales). ----------- -------------------------- --------------------------------------------

El tenedor no recibirá pago alguno ni ninguna otra contraprestación por ^malquier periodo posterior al 31 de

diciembre de 2001 respecto de los intereses devengados e impagos sobre los Títulos Elegibles anteriores a

2005 ofrecidos. ------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------

Contraprestación por Ofrecimientos realizados después de la Fecha l imite de la Invitación Inicial por

Tenedores Mayoristas de Títulos El bibles anteriores a 2005 en canje por Títulos Discount ------------------

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación, si el tenedor elige la Opción Discount, es un Tenedor

Mayorista y ofrece Títulos Elegibles anteriores a 2005 después de la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial,

recibirá la Contraprestación Total por estos Títulos Elegibles anteriores a 2005 menos un valor nominal de los

Bonos Globales 2017 igual a US$0,01 por US$1,00 en Monto Elegible pie los Títulos Elegibles anteriores a
2005 que ofrece y la Argentina acepta o, si sus Títulos Elegibles están cicnomínados en otra moneda que no
sea el dólar estadounidense, el equivalente de sus Títulos Elegibles en ctolares estadounidenses, convertido a

esa moneda utilizando el Tipo de Cambio 2003 aplicable y redondeado en menos, de ser necesario, hasta el

US$1,00 más próximo. --------------------------------------------------------- --------------------------------------------

En la Fecha de Liquidación Final, el tenedor deberá transferir una porcion de los Bonos Globales 2017 que el
tenedor tiene derecho a recibir, a los coordinadores colocadores conjuntos internacionales o a su cuenta en

pago por sus honorarios, como se describe en "Plan de Distribución- Convenio de los Coordinadores

Colocadores".---------------------------------------------------------- --------- --------------------------------------------

Los Títulos Discount , los Bonos Globales 2017 y los Títulos Vinculad( ,, al PBI emitidos en la Fecha de
Liquidación Final constituirán una nueva emisión de los correspondientes Títulos Nuevos emitidos en la
Fecha de Liquidación Inicial y se les asignarán los mismos ISIN y códigos comunes y se negociarán en forma

intercambiable con los mismos. No obstante . es posible que los Títulos 1iscount regidos por la ley de Nueva
York, los Títulos Discount regidos por la ley inglesa y /o los Bonos Globales 2017 emitidos en la Fecha de
Liquidación Final tengan un monto mayor de descuento de emisión original a los efectos del impuesto federal

a las ganancias de los Estados que la serie correspondiente de Títulos Nuevos emitidos en la Fecha de
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Liquidación Inicial. Si se diera ese caso, la Argentina tiene previsto calcular e informar el descuento de
emisión original, si hubiera, con respecto a cualquier serie de Títulos Nuevos sobre la base del precio de

emisión de los Títulos Nuevos emitidos en la Fecha de Liquidación Finan Para más información, véase

"Impuestos - Consecuencias del Impuesto Federal a las Ganancias de lo. Estados Unidos - Consecuencias de

mantener los Títulos Nuevos - Intereses Especificados Calificados y De:.cuento de Emisión Original de los

Títulos Nuevos". ----------------------------------------------------------------- ------------------------------------------

Opción Par ---------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------

Ofrecimientos de Títulos Elegibles anteriores a 2005------------------ -------------------________________

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación, si el tenedor elige y en la medida que se le asigne la

Opción Par con respecto a cualquiera de sus Títulos Elegibles anteriores a 2005, el tenedor recibirá una

combinación de los siguientes Títulos Nuevos y un pago en efectivo en canje por los Títulos Elegibles

anteriores a 2005 que ofrezca y que la Argentina acepte: ------------------ -------------------------------------------

Títulos Par; -------------------------------------------------------------

Pago en efectivo y ----------------------------------------------------- -------------------------------------------

Títulos Vinculados al PBI. ---------------------- ---------------- ----- ----------------------------------- --------

Véase el cuadro incluido en la página S-126] que contiene un resumen de- los Títulos Nuevos que recibirá el

tenedor si ofrece Títulos Elegibles anteriores e 2005 en virtud de la Invitación y la Argentina acepta su

ofrecimiento. ---------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------

Los Títulos Par emitidos en virtud de la Invitación no serán intercambiables con los correspondientes Títulos

Par 2005 emitidos por la Argentina en virtud de la oferta de canje de 2005. No obstante, cada serie de Títulos

Vinculados al PBI que no sean los Títulos Vinculados al PBI denominados en dólares estadounidenses y
regidos por la ley de Nueva York, emitida en virtud de la Invitación constituirá una nueva emisión de los
Títulos Vinculados al PBI 2005 y se le asignarán los mismos ISIN y códigos comunes y se negociarán en
forma intercambiable con los Títulos Vinculados al PBI 2005.----------- -------------------------------------------

Contraprestación Total por los Ofrecimientos de Títulos Elegibles anteriores a 2005 en canje por Títulos

Par -------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación, si el tenedor elige ^ en la medida que se le asigne la

Opción Par con respecto a cualquiera de sus Títulos Elegibles anteriores, a 2005, el tenedor recibirá la

siguiente combinación de Títulos Par, pago en efectivo y Títulos Vinculados al PBI: -----------------------------

1. Un valor nominal original de Títulos Par igual al Monto Elegible de,-sos Títulos Elegibles anteriores a

2005 multiplicado por el coeficiente de canje estipulado en la página S- 261 aplicable a la Opción Par y la

moneda y la ley aplicable correspondiente a los Títulos Elegibles anteriores a 2005 ofrecidos. El valor
nominal original total de los Títulos Par que recibirá el tenedor se redondeará en menos hasta la unidad de
moneda más próxima (por ejemplo, US$1,00). Si el tenedor recibe Títul,,s Par denominados en pesos, el valor
nominal original de los Títulos Par que recibirá tras la liquidación de la Invitación también se ajustará por
inflación, como se describe en "-Ajustes al Valor Nominal de los Título, Par denominados en Pesos". Véase

el cuadro en la página S-[26] con referencia a la moneda y la ley aplicable de los Títulos Par, que varia en
consonancia con la moneda v la ley aplicable de los Títulos Elegibles ajiteriores a 2005 del tenedor. -----------

2. Un pago en efectivo de US$0,0823250, € 0,0743000 o Ps. 0,0517 11 + por cada US$ 1,00, € 1,00 o Ps. 1,00,

respectivamente, en valor nominal original de Títulos Par que recibe en canje por los Títulos Elegibles

anteriores a 2005 que ofrece en la Invitación, redondeado en menos, de scr necesario, hasta el US$0,01. €
0,01 o Ps. 0,01 más próximo, según corresponda. Este monto es igual a monto total de los intereses que el

tenedor hubiera recibido en efectivo sobre los Títulos Par con respecto al período comprendido entre el 31 de

diciembre de 2003 y el 30 de septiembre de 2009, sin incluir esta fecha (incluidos los intereses pagados el 30

de septiembre de 2009) si sus Títulos Par hubieran sido emitidos el 31 de diciembre de 2003 y devengado
intereses desde esa fecha, inclusive, hasta el 30 de septiembre de 2009, in incluir esta fecha, a las siguientes

tasas anuales: ------------ ---------- --------------------------------------------- --------------------------------------------
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Moneda

Desde, inclusive , Hasta , sin incluir, USS Euro Peso

31 de diciembre
2003 31 de marzo 2009 1,33% 1 ,20% 0,630r.,

31 de marzo 2009
30 de septiembre
2009 2,50% 2,26% 1,18 0/ "

Si el tenedor recibe Títulos par denominados en pesos, el monto de sus pagos en efectivo incluye los intereses

en efectivo que la Argentina hubiera pagado sobre sus Títulos Par respecto de los aumentos del valor nominal

de sus Títulos Par respecto de la inflación argentina, sobre la base del (1?R, durante el período comprendido

entre el 31 de diciembre de 2003, inclusive, hasta el 30 de septiembre de 2009, sin incluir esta fecha. ----------

En el Anexo D se especifica el monto (expresado como un porcentaje del valor nominal original de los

Títulos Par a recibir) de los pagos de intereses efectuados en efectivo sobre los Títulos Par 2005 mencionados
--------------------------------------------en 2 precedente - ----------------------------------------------------------------

En la Fecha de Liquidación Final, el agente de canje deberá transferir e,, nombre del tenedor una porción del

pago en efectivo que el tenedor tiene derecho a recibir, a los coordinador es colocadores conjuntos
internacionales o a su cuenta en pago por sus honorarios, como se describe en "Plan de Distribución-
Convenio de los Coordinadores Colocadores Conjuntos Internacionale .'. -----------------------------------------

El monto total de efectivo que el tenedor tendrá derecho a recibir efecti s amente será, por lo tanto, el monto

mencionado en primer término en 2 precedente (redondeado en menos hasta el US$0,01, € 0,01 o Ps. 0,01,
respectivamente, más próximo) menos los honorarios mencionados en el párrafo inmediatamente anterior. El
siguiente cuadro contiene una síntesis de los pagos en efectivo a un tenedor de US$10.000, € 10.000 o Ps.

10.000 en Monto Elegible de Títulos Elegibles anteriores a 2005 que ofrece esos Títulos Elegibles y elige la

Opción Par, en el supuesto de que la Opción Par no esté sujeta a prorrateo. ----------------------------------------

Pago en efectivo una vez deducidos los honorarios de los Coordinadores Colocadores Conjuntos
Internacionales

Moneda de
los Títulos

Par

Pago en efectivo
respecto de

intereses
pasados sobre
los Títulos Par onorarios

fectivo que recibirá
el Tenedor Oferente

(por US$10.000, €10.000 o Ps. 10.000 en Monto Elegible
Ofrecido o ValorNominalOriginal de los Títulos Par recibidos)

US$ US$823,25 US$40,00 US$783 '5

Euro €743,00 €40,00 €703 r0

Peso Ps.517,11 Ps.40,00 Ps.477 11

reciba el tenedor se redondeará en menos hasta la unidad de moneda mes próxima (por ejemplo, US$1,00).---

El Anexo F-1 contiene ejemplos hipotéticos del cálculo de la Contraprr:;tación Total, que incluye el valor
nominal de los Títulos Par, el pago en efectivo y el valor nocional de Lis Títulos Vinculados al PBI que podría

recibir el tenedor (una vez deducidos los honorarios de los coordinadoics colocadores conjunto

internacionales). -------------- -------------------------------------------------- -------------------------- -------------------

3. Un valor nocional de Títulos Vinculados al PBI igual al Monto Elel,rble de Títulos Elegibles anteriores a

2005 que el tenedor ofrece y la Argentina acepta en la Invitación o, si ,ais Títulos Elegibles anteriores a 2005
están denominados en una moneda diferente a la moneda de los Título;, l'ar que recibe, el equivalente de su

Monto Elegible en la moneda en la que están denominados sus Títulos I'ar, convertido a esa moneda

utilizando el Tipo de Cambio 2003 aplicable. El valor nocional total de los Títulos vinculados al PBI que

!•Ed FL {-ce T!' .,l ,
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El tenedor no recibirá pago alguno ni ninguna otra contraprestación por c cualquier período posterior al 31 de

diciembre de 2001 respecto de los intereses devengados e impagos sobre los Títulos Elegibles anteriores a

2005 ofrecidos. ------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------

Opción Discount y Opción Par para Tenedores de Títulos Elegibles 2005 -------------------------------------

La Contraprestación Total y la Contraprestación que recibirán los tenedores que ofrecen Títulos Elegibles
2005 se describen más adelante en "Condiciones de la Invitación Aplicables Exclusivamente a Tenedores de

2 0 0 5

al Valor Nominal de los Títulos Discount ------------------------ -------------------------------------------

Los Títulos Discount que recibirán los tenedores en canje por sus Título; Elegibles comenzarán a devengar

intereses desde el 31 de diciembre de 2009.inclusive .---------------------- -------------------------------------------

El valor nominal de Títulos Discount que recibirán los tenedores tras la liquidación de la Invitación será igual

al valor nominal original al que tienen derecho (como se establece en el I)resente) más un valor nominal

adicional igual a la porción de los intereses que se hubieran capitalizado durante el período comprendido entre
el 31 de diciembre de 2003, inclusive, y el 31 de diciembre de 2009, sin incluir esta fecha (incluidos los
intereses capitalizados el 31 de diciembre de 2009) si se hubieran emitido al tenedor Títulos Discount 2005

por el mismo valor nominal original en la oferta de canje realizada por Argentina en 2005. Este ajuste se

realizará independientemente del tipo de Títulos Elegibles ofrecidos, inc lusive si el tenedor ofrece Títulos
Discount 2005, Títulos Par 2005 o Títulos Cuasipar 2005. La Argentina está realizando este ajuste sobre los
Títulos Elegibles 2005 en razón de que el "Monto Elegible" de sus Títulos Elegibles es su "valor nominal

original", que por definición excluye los intereses capitalizados sobre lo, 'Títulos Elegibles 2005. --------------

Si el tenedor recibe Títulos Discount denominados en pesos, el valor noorinal de los Títulos Discount que
recibirá, en virtud de las condiciones de los Títulos Discount, se ajustare por inflación, sobre la base del CER,
desde el 31 de diciembre de 2003, como se describe en "Descripción de los Títulos Nuevos - Condiciones
Especiales de los Títulos Nuevos regidos por la Ley Argentina". Este ajuste se realizará independientemente

del tipo de Títulos Elegibles ofrecidos, inclusive si el tenedor ofrece Títulos Discount 2005, Títulos Par 2005

o Títulos Cuasipar 2005. ------------------------------- ------------------------ --------------------------------------------

La Argentina entiende que los sistemas compensadores registran y efecnlan transacciones en Títulos Discount

sobre la base de su valor nominal. Por lo tanto, los ajustes en el valor noaninal de los Títulos Discount no se

reflejarán en el monto consignado en los estados de cuenta que el tenedor reciba del sistema compensador en
el que mantiene sus Títulos Discount (si es un participante directo en et.e sistema) o en los estados de cuenta
que reciba de su custodio u otro intermediario financiero (si no es un participante directo), en razón de que los

Títulos Discount se acreditarán y negociarán en los sistemas compensa. lores sobre la base de su valor nominal

original. No obstante, se tendrán en cuenta a los efectos de determinar los intereses devengados y el valor

nominal a pagar respecto de esos Títulos Discount. -------------------- ---------------------------------------------

Ajustes al Valor Nominal de los Títulos Par denominados en Pesos --------------------------------------------

Si el tenedor recibe Títulos Par denominados en pesos en canje por sus Títulos Elegibles, el valor nominal de

los Títulos Par que recibirá, en virtud de las condiciones de los Títulos Par, se ajustará por inflación, sobre la
base del CER, desde el 31 de diciembre de 2003, como se describe en 'Descripción de los Títulos Nuevos -
Condiciones Especiales de los Títulos Nuevos regidos por la Ley Argentina". Este ajuste se realizará

independientemente del tipo de Títulos Elegibles ofrecidos, inclusive i .i tenedor ofrece Títulos Discount

2005, Títulos Par 2005 o Títulos Cuasipar 2005. ------------------------- ---------------------------------------------

Este ajuste en el valor nominal de los Títulos Par no se reflejarán en el Monto consignado en los estados de
cuenta que el tenedor reciba del sistema compensador en el que mantirue sus Títulos Par (si es un participante

directo en ese sistema) o en los estados de cuenta que reciba de su custodio u otro intermediario financiero (si

no es un participante directo), en razón de que los Títulos Par se acreditarán y negociarán en los sistemas
compensadores sobre la base de su valor nominal original. Este ajuste no obstante, se tendrá en cuenta a los
efectos de determinar los intereses devengadosy el valor nominal a pagar respecto de esos Títulos Par. -------

Moneda de Denominación de los Títulos Nuevos ------ --------------- ---------------------------------------------

Títulos Discounty Títulos Par --------------------------------------------- ----------------------------------------------



La moneda de los Títulos Elegibles ofrecidos por el tenedor v aceptados por la Argentina determinará la

moneda en que estarán denominados los Títulos Discount o los Títulos l'ar que recibirá el tenedor, de la

siguiente manera: --------------------------------------------------------------- ----------- -------------------------------

• Títulos Elegibles denominados en dólares estadounidenses, euros (r, los Títulos Elegibles denominados

originalmente en una moneda predecesora del euro, que a este efecto se consideran denominados

originalmente en euros) o pesos. El tenedor recibirá Títulos Discount o '! ítulos Par denominados en la misma

moneda de los Títulos Elegibles ofrecidos. ----------------------------------- -------------------------------------------
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Títulos Elegibles denominados en libras esterlinas o francos suizos 1 ,1 1 tenedor recibirá Títulos Discount

o Títulos Par denominados en euros. ------------------------------------------ -------------------------------------------

• Títulos Elegibles denominados en venes. El tenedor recibirá Títulos Discount o Títulos Par denominados
en euros. -------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------

Invitación en Japón"). ---------------------------------------------------------- -------------------------------------------

Bonos Globales 2017----------------------------------------------------------- -------------------------------------------

Si bien los tenedores de Títulos Elegibles denominados en yenes regido:, por la ley japonesa no podrán
participar en la Invitación, dichos tenedores podrán hacerlo en virtud de la invitación en Japón, si la Argentina
la lleva a cabo. No obstante, la Argentina llevará a cabo una oferta en Japón únicamente después de haber

recibido todas las aprobaciones reglamentarias de las autoridades japonesas (Véase "Ofrecimiento Global-

Si el tenedor tiene derecho a recibir Bonos Globales 2017 en virtud de LL Invitación, los Bonos Globales 2017
que reciba estarán denominados en dólares estadounidenses. ------------- --------------------------------------------

Títulos Vinculados al PBI --------------------------------------------------- --------------------------------------------

Si el tenedor tiene derecho a recibir Títulos Vinculados al PBI en la Invitación, los Títulos Vinculados al PBI
que reciba en canje por sus Títulos Elegibles estarán denominados en la misma moneda que los Títulos
Discount o los Títulos Par, según corresponda, que reciba en canje por lis mismos Títulos Elegibles. No

obstante, los cálculos subyacentes para determinar el monto de los pago, adeudados en virtud de los Títulos
Vinculados al PBI se llevarán a cabo en pesos, y los montos resultantes ,e convertirán a la moneda de pago

pertinente como se describe en "Descripción de los Títulos Nuevos-Condiciones Generales de los Títulos

Vinculados al PBI".------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Exclusivamente a los efectos de la Invitación, la Argentina tratará a los Títulos Elegibles denominados

originalmente en una moneda distinta del peso y que se rigen por la ley argentina, como si estuvieran
denominados en la moneda en la cual fueron emitidos originalmente.--- --------------------------------------------

Ley Aplicable a los Títulos Nuevos ---------- ------------------------------- --------------------------------------------

Títulos Discounty Títulos Par------------------------------------------------ --------------------------------------------

Si los Títulos Elegibles ofrecidos por el tenedor no se rigen por la ley argentina, la ley aplicable a los Títulos
Discount o los Títulos Par que reciba será como se detalla a continuacion: ------------------------------------------

• Los Títulos Discount o los Títulos Par denominados en dólares estadounidenses se regirán por la ley de

Nueva York-- --------------------- --------------------------------------- ------- --------------------------------------------

• Los, Títulos Discount o los Títulos Par denominados en euros se regirán por la ley inglesa , y--------------

• Los Títulos Discount o los Títulos Par denominados en pesos se regirán por la ley argentina . -------------

Si los Títulos Elegibles ofrecidos por el tenedor se rigen por la ley argentina , el tenedor recibirá Títulos
Discount o Títulos Par que se rijan por la ley argentina . ------------------ --------------------------------------------

Bonos Globales 2017 ---------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Si el tenedor tiene derecho a recibir Bonos Globales 2017 en la Invitac ion, todos los Bonos Globales 2017 que

reciba se regirán por la ley de Nueva York--------------------------------- --------------------------------------------

il/ Títulos Vinculados al PBI ---------------------------------------------------- --------------------------------------------



Si el tenedor tiene derecho a recibir Títulos Vinculados al PBI en la Invitaeión, los Títulos Vinculados al PBI

que reciba en canje por sus Títulos Elegibles se regirán por la ley que rige a los Títulos Discount o los Títulos

Par que reciba en canje por los mismos Títulos Elegibles.------------------- ------------------------------------------

Resumen de la Contraprestación para los Títulos Elegibles anteriore % a 2005 --------------------------------

El cuadro incluido en la página S-[26] resume los Títulos Nuevos y, en ciertos casos, el pago en efectivo que

el tenedor recibirá si ofrece Títulos Elegibles anteriores a 2005 en virtud, le la Invitación, la Argentina acepta

su ofrecimiento y los Títulos Elegibles anteriores a 2005 se cancelan . ---- ------------------------------------------

Magnitud Máxima o Mínima de la Invitación --------------------------- ------------------------------------------

La Argentina no ha establecido límites respecto del valor nominal de los I ítulos Discount, el valor nocional

de los Títulos Vinculados al PBI o el valor nominal de los Bonos Globales 2017 que se podrán emitir en

virtud de la Invitación; no obstante, el equivalente en dólares estadounidenses del valor nominal total de los

Títulos Par emitidos por la Argentina en la Invitación no podrá superar el Monto Máximo de la Opción Par.

Además, la Argentina no ha condicionado la Invitación a un nivel mínimo de participación de los tenedores
de Títulos Elegibles. ------------------------ ----------------------- ----------- --- ------------------------------------------

i Nacioria^

Condición relativa al financiamiento -------------------------------------- -----------------------------------------

La aceptación por la Argentina de los Títulos Elegibles ofrecidos y la liquidación de la Invitación en la Fecha
de Liquidación Inicial están sujetas a la condición de que la Argentina hoya recibido los fondos provenientes

de un ofrecimiento simultáneo en efectivo de bonos globales con vencimiento en 2017 por un valor nominal

total de US$1.000.000.000, como mínimo, en o antes de la Fecha de Liquidación Inicial. La Argentina hace
reserva del derecho a renunciar a esta condición (o emitir un monto menor de esos bonos globales) en el caso

de que la Argentina determine que las condiciones del mercado no permiten emitir bonos globales con
vencimiento en 2017 por valor de US$ 1.000.000.000 en condiciones qu, la Argentina, a su exclusivo y

absoluto criterio, considere satisfactorias. A fin de evitar dudas; la Argentina no podrá renunciar a la

Condición relativa al Financiamiento si no se determina el precio del oficcimiento simultáneo en efectivo o si

la Argentina no recibe los fondos provenientes del ofrecimiento simultáneo en efectivo, en cada caso como
resultado de una orden judicial o arbitral o un procedimiento legal que procura embargar esos fondos o evitar
que la Argentina los reciba o que los suscriptores entreguen esos fondos a la Argentina o frustrar de otro

modo el propósito del ofrecimiento simultáneo en efectivo, o que tengas ese efecto. El ofrecimiento

simultáneo en efectivo no se realiza mediante este documento sino en vu tud de un documento de oferta
separado de la misma fecha que el presente. Si la Argentina emite bono. globales con vencimiento en 2017 en
el ofrecimiento simultáneo en efectivo, estos bonos globales con vencinuento en 2017 constituirán una serie

única con los Bonos Globales 2017 emitidos en virtud de la Invitación, endrán los mismos términos y

condiciones, se les asignará el mismo ISIN y código común y se negociarán en forma intercambiable con los

mismos- ------------------------------------ -------------------------------------- - --------------------------------------------

Condición relativa a la cancelación ---------------------------------------- -----------------------------------------

La Invitación está condicionada a la cancelación de los Títulos Elegibl(>. Los Títulos Elegibles ofrecidos por
los tenedores durante la Invitación y aceptados por la Argentina serán cancelados en la Fecha de Liquidación

Inicial o la Fecha de Liquidación Final, según corresponda, antes de la,-misión de los Títulos Nuevos y la
acreditación de los pagos en efectivo en las correspondientes cuentas dr los tenedores (que podrá ocurrir

durante el curso de varios días). Si alguna orden judicial o arbitral o algún procedimiento administrativo o
legal prohibiera o demorara la cancelación de los Títulos Elegibles ofrecidos, la Argentina prorrogará la
Fecha de Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación Final o ambas, ,egím corresponda, hasta que los

Títulos Elegibles se puedan cancelar o, si a su criterio, la cancelación no se pudiera realizar sin una demora

irrazonable, cancelará la Invitación (o, si la Argentina considera, a su exclusivo criterio, que los Títulos

Elegibles afectados de este modo son insustanciales, la Argentina puede cancelar la Invitación con respecto a
los Títulos Elegibles afectados exclusivamente) y devolverá los Título:. Elegibles a los tenedores oferentes. La

Argentina no puede renunciar a esta condición. ---------------------------- ---------------------------------------------

Otras Condiciones de la Invitación — ------------------------------------- ---------------------------------------------

Independientemente de cualquier otra disposición incluida en la Invitw.ión, la invitación está sujeta a la
condición de que no existan acciones o procedimientos inminentes, en curso o pendientes ante un tribunal o

un órgano gubernamental, regulador o administrativo que: (1) tornen ilegal o pretendan tornar ilegal el canje



de Títulos Elegibles por Títulos Nuevos; (2) ocasionen o podrían ocasionar un retraso o restringir la capacidad

de la Argentina para emitir Títulos Nuevos en canje por Títulos Elegiblt-:,, o (3) impongan o procuren imponer

límites a la capacidad de la Argentina para emitir Títulos Nuevos en carde por Títulos Elegibles. Cada una de

las mencionadas condiciones se incluye exclusivamente en beneficio de la Argentina y la Argentina puede

renunciar, total o parcialmente, a las mismas en cualquier momento y oportunamente, a su exclusivo criterio.

Toda decisión de la Argentina respecto de las condiciones estipuladas fas arriba (inclusive si se cumplió o se

renunció a dicha condición) será definitiva y vinculante para todas las partes. -------------------------------------

¿0`

Vencimiento de la Invitación; Terminación ; Modificaciones --------- --------------------------------------------

La Invitación vencerá a las 5:00 P.M (hora de la ciudad de Nueva York , en la Fecha de Vencimiento, a menos
que la Argentina, a su exclusivo criterio, la prorrogue o termine anticipadamente, de acuerdo con las
condiciones descritas en el presente documento. Sin embargo, para que los Tenedores Mayoristas reciban la
Contraprestación Total, deberán ofrecer sus Títulos Elegibles antes de la Fecha Límite del Ofrecimiento
Inicial. ------------------------------------------------- --------------------------- --------------------------------------------

En cualquier momento antes de que la Argentina anuncie la aceptación le cualquier ofrecimiento en la Fecha
de Anuncio Inicial o en la Fecha de Anuncio Final, según corresponda t tan la forma especificada más adelante
en "Aceptación de los Ofrecimientos"), la Argentina, a su exclusivo criterio y con el alcance permitido por las
leyes, normas y reglamentaciones aplicables en cada jurisdicción en la t sial está realizando la Invitación,

--------------------------------------------puede: ---------------------------------------------------------------------------

• terminar la Invitación, inclusive con respecto a los ofrecimientos piesentados antes de la fecha de

terminación,---------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

• prorrogar la Invitación a una fecha posterior a la Fecha Limite del ( )frecimiento Inicial o la Fecha de
Vencimiento programada originalmente, según corresponda,------------ --------------------------------------------

• retirar la Invitación en una o más jurisdicciones, o ------------------- --------------------------------------------

• modificar la Invitación, inclusive realizar modificaciones en una o inás jurisdicciones. ----------------------

Además, sujeto a la ley aplicable, la Argentina hace reserva del derecho- a prorrogar o retrasar la Fecha de
Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación Final, dar por terminada ;a Invitación después de la Fecha de

Anuncio Inicial o la Fecha de Anuncio Final o modificar los procedimientos de liquidación de cualquier

forma, si: ------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------

• se dicta una orden judicial o sentencia, o se inicia un procedimient, > legal con el objeto de evitar la
cancelación de los Títulos Elegibles ofrecidos, que tiene el efecto de embargar los pagos a la Argentina en

relación con el ofrecimiento simultáneo en efectivo de la Argentina, embargar o trabar los Títulos Nuevos,

impedir o embargar los pagos en efectivo en virtud de la Invitación o h,>, pagos en virtud de los Títulos
Nuevos, impedir la liberación de demandas, incluidas las administrativas, litigiosas o arbitrales, impedir la
terminación de los procedimientos administrativos, litigiosos, arbitrales. o legales de otro tipo que estén
pendientes contra la Argentina respecto de los Títulos Elegibles ofrecidos, impedir el cumplimiento de

cualquier orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra orden similar c ontra la Argentina respecto de los

Títulos Elegibles ofrecidos, o que de otro modo tenga el efecto de frusturr el objetivo de la Invitación, o ------

La Argentina, a su exclusivo criterio y con el alcance permitido pc,i las leyes, normas y reglamentaciones

aplicables, determina que tal prórroga, retraso, terminación o modificas tón es en el mejor interés de la

Argentina o de los tenedores de Títulos Elegibles que desean participar en la Invitación, en vista de cualquier

orden judicial, sentencia o procedimientos administrativos, litigiosos, at bitrales o legales de otro tipo que

estén pendientes. --------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

La Argentina anunciará tal terminación, prórroga, retractación o modil nación de la Invitación como se

describe más adelante en "-Anuncios" y publicará tales anuncios en t1 sitio web de la Luxembourg Stock

Exchange (www.bourse.lu). -------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Carácter irrevocable ; Derechos de Retractación Limitados --------- ---------------------------------------------

Todos los ofrecimientos serán irrevocables y no podrán ser retirados a menos que la Argentina: ----------------

Prorrogue el Período de Presentación de la Invitación por má: de 30 días calendario;--------------------



• Esté obligada a otorgar derechos de retractación por las leves en materia de títulos valores u otras

0(;H[LLA
^lic;a Nacional
r9 Y - Ft 1 7
l^^,i N' 120

leves aplicables de los Estados Unidos, o------------------------------------- ---------------------------------------------

Determine de otro modo, a su exclusivo y absoluto criterio, otut gar derechos de retractación. ---------

En cualquiera de dichos casos, el tenedor tendrá derecho a retirar su ofrecimiento durante un período de 10
días calendario desde la fecha en que la Argentina realice el primer anwncio público (mediante un comunicado
de prensa a través de servicios de noticias, como se define más adelante un "-Aceptación de los
Ofrecimientos") y mediante publicación en el sitio web de la Luxemboiu g Stock Exchange (_
de que otorga derechos de retractación. ------------------------------------ -------------- - ----------------------------

Para retractarse eficazmente de su ofrecimiento, sujeto a las limitacione, descritas anteriormente, el tenedor

debe seguir los procedimientos que se especifican más adelante en "-I•nocedinuentos para Retirar los

Ofrecimientos". Véase "Factores de Riesgo-Factores de Riesgo relati-%(>s a la Invitación-Riesgos de

Participar en la Invitación". --------------------------------------------------- --------------------------------------------

Aceptación de los Ofrecimientos -------------------- ----------------------- --------------------------------------------

La Argentina no ha establecido límites respecto del valor nominal de lo, Títulos Discount, el valor nocional

de los Títulos Vinculados al PBI o el valor nominal de los Bonos Globales 2017 que se podrán emitir en

virtud de la Invitación. No obstante, la Argentina podría emitir Títulos lar únicamente hasta el equivalente de

US$2.000 millones, el Monto Máximo de la Opción Par. Si el valor nominal de Títulos Par, que se emitiría en
virtud de todos los Títulos Elegibles para los cuales se elija la Opción Par (después de aplicar el Límite de la

Opción Par por Tenedor), no supera el Monto Máximo de la Opción Pa: , en ese caso la Argentina emitirá

únicamente un monto de Títulos Par equivalente al monto de Títulos Pa i elegidos (después de aplicar el
Límite de la Opción Par por Tenedor) por los tenedores oferentes en virtud de la Invitación. --------------------

Además, la Argentina no ha condicionado la Invitación a un nivel mínimo de participación de los tenedores

de Títulos Elegibles. Sin embargo, la aceptación por parte de la Argentina de los Títulos Elegibles ofrecidos,

el anuncio de esta aceptación en la Fecha de Anuncio Inicial y la liquidación de la Invitación en la Fecha de
Liquidación Inicial están sujetos a la condición de que la Argentina hay.¡ recibido los fondos del ofrecimiento

simultáneo en efectivo, como se describe más arriba en "-Condición relativa al Financiamiento", y a la
condición de que los Títulos Elegibles ofrecidos durante la Invitación sean cancelados en la Fecha de

Liquidación Inicial o en la Fecha de Liquidación Final, según corresponda, antes de la emisión de los Títulos

Nuevos y, si corresponde, el pago en efectivo (lo cual podría ocurrir en el transcurso de varios días), como se

describe más arriba en "-Condición relativa a la cancelación," y a las otras condiciones que se describen más

arriba en "--Otras condiciones de la Invitación"- ------------------------- --------------------------------------------

La Argentina hace reserva del derecho a no aceptar ofrecimientos a su exclusivo criterio , de conformidad y
con el alcance permitido por las leyes , normas y reglamentaciones aplicables en cada jurisdicción en la que la
Argentina está realizando la Invitación . Si decide aceptar ofrecimiento . la Argentina, aproximadamente a las

5:00 P.M. (hora de la Ciudad de Nueva York) en la Fecha de Anuncio Inicial o en la Fecha de Anuncio Final,

según corresponda , anunciará en el Sitio Web de la Invitación, medianic comunicado de prensa emitido a
Bloomberg News y Thomson Reuters News Service , a quienes nos refei irnos como los "servicios de
noticias", seguido de su publicación en un diario de circulación genera l en Luxemburgo (que se prevé será el
Luxemburger W'ort o el Tageblalt) y a través de la publicación en la forrna y de la manera exigida en ciertas

jurisdicciones fuera de Estados Unidos : ------------------------------------ ---------------------------------------------

* el valor nominal total aproximado de Títulos Elegibles debidamente ofrecidos , y aceptados para canje por
la Argentina , ------------------------------------------------------ ----- -------- --------------------------------------------

* el valor nominal total aproximado de los Títulos Nuevos de cada sei e: que serán emitidos y el monto del
pago en efectivo que se efectuará a los tenedores de Títulos Elegibles interiores a 2005 que elijan o se les

asigne la Opción Par, si corresponde , en la Fecha de Liquidación Inicial o en la Fecha de Liquidación Final,
según corresponda , y --------------------------------------------------------- ---------------------------------- -----------

* en la Fecha de Anuncio Final, la información relativa a la asignación de la Opción Par. -----------------------

El tenedor podrá obtener dicha información contactándose con el agente de información . Además, la
Argentina notificará los resultados de la Liquidación Inicial y la Liquidación Final , según corresponda, a la

Luxembourg Stock Exchange , la Bolsa de Comercio de Buenos Aires el Mercado Abierto Electrónico,
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según corresponda, y, sujeto a la ley aplicable, publicará los resultados d. la Liquidación Inicial y la
Liquidación Final. --------------------------------------------------------------- --------------------- ---- -----------

La Argentina podrá prorrogar la Fecha de Anuncio Inicial y/o la Fecha de Anuncio Final por cualquier
motivo, entre ellos en caso de prorrogarse el período de ofrecimiento ini,.,al y/o el Período de Presentación.
Una vez que la Argentina haya anunciado la aceptación de los ofrecimientos en la Fecha de Anuncio Inicial o
en la Fecha de Anuncio Final, según corresponda, la aceptación de la Argentina será irrevocable y los
ofrecimientos así aceptados constituirán obligaciones vinculantes de los tenedores oferentes y de la Argentina
respecto de la liquidación del canje, de la manera que se describe más adelante en "-Condición relativa al

Financiamiento", "-Condición relativa a la Cancelación"; y "-Otras condiciones de la Invitación".-------

Si la Argentina da por terminada la Invitación sin aceptar ofrecimientos, o no acepta el ofrecimiento de un

tenedor, la Argentina devolverá a los tenedores oferentes los Títulos Ele' ibles que no hayan sido aceptados,

como se establece más adelante en "-Procedimientos tras el Rechazo de los Ofrecimientos o la Terminación

de la Invitación". ---------------------------------------- ------- ----------------- ------- - --------- - -----------------------

Monto Mínimo del Ofrecimiento -------------------------------------------- -------------------------------------------

El tenedor debe ofrecer sus Títulos Elegibles en la denominación mínima y en los múltiplos enteros que

superen esa denominación mínima conforme se establece en las condicie ates de esos Títulos Elegibles y en los

Anexos A-l y A-2 de este documento. Con la salvedad de lo establecido. en "-Opciones", no existe un

monto máximo del ofrecimiento. --------------------------------------------- -------------------------------------------

----______________________________.Procedimientos del Ofrecimiento

Para participar en la Invitación, el tenedor debe presentar, o disponer que se presente en su representación,

antes de las 5:00 P.M. (hora de la Ciudad de Nueva York) en la Fecha I imite del Ofrecimiento Inicial o en la

Fecha de Vencimiento, según corresponda: (1) a un sistema compensador principal, una notificación de
aceptación electrónica debidamente completada, y (2) al agente de inforu ►ación, una carta de transmisión

debidamente completada en forma electrónica. Si el tenedor elige la Opción Discount para una porción de sus
Títulos Elegibles y la Opción Par para otros Títulos Elegibles de su proluedad, debe presentar por separado

una notificación de aceptación electrónica y una carta de transmisión en lórma electrónica respecto de cada
opción. También debe presentar por separado una notificación de acept:^ción electrónica y una carta de

transmisión en forma electrónica (y, si está situado en Italia o Alemania. debe presentar por separado una

carta de transmisión en papel a la institución financiera u otro intermediario a través del cual mantiene sus

Títulos Elegibles) para cada serie de Títulos Elegibles que ofrezca. Si neo presenta la carta de transmisión en
forma electrónica antes de la fecha límite aplicable, o si la carta de traneinisión en forma electrónica está
incompleta, la Argentina hace reserva del derecho absoluto a rechazar el ofrecimiento o requerir que el

tenedor lo subsane. -------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Las notificaciones de aceptación electrónicas pueden contener informa ( eón respecto de múltiples
ofrecimientos por múltiples tenedores, siempre y cuando cada notificac.on esté relacionada únicamente con
una única serie de Títulos Elegibles , una opción y, si se elige la Opción I )iscount , un único tipo de tenedores

(es decir , Tenedores Mayoristas o Tenedores Minoristas). Esas notificaciones globales de aceptación
electrónica se podrán presentar sobre una base diaria o con más frecuencia . En cada notificación de
aceptación electrónica se debe : ---------------------------------------------- --------------------------------------------

• Especificar la opción (la Opción Discount o la Opción Par) el& 'ida para los Títulos Elegibles
ofrecidos y, si se elige la Opción Discount, se debe especificar si cada tino de los tenedores oferentes es un

Tenedor Mayorista o un Tenedor Minorista . Los ofrecimientos en los que se elija la Opción Par están sujetos
al Límite de la Opción Par por Tenedor aplicable a la Opción Par y al Monto Máximo de la Opción Par. Si en
una notificación de aceptación electrónica no se designa la opción o se lo hace incorrectamente, se

considerará que se ha elegido la Opción Discount ,------------------------- -------------------------------------------

• Si los tenedores oferentes son Tenedores Mayoristas que eligen la Opción Discount, especificar si la
notificación de aceptación electrónica se presenta en la Fecha Límite d .- l Ofrecimiento Inicial o antes o
después de la misma , y--------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

• Especificar el valor nominal y la serie de los Títulos Elegibles. ofrecidos . ----------------------------
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Los sistemas compensadores principales a través de los que se pueden oti ecer Títulos Elegibles son los
siguientes: ------------------------------------------------------------------------ -------------------------------------------

Sistemas compensadores principales

Caja de Valores Iberclear
Clearstream Banking AG Monte Ti,oli S.p.A.
Clearstream , Luxembourg OEKB
Euroclear SIS

^Jac^wia^

Ak, t

Los Títulos Elegibles no pueden ser ofrecidos a través de DTC y los Tíbdos Nuevos no serán elegibles para

compensación, liquidación o negociación en el sistema escritura! de D'I C. Si el tenedor mantiene sus Títulos

Elegibles a través de DTC o cualquier otro sistema compensador, debe :.eguir procedimientos especiales, que
se describen en "Condiciones de la Invitación - Procedimientos del Ofr,-cimiento", para ofrecer sus Títulos
Elegibles y para recibir Títulos Nuevos. ------------------------------------- --------------------------------------------

Los Títulos Elegibles presentados en la Invitación quedarán "bloquead(,,," y no podrán ser transferidos a

terceros hasta la liquidación de la Invitación.-------------------------------- --------------------------------------------

El agente de canje es la entidad responsable, entre otras cosas, de recibí; y procesar las notificaciones de
aceptación electrónicas presentadas por los tenedores en virtud de la Invitación a través de sus respectivos
sistemas compensadores y, tras producirse la Liquidación Inicial o la Liquidación Final de la Invitación, de
entregar los Títulos Nuevos y los pagos en efectivo, cuando corresponda, a los tenedores oferentes a través de

sus respectivos sistemas compensadores. Los procedimientos que debe ;cguir el tenedor para ofrecer

eficazmente Títulos Elegibles dependen de la manera en que mantiene :.us Títulos Elegibles. A continuación
se ofrece una síntesis de dichos procedimientos. También se incluyen diagramas simplificados de los
procedimientos de ofrecimiento en los Anexos E-1 y E-2 del presente documento. --------------------------------

En caso de tener alguna duda respecto del procedimiento a seguir para ofrecer Títulos Elegibles, el
tenedor puede comunicarse con el agente de información llamando al número de teléfono que se indica
en la contracubierta del presente documento . -------------------------- --------------------------------------------

Títulos Elegibles en forma escritural ---------------- ------------------ --------------------------------------------

Se incluye a continuación una descripción de los procedimientos aplicables en general a los ofrecimientos de
Títulos Elegibles mantenidos en forma electrónica o escritural, y un breve resumen de los procedimientos de
ofrecimiento específicos aplicables a algunos sistemas compensadores. En cualquier caso , los tenedores
tienen la responsabilidad de informarse y de adoptar en el debido tiempo las medidas para ofrecer sus
Títulos Elegibles de conformidad con los procedimientos aplicables de los sistemas compensadores
principales a través de los cuales ofrecen sus Títulos Elegibles . ---- --------------------------------- -----------

Procedimientos Generales -------------------------------------------------- ---------------------------------------- ----

Los Títulos Elegibles mantenidos en forma electrónica o escritural se podrán ofrecer directamente a los

sistemas compensadores principales, si el tenedor tiene una cuenta en cualquiera de los sistemas

compensadores principales, o indirectamente a través de instituciones 1 financieras que tienen una cuenta en
cualquiera de los sistemas compensadores principales. Las institucione, que tienen una cuenta en alguno de
los sistemas compensador principales son "participantes directos" en c .e sistema. Estos participantes directos,

únicamente, pueden presentar las notificaciones de aceptación electrónicas a alguno de los sistemas
compensadores principales. Si el tenedor no es un participante directo, el tenedor (o una institución financiera
u oro intermediario en su nombre) debe disponer que el participante di ecto a través del cual mantiene sus

Títulos Elegibles presente una notificación de aceptación electrónica ei su nombre a alguno de los sistemas

compensadores principales. -------------------------------------------------- ---------------------------------------------

La Argentina ha concertado acuerdos especiales con los sistemas compensadores principales con la finalidad
de que esos sistemas puedan presentar directamente al agente de canje notificaciones de aceptación
electrónicas en representación de los tenedores oferentes. Estos sistem:s compensadores principales podrán

cumplir esa función incluso con respecto a los Títulos Elegibles que no, estén registrados a su nombre (o a

nombre de su representante depositario). La Argentina ha designado a .ada uno de estos sistemas



compensadores como sistemas compensadores principales a los efectos cic la Invitación, ya sea porque los
Títulos Elegibles están registrados a nombre de dicho sistema compensa, lor (o un representante de su

depositario) o la Argentina espera que un número importante de ofrecimientos sean presentados a través de
dicho sistema compensador. DTC no ha sido designado como sistema ccunpensador principal para la
invitación. ----------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------

Para que el ofrecimiento de Títulos Elegibles sea eficaz, un participame directo en un sistema
compensador principal a través del cual el tenedor presenta sus Título .% Elegibles, debe presentar a ese
sistema compensador principal una notificación de aceptación electrónica , en representación del tenedor,

antes de las 5:00 P.M. (hora de la ciudad de Nueva York) en la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial (si el
tenedor es un Tenedor Mayorista que elige la Opción Discounty desea recibir la Contraprestación Total) o

antes de las 5:00 P.M. (hora de la ciudad de Nueva York) en la Fecha de Vencimiento (en todos los otros
casos). Los sistemas compensadores principales no presentarán al agente de canje ninguna notificación de

aceptación electrónica recibida después de esa hora. -------------------- ------------------------------------------

El sistema compensador principal a través del cual el tenedor ofrece sus Títulos Elegibles debe entregar la
aceptación de notificación electrónica del tenedor debidamente complet<,ula al agente de canje a más tardar

dos días hábiles después de la Fecha Limite del Ofrecimiento Inicial o tics días hábiles después de la Fecha de

Vencimiento, según corresponda. -------------------- -------------------------- -------------------------------------------

Luego de recibir la notificación de aceptación electrónica, el sistema coi upensador principal presentará dicha
notificación al agente de canje. La recepción por un sistema compensador principal de la notificación de

aceptación electrónica producirá un bloqueo en dicho sistema de los Títulos Elegibles ofrecidos por el

tenedor, que le impedirá transferir a un tercero los Títulos Elegibles ofrec;idos. ------------------------------------

El agente de canje establecerá una cuenta en cada uno de los sistemas compensadores principales con la
finalidad de recibir los ofrecimientos de Títulos Elegibles en virtud de la Invitación. La recepción por un

sistema compensador principal de una notificación de aceptación electrúuica constituirá instrucciones para

bloquear los Títulos Elegibles ofrecidos y, si la Argentina acepta dichos ofrecimientos, para realizar una
transferencia escritura) de los Títulos Elegibles a la cuenta del agente de canje en ese sistema compensador en
la Fecha de Liquidación Inicial o en la Fecha de Liquidación Final, según corresponda. Al realizar la

transferencia escritural de los Títulos Elegibles ofrecidos a la cuenta del agente de canje, el sistema
compensador principal entregará al agente de canje una confirmación di- dicha transferencia escritural. --------

La Argentina, el coordinador global , los coordinadores colocadores conjuntos internacionales , el agente
de información y el agente de canje no tendrán la obligación de cerciorarse de que las notificaciones de
aceptación electrónicas sean presentadas a un sistema compensador principal, o de que sean recibidas
por éste, ni tampoco estarán obligados a cerciorarse de que se efectue la transferencia escritura) a la
cuenta del agente de canje en el sistema compensador pertinente . Si (i) el sistema compensador
principal no entrega al agente de canje la notificación de aceptación electrónica del tenedor en o antes
del plazo de dos días hábiles después de la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial o tres días hábiles
después de la Fecha de Vencimiento , según corresponda, (u) los Títulos Elegibles no son transferidos a
la cuenta del agente de canje en el sistema compensador principal en o antes de la Fecha de Liquidación
Inicial o la Fecha de Liquidación Final, según corresponda , o (iii) el tenedor o un participante directo o
custodio en su nombre , no entrega todos los documentos necesarios relacionados con el ofrecimiento, en
cada caso en o antes de la fecha límite aplicable , se considerará que el ofrecimiento no es válido .---------

Al presentar una notificación de aceptación electrónica válida a un sistema compensador principal, se
considerará que los tenedores oferentes, y el participante directo pertincute en su representación, han

efectuado las declaraciones y garantías estipuladas más adelante en "- I )eclaraciones, Garantías Y
Compromisos relativos a los Ofrecimientos de Títulos Elegibles" a la Ai gentina, los coordinadores

colocadores conjuntos internacionales, el agente de información y el agente de canje. ----------------------------

Información adicional para tenedores a través de Euroclear, Clearstream, Luxembourg o Clearstream

Ranking AG -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Si el tenedor mantiene Títulos Elegibles a través de Euroclear , Clearstream, Luxembourg , o Clearstream
Banking AG, puede presentar (si es un participante directo), o disponer que un participante directo presente

en su nombre , una notificación de aceptación electrónica de confónníd:odl con los procedimientos establecidos
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por Euroclear, Clearstream, Luxembourg, o Clearstream Banking AG, s,-gún corresponda, para participar en

la Invitación. Los participantes directos deberían remitirse a las respectivas notificaciones que los

participantes directos reciban de Euroclear, Clearstream, Luxembourg, ^ Clearstream Banking AG para

obtener información detallada respecto de los procedimientos del ofrecimiento. -----------------------------------

Información adicionalpara tenedores a través de Caja de Valores ---- --------------------------------------------

Si el tenedor mantiene Títulos Elegibles a través de Caja de Valores, puede presentar (si es un participante

directo), o disponer que un participante directo presente en su nombre, luna notificación de aceptación

electrónica de conformidad con los procedimientos establecidos por Cap de Valores para la Invitación. El

tenedor puede solicitar asistencia a Caja de Valores para efectuar el ofrecimiento de acuerdo con los

procedimientos aplicables. ---------------------------------------------------- --------------------------------------------

Procedimientos para la presentación de ofrecimientos de los Títulos /,legibles mantenidos a través de otro

sistema compensador --------------------------------------------------------- ------------- -----------------------------

Si el tenedor mantiene Títulos Elegibles a través de cualquier otro sisterua compensador, debe seguir los
procedimientos establecidos y ajustarse a los plazos exigidos por el otro sistema compensador, para que su
ofrecimiento sea recibido por un sistema compensador principal antes de las 5:00 P.M. (hora de la ciudad de

Nueva York) en la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial (si el tenedor .•s un Tenedor Mayorista que elige la

Opción Discount y desea recibir la Contraprestación Total) o antes de he 5:00 P.M. (hora de la ciudad de
Nueva York) en la Fecha de Vencimiento (en todos los otros casos). En particular, el tenedor debe disponer

(i) que se transfieran los Títulos Elegibles a uno de los sistemas compensadores principales o (ti) que ese otro
sistema compensador presente un ofrecimiento en su nombre a través & un sistema compensador principal

(en el supuesto de que ese otro sistema compensador pueda hacerlo). E:.te proceso puede llevar tiempo

adicional. El tenedor debe conocer los procedimientos y las fechas límite de este otro sistema compensador
para ofrecer los Títulos Elegibles, y no es posible asegurar que el tenedor pueda presentar sus Títulos
Elegibles mantenidos a través de otros sistemas compensadores. -------- --------------------------------------------

Títulos Elegibles mantenidos a través de un Custodio u Otro Intermediario de Títulos -------------------------

Si el tenedor mantiene los Títulos Elegibles a través de una institución financiera u otro intermediario, el
tenedor debe contactarse con esa institución financiera o ese intermedias ío y darle instrucciones para que

ofrezca los Títulos Elegibles en su representación. Debe contactarse con la institución financiera o el

intermediario con suficiente antelación a la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial o la Fecha de Vencimiento,
según corresponda, pues la institución financiera o el intermediario pocti la haber dispuesto plazos anteriores a
esa fecha para recibir las instrucciones y así contar con tiempo suficiente para cumplir los plazos establecidos
por el sistema compensadora través del cual se ofrecen esos Títulos Elegibles. ------------------------------------

Las instituciones financieras u otros intermediarios pueden agrupar los ofrecimientos de sus clientes en una
única notificación de aceptación electrónica, sujeto a las siguientes condiciones: ----------------------------------

• Se debe presentar una notificación de aceptación electrónica separada para cada opción (la Opción

Discount o la Opción Par) elegida y, si se elige la Opción Discount, paui cada tipo de tenedor (Tenedores

Mayoristas o Tenedores Minoristas); --------------------------------------- -------------------------------------------

• Se debe presentar una notificación de aceptación electrónica sepan ada para cada serie de Títulos Elegidos

ofrecidos, y---------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Cada institución financiera u otro intermediario que presente una o más notificaciones de aceptación
electrónicas que representan más de un ofrecimiento debe, con respect. - a cada una de tales notificaciones de
aceptaciones electrónicas, presentar al agente de información, a través ¡el Sitio Web de la Invitación, una

carta de transmisión en forma electrónica, en la que identificará por separado los detalles de cada ofrecimiento

incluido en esa notificación de aceptación y, en el caso de los participantes directos, consignará el número de

referencia de bloqueo proporcionado por el sistema compensador print tpal al momento de confirmar la
recepción de la notificación de aceptación electrónica pertinente.---,--- -------------------------------------------

Se insta a las instituciones financieras u otros intermediarios que opten por agrupar los ofrecimientos a

presentarlos sobre una base diaria. Los Anexos E-1 y E-2, respectivamente, contienen instrucciones detalladas
para los participantes directos en un sistema compensador principal y para los custodios y otros intermediarios

------------------- ---------------------------------------------financieros . -----------------------------------------------
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Títulos Elegibles en Forma Física --------------------------------- ---------------------------------

Los Títulos Elegibles que se poseen en forma fisica no pueden ser presentados en la Invitación. ----------------

Si el tenedor posee Títulos Elegibles en forma física, para participar en ta Invitación debe, primero, canjear

sus títulos cartulares por una participación en el correspondiente título global, que será registrada en forma

escritural. Para realizarlo el tenedor debe: ----------------------------------- --------------------------------------------

• elegir una institución financiera u otro intermediario que tenga ama cuenta directa o indirecta en el

sistema compensador que se desempeña como depositario del título global correspondiente a su certificado

físico, ------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------

• entregar a esa institución financiera o ese intermediario, los ces i ificados físicos que representan sus

Títulos Elegibles, y --------------------------- ---------------------------------- ---------------------------------------------

dar instrucciones a la institución financiera o el intermediar to para que canjee sus certificados

físicos por una participación en el correspondiente título global, especil wando la cuenta en el sistema

compensador pertinente en la cual debe acreditarse su participación en 1 1 título global (el tenedor debe
solicitar esta información de la cuenta a la institución financiera o el intermediario seleccionado).---------

El proceso para convertir títulos cartulares en títulos mantenidos en forma escritural como se establece
anteriormente, puede entrañar cierta demora. En consecuencia, si el ten.-dor posee Títulos Elegibles en forma

física y desea participar en la Invitación, debe iniciar este proceso a la bi evedad posible. -------------------------

Una vez que el tenedor posee sus Títulos Elegibles en forma electrónica. estará en condiciones de presentar

sus Títulos Elegibles en virtud de la Invitación de conformidad con los irocedimientos estipulados en este
documento en "-Títulos Elegibles en Forma Electrónica o Escritura]"_ - --------------------------------------

Na (,í Entrega de Cartas de Transmisión ------------------------------------------- -------------------------------------------
r,

El tenedor debe entregar, o disponer que se entregue en su nombre, antes de las 5:00 P.M. (hora de la ciudad

de Nueva York) en la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial o en la Fedha de Vencimiento, según
corresponda, una carta de transmisión en forma electrónica al agente de información. Los procedimientos para
la entrega de las cartas de transmisión varían si el tenedor mantiene sus Títulos Elegibles directamente en un

sistema compensador principal o los mantiene a través de una institucié,u financiera u otro intermediario o si

está situado en Alemania, Italia o una jurisdicción diferente. El Sitio Web de la Invitación está programado
para la presentación de cartas de transmisión en forma electrónica.----- --------------------------------------------

En cada carta de transmisión se debe especificar, entre otras cosas, las :.iguientes: ---------------------------------

• El nombre de cada beneficiario de Títulos Elegibles con los que está relacionada esta carta de

transmisión, así como el país en que está situado cada beneficiario. También se ha solicitado que se incluya en
la carta de transmisión el número de teléfono de cada beneficiario, a fu, de facilitar la solución de cualquier
cuestión o irregularidad, pero la inclusión de esta información es opcional salvo en el caso de los beneficiarios

situados en Canadá; ------------------------------------------------------------ ------------ -------------------------------

• La opción (la Opción Discount o la Opción Par) elegida para los 111 ulos Elegibles ofrecidos y, si se elige
la Opción Discount, se debe indicar si cada uno de los tenedores oferentes es un Tenedor Mayorista o un
Tenedor Minorista. Los ofrecimientos en los que se elige la Opción Pai están sujetos al Límite de la Opción
Par por Tenedor aplicable a la Opción Par y al Monto Máximo de la 01 ación Par-, ----------------------------------

• Si los tenedores oferentes son Tenedores Mayoristas que eligen la Opción Discount, se debe especificar

si la carta de transmisión en forma electrónica se presenta en la Fecha 1.omite del Ofrecimiento Inicial o antes

o después de la misma; ------------------------------------------------------- ----------------------------------------------

• El valor nominal y la serie de los Títulos Elegibles ofrecidos, e --- --------------------------------------------

• Información que indique si los Títulos Elegibles ofrecidos están sujetos a procedimientos

administrativos, litigiosos, arbitrales o legales de otro tipo contra la Argentina (incluidos los procedimientos

legales que han dado lugar a órdenes de pago, sentencias, laudos arbitrales u otras órdenes similares contra la

Argentina). ----------------------------- ------------------------------------------ --------------------------------------------

Tenedores situados fuera de Alemania e Italia ---------------------------- ---------------------------------------------
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Si el tenedor, en cuanto beneficiario de Títulos Elegibles, es un participante directo en el sistema

compensador principal a través del cual presenta su notificación de aceptación electrónica con respecto a sus

Títulos Elegibles, en ese caso debe presentar al agente de información, e través del Sitio Web de la Invitación,

una carta de transmisión en forma electrónica, en la que deberá identificar los detalles de su ofrecimiento y

consignar el número de referencia de bloqueo suministrado por el sistema compensador principal una vez

confirmada la recepción de la correspondiente notificación de aceptación electrónica. Si esa notificación de

aceptación electrónica contiene múltiples ofrecimientos (por ejemplo, ofrecimientos en nombre del tenedor y

en nombre de sus clientes), en la carta de transmisión se deberán identificar por separado los detalles del

ofrecimiento del tenedor y de todos los otros ofrecimientos presentados en la misma notificación de

aceptación electrónica y se deberá consignar el número de referencia de bloqueo suministrado por el sistema

compensador principal una vez confirmada la recepción de la correspornüente notificación de aceptación

electrónica. ----------------------- ----------------------------------------------- --------------------------------------------

Si el tenedor, en cuanto beneficiario de Títulos Elegibles, no es un participante directo y mantiene los Títulos

Elegibles a través de una institución financiera u otro intermediario, esa institución financiera o ese

intermediario debe presentar, o disponer que se entregue, al agente de uilórmación, a través del Sitio Web de
la Invitación, una carta de transmisión en forma electrónica, en la que deberá identificar los detalles de su
ofrecimiento o, si la notificación de aceptación electrónica con respecto al ofrecimiento del tenedor contiene
múltiples ofrecimientos, en la que se deberán identificar por separado l('. detalles del ofrecimiento del tenedor

y de todos los otros ofrecimientos presentados en la misma notificación de aceptación electrónica. También se

podría requerir al intermediario que suministre el código de referencia recibido del agente de información tras
la presentación de esa carta de transmisión, al intermediario o el participante directo a través del cual ofrece

los Títulos Elegibles .--------------------- ------------------- ------------ ------- -------------------------------------------

El tenedor debería contactarse con la institución financiera o el intermediario a través del cual mantiene sus

Títulos Elegibles con suficiente antelación a la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial o la Fecha de
Vencimiento, según corresponda, pues la institución financiera o el intermediario podría haber dispuesto

plazos anteriores a esa fecha para recibir las instrucciones. El tenedor time la responsabilidad de suministrar a

la institución financiera u otro intermediario toda la información necesai la para completar la carta de

transmisión que presentará en su nombre. El Anexo H de este documento contiene un modelo de carta de
transmisión, que se puede usar para enviar instrucciones a la institución financiera o el otro intermediario a
través del cual se mantienen los Títulos Elegibles. No obstante, el custodio u otro intermediario podría

requerir que las instrucciones se presenten de una manera diferente. --- --------------------------------------------

Requisitos Adicionales para Tenedores situados en Alemania e Italia - --------------------------------------------

Los beneficiarios de Títulos Elegibles situados en Alemania e Italia del,en firmar y presentar una carta de

transmisión en papel a la institución financiera u otro intermediario a través del cual mantienen sus Títulos

Elegibles en o antes (conforme lo indique esa institución financiera u o ti o intermediario) de la Fecha Límite
del Ofrecimiento Inicial o la Fecha de Vencimiento, según corresponde Además, los beneficiarios de Títulos
Elegibles situados en Italia deben dar instrucciones a la institución financiera u otro intermediario a través del

cual mantienen sus Títulos Elegibles para que entregue al agente de inl,armación, su carta de transmisión en

papel firmada antes de la fecha límite aplicable (o deben presentarla dvectamente al agente de información, si
son participantes directos en un sistema compensador principal). Los foi mularios de la carta de transmisión en

papel que deben presentar los beneficiarios situados en Alemania e Italia se pueden obtener a través del

agente de información. ---------------------- -------------------------- ------- --------------------------------------------

Una vez que se ha presentado una carta de transmisión en papel a una institución financiera u otro
intermediario, cada institución financiera o intermediario debe presentes una carta de transmisión en forma

electrónica al agente de información, como se describe en "- Tenedore, situados fuera de Alemania e Italia"

más arriba—— ------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------

Los Anexos E-1 y E-2, respectivamente, contienen instrucciones detalladas para los participantes directos en

un sistema compensador principal y para los custodios y otros intermediarios financieros. -----------------------

Las preguntas relacionadas con la presentación de las cartas de transme tón se deben enviar al agente de

información, a su dirección consignada en la contracubierta de este doa omento. -----------------------------------

Confidencialidad de la Información sobre los Beneficiarios------------- ---------------------------------------------
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La Argentina y el agente de información han convenido en mantener la ;onfidencialidad de la información
incluida en la(s) carta(s) de transmisión con respecto a la identidad y la información de contacto de los
beneficiarios y los procedimientos administrativos, litigiosos, arbitrales o legales de otro tipo iniciados contra
la Argentina en relación con los Títulos Elegibles ofrecidos, y en archis nr, procesar y usar los datos
contenidos en esa(s) carta(s) de transmisión exclusivamente en la medula que sea necesario para la
liquidación de la Invitación, para fines de conciliación de litigios o para el ejercicio por la Argentina de

cualquier derecho en virtud de las declaraciones, garantías y acuerdos ofrecidos en relación con la Invitación.

Tenedores en Luxemburgo ---------------------------------------------------- --------------------------------------------

Si el tenedor está situado en Luxemburgo, puede solicitar asistencia al agente de información en la dirección
detallada en la contracubierta del presente documento respecto de los procedimientos del ofrecimiento
descritos en el presente documento. ------------------------------------------ --------------------------------------------

Procedimientos Especiales para los Títulos Elegibles sujetos a Sentencias Pendientes o Procedimientos

Legales Pendientes ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Si los Títulos Elegibles están (i) sujetos a una orden de pago, sentencia laudo arbitral u otra orden similar que

se encuentre pendiente contra la Argentina o (ü) sujetos a un procedimiento administrativo, litigioso, arbitral

o legal de otro tipo que se encuentre pendiente contra la Argentina, tanto si el tenedor hubiere aceptado no
negociar esos Títulos Elegibles como si no lo hubiere hecho, el tenedor el intermediario financiero en su

representación deberá consignar esta información en la carta de transmr,ión en forma electrónica presentada
en relación con el ofrecimiento y, si el tenedor está situado en Alemania o Italia, deberá declarar esta cuestión

en la carta de transmisión en papel. Asimismo, el tenedor debe, como condición al ofrecimiento, aceptar
terminar con cualquier procedimiento administrativo, litigioso, arbitral legal de otro tipo que se encuentre

pendiente contra la Argentina respecto de los Títulos Elegibles ofrecido,, liberar y dispensar a la Argentina de

todas las reclamaciones con relación a los Títulos Elegibles ofrecidos, y cancelar en su totalidad cualquier
orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra orden similar contra la Argentina relacionada con los Títulos
Elegibles ofrecidos, y renunciar al derecho a ejecutar dicha orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra

orden similar contra la Argentina. El tenedor también debe acordar, en la carta de transmisión en forma

electrónica relacionada con el ofrecimiento y, si el tenedor está situado un Alemania o Italia, en la carta de
transmisión en papel, entre otras cosas, identificar cualquier procedimiento administrativo, litigioso, arbitral o
legal de otro tipo iniciado contra la Argentina y entregar todos los docuurentos adicionales, presentaciones
judiciales u otras autorizaciones que la Argentina pudiera solicitar para terminar con cualquier procedimiento

pendiente, y cancelar y dispensar cualquier orden de pago, sentencia, latido arbitral u otra orden similar que
estuviera pendiente con relación a los Títulos Elegibles ofrecidos. Véa,,:e "Declaraciones, Garantías y
Compromisos relativos a los Ofrecimientos de Títulos Elegibles" para itbtener más detalles sobre estos

procedimientos y acuerdos especiales. Los tenedores pueden comunicas se con el agente de información a fin
de solicitar asistencia para cumplir estos procedimientos especiales. -- --------------------------------------------

Asimismo, si los Títulos Elegibles están sujetos a una "instrucción de bloqueo" u otra restricción a la
transferencia, el tenedor deberá adoptar medidas especiales para remover la "instrucción de bloqueo" u otra

restricción a la transferencia a fin de ofrecer válidamente estos Títulos Ilegibles, debido a que el tenedor

puede ofrecer válidamente los Títulos Elegibles únicamente si tiene plenas facultades y autoridad para

ofrecer, ceder y transferir dichos Títulos Elegibles. Estas medidas especiales podrían llevar un tiempo

adicional. --- ------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------

Procedimientos para los Tenedores de Algunos Títulos con Cupones Separables (Strippable) ------------------

Para ofrecer eficazmente cualquiera de los siguientes Títulos Elegibles :on cupones separables, los tenedores

de los mismos deberán reconstituir el título con cupones separables orivunal (incluido cada pago de intereses
capital) y presentar a Caja de Valores todos los cupones de intereses y capital correspondientes a ese título

con cupones separables: ----------------------------------------------------- -----------------------------------------------

* ISIN: ARARGE030122 - Bonex 92: ------------------------------------ ------------------------- --------------------

* ISIN: ARARGE044404 - Bonex 92 , marzo 2002 cupón interés ; ---- --------------------------------------------

* ISIN: ARARGE033217 - Bonos de Consolidación de Deudas , 5a Sea ¡e (Pro 10 ); ------------------------------

* ISIN: ARARGE043836 - Bonos de Consolidación de Deudas , 5a Sea ie (Pro 10 ) cupón interés
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* ISIN: ARARGE033225 - Bonos de Consolidación de Deudas, 5a Serie (Pro 9); o ------------------------------

* ISIN: ARARGE043844 - Bonos de Consolidación de Deudas. 5a Serie (Pro 9) enero 2002 cupón pago. ----

Los tenedores oferentes que deseen ofrecer cualquiera de los títulos stril,pable especificados precedentemente

en virtud de la Invitación, pero no puedan reconstituir el título strippabet original, deben presentar a Caja de

Valores los cupones de intereses y capital correspondientes al menciona, lo título que tengan en su poder y un

monto en efectivo igual al valor nominal total de cada uno de los cupones de intereses y capital que no sean

presentados. Tras recibir todos los cupones de intereses y capital del título strippable y el dinero en efectivo

en lugar de los cupones de intereses y capital faltantes, Caja de Valores ;e contactará con el agente de canje

para ofrecer los títulos strippable reconstituidos en representación del tenedor. ------------------------------------

Procedimientos para los Tenedores de Certificados de Crédito Fiscal -------------------------------------------

Si el tenedor posee un certificado de crédito fiscal ("CCF') emitido por la Argentina en virtud de los Decretos

N° 1005/01 ó 1226/01, o CCF Letes emitidos por la Argentina en virtud del Decreto N° 1005!01, y desea

ofrecer los Títulos Elegibles correspondientes a esos certificados, debe q ihtener primero el Título Elegible
subyacente depositando los CCF o CCF Letes correspondientes en Caja de Valores de conformidad con los

procedimientos establecidos para ese fin por Caja de Valores. Posterionuente, el tenedor podrá presentar los

Títulos Elegibles subyacentes de conformidad con las condiciones de la Invitación. ------------------------------

Eficacia de los Ofrecimientos ------- ----------------------- ---------------- --------------------------------------------

Para que el ofrecimiento de Títulos Elegibles sea eficaz: ----------------- --------------------------------------------

(1) La notificación de aceptación electrónica relacionada con el ofrecimiento, debidamente completada, debe

ser recibida por el sistema compensador principal a través del cual el tenedor presenta sus Títulos Elegibles a
más tardar a las 5:00 P.M. (hora de la Ciudad de Nueva York) en la Fec ha Límite del Ofrecimiento Inicial (si

se trata de un Tenedor Mayorista que elige la Opción Discount y desea i ecibir la Contraprestación Total) o

antes de las 5:00 P.M. (hora de la Ciudad de Nueva York) en la Fecha oc Vencimiento (en todos los otros

casos); --------------------------------------------------------------------------

(2) La carta de transmisión en forma electrónica relacionada con el ofrecimiento, debidamente completada,

debe ser presentada al agente de información a más tardar a las 5:00 P.M. (hora de la Ciudad de Nueva York)

en la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial (si se trata de un Tenedor Mayorista que elige la Opción Discount

y desea recibir la Contraprestación Total) o antes de las 5:00 P.M. (hor:i de la Ciudad de Nueva York) en la
Fecha de Vencimiento (en todos los otros casos); ------------------------ --------------------------------------------

(3) Si el tenedor está situado en Alemania o Italia , además de presenta o haber dispuesto que se presente en

su nombre, una carta de transmisión en forma electrónica, también deberá firmar y presentar una carta de

transmisión en papel debidamente completada y firmada a la institución financiera u otro intermediario a
través del cual mantiene sus Títulos Elegibles en o antes (conforme lo uidique esa institución financiera u otro

intermediario) de la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial o la Fecha dc Vencimiento, según corresponda.

Asimismo, si el tenedor está situado en Italia, la institución financiera u otro intermediario a través del cual

mantiene sus Títulos Elegibles deberá entregar la carta de transmisión en papel firmada, por correo privado

expreso, al agente de información dentro de los cinco días hábiles siguientes a la Fecha Límite del
Ofrecimiento Inicial o la Fecha de Vencimiento, según corresponda (o el tenedor deberá entregarla

directamente al agente de información, si el tenedor es un participante een un sistema compensador principal);

(4) El sistema compensador principal a través del cual el tenedor ofrece sus Títulos Elegibles deberá entregar

al agente de canje la notificación de aceptación electrónica debidamenu completada a más tardar dos días

hábiles después de la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial o tres días hábiles después de la Fecha de

Vencimiento, según corresponda; ------------------------------------------- ---------------------------------------------

(5) Los Títulos Elegibles ofrecidos deberán ser transferidos a la cuents del agente de canje en el sistema
,compensador principal a través del cual el tenedor ofrece sus Títulos F legibles en o antes de la Fecha de

Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación Final, según corresponda, y -----------------------------------------

(6) El tenedor, o un participante directo o custodio en su nombre deberá entregar todos los documentos
requeridos, y deberá cumplir con los procedimientos especiales , para lit presentación de los Títulos Elegibles,
en cada caso en o antes de las fechas límite aplicables. ----------------- ---------------------------------------------



El tenedor y el sistema compensador principal a través del cual ofrece su>. Títulos Elegibles tienen la

responsabilidad de disponer que se entreguen válida y puntualmente (1) la notificación de aceptación

electrónica y los otros documentos requeridos, al agente de canje y (2) h w, cartas de transmisión y los otros

documentos requeridos, al agente de información. La Argentina, el coordinador global, los coordinadores

colocadores conjuntos internacionales, el agente de información o el agente de canje no asumen

responsabilidad alguna respecto de la presentación de ofrecimientos por -------------------------------------------

bH
t. Nacional

participantes directos) a los sistemas compensadores principales; o --- -----------------------------------------

• Los sistemas compensadores principales al agente de canje. -- -----------------------------------------

• Tenedores (o instituciones financieras u otros intermediarios en su nombre) a participantes directos

en un sistema compensador principal; --------------------------------------- -----------------------------------------

• Participantes directos (tanto en su propio nombre o en nombre de los tenedores que no son

La entrega de documentos a un custodio, participante directo o sistema Compensador (incluidos los sistemas

compensadores principales) no constituye entrega al agente de canje y n, es suficiente para que un
ofrecimiento sea eficaz. La Argentina no puede ofrecer seguridad alguna de que un custodio, participante
directo o sistema compensador (incluidos los sistemas compensadores pi incipales) seguirá los procedimientos

reseñados precedentemente con la finalidad de efectuar el ofrecimiento .Ic los Títulos Elegibles, por cuanto

esos procedimientos corresponden estrictamente a esas partes . ---------- -------------------------------------------

En el caso de incoherencia entre la información relacionada con el momo ofrecido y la serie de los Títulos
Elegibles ofrecidos, yio con la opción (Opción Discount u Opción Par) legida que se incluye (a) en una carta

de transmisión en papel (cuando corresponda) o (b) en una carta de tran :misión en forma electrónica

entregada por el custodio al agente de información, o la información que- se incluye en una notificación de
aceptación electrónica entregada al sistema compensador principal pertinente, prevalecerá la información en
dicha notificación de aceptación electrónica o (si no fuera incongruente con la notificación de aceptación

electrónica) la carta de transmisión en forma electrónica. No obstante, tandas y cada una de las declaraciones y
garantías realizadas en cada carta de transmisión (tanto en forma electrüuica como en papel) serán totalmente

válidas y vinculantes. ----------------------------------------------------- ----- --------------------------------------------

No obstante lo antedicho, la Argentina hace reserva del derecho a dispensar irregularidades en los

ofrecimientos, entre ellas el hecho de que no se entregue en el debido tiempo alguno de los documentos

requeridos, como se describe más adelante en "-Irregularidades". ---- --------------------------------------------

Declaraciones, Garantías ,y Compromisos relativos a los Ofrecimientos de Títulos Elegibles ------------------

Al presentar Títulos Elegibles en virtud de las condiciones de la Invitación, se considerará que el tenedor, en

cuanto beneficiario (como se define más adelante), su custodio u otro traedor, y (si corresponde) el
participante directo pertinente que actúa en nombre del tenedor, ha reconocido, declarado, garantizado y

asumido de manera irrevocable e incondicional en cada fecha en que se presenten los ofrecimientos, la Fecha
Límite del Ofrecimiento Inicial , la Fecha de Vencimiento, la Fecha de liquidación Inicial y la Fecha de

Liquidación Final, que: ------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

1. El tenedor ha recibido y examinado el suplemento de prospecto y el prospecto adjunto en su totalidad; ----

2. El tenedor acepta la hivitación respecto del valor nominal total de lo Títulos Elegibles ofrecidos (y los

derechos conexos), sujeto a los términos y condiciones de la Invitación como se establecen en el presente

suplemento de prospecto; ----------------------------------------------------- --------------------------------------------

3. Los Títulos Elegibles se cancelarán como una condición y finalidad de la Invitación; -------------------------

4. El tenedor cede y transfiere al agente de canje para su cancelación todo derecho, título e interés en y

respecto de todos los Títulos Elegibles ofrecidos, y todos y cada uno de los derechos que estén relacionados o

surjan de su condición de tenedor de esos Títulos Elegibles, con sujeci*,ir y con vigencia a partir del canje
(incluida la cancelación de los Títulos Elegibles ofrecidos). ------------- ---------------------------------------------

5. Se considerará que el canje constituye pleno cumplimiento y satisfai ción por la Argentina de todas sus

obligaciones en virtud de los Títulos Elegibles ofrecidos y, si corresponde, de cualquier orden de pago,

sentencia, laudo arbitral u otra orden similar que el tenedor haya obten ido o pudiera obtener en el futuro
contra la Argentina respecto de los Títulos Elegibles ofrecidos, de tal rnanera que después de la cancelación y
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el canje de esos Títulos Elegibles, el tenedor no tendrá derechos contracuiales ni de otro tipo, ni

reclamaciones conforme a derecho o bajo el régimen de equity resultantes o relacionadas con sus Títulos

Elegibles o cualquier orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra orden similar respecto de esos Títulos

Elegibles que el tenedor haya obtenido o pudiera obtener en el futuro contra la Argentina (incluidas las
entidades públicas o vinculadas argentinas ), o el fiduciario o agente financiero, según sea el caso , resultantes
en virtud de o relacionados con esos Títulos Elegibles; ------ ------------- -------------------------------------------

6. Sujeto a la liquidación de la Invitación y con vigencia a partir de la misma , el tenedor renuncia a cada uno

de sus derechos y reclamaciones (que no sea el derecho a la contraprestii&aón sujeta a los términos y

condiciones de la Invitación, como se describe en el presente documente t con respecto a los Títulos Elegibles

ofrecidos contra la Argentina (incluida cualquier entidad pública o vinculada argentina), el fiduciario o los

agentes financieros, según corresponda, y cualquiera de sus agentes, funcionarios, oficiales, empleados o

asesores , -------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------

7. Sujeto a la liquidación de la Invitación y con vigencia a partir de la misma, el tenedor dispensa y libera a la

Argentina (incluida cualquier entidad pública o vinculada argentina), y ., los agentes financieros y fiduciarios,
según corresponda, respecto de los Títulos Elegibles y al fiduciario respecto de los Títulos Nuevos y

cualquiera de sus agentes, funcionarios, oficiales, empleados o asesores de todas y cada una de las

reclamaciones que pudiera tener ( incluidas las reclamaciones en la forma de una orden de pago, sentencia,
laudo arbitral u otra orden similar o cumplimiento de acciones conexas). actualmente o en el futuro,

emergentes de sus Títulos Elegibles ofrecidos o en relación con los mis u ros, con inclusión expresamente, sin
que la mención sea limitativa , de cualquier reclamación resultante de cualquier incumplimiento existente,
pasado o actual y sus consecuencias respecto de esos Títulos Elegibles (como cualquier reclamación que
alegue que el tenedor tiene derecho a recibir pagos de capital, intereses levengados o cualquier otro tipo de
pago con respecto a esos Títulos Elegibles, salvo aquellos expresamente dispuestos en el presente

documento); ----------------------------------------------------------------

8. El tenedor es el beneficiario (como se define más abajo), o un representante debidamente autorizado de uno

o más de esos beneficiarios, de todos los Títulos Elegibles ofrecidos; asimismo, el tenedor tiene plenas
facultades y autoridad para presentar todos los documentos necesarios, incluida su notificación de aceptación

electrónica y la carta de transmisión conexa, y tiene plenas facultades y autoridad para ofrecer, ceder y

transferir todos los Títulos Elegibles ofrecidos por el tenedor; --------- ------------------------------------ --------

9. Toda la autoridad que el tenedor confiera o acuerde conferir en virtu,1 de sus declaraciones, garantías y

compromisos, y todas sus obligaciones serán vinculantes (con el alcance permitido por la ley aplicable) para
sus sucesores, cesionarios, herederos, albaceas, síndicos de quiebra y re-liresentantes legales y no se verán
afectadas por el fallecimiento o incapacidad del tenedor y subsistirán después de la misma ;----------------------

10. El tenedor es el único responsable por cualquier impuesto o pago similar o conexo exigido al tenedor en

virtud de las leyes de cualquier jurisdicción aplicable como resultado de su participación en la Invitación y el
tenedor acepta que no tendrá ni tiene derecho a reparación alguna (fuere mediante reembolso, indemnización
o de otro modo) contra la Argentina (incluida cualquier entidad pública o vinculada argentina), el coordinador

global , cualquier coordinador colocador conjunto internacional , el agente de información, el agente de canje,

el fiduciario y/o el agente financiero de los Títulos Elegibles ofrecidos. el fiduciario estadounidense-europeo o

cualquier otra persona respecto de esos impuestos y pagos; ------------- ---------------------------------------------

11. El tenedor es una persona para quien es lícito participar en la Invitación en el marco de las leyes aplicables

en materia de títulos valores; -------------------------------- ----------------- ---------------------------------------------

12. El tenedor posee título válido y transferible sin restricciones a todo, los Títulos Elegibles ofrecidos, y a
partir de la liquidación de la Invitación, los Títulos Elegibles ofrecidos serán transferidos al agente de canje
para su cancelación, sin que estén alcanzados por ningún gravamen, caigo, reclamo, afectación, interés,
derecho de terceros y restricción de tipo alguno, y el tenedor es el único responsable de cumplir con este

acuerdo, y la Argentina no será responsable ante ningún tercero que , actualmente tiene o tendrá en el futuro,
cualquier derecho o interés de cualquier tipo en los Títulos Elegibles ofrecidos; -----------------------------------

13. El tenedor, a pedido, formalizará y entregará los documentos adicionales vio realizará todas las otras cosas

que la Argentina o el agente de canje (o, cuando sea pertinente, su custodio u otro tenedor o tercero que actúe

en su nombre) consideren necesarias o convenientes para completar la transferencia al agente de canje de los
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Títulos Elegibles que el tenedor ofrece para su cancelación o para acreditar sus facultades y autoridad a fin de
ofrecer y transferir de ese modo tales Títulos Elegibles ; ------------------- -------------------------------------------

14. El tenedor constituye y designa el agente de canje o su sucesor (y su, ; ustodio u otro tenedor o tercero que
actúe en su nombre) como su legítimo agente y apoderado (con pleno conocimiento de que el agente de canje
también se desempeña como su agente ) respecto de todos los Títulos Elegibles ofrecidos , con plenas
facultades de sustitución , para (a) presentar esos Títulos Elegibles y toda: , las acreditaciones de transferencia y
autenticidad a la Argentina , o a su orden , (b) presentar esos Títulos Elegibles para su transferencia y
cancelación , (c) recibir todos los beneficios y ejercer de otro modo todo .- los derechos de titularidad respecto
de esos Títulos Elegibles , y (d) recibir en su nombre los Títulos Nuevos o los pagos en efectivo, si
corresponde , emitidos en oportunidad de la cancelación de los Títulos Elegibles ofrecidos y en canje por los

-------------------------------------------mismos ; -------------------------------------------------------------------------

15. El tenedor constituye y designa el agente de canje o su sucesor (y su custodio u otro tenedor que actúe en

su nombre) como su legítimo agente y apoderado, y le imparte instrucciines irrevocables para completar y

formalizar a favor del agente de canje o la persona o personas que la Argentina indique, todos y cada uno de
los formularios de transferencia y otros documentos que en su opinión sean necesarios respecto de los Títulos
Elegibles ofrecidos a través de los mismos, a los efectos del canje y la cancelación de esos Títulos Elegibles, y
para entregar esos formularios de transferencia y otros documentos según crea conveniente y/o los
certificados y otros documentos de titularidad relacionados con el registe o de tales Títulos Elegibles, y para
formalizar todos los demás documentos y llevar a cabo todos los otros a c tos y acciones que en su opinión sean

C 0 C H 'L',. necesarios u oportunos a los efectos, o en relación con, la aceptación y liquidación de la Invitación y la
Nriciunal cancelación de esos Títulos Elegibles ; --------------------------------------- -------------------------------------------
F°17
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` 1' 2Ü 16. El tenedor no venderá , prendará , hipotecará , ni afectará o transferirá de otro modo los Títulos Elegibles
ofrecidos (ni cualquier reclamación , sentencia o laudo respecto de esos 1 ítulos Elegibles ) a partir de la fecha
de su ofrecimiento ; asimismo , el tenedor conviene en que cualquier supuesta venta , prenda, hipoteca u otra
afectación o transferencia resultará nula y no surtirá efecto ; -------------- --------------------------------------------

17. El tenedor mantiene y mantendrá (o dará instrucciones a su custodie . otro tenedor o tercero que actúe en

su nombre para que mantenga ) los Títulos Elegibles ofrecidos bloqueados en el sistema compensador a través
del cual se mantienen esos títulos y, de conformidad con los requisitos (le ese sistema compensador y en el
plazo establecido por ese sistema compensador , ha adoptado todas las medidas necesarias para autorizar el
bloqueo de los Títulos Elegibles ofrecidos con efecto en y a partir de la techa en que su ofrecimiento sea

recibido por ese sistema compensador, y, hasta que esos Títulos Elegibles se transfieran al agente de canje

para su cancelación, el tenedor no podrá dar instrucciones ni efectuar tratisferencias de esos Títulos Elegibles;

18. El tenedor autoriza cualquier transferencia de los Títulos Elegibles ofrecidos o la adopción de otras

medidas por los sistemas compensadores, los agentes financieros de ese>, Títulos Elegibles y el fiduciario de

los Títulos Elegibles 2005 ofrecidos, a los efectos de su cancelación y liquidación; -------------------------------

19. El tenedor conviene en proporcionar a su custodio, al agente de infr.rmación y a la Argentina (o a su
asesor legal), a su solicitud, a más tardar en la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial o la Fecha de
Vencimiento, según corresponda, todos los detalles de forma completa c precisa (de tal manera que estos

detalles coincidan con su notificación de aceptación electrónica) respect() de (a) cualquier procedimiento

administrativo, litigioso, arbitral o legal de otro tipo contra la Argentina con relación a los Títulos Elegibles
que ofrece, (b) cualquier orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra orden similar contra la Argentina que
abarque los Títulos Elegibles ofrecidos o incorpore a los Títulos Elegibles ofrecidos por el tenedor, (e)

cualquier orden de embargo, prohibición judicial o cualquier otro recur :u otorgado en relación con (a) o (b)

más arriba; asimismo, el tenedor declara y garantiza que la información; que proporciona es fiel y correcta, Ni
acuerda entregar a pedido de la Argentina (o su asesor legal) cualquier ;:pemplar firmado de una sentencia o
cualquier otro documento necesario para ejecutar la orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra orden

similar; ------------------------ --------- -------------- ------------- - --------------------------------------------

20. Los Títulos Elegibles del tenedor no están sujetos a ningún procedimiento administrativo, litigioso,
arbitral o legal de otro tipo contra la Argentina, el fiduciario o el agentr financiero de esos Títulos Elegibles
(incluidas las demandas por el pago de intereses, capital o cualquier otio monto vencido y adeudado

reclamado en relación con los Títulos Elegibles ofrecidos o en compen;ación de los costos de abogados y las

costas judiciales); no obstante, si dichos Títulos Elegibles están sujetos ;, esos procedimientos, (a) el tenedor
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acuerda abandonar, rechazar, retirar y suspender esos procedimientos (t.ada una de las partes deberá hacerse

cargo de los honorarios y costos de sus abogados, pero la Argentina no l)agará costas judiciales) como

liquidación total y definitiva de los mismos siempre y cuando la cancelación de esos Títulos Elegibles y la

liquidación (incluida la entrega de los Títulos Nuevos y el pago en efectivo, si corresponde) se realicen en

virtud de las condiciones de la Imitación, y el tenedor acuerda adoptar 1 trontamente las medidas necesarias o

adecuadas para implementar ese retiro y rechazo, incluida, sin que la mención sea limitativa, la extinción del

poder o el convenio de agencia, (b) en virtud del presente, el tenedor autoriza a la Argentina (o a su asesor

legal) para que presente cualquier documento ante cualquier organismo administrativo, corte, tribunal u otro

órgano ante el cual se encuentre pendiente cualquiera de tales procedinuentos o que haya emitido o

reconocido cualquier orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra orden similar, a fin de que los

procedimientos sean retirados, desestimados y rechazados con efecto de cosa juzgada y (c) el tenedor
conviene en entregar y autorizar por el presente a su asesor legal para que entregue a su custodio, al agente de

información y a la Argentina (o a su asesor legal) sin demora indebida después de la Fecha de Liquidación

Inicial o la Fecha de Liquidación Final, según corresponda, todos los documentos adicionales, presentaciones

judiciales u otras autorizaciones solicitadas por la Argentina para retira desestimar y rechazar con efecto de
cosa juzgada cualquier procedimiento administrativo, litigioso, arbitral legal de otro tipo que estuviera
pendiente contra la Argentina como liquidación total y definitiva de los mismos; ---------------------------------

21. En la medida que el tenedor haya obtenido una orden de pago, senteucia de un tribunal, laudo de un

tribunal arbitral u otra orden similar contra la Argentina con respecto a los Títulos Elegibles ofrecidos
(incluidas las órdenes de pago, sentencias, laudos arbitrales u otras órdenes similares que obligan a la
Argentina, incluida cualquier entidad pública o vinculada argentina, a efectuar el pago de los intereses, el

capital o cualquier otro monto vencido y adeudado reclamado en relación con los Títulos Elegibles o en
compensación de los costos de abogados y las costas judiciales), (a) poi el presente el tenedor renuncia
irrevocablemente al derecho a ejecutar esa orden de pago, sentencia, lacio arbitral u otra orden similar contra
la Argentina o el fiduciario o agente financiero de esos Títulos Elegible-, si, y en la medida que, esa

cancelación de los Títulos Elegibles ofrecidos y la liquidación se realicen en virtud de las condiciones de la
Invitación, (b) el tenedor autoriza en virtud del presente a la Argentina o a su asesor legal) para que presente

cualquier documento ante cualquier organismo administrativo, corte, tribunal u otro órgano que haya emitido
o reconocido cualquier orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra oí den similar para lograr que se retire,

rechace y/o cancele plenamente esa orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra orden similar (o la parte de

dicha orden de pago, sentencia, laudo arbitral u otra orden similar en la que el tenedor tenga una
participación), y (c) el tenedor conviene en entregar y por el presente autoriza a su representante legal para

que entregue a su custodio, al agente de información y a la Argentina (-> a su asesor legal) sin demora

indebida después de la Fecha de Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación Final, según corresponda,
todos los documentos apropiados o presentaciones judiciales solicitado, por la Argentina para extinguir y
cancelar plenamente cualquier orden de pago, sentencia de un tribunal. laudo arbitral u otra orden similar

contra la Argentina (o la parte de dicha orden de pago, sentencia, lauda arbitral u otra orden similar en la que

el tenedor tenga una participación); ----------------------------------------- ---------------------------------------------

22. Sujeto a la liquidación de la Invitación y con vigencia a partir de la misma, el tenedor renuncia
irrevocablemente por el presente a todos los derechos otorgados y a todos los activos embargados en su
beneficio a través de un embargo preventivo, embargo posterior a sentencia, embargo ejecutivo o cualquier

otra medida que afecte bienes o cualquier otro derecho de la Argentina (incluida cualquier entidad pública o

vinculada argentina) ordenado por un tribunal u obtenido de otra manees (incluidas las medidas ex parle o a

través de autoayuda) contra la Argentina (o contra cualquier entidad publica o vinculada argentina, y sus
activos o derechos a recibir esos activos) o contra el fiduciario o agente financiero de los Títulos Elegibles
ofrecidos con relación a dichos Títulos Elegibles (incluidas las demandas por el pago de intereses o cualquier

otro monto vencido y adeudado reclamado con relación a los Títulos Elegibles ofrecidos y las costas
judiciales) y el tenedor conviene en adoptar prontamente a solicitud de la Argentina, las medidas adicionales o
efectuar las notificaciones que sean necesarias para liberar los activos embargados o afectados de otra manera;

23. La presentación del ofrecimiento por parte del tenedor constituirá iw compromiso de formalizar cualquier

otro documento y otorgar las otras garantías que se pudieran requerir eti relación con lo precitado, y el tenedor

acuerda además que, prontamente a solicitud de la Argentina, el agente de canje o el agente de información,
adoptará las medidas adicionales o proporcionará las otras notificaciones o la información que se requieran o

soliciten para garantizar que la Argentina (incluida cualquier entidad publica o vinculada argentina) no tendrá
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responsabilidad alguna respecto de los Títulos Elegibles ofrecidos o con respecto a los procedimientos

administrativos, litigiosos, arbitrales o legales de otro tipo, o cualquier otra orden de pago, sentencia, laudo

arbitral u otra orden similar relacionada con esos Títulos Elegibles si, y e i la medida que, esos Títulos

Elegibles sean canjeados por la Argentina; ----------------------------------1 ------------------------------------------

24. Si ofrece Títulos Elegibles 2005, el tenedor reconoce y acuerda que la Argentina ha cumplido en su

totalidad con la cláusula "Derechos respecto de Futuras Ofertas" incluid, en sus Títulos Elegibles 2005. -----

25. Si ofrece Títulos Elegibles anteriores a 2005, el tenedor dará instrucciones al agente de canje para que

entregue a los coordinadores colocadores conjuntos internacionales un valor nominal de Bonos Globales 2017

o dinero en efectivo, según corresponda, igual a los honorarios de los coordinadores colocadores conjuntos

internacionales; ----------------------------------------------------------------- ------------------------------------------

26. En contraprestación por los Título Vinculado al PBI que recibe el tenedor en virtud de la Invitación, (a) se

considera que el tenedor ha recibido (y renuncia a recibir efectivamente) todos los pagos sobre los Títulos

Vinculados al PBI que se hayan efectuado durante el periodo comprendido entre el 2 de junio de 2005,
inclusive, y el 31 de diciembre de 2009, pero sin incluir esta fecha, com< si los Títulos Vinculados al PBI
hubiesen estado en circulación durante ese periodo, (b) los pagos anterior es que se consideran efectuados se

tendrán en cuenta para establecer el límite máximo de pago total de 0,48. medido por unidad de moneda

pagada, durante la vigencia de los títulos Vinculados al PBI, y (e) los Títulos Vinculados al PBI del tenedor
vencerán en cualquier año en que se alcance el límite máximo de pago correspondiente a los Títulos

Vinculados al PBI 2005 (como se describe en "Descripción de los Título>, Nuevos-Condiciones Generales

de los Títulos Vinculados al PBI"); ------------------------------------------- -------------------------------------------

27. Se considerará que los términos y condiciones de la Invitación se han incorporado por referencia y forman
parte de la notificación de aceptación electrónica v la carta de transmision del tenedor, las cuales se leerán e

interpretarán en consecuencia; ------------------------------------------------ --------------------------------------------

28. Si los Títulos Elegibles se han ofrecido a través de un custodio, otro tenedor o un tercero que actúa en su

nombre, se entenderá que el tenedor ha constituido y designado a ese cu,todio, tenedor o tercero como su
legítimo agente y apoderado para llevar a cabo todas las acciones neces:uias exigidas para ofrecer los Títulos
Elegibles en virtud de la Invitación y para transferir esos Títulos Elegibles para su cancelación y, asimismo, el

tenedor no revocará ninguna instrucción y/o poder otorgado a dicho custodio, tenedor o tercero; ---------------

29. Los Títulos Nuevos que el tenedor reciba en canje por los Títulos Elegibles se registrarán a nombre de, y
el dinero en efectivo que tenga derecho a percibir se pagará a, un representante de un depositario común para
un sistema compensador principal, y se depositarán en ese depositario común, lo cual podría incrementar los

honorarios en virtud de los arreglos respecto de la cuenta de depósito dt títulos del tenedor; --------------------

30. El tenedor reconoce que su notificación de aceptación electrónica contiene un ofrecimiento para celebrar
una relación contractual con la Argentina respecto del posible canje de los Títulos Elegibles por Títulos
Nuevos o dinero en efectivo, si corresponde, (sujetos a las condiciones del Material de la Invitación) y que, en

consecuencia, la información incluida en dicha notificación de aceptacion electrónica, en cualquier carta de

transmisión conexa entregada en forma electrónica al agente de información o en cualquier carta de
transmisión en papel entregada a su custodio u otro intermediario es ne,;esaria con relación a la liquidación de
dicha Invitación. El tenedor conviene en que el agente de canje y el agente de información archivarán,

procesarán y usarán los datos incluidos en dicha notificación de aceptación electrónica y en cualquier carta de

transmisión electrónica o en papel conexa en la medida que sea necesai to para la liquidación de la Invitación

v/o el ejercicio de cualquier derecho en virtud de las declaraciones, garantías y acuerdos otorgados con
relación a la Invitación, y el tenedor da instrucciones de manera irrevot able a su custodio, cualquier sistema

compensador pertinente u otro tenedor que actúe en su nombre para que revele la identidad del tenedor y para

que entregue cualquier notificación de aceptación electrónica y carta d.- transmisión electrónica o en papel,
como se establece en los procedimientos del ofrecimiento, a la Argentina, su asesor legal o al agente de

información, -------------------------------------------------------------------- -------- -------------------------------------

31. La Argentina, el coordinador global, los coordinadores colocadore. conjuntos internacionales, el agente de

canje y otras personas se basarán en la veracidad y exactitud de los reconocimientos, las declaraciones, las

garantías y los acuerdos antes mencionados, y si cualquiera de los rece, uocimientos, las declaraciones, las
garantías y los acuerdos que se consideran realizados por el tenedor en virtud del ofrecimiento de sus Títulos

Elegibles dejara de ser exacto, el tenedor deberá notificar de inmediato a la Argentina, y la Argentina; a su

l^



exclusivo criterio, decidirá si el tenedor debe retirar el ofrecimiento de k,>. Títulos Elegibles o subsanar la
cuestión; -------------------------------------------------------------------------

32. La entrega al agente de información de la carta de transmisión en pal -el (cuando corresponda) _y/o la carta
de transmisión en forma electrónica y la presentación de la notificación (te aceptación electrónica con relación
al ofrecimiento del tenedor es responsabilidad exclusiva del custodio, o del otro tenedor o tercero que actúe en
nombre del tenedor; asimismo, el tenedor reconoce que la Argentina no :.erá responsable respecto de
cualquier incumplimiento o demora en la entrega al agente de información, o respecto de cualquier error en la

formalización de la carta de transmisión en papel (cuando corresponda) la carta de transmisión en forma

electrónica, o respecto de cualquier incumplimiento o error o demora en la presentación de los Títulos

Elegibles ofrecidos a través de un sistema compensador principal, o respecto de cualquier incumplimiento o
demora en la ejecución de cualquier otra medida o formalidad, necesaria o conveniente para completar
válidamente los procedimientos del ofrecimiento de la Invitación; ------- -------------------------------------------

33. La contraprestación por los Títulos Elegibles ofrecidos será acreditada en una cuenta mantenida por el

custodio, directa o indirectamente, en un sistema compensador principal en virtud de los procedimientos del
ofrecimiento descritos en el presente documento; --------------------------- -------------------------------------------

34. El tenedor da instrucciones a su custodio, otro tenedor o tercero que :actúe en su nombre para que

transfiera los Títulos Elegibles ofrecidos al agente de canje para su cancelación, de acuerdo con los términos y

condiciones descritos en el presente documento, o en el caso de que los 1 ítulos Elegibles ofrecidos no fueran
aceptados por la Argentina en virtud de los términos y condiciones de la Invitación, el tenedor da
instrucciones a su custodio, tenedor o tercero que actúe en su nombre pan a que libere esos Títulos Elegibles y

los reintegre al tenedor; -------------------------------------------------------- -------------------------------------------

35. El tenedor reconoce que las obligaciones de la Argentina de efectuar pagos en la Invitación quedarán
liberadas tras la recepción por el Agente de Canje, para exclusivo benef,rio del tenedor, de los Títulos Nuevos

y los correspondientes pagos en efectivo. El tenedor conviene en que la argentina realizará todos los pagos en

virtud de la Invitación al Agente de Canje en beneficio exclusivo del ter redor, de conformidad con sus

respectivos intereses. La Argentina no tendrá derecho o interés alguno en esos montos, y ------------------------

36. Si una o más de las mencionadas declaraciones, garantías y compro itisos realizadas por o con respecto a

cualquier tenedor oferente fuesen o resultasen nulas , ilegales o inexigibies en cualquier aspecto, este hecho no

afectará en modo alguno ni menoscabará de otro modo la validez, legalidad y exigibilidad de las restantes
declaraciones, garantías y compromisos realizadas por o con respecto a ese tenedor, y las declaraciones,
garantías y compromisos realizadas por o con respecto a todos los otros. tenedores oferentes. -------------------

A los efectos del presente documento, "beneficiario" de los Títulos Elegibles significará cualquier titular que

tenga criterio de inversión exclusivo con respecto a esos Títulos Elegibles. -----------------------------

Procedimientos de Ofrecimiento Especiales para que los Tenedores Aluvoristas obtengan la
Contraprestación Total ---- --------------------------------------------------- --------------------------------------------

Si el tenedor es un Tenedor Mayorista que elige la Opción Discoun t, a fin de recibir la
Contraprestación Total , deberá presentar una notificación de aceptación electrónica debidamente
completada al sistema compensador principal a través del cual ofrece los Títulos Elegibles, y el agente
de información deberá recibir la carta de transmisión en forma electrónica a más tardara las 5:00
P.M. (hora de la Ciudad de Nueva York) en la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial ---------------------

Los sistemas compensadores principales, los participantes directos y lo, custodios pueden menoscabar la
capacidad de un tenedor oferente de recibir la Contraprestación Total. -.i no cumplen con los procedimientos

del ofrecimiento descritos en el presente documento. La Argentina, el oordinador global, los coordinadores

colocadores conjuntos internacionales, el agente de información o el agente de canje no asumen
responsabilidad alguna respecto de cualquier incumplimiento incurrido por el sistema compensador principal,
el participante directo o el custodio en lo referente a los procedimiento de ofrecimiento. ------------------------

Procedimientos de Ofrecimiento Especiales relativos a la Asignación de la Opción Par ---------------------

La Argentina ha establecido los siguientes procedimientos de ofrecimiento a los efectos de implementar la
asignación de la Opción Par que se describe más arriba en "-Límites :, la Emisión y Asignación de la Opción



Par". Estos procedimientos se aplicarán únicamente a los tenedores que opten por recibir Títulos Par en virtud
de la Invitación. ------------------------------------------------------------------ -------------------------------------------

El tenedor puede elegir la Opción Par únicamente hasta el Límite de la C opción Par por Tenedor, que es

US$50.000, €40.000, £30.000, CHF 60.000, Y5.000.000 ó Ps.150.000, según corresponda, en valor nominal

en circulación de cada serie de Títulos Elegibles anteriores a 2005, o en vlonto Elegible de los Títulos

Elegibles 2005, que ofrezca el tenedor, pero no más. Si el ofrecimiento supera el Límite de la Opción Par por
Tenedor, la elección de la Opción Par no será válida con respecto al exce dente , y se considerará que el

tenedor ha elegido la Opción Discount con respecto a ese excedente . Si ni-la institución financiera u otro

intermediario ofrece Títulos Elegibles en representación de más de un beneficiario, e identifica por separado a

cada uno de tales beneficiarios en la correspondiente carta de transinisió, i en forma electrónica presentada al

agente de información, el Límite de la Opción Par por Tenedor se aplicas á por separado para cada beneficiario

que ofrezca Títulos Elegibles. ------------------------------------------------- -------------------------------------------

Si el tenedor (o un custodio, institución financiera o intermediario en su nombre) ofrece Títulos Elegibles que

superan el Límite de la Opción Par por Tenedor , en ese caso tal custodi( institución financiera o
intermediario deberá dividir el ofrecimiento en dos tramos para los fine: de la notificación de aceptación
electrónica y la carta de transmisión conexa en forma electrónica presentada al agente de información

respecto del ofrecimiento. --------------------------------- ------------------- --------------------------------------------

* un tramo (que se denomina "tramo A") abarcará la parte de los Título: Elegibles ofrecidos hasta, pero sin

superar, el Límite de la Opción Par por Tenedor y para el cual, sujeto a t prorrateo, el tenedor podría elegir la

Opción Par; v ------------------------------------------ -------------------------- --------------------------------------------

* un segundo tramo (que se denomina "tramo B") abarcará la parte de los Títulos Elegibles ofrecidos que
supere el Límite de la Opción Par por Tenedor, y para el cual el tenedor debe elegir la Opción Discount. -----

Se sugiere a los custodios, las instituciones financieras y otros intermediarios agrupar todos los ofrecimientos

del tramo A por serie de Títulos Elegibles anteriores a 2005 y todos los ofrecimientos del tramo B de distintas

cuentas de tenedores en dos canastas separadas, y presentar esas canastas sobre una base diaria a los sistemas
compensadores principales en una única notificación de aceptación ele( irónica para cada canasta. Asimismo,
cada canasta debe estar representada por una única carta de transmisión en forma electrónica que contenga la

información suficiente para que el agente de información y la Argentina puedan confirmar que cada

ofrecimiento en representación de un beneficiario cumple con el Límitt de la Opción Par por Tenedor. -------

Los Títulos Nuevos o elpago en efectivo, si corresponde, a los que tenga derecho el tenedor tras la
liquidación de la Invitación se acreditarán en la misma cuenta en un sistema compensador principal desde

la cual se ofrecieron los Títulos Elegibles -------------------------------- ---------------------------------------------

Como se describe más adelante en "Descripción de los Títulos Nuevos -Registro y Sistema Escritural", los
Títulos Nuevos denominados en dólares estadounidenses (que no sean los Títulos Nuevos denominados en
dólares estadounidenses regidos por la ley argentina) y euros estarán representados por participaciones en uno

o más bonos globales definitivos totalmente nominativos, sin cupones te intereses adjuntos, que estarán

registrados a nombre de un representante de un depositario común de 1uroclear y Clearstream, Luxembourg,
y que serán depositados en o antes de la Fecha de Liquidación Inicial ( la Fecha de Liquidación Final, según
corresponda, en ese depositario común. El tenedor que desee mantener los títulos a través del sistema

Euroclear o Clearstream, Luxembourg, deberá ser un participante dire(to en Euroclear o Clearstream,

Luxembourg o mantenerlos a través de un participante directo en Eurodear o Clearstream, Luxembourg. Los

participantes directos incluyen instituciones financieras y otros intermediarios que tienen cuentas en Euroclear
o Clearstream. Luxembourg. Tanto Caja de Valores, Clearstream Banl. ing AG, Iberclear, Monte Titoli S.p.A.,

OEKB y SIS tienen una cuenta en uno de estos sistemas compensadores o en ambos. Los participantes

indirectos son instituciones financieras y otros intermediarios que no tienen una cuenta en Euroclear o
Clearstream, Luxembourg, pero que compensan o mantienen una rela( ión de custodia con un participante
directo. De este modo, los participantes indirectos tienen acceso al sistema Euroclear o Clearstream,

Luxembourg a través de dichos participantes directos. ------------------ ----------------------------------------------

Los Títulos Nuevos regidos por la ley argentina se registrarán a nomb, e de CRYL. El tenedor podría
mantener una participación en estos títulos directamente, si posee una cuenta en CRYL, o indirectamente, a
través de una institución financiera que tenga una cuenta en CRYL, incluida Caja de Valores. -----------------
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Si el tenedor ofrece Títulos Elegibles a través de un sistema compensad (,i principal que no es el sistema
compensador primario para los Títulos Nuevos que tiene derecho a recibir , los Títulos Nuevos se acreditarán
primero en la cuenta del sistema compensador principal en dicho sistem , i compensador primario y, luego, el
sistema compensador principal transferirá los Títulos Nuevos a la cuente del tenedor. Los sistemas

compensadores primarios para todos los Títulos Nuevos regidos por la ir y de Nueva York o la ley inglesa son
Clearstream, Luxembourg y Euroclear . y el sistema compensador primauo para todos los Títulos Nuevos
regidos por la ley argentina es CRYL. ------------------------------------------------------------------------------------

Los Títulos Nuevos y el pago en efectivo , si corresponde , a los que el tenedor tenga derecho, se acreditarán en

la misma cuenta en un sistema compensador principal desde la cual se ofrecieron los Títulos Elegibles en

canje por la emisión de esos Títulos Nuevos . El participante directo que presenta una notificación de

aceptación electrónica respecto del ofrecimiento o un intermediario que presenta una carta de transmisión no

podrán designar una cuenta diferente para la recepción de los Títulos Nuevos al momento de la liquidación de

la Invitación . Si el tenedor mantiene los Títulos Elegibles a través de in :aituciones financieras y otros
intermediarios , deberá confirmar que su institución financiera o interrne^1tario mantiene una cuenta, ya sea
directa o indirectamente , en uno de los sistemas compensadores princip«les . Si el intermediario del tenedor no
mantiene dicha cuenta , deberá establecer una cuenta a fin de ofrecer los Títulos Elegibles y recibir los Títulos

Nuevos y el pago en efectivo , si corresponde , antes de presentar los ofrecimientos . Alternativamente, el
tenedor puede abrir una cuenta en otra institución financiera u otro intermediario que tenga , ya sea directa o
indirectamente , una cuenta en un sistema compensador principal en la cual se puedan acreditar los Títulos
Nuevos y el pago en efectivo , si corresponde , al momento de la liquida( ,ón de la Invitación . En tal caso, a fin
de asegurar que la información de cuenta correcta sea comunicada al ag,-nte de canje, el tenedor deberá
transferir los Títulos Elegibles al nuevo intermediario antes de ofrecer hiles títulos , y deberá realizar dicho
ofrecimiento a través de ese intermediario . ---------------------- ------------ --------------------------------------------

Procedimientos para la Retractación de los Ofrecimientos ---------- --------------------------------------------

Si la Argentina concede derechos de retractación como se establece anteriormente bajo "-Carácter
Irrevocable; Derechos de Retractación Limitados", el tenedor, o un parlicipante directo en su representación,
podrá retirar su ofrecimiento mediante la presentación de una notificación de retractación electrónica al
sistema compensador principal a través del cual presentó su ofrecimiento. Tras recibir esas instrucciones, el
sistema compensador principal entregará al agente de canje una notificación de retractación, y el agente de
canje dará instrucciones al sistema compensador principal para liberar Y,s Títulos Elegibles de sus
instrucciones de bloqueo. La institución financiera u otro intermedíarii a través del cual el tenedor mantiene
sus Títulos elegibles, también debe presentar un email dirigido al agente de información a

retirando su ofrecimiento en su representación. A los efectos de retirar su
ofrecimiento, no es necesario presentar una notificación a través del sitio Web de la Invitación. ---------------

Adicionalmente, si el tenedor ha presentado a Caja de Valores dinero en efectivo en lugar de cupones
faltantes de intereses o capital correspondientes a los títulos con cuponr-:; separables (strippable) especificados
anteriormente bajo "Procedimientos del Ofrecimiento- Procedimientc,, para los Tenedores de Títulos con
Cupones Separables (Strippable)", el agente de canje, tras recibir la notilicación de retractación, dará
instrucciones a Caja de Valores para que transfiera ese monto en efecti, o de conformidad con las
instrucciones por escrito del tenedor. --------------------------------------- --------------------------------------------

Para que la retractación del ofrecimiento sea eficaz, (i) el agente de carye debe recibir la notificación de la
retractación del tenedor y (ü) el agente de información debe recibir la i notificación electrónica del tenedor
respecto de la retractación vía email, en cada caso dentro de los 10 día:. calendario siguientes a la fecha en que
la Argentina realice el primer anuncio público (mediante un comunicado de prensa a través de los servicios de
noticias) de que otorga derechos de retractación. ------------------------ ---------------------------------------------

Si el tenedor mantiene sus Títulos Elegibles a través de una institución linanciera u otro intermediario, debe
dar instrucciones a ese intermediario para que disponga la presentación válida de una notificación de
retractación electrónica al sistema compensador principal pertinente y lit presentación válida de un email
dirigido al agente de información retirando su ofrecimiento.------------- ---------------------------------------------



Las notificaciones de aceptación electrónica no pueden ser retractadas parcialmente. Por lo tanto, si un
participante directo, en representación de su cliente, desea retirar un ofrecimiento que representa una parte de
una notificación de aceptación electrónica, ese participante directo debe (i) presentar una notificación de
retractación electrónica, como se estipula en el presente con respecto a 1. notificación de aceptación
electrónica completa y (ü) presentar una nueva notificación de aceptaci0o electrónica volviendo a ofrecer

(retendering) los Títulos Elegibles de los tenedores que no pretendían retirar sus ofrecimientos. Los mismos
procedimientos deberían ser seguidos con respecto a las cartas de transmisión en forma electrónica (es decir,
(x) la institución financiera u otro intermediario a través del cual el tenedor mantiene sus Títulos Elegibles
debe presentar al agente de información una notificación de retractación vía email y (y) el participante directo
debería presentar al agente de información una nueva carta de transmisión en forma electrónica a través del
sitio Web de la Invitación en relación con los Títulos Elegibles de los tenedores que no pensaron retirar sus

----------------------------ofrecimientos).------------------------------------------------------------------- ---------------

Se considerará que todo Título Elegible retirado correctamente no ha sido presentado válidamente a los

efectos de la invitación. -------------------------------------------------------- --------------------------------------------

La Argentina no puede ofrecer seguridad alguna de que un custodio, paí i icipante directo o sistema

compensador (incluidos los sistemas compensadores principales) i i los procedimientos necesarios para

retirar el ofrecimiento efectuado por el tenedor, por cuanto esos procedimientos corresponden estrictamente a

esas partes. ----------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Si el tenedor quisiera formular alguna pregunta en cuanto a si su ofrecimiento puede ser retirado y el
procedimiento para retractación de los ofrecimientos, puede contactarse con el agente de información
en el número de teléfono que figura en la contratapa de este

Procedimientos tras el Rechazo de los Ofrecimientos y la Terminación de la Invitación --------------------

Si la Argentina no acepta todos los ofrecimientos (en la medida que lo permita la ley aplicable), la Argentina,
con respecto a los ofrecimientos que no hayan sido aceptados, dará inst acciones al agente de canje para que

dé instrucciones al sistema compensador principal a través del cual se p»esentaron esos ofrecimientos para que

transfiera esos Títulos Elegibles a la cuenta de origen del participante do ecto en ese sistema compensador, a
la brevedad posible después de la Fecha de Liquidación Inicial o la Fectia de Liquidación Final.
Adicionalmente, la Argentina dará instrucciones al agente de canje para que dé instrucciones a Caja de

Valores para que devuelva a los tenedores los montos en efectivo presentados en lugar de cupones faltantes de
intereses o capital correspondientes a los títulos strippable especificado; anteriormente bajo "Procedimientos

del Ofrecimiento- Procedimientos para los Tenedores de Títulos con t 'upones Separables (Strippable)"
mediante la transferencia de esos montos en efectivo de conformidad ct,n las instrucciones por escrito de los
tenedores, a la brevedad posible después de la Fecha de Liquidación In sial o la Fecha de Liquidación Final,

según corresponda. ------------------------------------------------------------ --------------------------------------------

Si la Argentina da por terminada la Invitación sin aceptar ningún ofrecnuiento , se considerará
automáticamente que todos los ofrecimientos han sido rechazados y lo,, Títulos Elegibles ofrecidos serán

devueltos a los tenedores oferentes . ----------------------------------------- --------------------------------------------

La Argentina no puede ofrecer seguridad alguna de cualquier custodio, participante directo o sistema
compensador (incluidos los sistemas compensadores principales) seguira los procedimientos necesarios para

reflejar el rechazo del ofrecimiento efectuado por el tenedor, por cuanta esos procedimientos corresponden

estrictamente a esas partes. El rechazo del ofrecimiento del tenedor poi parte de la Argentina será eficaz
inclusive si esas partes no cumplen esos procedimientos. --------------- ---------------------------------------------

Irregularidades --------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Todas las cuestiones relativas a la validez , la forma y la elegibilidad , incluido el momento de la recepción o
revocación o revisión , de cualquier notificación electrónica de aceptac ión u ofrecimiento serán determinadas
por la Argentina a su exclusivo criterio , y tal determinación será definitiva y vinculante. La Argentina hace
reserva del derecho absoluto a rechazar todas y cada una de las notificaciones de aceptación y los
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ofrecimientos que no sean efectuados en el debido tiempo o en la forma mi-recta o respecto de los cuales, en

opinión de los abogados de la Argentina, el correspondiente acuerdo de,zanje por la Argentina sería ilícito. La

Argentina, además, hace reserva del derecho absoluto a conceder una di::pensa respecto de las condiciones de

la Invitación o los defectos en las notificaciones de aceptación o los ofrecimientos. La Argentina, el

coordinador global, los coordinadores colocadores conjuntos internacionales, el agente de canje o el agente de
información no tendrán obligación alguna de notificar al tenedor, en su t arácter de tenedor oferente, las
irregularidades que pudiera haber en cualquier notificación electrónica de aceptación, ofrecimiento o canje, y
ninguno de ellos incurrirá en responsabilidad alguna por no realizar tal notificación. -----------------------------

Anuncios ------------------------------------------------------------------------ -------- -----------------------------------

La información sobre la Invitación y todos los anuncios relacionados coi la Invitación (incluidos los anuncios

respecto de la terminación, prórroga, retiro o modificación de la Invitación o el otorgamiento de derechos de

retractación) serán publicados en el sitio Web de la Invitación, en el sitie, Web de la Luxembourg Stock

Exchange (http://www.bourse.lu.) y, con el alcance estipulado en este documento, serán emitidos a través de
comunicados de prensa entregados a los servicios de noticias. La Argentina, además, publicará avisos en The
Wall Street Journal, el Financial Times y un diario de circulación genei ¿11 en Luxemburgo (que según prevé la

Argentina, será el Luxembutger Wort o el Tageblatt) respecto de la Invitación. En estos avisos se incluirá,
entre otras cosas, el nombre de los coordinadores colocadores conjunto: internacionales, el agente de
información y el agente de canje. La Argentina también suministrará y publicará la información en ciertas
jurisdicciones fuera de los Estados Unidos en la forma y de la manera e; igida en esas jurisdicciones. ---------

Liquidación -------------- ----------------°------------ -----°--

Se prevé que la Fecha de Liquidación Inicial de la Opción Discount ten irá lugar el 28 de mayo de 2010 o a la

brevedad posible después de esa fecha (salvo que sea prorrogada o que la Fecha Límite del Ofrecimiento
Inicial sea prorrogada o que la Invitación fuera terminada anticipadamente). Se prevé que la Fecha de

Liquidación Final para la Invitación, si hubiere, tendrá lugar el 19 de jumo de 2010 o a la brevedad posible
después de esa fecha (salvo que sea prorrogada o que la Fecha de Presentación sea prorrogada o terminada

anticipadamente). -------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

La Liquidación Inicial y la Liquidación Final comenzarán en las fechas en que la Argentina notifique al
agente de canje que todas las condiciones (que no sea la condición de cancelación que se describe más

adelante) para la liquidación han sido cumplidas o renunciadas y que e:aá preparado para emitir los Títulos
Nuevos y acreditar los pagos en efectivo en las correspondientes cuentans de los tenedores tras la confirmación

de la cancelación de los Títulos Elegibles ofrecidos. La Argentina condicionará su emisión de sus Títulos
Nuevos y la entrega del pago en efectivo en la Fecha de Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación Final,
según corresponda, a la cancelación de todos los Títulos Elegibles ofrecidos en la Invitación en canje de los

Títulos Nuevos a ser emitidos en esa fecha y pagados en esa fecha. La Argentina no puede desistir o

renunciar a la Condición de la Cancelación. El agente de canje se deseitipeñará exclusivamente como agente

de la Argentina y no asumirá obligación alguna o relación de agencia c fideicomiso para o con ningún
Tenedor de Títulos Elegibles; estipulándose que el dinero en efectivo c los títulos mantenidos por el Agente

de Canje para pagos en virtud de la Invitación, serán mantenidos en fictucia (pero no es preciso que estén

separados de otros fondos o títulos) en beneficio de los tenedores con (trecho a los mismos. --------------------

En la Fecha de Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación Final, según corresponda, si la Argentina ha

aceptado el ofrecimiento del tenedor:--------------------------------------- - -------------------------------------------

0 el tenedor cederá v transferirá al agente de canje, todos los detcchos, titularidad e interés en y frente
a los Títulos Elegibles del tenedor, como así también todas las acreencias vinculadas, libres y netos de todo

gravamen, cargo, reclamación, afectación, participaciones, derechos de terceros y restricciones de cualquier
tipo para su cancelación, y el tenedor liberará y eximirá a la Argentina \, le otorgará recibo v finiquito por toda

reclamación de cualquier tipo (incluyendo reclamaciones sujetas a pro,:edimientos pendientes o reducidas a
sentencias o sujetas a órdenes de embargo) en relación con los Títulos P',legibles ofrecidos por el tenedor; y --
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. tras la cancelación de sus Títulos Elegibles, el tenedor recibirá los Títulos Nuevos y el pago en

efectivo, si corresponde, a los que tenga derecho, exclusivamente para a..reditar en la cuenta del principal

sistema compensador del que se ofrecieron los Títulos Elegibles del ten*dor.---------------------------------------

Si el tenedor elige la Opción Discount con respecto a cualquiera de los'' itulos Elegibles que ofrece (como

Tenedor Mayorista o Tenedor Minorista antes de la Fecha Límite del 0¡ *, ecimiento Inicial, esos Títulos

Elegibles serán cancelados y el tenedor recibirá a cambio los Títulos Nuevos a los que tenga derecho, en la

Fecha de Liquidación Inicial. Si el tenedor elige la Opción Par con respecto a cualquiera de sus Títulos

Elegibles, la liquidación con respecto a esos Títulos Elegibles se efectuirra en la Liquidación Final de la

Invitación, se le hayan o no asignado Títulos Paro que el ofrecimiento del tenedor esté sujeto a prorrata. Si

fuera necesario, a los efectos de facilitar la liquidación de la Invitación, la Liquidación Inicial puede ocurrir en

un período de hasta siete días hábiles y la Liquidación Final puede ocur, rr en un período de hasta diez días

hábiles. La duración de la Liquidación Inicial o de la Liquidación Final no tendrá efectos sobre el monto de

los Títulos Nuevos que el tenedor puede recibir en la Invitación. -------- --------------------------------------------

La determinación por la Argentina de la contraprestación que recibirán os tenedores oferentes (incluida la
asignación de la Opción Par como se describe precedentemente bajo "- !,imitaciones a la Emisión y

Asignación de la Opción Par") y cualquier otro cálculo o cotización efe,auado con respecto a la Invitación

será concluyente y vinculante para el tenedor, salvo error manifiesto. - --------------------------------------------

Ley Aplicable y Jurisdicción ------------------------------------------------ --------------------------------------------

Cada notificación electrónica de aceptación presentada en una jurisdicc din en la que se realiza la Invitación en
base a este documento se regirá por las leyes del Estado de Nueva Yorl y será interpretada de conformidad
con las mismas, sin tener en cuenta los conflictos entre principios de derecho. Al presentar una notificación

electrónica de aceptación, el tenedor (y el participante directo en su representación) acuerda irrevocable e
incondicionalmente en beneficio de la Argentina, el coordinador global los coordinadores colocadores

conjuntos internacionales, el agente de información y el agente de canje que los tribunales federales o
estaduales de los Estados Unidos con asiento en el Condado de Manhattan, Ciudad de Nueva York, tendrán

jurisdicción exclusiva para resolver cualquier disputa que se origine o i clacione con la Invitación o cualquiera
de los documentos mencionados en este documento y, en consecuencia, acuerdan que cualquier juicio, acción

o procedimiento originado o relacionado con lo precitado podrá ser migrado ante esos tribunales. --------------

Mercado para los Títulos Elegibles y los Títulos Nuevos ------------- ---------------------------------------------

Títulos Elegibles --------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Todos los Títulos Elegibles canjeados por Títulos Nuevos de acuerdo c on la Invitación serán cancelados. Los

Títulos Elegibles que no sean canjeados en virtud de la Invitación permanecerán en circulación. Con el

alcance permitido por las normas de las bolsas de valores pertinentes, tras la concreción de la Invitación, la
Argentina puede suspender la cotización de cualquier serie de Títulos Elegibles anteriores a 2005 en las

diversas bolsas de valores en las cuales esas series cotizan actualmente, entre ellas (sin que la mención sea

limitativa) la Luxembourg Stock Exchange, la Bolsa de Comercio de buenos Aires, y el Mercado Abierto

Electrónico. La cancelación de Títulos Elegibles de cualquier serie y e. canje de dichos Títulos Elegibles en
virtud de la Invitación reducirá el valor nominal total de los Títulos Elegibles de la serie correspondiente que
de otro modo se podría negociar en el mercado. Este hecho podría tener un efecto adverso en la liquidez y el

valor de mercado de los Títulos Elegibles de esa serie que no se hubie:.cu canjeado en virtud de la Invitación.

La posible suspensión de la cotización de cualquier serie de Títulos Elegibles anteriores a 2005 podría

acentuar el efecto adverso de la reducción en los Títulos Elegibles en c irculación, en razón de que los Títulos
Elegibles de esa serie carecerían de un mercado activo de negociación \, no se publicarían cotizaciones del

precio en el mercado secundario. En consecuencia, si se opta por no participar en la Invitación, es posible que

el tenedor tenga dificultades para negociar sus Títulos Elegibles. ----- ---------------------------------------------
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Mientras cualquier serie de Títulos Elegibles cotice en la Luxembourg `.rock Exchange, la Argentina se
compromete a informar de inmediato a la Luxembourg Stock Exchange la cancelación de Títulos Elegibles de
esa serie . ------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------

Títulos Nuevos ------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------
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Cada serie de Títulos Nuevos que no sean los Títulos Vinculados al PBI que se rigen por la ley inglesa y la

argentina, constituye una nueva emisión de títulos sin un mercado de ne t.,,ociación establecido. Aunque los

coordinadores colocadores conjuntos internacionales han informado a l:, Argentina que tienen intención de

formular un mercado de Títulos Nuevos, no están obligados a hacerlo y podrían suspender la formulación del

mercado en cualquier momento sin previo aviso. En consecuencia, no p, demos garantizar que se desarrolle

un mercado para cualquier serie de Títulos Nuevos, o sise desarrollara, que continuará durante cualquier

período de tiempo. Si no se desarrollara o continuara un mercado activ„ para cualquier serie de Títulos

Nuevos, esta omisión podría dificultar la venta de los Títulos Nuevos y podría perjudicar el precio de

negociación de los Títulos Nuevos. La Argentina ha presentado una solicitud para cotizar cada serie de los
Títulos Nuevos en la Luxembourg Stock Exchange y para la admisión te los Títulos Nuevos para negociación

en el mercado Euro MTF de la Luxembourg Stock Exchange y solicitas:, la cotización de cada serie de los

Títulos Nuevos en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires y la admisión, de los Títulos Nuevos para negociar
en el Mercado Abierto Electrónico. Sin embargo, no es posible asegur:r que esa solicitud, si se presentara,
será aprobada antes de la Fecha de Liquidación Inicial, la Fecha de Liquidación Final, o en momento alguno.

La negociación de los Títulos Diseount, Títulos Par, Títulos Vinculado: al PBI y los Bonos Globales 2017 en
la Luxembourg Stock Exchange se llevará a cabo de conformidad con todas las normas y reglamentaciones
aplicables de la misma. Los Títulos Discount, Títulos Par, Títulos Vinculados al PBI y los Bonos Globales

2017 que se negocien en la Luxembourg Stock Exchange podrán ser nrpociados y transferidos sin

restricciones (salvo como se establece bajo "Descripción de los Títulos Nuevos"). --------------------------------

Condiciones de la Invitación ; Metodología; Recomendación -------- --------------------------------------------

Al definir las condiciones financieras de la Invitación, la Argentina ha observado ciertos principios de
sostenibilidad de la deuda y equidad entre los acreedores. Inclusive, la '.rgentina, pretende alcanzar una

reducción de la deuda de la magnitud que considera necesaria para propiciar la estabilidad fiscal en el futuro y
la sostenibilidad de la deuda en el largo plazo. La Argentina ha calcula, lo los coeficientes de canje y la

Contraprestación Total y la Contraprestación a entregar a los tenedores. ,le Títulos Elegibles de la manera más
equitativa posible en vista de la inmensa complejidad de las cuestiones financieras y de otro tipo a tener en

cuenta para esos cálculos. La Argentina también ha diseñado las condi+aones de los Títulos Nuevos de una
manera que, en su opinión, mantiene el equilibrio entre las necesidades y las limitaciones económicas del país
y las diversas preferencias de los inversores, y ha procurado que los in, ersores tengan acceso a los Títulos

Nuevos en forma equitativa. ------------------------------------------------- ---------------------------------------------

No obstante, el cálculo de los Montos Elegibles, los coeficientes de cau,le, las tasas de interés sobre los Títulos
Discount, los Títulos Par v los Bonos Globales 2017, el procedimiento para el cálculo del precio de emisión

de los Bonos Globales 2017, el pago en efectivo y los precios de negó ,ación de los Títulos Discount 2005 y

los Títulos Par 2005, los monto pagaderos en virtud de los Títulos vinc alados al PBI, los Tipos de Cambio
2003, los Tipos de Cambio Iniciales y los Tipos de Cambio 2010 se baeean, cuando menos en parte, en
criterios establecidos por la Argentina que constituyen uno de los varia:; enfoques y metodologías posibles.

Por lo tanto, la Argentina ha efectuado determinaciones sobre la meto<tulogía, los cálculos y otros parámetros

de la Invitación que son, por su naturaleza, de índole subjetiva. Adema:., no es posible asegurar que la tasa de
crecimiento económico de la Argentina alcanzará los supuestos actual,-, o que la Argentina logrará la
sostenibilidad de la deuda en el largo plazo. En consecuencia, el tenedor deberá analizar en forma

independiente los términos de la Invitación. Para un análisis de los diversos factores que podrían incidir en las

perspectivas económicas futuras de la Argentina, véase la sección "Factores de Riesgo-Factores de Riesgo
Relativos a la Argentina" en el prospecto adjunto. ----------------------- ----------------------------------------------
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La Argentina, el coordinador global, cualquier coordinadores colocadort -:, conjuntos internacional , el agente
de información, el agente de canje o el sistema compensador a través del cual el tenedor puede ofrecer sus

Títulos Elegibles no expresan opinión alguna indicando que: ------------- -------------------------------------------

* las condiciones de la Invitación son equitativas: ------------------------ -------------------------------------------

* los valores resultantes al aplicar la metodología para efectuar los cálculos y establecer otros parámetros de

la Invitación, son equitativos o ----------------------------------------------- -------------------------------------------

* el tenedor debería participar en la Invitación mediante la presentación (le sus Títulos Elegibles o abstenerse

de hacerlo. Sin embargo, los tenedores de los Títulos Elegibles 2005 anres de tomar una decisión sobre su

participación en la Invitación, deberían analizar los riesgos que se describen bajo "Factores de Riesgo -
Factores de Riesgo Relativos a la Invitación - Riesgo de Participar en la Invitación - La Participación en la

Invitación puede no resultar atractiva para los Tenedores de los Títulos Ilegibles 2005" -------------------------

Además, la Argentina no ha autorizado a persona alguna para que efectué cualquier tipo de recomendación
respecto de la participación en la Invitación o respecto de las condicione:,, o la equidad o valor de cualquier

aspecto de la Invitación. ------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Recompra de los Títulos Elegibles que permanezcan en Circulación ; Invitaciones de Canje Posteriores

La Argentina hace reserva del derecho, a su absoluto criterio, a compras, canjear, ofrecer comprar o canjear, o
concertar un acuerdo respecto de los Títulos Elegibles que no sean canjeados en virtud de la Invitación (de

conformidad con sus respectivos términos) y, con el alcance permitido por la ley aplicable, comprar u ofrecer

comprar Títulos Elegibles en el mercado abierto, en operaciones negoci:uias de manera privada o de otro
modo. Tal compra, canje, ofrecimiento de compra o canje o acuerdo se , calizará de conformidad con la ley
aplicable. Las condiciones de tal compra, canje, ofrecimientos o acuerdos podrían ser diferentes a las

condiciones de la Invitación. Los tenedores de Títulos Nuevos tendrán derecho a participar en cualquier
compra, canje, oferta de compra o canje voluntario ofrecido o concertarlo con los tenedores de Títulos

Elegibles que no se hubieran canjeado en virtud de la Invitación como :.c describe más adelante bajo
"Descripción de los Títulos Nuevos-Derechos tras Futuras Invitacionr:,". ----------------------------------------

Términos de la Invitación Aplicables únicamente a los Tenedores de los Títulos Elegibles 2005 -----------

Opciones; Límites -------------------------------------------------- ----------- --------------------------------------------

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación que se describen erg este documento, los tenedores de los
Títulos Elegibles 2005 pueden elegir o pueden ser asignados la Opción 1iscount o la Opción Par con respecto
a los Títulos Elegibles 2005 que ofrecen que sean aceptados por la Arg,:ntma. -------------------------------------

Sin embargo, el derecho del tenedor a elegir la Opción Par está sujeto ¿I Límite de la Opción Par por Tenedor,

que se describe en "-Opciones." ------------------------------------------ ---------------------------------------------

La elección de la Opción Par por el tenedor también está sujeta a prorr:deo en el caso de que el equivalente en

dólares estadounidenses del valor nominal de los Títulos Par que seríais emitidos con respecto a todos los

Títulos Elegibles para los cuales se elige la Opción Par (después de aplicar el Límite de la Opción Par por
Tenedor) exceda el Máximo de Opción Par, como se describió anterior urente bajo "-Límites sobre la

Emisión y Asignación de la Opción Par." --------------------------- ------- ---------------------------------------------

Opción Discount -------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación, si el tenedor eligirra o fuese asignado la Opción
Discount con respecto a cualquiera de sus Títulos Elegibles 2005, el tenedor recibirá un valor nominal de

Títulos Discount que variará dependiendo de los Títulos Elegibles 200', que ofrezca. ----------------------------



Si el tenedor ofrece los
siguientes Títulos Elegibles Recibirá en canje

Títulos Discount 2005 Título, Discount

Títulos Par 2005 Título . Discount

Títulos Cuasipar 2005 Título. Discount

?(

La Contraprestación Total y la Contraprestación con respecto a los ofrecimientos de Títulos Elegibles 2005

por Títulos Discount fue formulada por la Argentina con el objetivo de )torgar a los tenedores de Títulos
Elegibles 2005 una contraprestación casi equivalente a la que recibirán •o la Invitación los tenedores de

Títulos Elegibles Anteriores a 2005 que eligen o a los que se les asigna la Opción Discount, después de

ajustar los valores que se analizan más adelante. --------------------------- --------------------------------------------

Si el tenedor ofrece Títulos Elegibles 2005, no recibirá ningún Título Global 2017 en la Invitación porque (a)
si ofrece Títulos Discount 2005 o Títulos Par 2005, el tenedor (o el ten (lor o tenedores predecesores de sus

Títulos Elegibles 2005) participaron en la oferta de canje 2005 de la Argentina, y el tenedor (o ese tenedor o
tenedores predecesores) ya recibieron en pago (o a la fecha de liquidacion aplicable recibirán en pago) los
intereses pagaderos en efectivo sobre los Títulos Discount 2005 con respecto al período desde el 31 de
diciembre de 2003, hasta pero excluyendo el 31 de diciembre de 2009 (uicluyendo los intereses pagados el 31

de diciembre de 2009) o los intereses pagaderos en efectivo sobre los T culos Par 2005 con respecto al período

desde el 31 de diciembre de 2003 hasta pero excluyendo el 31 de marzc de 2010 (incluyendo los intereses a
ser pagados el 31 de marzo de 2010), o (b) si ofrece Títulos Cuasipar 2()05, los ajustes al monto de su

Contraprestación Total o Contraprestación superan el monto de los inte, eses que se hubieran pagado sobre los

Títulos Discount que el tenedor recibirá durante el período comprendió,, entre el 31 de diciembre de 2003
hasta el 31 de diciembre de 2009; sin incluir esta fecha. ----------------- --------------------------------------------

Si el tenedor ofrece cualquier serie de Títulos Elegibles 2005, no recibi a ninguno de los Títulos Vinculados

al PBI en la Invitación, porque los Títulos Vinculados al PBI que la Argentma emitirá en la Invitación son
sustancialmente los mismos que los Títulos Vinculados al PBI 2005 emitidos para la oferta de canje 2005 de

la Argentina. Como los Títulos Vinculados al PBI a emitirse en la Invitación son sustancialmente los mismos

que los Títulos Vinculados al PBI 2005, la Argentina no le exige al ten.•dor que ofrezca Títulos Vinculados al
PBI 2005 junto con sus Títulos Elegibles 2005. --------------------------- --------------------------------------------

Además, si el tenedor ofrece cualquier serie de Títulos Elegibles 2005, el valor nominal de los Títulos

Discount que de otro modo hubieran sido emitidos para el tenedor de acuerdo con la Invitación, quedará
reducido por el monto total de los pagos sobre los Títulos Vinculados al PBI emitidos junto con los Títulos

Elegibles 2005 ofrecidos por el tenedor durante el período comprendid,, desde la fecha de emisión hasta e
incluyendo el 31 de diciembre de 2009, porque los tenedores de los Títulos Elegibles Anteriores a 2005 no

recibirán el beneficio de estos pagos. El valor nominal de los Títulos Dc;count que el tenedor recibe será

determinado de acuerdo con las fórmula que se establece en las siguientes secciones, o si el tenedor elige la

Opción Discount, fuera un Tenedor Mayorista y ofreciera sus Títulos F legibles 2005 después de la Fecha
Límite del Ofrecimiento Inicial; el valor nominal ajustado de los Título, Discount que recibe se determinará

en virtud de la fórmula que se establece en "Contraprestación para los (Ifrecimientos con Posterioridad a la

Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial por- los Tenedores Mayoristas dt los Títulos Elegibles 2005 en canje

por los Títulos Discount". --------------------- ------------------------------- ---------------------------------------------

Los Títulos Discount emitidos para los tenedores de los Títulos Elegibles 2005 de acuerdo con la Invitación,

no serán intercambiables con los correspondientes Títulos Discount 20^ )5 emitidos por la Argentina de

acuerdo con la oferta de canje 2005. --------------------------------------- --------------------------------------------

Los Títulos Discount y los Bonos Globales 2017 emitidos en canje poi los Títulos Elegibles Anteriores a

2005 y los correspondientes Títulos Discount y los Bonos Globales 20 7 emitidos en canje por los Títulos

Elegibles 2005, fueran emitidos en la Fecha de Liquidación Inicial o er la Fecha de Liquidación Final,
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constituirán parte de una serie única de títulos en el marco del conveni< de fideicomiso a los fines del voto

sobre las enmiendas o modificaciones de sus términos, caducidad de su 1,lazo o recursos ante un caso de

incumplimiento. Sin embargo, es probable que los Títulos Discount que se rigen por las leyes de Nueva York

y los Títulos Discount que se rigen por la ley inglesa emitidos en canje l,or los Títulos Discount 2005 (fuera

en la Fecha de Liquidación Inicial o en la Fecha de Liquidación Final o en ambas) no tengan la misma

cantidad de descuento de emisión original a los fines del impuesto federal a las ganancias de los Estados

Unidos que la correspondiente serie de Títulos Discount emitidos en la lecha de liquidación aplicable en canje
de los Títulos Elegibles Anteriores a 2005, los Títulos Par 2005 ó los T,iulos Cuasipar 2005. Si este fuera el

caso, a los Títulos Discount que se rigen por las leyes de Nueva York yo a los Títulos Discount que se rigen

por la ley inglesa emitidos en canje por los Títulos Discount 2005 en la I` echa de Liquidación Inicial o en la

Fecha de Liquidación Final o en ambas, según corresponda, se les asignará ISIN y códigos comunes,
diferentes a los asignados a la serie correspondiente de Títulos Discount emitidos en canje de los Títulos

Elegibles Anteriores a 2005, loso Títulos Par 2005 y los Títulos Cuasipar 2005 y, como resultado, no se

negociarán en forma intercambiable con los correspondientes Títulos Discount emitidos en canje por estos

otros Títulos Elegibles. Además, los Títulos Discount que se rigen por las leyes de Nueva York v/o los
Títulos Discount que se rigen por la ley inglesa emitidos en canje de la. Títulos Discount 2005 en la Fecha de
Liquidación Inicial no serán intercambiables con los emitidos en la Fecha de Liquidación Final. ---------------

Además, es probable que los Títulos Discount que se rigen por las leve:. de Nueva York, los Títulos Discount
que se rigen por la ley inglesa y/o los Bonos Globales emitidos en la Fecha de Liquidación Final a los fines
del impuesto federal a las ganancias de los Estados Unidos tengan un monto de descuento de emisión original

mayor que el de la correspondiente serie de Títulos Nuevos emitidos er, la Fecha de Liquidación Inicial. Si

este fuera el caso, la Argentina pretende calcular e informar el descuent,, de emisión original, si hubiere, con
respecto a estos Títulos Nuevos basado en el precio de emisión de los 1 itulos Nuevos emitidos en la Fecha de
Liquidación Final. Para mayor información, véase "Impuestos-Consecuencias del Impuesto Federal a las

Ganancias de los Estados Unidos-Consecuencias de Mantener los Títulos Nuevos-Interés Especificado

Calificado y Descuento de Emisión Original sobre los Títulos Nuevos" --------------------------------------------

Contraprestación Total para los Ofrecimientos de Títulos Elegibles 21)05 en Canje por Títulos Discount --

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación, si el tenedor (i) es un Tenedor Mayorista que elige la

Opción Discount y ofrece sus Títulos Elegibles 2005 antes de la Fecha I .imite del Ofrecimiento Inicial, (ü) un
Tenedor Mayorista que ofrece sus Títulos Elegibles 2005 antes de la Fc cha de Vencimiento y elige la Opción
Par pero se le asignan Títulos Discount, o (iü) un Tenedor Minorista qr,,, ofrece sus Títulos Elegibles 2005

antes de la Fecha de Vencimiento y elige o se le asignan Títulos Discount, la Contraprestación Total que

recibirá se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula: ------------ --------------------------------------------

A =B*0.337-
(C+D-E+ 1

G J

Donde: ----------------------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------

A= El valor nominal original de Títulos Discount que el tenedor recibiu . , en canje por sus Títulos Elegibles

2005: --------------------- -------------- ----------------------------------------- --------------------------------------------

B= El Monto Elegible de los Títulos Elegibles 2005 que ofrezca en la I n vitación y que la Argentina acepte: -

C= El "Monto de Reinversión", que es la suma, si ofrece Títulos Discount 2005 o Títulos Par 2005, de (x) el

producto del valor nominal original de los Títulos Elegibles 2005 que cArezca en la Invitación y que la
Argentina acepte y el monto especificado en la columna "Títulos Discount 2005" o "Títulos Par 2005" que

corresponde a los Títulos Elegibles 2005 ofrecidos más (y) el producto del valor nocional de Títulos

Vinculados al PBI que corresponda al valor nominal original de los Tít^ilos Elegibles 2005 que ofrezca en la

Invitación y que la Argentina acepte multiplicado por el monto especificado en la columna "Títulos

Vinculados al PBI" en el siguiente cuadro, en cada caso para la moned., en que estén denominados los Títulos

Discount 2005 o Títulos Par 2005, redondeado en menos, de ser necesa, to, hasta 2 lugares decimales: --------
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Por

Títulos
Discount

2005
Títulos Par

2005

Títulos
Vinculados al

PBI

US$1,00 US$0,0256 US$0,0182 US$0,0019
€1,00 €0,0232 €0,0 t71 €0,0023
Ps.1,00 Ps.0,0696 Ps.0,0148 Ps.0,0099

El Monto de Reinversión representa el monto del ingreso por intereses ,fue el tenedor (o el tenedor o

tenedores predecesores de sus Títulos Elegibles 2005) podría haber obt,-nido sobre (a) si ofrece Títulos

Discount 2005 o Títulos Par 2005, los intereses que la Argentina pagó en efectivo sobre sus Títulos Discount

2005 o Títulos Par 2005, según corresponda, con respecto al período ct inprendido entre el 31 de diciembre de

2003 y el 31 de diciembre de 2009, sin incluir esta fecha (incluidos los intereses que se pagaron el 31 de

diciembre de 2009), si ofrece Títulos Discount 2005, o el 30 de septiembre de 2009 (incluidos los intereses
que se pagaron el 30 de septiembre de 2009), si ofrece Títulos Par 200` y (b) los pagos que la Argentina

efectuó sobre los Títulos Vinculados al PBI emitidos junto con esos Títulos Discount 2005 o Títulos Par 2005

durante el período comprendido entre el 2 de junio de 2005 y el 31 de diciembre de 2009, sin incluir esa fecha
(incluidos los pagos realizados el 15 de diciembre de 2009) si el tenedoa hubiera reinvertido el monto de cada
uno de esos pagos cuando fueron efectuados a la Tasa de Reinversión 1'i evista aplicable para cada Período de

Reinversión, suponiendo un factor de interés compuesto semestral, hasi., el 31 de diciembre de 2009; --------

D = El "Monto de Ajuste de los Títulos Vinculados al PBI" que es igual al monto total de los pagos que
efectuó la Argentina sobre los Títulos Vinculados al PBI emitidos junt< con los Títulos Elegibles 2005

durante el período comprendido entre el 2 de junio de 2005 y el 31 de diciembre de 2009, sin incluir esta

fecha (incluidos los pagos realizados el 15 de diciembre de 2009), redondeado en menos, de ser necesario,

hasta 2 lugares decimales; ---------------------------------------------------- ----------------------------------------------

E = El "Monto de Ajuste de los Intereses", que es igual a: -------------- --------------------------------------------

* Si el tenedor ofrece Títulos Discount 2005, (x) el producto de (A) el iuonto de los intereses pagados en

efectivo sobre los Títulos Discount 2005 que se ofrecen con respecto al período comprendido entre el 31 de

diciembre de 2003 y el 31 de diciembre de 2009, sin incluir esta fecha , ( es decir , US$0,2907576, € 0,2726930

o Ps. 0,2657117 por cada US$1 ,00,€ 1,00 o Ps . 1,00, respectivamente, de Títulos Discount ofrecidos),

redondeado en menos , de ser necesario , hasta 2 lugares decimales , multiplicado por (B ) el Precio de Emisión

de los Bonos Globales 2017; menos (y) el monto indicado en la cláusula (x)(A) precedente ; --------------------

* Si el tenedor ofrece Títulos Par 2005 (x) el producto de (A) el monto de los intereses que se hubieran

pagado en efectivo sobre los Títulos Discount 2005 con respecto al per nodo comprendido entre el 31 de
diciembre de 2003, inclusive, y el 31 de diciembre de 2009, sin incluir esta fecha (incluidos los intereses que

se hubieran pagado el 3 1 de diciembre de 2009) si el tenedor (o el tener lor o tenedores predecesores de sus

Títulos Par 2005) hubiera elegido recibir Títulos Discount 2005 en la olerta de canje de la Argentina en 2005

respecto al período comprendido entre el 31 de diciembre de 2003 y el t 1 de marzo de 2010, sin incluir esta

fecha (incluidos los intereses que se pagaron el 31 de marzo de 2010), iedondeada en menos, de ser necesario.
hasta 2 lugares decimales Este cálculo de los intereses incluirá (i) los iriiereses pagados en efectivo tanto sobre

el valor nominal original de los correspondientes Títulos Discount 200, como sobre los ajustes realizados al
valor nominal de los Títulos Discount 2005 respecto de los intereses cal,italizados y (ü) si el tenedor ofrece

Títulos Par 2005 denominados en pesos, los intereses pagados en efectivo sobre los ajustes realizados al valor

nominal de sus Títulos Par 2005 v de los correspondientes Títulos Disc ount 2005 en relación con la inflación

argentina, sobre la base del CER, o ----------------------------------------- ---------------------------------------------

* Si el tenedor ofrece Títulos Cuasipar 2005, el producto de (A) el motdo de los intereses que se hubieran

c,

en lugar de Títulos Par 2005 multiplicado por (B) el Precio de Emisión (le los Bonos Globales 2017,

redondeado en menos, de ser necesario, hasta 2 lugares decimales, menos (y) la suma del monto de intereses

que se pagó en efectivo al tenedor (o el tenedor o tenedores predecesores de sus Títulos Par 2005) con

pagado en efectivo sobre los Títulos Discount 2005 con respecto al per iodo comprendido entre el 31 de



diciembre de 2003, inclusive , y el 31 de diciembre de 2009 , sin incluir esta fecha (incluidos los intereses que

se hubieran pagado el 3 1 de diciembre de 2009) si el tenedor (o el tene , lor o tenedores predecesores de sus

Títulos Cuasipar 2005) hubiera elegido recibir Títulos Discount 2005 ru la oferta de canje de la Argentina en

2005 en lugar de Títulos Cuasipar 2005 multiplicado por (B) el Precio le Emisión de los Bonos Globales

2017, y redondeado en menos, de ser necesario, hasta 2 lugares decimales. Este cálculo de los intereses

incluirá (x) los intereses pagados en efectivo tanto sobre el valor nomvral original de los correspondientes

Títulos Discount 2005 como sobre los ajustes realizados al valor nomi nal de los Títulos Discount 2005

respecto de los intereses capitalizados y (y) los intereses pagados en electivo sobre los ajustes realizados al
valor nominal de los correspondientes Títulos Discount 2005 en relacion con la inflación argentina , sobre la

base del CER ; ----------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

F = Los honorarios de canje, que son iguales a US$ 0,004, €0,004 o Ps. 0,004 por US$ 1,00, €1,00 o Ps. 1,00,
respectivamente, en Monto Elegible de los Títulos Discount 2005 o lo: 'títulos Par 2005 que el tenedor

ofrezca y la Argentina acepte en la Invitación, redondeado en menos , de ser necesario, hasta 2 lugares

decimales; ---------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

E = El honorario de canje, que es igual a US$0,005, €0,005 o Ps. 0,00` por US$1,00, €1,00 o Ps- 1,00,

respectivamente, del Monto Elegible de los Títulos Discount 2005 o lo, Títulos Par 2005 que el tenedor

ofrece y la Argentina acepta en la Invitación, redondeado hacia abajo si fuera necesario, hasta 2 lugares
decimales; -------------------------------------- ---------------------- ---------- ---------------------------------------------

F = Si el tenedor ofrece Títulos Par 2005 (x) el monto de los intereses que habría recibido el tenedor en

efectivo con respecto a los Títulos Discount 2005 con respecto al período desde e incluyendo el 3 1 de
diciembre de 2003 hasta pero excluyendo el 31 de diciembre de 2009 r incluyendo los intereses que habrían

sido pagados el 31 de diciembre de 2009 ) si el tenedor (o el tenedor o iris tenedores predecesores de los

Títulos Par 2005 del tenedor ) hubiera elegido recibir Títulos Discouni 2005 en la oferta de canje 2005 de la

Argentina en lugar de los Títulos Par 2005 , redondeado hacia abajo , s, fuera necesario, hasta 2 lugares

decimales, menos (y) la suma del monto de intereses que fuera pagada io antes de la fecha de liquidación

aplicable que será pagada) en efectivo al tenedor (o al tenedor o tenedores predecesores de los Títulos Par

2005 del tenedor) con respecto al período desde el 3 1 de diciembre de )003 hasta pero excluyendo el 3 1 de

marzo de 2010 (incluyendo los intereses que serán pagados el 31 de marzo de 2010 , redondeada hacia abajo,

si fuera necesario , hasta 2 lugares decimales . Este cálculo de intereses incluirá (i) intereses pagados en

efectivo sobre el valor nominal original de los Títulos Discount 2005 correspondientes y sobre los ajustes
realizados a ese valor nominal original con respecto a los intereses capitalizados y (ü) si el tenedor ofrece

Títulos Par 2005 denominados en pesos , los intereses pagados en efectivo sobre los ajustes realizados al valor

nominal de sus Títulos Par 2005 y los correspondientes Títulos Discount 2005 con respeto a la inflación en la

Argentina , basada en el CER; y -------------- -------- -------------- ---- --------------------------------------------

G = El Precio de Negociación de los Títulos Discount 2005 para los l Mulos Discount 2005 denominados en

la misma moneda que los Títulos Discount que recibirá el tenedor . -- ---------------------------------------------

El Monto de Reinversión tiene en cuenta el hecho de que los tenedores. de Títulos Elegibles anteriores a 2005

recibirán Bonos Globales 2017 respecto del monto de los intereses pagados en efectivo por la Argentina

sobre los Títulos Discount 2005 hasta el 31 de diciembre de 2009, sin ;guste alguno por pérdida de ingresos

de reinversión, mientras que los tenedores de Títulos Discount 2005 o I'ítulos Par 2005 (o sus tenedores
predecesores) que decidan participar en la Invitación recibieron y pudieron reinvertir los pagos de intereses en
efectivo realizados respecto de esos títulos, y todos los pagos sobre lo: títulos Vinculados al PBI realizados

hasta el 31 de diciembre de 2009 en el momento en que los mismos fueron efectuados. --------------------------
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El Monto de Ajuste de los Títulos Vinculados al PBI tiene en cuenta el hecho de que los tenedores de Títulos

Elegibles anteriores a 2005 no recibirán ningún pago realizado sobre 1(.^, Títulos Vinculados al PBI con

respecto al período comprendido entre el 2 de junio de 2005 hasta el 3 1 de diciembre de 2009 , sin incluir esta

fecha, mientras que los tenedores de Títulos Elegibles 2005 (o sus tenedores predecesores) recibieron todos

los pagos anteriores sobre los Títulos Vinculados al PBI. - -- ------------------------------------------

El Monto de Ajuste de Intereses modifica el monto de los Títulos Disco,ant que se emitirán en canje por

Títulos Discount 2005, Títulos Par 2005 y Títulos Cuasipar 2005 a fin le reflejar la diferencia entre el monto

total de los intereses pagados en efectivo sobre los Títulos Par 2005 (o ero, en el caso de los Títulos

Cuasipar) y el monto total de los intereses en efectivo que el mismo tenedor hubiera recibido si hubiera

optado por recibir Títulos Discount 2005 en el can je que realizó la Argentina en 2005 y (b) a fin de reflejar el

hecho de que los tenedores de Títulos Discount 2005 y Títulos Par 200 ' han recibido pagos de intereses en

efectivo sobre sus Títulos Elegibles 2005 sin descuento alguno, mientras que los tenedores de Títulos

Elegibles anteriores a 2005 que elijan o se les asigne la Opción Discouut recibirán Bonos Globales 2017
respecto de los intereses correspondientes al período comprendido entra el 31 de diciembre de 2003 y el 31 de

diciembre de 2009 emitidos a un precio inferior al valor par.

El honorario de canje equivale aproximadamente al honorario a pagar jroolos tenedores de los Títulos

Elegibles Anteriores a 2005 a los coordinadores colocadores conjuntos internacionales. Los tenedores de
Títulos Elegibles 2005 no deberán pagar ningún honorario a los coordinadores colocadores conjuntos

internacionales. ---------------------------------------- --------- ----- ------- ---------------------------------------------

El valor nominal original total de los Títulos Discount que recibirá el tenedor se redondearán en menos hasta

la unidad de moneda más próxima (por ejemplo, US$1,00). ------------ ---------------------------------------------

El Anexo F-2 contiene ejemplos hipotéticos del cálculo de la Contrapn-stación Total respecto del canje de los

Títulos Elegibles 2005 por Títulos Discount, así como el valor nomina l de los Títulos Discount que podría

recibir el tenedor, el valor nominal de los Bonos Globales 2017 que podría recibir el tenedor, si corresponde,
y la deducción de los honorarios de canje. --------------------------------- ---------------------------------------------

Contraprestación para los Ofrecimientos con Posterioridad a la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial por

los Tenedores Mayoristas de los Títulos Elegibles 2005 en canje por k . , s Títulos Discount ---------------------

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación, si el tenedor eligio la Opción Discount, fuera un Tenedor

Mayorista y ofreciera sus Títulos Elegibles 2005 después de la Fecha 1 imite del Ofrecimiento Inicial, recibirá

la Contraprestación Total aplicable menos un valor nominal de Títulos 1iscount igual a US$0,01, €0,01 ó

Ps.0,01 por US$1,00, €1,00 ó Ps.1,00, respectivamente , en el Monto E legible de los Títulos Elegibles que

--, tenedor ofrece y la Argentina acepta. ------------------------------------ ---------------------------------------------

El valor nominal original total de los Títulos Discount que el tenedor r,•ciba será redondeado hacia abajo hasta
la unidad monetaria más cercana (por ejemplo, U.S.$1,00). ------------ --------------------------------------------

Opción Par -------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación, si el tenedor elige v en la medida en que el tenedor elija
o se le asigne la Opción Par con respecto a cualquiera de sus Títulos E legibles 2005, el tenedor recibirá un
valor nominal de los Títulos Par que variará dependiendo de los Título. Elegibles 2005 que ofrezca. ----------



Si ofrece los siguientes Títulos
Elegibles Recibirá en canje

Títulos Discount 2005 Tíi tilos Par

Títulos Par 2005 Títulos Par

Títulos Cuasipar 2005 Títulos Par

r^i s t ;3 C^

La Contraprestación Total con respecto a los ofrecimientos de Títulos 1 legibles 2005 en canje de Títulos Par
fue formulada por la Argentina con el objetivo de proveer a los tenedores de Títulos Elegibles 2005 una
contraprestación equivalente aproximada a la que recibirán los tenedores de Títulos Elegibles Anteriores a
2005 en la Invitación, después de ajustar los factores analizados más a(ielante. ------------------------------------

El tenedor no recibirá pago alguno en efectivo en la Invitación porque '-1 tenedor (o el tenedor o tenedores
predecesores de los Títulos Elegibles 2005 del tenedor) participó en la ^)térta de canje 2005 de la Argentina, y
el tenedor (o dicho tenedor o tenedores) ha recibido el pago (o en la Fe„ ha de Liquidación Final recibirá en

pago): (i) si el tenedor ofrece Títulos Par 2005, los intereses pagaderos. en efectivo sobre los Títulos Par 2005

con respecto al período desde el 31 de diciembre de 2003 hasta pero excluyendo el 31 de marzo de 2010
(incluyendo los intereses pagados el 31 de marzo de 2010) o, si el tenedor ofrece Títulos Discount 2005,
pagos de intereses en efectivo por un monto total que excede los intere;es pagaderos sobre los Títulos Par

2005 y (ü) los pagos realizados sobre los Títulos Vinculados al PBI 20o5 emitidos junto con sus Títulos

Elegibles 2005. ------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------

Además, si el tenedor ofrece cualquier serie de Títulos Elegibles 2005, el valor nominal de los Títulos Par que

de otro modo habrían podido ser emitidos para el tenedor de acuerdo con la Invitación, será reducido por el

monto total de los pagos sobre los Títulos Vinculados al PBI emitidos yunto con los Títulos Elegibles 2005

ofrecidos por el tenedor durante el período desde su fecha de emisión, hasta e incluyendo el 31 de diciembre

de 2009, porque los tenedores de los Títulos Elegibles Anteriores a 20U`í no recibirán el beneficio de estos

pagos. ------------------------------------------------------------ -------------- ---------------------------------------------

Si el tenedor ofrece cualquier serie de Títulos Elegibles 2005, no recibaá en la Invitación Títulos Vinculados
al PBI, porque los Títulos Vinculados al PBI que emitirá la Argentina en la Invitación son sustancialmente

los mismos que los Títulos Vinculados al PBI 2005 emitidos en virtud ,le la oferta de canje 2005 de la
Argentina. Como los Títulos Vinculados al PBI a emitirse en la Invitación son sustancialmente los mismos

que los Títulos Vinculados al PBI 2005, la Argentina no le exige al tenedor ofrecer Títulos Vinculados al PBI

2005 junto con sus Títulos Elegibles 2005. ----------------------------- ---------------------------------------------

Los Títulos Par emitidos para los tenedores de Títulos Elegibles 2005 ru virtud de la Invitación no serán

intercambiables con los Títulos Par 2005 correspondientes emitidos poi la Argentina en virtud de su oferta de

canje 2005. --------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Los Títulos Par emitidos en canje de los Títulos Elegibles anteriores a '005 y los Títulos Par correspondientes

emitidos en canje por Títulos Elegibles 2005 formarán parte de una ser ¡e única de títulos en virtud del
convenio de fideicomiso a los fines del voto sobre las enmiendas o modificaciones de sus términos , caducidad
del plazo de su vencimiento o recursos ante un caso de incumplimiento. Sin embargo , es probable que los
Títulos Par que se rigen por la ley de Nueva York y los Títulos Par que se rigen por la ley inglesa emitidos en

canje por los Títulos Par no tendrán el mismo monto de descuento de eulisión original a los fines del impuesto
federal a las ganancias de los Estados nidos que la serie correspondiente de los Títulos Par emitidos en canje
de los Títulos Elegibles anteriores a 2005, los Títulos Discount 2005 o los Títulos Cuasipar 2005. Si este

fuera el caso , los Títulos Par que se rigen por la ley de Nueva York y/o los Títulos Par que se rigen por la ley
inglesa emitidos en canje por los Títulos Par 2005 recibirán número IS INI y códigos comunes diferentes a los
asignados a la serie correspondiente de Títulos Par emitidos en canje d,- los Títulos Elegibles anteriores a
2005, los Títulos Discount 2005 ó los Títulos Cuasipar 2005 y, como resultado , no serán fungibles para
negociar con los Títulos Par correspondientes emitidos en canje de eso . otros Títulos Elegibles . ---------------



Contraprestación Total para los Ofrecimientos de Títulos Elegibles 2005 en Canje de Títulos Par

Sujeto a los términos y condiciones de la Invitación, si el tenedor elige y en la medida en que le fuera
asignada la Opción Par, con respecto a cualquiera de sus Títulos Elegibles 2005, recibirá en canje un valor
nominal original de Títulos Par determinado de acuerdo con la siguieme fórmula: -------------------------------

C+D+E+F+G-Hl

I

Donde: ----------------------------------------- -------------------------------- ---------------------------------------------

A=B -

A= El valor nominal original de Títulos Par que el tenedor recibirá en eanje de sus Títulos Elegibles 2005.

B= El Monto Elegible de los Títulos Elegibles 2005 que el tenedor ofrece y la Argentina acepta en la

Invitación (ajustado para reflejar cualquier prorrateo ); ------------------- ---------------------------------------------

C= Si el tenedor ofrece Títulos Discount 2005 (a) el monto de los intereses que se hubieran pagado en

efectivo al tenedor (o el tenedor o tenedores predecesores de sus Título, Discount 2005) con respecto al
período comprendido entre el 31 de diciembre de 2003 y el 31 de diciembre de 2009, sin incluir esta fecha
(incluidos los intereses pagados el 31 de diciembre de 2009) y redondeado en menos, de ser necesario, hasta 2

lugares decimales; menos (b) el monto de los intereses que se hubieran pagado sobre los Títulos Par que

recibirá el tenedor con respecto al período comprendido entre el 31 de diciembre de 2003, inclusive, y el30
de septiembre de 2009, sin incluir esta fecha (incluidos los intereses que se hubieran pagado el 30 de

septiembre de 2009) si los Títulos Par hubiesen estado en circulación durante ese período y hubieran

devengado intereses a la tasa aplicable a la serie correspondiente de Títulos Par 2005, redondeado en menos,

de ser necesario, hasta 2 lugares decimales. Este cálculo de los interese, incluirá (i) los intereses pagados o
pagaderos en efectivo sobre el valor nominal original de los correspondientes Títulos Discount 2005 y Títulos
Par, según corresponda y, en el caso del cálculo en virtud de la cláusula (a) precedente, sobre los ajustes

realizados al valor nominal de los Títulos Discount 2005 respecto de h,'; intereses capitalizados y (ii) si el
tenedor ofrece Títulos Discount 2005 denominados en pesos, los intere,cs pagados en efectivo sobre los

ajustes realizados al valor nominal de sus Títulos Discount 2005 y los correspondientes Títulos Par 2005 en
relación con la inflación argentina, sobre la base del CER; ------------- ---------------------------------------------

D= Si el tenedor ofrece Títulos Par 2005, el monto de intereses que re( ibió con respecto a sus Títulos Par

2005 el 31 de marzo de 2010 para el período desde el 30 de septiembre de 2009 hasta pero excluyendo el 31
de marzo de 2010. Si el tenedor ofrece Títulos Par 2005 denominados en pesos, este cálculo de intereses

incluirá los intereses pagados sobre los ajustes realizados al valor nominal de sus Títulos Par 2005 con

respecto a la inflación argentina, en base al CER; ------------------------ ---------------------------------------------

E= El "Monto de Reinversión" del tenedor, que es la suma de (x) si ofrece Títulos Discount 2005 ó Títulos
Par 2005, el producto del valor nominal original de los Títulos Discouni 2005 o los Títulos Par 2005 que el

tenedor ofrece y la Argentina acepta en la Invitación multiplicado por el monto que figura en la columna

"Títulos Discount 2005" o "Títulos Par 2005" que corresponde a los Titulos Elegibles 2005 que el tenedor

ofrece o, si el tenedor ofrece Títulos Cuasipar 2005, cero, más (y) el pr uducto del valor nocional de los

"Títulos Vinculados al PBP' que corresponde al valor nominal original de los Títulos Elegibles 2005 que el

tenedor ofrece y la Argentina acepta en la Invitación multiplicado por el monto que figura en la columna

"Títulos Vinculados al PBP' en el siguiente cuadro, en cada caso para la moneda en la cual sus Títulos
Elegibles 2005 están denominados, redondeado hacia abajo si fuera necesario, hasta 2 lugares decimales:

Por Títulos Títulos Par Títulos
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Discount
2005

2005 Vinculados al
PBI

US$1,00 US$0,0256 US$0,0082 US$0,0019
€1,00 €0,0232 €0.0071 €0.0023
Ps. 1,00 Ps.0,0696 Ps.0.0148 Ps.0,0099
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El Monto de Reinversión representa el monto del ingreso por intereses jue el tenedor (o el tenedor o

tenedores predecesores de sus Títulos Elegibles 2005) podría haber obtenido sobre (a) si ofrece Títulos

Discount 2005 o Títulos Par 2005, los intereses que la Argentina pagó cn efectivo sobre sus Títulos Discount

2005 o Títulos Par 2005, según corresponda, con respecto al período cc.inprendido entre el 31 de diciembre de

2003 y el 31 de diciembre de 2009, sin incluir esta fecha (incluidos los intereses que se pagaron el 31 de
diciembre de 2009), si ofrece Títulos Discount 2005, o el 30 de septiembre de 2009 (incluidos los intereses

que se pagaron el 30 de septiembre de 2009), si ofrece Títulos Par 200` y (b) los pagos que la Argentina

efectuó sobre los Títulos Vinculados al PBI emitidos junto con esos Títulos Elegibles 2005 durante el período

comprendido entre el 2 de junio de 2005 y el 31 de diciembre de 2009, in incluir esta fecha, si el tenedor

hubiera reinvertido el monto de cada uno de esos pagos cuando fueron efectuados a la Tasa de Reinversión

Prevista aplicable para cada Período de Reinversión, suponiendo un factor de interés compuesto semestral,

hasta el 31 de diciembre de 2009; ------------------------------------ --- - ---------------------------------------

F= El "Monto de Ajuste de los Títulos Vinculados al PBI" del Tenedor que es igual al monto total de los

pagos realizados por la Argentina sobre los Títulos Vinculados al PBI c initidos junto con los Títulos Elegibles

2005 del tenedor durante el período desde el 2 de junio de 2005 hasta pero excluyendo el 3 1 de diciembre de
2009, (incluyendo el pago realizado el 15 de diciembre de 2009), redondeado en más si fuera necesario hasta

2 lugares decimales; ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------

G= El honorario de canje, que es igual a US$0,004, €0,004 o Ps.0,004 por US$1,00, €1,00 o Ps.1,00,

respectivamente, en el Monto Elegible de los Títulos Elegibles 2005 que el tenedor ofrece y la Argentina

acepta en la Invitación, redondeado hacia abajo si fuera necesario, hasta 2 lugares decimales: ------------------

H= Si el tenedor ofreció Títulos Cuasipar 2005, el monto de intereses que el tenedor habría recibido en

efectivo con respecto a los Títulos Par 2005 con relación al período desde e incluyendo el 31 de diciembre de

2003 hasta pero excluyendo el 30 de septiembre de 2009 (incluyendo lc :; intereses que habrían sido pagados

el 30 de septiembre de 2009 ) si el tenedor (o el tenedor o tenedores predecesores de sus Títulos Cuasipar

2005) hubiera elegido recibir títulos Par 2005 en la oferta de canje de 2u05 de la Argentina , en lugar de los

Títulos Cuasipar 2005, y redondeado hacia abajo, si fuera necesario , hasta 2 lugares decimales. Este cálculo

de intereses incluirá (i) los intereses pagados en efectivo sobre el valor nominal original de los
correspondientes Títulos Par 2005 y (y) los intereses pagados en efecti-' o sobre los ajustes realizados al valor
nominal de los correspondientes Títulos Par 2005 con respecto a la infl ación argentina , basados en el CER; y

1= El Precio de Negociación de los Títulos Par 2005 para los Títulos Pai denominados en la misma moneda

que los Títulos Par que el tenedor recibirá . ------------------------ --------------------------------------------

El Monto de Reinversión tiene en cuenta el hecho de que los tenedores de Títulos Elegibles anteriores a 2005

recibirán un pago en efectivo respecto del monto de los intereses paganos en efectivo por la Argentina sobre

los Títulos Par 2005 hasta el 30 de septiembre de 2009, sin ajuste alguno por pérdida de ingresos de
reinversión, mientras que los tenedores de Títulos Elegibles 2005 (o su ; tenedores predecesores) que decidan

participar en la Invitación recibieron y pudieron reinvertir esos pagos de intereses en efectivo (si ofrecen

Títulos Discount 2005 o Títulos Par 2005), y todos los pagos sobre los Títulos Vinculados al PBI realizados

hasta el 3 1 de diciembre de 2009 en el momento en que los mismos fueron efectuados. --------------------------

El Monto de Ajuste de los Títulos Vinculados al PBI tiene en cuenta el hecho de que los tenedores de Títulos

Elegibles anteriores a 2005 no recibirán pago alguno realizado sobre ío>, Títulos Vinculados al PBI con

respecto al período comprendido entre el 2 de junio de 2005 v el 31 de diciembre de 2009- . sin incluir esta
fecha, mientras que los tenedores de Títulos Elegibles 2005 (o sus tenedores predecesores) recibieron todos
los pagos anteriores sobre los Títulos Vinculados al PBI. -------------- ------------------------------------------



El ajuste en D anterior refleja el hecho de que los Títulos Par devengarui intereses desde el 30 de septiembre

de 2009 pero los tenedores de los Títulos Par 2005 ya han recibido un pago de intereses el 31 de marzo de

2010 para el período desde el 30 de septiembre de 2009 hasta pero exchiyendo el 31 de marzo de 2010. -----

El ajuste en H anterior aumenta el valor nominal de los Títulos Par a cuatirse en canje de los Títulos Cuasipar

2005 para reflejar el hecho de que los tenedores de Títulos Cuasipar 20o5 no recibieron ningún pago de

intereses en efectivo sobre sus títulos con respecto al período desde el : I de diciembre de 2003, hasta pero

excluyendo el 30 de septiembre de 2009. --------------------------- -------------------------------------------

El honorario de canje equivale aproximadamente al honorario a pagar loor los tenedores de los Títulos
Elegibles Anteriores a 2005 a los coordinadores colocadores conjuntos internacionales . Los tenedores de

Títulos Elegibles 2005 no deberán pagar ningún honorario a los coordinadores colocadores conjuntos
internacionales . ---------------------------------- ---------------------- ----- --------------------------------------------

El valor nominal original total de los Títulos Par que el tenedor reciba !.crá redondeado hacia abajo hasta la

unidad monetaria más cercana (por ejemplo , U.S.$ 1,00). ----- ----------- --------------------------------------------

En el Anexo F-2 se presentan ejemplos hipotéticos del cálculo de la Contraprestación Total con respecto al

canje de los Títulos Elegibles 2005 por Títulos Par, incluyendo el valor nominal de los Títulos Par y la

deducción del honorario de canje. ------------------------------------------- --------------------------------------------

Reajustes a la Contraprestación Total y a la Contraprestación para, reflejar Demoras en la Liquidación

En el caso de que la Fecha de Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación Final fuera demorada por

cualquier razón pasada la fecha de registro para cualquier pago de intereses futuro sobre los Títulos Discount
2005 o los Títulos Par 2005 (que no sea la fecha de registro para la fecha de pago de intereses del 31 de marzo

de 2010 sobre los Títulos Par 2005, la Argentina si lo considera necesario puede sin el consentimiento de
cualquier tenedor oferente, ajustar la Contraprestación Total y la Contraprestación a entregar a los tenedores

de Títulos Elegibles 2005 en la medida necesaria para tomar en cuenta csos pagos de intereses. ----------------

Resumen de la Contraprestación para los Títulos Elegibles 2005 -- --------------------------------------------

El gráfico incluido en la página S -[371 (del original en inglés) resume los Títulos Nuevos que el tenedor

recibirá si ofrece Títulos Elegibles 2005 conforme a la Invitación , la A,pentina acepta el ofrecimiento del

tenedor y los Títulos Elegibles 2005 ofrecidos son cancelados . --------- ---------------------------------------------
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DESCRIPCIÓN DE LOS TÍTULOS NUEVOS

Este documento describe los términos de los Títulos Nuevos en mayor detalle que el prospecto adjunto y

puede brindar injórmación que difiere del prospecto. Si la informaciói en este documento difiere del

prospecto, el lenedordebería tener en cuenta la información en este dc,cumento. ---------------------------------

La Argentina emitirá los Títulos Nuevos en virtud de un convenio de fideicomiso o un decreto gubernamental

argentino. Los Títulos Nuevos que se rigen por la ley de Nueva York o la ley inglesa serán emitidos en virtud

del convenio de fideicomiso de fecha 2 de junio de 2005 entre la Argentina y The Bank of New YorkMellon,

como fiduciario estadounidense-europeo. Los Títulos Nuevos emitido, en virtud de la ley argentina no serán

emitidos en virtud del convenio de fideicomiso sino en virtud del Decreto N° /el emitido por la Argentina el

/el (el "Decreto de Emisión "). Si bien el convenio de fideicomiso y el I )ecreto de Emisión contienen muchos

términos similares, varios de sus términos difieren, en algunos casos, significativamente, como consecuencia

de las diferencias en la ley aplicable y en las prácticas del mercado lo, al. Véase "Factores de Riesgo -

Factores de Riesgo Relativos a los Títulos Nuevos - Factores de Riesl'(, Relativos a los Títulos Nuevos

Regidos por la LevArgentina. " ------------------------------------ -------------- ----------------------

La información contenida en esta sección resume algunos de los térmb,os de los Títulos Nuevos , el convenio

de fideicomiso y el Decreto de Emisión . Como este es un resumen , no ontiene toda la información que

puede resultar importante para el tenedor como posible inversor en lo ., Títulos Nuevos. Por lo tanto, la

Argentina sugiere leer el convenio de fideicomiso , el Decreto de Emisi ón y los modelos de los títulos para

tomarla decisión de inversión. La Argentina ha presentado o presentará copias de estos documentos ante la

United Siales Securities and Exchange Commission (Comisión de Bols . i y Valores de E. U.) y también

presentará copias de estos documentos a las oficinas del fiduciario estadounidense-europeo y el agente de

cotización en Luxemburgo , respectivamente, donde podrá obtenerlos. - ---------------------------------------------

Términos Generales Comunes a Todos los Títulos Nuevos--------- --------------------------------------------

Los Títulos Nuevos ofrecidos son:------------------------------------------- ---------------------------------------------

Títulos Discount con vencimiento en diciembre de 2033 ----------------- -----------------------------

Títulos Discount denominados en dólares estadounidenses regidos por la ley de Nueva York,

• Títulos Discount denominados en dólares estadounidenses reg ¡dos por la ley argentina ; ---------------

Títulos Discount denominados en Euros regidos por la ley inglesa; y --------------------------------------

• Títulos Discount denominados en Pesos regidos por la ley argentina . -------------------------------------

Bonos Globales con vencimiento en 2017 ---------------------------------- ---------------------------------------------

• Bonos Globales 2017 denominados en dólares estadounidenses regidos por la ley de Nueva York. --

Títulos Par con vencimiento en diciembre de 2038--------------------- ---------------------------------------------

• Títulos Par denominados en dólares estadounidenses regidos 1 >or la ley de Nueva York; --------------

• Títulos Par denominados en dólares estadounidenses regidos ;)or la ley argentina; ----------------------

• Títulos Par denominados en Euros regidos por la ley inglesa; \ --------------------------------------------

• Títulos Par denominados en Pesos regidos por la ley argentin. --------------------------------------------

Títulos Vinculados al PBI --------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Títulos Vinculados al PBI con vencimiento no posterior al 15 de diciembre de 2035. Cada Título Vinculado

al PBI emitido en canje por cualquier Título Elegible anterior a 2005 estará denominado en la misma moneda,
y se regirá por la misma ley que los Títulos Discount o los Títulos Par emitidos en canje por los mismos

Títulos Elegibles anteriores a 2005. ---- ------------------------------ ---------------------------------------------
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Los Títulos Nuevos: ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------

• Pagarán intereses y capital (o, en el caso de los Títulos Vinculados al PBI, realizarán pagos de

acuerdo con sus términos) a las personas a cuyo nombre los Títulos Nuevos estén registrados al cierre de
operaciones del día hábil anterior (o, en el caso de los Títulos vinculados al PBI denominados en euros, el 15°

día anterior) a la fecha de pago; -------------------------------------------- ---------------------------------------------

• no serán rescatables antes del vencimiento ((aunque los T ti ulos Discount y los Títulos Par

contemplan pagos de amortización antes del vencimiento final y los Títulos Vinculados al PBI pueden vencer

anticipadamente como se describe más adelante) y no tendrán derecho al beneficio de ningún fondo de

amortización. No obstante, la Argentina puede en cualquier momento ,:omprar los Títulos Nuevos y

mantenerlos o revenderlos o presentarlos al fiduciario estadounidense-ruropeo para cancelación; -------------

• serán obligaciones directas, incondicionales, con garantía simple y no subordinadas de la

Argentina; y no tienen el beneficio de ningún negocio separado de otra, entidades gubernamentales

(incluyendo el Banco Central); ---------------------------------------------- --------------------------------------------

estarán representados por uno o más títulos globales en fut ma totalmente nominativa

únicamente, sin cupones; ------------------------------------------------ --------------------------------------------

estarán disponibles en forma definitiva únicamente bajo ucterminadas circunstancias limitadas

como se describe más adelante -------------------------------------------- ---------------------------------------------

• se emitirán en denominaciones de una unidad de la mone,Li en que estén denominados y en

múltiplos enteros de la misma ; y ------------------------------------ ---------------------------------------------

• Los Títulos Discount, los Títulos Par y los Bonos Globalr>. 2017 representarán una acreencia

frente a su valor nominal total al vencimiento (más los intereses devengados pero impagos) o ante caducidad
del plazo anticipada de acuerdo con sus términos. No existe capital pagadero con respecto a los Títulos

Vinculados al PBI. ----------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Condiciones Generales de los Títulos Discount -------------------------- ---------------------------------------------

Los Títulos Discount: --------------------------------------------------------- --------------------------------------------

vencerán el 31 de diciembre de 2033 ; ---------------------- ---------------------------------------------

• reintegrarán el capital en veinte cuotas semestrales igual-. el 30 de junio y 31 de diciembre de

cada ano; comenzando el 30 de junio de 2024, excepto en el caso de lo ; Títulos Discount denominados en

pesos, donde los montos del pago se ajustarán por la inflación sobre la base del CER. Las veinte cuotas
semestrales iguales incluirán los montos capitalizados devengados con anterioridad a la primera fecha de

amortización. Como parte de los intereses sobre los Títulos Discount :.i• capitaliza (como se describe más

adelante), el valor nominal de los Títulos Discount cambiará con el transcurso del tiempo. El Anexo B de este
documento contiene un cronograma para los pagos de capital sobre los f ítulos Discount denominados en

dólares estadounidenses; ------------------------------------------------------ ---------------------------------------------

• devengarán intereses, pagaderos semestralmente por periodo vencido (excepto como se describe

más adelante) y calculados sobre la base de un año de 360 días de doct meses de 30 días, devengados desde e

incluyendo el 31 de diciembre de 2009, hasta pero excluyendo el 31 dt diciembre de 2033, a una tasa anual

del siguiente modo: ------- --------- ------------------------------------------ - ---------------------------------------------



Tasa de Interés
Moneda de Denominación Anual

Dólares estadounidenses ................................................................ .............. 828%

Euro ................................................................................................. 7,82%

Pesos ................................................................................................ ............... 5.83 °/ó

Parte de los intereses devengados antes del 31 de diciembre de 2013, si- pagará en efectivo y parte será

capitalizada. Esto significa que en la fecha de pago pertinente la porcion de intereses que se capitaliza no se

paga en efectivo sino que en cambio, se suma al valor nominal de los 7 nulos Discounl del tenedor, y los

cálculos futuros de intereses se basan en este valor nominal ajustado. 11 siguiente cuadro presenta las tasas de

interés anual sobre los Títulos Discount, detalladas para reflejar la poro eón que se pagará en efectivo y la

porción que se capitalizará: -------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Moneda,

Dólares estadounidenses Euro Pesos

Desde e

incluyendo

Hasta pero

excluyendo Efectivo Capitalizado Efectivo Capaahzado Efectivo Capitalizado

31 de 31 de
diciembre
2009

diciembre
2013 5,77% 2,51% 5,45% 1 , 171/. 4,06% 1,77%

31 de 31 de
diciembre
2013

diciembre
2033 8,28% 0,001% 7,82% (,,(l0% 5,83% 0,00%

------------------------------------------ ---------------------------------------------

pagará intereses en la manera estipulada anteriormente, e! 30 de junio y 31 de diciembre de cada

año, comenzando el 30 de junio de 2010; estipulándose que si la liquidación se demorara pasado el 30 de
junio de 2010 por cualquier razón, los intereses que resultarían pagade os en efectivo en la primera fecha de
pago de intereses resultarán pagaderos en cambio en la Fecha de Liquidación Inicial o en la Fecha de
Liquidación Final, según corresponda. Los intereses que serán pagaderos en efectivo y los intereses que serán

capitalizados en la primera fecha de pago de intereses siguiente al 30 de junio de 2010 y la Fecha de la Fecha

de Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación Final, la que ocurra en último término, según corresponda,
consistirán en los intereses devengados desde e incluyendo el 30 de junio de 2010, hasta pero excluyendo

dicha fecha de pago de intereses. ------------------------------------------ ----------------------------------------------

El fiduciario estadounidense-europeo notificará a la Luxembourg Stock Exchange a más tardar en la
respectiva fecha de reintegro del capital, el valor nominal amortizado t-u dicha fecha y el valor nominal

pendiente después de dicho reintegro, para cada serie de Títulos Discount inscripto en dicha bolsa y, en el

caso de los Títulos Discount denominados en pesos, el valor nominal pendiente de los Títulos Discount

ajustado por la inflación sobre la base del CER. -------------------------- ---------------------------------------------

Términos Generales de los Bonos Globales 2017 ------------- --------- --------------------------------------------

Los Bonos Globales 2017: --------------------------------------------------- ------------------------------------

* vencerán en la fecha de vencimiento de los Bonos Globales 2017. La Argentina anunciará la Fecha de

Vencimiento de los Bonos Globales 2017 en la Fecha de Anuncio Inicial ; ------------------------------------------

* estarán denominados en dólares estadounidenses -- --------------------- ----------------------------------------------
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* tendrán un precio de emisión, el Precio de Emisión de los Bonos Globales 2017, igual al precio de emisión

(expresado como un decimal) de los Bonos Globales 2017 vendidos en c1 ofrecimiento de efectivo simultáneo

o, si la Argentina no vende bonos globales con vencimiento en 2017 en c1 ofrecimiento de efectivo simultáneo

y renuncia a la Condición de Financiamiento, el precio (expresado com., decimal) de los Bonos Globales

2017 resultante del cálculo por la Argentina de la suma de los valores actuales de todos los intereses y pagos

de capital programados de los Bonos Globales 2017, descontado hasta l:, Fecha de Liquidación Inicial usando

la Tasa de Descuento de los Bonos Globales 2017. ----------------------- --------------------------------------------

* devengarán intereses, a una tasa anual de 8,75% pagadera semestralmente por período vencido, y calculada
sobre la base de un año de 360 días de doce meses de 30 días. Los Bonos Globales 2017 devengarán intereses
desde e incluyendo la Fecha de Liquidación Inicial hasta pero excluyendo la Fecha de Vencimiento de los
Bonos Globales 2017 y serán pagaderos en efectivo en cada fecha de pongo de intereses. La Argentina
anunciará las fechas de pago de intereses sobre los Bonos Globales 201 1 en la Fecha de Anuncio Inicial. La
primera de dichas fechas de pago de intereses será aproximadamente ser; meses posterior a la Fecha de
Liquidación Inicial; ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------

* serán rescatables a la par en la Fecha de Vencimiento de los Bonos G cabales 2017 ; y ------- -------------------

* se regirán por la ley de Nueva York. ----------------------------------- --------------------------------------------

Condiciones Generales de los Títulos Par -------------------- ----------- --------------------------------------------

Los Títulos Par: -------------------

* vencerán el 31 de diciembre de 2038; --------- ----------- --------- ----

* pagarán capital en veinte pagos semestrales iguales, excepto en el ca:.,, de los Títulos Par denominados en

pesos, donde los montos del pago se ajustarán por inflación sobre la ba:c del CER. La Argentina pagará las

primeras diecinueve cuotas el 31 de marzo y 30 de septiembre de cada año, comenzando el 30 de septiembre
de 2029, y pagará la última cuota el 31 de diciembre de 2038- El Anex,, B de este documento contiene un
cronograma para los principales pagos sobre los Títulos Par denominados en dólares estadounidenses. --------

* devengarán intereses, pagaderos semestralmente por período vencido y calculados sobre la base de un año

de 360 días de doce meses de 30 días, devengados desde e incluyendo .-l 30 de septiembre de 2009, hasta pero
excluyendo el 31 de diciembre de 2038, a las siguientes tasas anuales: --------------------------------------------

Moneda

Desde e
incluyendo

Hasta pero
excluyendo

Dólares
estadounidenses Euro Pesos

Septiembre 30,
2009 Marzo 31, 2019 2,50% 2,26% 1,18%

Marzo 31, 2019 Marzo 31, 2029 3,75% 3,38% 1,77%

Marzo 31, 2029
Diciembre 31.
2038 5,25% 4,74% 2,48%

Las fechas de pago de intereses para los Títulos Par serán el 31 de mano y el 30 de septiembre de cada ano, y

el 31 de diciembre de 2038 . Los intereses devengados sobre los Títulos . Par desde e incluyendo el 30 de

septiembre de 2009 , hasta pero excluyendo el 31 de marzo de 2010, serán pagados en efectivo en la Fecha de

Liquidación Final . El pago en la primera fecha de pago de intereses siguiente a la Fecha de Liquidación

Final , consistirá en los intereses devengados desde e incluyendo el 31 t¡e marzo de 2010 , hasta pero

excluyendo dicha fecha de pago de intereses . Todos los intereses sobre los Títulos Par serán pagados en

efectivo en cada fecha de pago de intereses ; y ----------------------------- --------------------------------------------
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* serán emitidos en un valor nominal total máximo de hasta US$2.000 millones, el Máximo de la Opción'Par;

o su equivalente en otras monedas , de acuerdo con la Invitación y, si fuera simultánea con la Invitación, el
ofrecimiento en Japón . A los fines de determinar si se alcanza el Máximo de la Opción Par, el valor nominal
de los Títulos Par a emitirse en euros o pesos se convertirá a dólares estadounidenses usando el Tipo de
Cambio 2010 aplicable. --------------------------------------- ------------- --------------------------------------------

El fiduciario estadounidense-europeo notificará a la Luxembourg Stocl 1 -ixchange a más tardar en la

respectiva fecha de reintegro del capital , el valor nominal amortizado eu dicha fecha y el valor nominal
pendiente después de dicho reintegro , para cada serie de Títulos Par inscripto en dicha bolsa y, en el caso de
los Títulos Par denominados en pesos , el valor nominal pendiente de los Títulos Par ajustado por la inflación

sobre la base del CER. -------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Condiciones Generales de los Títulos Vinculados al PBI ------------ --------------------------------------------

Los Títulos Vinculados al PBI:----------------------------------------------- --------------------------------------------

0 vencerán cuando llegue el 15 de diciembre de 2035 o en L fecha en que se alcance el límite

máximo de pago (como se define más adelante) (entre ambas fechas, la que ocurra en primer término); ------

9 tendrán un valor nocional igual al Monto Elegible coresi endiente de los Títulos Elegibles

anteriores a 2005 ofrecidos y aceptados en la Invitación. Si los Títulos ¡;legibles anteriores a 2005 que el

tenedor ofrece y la Argentina acepta no se encuentran en la misma moneda que los Títulos Vinculados al PBI
que el tenedor tiene derecho a recibir, recibirá un valor nocional de Títulos Vinculados al PBI equivalente al

Monto Elegible de sus Títulos Elegibles anteriores a 2005, convertidos u la moneda en que los Títulos

Vinculados al PBI del tenedor están denominados, usando el Tipo de C r,mbio 2003 pertinente; -----------------

0 no evidenciarán ningún capital. Excepto como se estipule más adelante, los tenedores no

recibirán ningún pago durante la vigencia o ante el vencimiento de sus Títulos Vinculados al PBI; -------------

serán pagaderos en la moneda de los Títulos Discount o l itulos Par recibidos en canje por los

mismos Títulos Elegibles anteriores a 2005, que puede ser dólares estadounidenses, euros o pesos; ------------

se regirán por la misma ley que los Títulos Discount o lo,, l'ítulos Par emitidos en canje por el

mismo Título Elegible anterior a 2005; ----------------------------------- ---------------------------------------------

sujeto a las condiciones especificadas más adelante, serás, pagados el 15 de diciembre de cada

año posterior al año de referencia pertinente. Se considerará que el primer pago sobre los Títulos Vinculados
al PBI ocurrió el 15 de diciembre de 2006, y se considerará que los tenedores que reciben Títulos Vinculados

al PBI conforme a la Invitación han recibido, y renunciarán a la efectiva recepción de todos los pagos sobre
los Títulos Vinculados al PBI que habrían sido efectuados durante el p.;ríodo desde e incluyendo el 2 de junio

de 2005 hasta pero excluyendo el 31 de diciembre de 2009 (incluyendi, el pago realizado el 15 de diciembre

de 2009), como si los Títulos Vinculados al PBI estuvieran pendientes de pago durante ese período. Por lo
tanto, el primer pago, si hubiere, que se realizará en efectivo sobre los I itulos Vinculados al PBI emitidos
conforme a la Invitación, ocurrirá el 15 de diciembre de 2010; -----. --------------- ---__________________________

sujeto a las condiciones especificadas más adelante, en cada fecha de pago, facultará a los

tenedores de los Títulos Vinculados al PBI a recibir pagos por un monto igual al PBI Excedente Disponible
(como se define más adelante) para el año de referencia correspondiente, multiplicado por el valor nocional

total de los Títulos Vinculados al PBI que mantienen, "PBI Excedente Disponible` es un monto por unidad

de moneda de valor nocional de los Títulos Vinculados al P131, determuiado de acuerdo con la siguiente
fórmula ------------------------------------------ ------------------------- ---------------------------------------------

PBI Excedente Disponible = (0,05 x Excedente del PBI disponib ie) x coeficiente unidad de moneda

Donde. -----------------------------------------------------------------
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El "coeficiente unidad de moneda" es como se fija en el siguiente cuad) o -----------------------------------------

Moneda Unidad de
Títulos Vinculados al PBI Coeficiente de Moneda

Dólares estadounidenses ............... 1/81,8 = 0,012225
Euro ................................................ 1/81,8 x (1/,7')45) =0,015387
Pesos .............................................. 1 /8 1,8 x (1 /2,9 750) = 0,004190

U

El coeficiente unidad de moneda representa la proporción que un Título Vinculado al PBI con un valor

nocional de una unidad de moneda guarda con el Monto Elegible total ele todos los Títulos Elegibles en

circulación al 10 de enero de 2005, fecha en que la Argentina comenzó su oferta de canje 2005

(aproximadamente US$81.800 millones), calculados usando tipos de cambio monetario vigentes el 31 de

diciembre de 2003. --------------------------------------------------------- --------------------------------------------

A los fines de determinar el Excedente del PBI disponible para cualquiei año de referencia, el PBI Real
Efectivo y el Caso Base del PBI, respectivamente, para ese año de referencia, se convertirá a pesos nominales

multiplicando cada uno por una fracción, cuyo numerador es el Índice de Deflación del PBI (como se define

más adelante) para el año de referencia y cuyo denominador es el Índice- de Deflación del PBI para el año de
los precios base usado para calcular el PBI Real Efectivo y el Caso Bas'- del PBI para ese año de referencia.

Tal como se observara anteriormente, 1993 es actualmente el año de lo-. precios base, y el indice de Deflación

del PBI para ese año es uno. ------------------------------------------------- --------------------------------------------

"Excedente del PBI Disponible" para cualquier año de referencia es el monto, si hubiere , por el cual el PBI

Real Efectivo (como se define más adelante) convertido a pesos nomin a les, excede el Caso Base del PBI

(como se define más adelante ), convertido a pesos nominales . El Excedente del PBI Disponible se expresará

en miles de millones de pesos nominales . --------------------- ---------- --------------------------------------------

"Caso Base del PBI' es el caso base del producto interno bruto ("Caso ¡tase del PBI") para cada ano de

referencia, comenzando con el año de referencia 2009, como se estable - ce en el siguiente cuadro : -------------

ño de
Ref.

Caso Base del
PBI

(en millones de
pesos de 1993)

Tasa de
crecimiento

del caso base
(%) ño de

Ref.

Caso Base del
PBI

(en millones de
pesos de 1993)

Tasa de
crecimiento

del caso base
(%)

2009 327.968,83 3,29% 2022 486.481,92 3 00°/o

2010 338.675,94 326% 2023 501.076,38 3,00%
2011 349.720,39 3,26% 2024 516.108,67 3,00%
2012 361.124,97 3,26% 2025 531.591,93 3.00%

2013 372.753,73 3,22% 2026 547.539,69 3,000/o
2014 384.033,32 3,03% 2027 563.965,88 3,00%
2015 395.554,32 3,00% 2028 580.884,85 3,00%
2016 407.420.95 3,00% 2029 598311,40 3,00%
2017 419.643,58 3,00% 2030 616260,74 3.00%
2018 432.232,88 3.00% 2031 634.748,56 3,00%
2019 445.199,87 3,00% 2032 653.791,02 3,00%
2020 458.555,87 3,00% 2033 673.404,75 3,00%
2021 472.312,54 3,00% 2034 693.606,89 3,00%

El Caso Base del PBI será ajustado de acuerdo con cualquier cambio en el año de los precios base para

calcular el producto interno bruto real (actualmente 1993), como se describe más adelante. Para un análisis de

la evolución del PBI de la Argentina desde 2004 hasta 2008, véase "La Economía Argentina - Producto Bruto
Interno" en el Anexo D a la Enmienda N° 4 al Informe Anual de la Argentina en el Form 18-K/A, disponible

como se describe en "Incorporación por Referencia." ----------------- --------------------------------------------

"PBI Real Efectivo" es el producto bruto interno de la Argentina a pes<),< constantes para cada año calendario
como lo publica el INDEC. El PBI Real Efectivo es calculado actualmente por el INDEC usando el año 1993

como año de los precios base. Si en cualquier año, el INDEC cambiare el año de los precios base para
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calcular el PBI Real Efectivo, el Caso Base del PBI será ajustado en co n secuencia . Por ejemplo, si el año de

los precios base se cambiara a 2008 y el PBI Real Efectivo para 2010 con precios 1993 es X, y con los precios

2008 es Y, entonces el Caso Base del PBI para 2010 = Caso Base del Plil según el cuadro anterior

multiplicado por una fracción, cuyo numerador es Y y cuyo denominador es X. -----------------------------------

"PBI Nominal Efectivo" es el producto bruto interno de la Argentina a Lesos constantes para cada año

calendario como lo publica el INDEC. -------------------------------------- --------------------------------------------

El "Índice de Deflación del PBI" para cualquier año determinado es el uociente que resulta de dividir el PBI

Nominal Efectivo para ese año por el PBI Real Efectivo para ese mism o año, en cada caso como lo publica el
INDEC . ------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

La fecha de cálculo para los Títulos Vinculados al PBI será el 1 de noviembre de cada año posterior al año de

referencia pertinente, comenzando el 1 de noviembre de 2006.------- --------------------------------------------

A los fines de efectuar los pagos sobre los 'títulos Vinculados al PBI, el Excedente del PBI Disponible será

convertido a la moneda de pago pertinente usando el tipo de cambio de mercado libre promedio de pesos a la

moneda de pago aplicable durante los 15 días calendario anteriores al 3 1 de diciembre del año de referencia

pertinente. --------------------------------------------------------------- ------- --------------------------------------------

Todos los cálculos de los pagos (si hubiere) serán efectuados por el Ministerio de Economía y Finanzas

Públicas de la República Argentina, y cualquier anuncio de los montos de pago serán realizados a través del
fiduciario estadounidense-europeo o publicación como se describe más adelante bajo "-Notificaciones." ---

El Anexo G de este documento contiene ejemplos de cálculos relacionlutos con pagos sobre los Títulos

Vinculados al PBI. ------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

ya no tendrán derecho a ningún pago si el monto total pagado durante la vigencia de los Títulos

Vinculados al PBI (incluyendo pagos considerados efectuados por la Aigentina durante el período desde el 2

de junio de 2005 hasta pero excluyendo el 31 de diciembre de 2009), por unidad de Título Vinculado al PBI,

excede 0,48 medido por unidad de moneda. Nos referimos a este momo como "límite máximo de pago para
los Títulos Vinculados al PBI." Por ejemplo, si el tenedor tuviera que recibir Títulos Vinculados al PBI en un
valor nocional igual a US$1 millón, el límite máximo de pago para los Títulos Vinculados al PBI del tenedor

sería igual a US$480.000. El monto de los pagos efectuados respecto de los Títulos Vinculados al PBI 2005
hasta el 3 1 de diciembre de 2009, sin incluir esta fecha, es el siguiente ---------------------------------------------

Total de pagos

respecto de los
Títulos

Pago respecto de los Títulos Vinculados Al PBI 2005 efectuado el Vinculados al

PBI 2005 hasta

el 31 de

diciembre de

15 de 15 de 1 N de 15 de 2009, sin

diciembre de diciembre de diciembre de diciembre de incluir esta

2006 2007 1008 2009 fecha

Título (por US$1.000, ei.000 o 1 , 1.000 en valor nocional) (1)

Títulos vinculados al PBI

1 denominados en US$ y regidos por la
ley de Nueva York

Títulos vinculados al PBI

denominados en US$ y regidos por la

ley argentina

Títulos vinculados al PBI
denominados en euros y regidos por
la ley inglesa

Títulos vinculados al PBl

denominados en pesos y regidos por

la ley argentina

6,2449 13,1822 22 /980 31,6878 73,9129

6,2449 13,1822 2' '1980 31,6878 73,9129

6.6182 12,6213 11:4520 28,3972 67.4887

6,4909 13,8336 24.5480 37,1982 82,0707
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( 1) El límite máximo de pago para un valor nocional de US$1.000, €1.000 o Ps.1.J00 es US$480, €480 o Ps.480.

El monto de límite máximo de pago para los Títulos Vinculados al PBI restantes disponibles al 31 de
diciembre de 2009 (al que denominamos "límite máximo de pago resta¡ ti e") es el siguiente: --------------------

0,4060871, para los Títulos Vinculados al PBP denominados en dólares estadounidenses; ---

0,4125113, para los Títulos Vinculados al PBI denominados elr euros ; y ----------------------

0,3979293, para los Títulos Vinculados al PBI denominados elr pesos . ------------------------

El límite máximo de pago restante representa el monto máximo de los lagos en efectivo que la Argentina

puede estar obligada a realizar en virtud de los Títulos Vinculados al Pl sl emitidos conforme a la Invitación.

Si el límite máximo de pago para un Título Vinculado al PBI se alcanzan a en un año de pago anterior al
vencimiento programado de los Títulos Vinculados al PBI, se considenuá que los Títulos Vinculados al PBI
han vencido en ese año. -------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Si para cualquier año determinado el monto total adeudado en virtud del Título Vinculado al PBI fuera mayor

que el monto restante en virtud del límite máximo de pago para ese Título entonces , el monto restante

disponible en virtud del límite máximo de pago para ese Título Vinculado al PBI será pagadero al tenedor de

ese título ; v --------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

9 tendrá derecho a pagos por la Argentina con respecto a cualquier año de referencia determinado

únicamente si se cumplen las tres condiciones siguientes: -------- ----- --------------------------------------------

para el ano de referencia, el PBI Real Efectivo excede el Caso Base del PBI; -----------------

Para el año de referencia, el crecimiento anual en el I13I Real Efectivo excede la tasa de

crecimiento en el Caso Base del PBI para ese año (para referencia del t,,hedor, el Caso Base del PBI para

2008 es Ps. 317.520,47 millones, medido en pesos de 1993 ) -, y --------------------------------------------

los pagos totales realizados sobre un Título Vinculado al PBI no excede el limite máximo

de pago para el Título Vinculado al PBI. ------------------------------ -------------------------------------------

El crecimiento anual del "PBI Real Efectivo" se calculará dividiendo e. PBI Real Efectivo para el año de

referencia por el PBI Real Efectivo para el ano anterior al año de referencia, menos uno. A los fines de este
cálculo, el PBI Real Efectivo para el año de referencia y el año anterior será medido utilizando el mismo año

de los precios base, con el PBI Real Efectivo para el año anterior al añ< de referencia ajustado, si fuera

necesario, para reflejar cualesquier cambios en el año de los precios ba>;c efectuados durante dicho año de

referencia (para un ejemplo de cómo se efectúa este ajuste, véase la delinición de PBI Real Efectivo que

figura más atrás). ----------------------------------- -------------------------- ---------------------------------------------

Elfiduciario estadounidense-europeo notificará a la Luxembourg Stock Exchange, a más tardar en la

fecha depago respectiva , los pagos (si hubiere) a efectuar por la Arg entina con respecto a cada serie de

Títulos Vinculados al PBI, en dicha fecha. Además, el fiduciario estadounidense-europeo notificará de

inmediato a la Luxembourg Stock Lechange en el caso de que se hubiera alcanzado el tope de pagos sobre

cualquier serie de Títulos Vinculados al PBI y dichos Títulos Vinculados al PBI vencieran . -----------------

------------------------------------• ---------------------------------------------

El fiduciario estadounidense-europeo efectuará pagos al depositario común para Euroclear o Clearstream,

Luxembourg, o su representante , para el titular registrado de los Título , Nuevos , que recibirá los fondos para

distribución a los tenedores de esos Títulos Nuevos. ----------------- ---------------------------------------------



Los Tenedores de Títulos Nuevos recibirán el pago de acuerdo con los l,,ocedimientos del sistema

compensador pertinente y sus participantes directos, si correspondiere. Ni la Argentina ni el fiduciario

estadounidense-europeo tendrá responsabilidad u obligación alguna en ningún aspecto en cuanto al registro, o

pagos realizados, por el sistema compensador pertinente o su representante o participantes directos. o por

cualquier omisión por parte del sistema compensador pertinente o sus participantes directos al efectuar pagos

a los tenedores de los Títulos Nuevos con los fondos que reciben. No obstante lo precedente, las obligaciones

de la Argentina de efectuar pagos de capital, intereses u otros montos sobre los Títulos Nuevos no habrán sido

cumplidas hasta tanto dichos pagos sean recibidos por el depositario común, en calidad de tenedor registrado

de los Títulos Nuevos. -------------------------------------------------- -------------------------------------------

Si cualquier fecha para un pago sobre los Títulos Vinculados al PBI, un pago de intereses sobre los Títulos

Discount, los Títulos Par o los Bonos Globales 2017 o cualquier fecha tic vencimiento para un pago de capital

sobre los Títulos Discount, los Títulos Paro los Bonos Globales 2017 no fuera un día hábil, la Argentina

efectuará el pago el día hábil siguiente. La Argentina tratará a dichos pagos como si hubieran sido efectuados

en la fecha de vencimiento, y los Títulos Nuevos no devengarán intereses como resultado de la demora en el
pago. ------------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------

A los fines de esta sección, "día hábil" significa : ------------------------ --------------------------------------------

C0' HE!!f
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con respecto a los Títulos Nuevos denominados en dólares. estadounidenses (que no sean los
Títulos Nuevos denominados en dólares estadounidenses que se rigen por la ley argentina ), cualquier día que
no sea sábado o domingo , y que no sea un día en que los bancos o instituciones fiduciarias están autorizados
en general u obligados por ley, reglamentación u orden ejecutiva a permanecer cerrados en la Ciudad de

Nueva York o Buenos Aires; --------------------------------------------- --------------------------------------------

con respecto a los Títulos Nuevos denominados en euros, cualquier día que no sea sábado o

domingo, y que no sea un día en que los bancos o instituciones fiduciar i as están autorizados en general u
obligados por ley, reglamentación u orden ejecutiva a permanecer cerrados en Buenos Aires, y que también
sea un día en que el sistema TARGET, o cualquier sistema sucesor , pe, inanezca abierto para realizar

operaciones; o ------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------

con respecto a los Títulos Nuevos denominados en pesos Títulos Nuevos denominados en

dólares estadounidenses que se rigen por la ley argentina, cualquier día que no sea sábado o domingo, y que

no sea un día en que los bancos o instituciones fiduciarias están autorizados en general u obligados por ley,

reglamentación u orden ejecutiva a permanecer cerrados en la Ciudad de. Nueva York o Buenos Aires, y que
también sea un día en que e] sistema TARGET, o cualquier sistema suc -sor, permanezca abierto para realizar

operaciones. -------------------------------------------- ------------- ---------- --------------------------------------------

En el caso de los Títulos Nuevos denominados en pesos y Títulos Nuexus denominados en dólares
estadounidenses que se rigen por la ley argentina , los pagos se efectuar ¡in a CRYL, que recibirá los fondos
para distribuir a los tenedores de esos Títulos Nuevos . ------------------ --------------------------------------------

Í Agentes de Pago y Agente de Transferencia -----------------------

El fiduciario estadounidense-europeo mantendrá con cargo a la Argenima, un agente de pago fiduciario en un

Estado Miembro de la Unión Europea que no esté obligado a deducir o , etener impuestos conforme a la

Directiva del Consejo Europeo 2003148/EC o cualquier otra Directiva 4 pie ponga en práctica las conclusiones

de la reunión del Consejo ECOFIN del 26-27 de noviembre de 2002, sobre la tributación del ingreso

proveniente del ahorro o cualquier ley que ejecute o cumpla o sea introducida para ajustarse a dicha Directiva.
El fiduciario Estadounidense-Europeo ha designado inicialmente a Thr 13ank of New York Mellon (One

Canada Square, Londres E14 5AL para que actúe como su agente de pago fiduciario y agente de transferencia

en Londres. El fiduciario Estadounidense-Europeo notificará de inmediato la terminación o designación, o

cualquier cambio en el cargo de cualquier agente de pago fiduciario o :,gente de transferencia. Si la Argentina
emite títulos definitivos, y hasta tanto los Títulos Nuevos sean pagado: el fiduciario estadounidense-europeo

mantendrá con cargo a la Argentina , un agente de pago fiduciario y un agente de transferencia en una ciudad

de Europa Occidental para el pago y las transferencias de los Títulos Nuevos que se rigen por la ley de Nueva
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York o la ley inglesa (que incluirá a Luxemburgo, mientras los Títulos Nuevos coticen en la Luxembourg

Stock Exchange y las normas de esa bolsa así lo exijan ). ----------------- --------------------------------------------

Votación por Clase; Fungibilidad --------------------------------------- --------------------------------------------

Todos los Títulos Discount, Títulos Par, Bonos Globales 2017 y Títulos Vinculados al PBI regidos por la ley

de Nueva York o la ley inglesa emitidos en virtud de la Invitación, tanto en la Fecha de Liquidación Inicial

como en la Fecha de Liquidación Final y se hayan emitido en canje por Títulos Elegibles anteriores a 2005 o

Títulos Elegibles 2005, que estén denominados en la misma moneda y :.e rijan por la misma ley, constituirán

parte de una serie única de títulos en virtud del convenio de fideicomiso a los efectos de las votaciones para

enmendar o modificar sus condiciones y, en el caso de los Títulos Discount, los Títulos Par o los Bonos

Globales 2017, a los efectos de las votaciones declarar la caducidad de plazos o los recursos si ocurre un caso
de incumplimiento. No obstante, los Títulos Discount y los Títulos Par emitidos en virtud de la Invitación y

los Títulos Vinculados al PBI denominados en dólares estadounidenses y regidos por la ley de Nueva York

emitidos en virtud de la Invitación no constituirán parte de la misma serie, ni serán intercambiables con la
serie correspondiente de los Títulos Discount 2005, los Títulos Par 200:, o los Títulos Vinculados al PBI 2005

emitidos por la Argentina en virtud de la oferta de canje de 2005. Todo, los Títulos Discount y los Bonos

Globales 2017 (tanto emitidos en la Fecha de Liquidación Inicial como en la Fecha de Liquidación Final)

emitidos en canje por Títulos Elegibles anteriores a 2005, Títulos Par 2005 o Títulos Cuasipar 2005 tendrán
el mismo ISIN y código común y se negociarán de manera intercambiable unos con otros. , No obstante, es

posible que los Títulos Discount regidos por la ley de Nueva York o la ley inglesa y/o los Bonos Globales
2017 emitidos en la Fecha de Liquidación Final tengan un monto mayo, de descuento de emisión original a
los efectos del impuesto federal a las ganancias de los Estados que la se, ¡e correspondiente de Títulos Nuevos

emitidos en la Fecha de Liquidación Inicial. Si se diera ese caso, la Arl:.entina tiene previsto calcular e
informar el descuento de emisión original, si hubiera, con respecto a cualquier serie de Títulos Nuevos sobre
la base del precio de emisión de los Títulos Nuevos emitidos en la Fecha, de Liquidación Final. Para más
información véase "Impuestos - Consecuencias del Impuesto Federal a las Ganancias de los Estados Unidos -

Consecuencias de Mantener los Títulos Nuevos - Intereses Especificadas Calificados y Descuento de Emisión

Original de los Títulos Nuevos" Además, es probable que (i) los Título, Discount regidos por la ley de Nueva

York y los Títulos Discount regidos por la ley inglesa emitido en canje por Títulos Elegibles anteriores a
2005, Títulos Par 2005 y Títulos Cuasipar 2005 no tengan el mismo monto de descuento de emisión original

a los efectos del impuesto federal a las ganancias de los Estados Unido!. que los Títulos Discount regidos por

la ley de Nueva York o la ley inglesa emitidos en canje por Títulos Discount 2005, aunque se hayan emitido

en la misma fecha y (ü) los Títulos Par regidos por la ley de Nueva Yoil, y los Títulos Par regidos por la ley
inglesa emitidos en canje por Títulos Elegibles anteriores a 2005, Título, Discount 2005 o Títulos Cuasipar

2005 no tengan el mismo monto de descuento de emisión original a los efectos del impuesto federal a las
ganancias de los Estados Unidos que la correspondiente serie de Título.. Par emitidos en canje por Títulos Par

2005. Si se diera este caso, (a) se asignará a los Títulos Discount regidos por la ley de Nueva York y los
Títulos Discount regidos por la ley inglesa emitidos en canje por Título, Elegibles anteriores a 2005. Títulos

Par 2005 y Títulos Cuasipar 2005, ISIN y códigos comunes diferentes los asignados a la serie

correspondiente de Títulos Discount regidos por la ley de Nueva York a la ley inglesa emitidos en canje por
Títulos Discount 2005 y (b) se asignarán a los Títulos Par regidos por la ley de Nueva York y los Títulos Par

regidos por la ley inglesa emitidos en canje por Títulos Elegibles anteriores a 2005, Títulos Discount 2005 o

Títulos Cuasipar 2005, ISIN y códigos comunes diferentes a los asignados a la serie correspondiente de
Títulos Par regidos por la ley de Nueva York o la ley inglesa emitidos ru canje por Títulos Par 2005. --------

Además, cada serie de los Títulos Vinculados al PBI, que no sean los 1 nulos Vinculados al PBI denominados
en dólares estadounidenses y regidos por la ley de Nueva York, emitidos en virtud de la Invitación, tanto

emitidos en la Fecha de Liquidación Inicial como en la Fecha de Liquidación Final, constituirán una nueva

emisión de la serie correspondiente de Títulos Vinculados al PBI 2005 se le asignarán los mimos ISIN y
códigos comunes y se negociarán de manera intercambiable con la ser¡,- correspondiente de los Títulos
Vinculados al PBI 2005. El ISIN y el código común de los Títulos Vinculados al PBI denominados en

dólares estadounidenses y regidos por la ley de Nueva York emitidos eu la Invitación serán diferentes al ISIN

y al código común de la serie correspondiente de los Títulos Vinculado,, al PBI 2005, porque los principales

sistemas compensadores para los Títulos Vinculados al PBI denominados en dólares estadounidenses y
regidos por la ley de Nueva York serán Euroclear v Clearstream, Luxe,bourg, antes que DTC, el principal
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sistema compensador para la correspondiente serie de los Títulos Vinculados al PBI 2005, pero los términos y
condiciones de estos Títulos Vinculados al PBI serán de otro modo idénticos a los de la correspondiente serie
de Títulos Vinculados al PBI 2005. -------------------------------- -------- --------------------------------------------

Derechos Respecto de Futuras Ofertas ----------------

Los Títulos Discount y los Títulos Par incluirán un compromiso de que ,i la Argentina, durante el período

desde el vencimiento de la Invitación hasta el 31 de diciembre de 2014. y excepto como se estipula más

adelante, voluntariamente realiza un ofrecimiento de compra o canje o inquiera consentimientos para

modificar cualesquier Títulos Elegibles anteriores a 2005 no ofrecidos lu aceptados conforme a la Invitación

(que no sea un ofrecimiento en condiciones sustancialmente iguales, o ;cenos favorables que la Invitación, la

Argentina adoptará todas las medidas necesarias, incluidas las presenta iones requeridas, de manera que cada

tenedor de Títulos Discount o Títulos Par tenga derecho, durante un periodo de por lo menos 30 días

calendario siguientes al anuncio de dicho ofrecimiento, a canjear cualquiera de los Títulos Discount o Títulos

Par del tenedor por (según corresponda): ----------------------------------- --------------------------------------------

la contraprestación en efectivo o en especie recibida en relación con dicho ofrecimiento de

compra u oferta de canje, según fuere el caso; o -------------------- --------------------------------------------

modificado;

títulos cuyos términos sean sustancialmente iguales a los resultantes de dicho proceso

en cada caso de acuerdo con los términos y condiciones de dicho ofrecimiento de compra, oferta de canje o

proceso modificado. Con este propósito, esos Títulos Discount o Título>; Par serán tratados como si fueran

Títulos Elegibles que: --------------------------------------------------------- --------------------------------------------

están en la misma moneda que los mencionados Títulos Lnscount o Títulos Par; y ----------------

tienen un Monto Elegible igual al Monto Elegible de los'[ itulos Elegibles que originalmente

habrían sido originalmente canjeados por dichos Títulos Discount o Títulos Par de acuerdo con la Invitación

(determinado aplicando el inverso del coeficiente de canje pertinente aj licado en la Invitación). ---------------

Para participar en cualquiera de dichas compras, canje o proceso de mexlificación, los tenedores de Títulos

Discount deberán presentar Bonos Globales 2017, por un valor nominal igual al valor nominal de los Bonos

Globales 2017 originalmente emitidos junto con el valor nominal de lo . Títulos Discount que ofrecen, los
tenedores de Títulos Par deberán pagar en efectivo a la Argentina un monto equivalente al 7,03% del valor

nominal de los Títulos Par que desean ofrecer, que representa el monto aproximado de dinero en efectivo que

recibieron en la Invitación junto con los Títulos Par. Además, dichos tenedores deberán presentar Títulos
Vinculados al PBI por un valor nocional igual al Monto Elegible de lo,, Títulos elegibles ofrecidos en canje

por dichos Títulos Discount o Títulos Par, o, pero únicamente si existes un mercado de negociación activo y
cotizaciones publicadas del precio de mercado secundario para los Títulos Vinculados al PBI, pagar dinero en

efectivo a la Argentina por un monto igual al precio de mercado de ese monto de los Títulos Vinculados al
PBI calculado sobre la fecha de observación del mercado que sea com< múiimo un mes anterior al anuncio de

dicha operación futura. La "fecha de observación del mercado" para e^ae fin es el último día de cada mes,
fechas en la que el fiduciario calculará el precio de mercado de los Títulos Vinculados al PBI. -----------------

El valor nocional de los Títulos Vinculados al PBI que deben ser presentados con respecto a los Títulos

Discount o Títulos Par puede ser determinado aplicando el inverso del ,oeficiente de canje pertinente
correspondiente a dichos Títulos Discount o Títulos Par que se aplicó < u la Invitación. --------------------------

Por ejemplo, un tenedor de US$1.000 en valor nominal de Títulos Dis< ount tendría que presentar Títulos

Vinculados al PBI por un valor nocional iguala aproximadamente US`í 2.967. Este monto de Títulos
Vinculados al PBI se determina aplicando el inverso del coeficiente de canje aplicable usado al determinar el
valor nominal de los Títulos Discount que los tenedores oferentes tenían derecho a recibir en canje por sus

Títulos Elegibles: (1/0,337) x (US$1.000) = US$2.967. --------------- ---------------------------------------------



Este compromiso "Derechos Respecto de Futuras Ofertas" constituye uta "cuestión reservada" en virtud de
los términos de los Títulos Nuevos, y cualquier modificación, enmiend<., suplemento o renuncia a este
compromiso es una "modificación a la cuestión reservada" en virtud de los términos de los Títulos Nuevos
emitidos de acuerdo con el convenio de fideicomiso. Para mayores detalles de este proceso de modificación,
véase "Descripción de los Títulos-Descripción de los Títulos de Deud,t ° en el prospecto adjunto. -----------

Oras Cuestiones ----------------- ----------------- ------- ----------------------- --------------------------------------------

En virtud de los términos del convenio de fideicomiso, la Argentina purde oportunamente, sin el

consentimiento de los tenedores de los Títulos Nuevos que se rigen por la ley de Nueva York o la ley inglesa,

crear y emitir títulos adicionales que tengan la misma categoría parí passu que los Títulos Nuevos y que

tengan los mismos términos y condiciones que cualquier serie de los Títulos Nuevos, o los mismos términos y
condiciones salvo por el monto del primer pago de intereses u otros montos sobre dichos títulos adicionales,

o, si correspondiere, el interés inicial u otra fecha de pago o fecha de devengamiento de intereses. La

Argentina también puede consolidar los títulos adicionales para formar una serie única con cualquier serie en
circulación de Títulos Nuevos. ----------------------------------------------- --------------------------------------------

Sin embargo, cualesquier títulos de deuda adicionales (excluyendo los'¡ itulos Nuevos emitidos en la Fecha de

Liquidación Final), no pueden tener a los fines del impuesto federal a l.u; ganancias de los Estados Unidos, un
monto de descuento de emisión original mayor que el que tiene la serie pertinente de Títulos Nuevos a la

fecha de emisión de esos títulos de deuda adicionales. ----------------- -- --------------------------------------------

Conforme a los términos del Decreto de Emisión, los Títulos Nuevos que se rigen por la ley argentina no

contienen restricciones relativas a la creación o emisión de títulos adicí„Hales por parte de la Argentina,
incluyendo títulos que pueden tener la misma categoría parí passu que usos Títulos Nuevos o que tengan los

mismos términos y condiciones que esos Títulos Nuevos. --------------- --------------------------------------------

Prioridad ----------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Los Títulos Nuevos regidos por la ley de Nueva York o la ley inglesa constituirán obligaciones directas,

incondicionales, con garantía simple y no subordinadas de la Argentina. y tendrán la misma categoría par¡

passu y sin preferencia alguna entre ellos en razón de prioridad de la fe.:ha de emisión o moneda de pago o de
otro modo, y como mínimo igual que todo otro Endeudamiento Extem., con garantía simple y no subordinado

de la Argentina, actual o futuro (como se define en el prospecto adjunt., en "Descripción de los Títulos de

Deuda-Cláusula de Abstención") - --------------------------------- ------- --------------------------------------------

Condiciones Especiales de los Títulos Nuevos Regidos por la Ley Argentina -------------------------------------

En virtud de los términos del Decreto de Emisión para los Títulos Nuevos regidos por la ley argentina, el
valor nominal pendiente de todos los Títulos Discount y los Títulos Pa, denominados en pesos será ajustado

por la inflación sobre la base del CER. El CER es publicado por el Banco Central de la República Argentina

sobre una base mensual . El monto de las amortizaciones de capital sola e los Títulos Discount y los Títulos
Par denominados en pesos será ajustado en el transcurso del tiempo pata reflejar el valor nominal de estos
títulos ajustado por el CER, que puede ser mayor o menor que el valor nominal original de los Títulos

Discount o los Títulos Par. Asimismo , el monto de intereses devengados sobre estos títulos será determinado

sobre el valor nominal ajustado por el CER. --------- ---------- --------- ---------------------------------------------

El valor nominal ajustado por el CER de cualesquier Títulos Discount o Títulos Par denominados en pesos
será determinado por la Oficina Nacional de Crédito Público del Mini:aerio de Economía y Finanzas Públicas

de la Argentina antes de la fecha de vencimiento de cualquier pago de capital y/o intereses sobre dichos
títulos (en el caso de intereses, sean pagaderos en efectivo o capitaliza< los). La Oficina Nacional de Crédito
Público determinará este valor nominal ajustado por el CER multiplicando (x) el valor nominal original de los

Títulos Discount o los Títulos Par denominados en pesos al 3 1 de dicirtnbre de 2003, por (y) una fracción,
cuyo numerador es igual al CER correspondiente al período de 10 día: inmediatamente anterior a la fecha de
pago pertinente (o el período de 10 días inmediatamente anterior al 1 (de marzo de 2010, en el caso del

primer pago de intereses sobre los Títulos Par, o el 30 de junio de 201u, en el caso del primer pago de
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intereses sobre los Títulos Discount) y cuyo denominadores el CER coi tcspondiente al período de 10 días
inmediatamente anterior al 31 de diciembre de 2003. La Argentina anunciará cualquiera de dichos ajustes al
valor nominal en circulación de cualesquiera de los Títulos Discount y los Títulos Par denominados en pesos,
como mínimo anualmente, mediante notificación dirigida a los tenedort->, de dichos títulos, como se describe
en "-Notificaciones." ------------------------------------------------------ --------------------------------------------

El Decreto de Emisión no contiene ciertos compromisos otorgados frenic a tenedores de Títulos Discount,

Títulos Par y Títulos Vinculados al PBI regidos por la ley de Nueva Yoi k o la ley inglesa. La Argentina no

tendrá obligación alguna con respecto a los Títulos Discount, Títulos Piti y Títulos Vinculados al PBI regidos

por la ley argentina de pagar montos adicionales por cualquier retencióvi de impuestos, derechos o

contribuciones argentinos sobre los pagos de capital, intereses u otros montos sobre dichos Títulos Nuevos.

Tampoco los Títulos Nuevos que se rigen por la ley argentina incluyen algunos de los compromisos

establecidos en el prospecto adjunto, como ser la cláusula de abstenciói, o la cláusula parí passu, ni contienen

casos de incumplimiento. -------------------------------------------------- --------------------------------------------

Notificaciones: ----------------------------------------------------------- -----------------------------------------

La Argentina entregará todas las notificaciones a los tenedores de Títult,s Nuevos a través de correo de
primera clase con franqueo pago dirigidas a la dirección de cada tenedor como figura en el registro para los

Títulos Nuevos. ----------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Además, con respecto a cualquier serie de Títulos Nuevos que co~ c u la Luxembourg Stock Exchange y
mientras dicha serie cotice de ese modo, la Argentina publicará todas la, notificaciones con respecto a dicha
serie de Títulos Nuevos en el sitio Web de la Luxembourg Stock Exchauge ( _ ) o, si esa
publicación no fuera posible, la Argentina hará la publicación en otra f o ma compatible con las normas de la
Luxembourg Stock Exchange - ----------------------------------------------- --------------------------------------------

Cualquier notificación se considerará otorgada en la fecha de dicha publicación o, si fuera publicada más de

una vez o en fechas diferentes, en la primera fecha en la que se efectuó la publicación. --------------------------

Ley Aplicable. -------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Los Títulos Discount y los Títulos Par estarán regidos : ------------------ --------------------------------------------

9 si estuvieran denominados en dólares estadounidenses, poi las leyes del Estado de Nueva York,

salvo que los Títulos Elegibles que el tenedor ofrezca para dichos Títulos Discount o Títulos Par se rigieran

por la ley argentina, en cuyo caso recibirá Títulos Discount o Títulos Pau, respectivamente, regidos por la ley

argentina;

• si estuvieran denominados en euros, por la ley inglesa ; y --------------------------------------------

si estuvieran denominados en pesos , por la ley argentina . --------------------------------------------

Los Bonos Globales 2017 se regirán por las leyes del Estado de Nueva York. -------------------------------------

Los Títulos Vinculados al PBI se regirán por las leyes que rigen los Títulos Discount o los Títulos Par
-------------------------------------------recibidos en canje por los mismos Títulos Elegibles . ---------------------

Jurisdicción. ----------------------------------------------------------------- ----------------------------------

Sujeto a ciertas excepciones, en virtud del convenio de fideicomiso y 1c,:, términos v condiciones de los

Títulos Nuevos emitidos conforme al mismo, la Argentina se someterá :, la jurisdicción de los siguientes

tribunales en relación con cualquier juicio, acción legal o procedimient,, contra la Argentina con respecto a

los Títulos Nuevos regidos por la ley de Nueva York o la ley inglesa: - --------------------------------------------
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• con respecto a los Títulos Nuevos regidos por la ley de Nueva York , la Argentina se someterá a
la jurisdicción de cualquier tribunal del Estado de Nueva York o tribuna l federal de los Estados Unidos con
asiento en el Condado de Manhattan, Ciudad de Nueva York y los tribunales de la Argentina ; y ---------------

con respecto a los Títulos Nuevos regidos por la ley ingles , la Argentina se someterá a la

jurisdicción de los tribunales de Inglaterra y los tribunales de la Argentina; ----------------------------------------

Además, la Argentina convendrá en que una sentencia final no apelable en cualquier procedimiento que se
describe precedentemente será vinculante para la misma y podrá ejecutin se mediante juicio sobre sentencia en
cualquiera de dichos tribunales o en cualquier otro tribunal que tenga jui isdicción sobre la Argentina. ---------

Sujeto a ciertas excepciones, los tribunales federales en la Ciudad de Buenos Aires tendrán jurisdicción sobre
cualquier juicio, acción legal o procedimiento contra la Argentina con respecto a los Títulos Nuevos regidos

por la ley argentina. ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Registro y Sistema Escritural -----------------------------------------------• --------------------------------------------

Títulos Nuevos denominados en dólares estadounidenses (que no sean Jus Títulos Nuevos denominados en
dólares estadounidenses regidos por la ley argentina) y los Títulos Nuevos denominados en euros ------------

Los Títulos Nuevos denominados en dólares estadounidenses (que no sean los Títulos Nuevos denominados

en dólares estadounidenses regidos por la ley argentina) y en euros, est,uán representados por participaciones
en uno o más títulos globales permanentes en forma totalmente nominanva, sin cupones de intereses adjuntos,

que estarán registrados a nombre de un representante de un depositario :omún de Euroclear y Clearstream,

Luxembourg y que serán depositados el o antes de la Fecha de Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación

Final, según corresponda, en ese depositario común. Las instituciones financieras, actuando como

participantes directos e indirectos en Euroclear o Clearstream, Luxembourg, representarán las participaciones
del tenedor en el título global. Estas instituciones financieras registrarán la titularidad y transferencia de las
participaciones del tenedor a través de cuentas escriturales, eliminando la necesidad del traslado físico de los

títulos. --------------------------------------------------------------------------

Si el tenedor desea mantener los títulos a través del sistema Euroclear Clearstream , Luxembourg, debe ser
un participante directo en Euroclear o Clearstream , Luxembourg o mantener los títulos a través de un

participante directo en Euroclear o Clearstream , Luxembourg . Participantes directos incluye a los agentes de

bolsa intermediarios (brokers) y operadores de bolsa por cuenta propia (dealers), bancos , sociedades
fiduciarias, sociedades compensadoras y otras ciertas organizaciones que mantienen cuentas en Euroclear o

Clearstream , Luxembourg. Caja de Valores , Clearstream Banking AG lberclear , Monte Titoli S.p.A., OEKB

y S IS, respectivamente, mantienen una cuenta en uno o ambos de esto; sistemas compensadores. Los
participantes indirectos son agentes de bolsa y operadores, bancos , sociedades fiduciarias y fiduciarios que no

mantienen una cuenta en Euroclear o Clearstream , Luxembourg , pero i pie compensan a través de un
participante directo o mantienen una relación de custodia con éste. De este modo , los participantes indirectos

tienen acceso al sistema Euroclear o Clearstream , Luxembourg a trav¿ , de participantes directos . -------------

Las leyes de algunas jurisdicciones exigen que ciertas personas recibas. la entrega física de los títulos en
forma definitiva. Dichas leyes pueden menoscabar la capacidad para tiansferir participaciones en estos

Títulos Nuevos a dichas personas. -------------------------------------- ---------------------------------------------

En resumen, el tenedor puede elegir mantener sus participaciones en T Mulos Nuevos denominados en dólares

estadounidenses (que no sean Títulos Nuevos denominados en dólares estadounidenses regidos por la ley

argentina) v en euros: ------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

11 a través de Euroclear o Clearstream, Luxembourg; ---- --- ---------------------------------------------

en la Argentina, a través de Caja de Valores; o ----------- ---------------------------------------------
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a través de organizaciones que participan en dichos sistem :,s. ----------------------------------------

úl;HE lF.

Los Títulos Nuevos no serán elegibles para compensación , liquidación „ negociación en el sistema escritura)
de DTC. -------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Como titular de una participación en los títulos globales, el tenedor en Iicneral no será considerado tenedor de

Títulos Nuevos en virtud del convenio de fideicomiso. ------------------- --------------------------------------------

Títulos Nuevos denominados en pesos y Títulos Nuevos denominados en dólares estadounidenses regidos

por la ley argentina ----------------------------------------------------- --------------------------------------------

Los Títulos Nuevos denominados en pesos y los Títulos Nuevos denominados en dólares estadounidenses

regidos por la ley argentina serán registrados a nombre de CRYL y dep.,sitados en CRYL. El tenedor puede

mantener una participación directamente si tiene una cuenta en CRYL c indirectamente a través de una

institución que tenga una cuenta en CRYL (incluyendo Caja de Valores.) Euroclear y Clearstream,

Luxembourg, respectivamente, mantienen una cuenta en un depositario argentino, que actúa como nexo con
Caja de Valores. Caja de Valores mantiene una cuenta en CRYL. ------ --------------------------------------------

Títulos Definitivos ------------------------------------------------------------ -------------------

La Argentina emitirá títulos en forma definitiva en canje por participac unes en un título global únicamente si:

. en el caso de los Títulos Nuevos regidos por la ley de Nueva York o la ley inglesa, Euroclear o

Clearstream, Luxembourg o, en el caso de los Títulos Nuevos regidos por la ley argentina, CRYL o Caja de

Valores, permanece cerrada durante un período continuo de 14 días, an„ncia una intención permanente de

cesar su operatoria o de hecho lo hace, o no está registrada o deja de estar exenta de registro en virtud de la
U.S. Securities Exchange Act de 1934, según fuera modificada; ------- --------------------------------------------

• en cualquier momento la Argentina decide que y no dese¿ , tener a la totalidad o parte de dichos

Títulos Nuevos representados títulos globales ; o ---------------------- -------------------------------------------

• el fiduciario estadounidense-europeo determina, tras el asesoramiento de asesor legal, que es

necesario obtener la posesión de dichos Títulos Nuevos en forma defmiiva en relación con cualquier
procedimiento para ejecutar los derechos de los tenedores de dichos Títulos Nuevos. -----------------------------

En relación con el canje de participaciones en un título global por títuk,,, en forma definitiva en virtud de

cualquiera de las condiciones descriptas anteriormente, se considerará , pie ese título global es presentado al

fiduciario para cancelación, y la Argentina ejecutará, y dará instruccioi,es al fiduciario para autenticar y
otorgar, a cada beneficiario identificado por el sistema compensador pei tinente, a cambio de su participación
en dicho título global, un valor nominal total igual de títulos definitivo¡ -------------------------------------------

Si la Argentina emite títulos definitivos, tendrán los mismos términos condiciones y denominaciones
autorizadas que los Títulos Nuevos. El tenedor registrado recibirá el pago de capital e intereses con respecto a

los títulos definitivos en o a través de las oficinas del fiduciario estadou nidense-europeo en la Ciudad de
Nueva York o, si correspondiere, en o a través de las oficinas de cualquier otro agente de pago fiduciario

designado por el fiduciario estadounidense-europeo. El tenedor registe ido puede presentar títulos definitivos
para transferencia o canj e de acuerdo con los procedimientos en el convenio de fideicomiso en la oficina de

fiducia societaria del fiduciario estadounidense-europeo en la Ciudad tic Nueva York y, si correspondiere, en

las oficinas de cualquier otro agente de transferencia designado por el fiduciario estadounidense-europeo.

Véase " - Agentes de Pago y Agentes de Transferencia." ------------ ---------------------------------------------

La Luxembourg Stock Exchange será informada antes de que la Argentina emita títulos definitivos. Si la

Argentina emite títulos definitivos, publicará un anuncio en el sitio Weib de la Luxembourg Stock Exchange
anunciando los procedimientos para los pagos de capital e intereses cou respecto a los títulos definitivos en

Luxemburgo o la transferencia de los mismos. - -------- ----- ---------------------------------------------



Cuando el tenedor presenta un título definitivo para transferencia o canes por títulos de diferente forma v
denominación autorizada, el fiduciario estadounidense-europeo o el agente de transferencia, según fuere el
caso, autenticará y le otorgará al tenedor un título o títulos de la forma ^ denominación adecuadas y por el
mismo valor nominal total que el título que el tenedor presenta. No se i obrará ningún honorario al tenedor
por el registro de las transferencias o canjes de los títulos definitivos. Sur embargo, podría cobrarse al tenedor

cualquier sellado, impuesto u otro cargo gubernamental o cargo por póliza de seguro (insurance charge) que

deba pagarse en relación con la transferencia, canje o registro de transfei encia de títulos definitivos. La
Argentina, el fiduciario estadounidense-europeo y cualquier otro agente designado por el fiduciario
estadounidense-europeo o la Argentina podrá tratar a la persona a cuyo nombre está registrado cualquier título
definitivo, como titular/propietario de dicho título a todos los fines. ---- --------------------------------------------

t,:,;;:^ N^^ciunai

Si cualquier título definitivo estuviera deteriorado, destruido, robado o perdido, el tenedor podrá reemplazarlo

entregando el título definitivo o evidencia de su pérdida, robo o destruci^ión al fiduciario estadounidense-

europeo. La Argentina y el fiduciario estadounidense-europeo pueden exigir al tenedor que firme una

indemnización en virtud de la cual el tenedor conviene en pagar a la Argentina, el fiduciario estadounidense-
europeo o cualquier otro agente designado por el fiduciario estadouníden se-europeo por cualquier pérdida que

pudieran soportar en relación con el título definitivo deteriorado, destruido, robado o perdido. La Argentina y

el fiduciario estadounidense-europeo también pueden exigir al tenedor ,lue presente otra documentación o

prueba. Después que el tenedor entregue esta documentación, si ni la A, gentina ni el fiduciario
estadounidense-europeo tienen información de que un comprador bona I íde ha comprado el título definitivo
que el tenedor canjea, la Argentina formalizará y el fiduciario estado un¡, lense -europeo autenticará y otorgará

al tenedor, un título definitivo sustituto con los mismos términos y condiciones que el título definitivo que el

tenedor canjea. El tenedor deberá pagar todos los gastos y cargos razonables vinculados con el reemplazo de

este título definitivo. ---------------------------------------------------------- --------------------------------------------

En el caso de cualquier título de deuda deteriorado, destruido, robado u perdido, resultara vencido y pagadero
dentro de los 15 días calendario posteriores a su entrega al fiduciario estadounidense-europeo para reemplazo,

la Argentina podrá pagar dicho título definitivo en lugar de reemplazar to. -----------------------------------------
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COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN

La información contenida en esta sección en relación con Euroclear , C learstream , Luxembourg, Caja de

Valores y CRYL y sus respectivos sistemas escriturales se ha obtenido de fuentes que la Argentina considera

confiables. La Argentina no formula declaración ni otorga garantía ah'una con respecto a esta información,
excepto que ha sido extraída y/o resumida fielmente de tales fuentes . -- --------------------------------------------

Se ha arribado a acuerdos con Euroclear , Clearstream , Luxembourg , Cala de Valores y CRYL,

respectivamente , para facilitar la emisión inicial de cada serie de Título. Nuevos . Las transferencias dentro

de Euroclear , Clearstream, Luxembourg , Caja de Valores y CRYL se realizarán de acuerdo con las normas y

procedimientos operativos habituales del sistema en cuestión . ---------- --------------------------------------------

Aunque Euroclear , Clearstream , Luxembourg , Caja de Valores y CRY] han acordado los siguientes

procedimientos para facilitar las transferencias de participaciones en cu .i Iquier serie de los Títulos Nuevos

entre los participantes de Euroclear , Clearstream , Luxembourg , Caja de Valores y CRYL, según corresponda,

no están obligados a llevar a cabo o continuar llevando a cabo estos procedimientos , los que pueden ser

discontinuados en cualquier oportunidad . Ni corresponderá a la Argent ina ni al fiduciario estadounidense-

europeo responsabilidad alguna por el cumplimiento por parte de Eurot . Iear, Clearstream , Luxembourg, Caja

de Valores o CRYL o sus respectivos participantes o participantes indvcctos de sus respectivas obligaciones

en virtud de las normas y procedimientos que rigen sus operaciones . --- --------------------------------------------

Lo.s sistemas compensadores -------------------------------------------- -------------------------------------------

Se hallará información general relativa a Euroclear y Clearstream, Luxembourg en el prospecto adjunto bajo

el título "Descripción de los Títulos -Descripción de los Títulos de Deuda -Sistemas Compensadores." ---

CRYL -------------------------------------------------------------------------- ---- ---------- -------------------------------

CRYL se creó en 1996 con el objeto de registrar, compensar y liquidar las operaciones que involucraban

Bonos del Tesoro de la Argentina y otros títulos de deuda argentinos que se rigen por la ley argentina. CRYL

es tenedora de títulos del Tesoro argentino por cuenta de sus participan+es y facilita la compensación y
liquidación de operaciones mediante cambios escriturales electrónicos rn las cuentas de sus participantes, en

virtud de lo cual evita el movimiento físico de certificados. CRYL ofrece diversos métodos de liquidación de

cuentas, incluidos entrega contra el pago, entrega gratuita y pago, entrega gratuita y otros métodos

comúnmente utilizados en los principales mercados de títulos del muni lo. En su calidad de dependencia del

Banco Central de la República Argentina, CRYL está sujeta a sus nornias . Los participantes directos de

CRYL incluyen agentes del Mercado Abierto Electrónico y Caja de Valores. --------------------------------------

Caja de Valores ---------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Caja de Valores, una sociedad constituida con arreglo a las leyes de la Argentina, es, exceptuando a CRYL, el

único sistema de compensación de títulos autorizado de la Argentina. 4 laja de Valores es de propiedad de la

Bolsa de Comercio de Buenos Aires, Mercado de Valores y bolsas de ' atores provinciales y está
reglamentada por la Comisión Nacional de Valores (la "CNV" ). ------- ---------------------------------------------

Caja de Valores se desempeña como cámara compensadora para la negociación de títulos, brinda servicios

centrales de custodia de títulos y actúa como agente de transferencia y pago. Se dedica asimismo a la
liquidación de las negociaciones de títulos que se llevan a cabo en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires.
Caja de Valores mantiene todos los títulos sobre base intercambiable, :.in atribuir títulos específicos a cuentas

específicas. Las cuentas en Caja de Valores se abren exclusivamente a nombre de sus participantes,

principalmente entidades financieras y corredores de bolsa, que a su vez pueden solicitar a Caja de Valores la

apertura de subcuentas en nombre de sus clientes. Por lo general, Caja ele Valores solo actúa en nombre de sus
participantes, sin tener relación directa con los clientes de sus participantes- ---------------------------------------
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Liquidación -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

La Argentina condicionará su autorización de la transferencia de los títulos Nuevos a las cuentas de los

tenedores oferentes dentro de los principales sistemas compensadores en la Fecha de Liquidación Inicial o

la Fecha de Liquidación Final, según corresponda, a la cancelación de todos los Títulos Elegibles
ofrecidos en la Invitación para su liquidación ese día . La Argentina t#o puede dispensar esta condición. ---

Títulos Nuevos denominados en dólares estadounidenses (excepto los 1 ítulos Nuevos denominados en
dólares estadounidenses que se rigen por las leyes argentinas) y Títulos Nuevos denominados en Euros -------

El tenedor que reciba una participación en Títulos Nuevos denominado , en dólares estadounidenses o en

Euros deberá mantener los Títulos Nuevos a través de cuentas o participantes directos o indirectos de

Euroclear o Clearstream , Luxembourg y seguir los procedimientos de liquidación aplicables a los Eurobonos

nominativos convencionales . Las participaciones en esos Títulos Nuev os se acreditarán en cuentas de

custodia de títulos en Euroclear y Clearstream , Luxembourg en la Fecha de Liquidación . Caja de Valores,

Clearstream Banking AG , CRYL, Iberclear , Monte Titoli S.p.A., OEKit p SIS, respectivamente , mantienen

una cuenta con uno o ambos de estos sistemas compensadores . -------- --------------------------------------------

Los Títulos Nuevos no se harán elegibles para su compensación , liquidación o negociación en el sistema

escritural de DTC. ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Títulos Nuevos denominados en pesos y Títulos Nuevos denominados nn dólares estadounidenses que se

rigen por las leyes argentinas. ------------------------------------------------ --------------------------------------------

Valores. ------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Negociación en el mercado secundario ----------------------------------- --------------------------------------------

Los Títulos Nuevos denominados en pesos y los Títulos Nuevos denon unados en dólares estadounidenses que

se rigen por las leyes argentinas se registrarán en nombre de CRYL y se depositarán en CRYL. El tenedor

puede poseer una participación beneficiaria directamente a través de uriu cuenta en CRYL o indirectamente a

través de una entidad que tenga cuenta en CRYL, incluida Caja de Valores . Euroclear y Clearstream,

Luxembourg, respectivamente, tienen cuenta con un depositario argentino que actúa como nexo con Caja de

Habida cuenta de que el comprador determina el lugar de entrega, es importante que el tenedor conozca, en

oportunidad de una negociación en el mercado secundario, el lugar de la cuenta del comprador y la cuenta del

vendedor para cerciorarse de que se puede efectuar la liquidación en la lecha valor deseada. --------------------

Negociación entre participantes de Euroclear y/o Clearstream, Luxembourg --------------------------------------

La negociación en el mercado secundario entre los participantes de Clearstream, Luxembourg y los

participantes de Euroclear se liquidará utilizando los procedimientos aplicables a los Eurobonos

convencionales en fondos del mismo día. ------- --------- ------------ --------------------------------------------

Negociación entre participantes de CRYL --------------------------------- ---------------------------------------------

La negociación en el mercado secundario entre participantes de CRYL se llevará a cabo de la manera

habitual, de conformidad con las normas y procedimientos operativos aplicables de CRYL. ---------------------

Negociación entre participantes de Caja de Valores ---------------------- ---------------------------------------------

La negociación en el mercado secundario entre participantes de Caja de Valores se llevará a cabo de la

manera habitual, de conformidad con las normas y procedimientos operativos aplicables de Caja de Valores.



Negociación entre participantes de Euroclear, Clearstream, Luxembourg y Caja de Valores

La CNV permite a Caja de Valores celebrar operaciones de compensacion con títulos admitidos para su

liquidación a través de Clearstream, Luxembourg aún cuando esos títul.,s no estén físicamente depositados en

Caja de Valores, estipulándose que los títulos deberán haber sido previaunente aprobados por la CNV para su

oferta pública en la República Argentina o estar exentos del requisito do, esa aprobación (como en el caso de

los Títulos Nuevos). ----------------------------------------------------------- --------------------------------------------

En consecuencia, si un tenedor mantiene Títulos Nuevos a través de curntas participantes en Euroclear o

Clearstream, Luxembourg, la negociación en el mercado secundario coi participantes de Caja de Valores se

liquidará utilizando las mismas normas y procedimientos operativos qu,• se utilizarían si el tenedor estuviera

negociando con cualquier otro participante de Euroclear o Clearstream, Iuxembourg. ----------------------------

El tenedor que sea participante de Caja de Valores deberá celebrar acuerdos con Caja de Valores y Euroclear

o Clearstream, Luxembourg, según fuera el caso, para preposicionar fondos o Títulos Nuevos a fin de
completarla liquidación y asegurarse de que las negociaciones no fallaran. -------------------- --------------------
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IMPUESTOS

La siguiente reseña analiza ciertas consideraciones impositivas de la Argentina, los Estados Unidos,

Luxemburgo, Austria, Alemania, los Países Bajos, España y el Reino Unido que pueden resultar de interés

para el tenedor si canjea Títulos Elegibles por Títulos Nuevos e invierte en Títulos Nuevos. Este resumen se

basa en leyes y reglamentaciones vigentes en la Argentina, Luxemburg,,, Austria, Alemania, los Países Bajos.

España y el Reino Unido, y las leyes, reglamentaciones, normas y deci iones actualmente vigentes en los

Estados Unidos. Los cambios podrían ser aplicados retroactivamente por lo cual afectarían la validez

continua de este resumen. Esta reseña complementa, yen la medida en que difiera, reemplaza a la sección
"Impuestos" contenida en el prospecto adjunto. ---___---------- -_____ -------------- ------------ _____-

Este resumen no describe la totalidad de las consideraciones impositivas que pueden ser de interés para el

tenedor o para su situación , especialmente si estuviera sujeto a normw impositivas especiales . El tenedor
debería consultar con su asesor impositivo respecto de las consecuencias impositivas derivadas de canjear
Títulos Elegibles por Títulos Nuevos y poseer Títulos Nuevos , incluyendo lo que ataña a su situación en
particular respecto de las consideraciones analizadas más abajo , come , así también respecto a las leyes

impositivas , extranjeras , estaduales , locales o de otro tipo .---------- --- --------------------------------------------

Consecuencias del Impuesto Federal a las Ganancias Argentino --- --------------------------------------------

nf

La siguiente reseña analiza determinados aspectos de la ley federal argentina que pueden ser pertinentes para

el tenedor si fuera un Tenedor No Residente de Títulos Elegibles y ofreciera tales Títulos Elegibles en canje
2c de acuerdo con la Invitación. A los efectos de este resumen, el tenedor cs un Tenedor No Residente si se trata

de un tenedor de Títulos Elegibles o Títulos Nuevos que es una persona, física y no es residente de la

Argentina o una persona jurídica que no está constituida en la Argentirw ni mantiene un establecimiento
permanente en la misma. Este resumen también podrá ser pertinente pai a el tenedor si se trata de un Tenedor

No Residente de Títulos Nuevos en relación con la tenencia y enajenación de los Títulos Nuevos. El resumen

está basado en las leyes, normas y reglamentaciones argentinas en vigencia en este momento, todo lo cual

puede cambiar ----------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

La intención de este resumen no es constituir un análisis completo de las consecuencias impositivas bajo la

ley argentina del canje de Títulos Elegibles por Títulos Nuevos de acuri do con la Invitación o la recepción,
propiedad o enajenación de Títulos Nuevos, en cada caso si el tenedor riera un no residente de la Argentina,

ni describir ninguna de las consecuencias impositivas que puedan ser aplicables al tenedor si el mismo fuera
residente de la Argentina. ----------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Si (a) el tenedor canjea Títulos Elegibles por Títulos Nuevos de conformidad con la Invitación, y (b) el

tenedor es un Tenedor No Residente, la recepción de los Títulos Nuevi e y efectivo no dará como resultado
ninguna retención fiscal u otro impuesto argentino. El canje de Títulos Elegibles por Títulos Nuevos de

conformidad con la Invitación no estará sujeto a ningún impuesto de sellos u otro impuesto argentino similar.

Bajo las leyes argentinas, tal como se encuentran actualmente en vigencia, si se trata de un Tenedor No
Residente de Títulos Nuevos, los pagos de intereses y capital de los Títulos Nuevos no estarán sujetos a
impuesto a las ganancias o retención fiscal argentinos. ------------------ ---------------------------------------------

Si se trata de un Tenedor No Residente y obtiene ganancias de capital resultantes de cualquier negociación o

enajenación de Títulos Nuevos, éste no estará sujeto a impuesto a las parancias argentino u otros impuestos si
no tiene más conexión con la Argentina que la de tenedor en una participación en Títulos Nuevos. -------------

Consecuencias del Impuesto Federal a las Ganancias de los Estadas Unidos ----------------------------------

La siguiente reseña analiza determinadas consecuencias del impuesto federal a las ganancias de los Estados

Unidos de la Invitación que podrían ser importantes para el tenedor en su carácter de Tenedor

Estadounidense. El tenedor es un Tenedor Estadounidense si fuera beneficiario de Títulos Elegibles y

^i ciudadano o residente de los Estados Unidos o una sociedad nacional u otra sujeta al impuesto federal a las



ganancias de los Estados Unidos sobe una base de ganancia neta con re;pecto a los Títulos Nuevos. Este

resumen no está destinado a ser una descripción amplia de todas las consecuencias impositivas que pueden ser

importantes para la decisión del tenedor de participar en la Invitación, incluyendo consecuencias impositivas

que surjan de normas de aplicación general a todos los contribuyentes ( a determinadas clases de

contribuyentes o que en general se supone son conocidas por todos los mversores. Este resumen tampoco se

ocupa de las consecuencias impositivas que pueden ser relevantes para personas que puedan estar sujetas a

tratamiento especial bajo la ley federal del impuesto a las ganancias de los Estados Unidos, tales como

bancos, compañías de seguros, instituciones de ahorro, sociedades de inversión reguladas, fideicomisos de

inversión en bienes inmuebles, organizaciones exentas de impuestos, coi redores de títulos que elijan ajustarse

a los precios de mercados y operadores en títulos o monedas; personas lue posean Títulos Elegibles o que

poseerán Títulos Nuevos como parte de una posición en un "straddle" < como parte de una operación de

"cobertura", "conversión" u otra operación de inversión integrada para unes del impuesto federal a las

ganancias de los Estados Unidos; personas cuya moneda funcional no sea el dólar estadounidense; personas

que no posean Títulos Elegibles o que no poseerán Títulos Nuevos como activos de capital; personas que no

adquieran Títulos Nuevos de conformidad con la Invitación; personas sujetas al impuesto mínimo alternativo;

o sociedades comerciales u otras entidades clasificadas como sociedad<-:; comerciales a los efectos del
impuesto federal a las ganancias de los Estados Unidos. ----------------- --------------------------------------------

lür. ;,il'CHEL

uu^ica ivecinnei

Este resumen está basado en el Internal Revenue Code (Código de Impuestos Internos) de 1986, y sus

modificaciones (el "Código '), las reglamentaciones de la Tesorería prourulgadas en virtud del mismo, y las

interpretaciones administrativas y judiciales de los mismos , a la fecha del presente , todo lo cual está sujeto a

cambio, posiblemente en forma retroactiva . ----- ---------- ------------- --------------------------------------------

La Argentina no ha buscado ningún fallo del Internal Revenue Service cl "IRS") con respecto a las

declaraciones efectuadas y las conclusiones alcanzadas en esta reseña, no se puede asegurar que el IRS esté

de acuerdo con tales declaraciones y conclusiones . Asimismo , la reseña no describe ninguna consecuencia

impositiva que surja de las leyes de cualquier jurisdicción estadual , local o extranjera .----------------------------

COMO SE COMENTA EN EL PRESENTE, NO EXISTE NINGUNA GUÍA DEFINITIVA CON

RESPECTO AL TRATAMIENTO DE LOS TÍTULOS NUEVOS (CONFORME DICHO TÉRMINO SE
DEFINE MÁS ADELANTE) DENOMINADOS EN PESOS O LOS TI"l'ULOS VINCULADOS AL PBI Y,
POR LO TANTO, DICHO TRATAMIENTO ES INCIERTO.---------- --------------------------------------------

SE SUGIERE AL TENEDOR CONSULTAR CON SUS ASESORES IMPOSITIVOS CON RESPECTO A
LAS CONSECUENCIAS PARTICULARES DEL IMPUESTO FEDE ItAL A LAS GANANCIAS DE LOS
ESTADOS UNIDOS PARA EL TENEDOR CON RESPECTO A LA IIIVTTACIÓN ASÍ COMO EL
EFECTO DE CUALQUIERA DE LAS LEYES IMPOSITIVAS ESTAD )DALES, LOCALES O
EXTRANJERAS . ------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------

A los efectos de este resumen, los Títulos Discount, los Títulos Par y los Títulos Cuasipar son denominados

colectivamente los "Títulos Nuevos". -- - - - ------------ ---------------------------------------------

Consecuencias para el Tenedor por el Ofrecimiento de sus Títulos Elegibles ----------------------------------

En General -------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Excepto como se describe más adelante en " -- Canje No Imponible" a los efectos del impuesto federal a las

ganancias de los Estados Unidos, el canje de Título Elegibles por Títulos Nuevos será considerado una
modificación significativa de los Títulos Elegibles, porque un número unportante de condiciones de los
Títulos Elegibles (por ejemplo, canje de oportunidad de los pagos, bast- de tasa de interés, rendimiento,

cronogramas de pago o moneda de denominación) será cambiado como resultado del canje. Bajo los

principios generales del impuesto federal a las ganancias de los Estado, Unidos, una modificación de los
términos de un instrumento de deuda (incluyendo un canje de un instrrnnento de deuda por otro instrumento

de deuda que tenga condiciones distintas) es un evento imponible sobre el cual se realiza pérdida o ganancia

sólo si tal modificación es "significativa". Una modificación de un instrumento de deuda que no sea una
modificación significativa no crea un evento imponible. Bajo las reglamentaciones aplicables, la modificación
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de un instrumento de deuda es una modificación "significativa" si, basado en todos los hechos y
circunstancias y tomando en cuenta todas las modificaciones, excepto determinadas modificaciones
específicas, los derechos u obligaciones legales que son alterados y el grado en el cual son alterados, es
"económicamente significativa". Las reglamentaciones aplicables tambcn establecen normas específicas para
determinar si determinadas modificaciones, como un cambio en el plaz<, de los pagos o un cambio en el
rendimiento de un instrumento de deuda, son significativas. En virtud Ue estas reglamentaciones, el canje de
Títulos Elegibles por Títulos Nuevos debería en general considerarse que provocará una "modificación
significativa" excepto como se analiza más adelante en "Canjes No Imponibles". -------------------------------- --

Los intereses devengados pero impagos sobre los Títulos Elegibles hasta, pero excluyendo , el 31 de diciembre

de 2001 (los "Intereses Elegibles") serán incluidos en el Monto Elegibh - de sus Títulos Elegibles. En
consecuencia , una parte de los Títulos Nuevos que el tenedor reciba ser;, tratada como recibida en pago de

tales intereses devengados pero impagos a los efectos del impuesto fedei al a las ganancias de los EE .UU. y le

será imponible como ingreso por intereses , en tanto el tenedor no haya incluido tales montos en ingresos con

anterioridad. Asimismo, aunque los intereses devengados sobre los Títulos Elegibles al 31 de diciembre de
2001, o con posterioridad a esa fecha , no estarán incluidos en el Monto Ilegible del tenedor o pagados de otro
modo de conformidad con la Invitación , es posible que el dinero en eferl ivo que reciba el tenedor si elige y se
le asigna la Opción Par o una parte de los Títulos Nuevos que el tenedo r reciba sea tratada como recibida en
pago de tales montos impagos , en cuyo caso el carácter de ganancia o perdida que el tenedor realice por la
Invitación podrá diferir del descripto en el presente . El tenedor debería : onsultar con su asesor impositivo con

respecto a las consecuencias impositivas que podrían surgir de tal carac(erización . Excepto con respecto al
dinero en efectivo o los Títulos Nuevos canjeados por Títulos Elegibles , la reseña que figura más adelante
supone que la Contraprestación Total que el tenedor reciba será tratada como recibida en canje por los Títulos
Elegibles , no como intereses devengados pero impagos . ----------------- --------------------------------------------

Canje Imponible -------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

En general, como el canje de los Títulos Elegibles del tenedor por Títulos Nuevos sería una transacción

imponible bajo las normas anteriormente descriptas, el tenedor reconocerá la ganancia o pérdida de capital

sobre el can je (sujeto al debate de las normas de descuento de mercado y moneda extranjera que figuran más
adelante) por un monto igual a la diferencia entre el monto realizado sol,re el canje y su base impositiva en los

Títulos Elegibles presentados en el momento de la concreción de la Invitación. La base impositiva ajustada en
un Título Elegible será igual en general al monto pagado por él, aumenurdo por el monto de cualquier

descuento de mercado o OID que haya tomado en cuenta con anterioric Iad y reducido por el monto de
cualquier prima de título amortizable amortizado previamente con respecto al Título Elegible y por cualquier
pago salvo pagos de Intereses Especificados Calificados (conforme dicho término se define más adelante). El

monto que el tenedor realice en el canje deberá ser igual a la suma del precio de emisión de los Títulos

Nuevos que el tenedor reciba (determinada para cada Título Nuevo segun lo descripto más adelante bajo

"Precio de Emisión"), y el valor justo de mercado de los Títulos vinculados al PBI que el tenedor reciba
(menos cualquier monto que sea tratado como atribuible a intereses devengados pero impagos, conforme se

describe más arriba, que será imponible como ingreso por intereses). Dicha ganancia o pérdida de capital será

ganancia o pérdida de capital a largo plazo si el período de tenencia de los Títulos Elegibles en la fecha de

canje fuera mayor de un año. ------------------- --------------------------- - ---------------------------------------------

En general, si el tenedor adquirió los Títulos Elegibles con descuento cir mercado, cualquier ganancia que

realice en el canje de los Títulos Elegibles será tratada como ganancia ordinaria en el alcance de la porción de

descuento de mercado que haya devengado mientras mantenía tales Títulos Elegibles, a menos que haya

elegido incluir el descuento de mercado en la ganancia corriente a medida que se devenga. ----------------------

La ganancia o pérdida que el tenedor reconozca sobre el canje del Títulos Elegible denominado en moneda

extranjera será tratada en general como ganancia o pérdida ordinaria ei, la medida en que la ganancia o
pérdida sea atribuible a cambios en los tipos de cambio durante el período en el cual el tenedor mantuvo el
título. Si el monto de la pérdida ordinaria que el tenedor reconoce en estas circunstancias supera determinados

umbrales especificados, podrá estar obligado a cumplir determinadas normas especiales que requieren que

tales montos sean informados al IRS. El tenedor deberá consultar con :u asesor impositivo con respecto a la

posible aplicación de estos requisitos de presentar informes. -- -- - - - -------------------
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Algunos de los Títulos Elegibles son al portador. Si el tenedor posee cualesquier Títulos Elegibles al portador,
la ganancia que reconozca en el canje de tales Títulos Elegibles podrá ser tratada como ingreso ordinario, y no
podrá deducir cualquier pérdida que reconozca, a menos que posea tale. Títulos Elegibles de conformidad con
determinados procedimientos especificados en las reglamentaciones del Tesoro aplicables. Se sugiere al
tenedor que si posee Títulos Elegibles al portador, consulte con su ases<-¡ impositivo con respecto a la posible

aplicación de estas normas. ------------------------------------------------ --------------------------------------------

Si el tenedor posee Títulos Elegibles que estuvieron sujetos a las reglamentaciones del Tesoro aplicables a

instrumentos de deuda de pago contingente, la ganancia que reconozca en el canje de tales Títulos Elegibles

sería tratada como ingreso ordinario. ----------------------------------------- --------------------------------------------

La base impositiva inicial del tenedor en los Títulos Nuevos será igual —su precio de emisión (determinado

conforme lo descripto bajo "Precio de Emisión" más adelante). La bast impositiva inicial del tenedor en los

Títulos vinculados al PBI, será su valor justo de mercado a la fecha de liquidación pertinente. El período de
tenencia con respecto a tales Títulos Nuevos comenzará el día posterior a la concreción de la Invitación. ------

Canjes No imponibles --------------------------------------------------------- -------------------------------------

El canje de los Títulos Discount 2005 por Títulos Discount y de los Títulos Par 2005 por Títulos Par no se

considerará una modificación significativa (como se describió anteriomiente) de los Títulos Discount 2005 y

los Títulos Par 2005, respectivamente. Por consiguiente, no se le pedira: que reconozca ganancias o pérdidas

sobre dicho canje. La base agregada del tenedor en los Títulos Discount que recibe en canje de los Títulos
Discount 2005 y en los Títulos Par que recibe en canje de los Títulos Pa t 2005 sería la misma que la base del

tenedor en los Títulos Discount 2005 y en los Títulos Par 2005, respectivamente, inmediatamente antes del

canje. La base agregada del tenedor en los Títulos Discount que recibe en canje de los Títulos Discount 2005
y en los Títulos Par que recibe en canje de los Títulos Par 2005 incluiría su período de mantenimiento para los

Títulos Discount 2005 y los Títulos Par 2005 canjeados, respectivamente:. --------------------------------------

Los Títulos Discount emitidos en canje de los Títulos Discount 2005 y ios Títulos Par emitidos en canje de

los Títulos Par 2005 tendrán descuento de emisión original (OID) a los 1 ines del impuesto federal a las
ganancias de los Estados Unidos. El monto y devengamiento del OID ,ería determinado como se describe

más adelante bajo "-Consecuencias de Mantener Títulos Nuevos -Interés Especificado Calificado y
Descuento de Emisión Original sobre los Títulos Nuevos," estipulándo:x que el precio de emisión de los

Títulos Discount recibidos en canje de los Títulos Discount 2005 y el p, ccio de emisión de los Títulos Par

emitidos en canje de los Títulos Par 2005 será igual al precio de emisión ajustado (determinado como se
describe más adelante) de los Títulos Discount 2005 y los Títulos Par 2(05, respectivamente, a la fecha del

canje. -------------------------------------------- ----------------------- --------------------------------------------

Como consecuencia del tratamiento descripto anteriormente, los Título. Discount emitidos en canje por los
Títulos Discount 2005 y los Títulos Par emitidos en canje por los Títuhc^ Par 2005 probablemente no sean
fungibles/intercambiables con los Títulos Discount y los Títulos Par, re;pectivamente, emitidos en canje por

otros Títulos Elegibles, y Títulos Discount emitidos en canje para los Titulos Discount 2005 en la Fecha de
Liquidación Inicial probablemente no sean intercambiables con los emitidos en la Fecha de Liquidación Final.

Precio de Emisión ------------------------------------------------------------ ---------------------

Conforme lo comentado más arriba bajo "Consecuencias de Presentar bais Títulos Elegibles - Canje

Imponible", el monto que el Tenedor realice con respecto a su presenta,:aón de Títulos Elegibles incluirá el

precio de emisión de los Títulos Nuevos recibidos en canje. Su base impositiva inicial en tales Títulos

Nuevos también será igual a su precio de emisión. -------- -------------- ---------------------------------------------

Si se emitiera un monto sustancial de una Serie de Títulos Nuevos a cambio de dinero en efectivo, el precio de

emisión de esa Serie de Títulos Nuevos será el primer precio al que se emitió un monto sustancial de Títulos

Nuevos a cambio de dinero en efectivo. Se estima que en la Fecha de Liquidación Inicial se emitirá un
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monto sustancial de Bonos Globales 2017 a cambio de dinero en efectiva. De este modo, el precio de emisión

de los Bonos Globales 2017 emitidos en la Fecha de Liquidación Inicial será igual al precio de emisión en
efectivo inicial. Sino se realiza un ofrecimiento de efectivo de una clase de Títulos Nuevos al mismo

tiempo (y salvo como se describe anteriormente en "-Consecuencias do- Ofrecer sus Títulos Elegibles-

Canjes No imponibles"), el precio de emisión de un Título Nuevo genera mente será igual al valor justo de

mercado de ese Título Nuevo, determinado a la fecha del canje, si un mento sustancial de los Títulos Nuevos

de la Serie pertinente se "negocia en un mercado establecido" a los finer, del impuesto federal a las ganancias

de los Estados Unidos (lo que significa en general que los Títulos Nuevos cotizan en una de las principales

bolsas de valores, aparecen en un medio de cotización de circulación general o son fácilmente cotizables de

otro modo por los operadores, agentes de bolsa o corredores) durante el período de 60 días que finaliza 30

días después de la fecha del canje. Si un monto sustancial de una Serie pie Títulos Nuevos no se "negociara en

un mercado establecido", pero los Títulos Elegibles entregados en canje por dichos Títulos Nuevo sí se

negociaran de ese modo, el precio de emisión de los Títulos Nuevos pes tinentes será el valor justo de

mercado de esos Títulos Elegibles. La Argentina espera que, a los fines del impuesto federal a las ganancias

de los Estados Unidos, los Títulos Nuevos se negociarán en un mercado establecido. La Argentina anticipa
que el precio de emisión de los Títulos Nuevos será su valor justo de m(-i cado a la fecha del canje, salvo como
se señaló precedentemente en el caso de los Bonos Globales 2017 emitirlos en la Fecha de Liquidación Inicial

y como se analizó en el siguiente apartado. -- - - -- - -- - - - - - - -

No obstante lo precedente, los Títulos Discount emitidos en la Fecha de Liquidación Final tendrán el mismo

precio de emisión que los Títulos Discount emitidos en la Fecha de Liquidación Inicial si los Títulos Discount
emitidos en la Fecha de Liquidación Final son emitidos en una "reapertura calificada", como se definió a los

Emes de las normas de descuento de emisión original. Del mismo modo, los Bonos Globales 2017 emitidosJ G, 1-1 en la Fecha de Liquidación Final tendrán el mismo precio de emisión que los Bonos Globales 2017 emitidos
a Nacion B!

en la Fecha de Liquidación Inicial, si los Bonos Globales 2017 emitido:. en la Fecha de Liquidación Final son

^o emitidos en una "reapertura calificada." Los Títulos Discount o los Bonos Globales 2017 emitidos en la
Fecha de Liquidación Final generalmente serán tratados como emitidos en una "reapertura calificada" si el

rendimiento de la correspondiente serie de títulos emitida en la Fecha de Liquidación Inicial, determinado °en
base a su precio de negociación en la Fecha de Liquidación Final, no excede el 110% del rendimiento de

dicha serie en la Fecha de Liquidación Inicial_ ----------- -------------- --------------------------------------------

Consecuencias de la Tenencia con respecto a los Títulos Nuevos ---- --------------------------------------------

Intereses Especificados Calificados y Descuento de Emisión Original sobre los Títulos Nuevos ----------

La siguiente reseña del tratamiento de los intereses especificados califii.idos y descuento de emisión original
(OID) está sujeta al comentario que figura más adelante bajo "Títulos 1 )iscount denominados en Pesos y

Títulos Par denominados en Pesos" en el alcance aplicable a los Título; Nuevos que están denominados en

Pesos. ------------------------------------------------------------------ ------------------------------

En general, a los efectos del impuesto federal a las ganancias de los Estados Unidos, el tenedor incluirá

"intereses especificados calificados" (conforme se define más abajo), s, los hubiera, pagaderos sobre los

Títulos Nuevos, en ganancia bruta en el momento en que tales pagos devenguen o sean cobrados, de

conformidad con su método habitual de contabilidad impositiva. Si el traedor emplea el método de lo
percibido para su contabilidad impositiva y el tenedor recibe pagos de intereses según las condiciones de un

Título Nuevo en una moneda extranjera, el monto de ganancia por intereses que el tenedor realice será el

valor en dólares estadounidenses del pago en moneda extrajera sobre el tipo de cambio en vigencia en la fecha

en que el tenedor reciba el pago, independientemente de si el tenedor convierte el pago en dólares
estadounidenses. Si el tenedor es un Tenedor Estadounidense que utiliza el método de lo devengado, el monto
de ingreso por intereses que el tenedor realice estará basado en el tipo ctc cambio promedio en vigencia

durante el período de devengamiento de intereses (o con respecto a un período de devengamiento de intereses

que abarque dos ejercicios imponibles, al tipo de cambio promedio para el periodo parcial dentro del ejercicio

imponible). En forma alternativa, como Tenedor Estadounidense que un liza el método de lo devengado, el

tenedor puede elegir convertir toda la ganancia por intereses sobre los iátulos denominados en moneda

extranjera al tipo de cambio de contado del último día del período de devengamiento (o el último día del

ejercicio imponible, en el caso de un período de devengamiento que abarque más de un ejercicio imponible) o



en la fecha en que el tenedor reciba el pago de intereses si esa fecha este dentro de los cinco días hábiles del
cierre del período de devengamiento. Si el tenedor efectúa esta elección deberá aplicarla en forma coherente
a todos los instrumentos de deuda de ejercicio en ejercicio y no puede cambiar la elección sin el
consentimiento del IRS . Si el tenedor es un Tenedor Estadounidense que utiliza el método de lo devengado,
reconocerá la ganancia o pérdida en moneda extranjera cuando reciba uu pago de intereses en moneda
extranjera si el tipo de cambio en vigencia en la fecha en que el pago es recibido difiere del tipo aplicable a un
devengamiento previo de tal ganancia por intereses. Esta pérdida o ganancia en moneda extranjera será
tratada como una ganancia o pérdida ordinaria , pero en general no será tratada como un ajuste de la ganancia
por intereses recibida sobre el Título Nuevo. -------------------- -----------------------------------------

Los Títulos Discount y los Títulos Par serán emitidos con OID a los fim-s del impuesto federal a las ganancias

de los Estados Unidos. Los Bonos Globales 2017 serán emitidos con OID a los fines del impuesto federal a

las ganancias de los Estados Unidos si su valor nominal especificado excede su precio de emisión (copio se

describió anteriormente en "Consecuencias de Ofrecer sus Títulos Elegibles - Precio de Emisión") salvo que

dicho excedente sea inferior a un monto de minimis (que es igual a 0 ,2 `/o veces el valor nominal
especificado sobre los Bonos Globales 2017 multiplicado por el númen, de años completos hasta el

vencimiento). ------------------------------------ ------------------------------- -

Si los Títulos Discount o los Bonos Globales 2017 son emitidos en la 1 echa de Liquidación Final en una
"reapertura calificada", como se describió anteriormente en "Consecuencias de Ofrecer sus Títulos Elegibles -

Precio de Emisión," dichos títulos tendrán las mismas características a los fines de las normas OID que la

correspondiente serie de títulos emitidos en la Fecha de Liquidación Im,:ial. Si los Títulos Discount o los

Bonos Globales 2017 emitidos en la Fecha de Liquidación Final no sor, emitidos en una reapertura calificada,
entonces en general es probable que no sean fungibles/intercambiables .;on la correspondiente serie de títulos

emitidos en la Fecha de Liquidación Inicial a los fines del impuesto federal a las ganancias de los Estados

Unidos. Sin embargo, los Títulos Discount emitidos en la Fecha de Liquidación Inicial y los Títulos Discount
emitidos en la Fecha de Liquidación Final serán emitidos con el mismo SIN y código común y de este modo

serán tratados como si fueran intercambiables . Del mismo modo, los Bonos Globales 2017 emitidos en la
Fecha de Liquidación Inicial y los Bonos Globales 2017 emitidos en li Fecha de Liquidación Final serán

emitidos con el mismo ISIN y código común y de este modo serán tratados como si fueran intercambiables.

La intención de la Argentina es calcular e informar el OID, si hubiere, con respecto a los Títulos Discount y
los Bonos Globales 2017 basándose en el precio de emisión de los títulos emitidos en la Fecha de

Liquidación Inicial salvo que una u otra serie de títulos no fuera tratada como emitida en una reapertura
calificada , en cuyo caso es intención de la Argentina calcular e informar cualquiera de dichos OID basado en
el precio de emisión de los bonos emitidos en la Fecha de Liquidación Final. Si la base impositiva inicial del
tenedor en los Títulos Discount o los Bonos Globales 2017 fuera mayor que el precio de emisión usado a los

fines del mencionado cálculo e información, el tenedor tendrá derecho :r reducir sus inclusiones periódicas de
OID para reflejar esta "prima de adquisición." ----------------------------- ---------------------------------------------

Tal como se analiza en mayor detalle más adelante, el tenedor deberá incluir OID en los Títulos Nuevos en su
ganancia bruta antes de recibir los pagos en efectivo sobre tales Título , El monto de OID con respecto a los
Títulos Nuevos será igual al excedente de (i) el precio de rescate especificado al vencimiento de los Títulos

Nuevos, sobre (ü) el precio de emisión de los Títulos Nuevos . El precio de rescate especificado de un Título

Nuevo al vencimiento es la suma de todos los pagos adeudados bajo el Título Nuevo salvo los pagos de

intereses especificados calificados . ------------------------------------ -------------------------------------------

El interés especificado calificado es el interés especificado que es pagadero en forma incondicional en
efectivo o en especie como mínimo en forma anual a una tasa fija única Por consiguiente , únicamente los
intereses pagaderos a una tasa igual a la tasa de interés especificado mas baja sobre una base actualizada sobre
los Títulos Discount (5,77% para los Títulos Discount denominados erg dólares estadounidenses o 5,45% para

los Títulos Discount denominados en euros) serán tratados como intere>: especificado calificado sobre los

Títulos Discount , y únicamente los intereses pagaderos a una tasa igual a la tasa de interés especificado más
baja sobre una base actualizada sobre los Títulos Par (2,5% para los Títulos Par denominados en dólares
estadounidenses o 2,26% para los Títulos Par denominados en euros ) serán tratados como interés especificado

calificado. Todos los intereses especificados sobre los Bonos Globales. 2017 serán tratados como intereses

especificados calificados. Todos los pagos o devengamientos de interr :,es especificados que excedan los
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intereses especificados calificados sobre los Títulos Nuevos serán incluidos en el precio de rescate

especificado al vencimiento de los Títulos Nuevos aumentando de este modo el monto del descuento de

emisión original (OID) sobre dichos títulos. -------------------------------- --------------------------------------------

En general, si el tenedor posee Títulos Nuevos deberá incluir el OID er+ la ganancia bruta bajo un método de

rendimiento constante durante el plazo del Título Nuevo previo a los patios de efectivo atribuibles a tal

ganancia, independientemente de si el tenedor es un contribuyente que emplea el método de lo percibido o de

lo devengado, y sin tener en cuenta la oportunidad o el monto de cualquier pago real. Bajo este tratamiento, el
tenedor deberá incluir en ganancia bruta ordinaria la suma de las "porciones diarias " de OID sobre los Títulos
Nuevos para todos los días durante el ejercicio fiscal en que posea los 1 itulos Nuevos. Las porciones diarias

de OID sobre un Título Nuevo son determinadas asignando a cada día en cualquier período de devengamiento

una porción proporcional del OID asignable a ese período de devengar tiento. Los períodos de

devengamiento pueden tener cualquier duración y pueden variar en la misma durante el plazo de los Títulos

Nuevos, siempre que ningún período de devengamiento sea mayor de un año y cada pago programado de

capital o intereses se produzca el último día o el primer día del período ele devengamiento. El monto del OID
de un Título Nuevo asignable a cada período de devengamiento será determinado multiplicando el "precio de

emisión ajustado" (definido más adelante) del Título Nuevo al comienzo del período de devengamiento por el

"rendimiento al vencimiento" (definido más adelante) de tal Título Nuevo y restando de ese producto el

monto de cualesquier intereses especificados calificados. El monto tota; de OID sobre un Título Nuevo será
igual al excedente de todos los pagos sobre los Títulos Nuevos que no ;can los intereses especificados
calificados sobre el precio de emisión de dicho Título Nuevo. El monto del OID que el tenedor deberá tomar

en cuenta será reducido por el monto de cualquier prima de adquisición como se describe más adelante . ------

•, (! (r [ El "precio de emisión ajustado " de un Título Nuevo al comienzo de cualquier período de devengamiento será
en general , la suma de su precio de emisión, incluyendo cualesquier montos de intereses sobre los Títulos

, Nuevos devengados antes de la emision de los Títulos, y el monto del t Mi asignable a todos los periodos ue

devengamiento previos, reducido por el monto de los pagos efectuados sobre el Título Nuevo que no sean
intereses especificados calificados. El "rendimiento al vencimiento' de un Título Nuevo será la tasa de
descuento (debidamente ajustada para reflejar la duración de los períodos de devengamiento ) que provoca el

valor presente de todos los pagos sobre el Título Nuevo, incluyendo cualesquier pagos de capital pagaderos
previo al vencimiento del Título Nuevo, para igualar el precio de emisión de dicho título. La base impositiva

inicial del tenedor en un Título Nuevo, determinada conforme lo descripto más arriba bajo "Consecuencias de
Presentar sus Títulos Elegibles - Precio de Emisión", será incrementada con el tiempo por el monto del OID

incluido en su ganancia bruta y disminuido por el monto de los pagos sobre los Títulos Nuevos que no sean

pagos de intereses especificados calificados. --------------------------- ---------------------------------------------

Si el Tenedor posee un Título Nuevo denominado en moneda extranjer a , deberá determinar el monto en
dólares estadounidenses incluible como OID para cada período de devr,igamiento (i) calculando el monto del

OID asignable a cada período de devengamiento en la moneda extranjera usando el método de rendimiento

constante descripto más arriba y (ü) convirtiendo ese monto de moneda extranjera al tipo de cambio promedio
en vigencia durante ese período de devengamiento (o, con respecto a un período de devengamiento de
intereses que abarque dos años imponibles, al tipo de cambio promedia para cada período parcial). En forma

alternativa, el Tenedor podrá convertir el monto en moneda extranjera al tipo de cambio al contado el último

día del período de devengamiento (o el último día del ejercicio imponible, en el caso de un período de
devengamiento que abarque dos ejercicios imponibles )o al tipo de cambio al contado en la fecha de recepción,
si dicha fecha está dentro de los cinco días del último día del período de devengamiento, siempre que el

tenedor haya efectuado la elección descripta más arriba. Dado que los tipos de cambio pueden fluctuar, si el

tenedor posee un Título Nuevo denominado en moneda extranjera, purde reconocer un monto distinto de
ganancia OID en cada período de devengamiento que sería el caso si fuera el tenedor de un título de otro
modo similar denominado en dólares estadounidenses . Bajo estas nomeas , a la recepción de un monto
atribuible al OID (ya sea en relación con un pago de un monto que no :orresponde a intereses especificados
calificados o la venta o rescate del Título Nuevo), el tenedor reconoceiie la ganancia o pérdida ordinaria

medida por la diferencia entre el monto recibido (convertido a dólares estadounidenses al tipo de cambio en

vigencia en la fecha de recepción o en la fecha de enajenación del Título Nuevo , según sea el caso) y el monto
devengado (usando el tipo de cambio aplicable a tal devengamiento pr(•vio)- ------------------------------------



Si la base impositiva inicial del tenedor en un Título Nuevo fuera infericu a su monto de rescate restante (es

decir, el total de todos los pagos futuros a efectuar sobre el título que no sean pagos de intereses especificados
calificados), pero mayor que su precio de emisión ajustado, el tenedor trudrá derecho a reducir sus

inclusiones periódicas de OID para reflejar la prima pagada sobre el pre^ao de emisión ajustado.----------------

Títulos Discount denominados en Pesos y Títulos Par denominado . en Pesos --------------------------------

Los Títulos Discount denominados en pesos y los Títulos Par denominados en pesos (denominados
colectivamente "Títulos Indexados" exclusivamente a los efectos de este inciso "Títulos Discount
denominados en pesos y Títulos Par denominados en pesos") serán tratados como "instrumentos de deuda de
pago contingente en moneda no funcional " a los efectos del impuesto federal a las ganancias de los Estados
Unidos que están sujetos a normas OID especiales . ----------------------- --------------------------------------------

La Argentina deberá determinar un "rendimiento comparable" para cada serie de los Títulos Indexados que
tenga en cuenta el rendimiento al cual la Argentina podría emitir un insti omento de deuda a tasa fija con
condiciones similares a las de tales Títulos Indexados determinado en pesos argentinos . El rendimiento
comparable de los Títulos Indexados será mayor que la tasa de interés e;l)ecificada con respecto a tales

Títulos Indexados . Sólo a los efectos de determinar el monto de ingreso : por intereses que el tenedor deberá
devengar , la Argentina deberá preparar un "programa de pagos proyectados" con respecto a cada Título
Indexado , determinado en pesos argentinos , representando una serie de lagos de cuyo monto y oportunidad
produciría un rendimiento al vencimiento de tales Títulos Indexados igi,al al rendimiento comparable. A los
efectos del impuesto federal a las ganancias de los Estados Unidos , el traedor deberá usar el rendimiento

comparable y el cronograma de pagos proyectado establecido por la Argentina para determinar los intereses
devengados y los ajustes con respecto a un Título Indexado , salvo que el tenedor informe y justifique ante el
IRS el uso de otras estimaciones . NIEL RENDIMIENTO COMPARABLE NI EL PROGRAMA DE

PAGOS PROYECTADOS CONSTITUYEN UNA DECLARACIÓN POR PARTE DE LA ARGENTINA

CON RESPECTO AL MONTO REAL QUE PAGARÁN LOS TÍTULOS INDEXADOS . El rendimiento
comparable y el cronograma de pagos proyectados para cada Título Indexado , podrán obtenerse poniéndose

en contacto con el Director Nacional de la Oficina Nacional de Deuda 1'ública , en el Ministerio de Economía
y Finanzas Públicas , H. Yrigoyen 250, Piso 10, Oficina 1030 , C 1086A ,1B, Buenos Aires, Argentina, email:

, teléfono : (5411) 4349-6249. ----------------- --------------------------------------------

Debido al tratamiento impositivo especial de los Títulos Indexados, los l'ítulos Indexados emitidos en la
Fecha de Liquidación Final no serán tratados como emitidos en una "reapertura calificada" de la serie

correspondiente de Títulos Indexados emitidos en la Fecha de Liquidac eón Inicial o la correspondiente serie
de Títulos Indexados emitidos en 2005 ; de este modo, es probable que cada serie de Títulos Indexados
emitidos en una fecha específica tengan características diferentes a los fines del impuesto federal a las
ganancias de los Estados Unidos . Sin embargo , como los Títulos Indexados fueron emitidos en virtud de la

Ley Argentina, a los Títulos Indexados emitidos en la Fecha de Liquidación Anticipada y en la Fecha de
Liquidación Final se les asignarán los mismos IS1N y códigos comunes. y serán intercambiables para negociar
con las series correspondientes de los Títulos Indexados que se rigen pu ir la ley argentina que fueron emitidos
en 2005. Como todos los Títulos Discount denominados en pesos (incluyendo los Títulos Discount 2005) se

negociarán en forma intercambiable y todos los Títulos Par denominad os en pesos (incluyendo los Títulos Par

2005) se negociarán en forma intercambiable , el tratamiento del impuesto federal a las ganancias de los
Estados Unidos para la inversión de un particular inversor en cualquiet :i de dichos títulos puede no quedar
claro y puede resultar difícil determinar con exactitud los devengamieraos precisos del descuento de emisión
original con respecto a ese título . -------------------------------------------- ---------------------------------------------

Estas normas son complejas, y el tenedor debería consultar con su asesor impositivo con respecto a la
aplicación de estas normas a los Títulos Indexados, especialmente en el contexto de la situación específica del

------ ---------------------------------------------tenedor. -----------------------------------------------------------------

Títulos vinculados al PBI - - - ------ - - - - -

Ninguna norma se ocupa específicamente de los impuestos sobre instrumentos sin valor nominal , cuyos pagos

están basados exclusivamente en una fórmula vinculada con el crecimiento del producto bruto interno (o de
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las utilidades) de la emisora y que no contemplan ni garantizan el reembolso del capital. No obstante, dado

que los Títulos vinculados al PBI establecen pagos a intervalos anuales que, sujeto a la reseña que figura mas

adelante, se pueden describir como calculados por referencia a un índic,- específico (el producto bruto interno

de la Argentina, o "PBI") sobre un valor nocional en canje por una conti aprestación especificada (una parte

de los Títulos Elegibles ofrecidos en la Invitación), sería razonable tratas a los Títulos vinculados al PBI como

instrumentos financieros sujeto a las normas que rigen los contratos de :apital teórico (las "normas NPC").

Para calificar como contrato de capital teórico, la determinación del monto de los pagos bajo los Títulos

vinculados al PBI deberá estar basada en información económica corriente, determinable en forma objetiva

que no esté dentro del control de la emisora ("índice especifico"). No queda claro si el PBI puede ser tratado

como un índice específico. Sin embargo, la Argentina tratará a la fórmula vinculada con el PBI como índice

específico a los efectos de esta información. De acuerdo con esta caracterización, si bien la cuestión no está

libre de dudas, los Títulos vinculados al PBI estarían sujetos a las normas aplicables a "topes" bajo las normas

NPC. No obstante, el IRS sería de la opinión que los Títulos vinculado! al PBI no calificarían como contratos

de capital teórico bajo las normas NPC, lo que podría afectar la oportunidad y el carácter de ganancia

reconocida con respecto a los Títulos vinculados al PBI. Se sugiere que el tenedor consulte con su asesor
impositivo con respecto al tratamiento del impuesto federal a las ganawias de la adquisición, propiedad y

enajenación de los Títulos vinculados al PBI. ------------------------ --------------------------------------------

Bajo la caracterización sugerida de los Títulos vinculados al PBI descriptos en el apartado anterior, el valor
justo de mercado de un Título Vinculado al PBI en su fecha de emisión debería ser tratado como el precio de

compra o prima que el tenedor pagó para recibir pagos bajo los Títulos vinculados al PBI adquiridos

conforme a la Invitación. El tenedor debería asignar el precio de compre o prima de los Títulos vinculados al
PBI a los pagos que pueden ser efectuados durante el plazo de los Títulos vinculados al PBI. A este fin,
debería asignar su preció de compra a cada pago bajo los Títulos vinculados al PBI basado en los precios de

una serie de contratos de opciones liquidados en efectivo con respecto ;¡ cada uno de tales pagos. El monto
t^nc^ Nacional que el tenedor realice con respecto a pagos sobre los Títulos vinculado:, al PBI recibidos debería ser reducido

c, n o por la porción del precio de compra asignada a cada uno de tales pagos -------------------------------------------

Independientemente de su método contable, al final de un ejercicio imponible, el tenedor debería reconocer la

parte diaria proporcional de cada pago bajo los Títulos vinculados al Pli1 y cualquier parte pertinente del
precio de compra, según se describe más arriba, asignable a tal ejercicio imponible. Si el monto de un pago no

fuera determinable todavía al final de su ejercicio imponible, entonces el tenedor reconocerá en general la
parte diaria proporcional de tal pago calculada sobre la base del valor del PBI al último día de su ejercicio

imponible. Si el tenedor determinara que el valor del PBI al final del ejercicio económico no brinda una
estimación razonable del PBI que se aplicará a la siguiente fecha de pago, entonces el tenedor podrá usar una
estimación razonable del PBI, siempre que use el mismo método para estimar el PBI en forma razonable y

coherente cada ejercicio, y use tal estimación para todos los fines, incluyendo los estados contables para los
acreedores y tenedores de acciones. Cualquier diferencia entre el pago cal y el pago estimado descripto más

arriba deberá ser tomada en cuenta como un ajuste de la pérdida o ganauecia de los Títulos vinculados al PBI

en el ejercicio imponible durante el cual el pago se convierte en fijo. Todos los montos que el tenedor
reconozca con respecto a los Títulos vinculados al PBI deberían ser tratados como ganancia o pérdida

ordinaria, según sea el caso. ------- ---------------- -------- --------------- ---------------------------------------------

Venta, Canje o Enajenación de Títulos Nuevos, Amortización Pros; ramada -----------------------------------

En general, el tenedor reconocerá ganancia o pérdida en la venta, canje u otra enajenación de Títulos Nuevos

por un monto igual a la diferencia entre el monto que el Tenedor realice en tal venta, canje u otra enajenación

(menos cualesquier intereses especificados calificados, que serán imponibles como ganancia por intereses) y
su base impositiva en los Títulos Nuevos. Salvo lo comentado más adelante con respecto a ganancia o pérdida

de moneda extranjera, y ganancia o pérdida sobre los Títulos Discount y los Títulos Par denominados en

Pesos, la ganancia o pérdida que el tenedor reconozca sobre la venta, canje o rescate de un Título Nuevo será,

en general, ganancia o pérdida de capital y será ganancia o pérdida de ,apital a largo plazo si el tenedor
hubiera mantenido el Título Nuevo durante más de un ano a la fecha d(- enajenación. -----------------------------

No obstante lo antedicho, la ganancia o pérdida que el tenedor reconozca sobre la venta, canje o rescate de un

Título Nuevo denominado en moneda extranjera será tratada, en general, como ganancia o pérdida ordinaria



en la medida en que esa ganancia o pérdida sea atribuible a variaciones cn los tipos de cambio durante el` =°
período en el cual el tenedor mantuvo el Título Nuevo en moneda extranjera. Esta ganancia o pérdida en

moneda extranjera no será tratada como un ajuste a la ganancia por inte i eses que el tenedor reciba sobre un

Título Nuevo. ----------------------------------- --------------- -------------- --------------------------------------------

La base impositiva inicial del tenedor en un Título Nuevo denominado .-u moneda extranjera será el valor en

dólares estadounidenses del precio de emisión del Título Nuevo denominado en moneda extranjera o el valor

justo de mercado de un Título vinculado al P131 en su fecha de emisión alculado al tipo de cambio en

vigencia en esa fecha. Si el tenedor vende o canjea un Título Nuevo poi una moneda extranjera, o recibe

moneda extranjera al rescate del Título Nuevo, el monto que el Tenedor realice a los efectos impositivos

estadounidenses será, en general, el valor en dólares estadounidenses dr la moneda extranjera que el tenedor

reciba calculado al tipo de cambio en vigencia en la fecha en que el Título Nuevo denominado en moneda
extranjera sea enajenado o retirado .-------- --------------------- ----------- --------------------------------------------

Cualquier pago de capital sobre un Título Nuevo antes del vencimiento de tal Título Nuevo efectuado de
conformidad con su programa de amortización constituirá un retomo de capital y su base impositiva en el
Título Nuevo será, en general, reducida por el monto de tal pago. Si tal atonto estuviera denominado en

moneda extranjera, el monto de tal pago será, en general, el valor en dólares estadounidenses de la moneda
extranjera que el tenedor reciba calculado al tipo de cambio en vigencia en la fecha en que el tenedor reciba
tal pago. El tenedor reconocerá ganancia o pérdida de canje en la medida en que dicho monto difiera del valor

en dólares estadounidenses de tal monto en moneda extranjera a la fech:i en que el tenedor adquirió el Título
--------------------------------------------

r C G il, H l' Tenedores No Estadounidenses -------------------------------------------- --------------------------------------------
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Sujeto al análisis de la retención de reserva más adelante, si el Tenedor luera, respecto de los Estados Unidos,
una sociedad extranjera o una persona fisica extranjera no residente (un `Tenedor No Estadounidense'), el
ingreso por intereses y otras ganancias ordinarias que derive con respecto a los Títulos Elegibles y los Títulos

Nuevos en general estará exento del impuesto federal a las ganancias d, los Estados Unidos, incluyendo la

retención fiscal. Sin embargo, para recibir esta exención el tenedor pul de estar obligado a cumplir ciertos
requisitos de certificación (que se describen más adelante bajo el título Retención de Reserva y Presentación

de Información") del IRS para determinar que el tenedor es un Tenedor No Estadounidense. -------------------

Aun cuando el tenedor fuera un Tenedor No Estadounidense, todavía puede estar sujeto al impuesto federal a

las ganancias estadounidense sobre cualquier ingreso por intereses, me luyendo el OID, u otra ganancia
ordinaria que el tenedor obtenga respecto de los Títulos Nuevos si: ---- ---------------------------------------------

• el Tenedor es una compañía de seguros que lleva a cabo negocios de seguros en los Estados Unidos al que

pueda atribuírsele tal ingreso dentro del significado del Código, o ----- ---------------------------------------------

• con respecto a la ganancia por intereses, incluyendo el OID, el Tenedor tiene una oficina u otro lugar fijo
de operaciones en los Estados Unidos al que pueda atribuírsele tal ganancia y la misma: -------------------------

• deriva de la realización activa de un negocio de banca, financiamiento o similar dentro de los Estados

Unidos, o ------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------

• es recibida por una sociedad anónima cuyo negocio principal sea la negociación de acciones o títulos para

su propia cuenta y el tenedor participe de otro modo en una profesión ( negocio en los Estados Unidos. -------

Si el tenedor fuera un Tenedor No Estadounidense, cualquier ganancia i calizada sobre una venta o canje de

los Títulos Elegibles o los Títulos Nuevos en general estará exenta del impuesto federal a las ganancias en los
Estados Unidos, incluyendo la retención fiscal, salvo que: -------------- --------------------------------------------

• dicha ganancia estuviera relacionada efectivamente con el cumplimiento de su profesión o negocio dentro

de los Estados Unidos- o ------------------------------------------------------ --------------------------------

`^7
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• si el tenedor fuese una persona física , haya estado presente en los Est a dos Unidos por un total de 18 _ 1 11
más durante el ejercicio imponible en el cual se realice esa ganancia , v --------------------------------------------

• dicha ganancia fuera atribuible a su oficina o lugar fijo de operaciones. mantenido en los Estados Unidos o

• el tenedor tuviera un domicilio fiscal en los Estados Unidos. ---------- -------------------------------------------

Retención de Reserva y Presentación de Información ----------------- --------------------------------------------

En general, los requisitos de presentación de información se aplicarán a cualquier suma de dinero en efectivo

recibida en canje por Títulos Elegibles, al devengamiento del OID y a luus pagos con respecto a los Títulos

Elegibles o los Títulos Nuevos y pagos anuales de U$S600 o más en un ejercicio imponible con respecto a los

Títulos vinculados al PBI, dentro de los Estados Unidos si el tenedor nc, es una sociedad, y se aplicará una

retención de reserva a dichos pagos si el tenedor no suministrara el núniero exacto de identificación tributaria

o fuera notificado por el IRS que no ha informado todos los intereses y .tividendos que debieran figurar en su
declaración del impuesto federal a las ganancias .--------------------------- --------------------------------------------

La retención de reserva y la presentación de información no se aplicarán a los pagos efectuados por la
Argentina o cualquier agente de la misma (actuando en tal carácter) al tenedor si éste fuera un Tenedor No
Estadounidense mientras (i) si es el beneficiario, certifique a la Argentina o su agente, bajo pena de perjurio,

que es un Tenedor No Estadounidense y suministre su nombre, direcciun y número de identificación tributaria

o (ii) haya establecido de otro modo una exención, y siempre que la Argentina o su agente no tengan
conocimiento efectivo de que el tenedor no es un Tenedor No Estadounidense o que, en realidad, las
condiciones para cualquier exención no se han cumplido. ------------ --------------------------------------------

La retención de reserva y la presentación de información no se aplicarán a la venta o canje de Títulos Nuevos
efectuada fuera de los Estados Unidos por una oficina extranjera de un ;orredor bursátil extranjero, siempre
que ese corredor (i) derive menos del 50% de sus ingresos brutos para ciertos períodos de la conducción de

una profesión o negocio en los Estados Unidos, (ü) no sea una socieda< 1 anónima extranjera controlada a los

fines del impuesto federal a las ganancias de los Estados Unidos y (iii) no sea una sociedad colectiva

extranjera que, en cualquier momento durante su ejercicio imponible, pertenezca en un 50% o más (por

participación en los ingresos o el capital) a personas estadounidenses o lleva a cabo una profesión o negocio

en los Estados Unidos. Si el tenedor recibe pagos de tales montos fuera (le los Estados Unidos de una oficina

extranjera de cualquier otro corredor, el pago no estará sujeto a retencionn de reserva, pero estará sujeto a la
presentación de información a menos que (i) el tenedor sea el beneficia, io y el corredor tenga pruebas
documentarias en sus registros de que el mismo es un Tenedor No Estadounidense o (ü) el tenedor haya
establecido de otro modo una exención, y siempre que el corredor no traga conocimiento efectivo de que éste

no es un Tenedor No Estadounidense o que, en efecto, las condiciones para cualquier exención no se han

cumplido .-------------------------- --------------- ------ ----------------------- ---------------------------------------------

Consecuencias Impositivas de Luxemburgo --------------------------- ---------------------------------------------

La siguiente es una reseña de las consecuencias impositivas importantr.% de Luxemburgo con respecto a la

Invitación. El resumen no pretende ser una descripción amplia de toda. las consideraciones impositivas que
pueden ser pertinentes para cualquier tenedor particular de Títulos Elegibles, y no pretende incluir

consideraciones impositivas que surjan de normas de aplicación general o que se supone que en general son

conocidas para los tenedores de Títulos Nuevos. No tiene la intención ele constituir un asesoramiento legal o

impositivo, y no debería ser interpretada como tal. Esta reseña está barrada en las leyes de Luxemburgo tal

_ •- -- - `como se encuentran en la fecha del Material de la Infomiación y está cajeta a cualquier cambio en la ley o en

la interpretación o aplicación de la misma que pueda tener lugar después de tal fecha. Por lo tanto, las

personas que consideren participar en la Invitación deberían consultar con sus propios asesores profesionales

con respecto a los efectos de las leyes estaduales, locales o extranjeras. incluyendo las leves impositivas de
Luxemburgo, a las cuales podrán estar sujetas. --------------------------- ----------------------------------------------
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Retención Fiscal ---------------------------------------------- ------------ --• --------------------------------------------

Retención Fiscal ---------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

No Residen les ------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------

En virtud de la ley impositiva de Luxemburgo actualmente vigente y ex;;epto como se dispone en las leyes del
21 de junio de 2005 (las "Leyes 2005") que ponen en práctica la Directiva 2003/48/EC sobre tributación de
los ingresos provenientes de ahorro en forma de pago de intereses (la "1 )irectiva de Ahorro EU"), no existe
una tributación fiscal para los tenedores no residentes de los Títulos Elegibles o los Títulos Nuevos sobre los
pagos de intereses a tasa fija o tasa flotante (incluyendo intereses devengados pero impagos) y sobre pagos
recibidos ante rescate o reintegro del capital o ante una compra o canje ,le los Títulos Elegibles o Títulos
Nuevos. ----------------------------------------------------------- ------ -------------------------------------------

Como se describe más adelante, el 3 de junio de 2003, el Consejo Eurc,peo aprobó la Directiva de Ahorro UE

y en virtud de los Acuerdos Vinculados con ciertos territorios dependientes o asociados y ciertos estados no
miembros de la Unión Europea (conjuntamente los "Estados pertinente: °), los Estados Miembros de la Unión

Europea deberán suministrar a las autoridades impositivas de otro Esta( ¡o Miembro de la Unión Europea y
todos los Estados Pertinentes los detalles de los pagos de intereses o my i esos similares realizados por un

agente de pago dentro de su jurisdicción a una persona física o ciertos tipos de entidades denominadas

"entidades residuales", como se definen en la Directiva de Ahorro UE Acuerdos vinculados, residentes en
ese otro Estado Miembro de la Unión Europea o Estado pertinente, a excepción de Austria y Luxemburgo que
operan en cambio un sistema de retención durante un periodo de transii ión en relación con dichos pagos,

salvo durante el período que optaran en contrario. -------------------- -------- - ----------------------------------

En virtud de las Leyes 2005, los pagos de intereses o ingresos similares, realizados o atribuidos por un agente

de pago establecido en Luxemburgo a, o para beneficio inmediato de una persona física o cierto tipo de

entidades denominadas "entidades residuales" como las definen las Le'vcs 2005, quienes como consecuencia
de un procedimiento de identificación llevado a cabo por el agente de lago son identificadas como residentes

o son consideradas residentes de un Estado Miembro de la Unión Europea o un Estado pertinente que no sea
Luxemburgo, quedará sujeto a una retención de impuestos salvo que el beneficiario pertinente haya dado

instrucciones adecuadas al agente de pago pertinente para brindar detalles de los pertinentes pagos de

intereses o ingreso similar a las autoridades impositivas de su país de residencia o residencia considerada o

haya suministrado un certificado de impuestos de su autoridad fiscal el, el formato exigido por las Leves 2005
al agente de pago pertinente .-------------------------------------------------- --------------------------------------------

Cuando se aplica la retención fiscal , los pagos de intereses e ingresos smilares actualmente están sujetos a
una retención a ser efectuada por el agente de pago pertinente a la tasa de 20 % durante el período hasta el 30
de junio de 2011 y a una tasa de 35% con posterioridad. ---------------- ---------------------------------------------

Cuando se utilizaron en los tres apartados anteriores "intereses" y "agente de pago" tienen los significados

que se les asigna en las Leyes 2005 (o los Acuerdos pertinentes). "Intreeses" incluirá los intereses
devengados o capitalizados a la venta, reintegro o rescate de los Título, Elegibles o los Títulos Nuevos.

"Agente de Pago" tiene una definición amplia para este fin y en el contexto de los Títulos Elegibles o Títulos

Nuevos significa cualquier operador económico establecido en Luxemiurgo que paga intereses sobre los

Títulos Elegibles o los Títulos Nuevos o que atribuye el pago de dicho; intereses a o para el beneficio

inmediato del beneficiario real, sea que el operador es, o actúa en representación del emisor o recibe
instrucciones del beneficiario real para cobrar dicho pago de intereses. --------------------------------------------

Los pagos de intereses o ingreso similar en virtud de los Títulos Elegil.les o Títulos Nuevos a los sistemas

compensadores y los pagos por o en representación de Clearstream, Linxembourg, a los intermediarios

financieros no originarán ninguna retención de impuestos en virtud de las leves de Luxemburgo. --------------



Residentes -------------------------------------------------- ------------------- --------------------------------------------
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De acuerdo con la ley del 23 de diciembre de 2005, según fuera modifi,:ada por la ley del 17 de julio de 2008

sobre la introducción de una retención de impuestos sobre ciertos pagor, de intereses sobre los ingresos del

ahorro, los intereses sobre los Títulos Elegibles o Títulos Nuevos paganos por un agente de pago en

Luxemburgo a una persona fisica tenedora que sea residente de Luxemburgo o a determinadas entidades

residuales que obtienen los pagos de intereses para beneficio de esa pei,ona física tenedora (salvo que dichas

entidades hayan optado o ser tratadas como UCITS reconocidas de acuerdo con la Directiva del Consejo

(salvo que dichas entidades hayan optado por ser tratadas como UCITS reconocidas de acuerdo con la

Directiva del Consejo 85/61 l/EC o para el canje del régimen de información) estarán sujetos a una retención

de impuestos del 10% que operará como pleno cumplimiento del impu,-.tito a las ganancias adeudado sobre
dichos pagos para personas fisicas tenedoras, que mantienen los Título.. Elegibles o los Títulos Nuevos en el

marco de su patrimonio privado. ------------ ------------ ----------- -- ---------------------------------------------

Las personas físicas residentes de Luxemburgo, que actúan en el curso pie su patrimonio privado, pueden

optar por declarar y pagar un impuesto del 10% sobre los pagos de intei eses realizados con posterioridad al 31

de diciembre de 2007 por los agentes de pago (definidos de la misma numera que en la Directiva de la UE)
ubicados en un Estado Miembro de la Unión Europea que no sea Luxemburgo, un Estado Miembro de la

Zona Económica Europea o en un Estado o territorio que haya formaliv.ado un acuerdo internacional

directamente vinculado con la Directiva del Ahorro. El impuesto del 1 o% representa la obligación fiscal fmal
sobre los intereses recibidos por las personas fisicas residentes de Luxemburgo que reciben el pago de

intereses en el curso de su patrimonio privado y puede ser reducido en ;ontraprestación de la retención fiscal

extranjera basada en tratados de doble imposición firmados por Luxemburgo. Las personas fisicas residentes
de Luxemburgo tenedoras de Títulos Elegibles o Títulos Nuevos que n;eiben los intereses como una ganancia
comercial deben incluir estos intereses en su base imponible; si corresponde, el gravamen del 10% antes

señalado será acreditado contra su obligación final por impuesto a las l:,anancias. ----------------------------------

Los intereses sobre Títulos Elegibles o Títulos Nuevos pagados por un agente de pago en Luxemburgo a

residentes de Luxemburgo que no son ni personas fisicas ni entidades) csiduales no estarán sujetos a ninguna

retención impositiva. ---------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Ganancias derivadas de los Títulos Elegibles o los Títulos Nuevos - ---------------------------------------------

Tenedores No Residentes de Luxemburgo --------------------------------- ---------------------------------------------

Los tenedores de los Títulos Elegibles o los Títulos Nuevos no se con' e rtirán en residentes, ni serán
considerados residentes en Luxemburgo en razón solamente de la tenencia de los Títulos Elegibles o los

Títulos Nuevos .--------------------------------------------------- ----- ------- ---------------------------------------------

Los tenedores de Títulos Elegibles o Títulos Nuevos que no sean residentes de Luxemburgo y que no

mantengan dichos Títulos Elegibles o Títulos Nuevos a través de un establecimiento permanente en
Luxemburgo no son responsables por ningún impuesto a las ganancias. de Luxemburgo, ya sea que reciban

pagos de capital, pagos de intereses (incluyendo intereses devengados Mero impagos), pagos recibidos al

rescate, recompra o canje de dichos Títulos Elegibles o Títulos Nuevo,, o realicen ganancias de capital sobre

la venta de dichos Títulos Elegibles o Títulos Nuevos. - ---------------- ----------------------------------------------

Tenedores Residentes de Luxemburgo - Generalidades----------------- ---------------------------------------------

Los tenedores de Títulos Elegibles o Títulos Nuevos que sean residenies sujetos a impuesto en Luxemburgo o
tenedores no residentes de Títulos Elegibles o Títulos Nuevos que tensan un establecimiento permanente o

representante permanente en Luxemburgo a los cuales se atribuyan dichos Títulos Elegibles o Títulos Nuevos,

a los efectos del impuesto a las ganancias deberán incluir en su ganani:ia imponible, los intereses v otros

ingresos recibidos o devengados sobre dichos Títulos Elegibles o Títulos Nuevos. Se considerará que las
personas fisicas que sean residentes sujetos a impuestos en Luxemburgo han sido gravadas sobre la renta neta



si se ha aplicado la retención fiscal a la tasa de pago del 10% antes men :sonada. No serán responsables por
ningún impuesto a las ganancias de Luxemburgo sobre el reintegro del ,apital. ------------------------------- -----
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Personas Físicas Residentes en Luxemburgo ----------------------------- --------------------------------------------

Las personas físicas residentes en Luxemburgo tenedoras de Títulos Eh pibles o Títulos Nuevos que no

posean los Títulos Elegibles o los Títulos Nuevos como activos comerc iales no están sujetas a tributación de
ganancias de capital ante la enajenación de dichos Títulos Elegibles o 7 nulos Nuevos, a menos que su
enajenación preceda a su adquisición o sean enajenados dentro de los seis meses de su fecha de adquisición.
Ante una recompra , rescate o canje de dichos Títulos Elegibles o Título: Nuevos después de transcurrido el

período de seis meses desde su adquisición , la parte del precio de reconpra , rescate o canje correspondiente a
los intereses devengados pero impagos está sujeta a una retención de in i; uestos o fiscal del 10%. Los
tenedores de Títulos Elegibles o Títulos Nuevos personas físicas residentes en Luxemburgo que posean los
Títulos Elegibles o Títulos Nuevos como activos comerciales están sujetas a impuesto conforme se describe

en " -- Sociedades Residentes en Luxemburgo" más abajo . --------------- --------------------------------------------

Sociedades Residentes en Luxemburgo -------------------------------------- --------------------------------------------

Las Sociedades Residentes en Luxemburgo (organismes a caractere collectij<), que posean Títulos Elegibles o

Títulos Nuevos, o entidades extranjeras del mismo tipo que tengan un establecimiento permanente o un
representante permanente en Luxemburgo al cual o a quien los Títulos Elegibles o los Títulos Nuevos son
atribuibles, deberán incluir en su ganancia imponible la diferencia entre cl precio de venta, recompra, rescate
o canje (incluyendo los intereses devengados pero impagos) y el valor (entable o de costo, el que sea menor,

de dichos Títulos Elegibles o Títulos Nuevos vendidos, recomprados, rescatados o canjeados.-------------------

Sociedades de Luxemburgo que se Benefician con un Régimen Imposih;-o Especial ------------------------------

Un tenedor residente en Luxemburgo de los Títulos Elegibles o Títulos Nuevos que esté regido por cualquiera

de lo siguiente: (i) la ley del 31 de julio de 1929 sobre sociedades conttolantes puras; (ü) las leyes del 20 de
diciembre de 2002 y 13 de febrero de 2007 sobre compromisos de inri sión colectiva y (iii) la ley del 11 de
mayo de 2007 sobre compañías de gestión de empresas de familia (fam,ly estate management companies) no

estará sujeto a ningún impuesto a las ganancias de Luxemburgo con respecto a intereses cobrados o

devengados sobre dichos Títulos Elegibles o Títulos Nuevos o sobre ganancias realizadas sobre la venta o

enajenación de los Títulos Elegibles o los Títulos Nuevos.--------------- --------------------------------------------

Impuesto al Patrimonio Neto --------------------------------------------- --------------------------------------------

El impuesto al patrimonio neto de Luxemburgo no será aplicado a un te-uedor de los Títulos Elegibles o los
Títulos Nuevos, a menos que (i) tales Títulos Elegibles o Títulos Nueves sean atribuibles a una empresa o

parte de la misma que es llevada a cabo en Luxemburgo o a través de u, establecimiento permanente o

representante permanente de una sociedad no residente en Luxemburgo En tal caso, el tenedor de dichos

Títulos Elegibles o Títulos Nuevos deberá tomar en cuenta a los Título; Elegibles o los Títulos Nuevos a los
efectos del impuesto al patrimonio neto de Luxemburgo, excepto si el tenedor de los Títulos Elegibles o los

Títulos Nuevos está regido por cualquiera de lo siguiente: (i) la ley del t 1 de julio de 1929 sobre sociedades
controlantes puras; (ii) las leyes del 20 de diciembre de 2002 y 13 de febrero de 2007 sobre compromisos de

inversión colectiva; (iii) la ley del 22 de marzo de 2004 sobre securitización; (iv) la ley del 15 de junio de
2004 sobre la sociedad de inversión en capital de riesgo; o (v) la ley del 11 de mayo de 2007 sobre compañías

de gestión de empresas de familia (famlly estate management compantrs).------------------------------------------

Otras Consecuencias Impositivas ----------------------------------------- ---------------------------------------------

Impuestos de Sellos e Impuestos a la Transferencia ---------------------- ---------------------------------------------

No existe ningún impuesto de inscripción, impuesto de sellos o cualquusr otro impuesto o gravamen similar

pagadero en Luxemburgo por los tenedores de los Títulos Elegibles o ' ítulos Nuevos como consecuencia de

y j



la venta o canje de los Títulos Elegibles o la emisión de los Títulos Nue, os, ni ninguno de estos impuestos
será pagadero como consecuencia de una transferencia, recompra o rescate posterior de los Títulos Elegibles.
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Impuestos a las Donaciones --------------------------------------------------- --------------------------------------------

No se gravará ningún impuesto sucesorio o a la herencia sobre la transfeencia de Títulos Nuevos ante el

fallecimiento de un tenedor de Títulos Nuevos en casos en los que el fallecido no sea residente de

Luxemburgo a los fines del impuesto a la herencia y no se gravará ningl,u impuesto a las donaciones sobre

una donación de Títulos Nuevos si la donación no es celebrada ante un ,escribano de Luxemburgo o registrada

en una escritura inscripta en Luxemburgo. Cuando un tenedor de Título: Nuevos sea residente de

Luxemburgo para fines impositivos en el momento de su fallecimiento, los Títulos Nuevos estarán incluidos

en su patrimonio sucesorio imponible a los efectos del impuesto a la herencia o impuesto sobre las sucesiones.

Impuesto al Valor Agregado ------------------------------------------------ --------------------------------------------

No existe un impuesto al valor agregado a pagar en Luxemburgo con re;pecto a pagos conforme a la

Invitación o con respecto al pago de capital o intereses en virtud de los .1 ítulos Nuevos o la transferencia de

los Títulos Nuevos. Sin embargo, podría pagarse un impuesto al valor.,gregado de Luxemburgo con respecto

a los honorarios cobrados por ciertos servicios prestados a la Argentina, si a los fines del impuesto al valor
agregado de Luxemburgo dichos servicios se prestan o se consideran prestados en Luxemburgo, y con

respecto a esos servicios no se aplica una exención al impuesto al valor agregado de Luxemburgo. ------------

Consideraciones Impositivas en Austria --------------------------------------------------

A continuación se incluye un resumen de ciertas consideraciones impositivas respecto de la Invitación en base

a las leyes impositivas de Austria. El presente resumen no pretende abarcar todos los aspectos de los
impuestos en Austria que pueden ser relevantes para cualquier tenedor de Títulos Elegibles o Títulos Nuevos

en particular. Este resumen se basa en leyes impositivas y prácticas adi,jinistrativas de las autoridades fiscales
austríacas aplicables a la fecha del Material de la Invitación. En ambos casos, las leyes y tratados y su

interpretación por parte de las autoridades y tribunales fiscales podrán ser modificadas, y las modificaciones

podrían aplicarse en forma retroactiva. Este resumen no abarca leyes impositivas de otros estados ni aspectos

de los tratados fiscales (según se define en el presente) acordados entre Austria y otros estados. ----------------

Los potenciales participantes de la Invitación deben consultar con sus propios asesores en materia de
impuestos para obtener información sobre las consecuencias impositivas de la adquisición, titularidad y

enajenación, por venta o donación, de los Títulos Elegibles y Títulos Nuevos y del procedimiento para

obtener el reintegro de la retención pagada. Solamente los asesori-s en materia de impuestos están en
condiciones de considerar adecuadamente la situación fiscal especial del tenedor individual de Títulos

Elegibles. ------------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------

Pueden aplicarse a ciertos tenedores de Títulos Elegibles las excepciones del régimen fiscal descriptas en este
capítulo en "-Retención en la Fuente de la UE", las cuales no son abo dadas en el presente. --------------------

Una persona física residente en Austria está sujeta al impuesto a las g:uiancias de personas físicas de Austria

(Einkommensteuer) sobre su renta mundial (obligación contributiva ilimitada). Una persona física es tratada
como residente si dispone de un domicilio permanente o reside habitualmente en Austria; de lo contrario, es

una persona fisica no residente. Una persona física no residente er.iá sujeta al impuesto a las ganancias

solamente sobre sus ingresos de fuente austríaca (obligación contributiva limitada) .--------------------- ---------

Las personas jurídicas residentes en Austria (sociedades locales) estái, sujetas al impuesto a las ganancias de

sociedades de Austria (Kórperschafisteuer) sobre su renta mundial, rica que fuera o no remesada a Austria

(obligación contributiva ilimitada). Una sociedad es considerada residente si su dirección efectiva está situada

en Austria o si está constituida en dicho país. Las sociedades n, residentes solamente tributan sobre
determinados ingresos de fuente austríaca (obligación contributiva limitada). --------------------------------------



La Ley de Impuesto a las Ganancias de Personas Físicas de Austria ("EStG") establece una alícuota

progresiva general entre el 0% y 5% para las personas fisicas . La I.ey de Impuesto a las Ganancias de

Sociedades de Austria ("KS(G") establece una alícuota del 25% para la:, personas jurídicas . --------------------
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Esta determinación de impuestos en Austria podrá resultar limitada mitigada por los tratados de doble
imposición (en adelante, a los fines del presente, los "tratados fiscales") Los intereses obtenidos de Argentina

por personas fisicas o sociedades de Austria solamente estaban gravados en Argentina de acuerdo con el

tratado para evitar la doble imposición celebrado entre Austria y Arl,cntina. Argentina rescindió en forma

unilateral el tratado con Austria el 30 de junio de 2008. Por lo tanto, los pagos de intereses provenientes de

Argentina para personas fisicas o sociedades austríacas están sujetos a imposición en Austria. La rescisión del

tratado para evitar la doble imposición entró en vigencia el 1 ° de enero de 2009. Puede presentarse una

declaración de crédito fiscal por impuestos pagados en el exterior de acuerdo con el Artículo 48 del Código

Fiscal Federal de de Austria (Bundesabgabenordnung) a fin de evitar una potencial doble imposición de los

pagos de intereses al 1° de enero de 2009. ------------------------------- --------------------------------------------

Impuestos Aplicables al Canje de los Títulos Elegibles------------------- --------------------------------------------

La Emisora, el agente de canje, el agente de cotización o cualqui -i asesor de la operación no asumen
responsabilidad respecto del tratamiento impositivo en Austria del canje de los Títulos Elegibles. Por este

motivo, el inversor debe consultar con su propio asesor en matera de impuestos a fin de analizar el

tratamiento del impuesto a las ganancias del canje de los Títulos ElegiWes. El siguiente es un resumen de las

consecuencias impositivas con respecto al canje de los Títulos Elegible:. ------------------------------------------

En general, el canje de los Títulos Elegibles constituye un hecho imponible. Por consiguiente, el inversor está

sujeto al pago de impuestos sobre los intereses devengados y las ganancias o pérdidas de capital, o sea, la

diferencia entre el costo de adquisición o el valor fiscal en libros de lo ; Títulos Elegibles, según el caso, y su

valor de mercado. ----------------------------------------------------------• -------------------------------------------

Residentes de Austria. ------------------------------------------------------ --------------------------------------------

Personas físicas residentes -------------------------------------------------- --------------------------------------------

Durante el canje de los Títulos Elegibles, los intereses devengados, eu general, están sujetos a retención en

Austria (ver más adelante "Impuestos Aplicables a los tenedores de Títulos Nuevos"). La retención se practica
si los intereses devengados, incluidos los montos de intereses, que estén pendientes de pago en la fecha de

canje, son considerados intereses realizados a los fines del impuesto a las ganancias y retención fiscal. De

acuerdo con los principios generales, la realización de los intereses devengados y pendientes de pago en

relación con un programa de reestructuración de deuda requiere que el deudor pueda liquidar sus

obligaciones. En base a ello, los intereses devengados, incluidos los niontos de intereses pendientes de pago,
no deben estar gravados si el deudor es considerado no solvente. Pon otra parte, la retención se aplica si el

deudor es solvente en la fecha del canje de los Títulos Elegibles por Tíralos Nuevos. -----------------------------

En el caso de inversores privados, la ganancia de capital derivada del canje de los Títulos Elegibles tiene

mayor probabilidad de estar sujeta a imposición si el canje tiene lugar dentro del año posterior a la fecha de la
adquisición ("período de especulación") de los Títulos Elegibles segun el Artículo 30 de la EStG (ganancia

especulativa). Esta ganancia "especulativa" está gravada a las tasas pittgresivas del impuesto a las ganancias

„-operaciones especulativas del mismo año calendario. Las ganancias o iérdidas de capital realizadas fuera del

período de tenencia de un año no están gravadas ni son deducibles. ---- ---------------------------------------------

si el total de ganancias y pérdidas de operaciones especulativas super la suma de €440 en un año calendario

determinado. Las pérdidas de operaciones especulativas solamente pueden compensarse contra ganancias de

Si los Títulos Elegibles califican como activos del negocio, las ganancias de capital originadas en el canje
tienen mayor probabilidad de estar sujetas a imposición con independencia de la fecha del canje a las tasas
progresivas del impuesto a las ganancias. Asimismo, en el caso le pérdidas, no debe existir ninguna

restricción respecto de la compensación de pérdidas según lo indicado precedentemente.-------------------------



Sociedades residentes .--------------------------------------------------------- --------------------------------------------

En el caso de las sociedades inversoras, los intereses devengados incluidos los montos de intereses,

pendientes de pago en la fecha de canje y toda ganancia de capital sobre el canje de los Títulos Elegibles, en

general, están gravados con el impuesto a las ganancias de sociedades de Austria (25%). Asimismo, las

pérdidas derivadas del canje de Títulos Elegibles deben ser deducibl< de la base fiscal del impuesto a las

ganancias de sociedades. A los fines del impuesto a las ganancias de sociedades, se aplican las normas de

contabilización de impuestos, que se basan en los principios contables romerciales y que no son considerados

en el presente. -------------------------------------------------

Respecto de las fundaciones privadas de Austria (Privaistiftungerr) según se establece en la Ley de

Fundaciones Privadas de Austria (Privaistiftungsgesetz) que cumplayr con las condiciones incluidas en el

artículo 13(1) de la KStG, las ganancias de capital provenientes del canje de los Títulos Elegibles realizadas

dentro del período de especulación de un año están gravadas con el impuesto a las ganancias de sociedades a

una alícuota del 25%. Las pérdidas de operaciones especulativas solamente pueden compensarse contra
ganancias de operaciones especulativas del mismo año calendario. Re ;pecto de fundaciones privadas que no

cumplan con las condiciones incluidas en el artículo 13(1) de la KSt(, o tengan los títulos como activos del

negocio, la alícuota aplicable es del 25% (independientemente del perí<,do de especulación de un ano).--------

En cuanto a la retención en la fuente, en general, se aplican las norma,. precedentes (ver "-Personas físicas

residentes" y, más adelante, "Impuestos Aplicables a los Tenedores de Títulos Nuevos"). La renta pagada a
fundaciones privadas está exenta de retención en la fuente (Artículo 94(11) de la EStG. Respecto de las
sociedades, los pagos de intereses pueden estar exentos de retención en la fuente si se cumplen los requisitos

del Artículo 94(5) de la EStG. --------------------------------------------- ------------------------------------------

No residentes de Austria --------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Los ingresos, incluidas ganancias de capital derivadas del canje de lo:. "Títulos Elegibles por no residentes no

están sujetos a imposición en Austria salvo que fueran atribuible a un establecimiento permanente de

Austria. Si los no residentes reciben los ingresos respectivos como parte de los ingresos de la actividad
comercial imponible en Austria (por ejemplo: un establecimiento permanente), en general, estarán sujetos al

mismo tratamiento impositivo que los inversores residentes. --------- ---------------------------------------------

Respecto de los impuestos aplicables a los intereses devengados durante el canje de los Títulos Elegibles, ver
"Impuestos Aplicables a los tenedores de Títulos Nuevos". -------------- ---------------------------------------------

Impuestos Aplicables a los tenedores de Títulos Nuevos ---------------- ---------------------------------------------

La Emisora, el Agente de Cotización o cualquier asesor de la operaciurn no asumen responsabilidad respecto
del tratamiento impositivo en Austria de la tenencia o la enajenación le los Títulos Nuevos. Por este motivo,

el inversor debe consultar con su propio asesor en materia de impue s¡os a fin de analizar el tratamiento del

impuesto a las ganancias de los Títulos Nuevos recibidos en el canje.- ---------------------------------------------

Impuestos sobre los Pagos de Intereses y Ganancias de Capital ------- --------------- ---- -----------------------

Residentes de Austria -------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Impuestos Aplicables a los Títulos Discount , Títulos Par y Bonos globales 2017------------------

Los ingresos derivados de los o Títulos Nuevos por personas fisica, con domicilio o residencia habitual en

Austria (personas fisicas) o por sociedades inversoras con domicilio legal o sede de negocios en Austria

(sociedades) están gravados en virtud de la Ley de Impuesto a las Ganancias de Personas Físicas o Ley de
Impuesto a las Ganancias de Sociedades de Austria. --------------------- ----------------------------------------------

En general, los ingresos provenientes de los Títulos Nuevos calificarán como renta de capital de títulos de
deuda (Kapitalertráge aus Forderungswertpapieren)_ La renta de capital proveniente de los Títulos Nuevos



incluye los pagos de intereses, así como la diferencia del cálculo entra el precio de emisión y el precio de
rescate (en caso de un título con un vencimiento mínimo de cinco años y pagos regulares de intereses
pactados, con un mínimo exento del 2% en virtud de la Ley de Impuesto a las Ganancias de Personas Físicas

de Austria). --------------------------------------- ---------------- ------ --------------------------------------------

12C

Si la renta de capital fuera pagada por un agente pagador de cupones dr interés en Austria (kuponauszahlende

Sielle) directamente a los residentes (dentro del significado de la resper.iiva ley de impuestos de Austria), está

sujeta a impuesto de retención de Austria a una tasa del 25% (Kapitakrtragsteuer, "KESt"). El agente
pagador de cupones de interés retiene el 25% y paga esta suma a la autoridad fiscal competente en Austria. El

impuesto de retención se aplica también sobre la renta de capital pioporcional por la enajenación de los

Títulos Nuevos durante su vigencia (período irregular de intereses). Lar etención en la fuente se practica en la

fecha en que se percibe el ingreso de la renta de capital proporcional. - --------------------------------------------

Si, en vez de una enajenación de los Títulos Nuevos, se realiza una transferencia de los Títulos Nuevos desde

una cuenta de depósito en Austria a otra cuenta de depósito en Austria mantenida en el mismo banco, la
transferencia podrá efectuarse sin desencadenar la aplicación del impur,to de retención de Austria. En caso de
una transferencia de los Títulos Nuevos desde una cuenta de depósito en Austria a otra cuenta de depósito en

Austria mantenida en un banco diferente, el impuesto retenido será deducido por el banco desde el cual se
hubieran transferido los Títulos Nuevos_ El banco receptor recibe un cr. ,dito por el mismo monto. --------------

El cambio de domicilio de un tenedor de Títulos Nuevos desde Austria a un lugar fuera de Austria
desencadena la aplicación del impuesto de retención sobre los ingreso , por intereses de un período irregular.
La ley también dispone que en este caso , y también cuando los residentes permanentes de Austria transfieren
los Títulos Nuevos a una cuenta de depósito fuera de Austria , pero dentro de la Unión Europea o dentro de
determinados estados miembro del Área Económica Europea , se podr ir obtener la devolución de la retención
practicada , luego de lo cual los ingresos por intereses deberán ser infor orados ante las autoridades fiscales de
Austria en la declaración jurada regular del tenedor de Títulos Nuevos. Con la presentación del tenedor de
Títulos Nuevos , la obligación fiscal relacionada con los ingresos por intereses podrá ser diferida hasta la fecha
en que la renta de capital fuera efectivamente percibida ----------------- ---------------------------------------------

Siempre que los Títulos Nuevos hubieran sido lícita y efectivamente ofrecidos a un grupo ilimitado de

personas (en este capítulo referido como, una "oferta pública'), la retención impositiva del 25% constituye un

gravamen con carácter de pago único y definitivo (Endbesteuenrng) para todas las personas fisicas,

independientemente de si actúan como inversores privados o mantienen los Títulos Nuevos como activos del
negocio. Gravamen definitivo significa que ningún otro impuesto ser1n determinado y que la renta de capital

no deberá ser incluida en la declaración jurada del inversor. Como resultado del gravamen definitivo, los

gastos relacionados con los Títulos Nuevos no son deducibles. Sin enibargo, podrá optarse por declarar estos
pagos de intereses junto con otros ingresos, de resultar más favorable que el gravamen definitivo. En este
caso, la retención sobre los pagos de intereses sería considerada como un pago a cuenta del impuesto a las

ganancias y se imputa contra la obligación contributiva del respectivo ejercicio. -----------------------------------

No se aplica retención en la fuente si el agente pagador de cupones üe interés se encuentra ubicado fuera de

Austria, pero los ingresos derivados de los Títulos Nuevos deben ser informados en la declaración jurada por

el residente en Austria. En el caso de una oferta pública de los Títulos Nuevos, para personas físicas se aplica

una alícuota especial del 25% como impuesto definitivo. Las sociedades de Austria tributan a la alícuota

normal del 25%. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Si la alícuota aplicable a las personas fisicas para la ganancia imponible, incluida toda la renta de capital
imponible, fuera menor que la retención impositiva del 25% o, en el caso del agente pagador de cupones de

interés situado fuera de Austria, que el impuesto especial del 25* - ;,, la retención impositiva o impuesto

especial, de ser solicitado, se imputará contra la obligación fisi.al y el monto excedente deberá ser

reembolsado .------------------------------------------------ --------------- -------------------------------------------

En el caso de las sociedades inversoras que mantienen Títulos Nuevo. como activos del negocio. la retención
impositiva del 25% no es tratada como un gravamen definitivo y los ingresos provenientes de los Títulos
Nuevos continúan estando gravados por el impuesto a las ganancias dr sociedades a una alícuota del 25%. Sin



embargo, las sociedades inversoras podrán eludir la aplicación del inpuesto de retención presentando una
declaración de exención de impuestos. --------------------------------------- ----------------- --------------------------

;^+^^ itiaciuuai

Las fundaciones privadas de Austria (Privatsthungen) según se establece en la Ley de Fundaciones Privadas

de Austria (Privatstiftungsgesetz) que cumplan con las condiciones incluidas en el Artículo 13(1) de la KStG,

están exentas del pago del 25% en concepto de retención impositiva Sin embargo, en caso de una oferta

pública de los Títulos Nuevos, la renta de capital de los Títulos Nuevos obtenida por las fundaciones privadas

de Austria está gravada con el impuesto a las ganancias de sociedades provisorio a una tasa del 12,5%. Este

12,5% también puede ser acreditado en la medida en que se realicen distribuciones, sujeto a la de retención

impositiva del 25%. Si no hubiera una oferta pública de los Títulos Nuevos o si éstos fueran mantenidos por

la fundación privada de Austria como activos del negocio, la alícuota a aplicar es 25%; las ganancias de

capital, provenientes de la enajenación de los Títulos Nuevos, realizadas dentro del periodo de especulación

de un año están gravadas con el impuesto a las ganancias de sociedades: a una alícuota del 25%. Los ingresos

por intereses deben ser informados en la declaración de impuestos de la lundación privada.----------------------

Asimismo, las ganancias de capital derivadas de la enajenación de los Títulos Nuevos por inversores privados
(los Títulos Nuevos mantenidos por inversores con domicilio o residencia habitual en Austria no como parte
de los activos del negocio) están sujetas a imposición si la enajenación de los Títulos Nuevos tuviera lugar

dentro del año posterior a la fecha de la adquisición ("period,; de especulación"). Esta ganancia
"especulativa" está gravada como renta a la alícuota regular cuando el total de ganancias de las operaciones
especulativas supera la suma de €440 en un año calendario determinado. Dichas ganancias de capital deben

ser informadas en la declaración jurada del inversor privado. No se puede compensar el total de pérdidas de

las operaciones especulativas contra otras ganancias imponibles. ------- --------------------------------------------

Luego de la enajenación de los Títulos Nuevos, la renta de capital (r,, decir, los montos por el periodo de

intereses irregular) queda sujeta a gravamen según lo expresado precedentemente. Las ganancias de capital
provenientes de la enajenación de los Títulos Nuevos mantenidos peor personas físicas como activos del

negocio en Austria continúan sujetas a imposición, independientemente del periodo de especulación de un
año. Estas ganancias de capital están gravadas con la alícuota regular dei impuesto a las ganancias. -----------

Las ganancias de capital realizadas por accionistas de sociedades, provenientes de la enajenación de los
Títulos Nuevos, están sujetas al impuesto a las ganancias de sociedades a una tasa del 25%. ---------------------

Impuestos Aplicables a los Títulos Vinculados al PBI ---------------- --------------------------------------------

Los principios respecto de los Títulos Discount, los Títulos Par y los Bonos Globales 2017 descriptos

precedentemente, en general, se aplican a los Títulos Vinculados al PBI. Sin embargo, la retención y el
impuesto a las ganancias (de sociedades) tienen un tratamiento diferente si los Títulos Vinculados al PBI

económicamente constituyen intereses. En este caso, los pagos efectuados sobre los Títulos Vinculados al

PBI, tendrían mayor probabilidad de ser categorizados, en su total dad, como ingresos provenientes de

inversiones, los cuales están sujetos a imposición según los principio: anteriores. En caso de enajenación de
estos títulos, la diferencia entre el precio de venta y los costos de adquisición tendría mayor probabilidad de
calificar como intereses en términos del Artículo 27(1)(4) de la EStG o del Artículo 27(2)(3) de la EStG, los

cuales están sujetos a imposición según los principios anteriores.------- ---------------------------------------------

No Residentes de Austria ----------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Las rentas obtenidas de los Títulos Nuevos por personas no residentes que no tienen un establecimiento
permanente en Austria no están gravadas en dicho país, pero deben ¡Ornarse en cuenta las respectivas leyes

extranjeras en materia fiscal . Para las personas fisicas no residente : que sean residentes de otros Estados

Miembro de la UE y ciertas dependencias o territorios asociados, se aplica la Retención en la Fuente de la UE

según se establece más adelante . ------------------------------------ ---------------------------------------------

Por lo tanto, los inversores no residentes no están sujetos al pago del 25% en concepto de impuestos de
retención de Austria si mantienen los Títulos Nuevos en una cuenta de depósito en Austria y demuestran su
condición de no residentes ante el agente pagador de cupones de inteses informando su identidad y domicilio



según lo previsto en el Artículo 40 de la Ley de Bancos de Austria. I os no residentes que sean ciudadanos
austríacos o ciudadanos de un país vecino tendrán que ratificar su condi,:ión de no residentes por escrito.

Cualquier impuesto de retención de Austria deducido por el agente pagador de cupones de interés podrá ser

imputado como crédito o le será reintegrado su importe al inversor n,, residente contra su solicitud ante la

autoridad fiscal competente de Austria. La solicitud debe realizarse dentro de los cinco años calendario de la

fecha de la imposición del gravamen. --------------------------------------- --------------------------------------------

No se aplica ningún impuesto de retención en el caso de un agente pagador de cupones de interés situado
fuera de Austria, sin embargo, deben tenerse en cuenta las leyes extranjeras en materia fiscal . ------------------

Los no residentes que perciban ingresos de los Títulos Nuevos como parte de los ingresos por actividades
comerciales imponibles en Austria (obligación contributiva limitada) estarán sujetos al mismo tratamiento que
los inversores residentes austriacos. -----------------------------------------• --------------------------------------------

Las ganancias de capital provenientes de la enajenación de los Títulos Nuevos solamente están sujetas a

imposición en Austria si los Títulos Nuevos fueran parte de los activos del negocio de un establecimiento

permanente de Austria. En este caso, se aplicarán a personas fisicas y sociedades no residentes de Austria las

mismas alícuotas que las que se aplican a los residentes de Austria.

Retención en la Fuente de la UE ------------------------------------------

En Austria, conforme al Régimen Fiscal de Retención en la Fuente d la UE (EU Quellensteuergesetz) que

transformó la Directiva 2003/48 del Consejo de la Unión Europea en ley nacional de Austria, los pagos de
intereses de los Títulos Nuevos (incluyendo la diferencia entre el precio de emisión y precio de rescate, e

intereses del período irregular) efectuados por entidades pagadoras t-u Austria a titulares beneficiarios que
sean personas físicas residentes a los fines impositivos en otro Lstado Miembro de la UE y ciertas

dependencias o territorios asociados están sujetos al régimen de retencion en la fuente de la UE.----------------

Los pagos de intereses están sujetos al régimen de retención en la fiLente de la UE a una alícuota del 20%

durante el período comprendido entre el 1° de julio de 2008 y el 30 de junio de 2011 y del 35% a partir de

dicha fecha (desde el 1' de julio de 2011 en adelante). El término intereses" puede tener un significado

diferente en Austria a los fines del Régimen de Retención en la Fuent( de la UE que en otras leyes en materia

de tributación.

No se aplicará ninguna retención en la fuente de la UE si el titula} beneficiario presenta ante la entidad
pagadora un certificado según el Artículo 10 del Régimen de Retención en la Fuente de la UE expedido a su
nombre por la autoridad competente de su Estado Miembro de la UE de residencia a los fines impositivos. ---

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones --------_-_----------------------------

En 2007, el Tribunal Constitucional de Austria declaró inconstitucionales las disposiciones pertinentes que

rigen el impuesto sobre sucesiones y donaciones y concedió al pai lamento un periodo de gracia para su
reforma de manera que el impuesto sobre sucesiones y donaciones , según fuera promulgado en esa fecha,
pudiera solamente gravar actos que originen la aplicación del gravamen antes del 1° de agosto de 2008 . -------

Conforme a los términos de la nueva Ley de Registro dc Donaciones de 2008 de Austria

(Schenkungsmeldegesetz 2008) el parlamento austríaco promulgó dos disposiciones pertinentes: (i) si bien

mantuvo la Ley de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones vigente, :sancionó el inciso (1)13 del Artículo 34
de la mencionada ley que establece que los impuestos devengados coilbrme a dicha ley no gravarán actos que

originen la obligación fiscal después del 31 de julio de 2008 y (ü) introdujo en el Código Federal Fiscal de

Austria (Bundesahgabenordnung) la obligación de registrar ciertas Donaciones. El registro debe efectuarse

dentro de los tres meses de la adquisición por la cual se excedió el mínimo. La obligación de inscribir las

donaciones se origina si el donante o beneficiario, ambos o cualquie}a de ellos, tuviera domicilio, residencia
habitual, sede de negocios o de dirección en Austria en el momento di- adquisición de la donación.-------------



Impuesto de Sellos ------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

El canje de los Títulos Elegibles y la compra de los Nuevos Títulos, así como la enajenación de los Nuevos

Títulos podrían estar sujetos al impuesto de sellos de Austria en virtud de la Ley de Impuesto de Sellos de

Austria (Gebührengesetz). En particular, los impuestos de sellos se iiplican a los contratos de préstamo o
acuerdos de crédito o a una cesión de créditos, para lo cual se otorga un documento (Urkunde) dentro del

significado de la Ley de Impuesto de Sellos. -------------------------------- --------------------------------------------

El resumen precedente no es exhaustivo. No toma en cuenta las consideraciones especiales que podrán
aplicarse en una situación en particular. Los inversores y otra-. partes interesadas deben procurar
asesoramiento en materia de impuestos, en forma individual, en relac.()n con la adquisición y tenencia, y la
venta, amortización o canje de los Títulos Elegibles o Títulos Nuevos. - --------------------------------------------

SE RECOMIENDA A LOS INVERSORES CONSULTAR CON SUS PROPIOS ASESORES EN
MATERIA DE IMPUESTOS ACERCA DE LAS CONSECUENCIA, IMPOSITIVAS PERSONALES EN
RELACIÓN CON SU PARTICIPACIÓN EN LA INVITACIÓN. ----- --------------------------------------------

Alemania ----------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

El siguiente es un resumen de ciertas consideraciones impositivas (le Alemania, que son o pueden ser

FI ` í relevantes para el canje de Títulos Elegibles por Títulos Nuevos y la icnencia, venta u otra enajenación, y el

rescate de Títulos Nuevos por parte de un tenedor (una persona física o:sociedad) que sea un residente sujeto a
tributación en Alemania (es decir, un tenedor que tenga residencia peiuranente, domicilio habitual, domicilio
legal o sede de dirección efectiva en Alemania, un "Tenedor Alemán'¡ o por un tenedor que no sea residente

sujeto a tributación en Alemania, pero tenga los Títulos Elegibles o Títulos Nuevos en un establecimiento

permanente o sede fija de negocios en Alemania o por un tenedor que tenga una vinculación diferente con
Alemania. Este análisis no pretende abarcar una descripción exh.,ustiva de todas las consideraciones

impositivas que pueden ser relevantes para dichos tenedores (por ejemplo, no abarca el impuesto a las

instituciones religiosas). El análisis se basa en las leyes en materia de impuestos aplicables en la fecha de

preparación de este documento, incluyendo el tratado para evitar la doble imposición suscripto entre
Alemania y Argentina (el "Tratado"). Las leyes fiscales (incluido el T catado) podrán ser objeto de reforma, y

las modificaciones podrían aplicarse en forma retroactiva. ------------- ---------------------------------------------

Cada tenedor de los Títulos Elegibles o Títulos Nuevos debe consultar con sus propios asesores sobre

las consecuencias impositivas resultantes del canje de los Títulos Elegibles por Títulos Nuevos y la

tenencia y enajenación de los Títulos Nuevos en relación con su situación en particular, incluyendo

cualquier ley estadual, local u otras leyes impositivas aplicables . -- --------------------------------------------

Impuestos Aplicables al Canje de los Títulos Elegibles por Títulos Nuevos------------- -------- -------------------

Tenedo res Alemanes ----------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Títulos Elegibles Mantenidos como Activos Privados de un Tenedor Alemán --------------------------------------

Esta sección describe las consecuencias impositivas en Alemania del canje de Títulos Elegibles por Títulos

Nuevos para un Tenedor Alemán que es una persona fisica que mantiene los Títulos Elegibles como activos

privados (un "Inversor Privado Alemán') y está basada en pautas de interpretación administrativas

disponibles en la fecha de la preparación de este documento. La autoridades fiscales alemanas podrán
reconsiderar el tratamiento de los impuestos alemanes después de giic este documento haya sido publicado.

Dependiendo del resultado de su decisión, las autoridades fiscales alvinanas podrán determinar la aplicación

de un tratamiento de impuestos para el canje diferente del descripto erg el presente .------------------------------

Se recomienda a los Inversores Privados Alemanes consultar coi, sus propios asesores en materia de

impuestos con respecto a la potencial emisión de nuevas pautas por parte de las autoridades fiscales de

Alemania sobre el tratamiento de impuestos aplicables al canje. Los t i i versores Privados Alemanes que tienen

sus Títulos Elegibles en una cuenta custodia mantenida por un Agente- de Pago Alemán (según se define más



adelante en "--Impuestos Aplicables a los Títulos Nuevos- Tenedores Alemanes--Retención en la Fuente")
deben preguntar al Agente de Pago Alemán si aplicará el impuesto de ,etención sobre el canje y, en ese caso;

el monto sobre el cual practicará la retención .------------------------------ --------------------------------------------

En particular, las autoridades fiscales de Alemania podrían considerar yue el canje puede llevarse a cabo sin
deducción de retención en la fuente con excepción de la percepción ^¡el pago en efectivo en el caso de la

Opción Par. En este caso, no habría retención del impuesto sobre los ingresos derivados de la recepción de

Títulos Nuevos por parte de un Agente de Pago Alemán (según se desr.ribe en "-Impuestos Aplicables a las

Ganancias y Pérdidas de Capital" y "-Cobro de Títulos Nuevos o el Pago en Efectivo en Contraprestación

de los Intereses Devengados e Impagos") pero los lnversores Privados Alemanes estarían obligados a incluir

esas ganancias en sus declaraciones de impuestos anuales. Cualquiti impuestos sobre las ganancias sería

percibido mediante determinación fiscal. ------------------------------------ --------------------------------------------

Si las autoridades fiscales de Alemania resolvieran que el canje no es monetario y debe ser tratado como un

supuesto de tributación neutral a los fines impositivos en general (es decir, sin reconocimiento de ganancias o
pérdidas de capital u otros ingresos derivados del canje), las pérdimLis incurridas por el canje de Títulos
Elegibles podrían no ser tomadas en cuenta según lo descripto en "- Impuestos Aplicables a las Ganancias y

Pérdidas de Capital ". - - - - - -- - - - ----------------------------------

Resumen

En síntesis, el canje de Títulos Elegibles por Títulos Nuevos tiene las siguientes consecuencias impositivas en

Alemania para los Inversores Privados Alemanes ( sin tomar en cuenta la potencial emisión de nuevas normas
por parte de las autoridades fiscales de Alemania): -------------------- -------------------------------------------

• Un Inversor Privado Alemán puede estar sujeto al pago de impuestos sobre las ganancias o pérdidas
de capital derivadas del canje según se describe en "-Impuestos Aplicables a las Ganancias y

Pérdidas de Capital". --------------------------------------- ------------------------------------------

• La base imponible aplicable a los fines del impuesto de retención de Alemania en relación con el

canje puede variar significativamente de cualquier ganancia de capital o pérdida efectivamente
incurrida. Por lo tanto, podría aplicarse una retención a una (asa del 26,375% sobre el 30% de los

costos de adquisición de los Títulos Elegibles aún cuando se hubiera incurrido efectivamente en

pérdida. --------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

• Una porción de los Títulos Nuevos y, en el caso de la Opción Par, una parte o todo el pago en
efectivo recibida en canje de los Títulos Elegibles podrá sea tratada como contraprestación de los

intereses devengados e impagos sobre los Títulos Elegibles por consiguiente podría estar sujeta a

imposición como ingresos por intereses del Inversor Privado Alemán según se describe en "-Cobro

de Títulos Nuevos o del Pago en Efectivo en Contraprestación de los Intereses Devengados e
Impagos". ----------------------------------------------------------- -- ---------------------------------------------

Impuestos Aplicables a las Ganancias y Pérdidas de Capital--------- ---------------------------------------------

La determinación de impuestos aplicables a las ganancias o pérdidas de capital derivadas del canje depende
de si el Inversor Privado Alemán adquirió los Títulos Elegibles antes ucl 1 ° de enero de 2009 o después del 3 1

de diciembre de 2008. -------------------------------------------- -------------------------------------------

Adquisición antes del 1 ° de enero de 2009--------------------------------- --------------------------------------------

Las ganancias o pérdidas de capital derivadas del canje de Títulos Elegibles adquiridos antes del 1 ° de enero
de 2009 y mantenidos por un Inversor Privado Alemán solamente e-stán sujetas a imposición en Alemania
cuando los Títulos Elegibles deban ser clasificados como innovaciones financieras ("Innovaciones
Financieras -Finanzinnovationen según el Artículo 20(2) N° 4 de ]:i Ley de Impuesto a las Ganancias de

Alemania (Einkommensteuergesetz) según su redacción vigente hasui el 31 de diciembre de 2008) v sean



cupones de interés ("Cupones de Interés" - Zinsscheine según el signilicado del Artículo 20(2) N°2 de la Lev

de Impuesto a las Ganancias de Alemania). -------------------------------- ---------------------------------------------

El término Innovaciones Financieras incluye instrumentos de deuda que establecen tasas de interés flotante,

variable o contingente, determinados derechos de rescate opcionales y títulos valores que sean negociados

"fíat" [sin ajuste de intereses}, es decir, sin indicar por separado h,s intereses devengados (Stückzinsen),

independientemente de que fuera posible separar el rendimiento de 10.. instrumentos de deuda del incremento

de su valor. Según una circular del Ministerio Federal de Hacienda y l"inanzas de Alemania, de fecha 30 de
octubre de 2008, (N° IV C 1 - S 2252/0811002), los Títulos Elegibles 2005 son considerados Innovaciones

Financieras. Con respecto a los Títulos Elegibles Anteriores a 2005, r1 Tribunal Federal Fiscal de Alemania

(Sentencia de fecha 13 de diciembre de 2006, expediente N°: VIII R 6:.'/04), resolvió que los títulos valores no

son, en general, considerados Innovaciones Financieras simplemente horque su negociación es "flat", o sea,
sin indicación de intereses devengados en forma separada, como resultado del incumplimiento transitorio o

permanente por parte de la emisora después de su emisión . Sin embargo, se puede considerar de todos modos

que ciertos tipos de Títulos Elegibles Anteriores a 2005 son Innovaciones Financieras debido a sus especiales
condiciones. Por lo tanto se recomienda a los Inversores Privado: Alemanes consultar con sus propios

asesores en cuanto a si sus Títulos Elegibles Anteriores a 2005 podrán ser considerados Innovaciones

Financieras. -------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Si los Títulos Elegibles son Innovaciones Financieras o Cupones de hderés, las ganancias de capital o, según
el caso, las pérdidas de un Inversor Privado Alemán provenientes de canje de Títulos Elegibles constituyen

ingresos por inversiones de capital y son imponibles como ingresos poi inversiones de capital de acuerdo con

la descripción de Títulos Elegibles adquiridos después del 31 de diciembre de 2008 incluida a continuación. -

una,
Adquisición después del 31 de diciembre de 2008------------------------ ----11-

Si el Inversor Privado Alemán adquirió los Títulos Elegibles de ués del 31 de diciembre de 2008, las

ganancias de capital, o, según el caso, las pérdidas provenientes del canje constituyen ingresos por inversiones

de capital, independientemente del período de tenencia y de su clasifwación como Innovaciones Financieras.
Los resultados negativos por inversiones de capital son compensarles contra los resultados positivos por

inversiones de capital sujeto a ciertas limitaciones y no contra otro tip, de ingresos (por ejemplo, ingresos por
salarios). Las pérdidas no utilizadas en un ejercicio pueden ser trasladadas a ejercicios posteriores, pero no

pueden trasladarse a ejercicios anteriores. Los ingresos por inversiones de capital en general están sujetos a
una tasa fija del 25% (más el impuesto de solidaridad adicional coi iespondiente, en total 26,375%). Si los
Títulos Elegibles fueran mantenidos o administrados por un Agente (le Pago Alemán (según se define más

adelante en "Impuestos Aplicables a los Títulos Nuevos-T enedore.' Alemanes Retención en la Fuente") o

un Agente de Pago Alemán efectuara el canje de los Títulos Elegible,, las ganancias de capital derivadas del
canje, en general están sujetas al impuesto de retención de Alemania a una alícuota del 26,375%. Si el
Inversor Privado Alemán recibe un pago en efectivo en el canje, el Agente de Pago Alemán deducirá la

retención en la fuente de ese pago en efectivo. Si el Inversor Privado Alemán no recibe un pago en efectivo o

si el pago en efectivo no cubre la totalidad de la retención en la fuentr adeudada sobre la ganancia de capital,
el Agente de Pago Alemán solicitará al Inversor Privado Alemán qw- (i) suministre los fondos necesarios a
efectos de transferir el impuesto de retención. Dependiendo de lo, términos y condiciones de la cuenta

custodia, un Agente de Pago Alemán podrá pagar la retención de una cuenta en efectivo del Inversor Privado

Alemán o incluso vender títulos valores de una cuenta custodia en la medida en que dicha venta fuera
requerida para obtener fondos para la obligación fiscal. Si no puede obtener fondos del Inversor Privado
Alemán, el Agente de Pago Alemán está obligado a informar a las autoridades fiscales, las cuales podrán

reclamar la retención del Inversor Privado Alemán. Las ganancias ele capital o, según el caso, las pérdidas

provenientes del canje deben ser determinadas como la diferencia entre: (a) el valor de mercado (gemeiner

Wert) de los Títulos Nuevos y, en el caso de la Opción Par, el monto clel pago en efectivo que fueran recibidos

en canje de los Títulos Elegibles y (b) los costos de adquisición de los Títulos Elegibles y los gastos

directamente relacionados con el canje. Sin embargo , si una porción de los Títulos Nuevos o una parte o la

totalidad del pago en efectivo fuera tratada como contraprestación (le los intereses devengados e impagos

sobre los Títulos Elegibles y por consiguiente fuera imponible como ingresos por intereses según se describe

en "-Cobro de Títulos Nuevos o del Pago en Efectivo en Contrapn'stación de los Intereses Devengados e



Impagos", dicha porción no se tomaría en cuenta al determinar la ganancia o pérdida de capital derivada del

canje.-----------------------------------------------------------------------------

Cuando los Títulos Elegibles estuvieran denominados en una moneda < lue no sea el euro , el valor de mercado
de los Títulos Nuevos y los costos de adquisición de los Títulos Elegibles son generalmente convertidos a
euros según las tasas de conversión pertinentes a la fecha de la adquisición y del canje , respectivamente, a fin
de determinar las ganancias o pérdidas de capital (las ganancias o pérdidas de operaciones con divisas están
sujetas a imposición ). Sin embargo , según una circular del Ministeri , > Federal de Hacienda y Finanzas de
Alemania , de fecha 22 de diciembre de 2009, (IV C 1 - S2252/01c/100004), las autoridades fiscales de

Alemania no se opondrán si las ganancias o pérdidas de capital derivadas de los Títulos Elegibles que
califican como Innovaciones Financieras y fueron adquiridos antes del I ° de enero de 2009 son calculadas en
dicha otra moneda y convertidas a euros a la tasa de conversión dr la fecha de canje (en cuyo caso las
ganancias o pérdidas de operaciones con divisas no estarían sujetas a imposición). -----------------

Las autoridades fiscales de Alemania consideran que el valor de men.ado (fair market valuel de los Títulos

Nuevos generalmente está determinado por la cotización bursátil oc• los Títulos Nuevos en el mercado
regulado alemán (RegulierterMarki), el mercado regulado no oficial : <lemán (Freiverkehr) o en un mercado
regulado de Europa dentro del significado del Artículo 1 N° 13 del la Directiva del Consejo 9322/EEC (un

"Mercado Regulado") del día en que los Títulos Nuevos fueran ingresados en la cuenta custodia del Inversor

Privado Alemán. Los Títulos Nuevos serán admitidos para su negociación en el mercado EURO MTF de la

Bolsa de Valores de Luxemburgo. El mercado EURO MTF no califica como Mercado Regulado. Asimismo,

actualmente no puede saberse si habrá una cotización bursátil en el mercado Euro MTF disponible para los

Títulos Nuevos en la fecha de su ingreso en la cuenta custodia . Dadas estas circunstancias, no está clara la
forma en que se debe determinar el valor de mercado de los Títulos Nuevos. ---------------------------------------

En ausencia de una cotización bursátil en un Mercado Regulado existe el riesgo de que la retención sea

aplicada por un Agente de Pago Alemán sobre base fiscal sustituta del 10% de los costos de adquisición de los

Títulos Elegibles. Si el Inversor Privado Alemán no recibe un pago en efectivo en el canje o el pago en

efectivo no cubre todo el impuesto de retención adeudado sobre esa larse fiscal sustituta, un Agente de Pago
Alemán solicitará al Inversor Privado Alemán que suministre los fondos necesarios a efectos de transferir el
impuesto de retención. Dependiendo de los términos y condiciones de la cuenta custodia, un Agente de Pago

Alemán podrá pagar la retención de una cuenta en efectivo del Invci sor Privado Alemán o incluso vender

títulos valores de una cuenta custodia en la medida en que dicha venta fuera requerida para obtener fondos
para la obligación fiscal. Si no puede obtener fondos del Inversor Privado Alemán, el Agente de Pago Alemán
está obligado a informar a las autoridades fiscales, las cuales podnin reclamar la retención del Inversor

Privado Alemán. Si la retención se aplica sobre base sustituta y s, la ganancia de capital efectivamente

derivada del canje por un Inversor Privado Alemán es menor que la base impositiva sustitutiva, éste podrá
solicitar la determinación del impuesto sobre su ganancia anual global de las inversiones de capital a la tasa
fija del 26,375%. La determinación fiscal tendrá en cuenta la ganancia (o pérdida) efectiva de capital derivada

del canje. La retención fiscal practicada sobre la base sustitutiva sera imputada contra la obligación fiscal

determinada del Inversor Privado Alemán por el impuesto a las ganalicias de personas fisicas o, si supera su
obligación fiscal determinada, se le devolverá la diferencia. Si la ganancia de capital derivada del canje por un
Inversor Privado Alemán fue efectivamente mayor que la base sustituti va, en general está obligado a solicitar

dicha determinación fiscal.--------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Los Inversores Privados Alemanes que tengan los Títulos Elegibles en forma cartular y canjeen sus títulos

físicos por una participación en el título global correspondiente a fin <le participar en el canje , no reunirán las

condiciones para probar a un Agente de Pago Alemán el costo de adquisición histórico de dichos Títulos

Elegibles. Por lo tanto el Agente de Pago Alemán generalmente está obligado a practicar la retención fiscal

sobre una base sustitutiva del 30% (a) del valor de mercado de los Títulos Nuevos más (b) el monto del pago

en efectivo (en el caso de la Opción Par) que fueran recibidos a través del canje. En este caso, el Inversor

Privado Alemán podrá solicitar una determinación para quedar sujeto a imposición sobre la ganancia o

pérdida de capital efectiva derivada del canje según lo descripto precedentemente. Si la base sustitutiva es

menor que la ganancia de capital efectiva, el inversor Privado Alemán en general, está obligado a solicitar tal

determinación. Dado que no hay, certeza sobre la forma en que el valor de mercado de los Títulos Nuevos
debe ser determinado, es probable que un Agente de Pago Alemán se abstendrá de practicar la retención fiscal



sobre la base sustitutiva y comunicará la información del canje y la identidad del inversor Privado Alemán a
las autoridades fiscales alemanas (cf., circular del Ministerio Federal dr Hacienda y Finanzas de Alemania, de
fecha 13 de junio de 2008 (N° IV C 1 - 52000X17/0009 , n° I. 18)). Si no se ha practicado la retención fiscal
sobre las ganancias de capital, un Inversor Privado Alemán está obligado a incluir las ganancias de capital
derivadas del canje en su declaración de impuestos . En ese caso , el irupuesto sobre las ganancias de capital
será recaudado mediante determinación del impuesto . -------------------- --------------------------------------------

Esa base sustitutiva también se aplica en otros casos, en los que no se conoce el costo de adquisición histórico

o no ha sido correctamente justificado al Agente de Pago Alemán (poi ejemplo, en caso de que los Títulos

Elegibles se hubieran transferido a otra cuenta custodia desde su adquisición sin el intercambio de datos

previsto por las leyes de impuestos alemanas --------------------------------------------

Se recomienda a los Inversores Privados Alemanes consultar con sus propios asesores en materia de

impuestos para obtener información sobre las consecuencias de la retención de impuestos del canje. -----------

Cobro de Títulos Nuevos o del Pago en Efectivo en Contraprestación Gr los Intereses Devengados e Impagos

Los intereses devengados e impagos sobre los Títulos Elegibles Anteriores a 2005 hasta el 31 de diciembre de
2001, exclusive, (los "Intereses Elegibles'), serán incluidos en el Monto Elegible y de esta forma incrementan
el monto nominal de Títulos Nuevos y, en el caso de la Opción Par el monto del pago en efectivo a ser

recibidos en virtud de la Invitación. Si bien no hay un criterio oficial sobre este asunto, las autoridades

fiscales podrán considerar que la porción de los Títulos Nuevos y la porción de pago en efectivo que fueran
recibidas por Títulos Elegibles debe ser tratada como intereses pagado; sobre los Títulos Elegibles Anteriores
a 2005 y constituye por lo tanto ingresos por intereses, es decir, ingresos de inversiones de capital. En este

caso, el valor de mercado de la porción de los Títulos Nuevos y la porr;ión del pago en efectivo recibidos por

los Títulos Elegibles quedaría sujeto a impuesto a una tasa fija del 2( .375%, independientemente de que los
Títulos Elegibles Anteriores a 2005 fueran a ser clasificados como Innovaciones Financieras y de que la fecha

de adquisición de los Títulos Elegibles Anteriores a 2005- Asimismo, si bien los intereses devengados sobre

los Títulos Elegibles Anteriores a 2005 hasta el 31 de diciembre de 2001 no serán tomados en cuenta para el

Monto Elegible, podría ocurrir que otra porción de los Títulos Nuevo, y otra porción o la totalidad del pago

en efectivo (si ya no fuese tratado como contraprestación por Intereses Elegibles) fueran tratadas como
contraprestación de dichos intereses devengados e impagos hasta el 11 de diciembre de 2001 y que dicha

porción constituya ingresos por intereses, o sea, ingresos de inversione, de capital. -----------------------------

Podrá aplicarse idéntico criterio a una porción de Títulos Nuevos que fuera recibida en canje de Títulos
Elegibles 2005- ----------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

En este caso y si los Títulos Elegibles fueran guardados o administrados por un Agente de Pago Alemán o un

Agente de Pago Alemán llevara a cabo el canje de los Títulos Elegibis, el valor de mercado de la porción de

los Títulos Nuevos y del pago en efectivo que sea tratada como ingresos por intereses en general está sujeta a
retención en Alemania a una tasa del 26,375%. En la medida que el pago en efectivo no cubra el impuesto de
retención, el Agente de Pago Alemán solicitará al Inversor Privado Alemán que suministre los fondos

necesarios a efectos de transferir el impuesto de retención- Dependierrdo de los términos y condiciones de la

cuenta custodia, un Agente de Pago Alemán podrá pagar la retención de una cuenta en efectivo del Inversor
Privado Alemán o incluso vender títulos valores de una cuenta custodia en la medida en que dicha venta

fuera requerida para obtener fondos para la obligación fiscal. Si no puede obtener fondos del Inversor Privado

Alemán, el Agente de Pago Alemán está obligado a informar a las autoridades fiscales, las cuales podrán

reclamar la retención del Inversor Privado Alemán. Dado que no hay rerteza sobre la forma en que el valor de
mercado de los Títulos Nuevos debe ser determinado (ver "ImpuestoN .Aplicables a las Ganancias y Pérdidas

de Capital"), es probable que un Agente de Pago Alemán se abstendr.r de practicar la retención fiscal sobre la

—base sustitutiva y comunicará la información del canje y la identidad del inversor Privado Alemán a las

autoridades fiscales alemanas. Si no se ha practicado la retención f eal sobre los ingresos por intereses, un
Inversor Privado Alemán está obligado a incluir los ingresos por intei eses en su declaración de impuestos. En
ese caso, el impuesto sobre los ingresos por intereses será recaudado ruediante determinación fiscal. -----------



Se recomienda a los Inversores Privados Alemanes consultar con sus propios asesores en materia de

impuestos para obtener información sobre las consecuencias de la caras ierización de los Títulos Nuevos como

ingresos por intereses. ---------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Títulos Elegibles Mantenidos como Activos del Negocio de un Tenedo' Alemán ----------------------------------

Si los Títulos Elegibles fueran parte de los activos del negocio ele un Tenedor Alemán, las pérdidas

provenientes del canje de Títulos Elegibles por Títulos Nuevos son deducibles de la base imponible del

impuesto a las ganancias de personas físicas o impuesto a las ganancias, de sociedades, independientemente de

la clasificación de los Títulos Elegibles como Innovaciones Financiera,, el período de tenencia o la fecha de

adquisición de los Títulos Elegibles, sujeto a limitaciones de carácter general. Las pérdidas provenientes del
canje de Títulos Elegibles por Títulos Nuevos también son deducibles a los fines del impuesto a las

actividades comerciales si los Títulos Elegibles son atribuibles a un establecimiento permanente de una

actividad comercial en Alemania, sujeto a limitaciones de carácter gen( % al. ----------------------------------------

Las ganancias de capital provenientes del canje de Títulos Elegible, por Títulos Nuevos están sujetas al
impuesto a las ganancias de personas fisicas a la tasa progresiva del "i enedor Alemán de hasta el 45% (más

5,5% de tasa solidaria adicional) si el tenedor es una persona fisica o al impuesto a las ganancias de
sociedades a una tasa del 15% (más 5,5% de tasa solidaria adicional) si el tenedor es una sociedad. Asimismo,
las ganancias de capital están sujetas al impuesto a las actividades comerciales a la tasa municipal aplicable
que por lo general oscila entre el 7% y 17% si los Títulos Elegibles lucran atribuibles a un establecimiento

permanente de una actividad comercial en Alemania .------------ ------ --------------------------------------------

En el caso de un Tenedor Alemán que sea una persona física, el impuesto a las actividades comerciales podrá

en general imputarse contra el impuesto a las ganancias de personas lisicas del Tenedor Alemán de acuerdo

con el método de crédito fiscal por suma fija. Dependiendo de la aiicuota del impuesto a las actividades

comerciales determinada por el municipio local y las circunstancias lel impuesto a las personas físicas del
Tenedor Alemán, ello puede resultar en un crédito total o parcial del nnpuesto a las actividades comerciales
contra el impuesto a las ganancias de personas físicas. ------------------- ---------------------------------------------

Las ganancias de capital tendrán que ser incluidas en la declaración del impuesto a las ganancias de personas

físicas o sociedades del Tenedor Alemán. La retención practicada por el Agente de Pago Alemán podrá
imputarse contra la obligación determinada del Tenedor Alemán por el impuesto a las ganancias de personas

físicas o sociedades o, si excede su obligación fiscal determinada, le seuí reintegrada la diferencia. ------------

En el caso de los Tenedores Alemanes que determinan sus ingresos iniponibles de acuerdo con los principios

contables del derecho comercial, las ganancias de capital, o, según el caso, las pérdidas provenientes del canje

se determinan por la diferencia entre (a) el valor de mercado (ge,neiner Weri) de los Títulos Elegibles

(incluidos los intereses devengados e impagos) y (b) su valor en libros ---------------------------------------------

Sujeto a limitaciones generales, los gastos incurridos a través de. canje por Tenedores Alemanes que
mantienen Títulos Elegibles como activos del negocio son deducibles d u impuestos. -----------------------------

En general, las ganancias derivadas del canje por Tenedores Alemanes: que mantienen Títulos Elegibles como
activos del negocio están sujetas a retención según lo descripto prez;edentemente para Inversores Privados

Alemanes en "Títulos Elegibles Mantenidos como Activos del Negocie de urr TenedorAlerrmán" sin considerar

la clasificación como ingresos por actividades comerciales. ---------- - ---------------------------------------------

Respecto de las ganancias de capital derivadas del canje, las excepciones del requisito de retención se aplican
a: (i) Tenedores Alemanes que sean personas jurídicas y (ü) persona ; tísicas que tengan los Títulos Nuevos

como activos del negocio si las ganancias de capital fueran parte de los ingresos del establecimiento

comercial en Alemania, siempre que cumplan con determinados re-luisitos de certificación. Sin embargo,

dichas excepciones no se aplicarían en tanto y en cuanto los Título Nuevos o el pago en efectivo fueran
considerados como contraprestación de los intereses devengados e impagos sobre los Títulos Elegibles según

se describe en "Títulos Elegibles Mantenidos como Activos Privaa„s de un Tenedor Alemán-Cobro de

Títulos Nuevos en Contraprestación de los Intereses Devengados e Impagos ".------------ ---------------



Se recomienda a lo Tenedores Alemanes que mantengan los Títulos como activos del negocio consultar con

sus propios asesores en materia de impuestos sobre la forma de eludi o reducir el impuesto de retención en

relación con el canje.----------------------------------------------------------- --------------------------------------------- ...........

Tenedores de los Títulos Elegibles que no sean Residentes Alemanes Sujetos al Pago de Impuestos ------------

Las ganancias o pérdidas de capital derivadas del canje de Título: Elegibles por personas que no sean
residentes de Alemania no están generalmente sujetas al pago de impuestos en ese país, y no debe practicarse

ninguna retención (aún si los Títulos Elegibles fueran mantenidos en una cuenta custodia de un Agente de

Pago Alemán), sujeto a que (i) los Títulos Elegibles no fueran mantenidos como activos del negocio de un

establecimiento permanente o sede fija de negocios de Alemania y (ii, las ganancias derivadas de los Títulos

Elegibles de otra forma no constituyan ganancias de fuente alemana (tal como rentas de arrendamientos y
alquileres de bienes situados en Alemania). Si los Títulos Elegible:. fueran mantenidos como activos del

negocio de un establecimiento permanente o sede fija de negocios de hlemania, la descripción del tratamiento

impositivo de los Tenedores Alemanes que mantienen sus Títulos Elegibles como activos del negocio (ver

más arriba "-Tenedores Alemanes-Títulos Elegibles Mantenidos corno Activos del Negocio de un Tenedor

Alemán") se aplica en consecuencia . ------------------------------------ ---------------------------------------------

Impuestos Aplicables a los Títulos Nuevos ------------------------------- ---------------------------------------------

;I HEEI Tenedo res Alemanes ------------------------------------ -- -----------------------------------------
í- acwnai

Retención en la Fuente --------------------------------------------- ---------- ---------------------------------------------
-2U

Si los Títulos Nuevos fueran mantenidos por un Tenedor Alemán y da-positados en una cuenta custodia en un
Agente de Pago Alemán, o administrada por éste, (un banco, un., institución de servicios financieros,

incluyendo una sucursal alemana de un banco extranjero o institución, de servicios financieros, y excluyendo

una sucursal extranjera de un banco o institución de servicios fmanciri os de Alemania, una empresa o banco

que opere con títulos valores, cada uno de ellos según se definen en la Ley de Bancos de Alemania (Gesetz

über das Kreditwesen)), el Agente de Pago Alemán en general está obligado a practicar la retención aplicando

una tasa del 25% (más 5,5% de impuesto de solidaridad correspondiente, que resulta en una tasa de retención

total del 26,375%) del monto bruto de los pagos de intereses de lo,, Bonos Globales 2017, Títulos Par y
Títulos Discount o de los pagos de los Títulos Vinculados al P131 a pagar o imputar al Tenedor Alemán. Sin
embargo, la parte de los intereses devengados sobre los Títulos Disco cnt, que se capitaliza y suma al monto

de capital solamente debe estar sujeta a retención cuando el Tenedor Alemán venda o enajene los Títulos

Discount de otra forma a título oneroso, o en caso de pago al vencimiento (como parte de las ganancias de

capital imponibles. ------------------ ---------------------------------------- ---------------------------------------------

El Tratado permite a los residentes sujetos a tributación en Alemania imputar una retención nocional por el

15% de los pagos de intereses derivados de Argentina contra el impuesto a las ganancias de personas fisicas o

sociedades, independientemente de si los intereses hubieran estado efectivamente sujetos al impuesto de

retención de Argentina (la "Retención Nocional"). El Agente de Pato Alemán podrá reducir el monto del
impuesto de retención de Alemania sobre los intereses pagados sobre Bonos Globales 2017, Títulos Par y
Títulos Discount (incluyendo los montos de intereses capitalizados en caso de pago al vencimiento)

mantenidos por un Inversor Privado Alemán por el monto de la Retención Nocional sobre estos pagos. No
puede precisarse si el crédito de la Retención Nocional también se aplica a los pagos sobre Títulos Vinculados
al PBI.--------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------

Si los Títulos Nuevos fueran mantenidos por un Tenedor Alemán y depositados en una cuenta custodia en un
Agente de Pago Alemán, o administrada por éste, o si el Agente de Pato Alemán llevara a cabo la venta u otra
enajenación de los Títulos Nuevos, el Agente de Pago Alemán, eu general, está obligado a practicar la

retención sobre las ganancias de capital derivadas de la venta, enajenación, rescate, o, según el caso, del pago

al vencimiento de los Títulos Nuevos, que fueran pagadas o imputadas por el Agente de Pago Alemán. Las

ganancias de capital son determinadas como la diferencia entre (a) los fondos provenientes de la venta,



enajenación , rescate o , según el caso , pago al vencimiento de los Títulos Nuevos , incluyendo los pagos de

intereses devengados hasta una enajenación de Títulos Nuevos e imput , dos por separado (Stückzinsen), y (b)

los costos de adquisición de los Títulos Nuevos y gastos directamente relacionados con la enajenación . -------

En general , el costo de adquisición total de los Títulos Nuevos recibidos en el canje debería ser igual a la
cotización bursátil de los Títulos Elegibles canjeados del día en que lo:. Títulos Elegibles sean retirados de la

cuenta custodia del inversor Privado Alemán menos cualquier pago en efectivo recibido en el caso de la

Opción Par. Dicho costo de adquisición total de los Títulos Nuevos debería repartirse entre los diferentes tipos

de Títulos Nuevos recibidos (Títulos Discount , Bonos Globales 2017 3 Títulos Vinculados al PBI ) en base a

su respectivo valor de mercado del día de ingreso en la cuenta custodie, Sin embargo, el costo de adquisición

de los Títulos Vinculados al PBI que fueron recibidos en el canje podre ser considerado cero (cf., circular del

Ministerio Federal de Hacienda y Finanzas de Alemania, de fecha 3 ( de octubre de 2008 , (N° IV C 1 - S

2252/08/1002)). Asimismo , el costo de adquisición de los Títulos Nuevos podrá ser determinado en forma
diferente si una porción de Títulos Nuevos fuera a ser tratada como contraprestación de los intereses

devengados e impagos sobre los Títulos Elegibles según lo descript, > en "-Cobro de Títulos Nuevos en

Contraprestación de los Intereses Devengados e Impagos" en el pre::cnte . Se recomienda a los Inversores

Privados Alemanes consultar con sus propios asesores impositivos par, obtener información sobre los costos

de adquisición de sus Títulos Nuevos. - - - -- - - -- --------------------------------------

Podrá aplicarse un cálculo no favorable de las ganancias de capital como base para la retención si el Tenedor

Alemán no hubiera tenido los Títulos Nuevos en una cuenta custodia on el mismo Agente de Pago Alemán

desde su adquisición . Se recomienda a los Tenedores Alemanes consultar con sus propios asesores en materia

de impuestos en el caso de una transferencia de Títulos Nuevos a otra cuenta custodia . ---------------------------

Cuando
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los Títulos Nuevos estuvieran denominados en una moneda que no fuera el euro , los fondos

provenientes de la enajenación o rescate (o, según el caso , del p,igo al vencimiento) y los costos de

adquisición , son convertidos a euros según las tasas de conversión vigentes a la fecha de adquisición y

enajenación , rescate o vencimiento , respectivamente , para determinar bis ganancias de capital (las ganancias o

pérdidas de operaciones con divisas son tomadas en cuenta para la base fiscal de la retención).------------------

Los Inversores Privados Alemanes pueden beneficiarse de la asignación global del ahorrista anual (Sparer-

Pauschbetrag) por la suma de € 801 (€ 1.602 para personas casadas determinada en forma conjunta) de sus

ingresos totales por inversiones de capital completando una orden de exención de impuestos

(Freistellungsauftrag) para el Agente de Pago Alemán . En este cas< el Agente de Pago Alemán no hará

ninguna retención sobre los ingresos provenientes de inversiones de capital del Inversor Privado Alemán

(incluyendo ganancias derivadas de los Títulos Nuevos) hasta el moneo indicado en la orden de exención de

impuestos . Asimismo , el Agente de Pago Alemán no hará ninguna retención , si el Inversor Privado Alemán le

presentara un certificado de no aplicación de impuestos (Nichtveranl ogungsbescheinigung) expedido por la

oficina de rentas de la jurisdicción . ------------------------------------------ --------------------------------------------

Respecto de las ganancias de capital, se aplican otras excepciones del equisito de retención a: (i) Tenedores
Alemanes que sean personas jurídicas y (ü) personas fisicas que tengan los Títulos Nuevos como activos del
negocio si las ganancias de capital fueran parte de los ingresos del e :iablecimiento comercial en Alemania,

siempre que cumplan con determinados requisitos de certificación. ---

Títulos Nuevos Mantenidos como Activos Privados de un Tenedor Alemán ---- -----------------------------------

: Los pagos de intereses percibidos por un Inversor Privado Alemán s,)bre los Bonos Globales 2017, Títulos
Par y Títulos Discount, así como los pagos sobre los Títulos Vinculados al PBI y las ganancias de capital

obtenidas por un Inversor Privado Alemán de la venta u otra enajenación o rescate (o, según el caso, del pago

al vencimiento) de los Títulos Nuevos estarán sujetos al pago del impuesto a las ganancias de personas fisicas

a una tasa fija del 25%, más 5,5% del impuesto de solidaridad correspondiente, un 26,375% en total. Sin
embargo, la parte de los intereses devengados sobre los Títulos Discount, que se capitaliza y suma al monto

de capital, solamente debería estar sujeta a imposición cuando el Tene,tor Alemán venda o enajene los Títulos

Discount en otra forma a título oneroso, o en caso de pago al vencinento (como parte de las ganancias de
capital imponibles). -------------------- --------------- -------------- --------- ---------------------------------------------



Sujeto a la asignación global del ahorrista anual mencionada precedentemente (Sparer-Pauschbetrag) por la

suma de € 801 (€ 1.602 para personas casadas determinada en form., conjunta) de sus ingresos totales por

inversiones de capital, los Inversores Privados Alemanes no podrán deducir ningún otro gasto incurrido en

relación con sus inversiones en los Títulos Nuevos. Asimismo, los Inversores Privados Alemanes solamente

podrán compensar las pérdidas provenientes de la inversión en los Títulos Nuevos (o sea, resultados negativos

derivados de la inversión de capital) contra los resultados positivos poi inversiones de capital y no contra otro

tipo de ingresos (ingresos por salarios). Las pérdidas no utilizadas er un ejercicio pueden ser trasladadas a
ejercicios posteriores, pero no pueden trasladarse a ejercicios anteriores. Un Inversor Privado Alemán podrá

imputar la Retención Nocional en virtud del Tratado sobre los pagos dt intereses de los Bonos Globales 2017,

Títulos Par y Títulos Discount (incluyendo los montos de intereses capitalizados en caso de pago al

vencimiento) contra su obligación contributiva personal hasta el monto del impuesto alemán sobre los
ingresos por inversiones de capital. No puede precisarse con certeza ;i el crédito de la Retención Nocional

también se aplica a los pagos sobre los Títulos Vinculados al PBI. ----- --------------------------------------------

La recaudación del impuesto a las ganancias por vía de retención a través de un Agente de Pago Alemán
(según se describe precedentemente en "-Retención en la Fuente") en general satisface la obligación fiscal

respecto de los pagos y ganancias de capital mencionados (Abgeltungvteuer). Si un Agente de Pago Alemán

no hubiera practicado la retención, los Inversores Privados Alemanes deben incluir los pagos y las ganancias
de capital derivadas de los Títulos Nuevos en sus declaraciones jurada; anuales; el gravamen en ese caso será
recaudado mediante su determinación. -------------------------------------- --------------------------------------------

r, A solicitud de un Inversor Privado Alemán, sus ganancias proveniente : de los Títulos Nuevos (junto con otros

tvac:^u^,^, ingresos por inversiones de capital) serán gravadas a su tasa progresiva (y no a la tasa fija ) si ello importara
un impuesto a las ganancias menor que la aplicación de la tasa fija . Eu este caso , la retención practicada por

un Agente de Pago Alemán será imputada contra la obligación fi:.cal determinada del Inversor Privado

Alemán por el impuesto a las ganancias de personas fisicas o , si excediera su obligación fiscal determinada, se

le devolverá la diferencia. Pero aún en este caso , el Inversor Privad, Alemán no podrá deducir los gastos

efectivamente incurridos en relación con su inversión en los Título . Nuevos ni compensar los resultados

negativos de los Títulos Nuevos contra otro tipo de ingresos (ingresos por salarios). ------------------------------

Títulos Nuevos Mantenidos como Activos del Negocio de un Tenedor !\lemán ------------------------------------

No se aplica el régimen de tasa fija a un Tenedor Alemán que mantenga los Títulos Nuevos como activos del
negocio. En este caso, los ingresos provenientes de los Títulos Nuevos del Tenedor Alemán (pagos y

ganancias de capital) estarán sujetos al pago del impuesto a las ganancias de personas físicas a las tasas

individuales progresivas de hasta el 45% (más 5,5% de tasa solidaria adicional sobre dicho impuesto) o, según

el caso, al pago del impuesto a las ganancias de sociedades a una taca del 15% (más 5,5% de tasa solidaria

adicional sobre dicho impuesto). Los Tenedores Alemanes que mantengan los Títulos Nuevos como activos

del negocio y determinen sus ingresos imponibles de acuerdo coro los principios contables del derecho

comercial deberían tributar sobre la parte de los intereses que se devengue sobre los Títulos Discount y sea

capitalizada, independientemente de una enajenación de los Títulos Iiscount. Los Tenedores Alemanes que
mantienen los Títulos Nuevos como activos del negocio podrán dedui.jr los gastos incurridos en relación con

su inversión en los Títulos Nuevos, sujeto a limitaciones de carácter general. Las ganancias derivadas de los
Títulos Nuevos también están sujetas al impuesto a las actividades comerciales a la tasa municipal aplicable,

que en general oscila entre el 10% y 17% si los Títulos Nuevos hieran atribuibles a un establecimiento

permanente de una actividad comercial en Alemania .----------------- ---------------------------------------------

En el caso de un Tenedor Alemán que sea una persona física, el impuesto a las actividades comerciales en

general podrá imputarse contra el impuesto a las ganancias de personas físicas del Tenedor Alemán de

acuerdo al método de crédito fiscal por suma fija. Dependiendo de la alícuota del impuesto a las actividades

comerciales determinada por el municipio local y las circunstancias del impuesto a las personas fisicas del
Tenedor Alemán, ello puede resultar en un crédito total o parcial del impuesto a las actividades comerciales

contra el impuesto a las ganancias de personas fisicas. ------------------ -------------------------------------- -------

I^^
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Las ganancias obtenidas de los Títulos Nuevos tendrán que ser incluidas en la declaración del impuesto a las
ganancias de personas físicas o sociedades del Tenedor Alemán . La retención practicada por un Agente de

Pago Alemán podrá imputarse contra la obligación determinada del 1 enedor Alemán por el impuesto a las
ganancias de personas fisicas o sociedades o, si excediera su obligación : fiscal determinada, le será reintegrada

la diferencia . Además, un Tenedor Alemán podrá imputar la Retención Nocional practicada según el Tratado
sobre los intereses pagados de los Bonos Globales 2017, Títulos Par ^ Títulos Discount contra la obligación

del impuesto a las ganancias de personas fisicas o sociedades , que corresponda a estos pagos . Los Tenedores

Alemanes también deben reunir las condiciones para imputar la Retención Nocional practicada según el
Tratado sobre la parte de los intereses de los Títulos Discount que ser , capitalizada contra la obligación del
impuesto a las ganancias de personas físicas o sociedades , que corresponda a dichos intereses . Se recomienda

a los Tenedores Alemanes consultar con sus propios asesores en materia de impuestos con respecto a los
requisitos de imputación de dicha Retención Nocional y la fecha en que podrá disponerse del crédito de la
Retención Nocional . No puede precisarse si el crédito de la Retención \4ocional se aplica también a los pagos

sobre los Títulos Vinculados al PBI.---------------------------- --------- -------------------------------------------

Títulos Nuevos Mantenidos como Activos Privados de Bienes del Neg,icio de No Residentes Sujetos al Pago

de Impuestos de Alemania-------------------------------- - -- - --------------------------------------------

Los ingresos derivados de los Títulos Nuevos (pagos y ganancias le capital) por personas que no sean
residentes sujetos al pago de impuestos de Alemania, en general, no cuán sujetos a imposición en ese país, y
no debe practicarse ninguna retención (aún si los Títulos Nuevos se mantuvieran en una cuenta custodia de un

Agente de Pago Alemán), siempre que (i) los Títulos Nuevos no sean mantenidos como activos del negocio
de un establecimiento permanente o sede fija de negocios de Alemania, (ü) los Títulos Nuevos no sean

presentados para su pago en la oficina de un Agente de Pago Alemán cn una operación en el mercado abierto

(Tafelgeschaift) y (iii) los ingresos derivados de los Títulos Nuevos de otra forma no constituyan ingresos de
fuente alemana (tal como ingresos de arrendamientos y alquileres de i,ienes situados en Alemania). En caso

de que los Títulos Nuevos fueran mantenidos como activos del negocio de un establecimiento permanente o

sede fija de negocios de Alemania, la descripción del tratamiento impositivo de los Tenedores Alemanes que

mantienen sus Títulos Elegibles como activos del negocio (ver más a¡iba "-Tenedores Alemanes-Títulos
Elegibles Mantenidos como Activos del Negocio de un Tenedor Aleman") se aplica en consecuencia, sujeto a
que solamente podrá aplicarse una exención de la retención sobre las ganancias de capital ante su solicitud y

sujeto a otros requisitos. ------------------------------------------------ ---------------------------------------------

Otros Impuestos---------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

La transferencia de Títulos Nuevos a terceros por donación o sucesión está sujeta al impuesto sobre

sucesiones o donaciones de Alemania, si:-------------------------------- ---------------------------------------------

(i) la persona fallecida, donante, heredero, beneficiario o cualquier otro cesionario mantiene residencia o tiene

domicilio habitual en Alemania o, en el caso de una sociedad, su domicilio legal o sede de dirección efectiva

estuviera situada en Alemania, en cada caso, en la fecha de la transferencia, o es un ciudadano alemán que no
hubiera residido permanentemente por más de cinco años consecutivos fuera de Alemania sin mantener

domicilio en Alemania, o --------------------------- ------------------------- ---------------------------------------------

(ii) los Títulos Nuevos son mantenidos por la persona fallecida o Ionante como parte de los bienes del
negocio para el que se mantiene un establecimiento permanente o sede lija de negocios en Alemania .----------

No se pagarán impuestos de sellos, emisión, registro ni impuestos o tasas similares en Alemania en relación

con la emisión, entrega u otorgamiento de los Títulos Nuevos. Siempc que se cumplan ciertos requisitos, los

titulares del negocio pueden sin embargo optar por pagar el impuesto al valor agregado sobre operaciones que

de otra forma estén exentas de impuestos. Actualmente, no se paga impuesto al patrimonio neto en Alemania. ..........

Directiva sobre la Fiscalidad de los Ahorros de la Unión Europea ------------------------------

El 3 de junio de 2003, el Consejo de la Unión Europea (el "Consejo") adoptó una directiva respecto de la
fiscalidad de los ahorros (20031481CE, la "Directiva sobre la Fiscalidad de los Ahorros de la UE"), que entró



en vigencia el 1 ° de julio de 2005. Según la Directiva sobre la Fiscalidad de los Ahorros de la UE, un Estado
Miembro de la UE debe proporcionar a las autoridades fiscales de otro Estado Miembro de la UE información
sobre los pagos de intereses (u otros ingresos similares ) pagados por ¡¡la persona dentro de su jurisdicción a
una persona fisica residente en dicho otro Estado Miembro de la UE sol yo, desde la fecha de implementación
de la Directiva sobre la Fiscalidad de los Ahorros de la UE, Bélgica , Lltsemburgo y Austria que impondrán en
su lugar un régimen de retención fiscal durante un período transitorio en relación con dichos pagos (la
finalización de dicho período transitorio dependerá de la conclusión de los convenios sobre intercambio de
información con ciertos otros países). Bélgica anunció que ha resuelto proporcionar información en el marco
de la Directiva sobre la Fiscalidad de los Ahorros de la UE y dejará de aplicar retenciones fiscales a partir del
l° de enero de 2010 ----------------------------- - - - - ------------------------- --------------------------------------------

Netior,3,
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Otros países que no son miembro de la UE, y ciertas dependencias o Territorios asociados de ciertos Estados

Miembro de la UE, han acordado adoptar medidas similares (suministro de información o retención

transitoria) en relación con los pagos efectuados por una persona dentro de su jurisdicción a una persona física

residente de un Estado Miembro de la UE. Asimismo, los Estad,>s Miembro de la UE han suscripto
disposiciones de información recíproca o convenios de retención trans,ioria con algunas otras dependencias o

territorios asociados en relación con los pagos efectuados por una per..ona de un Estado Miembro de la UE a

una persona física residente en uno de esos territorios. - -- - -- - -- ---------------------------

SE RECOMIENDA A LOS INVERSORES CONSULTAR CON :;IJS ASESORES EN MATERIA DE
IMPUESTOS SOBRE LAS CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS PEISONALES EN RELACIÓN CON SU
PARTICIPACIÓN EN LA INVITACIÓN.--------------------------------- ----------------------------- ----------------

Ho landa ----------------------------------------------- ------------------------------

Todos los pagos de intereses y amortizaciones de capital por parte de Argentina con respecto a los Títulos
Elegibles o los Títulos Nuevos están libres de retención en concepto de impuestos de cualquier naturaleza

determinados, fijados, retenidos o gravados por Holanda o cualquier subdivisión política o autoridad
impositiva de dicho país o existente en éste.-------------------------------- ---------------------------------------------

SE RECOMIENDA A LOS INVERSORES CONSULTAR COr1 SUS PROPIOS ASESORES EN
MATERIA DE, IMPUESTOS ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS PERSONALES EN
RELACIÓN CON SU PARTICIPACIÓN EN LA INVITACIÓN. ---- -------------------------------------------

España ------- ------------------------------------------------- ----------------- -----------------

Como norma general, no se aplicará ninguna retención en concepto de impuestos de España en relación con
tenedores de los Títulos Elegibles o Títulos Nuevos en el marco del Impuesto a la Renta de Personas Físicas o

Sociedades salvo que (i) los Títulos Elegibles o Títulos Nuevos fueran mantenidos a través de un depositario

de España o (ii) hubiera una sociedad de España que tenga a su r.argo la gestión y cobro de los pagos

emergentes de los Títulos Elegibles o Títulos Nuevos. -- - - ------------------------------------------

SE RECOMIENDA A LOS INVERSORES CONSULTAR C(I N SUS PROPIOS ASESORES EN

MATERIA DE IMPUESTOS ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS PERSONALES EN
RELACIÓN CON SU PARTICIPACIÓN EN LA INVITACIÓN. ----- ---------------------------------------------

Reino Unido -----------------------------

La siguiente descripción es de carácter general y se basa en la legislación tributaria y prácticas de la HM

Revenue & Cusioms [autoridad impositiva] ("HMRC") vigentes en el Reino Unido. Dicha ley puede ser

derogada. revocada o reformada (posiblemente con efecto retroactivo) y tales prácticas podrían cambiar, con

consecuencias impositivas en el Reino Unido diferentes de las descriptas en el presente. La siguiente
descripción abarca solamente (a) el impuesto de retención en el Remo Unido con respecto a los pagos de
intereses de Títulos Nuevos, (b) las normas británicas en relación con el suministro de información que la

HMRC puede requerir respecto de determinados pagos sobre los Títulos Nuevos y (e) la implementación de la

Directiva sobre la Fiscalidad de los Ahorros en la UE en el Reino Liuido. No considera otras consecuencias



impositivas resultantes de la participación en la Invitación o adquisición, tenencia o enajenación de los Títulos

Nuevos. -------------------------------------------------------------------------

4j
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Las referencias a "intereses" en este capítulo significan "intereses' según la interpretación de las leyes

impositivas del Reino Unido. No toma en cuenta ninguna declaracion de ninguna definición diferente de
"intereses" que pudiera prevalecer en virtud de otras leyes o que pudieran establecerse en los términos y

condiciones de los Títulos Nuevos o cualquier Material de la Invitación, relacionado. -----------------------------

Partiendo del hecho que no se prevé que los intereses de los Títulos Nuevos tengan origen británico, no debe

practicarse ninguna retención de impuestos. ---------------------- --------------------------------------------

Las personas del Reino Unido que (i) pagan o perciben intereses en representación de determinadas personas

o (ii) pagan montos adeudados al momento del rescate de cualquiera de los Títulos Nuevos que constituyen

títulos con cupones de interés muy bajos fdeepfy discounted securihrsj (según se define en el Capítulo 8,

Parte 4 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (Negociación y Otros Ingresos) de 2005) o perciben dichos
montos en representación de determinadas personas, podrán estar - tbligadas a proporcionar determinada

información a la HMRC acerca de la identidad del beneficiario del papo o persona con derecho a su cobro y,

en determinadas circunstancias, dicha información podrá ser intercambiada con las autoridades impositivas de
otros países. Sin embargo, respecto de las sumas pagaderas en caso de rescate de los Títulos Nuevos que

constituyan títulos valores con cupones de interés muy bajo, la práctitn publicada por la HMRC muestra que

no ejercerá su facultad para obtener información cuando dichos monto. fueran pagados o percibidos hasta el 5

de abril de 2011, inclusive. No puede asegurarse que esta práctica se mantendrá después de esa fecha. ---------

La Directiva sobre la Fiscalidad de los Ahorros en la UE fue implementada en el Reino Unido por el artículo

199 de la Finance Act 2003 y las Reglamentaciones sobre la Presenta,:ión de Información sobre los Ingresos

de los Ahorros 2003. Ver "Directiva sobre la Tributación de los Ingresos de los Ahorros de la UE" más
adelante en este capítulo. No se aplica retención en la fuente sobrt los pagos de intereses de los Títulos

Nuevos en virtud de la Directiva sobre la Fiscalidad de los Ahorros de la UE. --------------------------------------

SE RECOMIENDA A LOS INVERSORES CONSULTAR CON SUS PROPIOS ASESORES EN
MATERIA DE IMPUESTOS ACERCA DE LAS CONSECUENCIAS IMPOSITIVAS PERSONALES EN
RELACIÓN CON SU PARTICIPACIÓN EN LA INVITACIÓN. ----- ---------------------------------------------

Directiva sobre la Imposición de los Ingresos de los Ahorros de la 1JE ---------- -----------------

La Directiva sobre la Fiscalidad de los Ahorros en la UE (según la definición anterior) establece que cada

Estado Miembro de la UE debe proporcionar a las autoridades inipositivas de otro Estado Miembro la

información referente a los pagos de intereses u otros ingresos similarr•:: pagados por una persona dentro de su

jurisdicción a un titular beneficiario que sea una persona fisica residente o, a determinados tipos de sociedades
constituidas, en dicho otro Estado Miembro. Sin embargo, durante un período transitorio, Austria y
Luxemburgo (salvo que durante este período dicho Estado Mieml,io hiciera otra elección) utilizarán en
cambio un sistema de retención en relación con dichos pagos. --------- ---------------------------------------------

Según dicho sistema, la retención será deducida salvo que, con respecto a Luxemburgo, el titular beneficiario
del pago eligiera en su lugar un procedimiento de intercambio de información o presentara un. certificado de

residencia fiscal en la forma establecida por la Directiva sobre lis Fiscalidad de los Ahorros de la UE

("certificado de residencia fiscal") a su agente de pago (según se define en la Directiva sobre la Fiscalidad de
los Ahorros de la I?E) o, en el caso de Austria, el titular beneficia,io del pago en su lugar presentara un

certificado de residencia fiscal adecuado a su agente de pago.- ------------------------------

El período de transición debe concluir al cierre del primer ejerces o económico completo después de la

ratificación por parte de determinados países que no son miembro de la UE de los procedimientos de
intercambio de información respecto de los intereses y otros ingresos .uiálogos.------------------------------------

Una serie de países que no son miembro de la UE y determinadas dependencias o territorios asociados de

algunos Estados Miembro han adoptado o acordado adoptar medidas similares (sea suministro de información



o retención transitoria) en relación con los pagos efectuados por uua persona dentro de sus respectivas

jurisdicciones a un titular beneficiario que sea una persona física ^ esidente o, a determinados tipos de

sociedades establecidas, en un Estado Miembro. Asimismo, los Esta los Miembro han celebrado acuerdos

para proporcionar información o practicar retenciones transitorias con algunos de dichos países y territorios

asociados respecto de los pagos efectuados por una persona en un Escudo Miembro a un titular beneficiario
que sea una persona física residente o, a determinados tipos de sociedades establecidas, en uno de dichos

Se advierte a los inversores que la Comisión Europea ha anunciado propuestas para modificar la Directiva

sobre la Fiscalidad de los Ahorros de la UE. Si se implementaran, las wodificaciones propuestas extenderían

el alcance de la Directiva sobre la Fiscalidad de los Ahorros de la 1 lE (i) a pagos efectuados a través de
determinadas estructuras intermediarias (establecidas o no en un Estado Miembro) para el total beneficio de

una persona física residente en la UE y (ii) un rango mayor de vtgresos similares a los intereses. Los

inversores que tengan duda en cuanto a su posición personal deben con ;ultar con sus asesores profesionales.

:iaüüct^^^r, Pú^,iac^, ^<<xcro^:a^



PLAN DE DISTRIBUCIÓN

Convenio de Coordinadores Colocadores ---------------- --------- ------ --------------------------------------------

La Argentina ha celebrado un convenio de coordinadores colocadores oc fecha [o1, 2010 con Barclays Capital

Inc., Citigroup Global Markets Inc. y Deutsche Bank Securities Inc. como coordinadores colocadores
conjuntos internacionales, que mencionamos como el convenio de cooi Minadores colocadores. ------------------

En virtud del convenio de coordinadores colocadores , la Argentina: - - -------------------------------------------

ha contratado a los coordinadores colocadores conjuntos internacionales para actuar,
directamente o a través de vinculadas, en representación de la Argentiw como coordinadores colocadores

internacionales en relación con la Invitación; -------------------------- --------------------------------------------

9 ha acordado reembolsar a los coordinadores colocadores,:unjuntos internacionales ciertos

gastos , incluidos honorarios legales , en relación con la Invitación; y --- ---------------------- ----------------------

. ha acordado indemnizar a los coordinadores colocadores <:onjuntos internacionales y sus

vinculadas respecto de ciertas obligaciones, incluidas, a título enunciativo, obligaciones a tenor de la

Secu rities Ací y sus modificatorias. ------------------------------------------ ---------------------------------------------

En cualquier oportunidad, , los coordinadores colocadores conjuntos ir ernacionales podrán negociar los

Títulos Elegibles u otros títulos de deuda de la Argentina por su propia cuenta o por cuenta de clientes y por

ende podrán mantener una posición larga o corta en los Títulos Elegibles u otros títulos de la Argentina. Las

vinculadas de los coordinadores colocadores conjuntos internacionales se desempeñan también como

organizadores en relación con la propuesta de oferta de efectivo simult:inea y percibirán honorarios en tal
carácter.-------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Los coordinadores colocadores conjuntos internacionales tienen la intención de obtener de la SEC una

exención a la Norma 101 de la Reglamentación M bajo la Securities Erchange Act de 1934 de los Estados

Unidos, y sus modificatorias, con respecto a las actividades de negociación de los coordinadores colocadores

conjuntos internacionales y algunas de sus vinculadas en relación con la Invitación. Sin embargo, no
podemos garantizar que la exención solicitada sea concedida por la SE t ' ---______________________________________

Si un coordinador colocador conjunto internacional adquiriera Títulos Nuevos conforme a la Invitación, podrá
revender los Títulos Nuevos oportunamente en una o más transacciones, incluyendo transacciones

negociadas, a un precio de oferta pública fijo o a precios variables a se¡ determinados en el momento de la
---------------------------------------------venta.----------------------------------------------------------------------------

Los Títulos Nuevos constituyen cada uno una nueva emisión de título. sin un mercado de negociación

establecido . La Argentina ha sido informada por los coordinadores colocadores conjuntos internacionales que

éstos tienen la intención de crear un mercado para los Títulos Nuevos , mero no están obligados a hacerlo y

pueden suspender esa creación de mercado en cualquier momento sin .,viso previo. No es posible dar

garantías en cuanto a la liquidez del mercado de negociación para los ' ! itulos Nuevos . ----------------------------

La Argentina no remunera a los coordinadores colocadores conjuntos internacionales por el papel que

desempeñan en la Invitación y bajo ninguna circunstancia estará ob1i ada al pago de honorario alguno a los

coordinadores colocadores conjuntos internacionales por el papel que desempeñan en la Invitación.------------



Por consiguiente, los coordinadores colocadores internacionales cobraran a los tenedores honorarios respecto

de todo Título Elegible Anterior a 2005 que el tenedor ofrezca y la Argentina acepte en la Invitación. Al

participar en la Invitación, el tenedor acuerda abonar esos honorarios. i.os honorarios de los coordinadores

colocadores conjuntos son de US$0,004, €0,004, Ps.0,004, £0,004, Francos Suizos 0,004 o Yenes 0,004 por

cada US$1,00,€1,00 Ps.1,00, £1,00, Francos Suizos 1,00 o Yenes 1,001) respectivamente, del Monto Elegible

de Títulos Elegibles Anteriores a 2005 que el tenedor ofrezca y la Argentina acepte en la Invitación. Esos

honorarios se abonarán a los coordinadores colocadores conjuntos internacionales en Bonos Globales 2017,

en el caso de la Opción Discount, o en efectivo , en el caso de la Opción Par. En el caso de la Opción Par, el

pago en efectivo de los honorarios se deberá realizar en la misma moneda que el pago en efectivo recibido

como parte de la Contraprestación Total. --------------------------------- --------------------------------------------

El valor nominal de los Bonos Globales 2017 o dinero en efectivo a ser entregados en pago de los honorarios

se determinará (i) aplicando los honorarios en la moneda que corresponda al total del Monto Elegible en la
moneda de los Títulos Anteriores a 2005 que el tenedor ofrezca y la Argentina acepte en la Invitación, (ü) en
el caso de Montos Elegibles denominados en una moneda distinta de la ,rroneda de los Bonos Globales 2017 o

el pago en efectivo que el tenedor deberá entregar , convirtiendo el moneo resultante a la moneda de esos

Bonos Globales 2017 o el pago en efectivo al Tipo de Cambio 2010, (in) en el caso de los tenedores de
Títulos Elegibles anteriores a 2005 que eligen o se les asigna la Opción 1iscount, dividiendo el monto

resultante por el Precio de Emisión de los Bonos Globales 2017 y, (iv) i edondeando hacia abajo el monto

resultante hasta (x) el US$1 ,00 más próximo , en el caso de los honorarios pagaderos en Bonos Globales 2017

o (y) US$0,01, € 0,01 o Ps . 0,01 más próximo , según corresponda , en el caso de los honorarios pagaderos en

efectivo . Como resultado de los movimientos en los tipos de cambio y, en el caso de los Bonos Globales

i ^' k G O G H t i ! 2017, el precio de los Bonos Globales 2017 en el mercado secundario en la Fecha de Liquidación Inicial y la

Fecha de Liquidación Final , el valor de los Bonos Globales 2017 puede ser mayor o menor que el monto
nominal original del honorario determinado en función del Monto Elegible. Véase "Factores de riesgo-

Factores de riesgo relativos a la Invitación-Riesgos de participar en le Invitación-No existe un mercado de

negociación establecido para los Títulos Nuevos, que no serán intercan ,hiables con los Títulos Discount 2005

o los Títulos Par 2005 . El precio al cual se negociarán los Títulos Nue\ os en el mercado secundario es

incierto".------------------------------------------------- ------------------------ ---------------------------------------------

Arcadia, junto con el Coordinador Global, representó a los Tenedores lniciadores en las indagaciones y
propuestas que precedieron a la Invitación. Como resultado de esa función, Arcadia recibirá una
compensación (véase "Ofrecimiento Global"). En un acuerdo de distril,ución de honorarios concertado entre
Arcadia y el Coordinador Global que abarca la propuesta presentada a la Argentina por el Coordinador Global
en octubre de 2009, se establece que el Coordinador Global asignará a rtrcadia una porción de los honorarios
que el Coordinador Global recibe del Agente de Canje como se establece en el convenio de los coordinadores
colocadores presentado a la SEC como parte de la Declaración de Registro de la Argentina y disponible en

Sujeto a ciertas condiciones, incluso que la Argentina sume y procese 1)n umbral específico de Títulos

Elegibles Anteriores a 2005 y los acepte, en la Invitación, cada agente pie bolsa intermediario/operador de

bolsa por cuenta propia (excepto un colocador de procesamiento mino) ista) que sume y procese con éxito

ofertas en nombre de los tenedores de Títulos Elegibles Anteriores a 2005 resultará elegible para recibir un
honorario pagadero en dólares estadounidenses por los coordinadores .olocadores conjuntos internacionales

por la suma descripta a continuación (al que aludimos como el "honor,,¡ lo de enlace para instrucciones"

(aggregator-fee)). A efectos de reclamar el honorario de enlace para instrucciones, el agente/operador debe

comunicarse con uno de los coordinadores colocadores conjuntos inter nacionales para determinar su

elegibilidad. ----------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

El honorario de enlace será de (i)US$2.750.000 si el monto total de valor nominal en circulación de Títulos

Elegibles anteriores a 2005 sumados y procesados por el agente de boya intermediario /operador es de entre
US$2,500.000.001 y US$4.000.000.000 o su equivalente (utilizando e, Tipo de Cambio Inicial) y (ii)

US$4.000.000 si el monto total en circulación de Títulos Elegibles An criores a 2005 sumados y procesados
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por un agente de bolsa intermediario /operador es superior a US$4.000 1 )00 .000 o su equivalente (utilizando el
Tipo de Cambio Inicial) ------------------------------------------------------ --------------------------------------------

Con sujeción a las condiciones consignadas a continuación, cada coloc:ulor de procesamiento minorista que

procese con éxito ofertas de un beneficiario minorista de Títulos Elegibles Anteriores a 2005 resultará
elegible para recibir un honorario pagadero en dólares estadounidenses o euros (al cual nos referimos como

"honorario de procesamiento minorista") de los coordinadores colocadores conjuntos internacionales en

función del monto de valor nominal en circulación de Títulos Elegibles Anteriores a 2005 ofrecidos por el

colocador de procesamiento minorista en nombre del beneficiario minoi esta y aceptado en virtud de la

Invitación. --------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Los montos en dólares estadounidenses o euros a pagar son los siguientes: -----------------------------------------

Monto de valor nominal
en circulación de Títulos

Elegibles Anteriores a Honorario de Procesamiento

2005 ofrecidos y procesamiento minorista (EUR)

aceptados minorista (US$)

:a Naciona^'

Al "21;

Por cada 100 dólares 0,05000 [0,03371]
estadounidenses
Por cada 100 euros [0,07416] 10,050001
Por cada 100 libras [0,08280] [0,05582]
esterlinas
Por cada 100 francos suizos [0,04909] [0,03310]

Por cada 10.000 yenes [0,05474] [0,03691]
Por cada 100 pesos [0,013011 ( 0,008771

El honorario de procesamiento minorista será abonado solamente al colocador de procesamiento minorista

que esté debidamente designado como "colocador de procesamiento minorista" registrándose como tal con el

agente de información a través del Sitio Web de la Invitación, en http:,/ wwm,.argentina20lOoffer.com/rpf, y
proporcionando toda la información necesaria. Además, los coordinadores colocadores conjuntos

internacionales se reservan el derecho de solicitar información adicional del solicitante a fin de validar
reclamos de pago de honorario de procesamiento minorista. ------------ - ---------------------------------------------

Sólo los participantes directos en el sistema de compensación principal pertinente serán elegibles para
inscribirse como colocadores de procesamiento minorista. Si el tenedor no es un participante directo, debe

impartir instrucciones al participante directo a través de cual ofrece su, Títulos Elegibles Anteriores a 2005 en
nombre de los titulares beneficiarios minoristas para que se inscriba como colocador de procesamiento

minorista en su nombre .--------------------- --------------------------- ------ ----------------------------------------------

Un "beneficiario minorista" de Títulos Elegibles es un beneficiario de Títulos Elegibles que ofrece Títulos

Elegibles de todas las series ofrecidas por tal beneficiario con un monto de valor nominal total en circulación
que no supere la suma de US$250.000 o su equivalente, utilizando el'! ipo de Cambio Inicial aplicable. -------

La Argentina no será bajo ninguna circunstancia responsable del pago del honorario de enlace de
instrucciones o el honorario de procesamiento minorista ni reembolsaia a los coordinadores colocadores
conjuntos internacionales el pago de dichos honorarios .----------------- --------------------- ------------------------
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-----------------------------

La Argentina estima que su parte del total de gastos de la Invitación ascenderá a aproximadamente US$[*]

millones . ---------------------------------------------------------------------. -------------------------------------

Agente de canje --------------------------------------------------------------------------------------

La Argentina ha contratado a The Bank of New York Mellon para que ;e desempeñe como agente de canje en

relación con la Invitación .---------------------------------------------------- -------------------------------------

La Argentina ha convenido: -------------------------------------------------- --------------------------------------------

• pagar al agente canje determinados honorarios por sus servicios, --- --------------------------------------------

• reembolsar al agente de canje algunos de sus gastos varios incurrido. en relación con la Invitación, e ------

• indemnizar al agente de canje frente a ciertas responsabilidades, incluyendo las responsabilidades en virtud

de la Securities Act, y sus modificatorias. ---------------------------------- --------------------------------------------

En relación con la Oferta, los coordinadores colocadores conjuntos finte; nacionales adelantaron, en nombre de

la Argentina, determinados montos en concepto de pago parcial de detei minados honorarios de The Bank of
New York en su carácter de agente de canje. El agente de canje reembolsó esos montos a los coordinadores
colocadores conjuntos internacionales después de la recepción del pagc, por parte de la Argentina. -------------

Cotización y admisión para la negociación ------------------- -----------------------------------

Se ha solicitado permiso para cotizar cada serie de Títulos Nuevos en la Bolsa de Valores de Luxemburgo y

para que los Nuevos Títulos sean admitidos para su negociación en el raercado Euro MTF de la Bolsa de

Valores de Luxemburgo, se solicitará permiso para cotizar cada serie de Títulos Nuevos en la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires y para que sean admitidos para su negociac ion en Mercado Abierto Electrónico.

Sin embargo, no podemos garantizar que de formularse tal solicitud, éaaa sea aprobada o si lo es, que ello

ocurra antes de la Fecha de Liquidación Inicial o la Fecha de Liquidación Final o en momento alguno. --------

RESTRICCIONES JURISDICCIONALES

La distribución del Material de la Invitación está restringida en ciertas jurisdicciones por operación de la ley.

La Argentina exige que las personas a las que llegue el Material de la Invitación se informe sobre estas

restricciones y las observe.---------------------------------------------------- ---------------------------------------------

por la violación por parte de cualquier persona de las restricciones aph,sables en cualquier jurisdicción. -------

El Material de la Invitación no constituye y no puede ser utilizado en relación con una oferta o invitación por

persona alguna en una jurisdicción en la que tal oferta o invitación no rsté autorizada o en la cual la persona
que la formula no esté autorizada a hacerlo o a una persona a quien es legal formular una oferta o invitación.
Ni la Argentina ni los coordinadores colocadores conjuntos internacionales aceptan responsabilidad alguna

cualquiera de sus sociedades vinculadas en nombre de la Argentina. - ---------------------------------------------

en la que esté autorizado un coordinador colocador conjunto internacional o cualquiera de sus sociedades

vinculadas, la Invitación se considerará formulada por el coordinador rolocador conjunto internacional o

En toda jurisdicción en la que la Invitación deba ser formulada por un intermediario o colocador autorizado y

------------------Argentina --------------------------------------------------

No se aplican restricciones a la Invitación siempre que los Títulos Nuevos se emitan en la Argentina. ---------



Austria ----------------------------------- ---------------------------------------

fJ 1,Pti r.
iaaciorai
F' 7

De conformidad con el procedimiento de reconocimiento de prospecto :. tenor de la Directiva del Prospecto,

se notificará a Finanzmarktaufsicht un prospecto admitido para su publicación. Tras la notificación

del prospecto a FMA y su publicación en cumplimiento con los requisitos de las leyes austriacas, los Títulos

Nuevos se ofrecerán públicamente en Austria. Los Tenedores de Títuk.:; Elegibles en Austria deberían

examinar y adoptar la decisión de participar en la Invitación basándose exclusivamente en los procedimientos

descriptos en el Material de la Invitación y de conformidad con ellos. Los Tenedores de Títulos Elegibles

pueden también obtener copias del prospecto sin cargo comunicándose con el agente de información al

domicilio que figura en la contratapa de este documento. ---------- ------ --------------------------------------------

Invitación constituye una colocación privada. No está sujeta a las re ;lamentaciones del Banco Central de

Bahrain aplicables a las ofertas de títulos y los numerosos requisitos de divulgación de información y
disposiciones de protección que contienen esas reglamentaciones. Por rude, la Invitación está exclusivamente
destinada a "Inversores Acreditados", según dicho término se define en la Directiva de Requisitos Mínimos

para Prospectos de Oferta de Colocación Privada de Instrumentos Financieros en el Reino de Bahrain, emitida

el 6 de octubre de 2008. ------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Los instrumentos financieros ofrecidos por colocación privada solo pw den ofrecerse en suscripciones
mínimas de US$100.000 (o su equivalente en otras monedas). -------- --------------------------------------------

El Banco Central de Bahrain no asume responsabilidad alguna por la fidelidad e integridad de las

declaraciones e información contenidas en este documento y expresamente rechaza toda responsabilidad por
pérdidas que de cualquier modo surjan del hecho de basarse en todo o parte del contenido de este documento.

La Argentina asume responsabilidad por la información contenida en e ;te documento a su leal saber y
entender, y ha arbitrado todos los medios razonables para cerciorarse de que la información aquí contenida
esté en consonancia con los hechos y no omita nada que probablemente afectaría la confiabilidad de esa

------------------------- ------------ ---------------------------------------------información .-----------------------------

Todos los inversores potenciales deberían realizar su propia investigacu ;n de la oferta y consultar con sus

asesores acerca de (a) el riesgo de inversión y la conveniencia de los T culos Nuevos para sus requerimientos

individuales ; (b) la liquidez y posible ausencia de un mercado público para los Títulos Nuevos que se ofrecen,

y (c) los tipos específicos de riesgos vinculados con los Títulos Nuevo: que serán emitidos . ---------------------

distribuidos, directa o indirectamente, a una persona situada en Bélgica y/o residente de Bélgica que califique
como "Inversor Calificado" según dicho término se define en el Artículo 10, inciso 1 de la Ley de Prospectos

y se menciona en el Artículo 6, inciso 3, 2° de la Ley de Adquisicionen de Control, y que actúe en nombre

propio o en otras circunstancias que no constituyan una oferta pública en Bélgica a tenor de la Ley de
Prospectos y la Ley de Adquisiciones de Control. --------- ------------- ----------------------------------------------

Por consiguiente, la Invitación y el Material de la Invitación sólo pueden ser promocionados, ofrecidos o

por dicha comisión. --------------------------------------------------------- ---------------------------------------------
voor hei Bank-, Financie- en Assuraniiewezen) y ningún Material de lag Invitación ha sido ni será aprobado
Bancaria, Financiera y de Seguros de Bélgica (Commission bancaire, Jinanciére el des assurances/Commissie

Bélgica -------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

La Invitación no constituye una oferta pública a tenor del Artículo 3, inciso 2 de la Ley Belga del 16 de junio

de 2006 sobre oferta pública de títulos y admisión de títulos para su negociación en un mercado regulado (la

"Ley de Prospectos") ni a tenor del Artículo 6 de la Ley Belga del 1 de abril de 2007 sobre ofertas de
adquisición de control (la "Ley de Adquisiciones de Control"). La Invitación se formula exclusivamente en
virtud de exenciones aplicables de colocación privada y por ende no hht sido ni será notificada a la Comisión
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Canadá (Ontario p Quebec exclusivamente) ------------------------------ --------------------------------------------

------------ --------------------------------------------

Los Títulos Nuevos sólo pueden ofrecerse a inversores situados en las i' ovincias de Ontario y Quebec. ------

Moneda -------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

El tipo de cambio oficial entre el peso argentino y el dólar canadiense , según lo informado por Bank Of.

Canadá era de aproximadamente [3,90931 pesos argentinos = 1.00 dóla . canadiense el [151 de abril de 2010. -

Responsabilidad--------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Excepto expreso requerimiento en contrario de las leyes aplicables o de un contrato, el coordinador global, los
coordinadores colocadores conjuntos internacionales, el agente de infoi oración o el agente de canje no
otorgan ninguna declaración, garantía o compromiso (expreso o tácito) iii aceptan responsabilidades u

obligaciones de índole o naturaleza alguna con respecto a la fidelidad o integridad de la información
contenida en el Material de la Invitación u otra información proporcionada por la Argentina en relación con la

Invitación. ---------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

--------------------- --------------------------------------------Restrtcetones a reventa -------------------------------

La Invitación se formulará en Canadá exclusivamente como colocación privada, y estará exenta del requisito
de que la Argentina prepare y presente un prospecto ante las autoridadr, de títulos reglamentarias de Canadá.

Por ende, la reventa de Títulos Nuevos debe efectuarse de conformidad con las leyes de títulos aplicables que

pueden exigir que las reventas se realicen de conformidad con las exen,:Iones de registro y de los requisitos de

prospecto. Se recomienda a los tenedores oferentes asesorarse jurídica riente antes de proceder ala reventa de

Títulos Nuevos. ----------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Declaraciones de los inversores canadienses ----------------------------- ---------------------------------------------

Se considerará que el inversor canadiense que participe en la Invitación habrá declarado a la Argentina y a los
coordinadores colocadores conjuntos internacionales que: --------------- ---------------------------------------------

la Invitación se formuló exclusivamente mediante el Mates tal de la Invitación y no mediante
publicidad de la Invitación en medios gráficos pagos de circulación geiwral y habitual, radio, televisión o

telecomunicaciones, incluida la exhibición electrónica, u otra forma de 1mblicidad en Canadá; ------------------

los inversores han examinado y manifiestan conocer los téuninos aludidos precedentemente bajo

el encabezamiento "Restricciones a la reventa", -------------------------- --------------------------------------------

toda vez que lo exijan las leyes, el inversor participa en la Invitación como mandante por cuenta

propia y no como mandatario; y ---------- ---------------------------------------------

el inversor de un inversor último para el cual esté actuand, > como agente autorizado tiene

derecho, bajo las leves de títulos canadienses aplicables, a participar ei, la Invitación sin el beneficio de un

prospecto condicionado por esas leyes de títulos y, sin limitar la general ]dad de lo antedicho, el inversor, o el
inversor último para el cual esté trabajando como agente es un "invers,,r acreditado", según dicho término se

define en el Instrumento Nacional 45-106 - Exenciones de Registro y r'rospecto-----------------------------------

Además, se considerará que un receptor de Títulos Nuevos con residencia en Ontario que reciba una
confirmación de canje, mediante el recibo de Títulos Nuevos otorgado por el tenedor oferente, ha declarado a

la Argentina y al coordinador colocador conjunto internacional que est- tenedor oferente: (a) ha sido
notificado por la Argentina (i) que la Argentina está obligada a propor,aonar información ("información

personal") del tenedor oferente según se exige en el Anexo 1 del Forme lario 45 106F1 (incluidos su nombre,



domicilio, teléfono y número y valores de los Títulos Nuevos recibidos) el que debe ser presentado por la

Argentina a tenor del NI 45 106, (i.e.) que esa información personal seca enviada a la Ontario Securities
Commission (la "OSC" - Comisión de Valores de Ontario) de conformidad con el NI 45 106, (iii) que esa

información personal es recabada indirectamente por la OSC en virtud ele la facultad que le confiere la

legislación de títulos de Ontario, (iv) que esa información personal se r,x;aba a efectos de la administración y

oponibilidad de la legislación de títulos de Ontario y que (v) el funcionario público de Ontario que puede

brindar respuestas acerca de la recabación directa de la información pe; sonal por parte de la OSC es el

Asistente Administrativo del Director de Finanzas Corporativas (Admipiistrative Assistant lo ¡he Director of

Corporate Finance) de la OSC, , Suite 1903, Box 5520, Queen Street West, Toronto, Ontario M5H 3S8,

Teléfono: (416) 593-8086; y (b) al recibir Títulos Nuevos ha autorizada, la recabación indirecta de

información personal por parte de la OSC. ----------- ----------------- -------------- - ----------------------------

Además, el tenedor oferente manifiesta que su nombre, domicilio, teléfono y otra información especificada,

incluso el número de Títulos Nuevos por él adquiridos, puede ser revelado a otras autoridades reglamentarias

de títulos de Canadá y ponerse a disposición del público de conformidad con los requisitos de las leyes
aplicables. Al adquirir Títulos Nuevos, el oferente presta su consentimiento ala divulgación de esa

información.------------------------------------------ ----------- ---------------- ---------------------------------------------

Régimen tributario y elegibilidad para inversión ---------------------- --------------------------------------------

La discusión sobre cuestiones tributarias y afines contenida en el Material de la Invitación no pretende ser una
descripción exhaustiva de todas las consideraciones tributarias que pueden ser relevantes para la decisión de
participar en la Invitación. Los participantes canadienses de la Invitacxun deberían consultar a sus propios

asesores jurídicos y tributarios con respecto a las consecuencias tributadas de participar en la Invitación en

sus circunstancias particulares, en virtud de la legislación y la reglamentación canadiense. ---------------------

Información a futuro--------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Esta oferta es realizada por un emisor no canadiense utilizando documentos informativos preparados de
conformidad con leyes de títulos no canadienses. Los potenciales tenedores oferentes deben tener presente

que estos requisitos pueden diferir significativamente de los de Ontaric • La información incluida o

incorporada por referencia en el Material de la Invitación puede no estiu acompañada por la información y las

explicaciones que le serían requeridas a un usuario canadiense bajo la ley de títulos de Ontario.-----------------

Derecho a acciones por daños y perjuicios o rescisión exclusivamente Ontario --------------

La legislación de títulos de Ontario dispone que el tenedor oferente de I'ítulos Elegibles en virtud del Material

de la Invitación tendrá derecho legal a acciones por daños y perjuicios o rescisión contra la Argentina en caso

de que el Material de la Invitación contuviera una declaración falsa, sei ún se define en la Ley de Títulos
(Ontario). Se considera que los tenedores oferentes de Ontario que adquieren Títulos Nuevos ofrecidos por el

Material de la Invitación durante el período de distribución se han basculo en la declaración falsa si ésta
constituía una declaración falsa en oportunidad del canje. Los tenedor es oferentes de Ontario que opten por

ejercer el derecho de rescisión contra la Argentina no tendrán derecho a acciones por daños y perjuicios

contra la Argentina. El derecho a rescisión o a daños y perjuicios conferido por la ley es complementario y no

excluyente de todo otro derecho que pudiera corresponder al tenedor alerente en virtud de la ley. Los

potenciales tenedores oferentes de Ontario deben remitirse a las dispo:aciones aplicables de la legislación de

títulos de Ontario y se les recomienda consultar con sus propios asesor es jurídicos cuáles, si acaso alguno, de
esos u otros derechos les corresponde. ------------------------------------- ---------------------------------------------

Exigibilidad de derechos legales -

La Argentina es un estado soberano extranjero. Por consiguiente, no e->: posible para los inversores

canadienses cursar a la Argentina notificación de procedimientos judir jales dentro de Canadá ni satisfacer una

sentencia contra la Argentina en Canadá o exigir el cumplimiento de una sentencia dictada por los tribunales
canadienses contra la Argentina. ----------------------------------------- ----------------------------------------------



Idioma de los documentos ---------------------------------------------------- --------------------------------------------

Al presentar una oferta , el inversor canadiense manifiesta que es su deseo expreso que todos los documentos
que acrediten la Invitación o en modo alguno se relacionen con ella se r edacten exclusivamente en idioma
inglés . Chaque investisseur can adíen , en soumeltant une offre, reconnuil que c'est á sa volonté ecpresse que
bous les documents faisanl foi ou se rapportant de quelque maniére quí ce sois á l'Invitation soben! rédigés en

anglais seulement .--------------------------------- ----------------------------- --------------------------------------------

Islas Caimán--------------------------------------------------------------- -------------------------------------------

NOTIFICACIÓN AL PÚBLICO DE LAS ISLAS CAIMÁN: ----------- --------------------------------------------

La oferta a suscribir títulos no puede ser formulada al público en las Islas Caimán . --------------------------------

Channel Islands (exclusivamente Jersey) --------------------------------- --------------------------------------------

El Material de la Invitación no se deberá hacer circular en Jersey (ni pc,uerse a disposición en un sitio Web al
que tengan acceso los residentes de Jersey), excepto que en esa oportuiiidad se haga circular una oferta

idéntica en el Reino Unido sin violar las disposiciones de la Ley de Mes cados y Servicios Financieros de 2000
o las Reglamentaciones de Ofertas Públicas de Títulos de 1995 o, en la medida en que sea pertinente, la Ley

de Empréstitos (Control y Garantías) de 1946 o la Ley de Sociedades ,le 1985 del Reino Unido. ---------------

Dinamarca -------------------------------------------------------------------- - -------- ~ ------------ ~ ----------------------

Esta Invitación y el Material de la Invitación no constituyen un prospecio a tenor de las leyes danesas y no
han sido presentados ante la Autoridad de Supervisión Financiera danesa pues la Invitación y el Material de la

Invitación no fueron preparados en el contexto de un oferta pública de títulos en Dinamarca, según el

significado que le otorga la Ley Danesa de Negociación de Títulos o í(,>. Decretos Presidenciales dictados en
su marco. Esta Invitación sólo se dirigirá a inversores calificados segú), se define en el artículo 2 de la Orden

de Prospectos N° 885/2009. Por consiguiente, está Invitación y el Material de la Invitación no puede ponerse

a disposición del público y los Títulos Nuevos no pueden ser comercializados y ofrecidos para la venta en
Dinamarca excepto en circunstancias (i) respecto de las cuales se juzgue que no serán consideradas una
comercialización u oferta al público en Dinamarca o (ii) que estén comprendidas en una de las exenciones de

los requisitos de prospecto. -------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Area Económica Europea --------_------_-_--_-----_

En relación con cada Estado Miembro Pertinente, no se podrá formulas una oferta pública de Títulos Nuevos

en virtud de la Invitación en ese Estado Miembro Pertinente, excepto , hasta que un prospecto, según el
significado de la Directiva del Prospecto haya sido aprobado por la atitoridad competente en Luxemburgo y

publicado y "visado" para el Estado Miembro Pertinente de conformidad con la Directiva del Prospecto; no

obstante, puede formularse una oferta pública de Títulos en el Estado Miembro Pertinente en cualquier

oportunidad en el marco de las siguientes exenciones de la Directiva del Prospecto: -------------------------------

0 una oferta dirigida exclusivamente a "inversores calificados" según el significado de la Directiva

del Prospecto, conforme sea implementada en ese Estado Miembro (" lnversores Calificados"); -----------------

• una oferta dirigida a menos de 100 personas físicas o iurí,licas del Estado Miembro Pertinente

(que no sean Inversores Calificados); o ------------------------------------ ----------------------------------------------

• en cualquier otra circunstancia comprendida por el Artículo 3(2) de la Directiva del Prospecto.

A los efectos de esta disposición, la expresión "oferta pública" en relación con los Títulos Nuevos en un
Estado Miembro Pertinente significa la comunicación, de cualquier foz ma y por cualquier medio, de

información suficiente sobre los términos y condiciones de la oferta ^ cualquiera de los Títulos Nuevos que



serán ofrecidos de modo tal que permita a un inversor decidir comprar les Títulos Nuevos, según dicha

expresión sea definida más exhaustivamente en el Estado Miembro poi una medida que implemente la

Directiva del Prospecto en ese Estado Miembro, y la expresión Directi-^ a del Prospecto incluye toda medida

de implementación pertinente en cada Estado Miembro Pertinente. ---- --------------------------------------------

lic•r_ ^Jecic,i,a

Argentina ha solicitado que el Prospecto de la Directiva del Prospecto rica "visado" en los siguientes Estados

Miembros Pertinentes: Austria, Alemania, Holanda, España, y el Reina Unido. ------------------------------------

Francia -----------------------------------------------------------------------

Ningún prospecto (incluida una modificación , suplemento o sustituto de él) redactado en relación con la
oferta de Títulos Nuevos ha sido aprobado por la Autorité des marchés financiers francesa o por la autoridad
competente de otro Estado que sea parte contratante del Acuerdo del Apea Económica Europea ni notificado a

la Autorité des marchés financiera francesa; no se han ofrecido o vendido y no se ofrecerán o venderán
Títulos Nuevos directa o indirectamente al público en Francia ; no se ha distribuido ni dispuesto la distribución

de Material de la Invitación relativo a los Títulos Nuevos ni se distribu u á ni se dispondrá su distribución

pública en Francia; tales ofertas , ventas y distribuciones han sido y sólo, serán efectuadas a inversores

calificados ( investisseurs qualifiés) que no sean personas físicas e inviru tan por cuenta propia, según se define

en los Artículos L. 411-2, D. 411-1, D. 411-2, D. 734-1, D.744-1, D. 74-1 y D. 764-1 del Code monétaire et

financier . La distribución directa o indirecta al público en Francia de los Títulos Nuevos adquiridos según lo

antedicho puede realizarse exclusivamente de conformidad con los Art nulos L . 411-1, L. 411-2, L. 412-1 y L.

621-8 to L. 621-8-3 del Code monétaire et_ financier y las reglamentac iones que se dicten en su marco . --------

------------------ --------------------------------------------

Los Títulos Nuevos se ofrecen y venden en la República Federal Alemana mediante una oferta pública en

virtud de un prospecto aprobado por la CSSF en cumplimiento de las leyes, normas y reglamentaciones

aplicables vigentes en Luxemburgo y visado a Bundesanstalt./ür Fincnrzdienstleistungsaufsicht, Alemania

(`BaFin") junto con una traducción al alemán de un resumen del prospecto. La Invitación en Alemania sólo
comenzará después de que la CSSF haya concluido la notificación de visado a BaFin. La traducción al

alemán del resumen del prospecto podrá obtenerse del agente de información en el domicilio que figura en la
contratapa de este documento o del Sitio Web de la Invitación. Los in versores de la República Federal
Alemana deberían examinar y adoptar su decisión de participar en la Invitación exclusivamente sobre la base
de la información contenida en el prospecto y de acuerdo con ella. ---- -------------------------------------------

Los Tenedores de Títulos Elegibles de Alemania pueden obtener copia :, de este documento del agente de

información en el domicilio indicado en la contratapa de este documei io o del Sito Web de la Invitación.

HongKong--~ ---

Ninguna persona o entidad puede emitir o tener en su poder a efectos le su emisión una publicidad, invitación

o documento relacionado con los Títulos Nuevos, sea en Hong Kong c en otro lugar, que esté dirigido o que

sea probable que su contenido esté dirigido al público en I-long Kong sea leído por este (salvo que esté
permitido hacerlo en virtud de las leyes de títulos de Hong Kong) excepto en relación con Títulos Nuevos que

son enajenados o están destinados a ser enajenados exclusivamente a favor de personas que estén fuera de
Hong Kong o exclusivamente a "inversores profesionales" según el significado de la Ordenanza de Títulos y

Futuros (Cap.571) y las normas dictadas en su marco. ------------------- ----------------------------------------------

----------------------------------------------

La Invitación está exclusivamente dirigida a: ----------------------------- ----------------------------------------------

personas jurídicas autorizadas o reguladas para operar en los mercados financieros, o si no lo
están, cuyo objeto social sea exclusivamente el de invertir en títulos; - --------------------------------------------



personas jurídicas con dos o más de las siguientes caractern: ticas : (i) un promedio de como

mínimo 250 empleados durante el último ejercicio económico (ü) un balance total de más de €43 .000.000; y

(iii) una tasa de ingresos brutos de más de €50 .000.000 según sus últimos estados contables anuales o estados

contables consolidados ; ----------------------------------------------- --------------------------------------------

toda otra persona física o entidad autorizada en Irlanda corno inversor calificado según el

significado de la Directiva del Prospecto;----------------------------------- ---------------------------------------------

y se considerará que toda persona que inicialmente adquiera Títulos Nuevos o a quien se le formule una oferta

en virtud de la Invitación sobre la base de cualquiera de los ítems precedentes ha declarado, reconocido y

acordado que es un "inversor calificado" según el significado del Artículo 2(1) (e) de la Directiva del

Prospecto y que no está adquiriendo los Títulos Nuevos con miras a revenderlos en Irlanda a una persona que

no sea un inversor calificado. ------------------------------------------------ ---------------------------------------------

En el caso de Títulos Nuevos ofrecidos a un intermediario financiero, según dicho término se utiliza en el
Artículo 3 (2) de la Directiva del Prospecto, se considerará que el intermediario financiero también ha

declarado, reconocido y acordado que los Títulos Nuevos adquiridos p, >r él en la Invitación no han sido
adquiridos sobre una base no discrecional en nombre de persona alguna ni con miras a su oferta o reventa a

persona alguna en circunstancias que pudieran dar lugar a una oferta publica que no fuera la oferta o reventa a

inversores calificados, según se hallan definidos. La Argentina confrarzi en la veracidad y exactitud de tal

declaración, reconocimiento y acuerdo. ------------------------------------- ---------------------------------------------

"Directiva del Prospecto" significa la Directiva 2003171 /EU del Parlamento Europeo y el Consejo del 4 de

noviembre de 2003, y toda medida de implementación pertinente de Irlanda. --------------------------------------

Italia ----------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

El Material de la Invitación no ha sido sometido al proceso de aprobaciun de la Commissione Nazionale per le

Societá e la Borsa, a la que se hace referencia como "CONSOB." Por ende, los tenedores de Títulos

Elegibles que sean residentes italianos o personas situadas en la República de Italia no deben usar el Material

de la Invitación como fuente de información o instrucciones para ofrecer Títulos Elegibles. La Invitación sólo

puede formularse en Italia de conformidad con un documento de oferta separado aprobado por el CONSOB a

tenor del Artículo 102 del Decreto Legislativo N° 58 del 24 de febrero ele 1998 (el "Documento de Oferta

Italiano"). Por consiguiente, los tenedores de Títulos Elegibles que serte residentes italianos o personas

situadas en la República de Italia deberían examinar, adoptar su decisi.un de participar en la Invitación y

aceptarla exclusivamente sobre la base del Documento de Oferta Italiano y de acuerdo con los procedimientos

allí descriptos. ------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------

Japón ---------------------------------------------

El Material de la Invitación no ha sido ni será presentado ante la Direc,.ión de Finanzas Local de Kanto, ni
será aprobado por ella. Por ende, los residentes japoneses o las personas situadas en Japón no deben usar el

Material de la Invitación como fuente de información o instrucciones ,,obre cómo ofrecer Títulos Elegibles en
--------------------------------------------virtud de la invitación en Japón.---------------------------------------------

Los Títulos Nuevos que se emitirán en canje de los Títulos Elegibles denominados en Yenes se ofrecen y
venden en Japón mediante una oferta pública en el marco de un prospecto (el "Prospecto Japonés') redactado

de conformidad con la Ley de Instrumentos Financieros y Mercados de Valores de Japón y las leves, normas

y reglamentaciones aplicables vigentes en Japón. Los residentes japoneses o las personas situadas en Japón

que deseen participar en la Invitación deberían examinar y adoptar su - Iccisión de participar en la oferta de
Japón exclusivamente sobre la base del Prospecto Japonés y de conformidad con los procedimientos allí

---------------------------------- ------ -------- ---------------------------------------------descriptos .---------------------

Luxemburgo ------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------

Los Títulos Nuevos no pueden ofrecerse en Luxemburgo en las siguientes circunstancias: -----------------------



En el período comprendido entre la fecha de publicación de un prospecto, en relación con los

Títulos Nuevos, que ha sido aprobado por la CSSF en Luxemburgo o, guando corresponda, en otro Estado
Miembro de la Unión Europea pertinente y notificado a la CSSF, todo dio de conformidad con la Directiva

del Prospecto, y la fecha que opere 12 meses después de la fecha de tal publicación; ------------------------------

en cualquier oportunidad a personas jurídicas autorizadas reglamentadas para operar en los

mercados financieros o, si no lo están, cuyo objeto social sea exclusivamente el de invertir en títulos;----------

en cualquier oportunidad a un persona jurídica que posea dos o más de las siguientes

características: (i) un promedio de como mínimo 250 empleados durante el último ejercicio económico (ü) un

balance total de más de €43.000.000; y (iii) una tasa de ingresos bruto,, de más de €50.000.000 según sus

últimos estados contables anuales o estados contables consolidados; o- ---------------------------------------------

en cualquier oportunidad en toda otra circunstancia que ri c requiera la publicación por parte de la

Emisora de un prospecto a tenor del Artículo 3 de la Directiva del Prospecto . --------------------------------------

A los efectos de esta disposición , la expresión "una oferta pública de 1 culos Nuevos en relación con Títulos

Nuevos en Luxemburgo" significa la comunicación , de cualquier form a n y por cualquier medio, de

información suficiente acerca de los términos y condiciones de la oferta , y los Títulos Nuevos que serán

ofrecidos de modo tal que permita a un inversor decidir la compra de 1 itulos Nuevos , según se define en la

Ley del 10 de julio sobre prospectos de títulos y la Directiva 2003 /71/1;C del Parlamento Europeo y el

Consejo del 4 de noviembre de 2003 que la implementa sobre el prospecto que debe ser publicado cuando se

ofrecen títulos al público o se los admite para su negociación (la Directiva del Prospecto ), o cualquier reforma

o modificación de ella .-------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Mónaco ---------------------------------------------

Los Títulos Nuevos no pueden ser ofrecidos ni lo serán sino a través do- un intermediario aprobado en

Mónaco, de conformidad con la Ley de Servicios Financieros de Mónaco. Las ofertas y ventas de Títulos

Nuevos podrán realizarse fuera de Mónaco y transmitirse a inversores le Mónaco sin restricciones , según la

ley monegasca ----------------------------------------------------------------- -------------------------------------------

La Invitación se formula en Holanda en virtud del un prospecto aprobado por la CSSF. Se ha solicitado a la

CSSF que notifique el prospecto aprobado a la Autoridad Holandesa de Mercados Financieros (Stichting

Autoriteit Financiele markten) de conformidad con el Artículo 18 de la Directiva del Prospecto. Los

inversores en Holanda deberían examinar y adoptar su decisión de participar en la Invitación exclusivamente

sobre la base de la información contenida en el Material de la Invitacicot y de conformidad con ella, y se les

recomienda consultar con su banco, corredor o asesor de inversiones antes de adoptar esa decisión de

inversión. Los Tenedores de Títulos Elegibles en Holanda pueden obtener gratuitamente copias de este
prospecto del agente de información a su domicilio indicado en la conuatapa de este documento o del Sitio
Web de la Invitación .--------- ----------------------------------------------- ---------------------------------------------

Las Antillas Holandesas----------------------------------------------------- ----------------------------------------------

Las leves de las Antillas Holandesas no estipulan que la Invitación a recibir Títulos Nuevos a cambio de

Títulos Elegibles en las Antillas Holandesas debe ser aprobada por un a n autoridad reguladora . -------------------

Portugal ----------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------

El Material de la Invitación no ha sido ni será registrado o aprobado por la Comisión de Mercados de Valores

de Portugal ("Comissáo do Mercado dos ValoresMobiliários') ni se La comenzado un procedimiento de

reconocimiento de prospecto ante esa entidad y, por consiguiente, la Invitación no está dirigida a inversores

residentes y/o situados en Portugal ni puede ser formulada al público rn Portugal o bajo circunstancias que se



consideren oferta pública según el Código de Títulos de Portugal ("Código dos ValoresMobiliários") v otras

leyes y reglamentaciones de títulos aplicables en ese país . Además, el Material de la Invitación y otro

material de la oferta se distribuyen al público en general exclusivameme en las jurisdicciones en las que es

lícito hacerlo y no pueden ser distribuidos públicamente en Portugal , n; pueden realizarse en Portugal

actividades de publicidad o comercialización en relación con la Inversi , In.------------------------------------------

La Invitación no está dirigida a tenedores de Títulos Elegibles resídent,•:, y/o situados en Portugal, y no se
aceptarán ofertas de esos tenedores excepto que sean formuladas a tenedores que son inversores calificados
("investidores qualificados"), según se define en los Artículos 30 y 11 ( del Código de Títulos de Portugal, y/o
a 99 o menos inversores no calificados, en cuyo caso la Invitación puede formularse mediante una colocación

privada ("oferta particular"), de conformidad con las disposiciones peitmentes del Código de Títulos de
Portugal. -------------------------------------------------------------- -------- --------------------------------------------

Toda oferta futura de presentar propuestas para la recompra de Títulos l :legibles que se formule en Portugal

no estará registrada ni aprobada por la Comisión de Mercados de Títult,s de Portugal y no se comenzará un
procedimiento de reconocimiento de prospecto en ese país , en virtud de lo cual las propuestas de recompra de

Títulos Públicos no serán aceptadas en Portugal del público en general bajo circunstancias que se consideren

oferta pública según el Código de Títulos de Portugal y otras leyes y reglamentaciones de títulos aplicables

en ese país. --------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Rusia ----------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Notificación a destinatarios : ------------------------------------------------ ---------------------------------------------

El Material de la Invitación se distribuye exclusivamente a un círculo limitado de personas y se proporcionan

exclusivamente para la información del tenedor información, quien no debe proporcionarla a otra persona o

entidad ni ponerla a disposición de ella de manera alguna . La información provista en el Material de la

Invitación no constituye una publicidad de los Títulos Nuevos en la Federación Rusa y no tiene por objeto

crear o mantener un derecho sobre la Argentina o los Títulos Nuevos o facilitar una venta, canje o
transferencia prohibida de los Títulos Nuevos en la Federación Rusa o :, favor de una persona o entidad rusa.

Los Títulos Nuevos son títulos de una emisora extranjera según las ley:s rusas. No puede realizarse una

venta, canje o transferencia de Títulos Nuevos en la Federación Rusa ( a favor de una persona o entidad rusa,

excepto y en la medida que las leves rusas permitan lo contrario. Ni la emisión de los Títulos Nuevos ni un
prospecto de títulos respecto de los Títulos Nuevos han sido o tienen por objeto ser registrados ante el

Servicio Federal de Mercados Financieros de la Federación Rusa. La ndórmación proporcionada en el
Material de la Invitación no constituye una oferta, ni una invitación a 1 ormular ofertas de venta, canje o

transferencia de los Títulos Nuevos en la Federación Rusa o a favor de una persona o entidad rusa, excepto en
la medida en que las leyes rusas permitan lo contrario. ------------------ ---------------------------------------------

Singapur -------------------------------------------- -- - - - ------------------------------

• La Invitación se dirige y está formulada exclusivamente personas situadas en Singapur que son
titulares existentes de bonos previamente emitidos en la Argentina y lü.,, Títulos Nuevos estarán disponibles

únicamente para dichas personas. La Invitación no constituye una oferta o venta de Títulos Nuevos o una

invitación a adquirirlos a ninguna otra persona situada en Singapur. N,, se aceptarán suscripciones de persona
alguna de Singapur excepto las que sean tenedores existentes de bono: previamente emitidos en la Argentina.

España-------------------------------------------------------------------------- ---------------------------

La Invitación se formulará a tenedores - de Títulos Elegibles en España mediante una oferta pública en el

marco de un prospecto aprobado por la CSSF de Luxemburgo , de contonnidad con la Directiva del Prospecto

y visada para España proporcionando a la Comisión Nacional del Merado de Valores de España (la

"CNMV") los siguientes documentos : (i) un certificado de aprobación del prospecto , (ü) un ejemplar del

prospecto y (iii) una traducción al Español del resumen. Esta última documentación está disponible, a

solicitud, en la CNMV v en el distribuidor local. ------------------ ------- ---------------------------------------------



Suiza ----------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

La Argentina no ha solicitado ni solicitará autorización para que los Títulos Nuevos coticen en la Bolsa de

Valores SIX de Suiza o cualquier otra bolsa o mercado de valores regulado de Suiza y, por consiguiente, la

información presentada en el Material de la Invitación o en cualquier oao material de oferta o

comercialización no cumple necesariamente con los estándares de infouunación estipulados en las normas
suizas aplicables a la cotización. --------------------------------------------- ---------------------------------------------

Reino Unido ------------------------------------------------------------------ --------------------------------------------

Cada coordinador colocador conjunto internacional ha declarado, garat,iizado y acordado que sólo ha

comunicado o dispuesto que se comunique y sólo comunicará o dispon,lrá que se comunique una invitación o

inducción para dedicarse a actividades de inversión (según el significado del Artículo 21 de la Ley de

Mercados y Servicios Financieros (la " FSMA') recibida por él en relación con la emisión o venta de los

Títulos Nuevos en circunstancias en las que el Artículo 21(1) de la FSMA no se aplica en la Argentina; y ha
cumplido y cumplirá con las disposiciones aplicables de la FSMA con icspecto a todo lo actuado por él en
relación con los Títulos en o desde el Reino Unido o involucrando al R,^ ino Unido. -------------------------------

Uruguay ---------------- ------------------------------------ --------------------- ---------------------------------------------

La oferta de los Títulos Nuevos en virtud de la Invitación constituye ul,a colocación privada a tenor de las

leyes uruguayas y los Títulos Nuevos no están ni estarán registrados erg el Banco Central de Uruguay. --------

DECLARACIONES A FUTURO

La Argentina ha formulado declaraciones a futuro en este documento } en el prospecto que lo acompaña. Las
declaraciones que no constituyen hechos del pasado son declaraciones a futuro. Estas declaraciones se basan

en los planes, estimaciones, presunciones y proyecciones actuales de h, Argentina. Por ende, el tenedor no

debe basarse indebidamente en ellas. Las declaraciones a futuro hablan sólo a la fecha en que fueron

formuladas, y la Argentina no asume la obligación de actualizarlas a la luz de información nueva o hechos

futuros. --------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Las declaraciones a futuro involucran riesgos inherentes. La Argentina advierte a los tenedores que

numerosos factores podrían afectar el desempeño futuro de la economma argentina. Estos factores incluyen, a

título enunciativo: ------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

• factores externos adversos, tales como una caída en la in versión extranjera, variaciones de los

precios internacionales (incluidos los precios de los productos básicos tasas de interés internacionales

elevadas y recesión o escaso crecimiento económico de los socios con erciales de la Argentina. Una caída en
la inversión extranjera directa podría privar a la economía argentina del capital necesario para su crecimiento
económico. Las variaciones en los precios internacionales y las tasas de interés internacionales elevadas

podrían incrementar el actual déficit de la cuenta corriente y los gastos, presupuestarios de la Argentina. La
recesión o el escaso crecimiento económico de los socios comerciales de la Argentina podría ocasionar la

disminución de las exportaciones de la Argentina, inducir a una contracción de su economía e,
indirectamente, reducir los ingresos fiscales y otros ingresos del sector público y perjudicar las cuentas

fiscales del país; -------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------

• factores internos adversos, tales como aumentos de la inflación interna - tasas de interés internas
elevadas y volatilidad de los tipos de cambio . Cada uno de estos factc,jes podría conducir a un menor

crecimiento económico ; y --------------------------------------------------- ----------------------------------------------

otros factores adversos, tales como acontecimientos clinaiticos o políticos, hostilidades en el

nivel internacional o nacional e incertidumbre política.----------___ ------------------ _--------------
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Validez de los títulos nuevos

La validez de los Títulos Nuevos será aprobada para la Argentina por el Procurador del Tesoro de la Nación o

por el Subsecretario Legal del Ministerio de Economía y Finanzas Púbicas de la Argentina y por Cleary

Gottlieb Steen & Hamilton LLP, asesor jurídico estadounidense especial de la Argentina, y para los

coordinadores colocadores conjuntos internacionales por Linklaters LIT', asesor jurídico estadounidense de

los coordinadores colocadores conjuntos internacionales, respecto de los Títulos Nuevos que se rigen por la

ley de Nueva York, por Linklaters LLP, asesor jurídico inglés de los coordinadores colocadores conjuntos

internacionales, respecto de los Títulos Nuevos que se rigen por las leyes inglesas, y por Estudio Cárdenas, Di

Ció, Romero, Tarsitano & Lucero Abogados, asesor jurídico argentino (le los coordinadores colocadores

conjuntos internacionales, respecto de los Títulos Nuevos que se rigen 1 >or la ley argentina. ---------------------

Con respecto a las cuestiones relativas a la ley argentina , Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP puede
basarse en la opinión del Procurador del Tesoro de la Nación o el Subsecretario Legal del Ministerio de
Economía y Finanzas Públicas de la Argentina y Linklaters LLP puede basarse en las opiniones de Estudio
Cárdenas , Di Ció, Romero , Tarsitano & Lucero Abogados . Con respecxo a las cuestiones relativas a las leyes
estadounidenses , el Procurador del Tesoro de la Nación o el Subsecretiu io Legal del Ministerio de Economía
y Finanzas Públicas de la Argentina puede basarse en la opinión de Clea y Gottlieb Steen & Hamilton LLP.
Con respecto a todas las cuestiones relativas a las leyes estadounidense , Estudio Cárdenas , Di Ció, Romero,
Tarsitano & Lucero Abogados pueden basarse en la opinión de Linklaters LLP. Con respecto a las cuestiones
relativas a las leyes inglesas , Estudio Cárdenas, Di Ció , Romero , Tarsitano & Lucero Abogados pueden
basarse en la opinión de Linkaters LLP.---- --------------------- --------------------------------------------

R
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TÍTULOS ELEGIBLES ANTERIORES A 2005

Denominación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

Títulos Elegibles (Salvo indicación en contrario ) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S
Letras Externas, en Ps.,

a)
11.75%vto.2007 250.000 10.000 040114AS9 P0450KAB9 008239606 007358270 US040114AS98 USP0450KAB90
Letras Externa', en Ps,
8,7506 vto. 2002 250.000 10.000 040114AT7 P8055KAP0 007815590 US040114AT71 USP8055KAP05
Letras Externas, en chelines

austriacos, 7% vio, 2004 10.000 007572719 AT0001912331

Letras Externas, en euros,

8,75% vto. 2003 1 008407142 X S0084071421
Letras Externas, en euros,
10% vro. 2005 . 1.000 010569478 XS0105694789

Letras Externas, en euros,
EURIBOR + 5,10% vto.
2004 1.000 010522447 XS0105224470

Letras Externa, en euros,
8,12506vto. 2004 1.000 010920329 X S0109203298
Letras Externas, en euros,

9% vio. 2005 100.000 1.000 040114FZ8 P8055KFQ3 012438079 011130704 US040114FZ86 USP8055KFQ33
Letras Externas, en euros,

9,25% vto. 2004 1.000 011383351 XS0113833510

Letras Externa, en coros,
10% vto. 2007 1.000 012452870 XS0124528703

Letras Externa, en euros,

tasa fija, vto. 2028` 250.000 10.000 04011MAR1 04011NAR9 008730261 US0401IMAR16 US04011NAR98

fija, vto. 2006 250.000° 10.000 040111V1A1-4 04011NAL2 YJb 3b

Strip Cupón. en euros, tasa

fija, vto. 20111 250.000 10.000 040111vIAN12 04011NAM0 008730229 US04011MAM29 US04011NAM02
Strip Cupón. en euros, tasa
fija, vto. 2016!

m
250.000 10.000 0401 IMANO 04011NAN8 008730237 US0401IMAN02 USO4011NAN84

Strip Cupón. en euros, tasa

fija, vto. 2021! 250.000 10.000 04011MAP5 04011NAP3 008730245 US04011MAP59 US04011NAP33

Strip Cupón, en euros, tasa

fija, vto. 2026! 250.000 10.000 04011MAQ3 04011NAQI 010794862 008730253 US04011MAQ33 USO4011NAQ16

Denota Títulos Elegibles listados en la Luxembourg Stock Exehange y negociados en el mercado regulado de la Luxembourg Stock Exchange. ----------------------------------------------
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Denominación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

Títulos Elegibles (Salvo indicación en contrario ) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Letras Externas, en euros,

8,50% vio. 20101 2 008927782 XS0089277825

Letras Externas, en euros,
10, 50% 2000 y 7% 2001-
2004 ato. 2004 1.000 P8055KDQ5 009696075 XS0096960751

Letras Externas, en euros,
7,125% vto. 2002 1.000 009831487 XS0098314874

Letras Externas, en libras
esterlinas , 10%vio. 2007 1.000 P8055KAJ4 007724373 XS0077243730

Letras Externas , en liras
italianas 11% vto. 2003 5.000.000 007053142 XS0070531420

Letras Externas, en liras
italianas, 10% vto. 2007 5.000.000 007189834 XS0071898349

Letras Externas, en liras
italianas, I .IBOR , 1,6°ó
vio. 2004 5.000,000 007639724 XS0076397248

Letras Externas, en liras it.,

10°16 1997 - 1999 y 7,625% 1
1999-2007 vto. 2007 5.000.000 007850239 XS0078502399

Letras Externas, en liras it.,
9,25 % 1997-1999 y 7%
1999-2004 vto. 2004 5.000.000 008080925 XS0080809253

Letras Externas, en liras it.,
9°6 1997-1999 y 7% 1999-
2004 vto. 2004 5.000.000 008105758 XS0081057599

Letras Externas, en liras it.,
10.375°ó 1998-2000 y 8%

' c ^^^ •v^^ opncerunvfC ncR,RS ',4g XS0084832493

Letras Externas, en liras it.
LIBOR+ 2,5%vto.2005 5.000.000 008859086 XS0088590863

Letras Externas, en yenes
japoneses , 7.4% vto. 2006
(F,MTN Serie 38) 100.000.000 006549098 XS0065490988

Letras Externas, en yenes
japoneses , 7.4% vto. 2006

(EMTN Serie 40) 100.000.000 006612555 XS0066 1 25 5 59

Letras Externas, en yenes
japoneses , 7.4% vto. 2006
(EMTN Serie 36) 10.000.000 006491081 XS0064910812

Letras Externas, en yenes

japoneses. 6% vto. 2005 10.000.000 007080816 XS0070808166
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c1

Títulos Elegibles

I7inonrtnación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

(Salvo indicación en contrario ) CIJSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Letras Externas, en yenes

japoneses, 4,4%vto. 2004 10.000.000 007624930 XS0076249308

Letras Externas, en yenes

japoneses, 3,596 vto.2009E 10.000.000 010035406 XS0100354066

Letras Externas, en USS.

LIBOR+5,75°6 vto. 2004E 250.000 10.000 04011MAS9 04011NAS7 009590684 US04011MAS98 US04011NAS71

Letras Externas, en US$.

BADLAR' +2,98% vio.

2004 (Serie 75)

Strip Interest 01/02" 1 14224041 XS0142240414

Strip Interest 02/02-' 1 14231129 XS01 423 1 1 298

Strip Interest 03/02"' 1 14231137 XS0142311371

Strip Interest 04/02'" 1 14231170 XS0142311702

Strip Interest 05/02" 1 14231196 XS0142311967

Strip Interest 06/02 1 14231218 XS0 1 423 1 21 89

Strip Interest 07/02" 1 14231234 XS0142312346

Strip Interest 08102 1 14231269 XS0142312692

Strip Interest 09/02 1 14231277 XS0142312775

Strip Interest 10/02"" 1 14231293 XS0142312932

Strip Interest 11/02 1 14231307 XS0142313070

Strip Interest 12/02"" 1 14231323 XS0142313237

Strip Interest 01/03" 1 14231374 XS0142313740

Strip Interest 02,103— 1 14231463 XS0142314631

Strip Interest 03/03 1 14231536 XS0142315364

L Stnp Interest
0403 1 I - ^s

Denota Títulos Elegibles listados en la Luxembourg Stock Exchange y negociados en el mercado regulado de la Luxembourg Stock Exchange . ---- ----------------------------------------_--

BADLAR es la tasa de interés argentina local para depósitos a plazo fijo superiores a USSI millón.

Los pagos no abonados de capital e intereses de este título han sido divididos en cupones de pago separados negociados en forma independiente. Los tenedores de este título podrán ofrecer cualquier cupón separado
para este tramo a fin de efectuar un canje de ese cupón separado de acuerdo con la Oferta. ------------------------------___-_-_____-______-______--_____-____________________________-_____-______

Representa el cupón de pago separado para intereses o capital impago adeudado con respecto al título correspondiente. ---------------------------------------------------_______________,_______

Denota múltiplos enteros de 50.000 que superan la denominación mínima. ------------------------------------------------------
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Títulos Elegibles

Denominación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

(Salvo indicación en contrario ) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Strip Interest 05103"" 1 14231625 XS0142316255

Strip Interest 06/03"" 1 14231641 XS0142316412

Strip Interest 07/03". 1 14231676 XS0142316768

Strip Interest 08/03"" 1 14231684 XS0142316842

Strip Interest 09/03"" 1 14231714 XS0142317147

Strip Interest 10/03.0 1 14231757 XS0142317576

Strip Interest 11/03"" 1 14231773 XS0142317733

Strip Interest 12/0 1 14231781 XS0142317816

Strip Interest 01/04 " 1 14231811 XS0142318111

Strip Interest 02/04-

Strip Interest 03/04""

1

1

14231854

14231919

XS0142318541

XS0142319192

Strip Interest 04/04" 1 14231935 XS0142319358

Strip Interest 05/04" 1 14232010 XS0142320109

Strip Principal 05/11!03"" 1 14242414 XS0142424141

Strip Principal 08/11,03— 1 14242619 XS0142426195

Strip Principal 1 L 11/03"" 1 14242678 XS0142426781

Strip Principal 02/11/04 1 14242759 XS0142427599

Strip Principal 05/11/104" 1 14242813 XS0142428134

Letras Externas, en US$1
BADLAR -2,99% ,,lo. 2004
(Serie 75) (Tramo 7)'

Strip Interest 01/02 T.7 " 1 4224297 S0142242972

Strip Interest 02/02 T.7" 1 14246541 XS0142465417

Snpi/

Strip Interest 04/02 1.7""

Strip Interest 05102'T.7 "

1

1

14246592

14246614

XS0142465920

XS0142466142

Strip Interest 06/02 T.7 "

Strip Interest 07102 1.7"

1

1

14246665

15078979

XS0142466654

XS0150789799

Strip Interest 08/02 T.7 " 1 15085312 XS01 508 53 1 24

Los pagos no abonados de capital e intereses de este título han sido divididos en cupones de pago separados negociados en forma independiente. Los tenedores de este título podrán ofrecer cualquier cupón separado
para este tramo a fin de efectuar un canje de ese cupón separado de acuerdo con la Oferta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Representa el cupón de pago separado para intereses o capital impago adeudado con respecto al titulo correspondiente. ---------------------------- -------------------------------------------------
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Títulos Elegibles

Denominación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

(Salvo indicación en contrario) CUSIP Código Común ISIN
144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Strip Interest 09'02 1.7"" 1 15085339 XS0150853397
Strip Interest 10;02 T.7 " 1 15085347 XS01 508 53 470
Strip Interest 11/02 T.7 " 1 15085355 XS0150853553

Strip Interest 12/02 T.7"" 1 15085363 XS0150853637

Strip Interest 01/03 1.7" 1 15740523 XS0157405233

Strip Interest 02;03 T.7" 1 15740647 XS0157406470
Strip Interest 03/03 1.7".

Strip Interest 04/03 1.7""

1

1

15740809

15740876

XS0157408096

XS0157408765

Strip Interest 05/03 1.7""

Strip Interest 06/03 1.7""

1

1

15740906

15740914

XS0 1 5 7 4 09060

XS0157409144

Strip Interest 07/03 1.7" 1 17014943 XS0170149438

Strip Interest 08/03 1.7" 1 17015036 XS0170150360
Strip Interest 09/03 1.7"" 1 17015087 XS0170150873

Strip Interest 10/03 1.7"" 1 17015125 XS0170151251

Strip Interest 11/03 T.7- 1 17015290 XS0170152903
Strip Interest 12/03 T.7"" 1 17015427 XS0170154271

Strip Interest 01/04 T.7"" 1 17969072 XS0179690721

Strip Interest 02/04 T.7-

Strip Interest 03/04 1.7""

1

1

17969153

17969242

XS0179691539

XS0179692420

Strip Interest 04/04 T.7"" 1 17969447 XS0179694475

Strip Interest 05/04 T.7 "

Strip Principal 05/11/03
1'7

1

1

18880571

16933139

XS0188805716

XS0169331393

Strip Principal 08 11 03
T.7

Strip Principal 11,111,03
T.7

1

1

1693 5239

16935379

X 501 693 5 23 99

XS01 693 53 793

Strip. Principal 0211,104
T.7 1 16935468 X S01693 54684
Strip Principal 05/11/04

'1.7 1 16935565 XS0169355657

Representa el cupón de pago separado para intereses o capital impago adeudado con respecto al título correspondiente. -------------------------------------- --_________________-_____-________,______
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Títulos Elegibles

Denominación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

(Salvo indicación en contrario ) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Letras Externas, en US$.

ENCUESTA' + 4,95% vio.

2004 (Serie 74)*

Strip Interest 01/02 1 14223908 XS0142239085

Strip Interest 02/02- 1 14227687 XS0142276871

Strip Interest 03:02 1 14227768 XS0142277689

Strip Interest 04/02-- 1 14227946 XS0142279461

Strip Interest 05/02 1 14228128 XS0142281285

Strip Interest 06/02 1 14228179 XS0142281798

Strip Interest 07102—

Strip Interest 08/02

1

1

14228225

14228268

XS0142282259

X80142282689

Strip Interest 09/02 1 14228276 XS0142282762

Strip Interest 10/02 1 14228349 XS0142283497

Strip Interest 11/02- 1 14228381 XS01422 83 9 10

Strip Interest 12/02 1 14228390 XS0142283901

Strip Interest 01!03- 1 14228420 XS0142284206

Strip Interest 02/03- 1 14228519 XS0142285195

Strip Interest 03/03- 1 14228756 XS0142287563

Strip Interest 04'03- 1 14228772 XS0142287720

Strip Interest 05/03 1 14228829 XS0142288298

Strip Interest 06/03-

Strip Interest 07/03

1

1

14228861

14228918

XS0142288611

XS0142289189

Strip Interest 08/03 1 14229027 XS0142290278

Sinp inicies', ^r" (,_I

Strip Interest 10/03-- 1 14229159 XS0142291599

Strip Interest 11/03 14229230 XS0142292308

Strip Interest 12/03 14229272 XS0142292720

Strip Interest 01/04** 14229299 XS0142292993

2 ENCUESTA es la tasa de interés argentina local para depósitos a plazo fijo inferiores o iguales a US$1 millón. ------------------------------------------_-------------------------------------

Los pagos no abonados de capital e intereses de este título han sido divididos en cupones de pago separados negociados en forma independiente. Los tenedores de este título podrán ofrecer cualquier cupón separado
para este tramo a fin de efectuar un canje de ese cupón separado de acuerdo con la Oferta. -------------------------------------------------------------------------------____________-__,______

Representa el cupón de pago separado para intereses o capital impago adeudado con respecto al título cotrespondiente. --------------------------_---_----_-------------------------_______.______
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'1 ítulos Elegibles

Denominación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

(Salvo indicación en contrario ) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Strip Interest 02/04"" 1 14229418 XS0142294189

Strip Interest 03/04"" 1 14229485 XS0142294858

Strip Interest 04/04 1 14229515 XS0142295152

Strip Interest 05/04 1 14229566 XS0142295665

Strip Principal 05/11/05"" 1 14245405 XS0142454056

Strip Principal 08/11/03"" 1 14245472 XS0142454726

Strip Principal 11/l1/03"" 1 14245847 XS0142458479

Strip Principal 02/11/04""

Strip Principal 05/11/04"-

1

1

14245936

14245987

XS0 1 424 5 93 60

XS0142459873

Letras Externas. en USS,
ENCUESTA +4,95%vta.

2004 (Serie 74) (Tramo 7)

Strip Interest 01 /02 17"" 1 4224203 S0142242030

Strip Interest 02/02 T.7'* 1 14246177 XS0142461770

Strip Interest 03/02 T.7" 1 14246231 XS0142462315

Strip Interest 04102 T.7"" 1 14246274 XS0142462745

Strip Interest 05/02 T.7"" 1 14246347 XS0142463479

Strip Interest 06/02 1.7 14246444 XS0142464444

Strip Interest 07102 17"" 1 15042583 XS0150425832

Strip Interest 08/02 T.7" 1 15047470 XS0150474707

Strip Interest 09/02 T.7"* 1 15047631 XS0150476314

Strip Interest 10/02 T.7"" 1 15047828 XS0150478286

Strip Interest 11/02 T.7 15047992 XS0150479920

Snlp inmcr; i_ L^ ..-... "'.í±"':t °C^•c,^,[ P''r^

Strip Interest 01:03 T.7""

Strip Interest 02/03 T.7"-

Strip Interest 03/03 T.7""

1

1

1

15739762

15739886

15739924

XS0157397620

XS0157398867

XS0 1 5 73 992 46

____

Strip Interest 04/03 1 15739932 XS0157399329

Strip Interest 05;03 T.7"" 1 15739959 XS0157399592

Los pagos no abonados de capital e intereses de este título han sido divididos en cupones de pago separados negociados en forma independiente. Los tenedores de este título podrán ofrecer cualquier cupón separado
para este tramo a fin de efectuar un canje de ese cupón separado de acuerdo con la Ofetta. -----------------------------------------------------------------------------------__-_________________

Representa el cupón de pago separado para intereses o capital impago adeudado con respecto al título correspondiente. -------------------- --------------------------------------------------
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-11

Déñómina n mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

Títulos Elegibles (Salvo indicación en contrario ) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Strip Interest 06/03 T.7.' 1 15739983 XS01 5 73 998 32

Strip Interest 07/03 T.7 ' 1 17014781 XS0170147812

Strip Interest 08/03 T.7". 1 17014811 XS0170148117

Strip Interest 09/03 T.7"" 1 17014838 XS0170148380

Strip Interest 10/03 1.7" 1 17014846 XS0170148463

Strip Interest 11/03 T.7 " 1 17014854 XS0170148547

Strip Interest 12/03 1.7"" 1 17014889 XS0170148893

Strip Interest 01/04 T.7-" 1 17965646 XS0179665466

Strip Interest 02/04 T.7", 1 17968416 XS0179684161

Strip Interest 03/04 T.7-« 1 17968688 XS0179686885

Strip Interest 04/04 1.7'* 1 17968734 XS0179687347

Strip Interest 05/04 T.7 ".. 1 18879921 XS0188799216

Strip Principal 05111, 03
T.7 1 16930601 XS0169306015

Strip Principal 08/ 11'03
1.7"" 1 16932388 XS0169323887

Strip Principal 1111, 03

16932523 XS0169325239

Strip Principal 02/11104
1.7"" 1 16932639 X S0169326393

Strip Principal 05/11 ¡04
T.7"" 1 16932698 XS0169326989

Bonos, en marcos alemanes,
7% vro. 20043 1.000 P8055KAF2 007425279 DE0001904308

8% vro. 2009 1.000 P8055KAW5 008115036 DE000195490

Bonos, en marcos alemanes,
7.875 %v10. 2005 1.000 008902712 DE0002488509

Bonos, en marcos alemanes,
14%1999-2000y9°0
2001-2008 vro. 2008 1.000 P8055KCQ6 009213457 DE0001767101

Representa el cupón de pago separado para intereses o capital impago adeudado con respecto al título correspondiente. -------------------------------------------------------------------------

Representa el cupón de pago separado para intereses o capital impago adeudado con respecto al título correspondiente. ------------------------------------------- -----------------------------

'1 ítulos en forma física o definitiva. --------------------- - - - - - - -----------------------------------------------------•-------------------------- - - - -- ------
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i5enMii nación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

Títulos Elegibles (Salvo Indicación en contrario ) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Bonos, en marcos alemanes,
a mediano plazo 2002

10,5%, 1.000 P 1024ECK6 006115667 DE0001300200

Bonos, en marcos alemanes.
a med, plazo 2003 10,25% 1.000 P1024ECX8 006295690 DE0001308609

Bonos, en marcos alemanes,
2006 11,25% 1.000 P1024EDG4 006505724 DE0001319507

Bonos, en marcos alemanes,
11, 759. vto. 2011' 1.000 P1024EDP4 006615490 DE0001325017

Bonos, en marcos alemanes,
996 vto, 2003° 1.000 006937985 DE0001340909

Bonos. en marcos alemanes,
12% vro. 2016° 1.000 P1024EDU3 006937993 DE0001340917

1.000
Bonos, en marcos alemanes , 10.000
11, 75°. vto. 20263 100.000 P 1024EDV 1 007080239 DE0001348100

Bonos, en marcos alemanes.
8,5% vto. 20053 1.000 P1024EEB4 007208324 DE0001354751

Bonos, en euros, 11% 1999-
2001 y 8% 2002-2008 vto.
2008' 0,01 P8055KBKO 008421285 DE0001974608

Bonos, en euros , 8% 1999-
2002. 8,25% 2002-2006 J
9% 2007-2010 vto. 2010 0101 P8055KCB9 008819530 DE0002483203

Bonos, en euros 9% vto.
2003 1.000 011250858 DE0002466208

3n1 %.,~ , 7007 1 000 P8055KGF6 011674445 DE0005450258

Bonos, euros 90'svto. 2006 1.000 P8055KDM4 009bo29-,9 DEOai239895^

Bonos, curos 10%v1o.2004 1.000 P8055KET8 010463661 DE0004500558

Bonos. en euros 9,75% vto.
2003 1.000 P8055KEQ4 010419328 DE0003538914

Bonos, en euros 10,25% vio.
2007 1.000 P8055KEZ4 010632471 DE0004509005

'Títulos en forma definitiva para los cuales no se pueden determinar los montos del tenedor individual y los montos administrados por Clearstream AG. -----------------------------------

Títulos en forma física o
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Denominación minima y múltiplos enteros que
superen esa denominación minina

Títulos Elegibles (Salvo indicación en contrario) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Bonos. en euros 15% 2000-

2001 and 8% 2002-2008
vio. 20085 1.000 P805 5KC Z6 009474447 DE0002923851

Bonos, euros 9,5%vto. 2004 1.000 P8055KDB8 009491929 DE0002929452

Bonos, euros 9%v1o. 2009 1.000 P8055KDT9 009746064 DE0003045357

-- -Bonos, en euros 8,5%vto.
20046 1.000 P8055KDYS 009871608 DE0003089850

Bonos, en euros. 9,25%vto.
2002 1.000 P8055KE114 010254680 DE0003527966

Bonos. en francos suizos,
7% vio. 2003 5.000 007109873 CH0005458101

Bonos, euros 89bvto. 2002 1.000 009519882 1T0006527292

Bonos, en euros , EURIBOR
"

+ 4% vio. 2003 1.000 010016819 T00065297691

Bonos Globales, en Ps., 10%
2001-2004 y 12% 2004
2008 vto. 2008 1 013027846 XS0130278467

Bonos Globales, en euros,
8,125% vto. 2008 1.000 P8055KBX2 008633347 XS0086333472

Bonos Globales, 7% 2001-
2004y 15,5%2004-2008
vio. 2008 1 040114GF1 013027897 US040114GF14

Bonos Globales, en US$,

12 2550 vto. 2018E 1 040114GG9 013027935 US040114GG96

Bonos Globales, en US$,
12% vio. 2031 (capitaliz.)E 1 040114GH7 013027994 US040114GH79

Bono, vi.ioaies. en SS. :K

tasa flotante L + 0,8125% 1.000 XS0043120582

(BR) y (RG) 250.000 P04981CE7 004312023 XS0043120822

Bonos Globales, en US$.

8,375% vio. 2003 1.000 040114AH3 004785428 US040114AH34

'Títulos al portador en forma definitiva por un monto de capital original total de €350.000.000, de los cuales €342.476 .000 es mantenido a través de Clearstream y €7.524 .000 es mantenido fuera del sistema

6 Títulos al portador en forma definitiva por un monto de capital original total de €650.000.000, de los cuales €649.857.000 es mantenido a través de Clearstream y €143.000 es mantenido fuera del sistema compensador.

Títulos en forma física
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I)énóniin'ación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

Títulos Elegibles (Salvo indicación en contrario ) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Bonos Globales, en US$,
11°6 vto. 2006 1.000 040114ANO 007022140 USO40114ANO2

Bonos Globales, en USS,

11,375%vio. 2017E 1.000 040114AR1 007321473 USO40114AR16

Bonos Globales, en USS,
9,75% vto. 202 7E 1.000 040114AV 2 008010129 USO40114AV 28

Bonos de margen ajustable,
en US$, vto. noviembre
2002 (Span 02) 1.000 040114AWO 008307385 USO40114AW01

Bonos, en US$, a tasa
variable vto. 2005 (FRAN) 1.000 040114AX8 008607184 US040114AX83

Bonos Globales, en US$,
amortizables 8,875% vto.
2029 1.000 040114BD 1 009529985 USO40114BD 11

Bonos Globales, en USS.
11°% vto. 2005 1.000 040114AZ3 009272780 US040114AZ32

Bonos Globales, en US$.
12,125%vto.2019E 1.000 040114BC3 009515755 US040114BC38

Bonos Globales, en US$,

11,750% % vto. 2009 1.000 040114BE9 009639713 US040114BE93

Bonos Globales, en US$,
cupón cero, vio. octubre

2003 (Serie E) 1,000 040114BK5 010302960 USO40114BK53

Bonos Globales, en US$,
cupón cero, vto. octubre

2004 (Serie F) 1.000 040114BL3 010302978 US040114BL37
n,.5w- rhh5lra r., TS$

10,25°o vto. 2030 1..)\

Bonos Globales, en US$.
12°6 vio. 2031E 1.000 P8055KGV 1 012370750 USP8055KGV 19

Bonos Globales, en US$,
12,37516vto.2012E 1.000 040114GD6 012425040 USO40114GD65

Bonos Globales, en US$,

12°,6 vto. 2020E 1.000 040114FB 1 010730554 USO40114FB 19

Bonos Globales, en US$,

11,37506 vto. 2010E 1.000 040114FC9 010909899 USO4O114FC9I
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Denominación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

Títulos Elegibles (Salvo indicación en contrario) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Bonos Globales, en US$.
11,75% vto. 2015' 1.000 040114GA2 011259197 US040114GA27

Bonos. en pesetas españolas,

7,5% vto.2002 601,01 P04981EPO 007611960 ES0273541013

Bonos, en euros, 1406 2000-

2001 y 8% 2002-2008 vto.
2008 1.000 009611215 DE0002966900

Bonos, en euros, 10% 1999-

2001 y 8% 2002-2008 vt0.
2008 (intercambiables) 0,01 010345758 XS0103457585

Bonos, 1992 (Bonex 92)— 100 ARARGE030122

Bonos. 1992 (Bonex 92)
cupón de intereses marzo

— ARARGE0444042002 12, 5

Barres, 11,25°,6 vto. 2004 1 ARARGE032409

Bontes, 11,75%vto. 2006 1 ARARGE033076

Bontes, 11,7506 vto. 2003 1 ARARGE032573

Bontes, 12,125°-6 vro. 2005 1 ARARGE032581

Bontes, 8, 75% vro. 2002 1.000 ARARGE031633

Bontes, tasa variable
ENCUESTA- 3.2% vro.
2003 1.000 ARARGE032086

Bono del Gobierno ARARGE033233

Nacional, 9% vro. 2002

(RAÍL) 1

Bono Paparé. Serie 111

G_ ES!A r:
ARARGE032714

2002
1

Bono Pagaré. Serie IV
ENCUESTA 1- 3,316 vro.

2002 1 ARARGE032862

Bono Pagaré, Serie \'
8% vro.ENCUESTA * 5 ,

2002 1 ARARGE032953

Representa el cupón de pago separado para intereses o capital impago adeudado con respecto al título correspondiente . -------------------------------------- ----------------------------°^------

I,os pagos no abonados de capital e intereses de este título han sido divididos en cupones de pago separados negociados en forma independiente. Los tenedores de este título podrán ofrecer cualquier cupón separado

para este tramo a fin de efectuar un canje de ese cupón separado de acuerdo con la Oferta. ----------- - --------- - - - - - - - `- --- - -' - - - -
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Denominación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

Títulos F; legibles (Salvo indicación en contrario) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Bono Pagaré. Serie VI

ENCUESTA - 4.35% 1,10.
ARARGE033084

2004 1

Bonos Cons. Deuda, en
ARARGE033183

US$, 3" Serie (Pre 6) 1

Bonos Cons. Deuda, en
004590619 ARP0498IDG19

US$, 2° Serie (Pre 4) 1

Bonos Consolidación
Deuda. en USS, 2' Serie (Pre
4) Cupón Renta Amort.

ARARGE043901
enero 2002 1

Bonos Consolidación
Deuda, en US$, 2' Serie (Pre
4) Cupón Renta Amort. ARARGE044032
febrero 2002 1

Bonos Consolidación
Deuda, en USS. 2' Serie (Pre

4) Cupón Renta Amort.
ARARGE044198

marzo 2002 1

Bonos Cons, Deuda, en
004309979 ARP04981BA66

USS, 1" Serie (Pro 2) 1

Bonos Consolidación
Deuda, en USS, P Serie
(Pro 2) Cupón Renta Atnart.

ARARGE043927
enero 2002 1

Bonos Consolidación
Deuda, en US$, 1" Serie
(Pro 2) Cupón Renta Amort.

Bonos Consolidación

Deuda, en USS, I° Serie

(Pro 2) Cupón Renta Amort.
ARARGEO44164

marzo 2002 I

Bonos Cons. Deuda, en
009172521 ARARGE031773

US$, 2' Serie (Pro 4) 1

Bonos Consolidación
Deuda, en USS, 2' Serie
(Pro 4) Cupón Renta Amort.

ARARGE043877
diciembre 2001 1

Bonos Consolidación
Deuda, en USS. 2' Serie
(Pro 4) Cupón Renta Amort.

.4RARGE044073
enero 2002

1
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17i'dttmióación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

Títulos Elegibles (Salvo indicación en contrario) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Bonos C onsoGdación
Deuda, en US$, 2' Serie
(Pro 4) Cupón Renta Amort.

febrero 2002 1 ARARGEO44230

Bonos Cons. Deuda, en
US$, 3' Serie (Pro 6) 1 009650636 ARARGE032177

Bonos Consolidación
Deuda, en US$, 3' Serie
(Pro 6) Cupón Renta Amort.
enero 2002 1 ARARGE043851

Bonos Cons. Deuda en
US5, 4' Serie (Pro 8) 1 ARARGE033191

Bonos Consolidación
Deuda, en US$, 5' Serie
(Pro 10)— 1 ARARGE033217

Bonos Cons. Deuda, en

USS, 5' Serie (Pro 10)
Cupón de intereses— 1 ARARGE043836

Ferrobonos 1 ARARGE030056

Letra del Tesoro 90 vt..

marzo 2002 1 APARGE033134

Letra del Tesoro l05 vto.

febrero 2002 1 ARARGE033738

Letra del Tesoro 106 vto.

marzo 2002 1 ARARGE033746

Letra del Tesoro 108 vto.

febrero 2002 1 ARARGE033795

el? a aer 1 c'S Cero 1l)y \lo.

marzo 2002 1 ARARGE033803

Bonos Consolidación
Deuda, en N., 2' Serie (Pre
3) 1 004590520 ARP04981DH91

Representa el cupón de pago separado para intereses o capital impago adeudado con respecto al título correspondiente. -------------------------------------------------------------------------

L,os pagos no abonados de capital e intereses de este título han sido divididos en cupones de pago separados negociados en forma independiente. Los tenedores de este título podrán ofrecer cualquier cupón separado
para este tramo a fin de efectuar un canje de ese cupón separado de acuerdo con la Oferta. ----------------------------------- -------------------------------- ----------------------------------------
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Denominación mínima y múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

Títulos Elegibles (Salvo indicación en contrario ) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Bonos Consolidación
Deuda, en Ps., 2" Serie (Pre
3) Cupón Renta Amortizable

vio. enero 2002 1 ARARGE043893

Bonos Consolidación
Deuda, en Ps., 2" Serie (Pre

3) Cupón Renta Amortizable
vio. febrero 2(102 1 ARARGEO44057

Bonos Consolidación

Deuda, en Ps., 2" Serie (Pre
3) Cupón Renta Amortizable

,vio. marzo 2002 1 ARARGE044214

Bonos Consolidación

Deuda, en Ps., 1" Serie (Pro
1) 1 004316347 AP P04911 B V 04

Bonos Consolidación
Deuda, en Ps., 1" Serie (Pro
1) Cupón Renta Amortizable
vio. enero 2002 1 ARARGE043919

Bonos Consolidación
Deuda, en Ps.. 1" Serie (Pro
1) Cupón Renta Amortizable
vto, febrero 2002 1 AP-ARGEO44016

Bonos Consolidación
Deuda, en Ps., 1" Serie (Pro
1) Cupón Renta Amortizable
vio. marzo 2002 1 ARARGE044172

Bonos Consolidación
3) _.^

1 013ú3599; al GEú3i-si

Bonos Consolidación
Deuda, en Ps., 2" Serie (Pro

3) Cupón Renta Amortizable
vto. diciembre 2001 1 ARARGE043885

Bonos Consolidación
Deuda, en Ps., 2" Serie (Pro
3) Cupón Renta Amortizable

vto. enero 2002 1 ARARGE044065

Bonos Consolidación

Deuda, en Ps., 2" Serie (Pro

3) Cupón Renta Amortizable
vto. enero 2002 1 ARARGE044222
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enominación mínima }múltiplos enteros que
superen esa denominación mínima

Títulos Elegibles (Salvo indicación en contrario ) CUSIP Código Común ISIN

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REG S

Bonos Consolidación
Deuda, en Ps., 3" Serie (Pro
5) 1 009592342 ARARGE032185

Bonos Consolidación
Deuda, en Ps., 3° Serie (Pro

5) Cupón Renta Amortizable

vto. enero 2002 1 ARARGE043869

Bonos Consolidación
Deuda. en Ps., 5" Serie (Prog).*^ ARARGE033225

Bonos Consolidación

Deuda, en Pa.. 5° Serie (Pro

9) Cupón Renta vio. enero

2002 1 ARARGE043 844

Derechas Creditorios 1 ARARGE03D255

Los pagos no abonados de capital e intereses de este título han sido divididos en cupones de pago separados negociados en forma independiente. Los tenedores de este título podrán ofrecer cualquier cupón separado
para este tramo a fin de efectuar un canje de ese cupón separado de acuerdo con la Oferta. --------------------------- -- --------- - - - - - - - - - - - - - - - - -

Representa el cupón de pago separado para intereses o capital impago adeudado con respecto al título correspondiente. -------------- - --------- - ----- -- - - - - - - - -

r`
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ANEXO A-2

TÍTULOS ELEGIBLES 2005

Denominación Mínima CUSIP Código Común j V
Títulos Elegibles

144A REG S 144A REG S 144A REG S 144A REO S

Títulos Par denominados en US$

regidos por la ley de Nueva York s 1 040114 GK 0 020937122 US040114GK09

Títulos Par denominados en US$
regidos por la ley argentinas 1 020948850 ARARGE03EO97

Títulos Par denominados en euros
regidos por la ley inglesas 020553758 XS0205 5 37 5 8 1

Títulos Par denominados en Ps.
regidos por la ley argentinas 1 020948965 ARARGE03E105

Títulos Discount denominados en
US$ regidos por la ley de Nuevas 1 040114 GL 8 020937173 USO40114GL81

Títulos Discount denominados en
USS regidos por la ley argentinas 1 020949031 ARARGE03E113

Títulos Discount denominados en
euros regidos por la ley inglesas 1 020554584 XS0205 5 45 840

Títulos Discount denominados en

Ps. regidos por la ley argentinas 1 020949058 ARARGE03E121

Títulos Cuasipar denominados en
Ps. regidos por la ley argentina 1 020949066 ARARGE03E139

Denota Títulos Elegibles listados en la Luxembourg Stock Exchange. --------------- - ---------- - - --------- - - - - - - - - - - - - - - - -

^Ja<;iou,vl
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ANEXO B

PROGRAMA DE PAGOS DE CAPITAL PARA
TÍTULOS DISCOUNT Y TÍTULOS PAR DENOMINADOS

EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES

r ncioir<a;

El siguiente cuadro establece el programa previsto para el reembolso del capita, 1 con respecto a los Títulos Par y

Títulos Discount denominados en dólares estadounidenses , por US$ 1.000 de ^. alor nominal : -------------------------

Títulos Discount Títulos Par

Fecha de Monto del Fecha de Monto del

Pago Pago (en US Pago Pago (en US$)

30/6/2024 70,14 30/9/2029 50,00

31/12/2024 70,14 31/3/2030 50,00

30/6/2025 70,14 30/9/2030 50,00

31/12/2025 70,14 31/3/2031 50,00

30/6/2026 70,14 30/9/2031 50,00

31/12/2026 70,14 31/3/2032 50,00

30/6/2027 70,14 30/92032 50,00

31/122027 70,14 31/3/2033 50,00

30/6/2028 70,14 30/912033 50,00

31/12/2028 70,14 31/3/2034 50,00

30/6/2029 70,14 30/9/2034 50,00

31/1212029 70,14 31/3/2035 50,00

30/62030 70,14 30/9/2035 50,00

31/1.2/2030 70,14 31/3/2036 50,00

30/62031 70,14 30/92036 50,00

31/12/2031 70,14 31/32037 50,00

30/6/2032 70,14 30/9/2037 50,00

31/1212032 70,14 31/32038 50,00

30/6/2033 70,14 30/92038 50,00

31/1212033 70,14 31/12/2038 50,00

Total : US$1.402,82''' Total : US$1.000,00

(*) Incluye los intereses capitalizados

1!ickv NÚ.;iv;' fVs;Nona;

Cap Faca r V. F`



ANEXO C

TÍTULOS ELEGIBLES ANTERIORES A 2005: INFORMACIÓN ADICIONAL

La siguiente descripción no pretende ser completa y está calificada en su totalidad por la documentación aplicable para los Títulos Elegibles, cuyas copias se
pueden solicitar al agente de canje y, en el caso de los Títulos Elegibles cotizados en la Bolsa de Comercio de Luxemburgo, el agente de canje de Luxemburgo.

En el cuadro que figura a continuación, "valor nominal original" se refiere al valor nominal total en el cual se emitió originalmente cada serie de Títulos
Elegibles, incluyendo el valor nominal original de cualesquier títulos de esa serie que fueran emitidos después de la fecha de emisión inicial, pero excluyendo el
valor nominal original de cualesquier títulos de esa serie que va no estuvieran pendientes de pago al 31 de diciembre de 2001, porque Argentina los recompró o

los rescató. Este monto no refleja ninguna capitalización de intereses o amortizaciones entre la fecha en la cual se emitieron los Títulos Elegibles anteriores a

2005 de esa serie v el 31 de diciembre de 2001. El "factor de escalonamiento" refleja cualesquiera amortizaciones o capitalización de intereses desde la fecha en

la cual se emitieron los Títulos Elegibles anteriores a 2005 de esa serie al 31 de diciembre de 2001. "Valor nominal pendiente de pago al 31 de diciembre de
2001" se refiere al valor nominal de los Títulos Elegibles anteriores a 2005 de esa serie que permanecían pendientes de pago a dicha fecha. En consecuencia,

refleja cualesquiera amortizaciones o capitalización de intereses que tuvo lugar entre la fecha en la cual se emitieron los Títulos Elegibles anteriores a 2005 de

esa serie y el 31 de diciembre de 2001. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------°------------------------------

El resumen que el tenedor reciba de su custodio relacionado con la cuenta en la cual mantiene su Título Elegible puede expresar sus tenencias sobre la base del

valor nominal original de su Título Elegible o su valor nominal pendiente de pago. El tenedor deberá averiguar qué método usa su custodio a los efectos de
calcular el Monto Elegible correspondiente a su Título Elegible. Si el resumen del tenedor expresara que el valor nominal pendiente de pago (columna D más
adelante), deberá dividir ese monto por el factor de escalamiento (columna C más adelante) para calcular el valor nominal original de su Título Elegible (columna

B más adelante). Una vez que el tenedor haya calculado, o si su resumen expresara, el valor nominal original de su Título Elegible, podrá calcular el Monto

Elegible correspondiente a su Título Elegible multiplicando su valor nominal original por el Monto Elegible como porcentaje del valor nominal original

(coltmina G más adelante). ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Intereses

Valor nominal
Factor de

Valor nominal devengados e Monto

1Q? V "^lrs ?rig~ en p1 ndk»UOP de Igr^ Ai ioa no hagts el Fiel ible ten
1 nulo Elegible anterior Moneda

indicación en millones de la
escatons 31/12/2001 31/122001, sin millones de

a 2005 pertinente
contrario) moneda

miento
(en millones de la incluir esa fecha , la moneda Monto Elegible como

pertinente)
(Q/O)

moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor
moneda pertinente) nominal orig ina

A B C D = B * C E F=D+E G=F/B°100

Lletras Externas, Po. USO40114AS98

11,75%vto.2007 Ps. USP0450KA1390° 0,63 100,00% 0,63 0,0286 0,6586 104,536805555556%

Letras Externas Po. USO40114AT71,
8,75% vto. 2002 Ps. USP8055KAP05c 10,83 100,00% 10,83 0,4501 11,2801 104,156250000000%

chelínLetras Externas ,
austríaco 7%vto.2004 euro AT0001912331 11,1496 100,00% 11,1496 0,6135 11,7631 105,502777777778%

Letras F_xternas euro.
8,75%vto.2003 euro XS0084071421 232,6551 100,00;% 232,6551 18,4912 251,1463 107,947916666667;%

euroLetras Externas .
10% vro. 2005 euro XS0105694789 288,9603 100,00% 288,9603 28,3419 317,3022 109,808219178082°,%
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ANEXO C

- Intereses

Valor nominal Valor nominal devengados e Monto

ISIN (Salvo original (en
Factor de pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en

Titulo Elegible anterior Moneda indicación en millones de la
escalona-

31 /12/2001 31 /1212001 , sin millones de
a2005 pertinente contrario) moneda

miento
(en millones de la incluir esa fecha , la moneda Monto Elegible como

pertinente)
o( ^o) moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor

moneda pertinente) nominal orig inal

A B C D=B*C E F=D+E G=F/B"100

Letras Externas, euro
eurIBOR + 5.10°'o vto.
2004 euro XS0105224470 60,307 100,00% 60,307 1,4488 61,7558 102,402405479452%

Letras Externas, euro
8,12591. vto.2004 euro XS0109203298 231,838 100,00% 231.838 4,5415 236,3795 101,9589041095W1-

Letras Externas, euro 94ó USO40114FZ86

vto. 2005 euro USP8055KF 33° 302,295 100,00% 302,295 16,3995 318 6945 105,4250000 0000%

Letras Externas, euro
9,25%vto.2004 euro XS0113833510 411539 100,00% 411,539 17,1042 428,6432 104,156164383562%

Letras Externas, euro
10% vto. 2007 euro XS0124528703 179,504 100,00% 179,504 15,4074 194,9114 108,583333333333%

Letras Externas, euro USO4011 MAR 16
Tasa fija vto. 2028 euro US04011NAR98Q 66,65 8,09% 5,3928 0,3114 5,7042 8,558427862089%

Strip Coupon, euro Tasa US04011 MAL46

fija vto. 2006 curo US04011NAL29° 39,57 65,71% 26,0028 1,3477 27,3505 69,119336237644%

Strip Coupon, euro Tasa US04011MAM29

fija vto. 2011 euro US04011NAM02° 14,8 40,22% 5,953 0,3358 6,2888 42,491841935036%

Strip Coupon. euro Tasa USO4011MAN02

fija vto. 2016 euro US04011NAN84° 80,03 24,67% 19,7426 1,1424 20,885 26,096431826077%

Strip Coupon. euro Tasa USO4011MAP59

fija vto. 2021 euro US04011NAP33° 3,9 15,16% 0,5914 0,0346 0,626 16,052194256977%.

Strip Coupon. euro Tasa USO4011MAQ33

fija vto. 2026 euro U504011NAQ 16° 12,56 9,564•: 1,2008 0,0699 1,2708 10,117680942491%

Letras Externas, euro
8,50% vto. 2010 euro XS0089277825 195,3375 100,00;% 195,3375 6,9182 202,2557 103,541666666667%

10,50%2000 y 7% 2001-
2004 vto. 2004 euro XS0096960751 172,7793 100,00% 172 7793 9,5431 182,3224 105,523287671233%

Letras Externas, euro
7,125% vto. 2002 euro XS0098314874 77 158 100,00% 77,158 3,0726 80,2306 103,982191780822%

Letras Externas. libra libra
esterlina 10%vto. 2007 esterlina XS0077243730 32,745 100,00% 32,745 1,6918 34,4368 105,166666666667%

Letras Externas, Lira it.
11%vto.2003 euro XS0070531420 120,3448 100,00% 120,3448 2,0592 122,404 101,711111111111%

Letras Externas, Lira it.
100. ó vto. 2007 euro XS0071898349 134,364 100,00% 134,364 13,3618 147,7258 109,944444444444%

Letras Externas, Lira it.
LIBOR + 1,6% vto. 2004 euro XS0076397248 98,4418 100,00% 98,4418 0,4561 98,898 100.463320328767%

Letras Externas. Lira it.
10%1997-1999y7.625
% 1999-2007 vto. 2007 euro XS0078502399 176,4475 100,00% 176,4475 5,2322 181,6797 1029965277777778%
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ANEXO C

Intereses

Valor nominal Valor nominal devengados e Monto

ISIN ( Salvo original (en
Factor de

pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en
Título Elegible anterior Moneda indicación en millones de la

escalona- 31 /12/2001 31 /12/2001 , sin millones de
a 2005 pertinente contrario) moneda

miento (en millones de la incluir esa fecha, la moneda Monto Elegible como

pertinente) moneda pertinente) (en millones de la pertinente ) porcentaje del valor
moneda pertinente) nominal orig inal

q B C D = B * C E F=D+E G=F/B*100

Letras Externas, Lira it.
9,25% 1997-1999 y 7%
1999-2004 vto. 2004 euro XS0080809253 171,0195 100,00% 171,0195 9,4108 180,4304 105,502777777778%

Letras Externas, Lira it.

9°o 1997-1999 y 7%
1999-2004 vto. 2004 euro XS0081057589 88,0043 100,00% 88,0043 4,8427 92,8469 105,502777777778%

Letras Externas, Lira ít.
10,375% 1998-2000 y
8%2001-2009 r,to. 2009 euro XS0084832483 166 4928 100,00% 166,4928 2,2199 168 7127 101,3333333333339%

Letras Externas, Lira it.
LIBOR + 2,5% vto. 2005 euro XS0088590863 209,0902 100,00% 209,0902 2,9135 212,0036 101,39339430137%

Letras Externas, Yen
japonés 7,4% vto, 2006

EMTTN Serie 38 ) Yen'a onés XS0065490988 1.000,00 100,00% 1.000,00 50,5667 1,050,57 105,056666666667%

Letras Externas, Yen
japonés 7,4% vto. 2006
(EMTN Serie 40) Yen 'a onés XS0066125559 100 100,00% 100 4,6456 104,6456 104,645555555556%

Letras Externas, Yen
japonés 7.4% vto. 2006
(EMTN Serie 36) Yen la onés XS0064910812 230 100,00% 230 12,6232 242,6232 105,488333333333%

Letras Externas, Yen

japonés 6% vto. 2005 Yenja onés XS0070808166 950 100,00% 950 43,8583 993,8583 104,616666666667%

Letras Externas, Yen
'a nés 4,4% vto. 2004 Yen'a onés XS0076249308 1.950,00 100,00% 1.950,00 8,1033 1,958,10 100,415555555556%

Letras Externas, Yen
- C1_„ -. ^^ n¡r,. n .fin 1nn. ^ [nn n ^ G^^^1 CIA [^r 1n1 7L11111111110!

Letras Externas, USS USO4011MAS98'
R+5,75% p1o. 2004L1BO US$ US04011NAS71u 78,33 100,00% 78,33 1,54_38 79,8738 101,970833333333%_

XS0 1 42 4241 41
N/A'(2)

XS0142426195
N/A 2!

XS0142426781
N/A

XS0142427599 NA t2)
Letras Externas, US$

98% vto.BADLARt') -2 XS0142428134 4
N/A (2)

,
1"'

US$ 88,3885 100, 00% 88 ,3885 1,0879 89,476
NIA(Serie 75) (incluido2004 XS0169331393

Tramo 7)
XS0169352399

N/A*(2)

N/A•(2)
XS0169353793

XS0169354684
N/A )2

XS0169355657

C-213



ANEXO C

I
. ^m

Intereses

Valor nominal Valor nominal devengados e Monto

ISIN ( Salvo original (en
Factor de pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en

Título Elegible anterior Moneda
indicación en millones de la

escalona -
31/12 /2001 31 /12/2001, sin millones de

a 2005 pertinente contrario) moneda
miento (en millones de la incluir esa fecha , la moneda Monto Elegible como

pertinente) (%) moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor
moneda pertinente) nominal orig inal

4 B C D=B*C E FD+E G=F/B*100

XS0142240414 N/A

XS0142311298 N'A

XS0142311371 N/A

XS0142311702 N'A

XS0142311967 N/A»(2}

XS0142312189 N/A

XS0142312346 N/A

XS0142312692 NiA

XS0142312775 N;A

XS0142312932 N/A

XS0142313070 N/A

XS0142313237 N/A

XS0142313740 N/A

XS0142314631 N/A

XS0142315364 N.!A

XS0142315877 N/A

XS0142316255 N/A*

XS0142316412 N/A t

XS0142316768 N'A

XS0142316842 N/A ^^

XS0142317147 A

XS0142317576 N/A

XS0142317733 N/A'(2)

XS0142317816 NIA

XS0142318111 NA

XS0142318541 N/A*(2)

XS0142319192 N/A`(2)

XS0142319358 NA

XS0 1 423 201 09 N/A"(2)

XS0142242972 N/A'
(2)

XS0142465417
N_ M

XS0142465763 N'A SZ
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..,, _:,..:L ..... . .. .. :: . Intereses
Valor nominal nominal devengados e Monto

ISIN (Salvo original (en
Factor de

pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en
Título Elegible anterior Moneda indicación en millones de la

escalona- 31 /12/2001 31/12/2001 , sin millones de
a2005 pertinente contrario) moneda

miento (en millones de la incluir esa fecha , la moneda Monto Elegible como

pertinente)
u) moneda pertinente ) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor

moneda pertinente) nominal orig inal

q B C D-B*C E F=D+E G=F,B*100

N/A
XS0142465920

N/A't
XS0142466142

N/A t
XS0142466654

XS0150789799
N/A

N, A*XS0150853124

XS0150853397
N/A

XS0150853470 N/'A

XS0150853553
N/A

XS0150853637
N/A

XS0157405233
N/A

XS0157406470
N/A

XS0157408096
N/A

XS0157408765
N/A

XS0157409060
N/A

XS0157409144
N/A

XS0170149438
N/A

XS0170150360
NiA

XS0170150873
N/A

XS0170151251
N/A

XS0170152903
N%A

XS0170154271

XS0179690721
N/A

N/A"
XS0179691539

N/A'T')
XS0179692420

XS0 1 796944 75
N_

N,A °
XS0188805716

X50142454056 NA

XS0142454726 N/A

teE US$rL XS0142458479 N/Ax rnas,et as
ENCUESTA'' + 4 95% XS0 1 42 45 93 60 5210

N/A.
US$ 230,2621 100.00% 230,2621 2.2589 232,

N Z2004(6) (Serie 74)vto XS0142459873 rA.
(incluido Tramo 7) XS0 1 693 060 1 5 N/Ñ

XS0169323887 --N/A7

XS0169325239 N/A

i
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Intereses

Valor nominal nominal devengados e Monto

ISIN (Salvo original (en
eFactor de pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en

Título Elegible anterior Moneda indicación en millones de la
escalona- 31/12/2001 31112/2001 , sin millones de

a2005 pertinente contrario) moneda
miento (en millones de la incluir esa fecha , la moneda Monto Elegible como

pertinente)
u

( ^0) moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor
moneda pertinente) nominal orig inal

A B C D=B*C E FD+E G=F/B*100

XS0169326393 N/A

XS0169326989 N/A

XS0142239085 N/A__

-/XS0 1 422768 71
XS0142277689 N/A

XS0142279461 N/A

XS0142281285 N/A

XS0142281798 N/

XS0142282259 N/A

XS0142282689 N/A

XS0142282762 N/A

XS0142283497 NiA

XS0142283810 N/A

XS0142283901 NiA

XS0142284206 N/A

XS0142285195 N/A

XS0142287563 N/A'a>

XS0142287720 N/A

XS0142288298 NIA

XS0142288611 N/A

XS0142289189 N/A

XS0142290278 N/77

XS0142290781 N/A

XS0142291599 N/A

vCnia??gnnR N/A

XS0142292720

XS0142292993 N/"'

XS0142294189 N/A

XS0142294858 N/A

XS0142295152 N/A

XS0142295665 N/A

XS0142242030 N/A

X50142461770 N/A

X50142462315 N/A`

XS0142462745 N/A(

XS0142463479 N/A

X50142464444 N/A«

X50 1 5 4425 8 32 N/A

XS0150474707
N/A.12

XS0150476314 N/A
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""°' Intereses
Valor nominal Valor nominal devengados e Monto

ISIN ( Salvo original (en
Factor de

pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en
Título Elegible anterior Moneda indicación en millones de la

escalona-
31/12/2001 31 /12/2001 , sin millones de

a 2005 pertinente
contrario) moneda

miento
(en millones de la incluir esa fecha , la moneda Monto Elegible como

pertinente) (%) moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor
moneda pertinente ) nominal orig inal

4 B C D=B*C E F=D+E G=F/B*100
XS0150478286 N/A
XS0150479920 NIA
XS0150481157 N/A
X50157397620 N/A
X50157398867 N/
XS0157399246 N/A
XS0157399329 N/A

XS0157399592 N/A
XS0157399832 N'A

XS0170147812 N/A
XS0170148117 N/A
XS0170148380 N/
XS0170148463 N/A
XS0170148547 N/A
XS0170148893 N/A
XS0179665466 N/A
XS0179684161 N/A"'
XS0179686885 N/A
XS0179687347 N/A
XS0188799216 N/A

Bonos. Marco alemán
7%v1o.2004F curo DE0001904308 189,4802 100,00% 189,4802 10,4267 199,9068 105,502777777778%
Bonos. Marco alemán
8% vto. 2009 euro DE0001954907 161,2921 100,00% 161,2921 2,1506 163,4427 101,333333333333%

7,875°ovto.2005 euro DE00024Sá509 43,0559 100,000 43;15%9 4 ;5 44.4

Bonos, Marco alemán -^,
14% 1999 - 2000 y 9%
2001-2008 vto. 2008 euro DE0001767101 76,1344 100,00% 76,1344 0,7994 76,9338 101,050000000000%
Bonos, Marco alemán
mediano plazo 2002
10,5% euro DE0001300200 140,956 100,00% 140,956 1,9323 142,8883 101,370833333333°6
Bonos, Marco alemán
mediano plazo 2003
10,259/.' euro DE0001308609 125,1637 100,00% 125,1637 11,582 136,7457 109,253472222222%
Bonos, Marco alemán
11,25%vto.2006 euro DE0001319507 184,3903 100,00% 184,3903 15,0393 199,4296 108,156250000000,0
Bonos, Marco alemán
11,75% vto. 2011 euro DE0001325017 256,9339 100,00% 256,9339 18,5331 275,467 107,213194444444%
Bonos, Marco alemán
9°,óvto.2003 euro DE0001340909 44,7181 100,00% 44,7181 1,1403 45,8584 102,550000000000%
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ANEXO C

Intereses

Valor nominal Valor nominal devengados e Monto

ISIN (Salvo original (en
actorF pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en

Título Elegible anterior Moneda indicación en millones de la
escalonaa- 31 /12/2001 31 /12/2001 , sin millones de

a 2005 pertinente contrario) moneda
(qu)o

(en millones de la incluir esa fecha , la moneda Monto Elegible como

pertinente) moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor
moneda pertinente) nominal original

A B C D-B*C E F=D+E G=F/B*100

Bonos, Marco alemán
121% oto. 20164 euro DE0001340917 67,5867 100,00% 67,5867 2,2979 69,8846 103,400000000000%

Bonos. Marco alemán
11,75% vto. 2026 euro DE0001348100 94,94 100,00% 94,94 1,4873 96,423 101,566666666667%

Bonos. Marco alemán
8,5% vto. 2005w euro DE0001354751 133,3439 100,00% 133,3439 9,6971 143,041 107,272222222222%

Bonos, euro 11% 1999-
2001 y 8%2002-2008
vto. 2008 euro DE0001974608 256,9761 100,00% 256,9761 17,4173 274,3934 106,777777777728%

Bonos, euro 8% 1999-
2002, 8,25%2002-2006
y 91%ó 2007-2010 vto.
2010 euro DE0002483203 173,1213 100,00% 173,1213 6,7325 179,8538 103, 888888888889%

Bonos. euro 9°6 vto,
2003 euro DE0002466208 455,011 100,00% 455,011 21,7268 476,7378 104,775000000000%

Bonos, euro 10%vto.
2007 euro DE0005450258 159,306 100,00% 159,306 5,0447 164,3507 103,166666666667%

Bonos, euro 9% vto.
2006 euro DE0002998952 180,931 100,00% 180,931 11,082 192,013 106,125000000000%

Bonos. euro 10 ,11. vto.
2004 euro DE0004500558 172,382 100,00% 172,382 1,1492 173,5312 100,666666666667%

Bonos. euro 9,75% vto.
2003 euro DE0003538914 110,728 100,00% 110,728 1,0496 111,7776 100,947916666667%

Bonos. euro 10,25% vto.
2007 euro DE0004509005 323,258 100,00% 323,258 30,833 354,091 109,538194444444%

r. cs. ra•. . _ .

2001 y 8% 2002-2008

vto. 2008Y euro DE0002923851 129,5 100,00% 129,5 8,7772 138 2772 106,777777777778%

Bonos. euro 9,5% oto.

2004 euro DE0002929452 145,622 100,00% 145,622 11,4131 157,0351 107,837500000000%

lBonos, euro 9% vto.
2009 euro DE0003045357 273,752 100,00% 273,752 14,7142 288,4662 105,375000000000%

Bonos, euro 8,5% vto.
2004 euro DE0003089850 299,029 100,00% 299,029 12,7087 311,7377 104,250000000000%

Bonos, euro 9,25% vto.
2002 euro DE0003527966 261,601 100,00% 261,601 4,7052 266,3062 101,798611111111%

Bonos, Franco suizo 7%
vto. 2003 Franco suizo CH0005458101 76,58 100,00% 76,58 0,402 76,982 100,525000000000%

Bonos, euro 8% vto.

2002 Euro 1T0006527292 85,827 100,00% 85,827 5,8362 91,6632 106,800000000000
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_...,_ ..,m,... Intereses

Valor nominal Valor nominal devengados e Monto

ISIN ( Salvo original (en
deFactor pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en

Título Elegible anterior Moneda indicación en millones de la
escalona- 31 /12/2001 31 /12/2001 , sin millones de

a 2005 pertinente contrario) moneda
miento (en millones de la incluir esa fecha , la moneda Monto Elegible como

pertinente) (a^^) moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje dei valor
moneda pertinente) nominal orig inal

A B C D=B*C E F=D+E G=F/B"100

Bonos. euro eurIBOR +
4% vto. 2003 euro 1T0006529769 31,159 100,00% 31,159 0,5997 31.7587 101,924605000000%

Bonos Globales. Ps.,
10% 2001-2004 y 1211-
2004-2008 yto. 2008m Ps. XS0130278467 595,3972 100,00% 595,3972 16,8696 612,2668 102,833333333333%

Bonos Globales, euro
8,125%vto.2008 curo XS0086333472 312,55 100,00% 312,55 17,6352 3301852 105,642361111111°6

Bonos Globales, 7%
2001-2004 y 15,5%
2004-2008 vto. 2008 US$ USO40114GF14 440,928 100,00% 440,928 1,0288 441,9569 100,233333333333%

Bonos Globales, US$
12,25% vto. 2018 US$ USO40114GG96 448,6266 106,13% 476,105 1,9441 478,0491 106,558343750000%

Bonos Globales, US$
12% vto. 2031
(cap ital

1
izados) US$ US040114GH79 448,943 106,00% 475,8796 1,9035 477,7831 106,424000000000%

Bonos, US$ tasa flotante XS0 0 43 1 202 36

L 4 0,81259 '%(BR) y XS0043 1 20 5 82

(RG) US$ XS0043120822 192,22 56,00% 107,6432 0,9284 108,5715 56,483000000000%

Bonos Globales, US$
8,375%vto.2003 US$ US040114AH34 475,928 100,00% 475,928 1,2179 477,1459 100,255902777778%

Bonos Globales, US$
11%vto.2006 US$ US040114AN02 470,627 100,00% 470,627 11,7918 482,4188 102,505555555556%

Bonos Globales, US$
11,375% vto. 2017 US$ USO40114AR16 544,767 100,00% 544,767 25,8197 570,5867 104,739583333333%

9,75% vto. 2027 US$ US040114AV28 196,523 100,00% 196,523 5,4289 201,9519 102,7 6 2 5 000 00 00 046

Bonos Margen Ajustable,
US$ vto. Noviembre
2002 (S an 02) US$ USO40114AW01 82,3999 100,00% 82,3999 0,9785 83,3784 101,187500000000%

Bonos, US$ tasa variable
vto. 2005 (FRAN) US$ US040114AX83 300,599 100,00% 300,599 17,1571 317 7561 105 707649315068%

Bonos Globales, US$
amortizables 8.875% vto.
2029 US$ USO40114BD11 34,22 100,00% 34,22 1,0123 35,2323 102,958333333333%

Bonos Globales, US$
11%,6 vto. 2005 US$ US040114AZ32 300.8195 100,00% 300,8195 2,4818 303,3013 100,825000000000%

Bonos Globales, US$
12,125% vto. 2019 US$ US040114BC38 59.368 100,009,0 59,368 2,5194 61,8874 104,243750000000%

Bonos Globales, US$
11,759 vto.2009 US$ US040114BE93 384,276 100.00% 384,276 10,5356 394,8116 102,741666666667%
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Intereses
Valor nominal Valor nominal devengados e Monto

ISIN (Salvo original (en
Factor de pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en

Título Elegible anterior Moneda indicación en millones de la
escalona -

31/12/2001 31 /12/2001 , sin millones de
a 2005 pertinente contrario) moneda

miento (en millones de la incluir esa fecha, la moneda Monto Elegible como

pertinente)
(0/U)

moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor
moneda pertinente) nominal orig inal

A B C D=B*C E F = D + E G=F/B*100

Bonos Globales, US$
cupón cero vto. Octubre
2003 (Serie E) US$ US040114BK53 33,637 81,50% 27,4138 0,6074 28,0212 83,304757192613%

Bonos Globales, US$
cupón cero vto. Octubre
2004 (Serie F) US$ US040114BL37 136,222 72,64% 98,954 2,286 101,24 74,319858874787%

Bonos Globales, US$
10,25%vto.2030 US$ US040114GB00 124,38 100,00% 124,38 5,6662 130,0462 104,555555555556%

Bonos Globales, USS
12% vto. 2031 US$ USP8055KGV 19 0,02 10000% 0 02 0,001 0,021 105,000000000000%

Bonos Globales, USS
12,375% vto. 2012 US$ US040114GD65 167,965 100,00% 167,965 7,5059 175,4709 104,468750000000%

Bonos Globales, US$
12% vto. 2020 US$ US040114FB 19 84,238 100,00% 84,238 4,2119 88,4499 105,000000000000%

Bonos Globales, US$
11,375%vto.2010 US$ US040114FC91 200,603 100,00% 200,603 6,7188 207,3218 103,349305555556%

Bonos Globales, US$
11,75%vto.2015 US$ US040114GA27 169,672 100,00% 169,672 0,8861 170,5581 100,522222222222%

Bonos, peseta española
7,5%vte.2002 Euro ES0273541013 30,9314 100,00% 30,9314 1,4048 32,3362 104,541666666667%

Bonos. euro 14% 2000-
2001 y 8% 2002.2008

vto. 2008 Euro DE0002966900 94,594 100,00% 94,594 6,4114 101,0054 106,777777777778%

Bonos. euro 10% 1999-
2001 y 80/0 2002-2008

(intercambiables) euro XS0103457585 128,917 100,00% 128,917 8,7377 137,6547 106, 7 7 7 7 7777 17780.`0

Bonos, 1992 (Bonex 92) ARARGE030122
US$ ARARGE044404 135,3307 12,50% 16,9163 0,1758 17 0922 12 629923611111%

Bontes, 11,25%v1o. 2004 US$ ARARGE032409 52,2365 100,00% 52,2365 0,604 52,8405 101,156250000000%

__Bontes 11,75% vto. 2006 US$ ARARGE033076 18 781 100,00% 18,781 0,282 19,063 51,501388888989%

Bontes, 11,75% vto. 2003 US$ ARARGE032573 78,2862 100,00% 78,2862 1,0221 79,3083 101,305555555556%

Bontes, 12,125% vto,

2005 US$ ARARGE032581 69,159 100,00% 69,159 0,9317 70,0908 101,347222222222%0

Bontes, 8,75%vto. 2002 US$ ARARGE031633 154,7677 100,001/o 154,7677 1,9561 156,7238 101,263888888889%

Bontes, tasa variable
ENCUESTA+ 3,201, vto.
2003 US$ ARARGE032086 6,0216 100,00% 6,0216 0,1716 6,1932 102,849726027397%

Bono del Gobierno
Nacional, 9%vto. 2002
(RAIL) US$ ARARGE033233 6,2844 100,00% 6,2844 0,1178 6,4022 101.875000000000%

C-220



W " 1 ANEXO C

Intereses

Valor nominal Valor nominal devengados e Monto

ISIN (Salvo original (en
Factor de pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en

Titulo Elegible anterior Moneda indicación en millones de la
escalona- 31 /12/2001 31/12/2001, sin millones de

a 2005 pertinente contrario) moneda
miento (en millones de la incluir esa fecha, la moneda Monto Elegible como

pertinente) (%) moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor

moneda pertinente) nominal orig inal

A B C D=B"C E F = D + E G=F/B°100

Bono Pagaré, Serie III
ENCUESTA + 4% vto.
2002 US$ ARARGE032714 0,5675 100,00% 0,5675 0,0175 0,585 103,087479452055%

Bono Pagaré. Serie IV
ENCUESTA + 3,3% vto.
2002 US$ ARARGE032862 1,378 100,00% 1,378 0,0426 1,4206 103,093397260274%

Bona Pagaré, Serie V
ENCUESTA + 5,8% vto.
2002 US$ ARARGE032953 0,172 100,00%. 0,172 0,0029 0,1749 101,670602739726%

Bono Pagaré. Serie VI
ENCUESTA + 4,35%
vto. 2004 US$ ARARGE033084 0,17 100,00% 0,17 0 ,0015 0,1715 100,872602739726%

Bonos Consolidación
Deuda, US$ 3° Serie (Pre
6 US$ ARARGE033183 2,2977 110,89% 2,5479 0,0044 2,5523 111,078623690794%

Bonos Consolidación
Deuda. US$ 2' Serie (Pre
4 US$ ARP04981DG19 248,8227 16,95% 42,1752 0,0732 42,2484 16,979312918473%

Bonos Consolidación
Deuda, US$ 2° Serie (Pre
4) Cupón Pago
Amortizable enero 2002 US$ ARARGE043901 248,8227 2,79% 6,9402 0,012 6,9523 2,794064151141%

Bonos Consolidación
Deuda. US$ 2" Serie (Pre
4) Cupón Pago

r'-Ir c, w,-. .

2002 USS ARARGE044032 248,8227 2,7 ,o 6,94ú< ú,úi. 6,9523 r,- 94^r64151141` o

Bonos Consolidación
Deuda, US$ 2° Serie (Pre
4) Cupón Pago
Amortizable marzo 2002 US$ ARARGE044198 248,8227 2,79% 6,9402 0,012 6,9523 2,794064151141%

Bonos Consolidación
Deuda, US$ 1° Serie (Pro

2 US$ ARP04981BA66 54,9659 66,99% 36 824 0,0587 36,8828 67,101162322851%

Bonos Consolidación
Deuda. US$ P Serie (Pro
2) Cupón Pago
Amortizable enero 2002 US$ ARARGE043927 54,9659 1,12% 0,6132 0,0028 0,616 1,120774662993%
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Intereses
Valor nominal

Factor de
Valor nominal devengados e Monto

Título Elegible anterior Moneda
ISIN (Salvo original (en

escalona-
pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en

indicación en millones de la 31 /12/2001 31/12/2001, sin millones de
a 2005 pertinente

contrario) moneda
miento

(en millones de la incluir esa fecha, la moneda Monto Elegible como
pertinente) (%) moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor

moneda pertinente) nominal orig inal
A B C D=B*C E F=D+E G=F/B*100

Bonos Consolidación
Deuda_ US$ 11 Serie (Pro
2) Cupón Pago
Amortizable febrero
2002 US$ ARARGE044008 54,9659 1,12% 0,6132 0,0028 0,616 1,120774662993%
Bonos Consolidación
Deuda. US$ 1" Serie (Pro
2) Cupón Pago
Amortizable marzo 2002 US$ ARARGE044164 54,9659 1,12%.- 06132--- --- 0,0028 0,616 1,120774662993%
Bonos Consolidación

------

Deuda. US$ 2' Serie (Pro
4) US$ ARARGE031773 47,1466 124,110/6 58 5144 0,1014 58,6158 124 326616358458°,-ó
Bonos Consolidación
Deuda, US$ 2' Serie (Pro
4) Cupón Pago
Amortizable Diciembre
2001 US$ ARARGE043877 47,1466 1,18% 0,557 0,0046 0,5616 1,191254535566°,/a
Bonos Consolidación
Deuda. US$ 21 Serie (Pro
4) Cupón Pago
Amortizable enero 2002 US$ ARARGE044073 47,1466 1,18°./. 0,557 0,0046 0,5616 1,191254535566%
Bonos Consolidación
Deuda. US$ 2' Serie (Pro
4) Cupón Pago
Amortizable febrero

_•^,^ t•^<^^.T-'^.Qj^'^ Q^+QS^ t tpoir n157 00046 0.5616 1.191254535566%
Bonos Consolidación
Deuda. US$ 3° Serie (Pro
6 US$ ARARGE032177 81,564 84,00% 68,5138 0,3222 68,836 84,395010000000%

Bonos Consolidación
Deuda, US$ 3° Serie (Pro
6) Cupón Pago
Amortizable enero 2002 US$ ARARGE043851 81,564 4,00% 3,2626 0,046 3,3086 4,056430000000%
Bonos Consolidación
Deuda. US$ 4' Serie (Pro
8) US$ ARARGE033191 1,098 110,89% 1,2175 0,0021 1,2197 111078672619549%
Bonos Consolidación
Deuda. US$ 5" Serie (Pro ARARGE033217
10),51 US$ ARARGE043836 5,9822 100,00% 5,9822 0,0307 6,0129 100,513000000000%
Ferrobonos US$ ARARGE030056 0,2096 100,00% 0,2096 0,0021 0,2117 101,000000000000%
Letra del Tesoro 90 vro.
marzo 2002 US$ ARARGE033134 26,4038 100,00% 26,4038 26,4038 100,000000000000%
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ANEXO C

Intereses

Valor nominal Valor nominal devengados e Monto

[SIN (Salvo original (en
Factor de

pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en
Título Elegible anterior Moneda indicación en millones de la

escalona- 31 /12/2001 31 /12/2001 , sin millones de
a 2005 pertinente

contrario) moneda
miento (en millones de la Incluir esa fecha, la moneda Monto Elegible como

pertinente) (%) moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor
moneda p ertinente) nom[nal ori anal

A B C D = B * C E F=D+E G=F/B*100

Letra del Tesoro 105 vto.
febrero 2002 US$ ARARGE033738 12,8489 100,009'0 12,8489 12,8489 100,000000000000%

Letra del Tesoro 106 vto,
marzo 2002 US$ ARARGE033746 12,7774 100,00% 12,7774 12,7774 100,000000000000%

Letra del Tesoro 108 vto.
febrero 2002 US5 ARARGE033795 3 934 100,00% 3,934 3,934 100,000000000000%

Letra del Tesoro 109 vto.
marzo 2002 US$ ARARGE033803 4,0164 100,00% 4,0164 4,0164 100,000000000000%

Bonos Consolidación
Deuda, Ps, 21 Serie (Pre
3) Ps. ARP04981DH91 32,138 15,96% 5,1287 0,0228 5,1515 16,029226577721%

Bonos Consolidación
Deuda. Ps. 2' Serie (Pre
3) Cupón Pago
Amortizable vto. enero
2002 Ps. ARARGE043893 32,138 2,630,16 0,844 0,0037 0,8477 2,637720829245%

Bonos Consolidación
Deuda. Ps, 21 Serie (Pre
3) Cupón Pago
Amortizable vto. febrero
2002 Ps. ARARGE044057 32,138 2,63% 0,844 0,0037 0,8477 2,637720829245%

Bonos Consolidación
Deuda. Ps. 21 Serie (Pre
3) Cupón Pago
Amortizable vto. marzo

np npr,vnpagi3 z7 1_R 263% 0.844 0,0037 0,8477 2,637720829245%

Bonos Consolidación
Deuda. Ps. 1° Serie (Pro
1) Ps. ARP04981BV04 30,5192 69,86% 21,3197 0,0886 21,4083 70,146979211147-1.

Bonos Consolidación
Deuda, Ps. 1° Serie (Pro
1) Cupón Pago
Amortizable ;lo, enero
2002 Ps. ARARGE043919 30,5192 116% 0,355 0,0042 0,3593 1,177180152912%

Bonos Consolidación
Deuda, Ps. 1° Serie (Pro
1) Cupón Pago
Amortizable vto. febrero
2002 Ps. ARARGE044016 30,5192 1,16% 0.355 0,0042 0,3593 1,177180152912%
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ANEXO C

Intereses
Valor nominal

Factor de
Valor nominal devengados e Monto

Titulo Elegible anterior Moneda
ISIN (Salvo original (en

escalona-
pendiente de pago al impagos hasta el Elegible (en

a2005 pertinente
indicación en millones de la

miento
31 /12/2001 31 /12/2001 , sin millones de

contrario) moneda (en millones de la incluir esa fecha, la moneda Monto Elegible como
pertinente) (%) moneda pertinente) (en millones de la pertinente) porcentaje del valor

moneda pertinente) nominal orl anal
A B C D = B * C E F = D + E G=F/B*100

Bonos Consolidación
Deuda. Ps. 1' Serie (Pro
1) Cupón Pago
Amortizable vto.marzo
2002 Ps. ARARGEO44172 30,5192 1,16% 0,355 0,0042 0,3593 1,177180152912%
Bonos Consolidación
Deuda.'Ps. 2' Serie (Pro
3 Ps. ARARGE031781 0,1431 106,98% 0,1531 0,0006 0,1538 107,409599741777%
Bonos Consolidación
Deuda. Ps. 2`Serie (Pro
3) Cupón Pago
Amortizable vto.
Diciembre 2001 Ps. ARARGE043885 0,1431 1,02% 0 0015 0 0,0015 1,037773957717%
Bonos Consolidación
Deuda. Ps. 2' Serie (Pro
3) Cupón Pago
Amortizable vto. enero
2002 Ps. ARARGE044065 0,1431 1,02% 0,0015 0 0,0015 1,037773957717%
Bonos Consolidación
Deuda, Ps. 2' Serie (Pro
3) Cupón Pago
Amortizable vto. febrero
2002 Ps. ARARGE044222 0,1431 1,02°./o 0,0015 0 0,0015 1,037773957717%
Bonos Consolidación
Deuda, Ps. 3" Serie (Pro

^., ^p _pnpnz2rpa un-)4z 8400% 13.4604 0,0945 13,555 $4,5 8991 96 43 4 1 5%
Bonos Consolidación
Deuda. Ps. 3" Serie (Pro
5) Cupón Pago
Amortizable vto. enero
2002 Pa. ARARGE043869 16,0243 4,00% 0,641 0,0135 0,6545 4,084274234774%
Bonos Consolidación
Deuda, Ps. S°Serie (Pro ARARGE033225
9)(1) Ps. ARARGE043844 12,3373 100,00% 12,3373 0,0945 12,4318 100,766129407032%
Derechos Creditorios Ps. ARARGE03D255 63,1219 56,74% 35,815 0,1643 35 9793 57 000000000000°,/0

t
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ANEXO C

Títulos en forma definitiva para los cuales no se pueden determinar los montos del tenedor individual y los montos administrados por Clearstream AG. ----------------------------------------

Títulos al portador en forma definitiva por un valor nominal original total de €350.000.000, de los cuales €342.476. 000 es mantenido a través de Clearstream y €7.524.000 es mantenido fuera del

ENCUESTA es la tasa de interés argentina local para depósitos a plazo fijo inferiores o iguales a US$1 millón . ------------------------_--_--________________________________-_-_____-_______--

Los pagos no abonados de capital e intereses de este título han sido divididos en cupones de pago separados negociados en forma independiente. Los tenedores de estos cupones separados podrán
ofrecer cada cupón separado en virtud de la Oferta , sin tener que reconstituir el título original . A fin de determinar el Monto Elegible correspondiente a cada cupón separado en poder de un tenedor,
el tenedor debe multiplicar el valor nominal de cada cupón por 0,89689 , que constituye el Monto Elegible por unidad de la moneda pertinente del valor nominal total de todos los cupones de

(3) Se considerará que estos títulos están denominados en dólares estadounidenses a los efectos de determinar su Monto Elegible , que se calculará utilizando el tipo de cambio dólar-peso vigente el 31

(41 Los pagos no abonados de capital e intereses de este título han sido divididos en cupones de pago separados negociados en forma independiente . Los tenedores de estos cupones separados podrán
ofrecer cada cupón separado en virtud de la oferta , sin tener que reconstituir el título original . A fin de determinar el Monto Elegible correspondiente a cada cupón separado en poder de un tenedor,
el tenedor debe multiplicar el valor nominal de cada cupón por 0 , 87186 , que constituye el Monto Elegible por unidad de la moneda pertinente del valor nominal total de todos los cupones de

(') Refleja la deducción de los montos de pago de impuestos . -------------------------

(6) Los pagos no abonados de capital e intereses de este título han sido divididos en cupones de pago separados negociados en forma independiente . Los tenedores de este título podrán ofrecer
cualquier cupón separado para este tramo a fin de efectuar un canje de ese Cupón separado de acuerdo con la Oferta .----------------------------------------------------------------------------

13ADLAR es la tasa de interés argentina local para depósitos a plazo fijo superiores a US$1 millón .-------------------------------------------------------------------------------------------------



TÍTULOS ELEGIBLES 2005 : INFORMACIÓN ADICIONAL

La siguiente descripción no pretende ser completa y está calificada en su totalidad por la documentación aplicable para los Títulos Elegibles 2005.

ANEXO C-2

En el cuadro que figura a continuación, el "valor nominal original a partir al 31 de diciembre de 2003" se refiere al valor nominal de cada serie de Títulos
Elegibles 2005 al 31 de diciembre de 2003, incluyendo cualquier título adicional de esa serie que fuera emitido después de la fecha de emisión inicial. El "Monto
de Títulos Elegibles" para una serie de Títulos Elegibles 2005 implica el coeficiente de (x), el valor nominal original de dichos Títulos Elegibles 2005 (columna
A) dividido por (y), el divisor pertinente (columna B). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Una vez que el tenedor haya calculado, o si su resumen expresara, el valor nominal original de su Título Elegible 2005 al 31 de diciembre de 2003, podrá calcular

el Monto Elegible correspondiente a su Título Elegible 2005 multiplicando su valor nominal original por el Monto Elegible en millones de moneda pertinente
(columna C más adelante), o dividiendo el valor nominal original por el divisor que se muestra en la columna D más adelante. ------------------------------------------

valor nominal original
Divisor para

Títulos Moneda Ley ISIN (A menos que se indique lo al 31 de diciembre de
retornar al Monto Monto Elegible (en Monto Elegible como

Elegibles pertinente aplicable contrario) 2003 (en millones de la
Elegible de la oferta millones de la moneda porcentaje del valor

moneda pertinente)
de canje anterior a pertinente) nominal original

2005
A B C=A/B D=C/A"'100=1/B"100

Títulos Par US$ Nueva York US040114GK09 5.313,14 1.000 5.313,14 100,0000000000000/0

Títulos Par US$ Argentina ARARGE03EO97 1.231,12 1,000 1.231,12 100.000000000000%

Títulos Par Euro Inglesa XS0205537581 5.07 1,000 5.072,56 100,000000000000%

Títulos Par Peso Argentina ARARGE03E105 2.860,55 1,000 2.860,55 100,000000000000%

Títulos US$ Nueva York US040114GL81
057 72

0,337
9.073.35

296,735905044510%
Discount

Discount

Títulos Euro Inglesa XS0205545840 0,337 296.735905044510%
Discount

2.269,80 6.735,31

Títulos Peso Argentina ARARGE03E121
10.562 89

0.337
31.343,90

296,735905044510%
Discount

Títulos Peso Argentina ARARGE03E139
23.668,21

0,699
33.860,10

1061516452074%
Cuasipar
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PAGOS DE INTERESES RESPECTO DE LOS TÍTULOS DISCOUNI 2005 Y TÍTULOS PAR 2005 E
INTERESES CAPITALIZADOS EN TÍTULOS DLSt •OUNT

ítulo

Intereses pagados respecto de los
Títulos Discount 2005 o Títulos Par

2005 (como porcentaje del valor
nominal original de los Títulos Discount

o kis Títulos Par que serán recibidos)

Títulos Discount denominados en US$ regidos por la ley de Nueva
29 07576%

York
Títulos Discount denominados en US$ regidos por la ley argentina

,

29,07576%
Títulos Discount denominados en Euros regidos por la ley inglesa 27,26930%
Títulos Discount denominados en Pesos regidos por la ley argentina 26,57117%

Títulos Par denominados en US$ regidos por la ley de Nueva York 8,23250%

Títulos Par denominados en US$ regidos por la ley argentina 8,23250%
Títulos Par denominados en Euros regidos por la ley inglesa 7,43000%

Títulos Par denominados en Pesos regidos por la ley argentina 5,17113%

ítulo

Intereses capitalizados en Títulos
Iiscount al 15 diciembre de 2009,

excluido
(como porcentaje del monto de capital

original de Títulos Discount que se
recibirán)

Títulos Discount denominados en US$ regidos por la ley de Nueva 26,8902%
York
Títulos Discount denominados en US$ regidos por la ley argentina 26,8902%

Títulos Discount denominados en Euros regidos por la ley inglesa 25,23399%

Títulos Discount denominados en Pesos regidos por la ley argentina 18,35022%

T aduCWta F'u'i,'
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M .._. ANEXO E-1

4, Letter of transmittal
in electronic forro
(with referente
codes. if
applicable, and
blocking referente
number)

1 Holder

tender (and
paper letter of
transmittal, in
Germany and
Italy)

Procedimientos de ofrecimiento: Títulos Elegibles en poder de un participante
directo

1. El tenedor beneficiario ordena al 4. El participante directo
participante directo que participe completa y envía una carta de
en la Invitación y le proporciona transferencia en formato
toda la información necesaria para electrónico al agente de
que dicho participante directo información a través del Sitio
presente (i) una notificación Web de la Invitación, que
electrónica de aceptación cursada contiene (i) la información del
al principal sistema de tenedor beneficiario en poder
compensación pertinente y (ü) la de Títulos Elegibles a través
carta de transferencia de ese participante directo
correspondiente en formato (incluidos datos que
electrónico, dirigida al agente de identifiquen al tenedor
información. Además de los beneficiario, como nombre,
procedimientos aquí indicados, los jurisdicción, información
tenedores beneficiarios con relativa a litigios etc.), (ii)
residencia en Alemania e Italia cuando corresponda, los
deben proporcionarle al códigos de referencia
participante directo una carta de proporcionados por todos los
transferencia escrita, subcustodios cuyos

ofrecimientos se sumen en la
2. El participante directo presenta una carta de transferencia en

notificación electrónica de formato electrónico, (iii)
aceptación al principal sistema de cuando corresponda, los datos
compensación pertinente. de su propio ofrecimiento, si

el participante directo fuera
Sólo cuatro opciones están disponibles: titular beneficiario de
^i, T er:e,í.: 1 ic d ^,r.alnnipra (IP 1nc Títu)ns

Discount - Ofrecimiento Inicial, (ü) Elegibles que se ofrecen, y

Tenedor Mayorista - Títulos Discount - (iv) el número de referencia de

Ofrecimiento Tardía, (iii) Tenedor bloqueo proporcionado por el

Minorista - Títulos Discount, y (iv) principal sistema de
Títulos Par. compensación.

Las notificaciones electrónicas de 5. El agente de información
aceptación pueden sumarse envía un mensaje de correo

exclusivamente por serie de Títulos electrónico al participante

Elegibles, opción y tipo de tenedor directo en el que confirma la

(Tenedor Mayorista /T enedor Minorista). recepción de la carta de
transferencia en formato

F 6. Electroñic

Clerance

1

3. Blocking
referente
number

-aeeept4nce

notice Exchange

Agent

Information
Agent

2. Electronic

acceptance
notice
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ANEXO E-1
El principal sistema de electrónico.
compensación le comunica al
participante directo un número de 6. El principal sistema de

referencia de bloqueo. compensación (i) bloquea los

Títulos Elegibles ofrecidos y

(ü) presenta la notificación
electrónica de aceptación al

agente de canje.

't'raducción del cuadro: --------- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Clearance Svstem: Sistema de compensación --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Electronic Acceptance Notice: Notificación electrónica de aceptación ---------------------------------------------------------- -----------------------------------------------

Blocking reference number: Número de referencia de bloqueo ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Letter of transmittal in electronic form (with reference codes, if applicable, and blocking reference number): Carta de transferencia en formato electrónico (con

códigos de referencia, si corresponde, y número de referencia de bloqueo) ------------------------------------------------
Instruction to tender (and paper letter of transmittal, in Germany and Italy): Instrucción de ofertar (y carta escrita de transferencia, en Alemania e Italia) --------
Confirmation of receipt: Confirmación de recepción ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Exchange Agent: Agente de Canje --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Infonnation Agent: Agente de Información ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Direct Participant: Participante Directo ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Beneficial Holder: Tenedor Beneficiario --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Clearing
System

9. Blocking 8. Flectronie
referente acceptance
number notica

Y

Direct
Partícipant

Exchange
Agent

10, Letter of Transmittal in electronic
forro (with reference code and
blocking reference number)

ANEXO E-2

Procedimientos de Ofrecimiento : Títulos Elegibles mantenidos a través de un Intermediario de títulos

1. El tenedor beneficiario ordena al custodio o a 5. El Custodio B completa una nueva carta de
otro intermediario financiero ("Custodio A") transferencia en formato electrónico, que puede
participar en la Invitación y le proporciona toda la incluir la información de múltiples subcustodios (y
información necesaria para que el Custodio A (i) su propia información, si el Custodio B fuera titular
ofrezca los Títulos Elegibles correspondientes y (ii) beneficiario de cualquiera de los Títulos Elegibles
presente la carta de transferencia pertinente en que se ofrecen), que contendrá los códigos de
formato electrónico. Además de los procedimientos referencia proporcionados por esos subcustodios, y
aquí indicados, los tenedores beneficiarios con que presentará al agente de información a través del
residencia en Alemania e Italia deben Sitio Web de la Invitación. Cada carta de
proporcionarle a sus custodios una carta de transferencia en formato electrónico debe enumerar
transferencia escrita separadamente cada custodio, monto ofrecido, y

2. El Custodio A completa una carta de código de referencia,

transferencia en formato electrónico, que puede 6. El agente de información envía un mensaje de
incluir la información de múltiples tenedores correo electrónico al Custodio B que contiene el
beneficiarios (incluso su propia información, si el nuevo código de referencia correspondiente a la
Custodio A fuera titular beneficiario de cualquiera carta de transferencia presentada en formato
de los Títulos Elegibles que están siendo ofrecidos), electrónico,
y la presenta al agente de información a través del
Sitio Web de ►a Invitación. 7. Si no hay otro custodio en la cadena de

ofrecimiento, el Custodio B proporciona al
Sólo están disponibles cuatro opciones: (i) Tenedor participante (i) la información necesaria para que el
Mayorista - Títulos Discount - Ofrecimiento participante directo ofrezca los Títulos Elegibles

Information Inicial , (ü) Tenedor Mayorista - Títulos Discount - correspondientes y (ü) el código de referencia
7. Tender information Agent Ofrecimiento Final, (iii) Tenedor Minorista - recibido del agente de información tras la

ents rquen a os tepe ores ene rerarros (por ei .
Nombre, jurisdicción, información relacionada con puden

en sum
sumas

arse
eleser aceptación sólo

litigios, eta .).
pu

e
ed p

o
r s
r

o er
ie
e d

e
e Títulos Elegibles,

opción y tipo de tenedor (Tenedor Mayorista/
4"J electronic fonn 3. El agente de información envía un mensaje de Tenedor Minorista).

4. Tender information and
reference coda

Custodian A

1. Instruction to tender (and

paper letter oftransmittal,

in Germany and Italy)

Benefieial
Holder

código de referencia correspondiente a la carta de " F-! sistema óc xmpensa;r .r, pnnc:Fa

transferencia presentada en formato electrónico .
Proporciona al participante directo un número de
referencia de bloqueo.

4. El Custodio A proporciona al siguiente
o de la cadena de ofrecimiento ("Custodio 10.

nueva El participante directo completa y presenta una
custo
B') (i)dila información necesaria

para que el custodio carta de transferencia en formato electrónico

(o participante directo, si fuera el caso) ofrezca los que contiene (i) los códigos de referencia
Proporcionados por todos los subcustodios

Títulos Elegibles correspondientes y (ii) el código
de referencia recibido del agente de información. Si inmediatamente anteriores de la cadena de
el Custodio A ya ha presentado una carta de ofrecimiento (y los datos de su propio ofrecimiento.
transferencia en formato electrónico de acuerdo al si el participante directo fuera titular beneficiario de

paso (2), no es necesario proporcionarle al Custodio cualquiera de los Títulos Elegibles que son
B los datos que identifican al tenedor beneficiario ofrecidos) y (ü) el número de referencia de bloqueo

recibido del sistema de compensación principal . al
Si el Custodio B es un participante directo de un agente de información. a través del Sitio Web de la
sistema de compensación principal, saltéese hasta el Invitación..

E-230

12. Electronic

acceptanee

notice

11. Confirmation of

receipt -

6. Reference coda Títulos Discount, y (iv) Títulos Par. Los custodios presentación de su carta de transferencia en formato
sólo pueden sumar por serie de Títulos Elegibles, electrónico.

5. Letter of transmittal in opción. y tipo de tenedor (Tenedor Mayorista
g El participante directo presenta unaarta de tran encia enori tMi L f/T d sor n a). a c s ereneelectronic forro (with

referente coda formato electrónico debe contener los datos que notificación electrónica de aceptación al sistema de
d f ] d b P. compensación principal pertinente. Las



paso (8). 11. El agente de información envía un mensaje de
correo electrónico al participante directo en el que
confirma recepción de la carta de transferencia en
formato electrónico.

12. El sistema de compensación principal (i)
bloquea los Títulos Elegibles ofrecidos y (ii)
presenta una notificación electrónica de aceptación
al agente de canje,

Traducción del cuadro: --------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------

Clearance System: Sistema de compensación ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Electronic Acceptance Notice : Notificación electrónica de aceptación ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Blocking reference number : número de referencia de bloqueo ----------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------- -

Letter of transmittal in electronic form (,,wwith reference codes, if applicable, and blocking reference number): Carta de transferencia en formato electrónico (con códigos de referencia,
si correspdñde , y número de referencia de bloqueo) -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Instruction lo tender (and paper letter of transmittal, in Germany and Italy): Instrucción de ofertar (y carta escrita de transferencia, en Alemania e Italia ) ---------

Confirmation ofreceipt : Confirmación de recepción -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Exchange AAgent : Agente de Canje ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Information Agent : Agente de Información -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Direct Participant : Participante Directo - ------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------

Beneftcíal . Holder : Tenedor Beneficiario ------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------
Tender Information: Información del ofrecimiento ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Reference Code : Código de referencia ------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------------

Custodian A: Custodio A ------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO F-1
MUESTRA DÉ CÁLCULO DE CONTRAPRESTACIÓN TOTAL Y CONTRAPRESTACIÓN DE LOS TÍTULOS ELEGIBLES ANTERIORES A 2005

Precio W potético de los Títulos Nuevos o 7I o de Cambio 200J fl de cambio or US$ l1 o de Cambio 2010 la otélico ti o de cambio r US$
Titulos Globales 2017 denominados en US$ 94,96% ARS __ _ _ 2,9175 Pesos ar nonos __ _ _. 3.8780

EUR 00,7945 EL:R 0."366
CHF 1,2409 CHF 1 L0560
GBP

1

0.5599 GBP 0.6512
1PY 107,39 1PY 93.2200

------(1)Como porcentaje del monto de capital de los Títulos Globales 2017. - ................_-.._-.....--_._-......_..._.--..-----.__..._.-......._____..-_------...__.....-_--_-.-_- .__-_-

Intereses que deben haber sido pagados en efectivo respecto de los Tibios Dluount desde el3 t de diciembre de Intereses pagados en efectivo en 2005 desde el 31 de diciembre de 2003 hasta el
Titulas Discomit 2005 2003 hasta el 31 de diciembre de 2009. excluido at Títulos Per 2005 30 de setiembre de 2009 . excluido a'

Tltulos Discowa 2005 denominados en US$ regidos por Titulas P. 2005 denominados en US$ regidos por la

la leley de Nueva York 29,07576% ley de Nueva York 8,23250%
Títulos Discount 2005 denominados en US$ regidos por Tltulos Par 2005 denominados en US$ regidos por la
la lev argentina 29,07576% le argentina 8,23250%
Tltulos Disconnt 7005 denominados en Euros tenidos Tltulos Par 2005 denominados en Euros regidos por

por las ley inglesa 27,26930 % las le in lesa 7,43000%
Tltulos Discotmt 2005 denominados en pesos regidos Tltulos Par 2005 denominados en pesos regidos por
por la le ar entíre 26,57117% la ley argentina 5,17113%

------(]) Como porcentaje dd valor nominal odeinal de Tiwlos Elegibles 2005 ofrecidos. -----.---------------------------- ----------------------------------------- -----•- -

13- OPCIÓN DISCOUNT -------------------------------------------------------------------------------------_-----------______-----------------------------

EJETMPLO1 - - - - - -°°- - -- - --- - - - - - - - --- - - - - -- - - -- - - ---- - - - - - - -°

lin inversor posee €10.000 en valor nominal en circulación de bonos denominados en Euros con una tasa del 8°o y vencimiento en 2002 (ISIN IT0006527292) y desea canjearlos por la Opción Discount:

Intereses que
deben haber
sido pagados
en efectivo

sobre Tltulos Total de Honorarios de los Coordinadores Colocadores
Discnunt intereses Con' ntos Internacionales

Valor desde el 31 de pagados en Precio
nomtnai Valor diciembre de efectivo en Hipotético

original de noclonal de 2003 basta el Pago de Tiwlos Tipo de de los balar Nominal
Títulos Títulos 31 de Tiwlos Diseounl cambio Monto Nominal Tiwlos Neto de Bonos

r0scoun1 Vinculados diciembre de vinculados al 2005 y pago hipotético de Bonos Globales Globales 2017
Calor lommal Monto elegible temo quc se a. i`P: que .. x ... i, :^.^. ..... .. ... Pue seeao
en Circulación porcentaje del valor nominal Tipo de recibirán (en se reclblrán EUR), diciembre de Vinculados de los Bonos E17RVOS que se emntran S; nos m-(Mao.

ten EUR ori final Monto Ele 'ble cambio EUR (en EUR excluido 2009 al PHI Globales 2017 de 2010 (en US$) en USD) Globales 2017) en U5D
C=E" bfL /J Oras el

,4 B C=A"B D E=C"D F=C 27,269309/1 H L=G/R J K redondeo) N=L-df

10000.00 106,800000000000% 10.680.00 33,70°,5 3.599, 00 10.680 ,00 981,42 0,7366 !332,00 94.96% 0,409ó 61,07 61,00 1171,00 _ .

intereses capitalizados en los Títulos Discount que se recibirán al 31 de diciembre de 2009, excluido (en EUR): 908,17
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F

OPCIÓN P4R --------

EJEMPLO 2 - = -

(Ji

1 Un inversor posee JPY100.000 en valor nominal de Letras Externas de la República Argentina en Yenes Japoneses a una tasa de 7,4% con vencimiento en 2006 (Serie 36 E',1TN) ISIN (YS0064910812) y desea canjearlos por la

Intereses que
deben haber Total de
sido pagados intereses

Valor en efectivo en pagados en
Valor nacional de Tltulos Par efectvo

nominal Tltulos desde el 31 de Pago de sobre Tltulos Honorarios de los Coordinadores Cobradores
original de Vinculados diciembre de Titulas Par 2005 y Tipo de Coriuntos Internacionales
Titulas Par al PBI que 2003 hasta el Vinculados al pagos de Precio hipotético Cambio Tipo de Cambio Pago en erecdvo

Valor ominal en Monto elegible corno que serán serán 30 de el PBI el 15 Tltulos de los Bonos hpolélico hipotético neto que será
circulación (en porcentsie del valor nominal Tipo de recibidos recibidos setiembre de de diciembre Vinculados Globales 2013 en JPY/US$ en EU1L'US$ en recibidos

JPY) original Monto elegible Cambio (en EUR) n EUR) 2009 de 2009 al PBI Euros 2010 2010 (%) (en EUR) (en EUR)
F=C' 2)po
de Cambio

2003 G=E'
A B C=A-B D E=C'D EUFJJPY 7,43000°/1 N 1 J K=CJL'H L=GK

100000,00 105>488333333333% 105.488,33 0,74% 780,00 70,00 57.95 93,22 0.7366 0,40% 3,33 54,62

EJEMPLO 3 --------------------------------------------------------------------------------------------- ---------- ------------------------------ -

Un inversor posee CHF10.000 en valor nominal en circulación de Bonos denominados en Francos Suizos a una tasa de interés del 7%, con vencimiento en 2003 (ISIN (7H0005458101) y desea canjearlos por la Opción Par.

intereses
pagados en Total de

efectivo sobre intereses
Valor Tltulos Par pagados en

Valor nacional de 2005 desde el efectivo Honorarios de los Coordinadores Colmadorel
nominal Titulas 31 de pago de sobre TituIos Coni untos internacionales

original de Vinculados diciembre de Tltulos Par 2005 y Tipo de
Titulas Par al PBI que 2003 hasta el Vinculados al pagos de Precio hipotético Cambio Vala nominal de Pago en etecdvo

valor nominal que serán serán 30 de el PBI el 15 Tlulos de los Bonos hipotético Bonos 2013 en neto que será
en circulación Monto elegible como porcentaje Tipo de recibidos recibidos setiembre de de diciembre Vinculados Globales 2013 en JPY,EUR Euros que se recibidos

(en CHF) del valor nominal origina¡ Monto elegible Cambio (en EUR) en EUR 2009 de 2009 al PBI Euros en 2010 emitirán en EUR) (en EUR
F=C ' FX

T7p, de
Carnbo 2003 G=E'
_ .r 1-;2r - t1 ,y1, ^o; H 1 J K=C"J'OH L=GK

l0 000.00 100 . 52 5 00 00 00000°.ó 10,052.5p 64.00°-b I 6 ,433.00 I 6,433 .00 4 9 _

F-233



n inversor posee €10.000 en valor nominal en circulación de Bonos denominados en euros a una tasa de interés del 80 ,1u, con vencimiento en 2002 (ISIN 1T0006527292) y desea canjearlos por la Opción Par.

Intereses que
deben haber

sido pasados
en efectivo

sobre Títulos Honorarios de los Coordinadores Colocadores
Valor Par 2005 Conjuntos Internacionales

Valor nodonal de desde el 31 de
nominal Títulos diciembre de

original de Vinculados 2003 basta el
Títulos Par al PBf que 30 de Pago en efectivo

Calor nominal que serán serán setiembre de neto que será
en cirNlación Monto elegible como porcentaje Tipo de recibidos redbldos 2009 (en recibido

(en EUR) del valor nominal min'nal Monto ele 'ble Cambio en EUR en EUR EUR) (%1 (en EURI (en EUR
G=E"

.4 B C=A'B D E=C"D F=C 7.43000% H I=C 11 J=G-I
10.000.00 106.800000000000% 10,680.00 100, 00% 10.680 , 00 10. 680,00 793,52 0.40% 42.72 750.80
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OS TÍÓ P G BÓM E N I LES 2005N TOTAL Y CONTRAPRESTACI OR L TULOS ELECÁLCULOS DE CONTRAPRESTACIUESTRA D

Precios hipotéticos o)
Títulos Elegibles 2005

Titulo, Discount 2005 Títulos Par 2005 Títulos Nuevos
Títulos Par 2005 denominados en USS regidos por la ley de Nueva

Títulos Discount 2005 denominados en USS re idos por la l ey de Nueva York 101,20% York 36,85%J Titulos Globales 2017 denominados en USS 94,96%
Titulos Discnurt 2005 denominados en USS regidos por la l ey af enbna 97 ,95% Títulos Par 2005 denominados en USS re ' dos por la ley entina 34,37

Titulos Discount 2005 denominados en aires regidos por las le in lesa 86,23 % Títulos Par 2005 denominados en Asnos re idos por les ley inglesa 31,70%

Titulos Discount 2005 denominados en esa regidos or la le argentina 110 ,86% Títulos Par 2005 denominados en pesos re idos por la le ar entina 1 37,10%

ti 1 Corno porcentelc del valor nominal original de Tíralos Elegibles 2005 y el valor nominal de los Títulos Nuevos. --------------------•---•-----------------------------------------------•------------•-----------------------------------------------

Monto de
ajuste de
Títulos

Vinculados el
PBI que

represente los
pagos de

Intereses pagados en Monto de reInverslón Títulos
declino sobre Titulas relacionado con Intereses Vinculados al Monto de reinversión

Intereses pagados en efectivo Monto de relarerdón relacionado con Par 2005 desde el 31 pagados en efectivo sobre Cupones de PBI desde el 2 relacionado can
sobre Títulos Dlacount 2005 Intereses pagados en efectiva sobre de diciembre de 2003 Titulas Per 2005 desde el 31 Interés sobre de junio de Pagos de Titulas

desde el 31 de diciembre de 20 (3 Titulos Discount 2005 desde el 31 de hasta el 30 de de diciembre de 2003 hasta el Títulos Par el 31 2005 baste el 15 Vinculados el PBI
baste el 31 de diciembre de diciembre de 2003 hasta el 31 de setiembre de 2009 , 30 de setiembre de 2009 , de marzo de 2010 TIWlos Vinculados de diciembre de hasta el 15 de

Titulos Discount 2005 2009 , excluido al diciembre de 2009 , excluldo0) Titulos Par 2005 excluIdool exclutdo0t oto ) al P131 2005 2009 diciembre de 2009

Títulos Vinculados al
Titulos Discount 2005 Títulos Par 2005 PBI 2005
denominados en USS denominados en uso denominados en USS

regidos por la ley de regidos por la ley de (regidos por las leyes
Nueva York 29,07576% 2.56000% Nueva York 8.23250% 0,82000% 1,25000% de Nueva York) 7,39129% 0,19000%

Titulos Vinculados al

Tilulos Disrotmt 2005 Títulos Par 2005 P131 2005
denominados en USS denominados en USS denominados en USS
regidos por la ley regidos por la ley (regidos por las leyes
argentina 29 ,07576% 2,56000% argentina 0.23250% 0,82000% 1,25000% argentinas ) 7,39129% 0,19000%

TItulos Discount 2005 Tltu los Par 2005 Tlmlos Vinculados al
denominados en Euros denominados en Euros 1,1312005
regidor por la ley regidos por las ley denominados en
inglesa 27,26930% 2,32000% inglesa 7,43000% 0.71000% 1,13000% Euros 6,74887% 0,23000%

Títulos Discount 2005 Titulos Par 2005 Tlmlos Vinculados al
denominados en pesos denominados en pesos PBI 2005
-rr<a. -.,- s r

17
rm. ta 4v denominados en

1 0,9o00t -. 1 1 agctt...,argentina 26.5 1

(3l Como porcentaje del valor nominal de los Títulos Vinculados al PBI. -----___-__...___. _...--___--------------__--___-__.---_--___ ------------- ----- _.__
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B- OPC1611 DE DISCOU NT --------

Un inversor posee US$10.000 en valor nominal original de Títulos Discount denominados en US$ (ISIN: US040114GL81) y desea canjearlos por la Opción Discount. ----------------------------_-__

Valor
nominal
original

_Jen USS)

4
I 10.000.00

Monto Deducciones

original de Monto noc iorul Monto de reinversión relacionado con valor
valor del monto de nominal

nominal de Títulos Deducciones original
Títulos Vinculados al Intereses pagados en totales/ de

Discount PBI efectivo sobre Títulos Precio Precio Precio Tanlos

Monto elegible como que se correspondientes Discount 2005 desde el Pagos de Títulos hipotético de hipotético de hipotético de Dlrount
porcentaje del valor emitirán a Títulos 3t de diciembre de Vinculados al PBI Monto de Ajuste de Títulos Títulos Tímlos que se

nominal original Monto Tipo de artes de las Discount 2005 2003 hasta el 31 de hasta el 15 de Títulos Vinculados al Monto de ajuste de Deducciones Discount Globales Discount emitirán

p/.3371 ele ible Cambio deducciones ofrecidos diciembre de 2009 diciembre de 2009 PBI intereses orar ceri e _ fetales 2005 2017 2005 (e USSL

Z
B CA'B D =C*D F=C H=.4G G J=F*! 1 L=F*K K (A'29.O7576

lá4296,733905044510% 29.673,39 3370% 10.000,0 0,40°6a 9 2.770,86 101,20% 94.96:'0 2'38,003953 7.26100

intereses capitalizados en los Títulos Discount que se emitirán el 31 de diciembre de 2009, excluido (en US$): 1.952.50

E,jctnplo 2 -------------------------------------------------------------------------------------------- - ---- --------------- ----- --------------- - -----------

Un inversor posee €'10.000 en valor nominal original de Títulos Discount 2005 denominados en Euros (ISIN; XS0205545840) y desea canjearlos por la Opción Discount. --------------------------------

Monto Deducciones
original de Valorn«ionel Monto de reinversión relacionado con Valor

valor del monto de nominal
nominal de Títulos original
los Títulos Vinculados al Intereses pagados en Precio de
Discount P131 efectivo sobre Títulos Precio hipotético Deducciones Tltnlos

Valor Monto elegible como que se correspondientes Discount 2005 desde el Pagos de Títulos hipotético de de totales, Precio Dlsconnt

nominal porcentaje del valor emitirán a los Titulos 31 de diciembre de Vinculados al PBI Monto de Ajuste de los Títulos Títulos hipotético de que se

oritinal nominal original Monto Tipo de artes de las Discount 2005 2003 hasta el 31 de hasta el 15 de Títulos Vinculados al Monto de ajuste de Honorario por canje Deducciones Discount Globales los Títulos emitirán

en EU9.l 11.337 ele $j! Cambio deducciones ofrecidos diciembre de 2009 diciembre de 2009 PBI intereses totales 2005 2017 Discount 2005 (en USS)
2693.0

p R C=A"B D B=D*C F=C H=A*G G J=F*I 1 L=F*K K (A*27.26939b*1^ 0=C"N h' P=H+J+L+M+O R 5=Pi T=F-S

10.0 00,00 296.735905044510°/ 29,673,59 33,70°'0 10.000,00 29.673,59 23200 2,320000% 68,24 0,230000% 2.002.63 6,748879% 137,44 118,69 0,40% 2.559,00 86,23;0 94,96% 2.967644671 7.63 00 _

Intereses capitalizados en los Títulos Discount que se emitirán el 31 de diciembre de 2009 , excluido (en EUR): 1.774,45

Un inversor posee Ps.10.000 en valor nominal original de Títulos Discount 2005 denominados en Pesos (ISIN: ARARGE03E121) y desea canjearlos por la Opción Discount -------------------------

Monto Deducciones

original de Valor n«ional Monto de reinversión relacionado con Valor
valor del monto de nondnal

nominal de Títu los original
Títulos Vinculados al Intereses pagados en Precio de

Discount PBI efectivo sobre Títulos hipotético Precio Deducciones Tactos

Valor Monto elegible como que se correspondientes Discount 2005 desde el Pagos de Títulos de los hipotético totales / Precio Discount

nominal porcentaje del 'cmío r emitirán a los Titules 31 de diciembre de Vinculados al PBI Monto de Ajuste de Títulos de Títulos hipotético de los que se

original nominal original Monto Tipo de antes de las Discoum 2005 2003 hasta el 31 de hasta el 15 de Títulos Vinculados al Monto de ajuste de Honorario por canje Deducciones Discount Globales Títulos emitirán

en PsJ (11.337 1 ible Cambio deducciones ofrecidos diciembre de 2009 diciembre de 2009 PB1 intereses totales 2005 2017 Discount 2005 (en Ps.
d1= (A "26.5 7117%I

A B C'=A*B D E=D*C F=C H=A*G G J-F*1 I L=F'K K -(A*26.57117nl R) O=C'N N P=H+J+L+M+O R S=P/ TSE-S

C 10000.00 296,13590504451020 29,673.59 33,70;'0 10.000,00 29.673 59 696.00 6,960000% 293 76 0990000% 2.435.33 8,207070% 133 92 118,69 0,40% 3.677.70 110,86 94.96% 3.317,427386 6.682,00-
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EiWI resesicapitalizados v ájuste d'el C'ER en los Títulos Discount que se emitirán el 31 de diciembre de 2009 (en Ps. ): 6.138,66

Un inversor posee US$10.000 en valor nominal original de Títulos Par 2005 denominados en US$ regidos por la ley de Nueva York (ISIN: US040114(3K09) y desea canjearlos por la Opción Discount.

Deducciones
Monto de ajuste de intereses

Monto de reinversión relacionado can relacionados con

Monto Valor
original de nominal

valor Mento nocional Intereses sobre original

nominal de del monto de los Títulos Par Deducciones de los
Títulos Títulos intereses pagados en Intereses sobre los 2005 desde el Precio Precio totales i DUUos

Diseount Vinculados al efectivo sobre Títulos Títulos Discount 31 de hipotético hipotético precio Dlscgmt

Valor Monto elegible co.. que se P01 Per 2005 desde el 31 de Pagos de Títulos 2005 desde el 31 de diciembre de de de los hipotético ck que se
nominal porcentaje del valor emitirán correspondientes diciembre de 2003 hasta Vinculados al PBI Monto de Ajuste de diciembre de 2003 2003 hasta el Honorario por Tibios Títulos los Thulos endlirán
original nominal original Monto Tipo de antes de las a los Títulos Par el 30 de setiembre de hasta el 15 de Títulos Vinculados al hasta el 31 de 31 de marzo carde Deducciones Globales Discount Discount (en

en U53 1,00 eleg ible cambio deducciones 2005 ofrecidos 2009 diciembre de 2009 PBI diciembre de 2009 de 2010 netas 2017 2005 2005
Q=(H+J+LI-

B C=A"B D E=C"D F=C H=A"G G J=F*I I L=FWK K Icf=E*29.07576 í0°R N=A"9.4825 ;á P=CY7 O (M-14*P R S T= 'S U=$-7

10.000.00 1W,000000000000% 10,000,00 33,70% 3.370,00 10.000.00 82.00 0,820000% 19,00 0,190 0 739 , 12 7,391290% 930,46 948 ,25 40,00 0,40% 897,91 9496% 101,20% 837,2628458 2.482

Intereses capitalizados en los Títulos Discount que se emitirán el 31 de diciembre de 2009, excluido (en US$): 667.41

Un inversor posee Ps . 10.000 en valor nominal original de Títulos Cuasipar 2005 denominados en pesos (ISIN : ARARGE03E139) y desea canjearlos por la Opción Discount . ------------------------

Deducciones

Valor Valor nocional Monto de ajuste de Valor
nominal del monto de intereses relacionado nominal

original de Títulos con los intereses Deducciones original
Titulas Vinculados al pagados en efectivo Precio Precio totales! de los

Discount PBI Monto de reinversión sobre los Títulos hipotético hipotético Precio Titulos
Valor Monto elegible como que se correspondientes relacionado con el pago Discount 2005 desde de de los hipotético de Dismunt

nominal porcentaje del valor emitirán a los Titulos de Títulos Vinculados Monto de Ajuste de el 31 de diciembre de Títulos Títulos los Títulos que w
original nominal original Monto Tipo de antes de las Discount 2005 al PBI hasta el 15 de Titulan Vinculados al 2003 hasta 1 31 de Honoraria por Deducciones Globales Discount Discount emlllráe
(en Ps. 1/.699) eic ble Cambio deducelones ofrecidos diciembre de 2009 PBI diciembre de 2009 carie netas 2017 2005 2005 (en Ps.l

N=H+J-
r -^•p F=r*D F=C H=F*G G J=F I ! K=R*26.57117 °o*O M=C*L L K+M O P =N/P R=R-

1 Innrnnn ta;on141rdv a.- ,.o:ln

_

.. ., ,. w_ R_l., t 'r^ .

_

_ ^i _ r.. - _ .." .,... .n. 01000; ., n aF% tarr5rlnirA 4 gana

Intereses capitalizados y ajuste del CER en los Títulos Discount que se emitirán el 31 de diciembre de 2009, excluido ( en Ps .): 4.299.45
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C- OPCIÓN I'A
eje MPlos. _, presupone pn prorrateo de la Opción Par. ----------------------------------------------- -------------- --------------------------------- ---------- -----------Nota: Ninguno

r.,l los

Deducciones
Intereses

Intereses pagados Monto de reinversión relacionado con
pagados en en

efectivo efectivo
sobre sobre

Títulos Títulos
Discount Par 2005

2005 desde desde el Valor
Valor el 31 de 31 de nominal

nominal Valor nociorul diciembre diciembre Intereses pagados en orlglnal
original de de Títulos de 2003 de 2003 efectivo sobre los Deducciones de
los Títulos Vinculados al hasta el 31 hasta el Títulos Discount 2005 Monto de ajuste de Precio totales 1 Títulos

Valor Monto elegible como Par que se PBI de 30 de desde el 31 de Pagos de Titul os Títulos Vinculados al Honorario por hipotético Precio Par que
nominal porcentaje del valor emitirán correspondientes diciembre setiembre diciembre de 2003 Vinculados al PBI pBl c,mje de los hipotético de se
original nominal original Monto Tipo de antes de las a los Títulos Par de 2009, de 2009, hasta 1 31 de hasta el 15 de Total de Títulos los Títulos emlllrán
en USS) (11.3777) eleg ible Cambio deducciones emitidos excluido excluido diciembre de 2009 diciembre de 2009 deducciones Par 2005 Par 2003 en USD)

G=A* H=6° Q=(GPn+

,4 B C=A"B D E=C*D F=C 29.0757604 8.23230% J=A*1 1 L=F K K N=F A9 M P=C*O O J+L+N+P R S- /R T=E-S

10000,00 296,735905044510% 29.673,59 100,00°h L 29.673,59 29.673,59 2.907,58 2. 442,88 256,0 2,560000% 56.37 0,190000% 2,193,26 7,391,29% 118,69 0,40% 3.089,02 36,85% 8,832,686567 21.290.00

FJemplo 2 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

Un inversor posee E10.000 en valor nominal original de Títulos Discount 2005 denominados en euros (ISIN: XS020 5 5 45 840) y desea canjearlos por la Opción Par. ---- -- --------- ----------------

Deducciones _
Intereses

Intereses pagados Monto de reinversión relacionado con
pagados en en
efectivo efectivo
sobre sobre
Títulos Títulos Valor

Discount Par2005 nominal
Valor 2005 desde desde el original

nominal Valor nocionel el 31 de 31 de de
original de de Títulos diciembre diciembre Intereses pagados en Deducciones Títulos
los Títulos Vinculados al de 2003 de 2003 efectivo sobre Títulos Monto de ajuste de Precio totales/ Par que

Vales Monto elegible como Par q e se PBI haga el 31 hasta el Discount 2005 desde Pagos de Títulos Titulos Vinculados al Honorario por hipotético Precio se
nominal porcentaje del valor emitirán correspondientes de 30 de el 31 de diciembre de Vinculados al P131 PBI canje de los hipotético de emltlrán

t. r!.,^•- Tim ?• a4e° de las a los Títulos Par diciembre setiembre 2003 boa el 31 de hasta el 15 de Total de Títulos los Títulos (en
eu EURI 1L.3 ,7 cmeio;c ^arww ,tr, w.cx ^.: xs x :.%. ir v r.„rv<,s -:^:- ch7)"° dndtltriore s Par 2005 Par 2005 EUR)

A B C=A*B D E=C*D F=C 27.26930% 7.43000;ó J=A"1 I L=F K K N=F*M M P=C*O O L+N+P R S=-O, R T=E-
10.000,00 296,'35905044510% 29.673,59 100,00°ó 29.673.59 29.673.59 2,726,93 2.204,74 232,00 2,320000°/ 68,24 0,230000°6 2.00263 6,74887% 118.69 0,40% 2.943.75 31,70% 9,286,277603 20.387,00
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n im error posee!Ps_,lS).000 ._en vajor , nominak original de Títulos Discount denominados en pesos (ISIN: ARARGE03E121) y desea canjearlos por la Opción Par . ------------------------------------

Deducciones
Intereses

Intereses pagados
pasados en en
efectivo efectivo
sobre sobre

Títulos Titules
Discounl Par 2005 Valor

Valor 2005 desde desde el nominal

nominal Valor nocional 1 31 de 31 de original
original de de Titules diciembre diciembre Intereses pagados en Deducciones de

los Titula Vinculados al de 2003 de 2003 efectivo sobre Titules Precio totales TItulos

L'alot Monto elegible como Par que se P131 hasta el 31 basta el 30 Discount 2005 desde Pagos de Tituloc hipoético Precio Par que

nominal porcentaje del valor emi0rán correspondientes de de 1 31 de diciembre de Vinculada el PBI de los hipotético de se

original nominal original Monto Tipo de artes de las a los Títulos Par diciembre septiembre 2003 hasta el 31 de hasta el 15 de Total de Tiestos los Titules emlllrán

(In Ps.) 111.3777) etc ibis Cambio deducciones emitidos de 2009 de 2009 diciembre de 2009 diciembre de 2009 deducciones Par 2005 Par 2005 (en Ps.)

A B C=.4B D E=C'D A-C 26.5711?% 5.17)13% J=A'1 1 Z=F K k F=F*A1 M P=C*O O 3+L+N+P R S= /R 7=&-S

14000.00 296.7 3 5 905 044 51 0°) 29.67359 100.00% 29.673,59 29.673.59 2.657,12 1534, 46 696 ,00 6960000% 293 .76 0,990000% 2.435,33 8,20707% 118,69 0,40°/ 4.666,44 37,10 % 12.573,00539 17.095,00

1
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Tn inversor posee Es 10.000 en valor nominal original de Títulos Cuasipar 2005 denominados en pesos (ISIN: ARARGE03E139) y desea canjearlos por la Opción Par. ------- ---- ---------- -

Deducciones

Monto de reinversión Intereses
relacionado con sobre

Títulos
Par 2005

Valor desde el Valor
nominal 31 de nominal

original de Valor nocional diciembre original

los Títulos de Títulos de 2003 Total de de
Par que Vinculados al hasta el precio deducciones / Trinos

valor Monto elegible como serán PBI Pagos de Títulos 30 de hipotético Precio Per que

nominal porcentaje del valor ofrecidos correspondientes Vinculados al PBI hasta Monto de ajuste de setiembre de los hipotético de se

original nominal original Monto Tipo de antes de las a los Títulos Par el 15 de diciembre de Titulas Vinculados al Honorario por de 2009. Total de Tito los los Títulos emitirán

en Py) (1/.699) ele jble Cambio deducciones 2005 ofrecidos 2009 PBI carie excluido deducciones Per 2005 Per 2005 en Ps.

M°B* N=(H+J+L)-

,4 B C=A*B D &=C*D F=C H=F*G C J=F*1 1 L=C*K K 5.17113% d1 O P=1Ji0 =6-P

10.00000 143,061516452074:% 14.306.15 10000% 14.306.15 14.30615 14163 0990000% 1174.11 5,17113D% 5722 040°6 73976 63318 37IO% 1,706 ,684636 12.5 00

Ejemplo 5 -----------------------------------•-•-------------•---------------------------------------------------- ----------------- - - - °- ___-- - -°- - -- - --- - - -° - - - -

Un inversor posee US$10.000 en valor nominal de Títulos Par 2005 denominados en US$ (ISIN: USO40114GK09) y desea canjearlos por la Opción Par, ------------------------------------------_----

Deducciones V al or

Valor Monto de reinversión nominal
nominal Valor nocional original

original de de Títulos Intereses pagados en Total de de

Títulos Par Vinculados al efectivo sobre Títulos Pecio deducciones! Tibios

Valor Monto elegible como que se PBI Cupón de interés en Par 2005 desde el 31 Pagos de Títulos hipotético Precio Par que

nominal porcentaje del valor emitirán correspondientes Títulos Par 2005 pagado de diciembre de 2003 Vlndilados al P81 hasta Monto de ajuste de de los hipotético de se

original nominal original Monto Tipo de artes de las a los Títulos Par en efectivo el 31 de marzo hasta el 30 de el 15 de diciembre de Tíralos Vinculados al Total de Títulos los Titulas emitirán

(en U0$ ( 1.00) ele ible cambio deducciones 2005 ofrecidos de 2010 setiembre de 2009 2009 PBI Honorario or cañ e deducciones Par 2005 Par 2005 en Usé

Q=H+J+
A B C=A*B D B=C*D F=C H=E*G G J-A*1 1 L=F K K N=F*M Al P=C*O O L+N+P R S= iR T=E-S

10,000.00 100.000000000000% 10,000.00 100.0 % 10,000.00 10,000.00 125.00 1.2500001% 82.00 0.820000% 19.00 0.190000% 739.12 7.3912904 40.00 0.40% 1.005,12 36,85 :^ 2,127598372 7,272.00

Un inversor posee E10.000 en valor nominal original de Títulos Par 2005 denominados en euros (ISIN: XS0205537581) y desea canjearlos por la Opción Par. ----- ---------------- ---------------

1 i i 1 Deducciones
-sir^iosus+r ^n^ 1

Valor

1 nominal
Valor

nominal Valor nocional de
original de de Títulos intereses pagados en Total de Tilulos
Títulos P. Vinculados al efectivo sobre Títulos precio deducciones / Par que

Valor Monto elegible como que se PBI Cupón de interés en Par 2005 desde el 31 de Pagos de Títulos hipotético Precio se

nominal porcentaje del valor emitirán correspondientes Títulos Par 2005 pagado diciembre de 2003 Vinculados al PB1 hasta Monto de ajuste de de los hipotético de emitirán

original nominal original Monto Tipo de artes de las a los Títulos Par en efectivo 1 31 de hasta el 30 de setiembre el 15 de diciembre de Titu los Vinculados al Total de Títulos los Títulos (en

(en EUR) 1.00) elegible cambio deducciones 2005 ofrecidos marzo de 2010 de 2009 2009 PBI Honorario or cane deducciones Par 2005 Par 2005 EUR)
Q=H+J+

.q B C=A*B D E=C*D F=C N=B*G G 3=A*1 1 F K K N=F"M M P=C O L+N+P R S= /R T=E-S

10.000.00 100.000000000000°/ 10,000.00 100.00% 10,000.00 10,000.00 113.00 1.130000% 71.00 0.710000% 23.00 0.230000%0 674,88 6.748870% 40.00 0.40% 921.88 31 .70% 2,908. 138801 7,091.00
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MUESTRA DE CÁLCULOS RELACIONADOS CON EL PAGO R1 LATIVO A LOS TÍTULOS
VINCULADOS AL PBI

A

B

C

D

Año de Referencia

Caso Base del PBI del Año Anterior (2011) en miles de

millones de pesos de 1993

Caso Base del PBI del Año de Referencia (2012) en miles

de millones de pesos de 1993

Tasa de Crecimiento del Caso Base del PBI (=C/B-1)

E PBI Real Efectivo Hipotético del Año de Referencia

Ejemplo 1

425,00

F
(2012) en miles de millones de pesos de 1993

Condición I - ¿Supera el PBI Real Efectivo el Caso Base
sí

del PBI para el año de referencia? (¿Es E>C?)

G Crecimiento anual hipotético del PBI Real Efectivo en el
4 00°'

H
Año de Referencia

Condición II - ¿Supera el crecimiento anual del P131 Real

Efectivo el crecimiento del Caso Base del PBI para el año

,

sí
de referencia? (¿Es G>D?)

Cálculo del Excedente del PBI

1 Excedente del PBI en miles de millones de pesos de 1993
8863

J

(E-C)

Índice de deflación del PBI hipotético para el año de

referencia / índice de deflación del PBI para el año base

,

3,50

(1993)

K Excedente del PBI en miles de millones de pesos 223,56

nominales del Año de Referencia (= I *J)

Pago en pesos

L Excedente del PBI Disponible en pesos por un peso en
valor nocional de Títulos Vinculados al PBI (= 0,05 * K * 0,046836

0,004190)

M Pago en pesos por un peso en valor nocional de Títulos
Vinculados al PBI") ( L) 0,0468363

Pago en U$S

N Excedente del PBI Disponible en pesos por un USS en

valor nocional de Títulos Vinculados al PBI (= 0,05 * K * 0,136653
0, 012225)

O Tipo de cambio hipotético peso/U$S 4,30000

P Pago en U$S por un U$S en valor nocional de Títulos 0,0317796

Vinculados al PBI(2)( N/O)

Pago en euros
Q Excedente del PBI Disponible en pesos por un euro en

valor nocional de Títulos Vinculados al PBI (= 0,05 *K * 0,171998

0,015387)

R Tipo de cambio hipotético peso/euro 6.27800

S Pago en euros por un euro en valor nocional de Títulos
3 0 0273969
) (= Q /R)Vinculados al PBI (

,

2012

349,72

361,12

3,26%

Ejemplo 2 Ejemplo 3

(1) Los pagos acumulativos en pesos por un peso en valor nocional de Títulos Vinculad<,,, al PBI no pueden superar el límite

máximo de pago de Ar$ 0,48. ------------------------------------------------ ----- ---- -----------------------------
(2) Los pagos acumulativos en U$S por un U$S en valor nocional de Títulos Vinculado., al PBI no pueden superar el limite máximo

(3) Los pagos acumulativos en euros por un euro en valor nocional de Títulos Vinculad< mal PBI no pueden superar el limite

máximo de pago deE0,48. --- - --- -- --- --- --- -- - - -
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La República Argentina

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

Hipólito Yrigoyen 250

1310 Buenos Aires

Argen fin a

AGENTE DE CANJE FII 1 JCIARIO ESTADOUNIDENSE-EUROPEO

The Bank of New York Mellon The Bank of New York Mellon
101 Barclay Street 101 Barclay Street

Floor 4 East Floor 21 West

Nueva York, Nueva York 10286 Nueva York, Nueva York 10286
Estados Unidos Estados Unidos

AGENTE DE INFORMACIÓN
Georgeson S.r.l.

En Nueva York. En Londres:

199 Water St. 10038 Vintners' Place

Nueva York, Nueva York 68 Upper Thames Street

Estados Unidos Londres EC4V 3BJ
Inglaterra

En Italia: En Alemania:

Via Emilia 88, Prannerstrasse 8

00187 Roma, 80333 Munich,

Italia Alemania

'. AOCHL

COORDINADOR GLOBAL

Barclays Capital Inc.
745 Seventh Avenue

Nueva York, Nueva York 10019

Estados Unidos

COORDINADORES COLOCADORES CONJUNTOS INTERNACIONALES

Bardays Capital Inc. Ciügroup Global Markets Irse- Deutsche Bank Securities Inc.
745 Seventh Avenue 390 Greenwich Street, 4th Floor 60 Wall Street

Nueva York. Nueva York 10019 Nueva York, NY 10013 Nueva York, Nueva York 10005
Estados Unidos Estados Unidos Estados Unidos

ASESORES LEGALES

One Liberty Plaza 1345 Avenue of the Americas DeJJ'Oro Mainí

Nueva York, Nueva York 10006 Nueva York, Nueva York 10105 San Martín 323

Estados Unidos Estados Unidos C 1004AAG Buenos Aires
Argentina

Para la Argentina en cuanto al derecho en Para el coordinador global en cuanto al Para el coordm adorglobal en cuanto al
Estados Unidos: derecho en Estados Unidos: derecho de la Argentina:

Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP Linklaters LLP Cabanellas , Etchebarne, Kelly &

Para el coordinador global en cuanto al Para el cooniinadorglobal en cuanto al

derecho de Luxemburgo: derecho inglés:

Linklaters LLP Linklaters LLP

Allegro Building One Silk Street
Avenue John F. Kennedy 35 Londres EC2Y 8HQ

L-1 855 LUXEMBURGO Inglaterra

AGENTE DE LISTADO EN LUXEMBURGO

The Bank of New York Mellon (Luxembourk) S.A.

Aerogolf Center, 1A, Hoehenhof,

L-1736 Senningerberg,

Luxemburgo



La República Argentina
1:1 agente de listado en Luxemburgo para la

El agente de canje para la Invitación es: Invitación es:
The Bank of New York Mellon The Bank of New York Mellon

(Luxembourg) S.A.
101 Barclay Street Aerogolf Center, lA, Hoehenhof,
Floor 4 East L-1736 Senningerberg,

Corporate Trust Administration Luxemburgo
Nueva York, Nueva York 10286 Tel: +352 34 20 90 5635

Estados Unidos Fax: +352 34 20 90 6035
Tel.: +1 732 667 9754

El agente de información para la Invitación r.,:
Georgeson S.r.l.

En Nueva York: En Londres:

199 Water St.

Nueva York, Nueva York 10038

Estados Unidos

Sin cargo dentro de EE.UU.: 866 742 4029

Instituciones: +39 06 42 17 17 77

Vintners' Place
68 Upper Thames Street

Londres EC4V 313.1

Inglaterra

Instituciones: +39 06 42 17 17 77

En Italia:

Via Emilia 88,

En Alemania:

Prannerstrasse 8

00187 Roma,

Italia

Sin cargo: 800 189922

Instituciones: +39 06 42 17 17 17

80333 Munich,

Alemania

Sin cargo: 0800 000 1564

Instituciones: +39 06 42 17 17 77
17,7 1[;[^ _i

El coordinador global para la Invitación e.-

Barclays Capital Inc.
745 Seventh Avenue

Nueva York, Nueva York 10019

Cobro revertido: +1 212 528 7581

Sin cargo dentro de EE.UU: 800 438-324.

Cobro revertido de Londres: +44 20 7773 54K4

Los coordinadores colocadores conjuntos internacionales pa ni la Invitación son:

Barclays Capital Inc. Ci igroup Global Markets Inc. Deutsche Bank Securities Inc.
745 Seventh Avenue Liability Management Group Liability Management Group

Nueva York, Nueva York 10019 390 Greenwich Street, 4th Floor 60 Wall Street

Estados Unidos Nueva York, Nueva York 10013 Nueva York, Nueva York 10005

Cobro revertido: +1 212 528 7581 Estados Unidos Estados Unidos
Sin cargo dentro de EE.UU: 800 438-3242 Cobro revertido: +1 212 723 6106 Cobro revertido: +1 212 250 2955
Cobro revertido de Londres: +44 20 7773 5484 Sin cargo dentro de EE.UU: 800 558 374.-, Sin cargo dentro de EE.UU: 866 627 0391

----------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

-' - - - MARÍA CRISTINA COCHELLA, Traductora Pública , certifica que el texto que antecede redactado
en doscientas cuarenta y cuatro (244) fojas es traducción fiel al castellano del texto original ante si, en
idioma inglés , al que se remite. Firma y sella en Buenos Aires , a los ?2 días del mes de abril de 2010.



COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

REPÚBLICA ARGENTINA
LEY 20.305

LEGALIZACIÓN

Por la presente , el COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES,

en virtud de la facultad que le confiere el artículo 10 , inc.d) de la ley 20.305, certifica únicamente que

la firma y sello que aparecen en la traducción adjunta , concuerdan con los correspondientes al/la

Traductor/a Público/a COCHELLA, MARÍA CRISTINA

que obran en los registros de esta institución en el folio 17 del Tomo 5 en el idioma INGLES

Legalización Número: 42071

Buenos Aires , 22/04/2010

G
^FM F^._' F 3t FF

l^C!c'`i de Z '..Íon3S
Colegl de Tra,,^ s Públicos
de la Ciudad de Euenos Aires

ESTA LEGALIZACIÓN NO SE CONSIDERARÁ VALIDA SIN EL CORRESPONDIENTE
I i TIMBRADO DE CONTROL EN LA ÚLTIMA HOJA DE LA TRADUCCIÓN ADJUNTA

Control Interno : 1777442071

IIHtlllllllHIIIh Ill11111HlllHIHIIHIHIIIHIH11111HIH11111^liiiHI
Av. Corrientes 1834 - c1045aan - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 4373-7173 y líneas rotativas



Pursuant to Section 10, Paragraph D of Act 20.305, The COLEGIO DE TRADUCTORES
PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (Sworn Translators Association of the City of
Bueno Aires) hereby certifies that the signature and sea¡ affixed hereto appear to match the
specimen signature and sea¡ of the Traductor Público (Sworn Translator) whose name is subscribed
to the attached translation , as such specimen signature and seal are kept on file in our office.
THIS CERTIFICATION IS NOT VALID WITHOUT THE STAMP ON THE LAST PAGE OF THE
ATTACHED TRANSLATION.

Vu pa! 13 COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (Ordre
de Traducteurs Officíels de la ville de Buenos Aires ), en vertu des attributions qui Iui ont été
accordées par I'article 10, alinéa d ) de la Lo¡ N° 20.305 , pour la seule légalisation matérielle de la
signature et du sceau du Traductor Público (Traducteur Offic:el) apposés sur la traduction du
document ci-joint, qui sont conformes á ceux déposés aux archives de cette Institution.
LE TIMBRE APPOSÉ SUR LA DERNIÉRE PAGE DE LA TRADUCTION FERA PREUVE DE LA
VALIDITÉ DE LA LÉGALISATION.

Con la presente il COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE: LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
(Collegio dei Traduttori Giurati della Cittá di Buenos Aires) al sensi delta facoltá conferitagli
dall'articolo 10 , comma d ), della Legge 20.305, CERTIFICA, esclusivamente, la firma ed iI timbro
del Traductor Público (Traduttore Giurato ), apposti in calce alla qui unita traduzione , in conformitá
alta firma ed al timbro depositati nei propri registri.
LA PRESENTE LEGALIZZAZIONE SARA PRIVA DI VALIDITA OVE NON VENGA TIMBRATA
NELL' ULTIMO FOGLIO DELLA TRADUZIONE.

Através da presente o COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES (Colégio de Tradutores Públicos da Cidade de Buenos Aires ), em virtude das atribuigóes
conferidas pelo art . 10 inc. d ) da Le¡ 20 . 305, certifica unicamente que a assinatura e o carimbo do
Traductor Público (Tradutor Público ) que subscreve a tradugáo adjunta conterem com a assinatura
e o carimbo arquivados nos registros desta instituigáo.
A PRESENTE LEGALIZACÁO SO SERÁ CONSIDERADA VÁLIDA COM A CORRESPONDENTE
CHANCELA MECÁNICA APOSTA NA ÚLTIMA FOLHA DA TRADUCÁO.

BEGLAUBIGUNG. Der COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES (Kammer der Vereidigten Übersetzer der Stadt Buenos Aires), kraft der Befugnisse , die ihr
nach Artikel 10, Abs. d) des Gesetzes 20.305 zustehen, bescheinigt hiermit lediglich die
Übereinstimmung der Unterschrift und des Siegelabdruckes auf der beigefügten Übersetzung mit
der entsprechenden Unterschrift und dem Siegelabdruck des Traductor Público (Vereidigten
Übersetzers), die in den Registern dieser Institution hinterlegt worcien sind.
DIESE BEGLAUBIGUNG IST NICHT GÜLTIG OHNE_ DEN ENTSPRECHENDEN
GEBÜHRENSTEMPEL AUF DEM LETZTEN BLATT DER BEIGEF IGTEN ÜBERSETZUNG.
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ANEXO III

CONDICIONES DE EMISIÓN DE LOS TÍTULOS NUEVOS

Monto máximo de Valor Nominal Original a emitir de la Opción por Par: el monto

de Valor Nominal Original total máximo de los "BONOS INTERNACIONALES DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA A LA PAR STEP UP 2038" en Dólares Estadounidenses,

Euros y Yenes Japoneses y "BONOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA A LA PAR

STEP UP 2038" en Dólares Estadounidenses y Pe::os que la REPÚBLICA ARGENTINA

puede emitir en virtud de la Oferta, es el equivalente a DÓLARES

ESTADOUNIDENSES DOS MIL MILLONES (U$S 2.000.000.000).

A los efectos de determinar este monto, los Títulos Par emitidos en otras monedas que

no sean Dólares Estadounidenses serán convertidos a Dólares Estadounidenses

utilizando los tipos de cambio establecidos a la fecha de determinación de los tipos de

cambios aplicables al año 2010, de acuerdo a lo previsto en los documentos de la

Oferta aprobados por el Articulo 1 ° del presente Decreto.

A. "BONOS INTERNACIONALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA A LA PAR EN

DÓLARES ESTADOUNIDENSES STEP UP 2038"

Fecha de emisión: 31 de diciembre de 2003.

Fecha de vencimiento: 31 de diciembre de 2038

Amortización: la amortización se efectuará en VEINTE (20) cuotas iguales y

consecutivas . Las primeras DIECINUEVE ( 19) cuotas semestrales se pagarán el 31 de

l



'2010 - AÑO DEL BICL VTENARIO DE,LARREVOLUÓIÓN DEMAP'

n n

marzo y el 30 de septiembre de cada año , comenzando el 30 de septiembre de 2029, y

la última cuota se pagará el 31 de diciembre de 2038.

Intereses : los Títulos Par devengarán intereses , calculados sobre la base de un año de

TRESCIENTOS SESENTA ( 360) días integrado por DOCE (12) meses de TREINTA

(30) días cada uno, de acuerdo con las siguientes tasas anuales:

i. Del 31 de diciembre de 2003 ( inclusive ) al 31 de marzo de 2009 ( exclusive): UNO

CON TREINTA Y TRES CENTÉSIMOS POR CIENTO (1,33%).

ii. Del 31 de marzo de 2009 ( inclusive ) al 31 de marzo de 2019 (exclusive): DOS

CON CINCUENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 2,50%).

iii. Del 31 de marzo de 2019 ( inclusive ) al 31 de marzo de 2029 (exclusive): TRES

CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO (3,75%).

iv. Del 31 de marzo de 2029 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2038 ( exclusive):

CINCO CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 5,25%).

Las fechas de pago de intereses para los Títulos Par son el 31 de marzo y el 30 de

septiembre de cada año, y el 31 de diciembre de 2038. Los intereses devengados y

vencidos desde el 31 de diciembre de 2003 hasta la Fecha de Liquidación, se abonarán

en efectivo en la Fecha de Liquidación.

Denominación mínima : VALOR NOMINAL DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO (V.N.

U$S 1.-).

Titularidad: de acuerdo a los términos y condiciones del Convenio de Fideicomiso

(
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("Trust Indenture") de fecha 2 de junio de 2005, según sea enmendado.

Negociación: los títulos serán negociables. Se ha solicitado su alta de cotización en la

BOLSA DE VALORES DE LUXEMBURGO (Luxembourg Stock Exchange) y su

admisión para ser comercializados en el Mercado Europeo MTF de la BOLSA DE

VALORES DE LUXEMBURGO (Euro MTF market of the Luxembourg Stock Exchange)

y la admisión para cotizar en la BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES y en el

MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Ley aplicable: se regirán por la ley del Estado de NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, y de acuerdo a los términos y condiciones del Convenio de Fideicomiso

("Trust Indenture") de fecha 2 de junio de 2005, según sea enmendado.

B. "BONOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA A LA PAR EN DÓLARES

ESTADOUNIDENSES STEP UP 2038"

Fecha de emisión: 31 de diciembre de 2003.

Fecha de vencimiento: 31 de diciembre de 2038

Amortización: la amortización se efectuará E;n VEINTE (20) cuotas iguales y

consecutivas. Las primeras DIECINUEVE (19) cuotas semestrales se pagarán el 31 de

marzo y el 30 de septiembre de cada año, comenzando el 30 de septiembre de 2029, y

la última cuota se pagará el 31 de diciembre de 2038.

Intereses: los Títulos Par devengarán intereses, calculados sobre la base de un año de

TR BCIENTOS SESENTA ( 360) días integrado por DOCE ( 12) meses de TREINTA
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(30) días cada uno, de acuerdo con las siguientes tasas anuales:

i. Del 31 de diciembre de 2003 (inclusive) al 31 de marzo de 2009 (exclusive): UNO

CON TREINTA Y TRES CENTÉSIMOS POR CIENTO (1,33%).

ii. Del 31 de marzo de 2009 ( inclusive ) al 31 de marzo de 2019 (exclusive): DOS

CON CINCUENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,50%).

iii. Del 31 de marzo de 2019 ( inclusive ) al 31 de marzo de 2029 (exclusive): TRES

CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO (3,75%).

iv. Del 31 de marzo de 2029 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2038 ( exclusive):

CINCO CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO (5,25%).

Las fechas de pago de intereses para los Títulos Par son el 31 de marzo y el 30 de

septiembre de cada año , y el 31 de diciembre de 2038 . Los intereses devengados y

vencidos desde el 31 de diciembre de 2003 hasta la Fecha de Liquidación , se abonarán

en efectivo en la Fecha de Liquidación.

Denominación mínima : VALOR NOMINAL DÓLAR ESTADOUNIDENSE (V.N. U$S 1.-).

Titularidad: se emitirán Certificados Globales extendidos a nombre de la Central de

Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y F ideicomisos Financieros (CRYL) del

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en su carácter de agente de

registro de los Bonos Nuevos.

Negociación : los títulos serán negociables . Se ha solicitado su alta de cotización en la

BOLSA DE VALORES DE LUXEMBURGO ( Luxembourg Stock Exchange) y su

j 1
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admisión para ser comercializados en el Mercado Europeo MTF de la BOLSA DE

VALORES DE LUXEMBURGO (Euro MTF Market of the Luxembourg Stock Exchange)

y se solicitará el alta de cotización en la BOLSA DE- COMERCIO DE BUENOS AIRES y

en el MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Ley aplicable: se regirán por la ley de la REPÚBLICA ARGENTINA y de acuerdo a las

condiciones aplicables a los bonos emitidos bajo kt ley de la REPÚBLICA ARGENTINA

detalladas en el punto V) del Anexo 1 del presente Decreto

C. "BONOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA A LA PAR EN PESOS STEP UP

2038"

Fecha de emisión: 31 de diciembre de 2003.

Fecha de vencimiento: 31 de diciembre de 2038.

Ajuste de capital: por la variación del COEFICIENTE DE ESTABILIZACIÓN DE

REFERENCIA (CER) referido en el Artículo 4° del Decreto N° 214/2002, informado por

el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA correspondiente al período

transcurrido entre los DIEZ (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los DIEZ

(10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de interés o

amortización de capital correspondiente. La OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO

PÚBLICO, dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, será el Agente de Cálculo. La determinación del

monto del ajuste efectuado por el Agente de Cálculo será, salvo error manifiesto, final y
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válida.

Amortización: la amortización se efectuará en VEINTE ( 20) cuotas consecutivas. Las

primeras DIECINUEVE ( 19) cuotas semestrales se pagarán el 31 de marzo y el 30 de

septiembre de cada año , comenzando el 30 de septiembre de 2029 , y la última cuota se

pagará el 31 de diciembre de 2038 , y serán ajustados conforme lo estipulado en la

cláusula precedente.

Intereses : los Títulos Par devengarán intereses , calculados sobre la base de un año de

TRESCIENTOS SESENTA (360) días integrado por DOCE ( 12) meses de TREINTA

(30) días cada uno, de acuerdo con las siguientes tasas anuales:

i. Del 31 de diciembre de 2003 ( inclusive ) ¿ti 31 de marzo de 2009 ( exclusive):

SESENTA Y TRES CENTÉSIMOS POR CIENTO (0,63%).

ii. Del 31 de marzo de 2009 ( inclusive ) al 31 de marzo de 2019 (exclusive): UNO

CON DIECIOCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 1,18%)

iii. Del 31 de marzo de 2019 ( inclusive ) al 31 de marzo de 2029 (exclusive): UNO

CON SETENTA Y SIETE CENTÉSIMOS POR CIENTO (1,77%)

iv. Del 31 de marzo de 2029 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2038 (exclusive): DOS

CON CUARENTA Y OCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,48%).

Las fechas de pago de intereses para los Títulos Par son el 31 de marzo y el 30 de

septiembre de cada año , y el 31 de diciembre (le 2038. Los intereses devengados y

vencidos desde el 31 de diciembre de 2003 hasta la Fecha de Liquidación, se abonarán
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en efectivo en la Fecha de Liquidación.

Denominación mínima: VALOR NOMINAL ORIGINAL PESOS UNO (V.N,O. $1).

Titularidad: se emitirán Certificados Globales extendidos a nombre de la Central de

Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en su carácter de agente de

registro de los Bonos Nuevos.

Negociación: los títulos serán negociables. Se ha solicitado su alta de cotización en la

BOLSA DE VALORES DE LUXEMBURGO (Luxembourg Stock Exchange) y su

admisión para ser comercializados en el Mercado Europeo MTF de la BOLSA DE

VALORES DE LUXEMBURGO (Euro MTF market of the Luxembourg Stock Exchange)

y se solicitará el alta de cotización en la BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES y

en el MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Ley aplicable: se regirán por la ley de la REPÚBL ICA ARGENTINA y de acuerdo a las

condiciones aplicables a los bonos emitidos bajo la ley de la REPÚBLICA ARGENTINA

detalladas en el punto V) del Anexo 1 del presente Decreto.

D. "BONOS INTERNACIONALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA A LA PAR EN

EUROS STEP UP 2038"

Fecha de emisión: 31 de diciembre de 2003.

Fecha de vencimiento: 31 de diciembre de 2038.

Amortización: la amortización se efectuará un VEINTE (20) cuotas iguales y
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consecutivas. Las primeras DIECINUEVE (19) cuotas semestrales se pagarán el 31 de

marzo y el 30 de septiembre de cada año, comenzando el 30 de septiembre de 2029, y

la última cuota se pagará el 31 de diciembre de 2038.

Intereses: los Títulos Par devengarán intereses, calculados sobre la base de un año de

TRESCIENTOS SESENTA (360) días integrado por DOCE (12) meses de TREINTA

(30) días cada uno, de acuerdo con las siguientes tasas anuales:

i. DeI 31 de diciembre de 2003 (inclusive) al 31 de marzo de 2009 (exclusive): UNO

CON VEINTE CENTÉSIMOS POR CIENTO (1,20%).

ii. Del 31 de marzo de 2009 (inclusive) al 31 de marzo de 2019 (exclusive): DOS

CON VEINTISÉIS CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,26%).

iii. Del 31 de marzo de 2019 (inclusive) al 31 de marzo de 2029 (exclusive): TRES

CON TREINTA Y OCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (3,38%).

iv. DeI 31 de marzo de 2029 (inclusive) al 31 de diciembre de 2038 (exclusive):

CUATRO CON SETENTA Y CUATRO CEN TÉSIMOS POR CIENTO (4,74%).

Las fechas de pago de intereses para los Título:: Par son el 31 de marzo y el 30 de

septiembre de cada año, y el 31 de diciembre de 2038. Los intereses devengados y

vencidos desde el "31 de diciembre de 2003 hasta la Fecha de Liquidación, se abonarán

en efectivo en la Fecha de Liquidación.

Denominación mínima: VALOR NOMINAL EURO UNO (V.N. € 1.-).

Titularidad: de acuerdo a los términos y condiciones del Convenio de Fideicomiso
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("Trust Indenture") de fecha 2 de junio de 2005, según sea enmendado.

Negociación: los títulos serán negociables. Se ha solicitado su alta de cotización en la

BOLSA DE VALORES DE LUXEMBURGO (Luxembourg Stock Exchange) y su

admisión para ser comercializados en el Mercado Europeo MTF de la BOLSA DE

VALORES DE LUXEMBURGO (Euro MTF market of the Luxembourg Stock Exchange)

y se solicitará el alta de cotización en la BOLSA DI- COMERCIO DE BUENOS AIRES y

en el MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Ley aplicable: se regirán por la ley de LONDRES, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA

E IRLANDA DEL NORTE, y de acuerdo a los términos y condiciones del Convenio de

Fideicomiso ("Trust Indenture") de fecha 2 de junio de 2005 según sea enmendado.

E. "BONOS INTERNACIONALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA A LA PAR EN

YENES STEP UP 2038"

Fecha de emisión: 31 de diciembre de 2003.

Fecha de vencimiento: 31 de diciembre de 2038.

Amortización: la amortización se efectuará en VEINTE (20) cuotas iguales. Las primeras

DIECINUEVE (19) cuotas semestrales se pagarán el 31 de marzo y el 30 de septiembre

de cada año, comenzando el 30 de septiembre de 2029, y la última cuota se pagará el

31 de diciembre de 2038.

Intereses: los Títulos Par devengarán intereses, calculados sobre la base de un año de

TRESCIENTOS SESENTA (360) días integrado por DOCE (12) meses de TREINTA
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(30) días cada uno, de acuerdo con las siguientes tasas anuales:

i. Del 31 de diciembre de 2003 ( inclusive ) al 31 de marzo de 2009 ( exclusive):

VEINTICUATRO CENTÉSIMOS POR CIENTO (0,24%).

ii. Del 31 de marzo de 2009 (inclusive) al 31 de marzo de 2019 ( exclusive):

CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO (0,45%).

iii. Del 31 de marzo de 2019 ( inclusive) al 31 de marzo de 2029 ( exclusive):

SESENTA Y SIETE CENTÉSIMOS POR CIE=NTO (0,67%).

iv. Del 31 de marzo de 2029 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2038 (exclusive):

NOVENTA Y CUATRO CENTÉSIMOS POR CIENTO (0,94%).

Las fechas de pago de intereses para los Título:. Par son el 31 de marzo y el 30 de

septiembre de cada año , y el 31 de diciembre de 2038. Los intereses devengados y

vencidos desde el 31 de diciembre de 2003 hasta la Fecha de Liquidación , se abonarán

en efectivo en la Fecha de Liquidación.

Denominación mínima : VALOR NOMINAL YENES JAPONESES MIL (V.N. Y 1.000.-).

Titularidad: se emitirán Certificados Globales extendidos a nombre de la Central de

Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en su carácter de agente de

registro de los Bonos Nuevos.

Negociación : de acuerdo a los términos y condiciones que se establezcan en la oferta
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que se realice en JAPÓN.

Ley aplicable : se regirán por la ley de TOKIO, JAPÓN y de acuerdo a los términos y

condiciones que se establezcan en la oferta que se realice en JAPÓN.

F. "BONOS INTERNACIONALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA CON

DESCUENTO EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,28% 2033"

Valor Nominal Original a emitir : por hasta las sumas necesarias para cubrir las

presentaciones en canje válidas de los tenedores; de los Títulos Elegibles , según los

términos de la oferta.

Fecha de emisión : 31 de diciembre de 2003.

Fecha de vencimiento : 31 de diciembre de 2033.

Amortización: la amortización se efectuará en VEINTE (20) cuotas semestrales iguales

y consecutivas el 30 de junio y el 31 de diciembre de cada año , comenzando el 30 de

junio de 2024 . Cada uno de los VEINTE ( 20) pagos semestrales iguales incluirá la parte

proporcional de los intereses capitalizados a la fecha de la primera amortización.

Intereses : los títulos con descuento devengarán intereses , calculados sobre la base de

un año de TRESCIENTOS SESENTA ( 360) día;, integrado por DOCE ( 12) meses de

TREINTA (30) días cada uno, desde el 31 de diciembre de 2003 inclusive, hasta, pero

sin incluir, el 31 de diciembre de 2033, a la tasa anual del OCHO CON VEINTIOCHO

CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 8,28%). A continuación se indican las tasas anuales de

interés , que reflejan la porción de intereses que se cancelará de acuerdo a lo previsto
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más adelante y la porción que será capitalizada:

i. Del 31 de diciembre de 2003 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2008 ( exclusive):

TRES CON NOVENTA Y SIETE CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 3,97%) se

pagarán en efectivo , y CUATRO CON TREINTA Y UN CENTÉSIMOS POR

CIENTO (4,31%) se capitalizarán.

ii. Del 31 de diciembre de 2008 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2013 ( exclusive):

CINCO CON SETENTA Y SIETE CENTÉSIMOS POR CIENTO (5,77%) se

pagarán en efectivo , y DOS CON CINCUENTA Y UN CENTÉSIMOS POR

CIENTO (2,51%) se capitalizarán.

iii. Del 31 de diciembre de 2013 ( inclusive) al 31 de diciembre de 2033 (exclusive):

OCHO CON VEINTIOCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (8,28%) se pagarán en

efectivo.

Las fechas de pago de intereses para los Títulos con Descuento son el 30 de junio y el

31 de diciembre de cada año . La porción de los intereses devengados y no

capitalizados desde el 31 de diciembre de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2009

(exclusive ) que correspondían pagar en efectivo se cancelarán mediante la entrega de

"BONOS INTERNACIONALES GLOBALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN

DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,75% 2017" en la Fecha de Liquidación, de

conformidad con lo dispuesto en los documentos de la oferta aprobados por el Artículo

11 de¡ presente Decreto . La porción de los intereses capitalizables desde el 30 de junio
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de 2004 hasta la Fecha de Liquidación se considerará, a todo efecto, capitalizada en las

fechas en que se efectivizaron las mismas. Los intereses devengados y no

capitalizados que se encuentren vencidos desde el 31 de diciembre de 2009 hasta la

Fecha de Liquidación serán pagaderos en efectivo en dicha fecha.

Denominación mínima: VALOR NOMINAL ORIGINAL DÓLARES ESTADOUNIDENSES

UNO (V.N.O. U$S 1.-).

Titularidad: de acuerdo a los términos y condiciones del Convenio de Fideicomiso

("Trust Indenture") de fecha 2 de junio de 2005, según sea enmendado.

Negociación: los títulos serán negociables. Se ha solicitado su alta de cotización en la

BOLSA DE VALORES DE LUXEMBURGO (Luxembourg Stock Exchange) y su

admisión para ser comercializados en el Mercado Europeo MTF de la BOLSA DE

VALORES DE LUXEMBURGO (Euro MTF market of the Luxembourg Stock Exchange)

y se solicitará el alta de cotización en la BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES y

en el MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Ley Aplicable: se regirán por la ley del ESTADO DE NUEVA YORK, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA, y de acuerdo a los términos y condiciones del Convenio de

Fideicomiso ("Trust Indenture") de fecha 2 de junio de 2005 según se enmienda.

G. "BONOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA CON DESCUENTO EN DÓLARES

ESTADOUNIDENSES 8,28% 2033"

Valor Nominal Original a emitir : por hasta la suma necesaria para cubrir las
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presentaciones en canje válidas de los tenedores de los Títulos Elegibles, según los

términos de la oferta.

Fecha de emisión: 31 de diciembre de 2003.

Fecha de vencimiento: 31 de diciembre de 2033.

Amortización: la amortización se efectuará en VEINTE (20) cuotas semestrales iguales

y consecutivas el 30 de junio y el 31 de diciembre de cada año, comenzando el 30 de

junio de 2024. Cada uno de los VEINTE (20) pagos semestrales iguales incluirá la parte

proporcional de los intereses capitalizados a la fecha de la primera amortización.

Intereses: los Títulos con Descuento devengarán intereses, calculados sobre la base de

un año de TRESCIENTOS SESENTA (360) días integrado por DOCE (12) meses de

TREINTA (30) días cada uno, desde el 31 de diciembre de 2003 inclusive, hasta pero

sin incluir el 31 de diciembre de 2033, a la tasa anual del OCHO CON VEINTIOCHO

CENTÉSIMOS POR CIENTO (8,28%). A continuación se indican las tasas anuales de

interés, que reflejan la porción de intereses que se cancelará de acuerdo a lo previsto

más adelante y la porción que será capitalizada:

i. Del 31 de diciembre de 2003 (inclusive) al 31 de diciembre de 2008 (exclusive):

TRES CON NOVENTA Y SIETE CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 3,97%) se

pagarán en efectivo , y CUATRO CON TREINTA Y UN CENTÉSIMOS POR

CIENTO ( 4,31%) se capitalizarán.
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ii. Del 31 de diciembre de 2008 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2013 (exclusive):

CINCO CON SETENTA Y SIETE CENTÉSIMOS POR CIENTO (5,77%) se

pagarán en efectivo , y DOS CON CINCUENTA Y UN CENTÉSIMOS POR

CIENTO (2,51%) se capitalizarán.

iii. Del 31 de diciembre de 2013 ( inclusive) al 3 1 de diciembre de 2033 (exclusive):

OCHO CON VEINTIOCHO CENTÉSIMOS POR CIENTO (8,28%) se pagarán en

efectivo.

Las fechas de pago de intereses para los Títulos con Descuento son el 30 de junio y el

31 de diciembre de cada año . La porción d«; los intereses devengados y no

capitalizados desde el 31 de diciembre de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2009

(exclusive ) que correspondían pagar en efectivo se cancelarán mediante la entrega de

"BONOS INTERNACIONALES GLOBALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN

DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,75% 2017", en la Fecha de Liquidación, de

conformidad con lo dispuesto en los documentos (le la Oferta aprobados por el Artículo

1° del presente Decreto . La porción de los intereses capitalizables desde el 30 de junio

de 2004 hasta la Fecha de Liquidación se considerará , a todo efecto , capitalizada en las

fechas en que se efectivizaron las mismas . Los intereses devengados y no

capitalizados que se encuentren vencidos desde el 31 de diciembre de 2009 hasta la

Fecha de Liquidación serán pagaderos en efectivo , en dicha fecha.

enominación mínima : VALOR NOMINAL ORIGINAL DÓLARES ESTADOUNIDENSES
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UNO (V.N.O. U$S 1.-).

Titularidad: se emitirán Certificados Globales extE;ndidos a nombre de la Central de

Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en su carácter de agente de

registro de los Bonos Nuevos.

Negociación: los títulos serán negociables. Se ha solicitado su alta de cotización en la

BOLSA DE VALORES DE LUXEMBURGO (Luxembourg Stock Exchange) y su

admisión para ser comercializados en el Mercarlo Europeo MTF de la BOLSA DE

VALORES DE LUXEMBURGO (Euro MTF market of the Luxembourg Stock Exchange)

y se solicitará el alta de cotización en la BOLSA DE= COMERCIO DE BUENOS AIRES y

en el MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Ley Aplicable: se regirán por la ley de la REPÚBLICA ARGENTINA y de acuerdo a las

condiciones aplicables a los bonos emitidos bajo la ley de la REPÚBLICA ARGENTINA

detalladas en el punto V) del Anexo 1 del presente Decreto.

H. "BONOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA CON DESCUENTO EN PESOS 5,83%

2033"

Valor Nominal Original a emitir: por hasta la suma necesaria para cubrir las

presentaciones en canje válidas de los tenedores de los Títulos Elegibles, según los

términos de la oferta que se aprueban.

//0

7 de emisión: 31 de diciembre de 2003.
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y

Fecha de vencimiento : 31 de diciembre de 2033.

Ajuste de capital : por la variación del COEFICIENTE DE ESTABILIZACIÓN DE

REFERENCIA (CER) referido en el Artículo 4° del Decreto N° 214/2002 , informado por

el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA correspondiente al periodo

transcurrido entre los DIEZ (10) días hábiles anteriores a la fecha de emisión y los DIEZ

(10) días hábiles anteriores a la fecha de vencimiento del servicio de interés o

amortización de capital correspondiente . La OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO

PÚBLICO, dependiente de la SECRETARÍA DE- FINANZAS del MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, será el Agente de Cálculo . La determinación del

monto del ajuste efectuado por el Agente de Cálculo será , salvo error manifiesto , final y

válida.

Amortización : la amortización se efectuará en VEINTE ( 20) cuotas semestrales iguales

y consecutivas el 30 de junio y el 31 de diciembrE, de cada año , comenzando el 30 de

junio de 2024. Cada uno de los VEINTE (20) pagos semestrales iguales incluirá la parte

proporcional de los intereses capitalizados a la fecha de la primera amortización.

Intereses : los Títulos con Descuento devengarán intereses, calculados sobre la base de

un año de TRESCIENTOS SESENTA (360) días integrado por DOCE ( 12) meses de

TREINTA (30) días cada uno, desde el 31 de diciembre de 2003 inclusive , hasta, pero

sin incluir , el 31 de diciembre de 2033, a la tasa anual del CINCO CON OCHENTA Y

TRES CENTÉSIMOS POR CIENTO (5,83%). A continuación se indican las tasas
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anuales de interés , que reflejan la porción de intereses que se cancelará de acuerdo

a lo previsto más adelante y la porción que será capitalizada:

i. Dei 31 de diciembre de 2003 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2008 (exclusive):

DOS CON SETENTA Y NUEVE CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,79%) se

pagarán en efectivo , y TRES CON CUATRO CENTÉSIMOS POR CIENTO

(3,04%) se capitalizarán.

ii. Del 31 de diciembre de 2008 ( inclusive ) al 1,51 de diciembre de 2013 ( exclusive):

CUATRO CON SEIS CENTÉSIMOS POR CIENTO (4,06%) se pagarán en

efectivo , y UNO CON SETENTA Y SIETE CENTÉSIMOS POR CIENTO (1,77%)

se capitalizarán.

iii. Del 31 de diciembre de 2013 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2033 ( exclusive):

CINCO CON OCHENTA Y TRES CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 5,83%) se

pagarán en efectivo.

Las fechas de pago de intereses para los Títulos con Descuento son el 30 de junio y el

31 de diciembre de cada año . La porción de los intereses devengados y no

capitalizados desde el 31 de diciembre de 200^s hasta el 31 de diciembre de 2009

(exclusive ) que correspondían pagar en efectivo .e cancelarán mediante la entrega de

"BONOS INTERNACIONALES GLOBALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN

DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,75% 2017 ", en la Fecha de Liquidación, de

conformidad con lo dispuesto en los documentos de la oferta aprobados por el Artículo
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1 ° del presente Decreto . La porción de los intereses capitalizables desde el 30 de junio

de 2004 hasta la Fecha de Liquidación se considerará, a todo efecto, capitalizada en las

fechas en que se efectivizaron las mismas . Los intereses devengados y no

capitalizados que se encuentren vencidos desde Eil 31 de diciembre de 2009 hasta la

Fecha de Liquidación serán pagaderos en efectivo en dicha fecha.

Denominación mínima : VALOR NOMINAL ORIGINAL PESOS UNO (V.N,O. $1).

Titularidad: se emitirán Certificados Globales extendidos a nombre de la Central de

Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en su carácter de agente de

registro de los Bonos Nuevos.

Negociación : los títulos serán negociables . Se ha solicitado su alta de cotización en la

BOLSA DE VALORES DE LUXEMBURGO ( Luxembourg Stock Exchange) y su

admisión para ser comercializados en el Mercado Europeo MTF de la BOLSA DE

VALORES DE LUXEMBURGO (Euro MTF market of the Luxembourg Stock Exchange)

y se solicitará el alta de cotización en la BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES y

en el MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Ley Aplicable: se regirán por la ley de la REPÚBLICA ARGENTINA y de acuerdo a las

condiciones aplicables a los bonos emitidos bajo la ley de la REPÚBLICA ARGENTINA

detalladas en el punto V) del Anexo 1 del presente Decreto.

1 . "BONOS INTERNACIONALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA CON
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DESCUENTO EN EUROS 7,82% 2033"

Valor Nominal Original a emitir: por hasta las sumas necesarias para cubrir las

presentaciones en canje válidas de los tenedores de los Títulos Elegibles, según los

términos de la oferta que se aprueban.

Fecha de emisión: 31 de diciembre de 2003.

Fecha de vencimiento: 31 de diciembre de 2033.

Amortización: la amortización se efectuará en VEINTE (20) cuotas semestrales iguales

y consecutivas el 30 de junio y el 31 de diciembre de cada año, comenzando el 30 de

junio de 2024. Cada uno de los VEINTE (20) pagos semestrales iguales incluirá la parte

proporcional de los intereses capitalizados a la fecha de la primera amortización.

Intereses : los Títulos con descuento devengarán intereses , calculados sobre la base de

un año de TRESCIENTOS SESENTA (360) días integrado por DOCE (12) meses de

TREINTA (30) días cada uno, desde el 31 de diciembre de 2003 inclusive, hasta, pero

sin incluir, el 31 de diciembre de 2033, a la tasa anual del SIETE CON OCHENTA Y

DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO (7,82%). A continuación se indican las tasas

anuales de interés, que reflejan la porción de intereses que se cancelará de acuerdo a

lo previsto más adelante y la porción que será capitalizada:

i. Del 31 de diciembre de 2003 (inclusive) al 31 de diciembre de 2008 (exclusive):

TRES CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO (3,75%) se

pagarán en efectivo , y CUATRO CON SIETE CENTÉSIMOS POR CIENTO
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(4,07%) se capitalizarán.

ii. Del 31 de diciembre de 2008 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2013 ( exclusive):

CINCO CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 5,45%) se

pagarán en efectivo , y DOS CON TREINTA Y SIETE CENTÉSIMOS POR

CIENTO (2,37%) se capitalizarán.

iii. Del 31 de diciembre de 2013 ( inclusive ) al ' 1 de diciembre de 2033 (exclusive):

SIETE CON OCHENTA Y DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO (7,82%) se

pagarán en efectivo.

Las fechas de pago de intereses para los Títulos con Descuento son el 30 de junio y el

31 de diciembre de cada año . La porción dE; los intereses devengados y no

capitalizados desde el 31 de diciembre de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2009

(exclusive ) que correspondían pagar en efectivo se cancelarán mediante la entrega de

"BONOS INTERNACIONALES GLOBALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN

DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,75% 2017", en la Fecha de Liquidación, de

conformidad con lo dispuesto en los documentos de la oferta aprobados por el Artículo

1° del presente Decreto . La porción de los intereses capitalizables desde el 30 de junio

de 2004 hasta la Fecha de Liquidación se considerará, a todo efecto , capitalizada en las

fechas en que se efectivizaron las mismas . Los intereses devengados y no

capitalizados que se encuentren vencidos desde el 31 de diciembre de 2009 hasta la

(^/ Fecha de Liquidación serán pagaderos en efectivo en dicha fecha.
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Denominación mínima: VALOR NOMINAL ORIGINAL EURO UNO (V.N.O. € 1.-).

Titularidad: de acuerdo a los términos y condiciones del Convenio de Fideicomiso

("Trust Indenture") de fecha 2 de junio de 2005, según sea enmendado.

Negociación: los títulos serán negociables. Se ha solicitado su alta de cotización en la

BOLSA DE VALORES DE LUXEMBURGO (Luxembourg Stock Exchange) y su

admisión para ser comercializados en el Mercado Europeo MTF de la BOLSA DE

VALORES DE LUXEMBURGO (Euro MTF market of the Luxembourg Stock Exchange)

y se solicitará el alta de cotización en la BOLSA DE_ COMERCIO DE BUENOS AIRES y

en el MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Ley Aplicable: se regirán por la ley de LONDRES, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA

E IRLANDA DEL NORTE y de acuerdo a los términos y condiciones del Convenio de

Fideicomiso ("Trust Indenture") de fecha 2 de junio de 2005 según sea enmendado.

J. "BONOS INTERNACIONALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA CON

DESCUENTO EN YENES 4 , 33% 2033"

Valor Nominal Original a emitir: por hasta las sumas necesarias para cubrir las

1
presentaciones en canje válidas de los tenedore- ; de los Títulos Elegibles, según los

términos de la oferta que se aprueban.

Fecha de emisión: 31 de diciembre de 2003.

Fecha de vencimiento: 31 de diciembre de 2033

l^ , Amortización : la amortización se efectuará en VEINTE ( 20) cuotas semestrales iguales
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y consecutivas el 30 de junio y el 31 de diciembre de cada año , comenzando el 30 de

junio de 2024. Cada uno de los VEINTE (20) pagos semestrales iguales incluirá la parte

proporcional de los intereses capitalizados a la fecha de la primera amortización.

Intereses : los Títulos con descuento devengarán intereses , calculados sobre la base de

un año de TRESCIENTOS SESENTA ( 360) días integrado por DOCE ( 12) meses de 30

días cada uno, desde el 31 de diciembre de 2003 inclusive , hasta , pero sin incluir, el 31

de diciembre de 2033, a la tasa anual del CUATRO CON TREINTA Y TRES

CENTÉSIMOS POR CIENTO (4,33%). A continuación se indican las tasas anuales de

interés , que reflejan la porción de intereses que se cancelará de acuerdo a lo previsto

más adelante y la porción que será capitalizada:

i. Del 31 de diciembre de 2003 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2008 (exclusive):

DOS CON SIETE CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 2,07%) se pagarán en efectivo,

y DOS CON VEINTISÉIS CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 2,26%) se capitalizarán.

ii. Del 31 de diciembre de 2008 ( inclusive ) al 31 de diciembre de 2013 ( exclusive):

TRES CON DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO (3,02%) se pagarán en efectivo, y

UNO CON TREINTA Y DOS CENTÉSIMOS POR CIENTO (1,32%) se

capitalizarán.

iii. Del 31 de diciembre de 2013 ( inclusive) al 31 de diciembre de 2033 (exclusive):

CUATRO CON TREINTA Y TRES CENTÉSIMOS POR CIENTO ( 4,33%) se

pagarán en efectivo.
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Las fechas de pago de intereses para los Títulos con Descuento son el 30 de junio y el

31 de diciembre de cada año . La porción dE; los intereses devengados y no

capitalizados desde el 31 de diciembre de 2003 hasta el 31 de diciembre de 2009

(exclusive ) que correspondían pagar en efectivo se cancelarán mediante la entrega de

"BONOS 'INTERNACIONALES GLOBALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN

DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,75% 2017', en la Fecha de Liquidación, de

conformidad con lo dispuesto en los documentos cle la oferta aprobados por el Artículo

10 del presente Decreto . La porción de los intereses capitalizables desde el 30 de junio

de 2004 hasta la Fecha de Liquidación se considerará , a todo efecto , capitalizada en las

fechas en que se efectivizaron las mismas . Los intereses devengados y no

capitalizados que se encuentren vencidos desde el 31 de diciembre de 2009 hasta la

Fecha de Liquidación serán pagaderos en efectivo en dicha fecha.

Denominación mínima : VALOR NOMINAL ORIGINAL YENES JAPONESES MIL

(V.N.O. Y 1. 000.-).

Titularidad: se emitirán Certificados Globales extendidos a nombre de la Central de

Registro y Liquidación de Pasivos Públicos y f ideicomisos Financieros (CRYL) del

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA en su carácter de agente de

registro de los Bonos Nuevos.

Negociación : de acuerdo a los términos y condiciones que se establezcan en la oferta

l.r4
ue se realice en JAPÓN.
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Ley Aplicable: se regirán por la ley de TOKIO, JAPÓN y de acuerdo a los términos y

condiciones que se establezcan en la oferta que se realizará en JAPÓN.

K. "BONOS INTERNACIONALES GLOBALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN

DÓLARES ESTADOUNIDENSES 8,75% 2017"

Valor Nominal a emitir : El monto máximo de emisión de los "BONOS

INTERNACIONALES GLOBALES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA EN DÓLARES

ESTADOUNIDENSES 8,75% 2017" que se emitan por el monto equivalente a la porción

devengada y no capitalizada de los cupones vencidos desde el 31 de diciembre de

2003 hasta el 31 de diciembre de 2009 de los "BONOS INTERNACIONALES DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA CON DESCUENTO" y de los "BONOS DE LA REPÚBLICA

ARGENTINA CON DESCUENTO" que reciban lo:, tenedores , no podrá ser superior a

un monto equivalente a VALOR NOMINAL DC)LARES ESTADOUNIDENSES MIL

OCHOCIENTOS MILLONES (V.N.O. U$S 1. 800.000 . 000,-).

Fecha de emisión : será determinada por la SECRETARÍA DE FINANZAS del

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, de acuerdo a los

procedimientos establecidos en los documentos de la operación de canje.

Fecha de vencimiento : ocurrirá a los SIETE ( 7) años calendarios de la fecha de emisión.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses : devengarán intereses semestralmente , calculados sobre la base de un año

de TRESCIENTOS SESENTA ( 360) días integrado por DOCE (12) meses de TREINTA
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(30) días cada uno, a una tasa anual del OCHO CON SETENTA Y CINCO

CENTÉSIMOS POR CIENTO (8,75%).

Denominación mínima: VALOR NOMINAL DÓLARES ESTADOUNIDENSES UNO (V.N.

U$S 1.-).

Negociación: los títulos serán negociables. Se ha solicitado su alta de cotización en la

BOLSA DE VALORES DE LUXEMBURGO (Luxembourg Stock Exchange) y su

admisión para ser comercializados en el Mercado Europeo MTF de la BOLSA DE

VALORES DE LUXEMBURGO (Euro MTF market of the Luxembourg Stock Exchange)

y se solicitará el alta de cotización en la BOLSA DL COMERCIO DE BUENOS AIRES y

en el MERCADO ABIERTO ELECTRÓNICO de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Titularidad: de acuerdo a los términos y condiciones del Convenio de Fideicomiso

("Trust Indenture") de fecha 2 de junio de 2005, según sea enmendado.

Ley aplicable: se regirán por la ley del Estado de NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA, y de acuerdo a los términos y condiciones del Convenio de Fideicomiso

("Trust Indenture") de fecha 2 de junio de 2005 según se enmiende.

Identificación de las series de "BONOS INTERNACIONALES DE LA REPÚBLICA

ARGENTINA": las distintas series de los "BONOS INTERNACIONALES DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA" emitidos en Dólares estadounidenses , Euros y Yenes

Japoneses estarán diferenciadas una de otra por el código de identificación
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denominado "INTERNATIONAL SECURITY IDENTIFICATION NUMBERinternacional

(¡SIN)" p visto por las cámaras compensadoras de títulos internacionales.
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ANEXO IV

VALORES NEGOCIABLES VINCULADOS AL PBI CON VENCIMIENTO EL 15 DE

DICIEMBRE DE 2035 EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES CON LEY APLICABLE

DEL ESTADO DE NUEVA YORK - ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Valor nocional: cada Valor Negociable vinculado al PBI será emitido en base a un valor

nocional en Dólares Estadounidenses igual al monto del valor nominal residual e

intereses devengados e impagos, en ambos casos hasta el 31 de diciembre de 2001,

de los Títulos Elegibles que efectivamente sean canjeados No se realizarán pagos de

capital respecto de los Valores Negociables Vinculados al PBI. Los tenedores no

recibirán pago alguno durante la vigencia o tras el vencimiento de sus Valores

Negociables Vinculados al PBI, salvo como se describe más adelante.

Pagos:_ los pagos respecto de los Valores Negociables Vinculados al PBI dependen del

desempeño del Producto Bruto Interno "PBI" de la REPÚBLICA ARGENTINA, como se

describe más adelante, y están sujetos a las condiciones que se detallan a

continuación. Los pagos realizados respecto de los Valores Negociables Vinculados al

PBI se basarán en el valor nocional de los mismo:.-.

Moneda de pago: la moneda de pago será Dólares Estadounidenses.

Fecha de cálculo: la fecha de cálculo para los Valores Negociables Vinculados al PBI

será el 1 de noviembre de cada año siguiente al año de referencia pertinente,

c menzando el 1 de noviembre de 2006.
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Fecha de pago: Sujeto a las condiciones especificadas más adelante, la Argentina

efectuará los pagos respecto de los Títulos Vinculados al PBI, el 15 de diciembre de

cada año siguiente al año de referencia pertinente. Se considerará que el primer pago

respecto de los Títulos Vinculados al PBI ocurrio el 15 de diciembre de 2006, y se

considerará que los tenedores que reciban Títulos Vinculados al PBI en virtud de la

Invitación han recibido todos los pagos sobre los Títulos Vinculados al PBI que se

hayan efectuado durante el período comprendido entre el 2 de junio de 2005 inclusive y

el 31 de diciembre de 2009, sin incluir esta fecha (incluidos los pagos realizados el 15

de diciembre de 2009), como si los Títulos Vinculados al PBI hubieran estado en

circulación durante ese período. El primer pago, si hubiera, que se efectuará en efectivo

respecto de los Títulos Vinculados al PBI emitidos en virtud de la Invitación ocurrirá, por

lo tanto, el 15 de diciembre de 2010.

Los tenedores que ofrecen Títulos Elegibles anteriores a 2005 no han recibido ni

recibirán en efectivo los pagos que se efectuaron respecto de los Títulos Vinculados al

PBI 2005 ni ninguna otra contraprestación respecto de los pagos que se consideran

efectuados durante el período comprendido entre el 2 de junio de 2005 inclusive y el 31

de diciembre de 2008, sin incluir esta fecha, sobre los Títulos Vinculados al PBI.

Año de referencia: El año de referencia para los Títulos Vinculados al PBI será un año

calendario, comenzando en 2005 y finalizando en 2034.

Caso Base del PBI: En el siguiente cuadro se especifica el caso base del producto bruto

interno ("Caso Base del PBI") para cada año de referencia, comenzando por el año de
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referencia 2009:

Caso Base del PBI Caso Base del PBI

Año de ( en millones de (en millones de pesos

Referencia pesos de 1993 ) Año de Referencia de 1993)

2009 327.968,83 2022 486.481,92

2010 338.675,94 2023 501.076,38

2011 349.720,39 2024 516.108,67

2012 361.124,97 2025 531.591,93

2013 372.753,73 2026 547.539,69

2014 384.033,32 2027 563.965,88

2015 395.554,32 2028 580.884,85

2016 407.420,95 2029 598.311,40

2017 419.643, 58 2030 616.260, 74

2018 432.232,88 2031 634.748,56

2019 445.199,87 2032 653.791,02

2020 458.555,87 2033 673.404,75

2021 472.312,54 2034 693.606,89

El Caso Base del PBI se ajustará de conformidad con cualquier cambio en el año de

precios básicos (actualmente 1993).
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PBI Real Efectivo: El producto bruto interno real efectivo ("PBI Real Efectivo") es el

producto bruto interno de la Argentina en pesos constantes para cada año calendario

conforme lo publica el Instituto Nacional de Estadística y Censos ("INDEC"). El INDEC

calcula actualmente el PBI Real Efectivo utilizando 1993 como el año de precios

básicos. Si en cualquier año, el INDEC cambiara el año base para calcular el PBI Real

Efectivo, el Caso Base del PBI será ajustado del mismo modo. Por ejemplo, si se usa el

año 2008 como el año de precios básicos y el F1131 Real Efectivo para 2010 usando

precios de 1993 es X, y usando precios de 2008 es Y, en ese caso el Caso Base del

PBI para 2010 = Caso Base del PBI según el cuadro anterior multiplicado por una

fracción, cuyo numerador es Y y cuyo denominador es X.

PBI Nominal Efectivo: El producto bruto interno nominal efectivo ("PBI Nominal

Efectivo") es el producto bruto interno de la Argentina en pesos corrientes para cada

año calendario conforme lo publica el INDEC.

Condiciones de pago: La Argentina efectuará un pago sobre los Títulos Vinculados al

PBI respecto de cualquier año de referencia en particular, únicamente si se cumplen las

tres condiciones siguientes:

• Para el año de referencia, el PBI Real Efectivo supera el Caso Base del PBI;

• Para el año de referencia, el crecimiento anual del PBI Real Efectivo supera la tasa

de crecimiento indicada para ese año en el Caso Base del PBI (como referencia

para el tenedor, el Caso Base del PBI para 2008 es Ps. 317.520,47 millones, medido

en pesos de 1993), y
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• El total de los pagos efectuados sobre un Títulos Vinculado al PBI no supera el límite

máximo de pago para ese Título Vinculado al PBI.

El crecimiento anual del "PBI Real Efectivo" para cualquier año de referencia se

calculará dividiendo el PBI Real Efectivo para ese año de referencia por el PBI Real

Efectivo para el año anterior a ese año de referencia, menos uno. A los efectos de este

cálculo, el PBI Real Efectivo para el año de referencia pertinente y el año anterior se

medirán, respectivamente, utilizando el mismo año de precios básicos, ajustándose el

PBI Real Efectivo para el año anterior al año de referencia, si fuese necesario, para

reflejar cualquier variación en el año de precios básicos implementada durante ese año

de referencia (para un ejemplo de la manera en que se realiza este ajuste, véase

PBI Real Efectivo" más arriba).

Excedente del PBI: El excedente del producto bruto interno para cualquier año de

referencia ("Excedente del PBI") es el monto, si hubiera, por el cual el PBI Real Efectivo

(convertido a pesos nominales, como se describe; más adelante) supera el Caso Base

del PBI (convertido a pesos nominales, como se describe más adelante). El Excedente

del PBI se expresará en miles de millones. A los efectos de determinar el Excedente del

PBI para cualquier año de referencia, el PBI Real Efectivo y el Caso Base del PBI para

ese año de referencia se convertirán a pesos nominales multiplicando cada uno por una

fracción, cuyo numerador es el índice de Deflación del PBI (como se define más

adelante) para el año de referencia y cuyo denominador es el índice de Deflación del

PBI para el año de precios básicos utilizado para calcular el PBI Real Efectivo y el Caso
Y
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Base del PBI para ese año de referencia. Como ,;e señala más arriba, actualmente el

año de precios básicos es 1993, y el índice de Deflación del PBI para ese año es uno..

Monto del pago: En cada fecha de pago, los tenedores de Títulos Vinculados al PBI

tendrán derecho a recibir pagos por un monto igual al Excedente del PBI Disponible

(como se define más adelante) para el correspondiente año de referencia, multiplicado

por el valor nocional total de los Títulos Vinculados al PBI que posean. El "Excedente

del PBI Disponible" es un monto por unidad de moneda del valor nocional de los Títulos

Vinculados al PBI, determinado de acuerdo con la siguiente fórmula:

Excedente del PBI Disponible = (0,05 x Excedente del PBI) x coeficiente de unidad de

moneda donde:

• el "Excedente del PBI" está expresado en miles de millones de pesos nominales, y

• el "coeficiente de unidad de moneda" es el que se especifica en el siguiente cuadro:

Coeficiente de unidad de moneda

Moneda

Dólar estadounidense ..... 1/81,8 = 0,012225

Euro ............................ 1/81,8 x (1/0,7945) = 0,015387

Peso ........................... 1/81,8 x (1/2,91750) = 0,004190

El coeficiente de unidad de moneda representa la relación proporcional entre un Título

Vinculado al PBI con un valor nocional de una unidad de moneda y el Monto Elegible

total de todos los Títulos Elegibles en circulación el 10 de enero de 2005, la fecha en la

que la Argentina comenzó su oferta de canje de 2005 (aproximadamente US$ 81.800

i
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millones), calculado utilizando los tipos de cambio vigentes el 31 de diciembre de 2003.

A los efectos de realizar los pagos respecto de los Títulos Vinculados al PBI, el

Excedente del PBI Disponible se convertirá a la moneda de pago pertinente utilizando el

tipo de cambio promedio en el mercado libre del peso frente a la moneda de pago

aplicable durante los 15 días calendario anteriores al 31 de diciembre del año de

referencia pertinente.

Todos los cálculos de los pagos respecto de los Títulos Vinculados al PBI serán

efectuados por el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS de la

REPÚBLICA ARGENTINA.

Límite máximo de pago: El monto total que se pagará durante toda la vigencia de los

Títulos Vinculados al PBI (incluidos los pagos que se consideran efectuados por la

Argentina durante el período comprendido entrE; el 2 de junio de 2005 y el 31 de

diciembre de 2009, sin incluir esta fecha), por unidad de Título Vinculado al PBI, no será

superior a 0,48 medido por unidad de moneda. Este monto se denomina en el presente

el "límite máximo de pago para los Títulos Vinculados al PBI". Por ejemplo, si el tenedor

recibe Títulos Vinculados al PBI en un valor nocional equivalente a US$1 millón, el

límite máximo de pago para sus Títulos Vinculados al PBI sería equivalente a US$

480.000.

El monto del límite máximo de pago para los Títulos Vinculados al PBI que aún está

disponible al 31 de diciembre de 2009 (al que nos referimos como el "límite máximo de

pago restante") es el siguiente:
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• 0,4060871, para los Títulos Vinculados al PBI denominados en dólares

estadounidenses;

• 0,4125113, para los Títulos Vinculados al PBI denominados en euros, y

• 0,3979293, para los Títulos Vinculados al PBI denominados en pesos.

El límite máximo de pago restante representa el monto máximo de los pagos en efectivo

que la Argentina debería efectuar respecto de los i"ítulos Vinculados al PBI emitidos en

virtud de la Invitación.

Si se alcanza el límite máximo de pago para un Título Vinculado al PBI en un año de

pago anterior al vencimiento programado de los Títulos Vinculados al PBI, se

considerará que los Títulos Vinculados al PBI han vencido ese año.

Si en un determinado año el pago total adeudado en virtud de un Título Vinculado al

PBI fuese mayor al monto restante en virtud del límite máximo de pago para ese Título,

en ese caso el monto restante disponible en virtud del límite máximo de pago para ese

Título Vinculado al PBI será pagadero al tenedor de ese título.

Ley aplicable: la ley de la Ciudad de NUEVA YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
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ANEXO V

DEALER MANAGER AGREEMENT

April [28], 2010

Barclays Capital Inc.
Citigroup Global Markets Inc.
Deutsche Bank Securities Inc.

(at their respective addresses set forth in Schedule III hereto)

Ladies and Gentlemen:

Invitation The Republic of Argentina ("Argentina") plans to invite (the "Invitation") the owners

of its Eligible Securities (as defined in Schedule II hereto) and related claims, to submit offers to
exchange Eligible Securities for newly issued securities (the "New Securities ") and, in certain
cases, cash, as described in the Invitation Material (as defined in Section 4(a) hereof) and on
the tercos and subject to the conditions set forth in the Invitation Material . Capitalized tercos
used herein but not otherwise defined shall have the meanings ascribed to them in the Invitation
Material.

2 Appointment as Dealer Managers Argentina hereby appoints Barclays Capital Inc., as global

coordinator (the "Global Coordinator") and each of Cifigroup Global Markets Inc., and
Deutsche Bank Securities Inc., as a joint lead dealer manager (each a "Dealer Manager", and
together with the Global Coordinator, the "Dealer Managers ") and collectively as Dealer
Managers in connection with this Dealer Manager Agreement (the "Agreement") and the
Invitation and authorizes you to act as such on its behalf in ac:cordance with this Agreement and
the terms of the Invitation. Argentina has approved the Invitation Material and authorizes you
and your respective affiliates to use the Invitation Material in connection with the invitation to
submit offers to exchange pursuant to the Invitation. You agree to perform in connection with the
Invitation those services that are customarily performed by investment banking concerns in
connection with similar exchange offers, including the solic:itation of tenders and exchanges
pursuant to the Invitation. Your duties or responsibilities as Dealer Managers will not include (i)
providing tax, legal, regulatory, accountancy or other specialist or technical advice or services,
(ii) providing general financial advice, or (iii) assuming any responsibility for the verification of
the information in the Invitation Material or any ancillary documents, except for the Dealer
Manager Information (as defined in Section 11(b) hereof). For the avoidance of doubt, the
Dealer Managers may, in the performance of their services hereunder and in consultation with
Argentina, delegate the performance of all or certain of such services as they may select to any
of their respective affiliated entities; provided , however , that no such delegation by the Dealer
Managers shall in any respect affect the temes hereof, and each Dealer Manager shall be
responsible for any acts or omissions by any of its respective affiliated entities in the
performance of any services delegated hereunder to such entity.

No Liability for Acts of Dealers , Commercial Banks and Trust Companíes No Dealer
ntina or anli bilit tort t t o Ar otheM h ll N i th i t yt y ( n , con erw se) ge r jiu V"anager s a ave any a rac r o o

asserting claims on behalf of or in right of Argentina for any act or omission on the part of any
broker or dealer in securities (each, a "Dealer") (other than a Dealer Manager) or any
commercial bank or trust company that solicits the submission of offers to exchange, and no
Dealer Manager shall have any liability (in tort, contract or otherwise) to Argentina or any other
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person asserting claims on behalf of or in right of Argentina for any losses , claims, damages or
liabilities arising out of or from your own acts or omissions in performing your obligations
hereunder or otherwise in connection with the Invitation, except for any such losses, claims,
damages or liabilities incurred by Argentina or any other persori asserting claims on behalf of or
in right of Argentina which are detennined by a court of competent jurisdiction in a judgment that
has become final and is no longer subject to appeal or other review to have resulted primarily
from such Dealer Manager 's or any of their affiliates ' own bad faith , gross negligence or willful
misconduct in performing the services that are the subject ot this Agreement. In soliciting or

obtaining the submission of offers to exchange , you, as Dealer Managers , shall act as
independent contractors, and no Dealer, commercial bank or trust company is to be deemed to
be acting as your agent or the agent of Argentina , and you , as Dealer Managers , are not to be
deemed the agent of each other, Argentina, any Dealer, comrercial bank or trust company or

any other person.

4 The Invitation Material

(a) Argentina has engaged the Information Agent (as defined in Section 7(a) hereof) to
operate and maintain one or more intemet websites in connection with the Invitation (the
"Invitation Websites"). Argentina has authorized the Information Agent to display on the
Invitation Websites, in accordance with the temes of ihe Information Agent Agreement
(as defined in Section 7(a) hereof) and to the exteni required or permitted under the
laws, rules or regulations of any Non-U.S. Approval Jurisdiction (as defined in Section
4(e) hereof), the Prospectus Supplement (as defined in Section 8(a) hereof), the Basic
Prospectus (as defined in Section 8(a) hereof), the Non-U.S. Selling Material (as defined
in Section 4(d) hereof), the electronic announcement documents to potential participants
(the "Electronic Announcement Documents ") and press releases with respect to the

Invitation as previously reviewed and approved by Argentina, and in electronic portable
document format (pdf) not to be amended or otherwise altered in any way without the
prior written consent of Argentina (collectively, the "Website Invitation Material").
Argentina will cause the Infornation Agent to (i) limit the materials that may be posted
on the Invitation Websites to the Invitation Material , (ii) restrict access to the Website
Invitation Material by persons located in the United States, other than to the Prospectus
(as defined in Section 8(a) hereof) and information permissible under the Act, and (iii)
restrict access to the Website Invitation Material by investors in each Non-U.S. Exempt
Jurisdiction, other than those investors specified for such Non-U.S. Exempt Jurisdiction
in Annex III hereto. Argentina authorizes the Dealer Managers to use and distribute as
necessary the Prospectus Supplement, the Basic Prospectus, the Non-U.S.
Prospectuses (as defined below), press releases, newspaper advertisements and news
wires as previously reviewed and approved by Argentina, and the Electronic
Announcement Documents (such material, together with the Website Invitation Material,
and including any amendments or supplements thereto provided by or on behalf of
Argentina in accordance with this Agreement, the "Invitation Material "). Argentina

further agrees to fumish to you (in New York City) as many copies as you may
reasonably request of the Invitation Material and shall cause to be mailed to each
registered holder of any Eligible Securities upon lis request therefor a reasonable
number of copies of such Invitation Material. Thereafter, to the extent practicable until
the Expiration Date (as defined in the Invitation Material), Argentina shall use its best
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efforts lo cause copies of such material to be mailed to each person who becomes a
holder of record of any Eligible Security upon its request therefor. The aboye-listed
materials are the only Invitation Material.

(b) Argentina shali not amend or supplement the Invitation Material, or prepare or approve
any other externa¡ invitational material for use in connection with the Invitation, without
the Dealer Managers ' consent, which consent shall not be unreasonably withheld. You
shall not prepare or approve any other external invitational material for use in
connection with the Invitation without Argentinas consent. Argentina agrees that, for a
reasonable time prior to using or filing with the United States Securities and Exchange
Commission (the "Commission ") or the regulatory agencies in the Non-U.S. Approval
Jurisdictions identified in Annex 1 hereto (each , a "Non-U .S. Approval Agency", and
collectively, the "Non-U.S. Approval Agencies ") or with any other federal or other

govemmental securities and exchange agency , authority or instrumentality , domestic or
foreign (each , an "Other Agency") any Invitation Material (whether preliminary or
otherwise), Argentina will submit copies of such material to the Dealer Managers for
their approval, which approval shall not be unreasonably withheld.

(c) Argentina will advise you promptly of (i) the occurrence of any event which could cause
Argentina to extend, withdraw or terminate the Invitation or would permit Argentina to
exercise any right not to exchange the Eligible Securities tendered or make cash
payments pursuant to the Invitation or to issue the New Securities, (ii) any requirement
to amend or supplement any Invitation Material , (iii) the issuance of any communication,
comment or order by the Commission, any Non-U.S Approval Agency or any Other
Agency (and, if in writing, will furnish you a copy thereof), (iv) any material litigation,
arbitration , administrative or governmental action with respect to the Invitation, (v) any
material litigation, arbitration , administrative or governmental action including, without
limitation, any proceeding for enforcement of a judgmi nt rendered in any jurisdiction or
to attach assets of Argentina, wheresoever located , involving Argentina (except for those
referred to in clause (iv)), (vi) the occurrence of any other event that could reasonably
be expected to have an adverse effect on the ability of Argentina consummate the
transactions contemplated hereby or in the Invitation Material or perform its obligations
under the temts of the New Securities and (vi¡) any other material information relating to
the Invitation which you may from time to time reasonably request in the performance of
your duties hereunder. You will promptly inform Argentina of any litigation, arbitration,
administrative or govemmental action with respect to ¡be Invitation of which you become
aware.

(d) Argentina has prepared or will prepare, as applicable, one or more prospectus
supplements in a form approved by the Dealer Managers, which approval shall not be
unreasonably withheld, and will file with the Commission any such prospectus
supplements as a post-effective amendment to the Rogistration Statement (as defined in
Section 6(a) hereof) prior to the Launch Date (as defined below) pertaining to the
Invitation in the United States, or pursuant to Ruie 424(b) under the United States
Securities Act of 1933, as amended (the "Act"), not later than the Commission's close of
business on the Launch Date. Argentina has preparen or will prepare, as applicable, one
or more prospectuses (including, to the extent legally required), translations and
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supplements (the "Non -U.S. Prospectuses") in forms approved by the Déaler
Managers for use in the Non-U.S. Approval Jurisdictions (as defined in Section 4(e)
hereof), which approval shall not be unreasonably withheld , and will file , submit or

publish any such Non-U . S. Prospectuses, together with such documents and exhibits
thereto , official notices and circulara and any other documentaban required by the
relevant Non-U .S. Approval Agency in any such Non-U . S. Approval Jurisdiction as of the
date of this Agreement lo be so filed, submitted or published in connection with the
Invitation (such other documentation, together with any related Non-U . S. Prospectus,
the "Non -U-S. Selling Material ") pursuant to applicable law, rutas and regulations and
in accordance with the deadlines therein specified . Argentina shall have complete
authority to, and in its discretion may, terminate the Invitation (i) with respect to any
Eligible Securities tendered prior to the Early Tender Deadline (as such term is defined
in the Invitation Material ) at any time on or prior to the Early Announcement Date (as
such term is defined in the Invitation Material ), and (ii) with respect to any Eligible
Securities tendered alter the Early Tender Deadline but prior to the Expiration Date, at
any time on or prior to the Final Announcement Date (as such term is defined in the
Invitation Material). Argentina will advise the Dealer Managers , promptly afer it receives
notice thereof , (i) when the Prospectus or any amendrnent or supplement thereto shall
have been filed with the Commission , ( i) when any Non-U.S. Selling Material or any
amendment or supplement thereto shall have been filed with, submitted to, approved by
or published in the manner required by the relevant Non-U.S. Approval Agency, (iii)
when any amendment to the Registration Statement (as defined in Section 8(a) hereof)
shall have become effective or the non -U.S. Selling Material , or any amendment or
supplement thereto , shall have been approved by the relevant Non-U . S. Approval
Agency, (iv) of any request (and, if in writing , will furnish the Dealer Managers a copy
thereof) by the Commission , any Non-U.S. Approval Agency or any Other Agency for
any amendment of the Registration Statement or any amendment of or any supplement
to the Prospectus or any Non-U . S. Selling Material oí for any additional information, (v)
of the issuance by the Commission, any Non-U . S. Approval Agency or any Other
Agency of any stop or similar order suspending thec effectiveness of the Registration
Statement or the approval of any Non-U . S. Selling Material or preventing or suspending
the use of the Prospectus or any Non-U . S. Prospectus or any amendment or
supplement thereto or the institution or threatening or any proceeding for such purpose
and (vi) of the receipt by Argentina of any notification with respect to the suspension of
the qualification of the New Securities for offer and delivery (including offer and delivery
pursuant to applicable exemptions in any Non-U.S. Exempt Jurisdiction (as defined in
Section 4(e) below)) pursuant to the Invitation in any jurisdiction or the initiation or
threatening of any proceeding for such purpose.

Subject to Argentina 's right to temrinate the Invitation as described in the Invitation
Material, in the event of ¡he issuance of any stop order or of any order preventing or
suspending the effectiveness of ihe Registration Statement or the approval or use of
any Non-U.S. Selling Material or any amendment or supplement thereto , preventing or
suspending the use of the Prospectus or any amendment or supplement thereto or
suspending any such qualification , Argentina will promptly use its test efforts to obtain
the withdrawal of such order and will promptly from time to time during and following the

0
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Expiration Date of the Invitation, take such action as the Dealer Manágers—may
reasonably request to qualify the Invitation and the New Securities for offering and sale
under the securities laws of such jurisdictions in the United States of America and in the
Non-U.S. Jurisdictions (as defined below) as the Dealer Managers may reasonably
request and to comply with such laws so as to permit the continuance of the Invitation
and sales and dealings in the New Securities in such jurisdictions for as long as may be
necessary to complete the Invitation and the distnbution of the New Securities;
provided, however , that , in connection therewith Argentina shall not be required to fila

a general consent to service of process in any jurisdiction.

As used in this Agreement , "Launch Date", with respect to any jurisdiction, shall mean
the first date upon which holders may tender their Eligible Securities pursuant to the

Invitation in such jurisdiction.

(e) Our invitations and solicitations and your solicitations shali be made only in the United
States, the jurisdictions identified in Annex 1 to this Agreement ( the "Non-U .S. Approval
Jurisdictions") and the jurisdictions identified in Annex II to this Agreement (the
"Non-U .S. Exempt Jurisdictions" and, together with the Non-U.S. Approval
Jurisdictions, the "Non-U.S. Jurisdictions "), and shall be conducted (including without
limitation in respect of the use and distribution of the Invitation Material) in compliance
with the laws, rules and regulations applicable in such Non-U.S. Jurisdictions and the
limitations and qualifications set forth in the document dated the date hereof entitled
"Foreign Jurisdiction Investment Restrictions" (the Toreign Jurisdiction Investment
Restrictions") and attached hereto as Annex III. No offers, distributions of the Invitation
Material or solicitation shall be made in any other jur sdiction without your prior written
consent, which shall not be unreasonably withheld, and Argentina's prior written
consent. You agree that all material published in the Non-U.S. Jurisdictions in
connection with the Invitation will be issued on behalf of Argentina.

(f) Argentina agrees that, if the delivery of a prospectus or similar document is required by
the Act, the laws of any Non-U.S. Jurisdiction or any applicable rule or regulation
thereunder at any time prior to the expiration of ninE' months after the time of issue of
the Prospectus or any Non-U.S. Prospectus, as applicable, in connection with the
offering or sale of the New Securities, Argentina will comply with all requirements
imposed upon Argentina by the Act, as now and hereafter amended, and by the rules
and regulations thereunder, and the laws of such Non-U.S. Jurisdiction, as now and
hereafter amended, and the rules and regulations thereunder, in alt cases as from time
to time in force and so far as necessary to permit the continuance of sales of or dealings
in the New Securities as contemplated by the provisions hereof and by the Invitation
Material; if at any time during such period, any event shall have occurred as a result of
which the Prospectus as then amended or supplemented, or any Non-U.S. Prospectus
as then amended or supplemented would include en untrue statement of a material fact
or omit to state any material fact necessary in ordei to make the statements therein, in
the light of the circumstances under which they were made, not misleading, or, if for any
other reason it shall be necessary during such same period to amend or supplement the
Prospectus or any Non-U.S. Prospectus (which arnendment or supplement shall not
Nave been disapproved by the Dealer Managers acting reasonably, promptly after

Ji
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reasonable notice thereof) in order te comply with the Act, the laves Df any. Non-U.S.
Jurisdiction or applicable rules or regulations thereunder te notify the Dealer Managers
and upon the Dealer Managers ' request , te prepare and fumish without charge te each
Dealer Manager as many copies as it may from time to time reasonably request of an
amended or supplement te the Prospectus or, any amonded or any supplement te any
Non-U.S. Prospectus which will correct such statement or omission or effect such
compliance; and in case you are required under the Act, the laws of any Non-U.S.
Jurisdiction or applicable rules or regulations thereunder te deliver a prospectus or
similar document in connection with any sales of the New Securities at any time nine
months or more after the time of issue of the Prospectus or any Non-U.S. Prospectus,
upon the request but at the expense of such Dealer te prepare and deliver te such
Dealer Manager as many copies as it may request of en amended or supplemented
Prospectus complying with Section 10(a)(3) of the Act or any amended or supplemented
Non-U.S. Prospectus complying with the laws of any relevant Non-U.S. Approval
Jurisdiction and applicable rules or regulations thereunder.

5 Compensation

(a) Under no circumstances shall Argentina be directly liable for the payment of any fees te
the Dealer Managers . Argentina acknowledges that the Dealer Managers will charge
holders of Pre-2005 Eligibie Securities (as defined in ¡be Prospectus Supplement) a fee
equal te U.S.$0.004, €0.004 Ps. 0.004, £0.004, Sfr.0.004 and ¥0.004 per U.S.$1.00,
€1.00, Ps.1.00, £1.00, Sfr.1.00 and ¥1.00 in Eligible Amount (as defined in the
Prospectus Supplement) of Pre-2005 Eligible Securities tendered and accepted by
Argentina pursuant te the Invitation. In addition, Argentina and the Dealer Managers
acknowledge that, pursuant te a fee allocation agreement between Arcadia Advisors
S.A. ("Arcadia") and the Global Coordinator, the Global Coordinator will allocate te
Arcadia from the fees the Global Coordinator receives from the Exchange Agent (as
defined below), net of any aggregator and retail processing fees, the amount of
Arcadia's compensation, which shall be a maximum ot U.S.$5 million.

(b) This Agreement shall be deemed te be effective upon the later of (i) publication of a
Presidential Decree (as defined below) that duly approves the temes and conditions of
this Agreement, (ii) the date upon which such publication of such Presidential Decree is
executed (the "Execution Date ") and (iii) the date on which this Agreement is made
publicly available vea the Commission's EDGAR system.

Expenses

(a) Argentina agrees te pay and/or reimburse each of you for costs and expenses (including
reimbursement of legal fees) incurred in connection with the transactions contemplated
hereby as set forth in Schedule 1 hereto. In the casa of expenses (including legal fees)
incurred for which Argentina has received an itemized invoice prior te the Execution
Date, such payments or reimbursements shall be paid within ten business days of the
Execution Date. In the case of expenses (inciuding legal fees) incurred and for which
Argentina has received an itemized invoice subsequent te the Execution Date, such
expenses shall be payable no later than 60 days alter receipt by Argentina of an
itemized invoice specifying the expenses te be paid or reimbursed.

ice.
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7 Information and Exchange Agents ; Security Holder Lists; Review of Invitations

(a) In connection with the Invitation, Argentina has appointed: (A) Georgeson S.r.l. to serve
as information agent (the "Information Agent ") pursuant to en information agent

agreement between Argentina and Georgeson :S. rl (the "Information Agent

Agreement") and (B) The Bank of New York Mellon to serve as exchange agent (the
"Exchange Agent") pursuant to an amended and restated exchange agent agreement
between Argentina and The Bank of New York Mellon (the "Exchange Agent
Agreement") to be executed in connection with the Invitation. Argentina agrees that the
Dealer Managers shall be identified as a third party beneficiary of the provisions set
forth in Section 9 of the Exchange Agent Agreement relating to the delivery of a
certificate by the Dealer Managers to the Exchange Agent, confirming the payment of
those expenses that are due and payable to the Dealer Managers under Section 6 of
this Agreement, as a precondition to the final settlement of the Invitation. You are
authorized to communicate directly with the Information Agent and the Exchange Agent
and any other information agent, listing agent or exchange agent appointed by Argentina
in connection with the Invitation with respect to matters relating to the Invitation.

(b) Argentina agrees to fumish to you, to the extent thn same is available to Argentina,
cards or lists or copies thereof showing the names and addresses of, and principal
amount of Eligible Securities held by, the registered holders of the Eligible Securities as
of a recent date , and shall include a provision in its agreement with the Exchange Agent
to inform you orally and in writing of acceptance notices received pursuant to the
Invitation and such other information as you may require in connection with your
services hereunder, including, but not limited to, information in respect of any dealers
who are designated in accordance with the Invitation as retail processing dealers (the
"Retail Processing Dealers"). You agree to use such information only in connection
with the Invitation and not to fumish such information to any other person except in
connection with the Invitation.

(c) Argentina and the Dealer Managers hereby agree that they will review the submission of
offers to exchange received pursuant to the Invitation beginning at 5:00 P.M., New York
City time, on the Eady Tender Deadline or as soon as practicable thereafter and
beginning at 5:00 P.M., New York City time, on the Expiration Date or as soon as
practicable thereafter.

8 Representations , Warranties and Covenants of Argentina Argentina represents, warrants

and covenants to you that:

(a) Argentina has filed with the Commission a registration statement (File No. 333-163764),
which has become effective for registration under the Act of debt securities, warrants
and units, incuding the New Securities (collectively , the "Securities "). Such registration
statement, as amended at the date of this Agreement (incuding the prospectus
constituting a part thereof and any prospectus supplement relating to the Securities)
meets the requirements set forth in Release No. 336424 (the "Release ") and Schedule
B under the Act and complies in all material resperts with the rules and regulations of
the Commission under the Act, the Release ami Schedule B; and no stop order
suspending the effectiveness of such registration statement has been issued and no
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proceeding for that purpose has been initiated or, to Argentina 's knowledge, thre tse
by the Commission ; ¡he prospectus supplement relating to the Invitation contained in
such registration statement is hereinafter called the "Prospectus Supplement"; the
various parts of such registration statement, including al[ exhibits thereto at the time
such part of such registration statement became effective , as amended at the time such
part of such registration statement became effective, is hereinafter callad the
"Registration Statement"; the basic prospectus relatirig to the Securities contained in
the Registration Statement is hereinafter callad the "Basic Prospectus"; such Basic
Prospectus , as supplemented by the Prospectus Supplement , and together with the
Prospectus Supplement , is herein called the "Prospectus "; and any reference to the
Prospectus Supplement or Prospectus as amended or supplemented shall be deemed
to refer to the Prospectus Supplement or Prospectus as amended or supplemented in
relation to the Invitation in the form in which it is filed with the Commission as part of the
Registration Statement or pursuant to Rule 424(b ) under the Act. Argentina will fumish to
your counsel , without charge , copies of the Registration Statement (induding three
signed copies thereof with all exhibits thereto) and eacn amendment thereto which shall
become effective on or prior to the Final Announcement Date or the Final Settlement
Date (as such term is defined in the Invitation Material)

(b) The Registration Statement , the Prospectus Supplement and the Basic Prospectus
conform, and any further amendments or supplements to the Registration Statement,
the Prospectus Supplement or the Basic Prospectus will conform , in al¡ material
respects to the requirements of the Act and the Tules and regulations of the Commission
thereunder; provided , however , that chis representation and warranty shall not apply to
any statements or omissions made in reliance upon and in conformity with the Dealer
Manager Information ; the Registration Statement did not , as of the effective date of the
Registration Statement , and will not , as of the applicable date of any amendment
thereto , contain an untrue statement of a material fact or omit to state a material fact
required to be stated therein or necessary to make the statements therein not
misleading; and the Prospectus Supplement and the Prospectus , as amended or
supplemented as of the applicable filing date theretf , did not , and on the Launch Date,
the Early Tender Deadline , the Early Announcement Date , the Early Setteement Date,
the Expiration Date , the Final Announcement Date and the Final Settlement Date will
not, contain an untrue statement of a material facl or omit to state a material fact
necessary in order to make the statements therein , in the light of the circumstances
under which they were made , not misleading ; provided , however , that this
representation and warranty shall not apply to any statements or omissions made in
reliance upon and in conformity with the Dealer Manager Infomiation.

(c) In respect of the Non-U . S. Approval Jurisdictions , Argentina has filed or submitted the
Non-U . S. Selling Material with, and published the Non-U . S. Selling Material in the form
and manner specified by , the relevant Non-U.S. Approval Agency in accordance with
and to the extent required by the applicable laws of the relevant Non-U . S. Approval
Jurisdiction . Such Non-U . S. Selling Material as amended or supplemented at the
Launch Date in the relevant Non-U . S. Approval Jurisdiction complies in all material
respects with applicable law, rules and regulations, of the relevant Non-U . S. Approval
Jurisdiction in which it was filed , submitted , approved or published; and no stop or
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similar order suspending the approval or use of any of ttre Non-U.S. Selling Material has
been issued and no proceeding for that purpose has been initiated or, to Argentina's
knowledge, threatened by any Non-U.S. Approval Agency. Argentina will fumish to your
counsel, without charge, copies of the Non-U.S. Sellirut Material and each amendment
or supplement thereto at the time of its filing with or submission to, or upon its
publication as required by, as the case may be, any Non-U.S. Approval Agency on or
prior to the Final Announcement Date or the Final Settlement Date. Any referente to any
Non-U.S. Selling Material as amended or supplemented shall be deemed to refer to the
Non-U.S. Selling Material in the form in which it is filed with, submitted to, approved by
or published as required by, as the case may be, the relevant Non-U.S. Approval
Agency pursuant to applicable law, rules or regulations in the relevant Non-U.S.
Approval Jurisdiction.

(d) The Invitation Material complies and (as amended or supplemented, if amended or
supplemented) will comply in all material respects with al¡ applicable requirements of the
United States federal securities laws and the laws of the Non-U.S. Approval
Jurisdictions, and the Invitation Material (as amended or supplemented, if amended or
supplemented) does not contain nor, at the Launch Date, the Early Tender Deadline, the
Early Announcement Date, the Early Settlement Date, the Expiration Date, the Final
Announcement Date and the Final Settlement Date will it, contain any untrue statement
of a material fact or omit to state a material fact required to be stated therein or
necessary to make the statements made therein, in the light of the circumstances under
which they were made, not misleading; provided , however, that this representation
and warranty shall not apply to any statements or omissions made in reliance upon and
in conformity with the Dealer Manager Information.

(e) Assuming compliance by the Dealer Managers with the requirements of Section 4(e)
hereof, no consent, approval, registration, authorization, order or qualification of or with
any OtherAgency in any Non-U.S. Exempt Jurisdiction is required for the consummation
of the Invitation or the offering, sale or delivery of the New Securities as contemplated
by this Agreement or the Invitation Material.

(f) The execution and delivery of this Agreement, the Exchange Agent Agreement and the
trust indenture dated as of June 2, 2005 between Argentina and The Bank of New York
Mellon, as trustee (the "Trastee") (as supplemented by a first supplemental indenture to
be entered into between Argentina and the Trustee, the "Trust Indenture", and together
with the Exchange Agent Agreement and this Agreement, the "Transactional
Documents") and all other documents executed and delivered or to be executed and
delivered by Argentina hereunder or thereunder, the making of the Invitation, the
issuance and delivery of the New Securities to be issued pursuant to the Invitation and
the performance of the terms of such New Securit es have been duly authorized and
have been or will be duly executed and delivered by Argentina; and each of the
Transactional Documents constitutes or will constitute, and upon due execution,
authentication, issuance and delivery pursuant to the Invitation, the New Securities to be
issued pursuant to the Invitation will constitute, valid and binding obligations of
Argentina, enforceable against Argentina in acto dance with their respective terms,
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subject, as te enforcement, te the laws of general applicability relating te or affécting
creditors' rights and te general equity pdnciples.

(g) The execution and delivery of this Agreement and al¡ other documents te be executed
and delivered by Argentina hereunder constitute private and commercial acts rather than
public or govemmental acts; under the laws of Argentina, neither Argentina nor any of its
property has any immunity from jurisdiction of any court or from set-off or any legal
process; provided , however, that attachment prior te judgment or attachment in aid of
execution will not be ordered by Argentine courts in respect of (i) reserves of the Central
Bank of Argentina (Banco Central de la República Argentina); (ii) property in the public
domain located in the tenitory of Argentina that falls within the purview of Sections 2337
and 2340 of the Civil Code of Argentina, includirig but not limited te Argentine
waterways, public works, archeological ruins and sites of scientific interest; (iii) property
located in or outside the territory of Argentina that provides an essential public service;
(iv) property (whether in the fonn of cash, bank deposits, securities, third party
obligations or any other methods of payment) el the Argentine govemment, its
govemmental agencies and other govemmental entities relating te the performance of
the budget, within the purview of Sections 131 te 136 of Law No. 11,672,
Complementaria Permanente de Presupuesto (t. o. 2005) (the "Permanent
Supplementary Budget Law ° ); (v) property entitied io the privileges and immunities of
the Vienna Convention en Diplomatic Relations of 1961, including but not limited te the
property, premises and accounts of Argentine missions; (vi) property entitied te the
immunities of the United States Foreign Sovereign Immunities Act of 1976 (the
"Immunities Act"), including but not limited te property of Argentina not being used by
Argentina for a commercial activity in the United States; (vi¡) property used by a
diplomatic, governmental or consular mission of Argentina; (viii) property of a military
character or under the control of a military authority or defense agency of Argentina; or
(ix) property forning part of the cultural heritage of Argentina; the courts of Argentina, in
general, can only render judgments against Argenlina that can be enforced against
Argentina te the extent permitted by (i) the Law ot Consolidation of Public Debt No.
23,982, particularly Article 22 as supplemented by Law 25,344, Law No. 25,565 Law
No. 25,725 and Law 25,967, (ii) Law No. 3,952 as arnended by Law No. 25,344 and (iii)
the Permanent Supplementary Budget Law, particularly Article 132; any judgment
against Argentina of a court in the United States which satisfies the requirements of
Articles 517 through 519 of the National Code of Civil and Commercial Procedures, is
capable of being enforced in the courts of Argentina in accordance with the laws of
Argentina, taking finto account (i) the Law of Consolidation of Public Debt No. 23,982,
particulady Article 22 as supplemented by Law 25,344, Law No. 25,565, Law No. 25,725
and Law No. 25,967, (ii) Law No. 3,952 as amencied by Law No. 25,344 and (iii) the
Permanent Supplementary Budget Law, particularly Section 132; and the waiver of
immunity by Argentina contained orto be contained in the Transactional Documents and
the New Securities, the appointment of the process agent in the Transactional
Documents and the New Securities, the consent by Argentina te the jurisdiction of the
courts specified in the Transactional Documents and the terms and conditions of such
New Securities, and the provision that the laves el the State of New York and English
law, as applicable, shall govem the Transaclional Documents and such New Securities,

li /
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are (or, in the case of the New Securities, will be, upon due execution, authentication,
issuance and delivery thereof pursuant to the Invitation and, in the case of the Trust
Indenture, will be, upon due execution and delivery thereof) irrevocably binding on
Argentina.

(h) The execution and delivery of this Agreement and all other documents to be executed
and delivered by Argentina hereunder, the making of the Invitation, the issuance and
delivery of the New Securities pursuant to the Invitat on and the performance of the
temis of such New Securities do not result in the contravention or breach of any

constitutional provision of Argentina.

(i) Other than as set forth in the Prospectus and the Non-U.S. Prospectuses, Argentina is
not in default in the payment of principal, interest or any other amount owing on any
obligation in respect of indebtedness for money borrowed, and Argentina has not
received any notice of default or acceleration with respect to any obligation in respect of
indebtedness for money borrowed, in each case or in the aggregate, which would have
a material adversa effect on the financial, economic or fiscal condition of Argentina or its
ability to perfonn its obligations under the Transactional Documents or the New
Securities; there is no provision of any treaty, convention, statute, law, regulation,
decree, court order or similar authority binding upon Argentina, nor any provision of any
contract, agreement or instrument (including any fiscal agency agreernent or indenture
under which any Eligible Securities were issued) to which Argentina or any
Governmental Agency is a party, which would be matesrially contravened or breached, or
which would result in the creation of any lien or encumbrance, or under which a default
would arise or a moratorium in respect of any obligations of Argentina or any
Govemmental Agency be effected, as a result of the execution and delivery by Argentina
of the Transactional Documents, the making of the Invitation and the issuance and
delivery of the New Securities as contemplated in the Invitation Material and in the
Transactional Documents or as a result of the perfonnance or observance by Argentina
of any of the terns of the Transactional Documents or the New Securities.

As used in this Agreement , "Governmental Agency ' means each agency, department,
ministry, authority, statutory corporation or statutory body or judicial entity of Argentina or
any political subdivision thereof, now existing or hereafter created, and any bank,
corporation or other legal entity 51% or more of the capital or voting stock or other
ownership interest of which is now or hereafter owned or controlled, directly or indirectly,
by Argentina or any political subdivision thereof.

(J) No Govemmental Approval is required for the due execution, delivery and performance
by Argentina of the Transactional Documents, the New Securities, the making of the
Invitation orthe issuance and delivery of the New Securities as contemplated herein and
in the Invitation Material or for the validity or enforeability of this Agreement, the New
Securities or the Trust Indenture against Argentina, except (i) the Permanent
Supplementary Budget Law, particulady Section 40, Law No. 24,156 of Financial
Administration of Public Sector, particularly Section 65, Law No. 26,546 approving the
national budget for 2010, Law No. 26,547 which dofers the effectiveness of articles 2°,
3° and 4° of Law No. 26,017 to December 31, 2010 and authorizes the Executive
Power, through the Ministry of Economy and Public Finance, to make the Invitation, (ii)
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Decree No. 1,953 dated December 9, 2009 and (iii) Decree No. [•] dated<[kIl.a pprdving
the tenis and conditions of this Agreement ( the "Presidential Decree") (collectively,
with (i) and (ii), the "Approvals "), al¡ of which , inGuding the Presidential Decree, have
been duly obtained and are in fui¡ force and effect on the Execution Date and will be in
full force and effect on the Launch Date, the Early Announcement Date, the Early
Settlement Date (as such temr is defined in the Invitation Material), the Final

Announcement Date and the Final Settiement Date.

As used in this Agreement, " Govemmental Approval " means any approval,
authorization, permit, consent, exemption or license and other action of or by, and any
notice to or filing or registration with, Argentina, any Govemmental Agency or any other
governmental authority or agency or regulatory or administrative body of Argentina or
any political subdivision thereof or therein (inGuding , without limitation , any thereof
relating to budget approvals and exchange controls).

(k) Other than as set forth in the Prospectus and the Non-U.S. Prospectuses, there is no
pending or, to the knowledge of Argentina after reasor iable inquiry , threatened action or
proceeding affecting the Invitation, Argentina or any Govemmental Agency before any
court, govemmental agency or arbitrator which may, individually or in the aggregate,
materially adversely affect the financial condition of Argentina or which, in the opinion of
counsel to the Dealer Managers , may affect the legality , validity or enforceability of the
Transactional Documents , the Invitation or the New Securities to be issued pursuant to
the Invitation.

(1) Argentina is a member of, and , other than as set fonh in the Prospectus and the Non-
U.S. Prospectuses , is eligible to use the general resources of, the Intemational
Monetary Fund (the "IMF"); other than as set forth in the Prospectus and the Non-U.S.
Prospectuses , the IMF has not limited, pursuant to its Articles of Agreement or Rutas
and Regulations , the use by Argentina of the general resources of the IMF.

(m) The Transactional Documents are or , upon due execution and delivery thereof, will be,
as applicable , and the New Securities to be issued pursuant to the Invitation , upon the
due execution , authentication , issuance and delivery thereof pursuant to the Invitation,
will be, in proper legal fonh under the laws of Argentina for the enforcement thereof in
Argentina against Argentina.

(n) To ensure the legality, validity, enforceability or admissibility in evidence in Argentina of
the Transactional Documents or the New Securities to be issued pursuant to the
Invitation , it is not necessary that the Transactional Documents, such New Securities or
any other document or instrument hereunder or thereunder be registered, recorded or
filed with any court or other authority in Argentina or be notarized or that any
documentary, stamp or similar tax, imposition or charge be paid on or in respect of the
Transactional Documents, such New Securities or any other document or instrument
hereunder or thereunder, other than any court tax of such amount as may apply from
time to time under applicable Argentine law in respect of the Transactional Documents,
such New Securities or any other document or instrument hereunder or thereunder
brought before the Argentine courts.

^I X/
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(o) The New Securities lo be issued pursuant lo the Invitation will constitute direct,
unconditional , unsecured and unsubordinated obligations of Argentina ; the full faith and

credit of Argentina will be pledged for the due and punctual payment of the principal of,
interest on , and any additional amount with respect lo, such New Securities and the
performance of the covenants therein contained; such New Securities will rank parí

passu in priority of payment , in right lo security and in al¡ other respects with al¡ other
unsecured and unsubordinated Extemal Indebtedness (as defined in the New
Securities) of Argentina now or hereafter outstanding.

(p) Under existing laws and regulations of Argentina , all payments on the New Securities
issued pursuant lo the Invitation made lo an individual that is a non - resident of Argentina
orto a legal entity that is neither organized in, nor maintains a permanent establishment
in, Argentina are free and exempt from any and all Laxes , duties or other charges of
whatsoever nature of Argentina.

(q) Argentina will make generally available lo its security holders in the United States and lo
you, as soon as practicable , a statement in reasonable detail in the English language of
the revenues and expenditures of Argentina covering the first fui¡ fiscal year of Argentina
commencing alter the date hereof , which will satisfy the provisions of Section 11(a) of
the Act.

(r) Until the Final Announcement Date, Argentina will not, without your prior consent, offer,
sell, contract lo sell or otherwlse dispose of any securities issued or guaranteed by
Argentina that are denominated in U.S. dollars, euro, Japanese yen or Argentine pesos
and have the same approximate maturity as any of the New Securities, other than (i) the
USD 8.75% Global Bonds due 2017 lo be issuetl by Argentina prior lo the Final
Settlement Date (the "New Money Offering") or (ii) in connection with intra-

govemmental transactions occuning alter the Eady Settlement Date. Pursuant lo the
temo of the Invitation, the Eligible Securities which are tendered shall be accepted for
purchase and cancelled by the relevant trustee or fiscal agent, as the case may be, of
such Eligible Securities as a condition lo the exchange and issuance of the New

Securities.

(s) Argentina has applied lo list each series of New Securities on the Luxembourg Stock
Exchange and will use its best efforts lo cause suco listing lo be approved ; Argentina
will apply lo list the New Securities on the Buenos Aires Stock Exchange and on
Mercado Abierto Electrónico , and will use its best efforts lo cause such listings lo be
approved.

(t) Argentina has made or will make any arrangements necessary lo be made by it lo
permit settlement lo occur through the clearing systems contemplated by the
Prospectos.

(u) Argentina agrees that it will not announce the resulte . of the Invitation without prior notice
lo the Dealer Managers and unless (i) each of the conditions set forth in Section 10 lo
be satisfied prior to , on or as of the Early Announcement Date or Final Announcement
Date , as applicable , have been satisfied or waived in writing by the Dealer Managers or
(ii) such announcement is required by applicable law, rules or regulations , in which case
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Argentina agrees that it will announce solely such infonnation as is necessary to comply,.,.
with such applicable law , rules or regulations.

(v) Since the respective dates as of which information is given in the Registration
Statement , the Prospectus and the Non-U . S. Prospectuses , there has not been any

material adverse change , or any event that would reasonably be expected to result in a
prospective material adverse change, in the financia! , economic or fiscal condition of
Argentina , otherwise than as set forth in or contemplated in the Prospectus and the
Non-U . S. Prospectuses.

(w) The Exchange Agent Agreement, in the form approved by the Dealer Managers, has
been executed by Argentina and copies thereof have been delivered to the Dealer

Managers.

(x) To its knowledge, there is no law or regulation that would restrict Argentinas ability to
make payment to the Dealer Managers in U.S. dollars outside Argentina.

(y) No deduction or withholding applies to the reimbursement of expenses to be paid to the
Dealer Managers hereunder. In the event that Argentina shall be required to make any
deduction or withholding relating to taxes imposed by any jurisdiction, or any pol'rtical
subdivision or taxing authority thereof or therein, Argentina shall pay additional amounts
such that the net amount received by each Dealer Manager after al¡ such deductions
and/or withholdings is not less than the sum such Dealer Manager would have received
had no such deduction or withholding been required or made. The preceding sentence
shall not apply to any tax imposed on any Dealer Manager, or its affiliates, or its legal
counsel as a result of any connection between such Dealer Manager, such affiliates
and/or such legal counsel and the taxing jurisdiction other than entering into this
Agreement and the transactions contemplated hereby.

(z) Argentina acknowledges and agrees that each Dealer Manager is controlled by a global
financia) services institution and as such may from time to time itself or through affiliates
or business groups (together, ° Dealer Manager Affrliates") effect transactions, for their
own respective accounts or the accounts of customers, and hold positions in securities
or options on securities of Argentina and provide a variety of advice and services to their
respective clients. Notwithstanding anything to the contrary in this Agreement, Argentina
acknowledges and agrees that each Dealer Manager and Dealer Manager Affiliate,
whether acting on its own behalf or on behalf of its elients, may, in relation to Argentina,
or the Invitation, provide services or advice, including research and recommendations
(including public statements), on whether to participate in the transactions contemplated
by this Agreement, which may be adverse to and conflict with the interests of Argentina
in relation to the transactions contemplated by this Agreement or otherwise. In addition,
Argentina acknowledges and agrees that each DE,aler Manager and Dealer Manager
Affiliate, whether acting on its own behalf or on behalf of its clients, may, in relation to
Argentina, and the Invitation, participate or decline to participate in the transactions
contemplated by this Agreement and exercise any legal or other rights and remedies
available to it hereunder, subject to applicable law. Nothing in this Agreement is intended
to obligate or commit any Dealer Manager or any Dealer Manager Affiliate to provide
any services other than as set out herein.
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(aa) Argentina acknowledges and agrees that each Dealer Manager and Dealer Manager
Affiliate is subject lo certain regulations and intemal policies that apply lo its research
analysts and departments and that its research analysts may hold and make statements
or investment recommendations and publish research reports with respect lo Argentina,

Argentina 's securities and the Invitation that differ from the views of other of such Dealer

Manager 's or Dealer Manager Affiliate 's departments and from the views of Argentina.

Argentina agrees that the appointment of each Dealer Manager hereunder is not
conditioned upon the dissemination of or the failure te) disseminate any such views or
the content or publication of or failure lo publish research reports with respect to
Argentina 's debt securities or the Invitation.

(bb) Argentina agrees lo prepare and fila with the Commission, within 10 days alter receiving

written request from the Dealer Managers , up to two prospectus supplements (each, a
"Resale Prospectus Supplement") registering the resale by the Dealer Managers, by
means reasonably specified by the Dealer Managers , of New Securities received by the
Dealer Managers from tendering holders of Pre-2005 Eligible Securities, as described in
the Prospectus Supplement . Argentina shall use its best efforts lo cause the Resale

Prospectus Supplements lo be and remain usable by the Dealer Managers for such
resales for up lo 60 days from the Final Settlement Date and shall , within such period,
prepare and file with the Commission such amendments as may be necessary lo update
the disclosure in the Resale Prospectus Supplements to be in compliance with the
provisions of the Act.

9 Representations and Covenants of the Dealer Managers

(a) Each Dealer Manager represents to the other Dealer Managers that it is a dealer
actually engaged in the investment banking or securities business and that it is either (i)
a member in good standing of the Financial Industry Regulatory Authority ("FINRA") who
agrees to comply with the Conduct Rules of FINRA or (i) a dealer with its principal place
of business located outside the United States and not registered under the Securities
Exchange Act of 1934, as amended . Each Dealer Manager hereby agrees with the other
Dealer Managers lo comply with the provisions of Rule 2740 of the Conduct Rules of the
U.S. National Association of Securities Dealers, Inc. (the "NASD ") and, if it is a foreign
dealer and not a member of FINRA , to comply with the NASD 's Interpretation with
Respect lo Free-Riding and Withholding , lo comply, as though it were a member of
FINRA , with provisions of Rules 2730 and 2750 of such Conduct Rules , and lo comply
with Rule 2420 thereof as that Rule applies lo non-member foreign dealers.

(b) Each Dealer Manager , with respect lo those jurisdictions in which such Dealer Manager
is perfonning its obligations under this Agreement , represents to Argentina that it has
obtained all govemmental or regulatory consents , approvals or authorizations necessary
to be duly qualified and is duly qualified lo perfonn its obligations under this Agreement.

(c) Each Dealer Manager represents to Argentina that it has not made and will not make
invitations and solicitations with respect lo the New Securities in any jurisdictions other
than the United States and the Non-U.S. Jurisdictions , and that , with respect to such
Dealer Manager , such invitations and solicltations have been and will be conducted
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(inGuding without limitation in respect of the use and distribution of the Invitation
Material) in compliance with the Foreign Jurisdiction Investment Restrictions.

10 Conditions The obligations of the Dealer Managers hereunder shall at al¡ times be subject, in

their discretion, to the conditions that:

(a) Al¡ representations and warranties and other statements of Argentina contained herein
are now , and on each Launch Date, the Eady Tender Deadline , the Early Announcement
Date , the Early Settlement Date, the Expiration Date, tite Final Announcement Date and
the Final Settlement Date will be, true and correct.

(b) Argentina at all times during the Invitation shall have performed all of its obligations
hereunder theretofore required to have been performed ; and Argentina shall have paid
ahl expenses (including reimbursement of legal fees ) payable to the Dealer Managers
under Section 6 hereof in the manner therein specified

(c) (i) The Prospectus Supplement as amended or supplemented with respect to the
Invitation shall have been filed with the Commission as part of a post-effective
amendment to the Registration Statement or pursuant to Rule 424(b ) within the
applicable time period prescribed for such filing by the tules and regulations under the
Act, the Non-U . S. Selling Material , as amended or supplemented with respect to the
Invitation , shall have been filed with, submitted to, approved by or published in the form
and manner required by the relevant Non-U .S. Approval Agency within the applicable
time period prescribed for such filing by applicable law, rules and regulations and in
accordance with Section 4(d) hereof ; (ii) no stop or similar order suspending the
effectiveness of the Registration Statement or any part thereof , preventing or
suspending the approval or use of the Non-U . S. Selling Material or any part thereof in
any Non-U . S. Approval Jurisdidion , or preventing the use of the Prospectus in any Non-
U.S. Exempt Jurisdiction in accordance with the Foreign Jurisdiction Investment
Restrictions, shall have been issued , and no proceeding for such purpose shall have
been initiated or threatened , by the Commission , any Non-U.S. Approval Agency or by
any Other Agency in any Non-U . S. Exempt Jurisdiction and (iii) all requests for
additional information on the part of the Commission or any Non-U . S. Approval Agency
shall have been complied with to your reasonable satisfaction.

(d) On the Launch Date pertaining to the Invitation in the United States , the Eady
Settlement Date and the Final Settlement Date , Unklaters LLP, your United States and
English counsel , shall have fumished to you (i) such written opinion or opinions, dated
the respective date of delivery thereof , with respect to the validity of the Trust Indenture
and the New Securities (in respect solely of New Securities govemed by New York law
or English law), the Registration Statement , the Prospectus and such other related
matters as you may reasonably request and (ii) such written opinion or opinions, dated
the respective date of delivery thereof , with respect to such matters conceming the
Invitation in certain Non-U.S. Jurisdictions as you may reasonably request. Such
counsel shall also, with respect to the Invitation , have fumished you such written letter
or letters , dated the respective date of delivery thereof, with respect to the Registration
Statement and Prospectus as you may reasonably request ; and such counsel shall have
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received such papers and information as they may reasonably request to enable them
to pass upon such matters.

(e) On the Launch Date pertaining lo the Invitation in Argentina, the Early Settlement Date
and the Final Settlement Date, Cárdenas, Di Ció. Romero, Tarsitano & Lucero
Abogados, your Argentine counsel, shall have delivered to you such written opinion or
opinions, dated the respective date of delivery thereot, with respect to the matters set
forth in paragraphs (i) through (iv) and (vi) through (ix) of Annex IV hereto. Additionally,
such counsel shall have fumished to you such written opinion or opinions, dated the
respective date of delivery thereof, (i) confirming that under existing laws and
regulations of Argentina , all payments on the New Securities made to an individual that
is a non-resident of Argentina or to a legal entity that is neither organized in, nor
maintains a permanent establishment in, Argentina are free and exempt from any and all
taxes, duties or other charges of whatsoever nature of Argentina, (ii) confirming the
opinion set forth under the caption "Taxation - Argenrtine Taxation" in the Registration
Statement and the Prospectus and (iii) addressing such other related matters as you
may reasonably request; and such counsel shall Nave received such papers and
information as they may reasonably request to enable them to pass upon such matters.

(f) On the Launch Date pertaining lo the Invitation in the United States, the Eariy
Settlement Date and on the Final Settlement Date, the Procurador del Tesoro de la
Nación , counsel lo Argentina shall have fumished lo you his written opinion , dated the
respective date of delvery thereof, lo the effect set forth in Annex IV.

(g) (i) On the Launch Date pertaining to the Invitation in the United States , the Eady
Settlement Date and the Final Settlement Date, Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP,
as special United States counsel to Argentina , shall nave fumished to you their written
opinion and negative assurance letter , dated the respective date of delivery thereof, to
the effect set forth in Annex V hereto, (ii) on the Laurich Date pertaining to the Invitation
in Germany, the Early Settlement Date and the Final Settlement Date, Cleary Gottlieb
Steen & Hamilton LLP, as special German counsel to Argentina, shall have fumished to
you their written opinions, dated the respective date of delivery thereof, lo the effect set
forth in Annex VI hereto, (iii) on the Launch Date pertaining to the Invitation in Italy, the
Early Settlement Date and the Final Settlement Datnn, Cleary Gottlieb Steen & Hamilton
LLP, as special Italian counsel lo Argentina, shall Nave furnished lo you their written
opinions, dated the respective date of delivery thereef, lo the effect set forth in Annex VII
hereto, (v) on the Launch Date pertaining to the Invitation in Luxembourg, the Early
Settlement Date and the Final Settlement Date, Elvinger, Hoss & Prussen, as special
Luxembourg counsel to Argentina, shall Nave furn shed to you their written opinions,
dated the respective date of delivery thereof, lo the effect set forth in Annex VIII hereto,
(v) on the Launch Date pertaining lo the Invitation in Spain, the Early Settlement Date
and the Final Settlement Date , Uña & Menendez, as special Spanish counsel to
Argentina, shall have furnished lo you their written opinions, dated the respective date of
delivery thereof, to the effect set forth in Annex IX hereto, (vi) on the Launch Date
pertaining to the Invitation in Austria, the Early Settlement Date and the Final Settlement
Date, Weber Maxl & Partner, as special Austrian counsel to Argentina, shall have
fumished to you their written opinions, dated the respective date of delivery thereof, lo
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the effect set forth in Annex X hereto , (vi¡) on the Launch Date pertaining to the Invitation
in the Netheriands , the Early Settlement Date and the Final Settlement Date , Cleary

Gottlieb Steen & Hamilton LLP, as special Dutch counsel to Argentina , shall have

fumished to you their wrltten opinions , dated the respective date of delivery thereof, to
the effect set forth in Annex XI hereto, and (viii ) on the Launch Date pertaining to the

Invitation in the United Kingdom , the Eady Settlement Date and the Final Settlement

Date , Cleary Gottlieb Steen & Hamilton LLP, as special U.K. counsel to Argentina, shall
have fumished to you their written opinions , dated the respective date of delivery
thereof, to the effect set forth in Annex XII hereto.

(h) On the Launch Date , the Eafy Settlement Date and the Final Settlement Date, you shall
have received a certificate from a duly authorized official of Argentina , dated the

respective date of delivery , in which such official shall state that , to the best of his
knowledge alter reasonable investigation, (i) the representations and warranties of
Argentina contained in Section 8 hereof are true and con-ect on and as of the date of
this Agreement and of such certificate and (ii) none of the events described in Section
10(c)(ii) hereof has occurred.

(i) On or prior to the Execution Date , Banco de la Nación Argentina shall have accepted its
appointment as authorized agent of Argentina upon which process may be served in any
action by you or any person controlling you, and arising out of or based upon this
Agreement , which may be instituted in any State or Federal court in The City and State
of New York; and you shall have received a copy of such acceptance.

(j) On or prior to the Early Settlement Date, the Buenos Aires Stock Exchange and the
Mercado Abierto Electrónico shall have approved the New Securities for listing; on or
prior to the Eady Settlement Date , the Luxembourg Stock Exchange shall have
approved the New Securities for listing.

(k) On or prior to the first Launch Date, you shall have received certified copies of (i) each
of the Approvals and (ii) all approvals , authorizations , consents and orders required for
the issuance and delivery of the New Securities and the execution of the Transactional
Documents , and all the Approvals and such other approvals , authorizations , consents
and orders having been obtained , shall be in full force and effect.

(1) On or prior to the Execution Date , each Launch Date the Eady Settlement Date and the
Final Settlement Date, as applicable , you and your counsel shall have received such
further documents , opinions and information as you may reasonably require in order to
evidence the accuracy and completeness of any of the representations and warranties,
or the fuifillment of any of the conditions , herein contained ; and all proceedings taken by
Argentina in connection with the issuance and delivery of the New Securities as herein
contemplated shall be satisfactory in fomr and substance to you.

(m) Subsequent to the date hereof and on or prior to the Final Announcement Date, there

r
shall not Nave occurred a material adverse change (whether or not foreseeable on the
date of this Agreement) in financial, political or ec nomic conditions in Argentina, the
United States or elsewhere or in Argentine or international currency exchange rates or
exchange controls as would , in your opinion, be likely to materially prejudice the
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success of the Invitation , the delivery of New Securities as contemplated herein an^the
market for the New Securities , other than as disclosed in the Invitation Material.

(n) Subsequent to the date hereof and on or prior to the Final Announcement Date, (i)
trading in securities generally on ¡he New York Stock Exchange, the Luxembourg Stock
Exchange or the Buenos Aires Stock Exchange shall not have been suspended or
limited or minimum prices shall not have been established on any such exchange; (ii)

trading in any securities of Argentina on any exchange or in the over-the-counter market
in the United States, the United Kingdom, Argentina or elsewhere shall not have been
suspended or materially limited; (iii) a banking moratortum shall not have been declared
either by Argentina, Italian, German, Luxembourg, United Kingdom, United States
Federal or New York State authorities, (iv) a material disruption in commercial banking
or securities settlement or clearance services in the United States or in the European
Union shall not have occurred and (v) there shall not have occurred any outbreak or
escalation of major hostilities in which the United States or Argentina is involved, any
declaration of war by the Congress of the United States or Argentina or any other
substantial national or intemational calamity or emergency if, in the case of clauses (iv)
and (v) hereof, in your opinion, such event would make it impractical or inadvisable to
proceed with the completion of the Invitation.

11 Indemnification

(a) Argentina agrees (i) to indemnify and hoid each Dealer Manager and Dealer Manager
Affiliate harmless against any loss, damage, liability or claim, documented legal fees,
and reasonable and documentad expense (or action in respect thereof) (A) which arises
out of or is basad upon any untrue statement of a material fact contained in the
Registration Statement, any Invitation Material, any Resale Prospectus Supplement, and
any prospectus, prospectus supplement or "free writing prospectus" (as defined in Rule
405 of the Act) or "general disclosure package" (that is, as of the agreed time of sale,
the latest preliminary prospectus relating to the New Money Offering filed pursuant to
Rule 424(b) of the Act, together with the final term sheet relating to the New Money
Offering and each agreed "free writing prospectos" filed or used by Argentina in
connection with the New Money Offering) used iri connection with the New Money
Offering (collectively, the "New Money Offering Materials"), or in any amendment or
supplement lo any of the foregoing, orwhich arises out of or is basad on the omission or
allegad omission to state therein a material fact necessary to make the statements
therein, in light of the circumstances under which they were made, not misleading;
provided , however , that Argentina shall not be liable to you in any such case to the
extent that any such loss, claim, damage, expense, or liability arises out of or is based
upon en untrue statement or alleged untrue statement or omission or alleged omission
made in the Registration Statement, any Invitatior, Materials, any Resale Prospectus
Supplement, any New Money Offering Materials or any amendment or supplement to
the foregoing in reliance upon and in conformity with the Dealer Manager Infomiation
(or, in the case of the Resale Prospectus Supplement and the New Money Offering
Materials, written information furnished to Argentina by the Dealer Managers or Dealer
Manager Affiliates, as the case may be, expressly for use in any Resale Prospectus
Supplement or any New Money Offering Materials, as the case may be); or (B) which
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anises out of or is based upon a withdrawal , rescission , termination , exterision or
modification of or a failure lo make or consummate the Invitation or the New Money
Offeríng , as the case may be ; and (ii) lo indemnify and hold each Dealer Manager and
Dealer Manager Affiliate harmless against any other loss, damage , liability or claim,

documented legal fees , and reasonable and documentad expense (or action in respect
thereof) which otherwise arises out of or is based upon or asserted against such Dealer
Manager or Dealer Manager Affiliate in connection with (A ) its acting as Dealer Manager
in connection with the Invitation (including, without limitation , the fee and payment
arrangements contemplated herein and any actions brought by any party claiming to be
a creditor of Argentina with respect to fees and payments made orto be made pursuant

hereto) or (B) its acting in any capacity in the New Money Offering (including, without

limitation , the fee and payment arrangements contemplated in connection therewith and
any actions brought by any party clairning to be a creditor of Argentina with respect lo
fees and payments made orto be made pursuant then ;to) or (C) rendering any financial
advisory services to Argentina in connection with the Invitation or the New Money
Offering , except to the extent that any such loss, damage , expense , liability or claim
referred to in clause (ii) of this Section 11(a) which has been determined by a court of
competent jurisdiction in a judgment that has become final in that ft is no longer subject
lo appeal or other review lo have resulted primarily from such Dealer Manager's or
Dealer Manager Affiliate's gross negligence , bad faith or willful misconduct in perfonning
the services that are the subject of this Agreement or the agreement between Argentina
and Dealer Manager Affiliates relating lo the New Money Offering , as the case may be.
Argentina also agrees to indemnify and hold each Dealer Manager and Dealer Manager
Affiliate harmless against and reimburse each Dealer Manager and Dealer Manager
Affiliate for any and al¡ reasonable and documenteti expenses whatsoever (including
legal and other fees and reasonable and documented expenses) reasonably incurred by
them in connection with investigating , preparing for or defending against any such
losses , damages , liabilities or claims, documented legal fees , and reasonable and
documented expenses (or actions in respect thereof ) promptly after such expenses are
incurred , but in no event later than 90 days alter an itemized invoice specifying the
expenses to be indemnified has been received by Argentina . Argentina also agrees that,
except as provided below , no Dealer Manager nor Dealer Manager Affiliate , nor any
partners , directors , agents, employees or controlling persons (if any ), as the case may
be, of any Dealer Manager or Dealer Manager Affiliate, shall have any liability , in tort or
contract or otherwise , to Argentina or any person asserting any claim on behalf of or in
the right of Argentina for or in connection with any matter referred lo in this Agreement
except lo the extent that any loss, damage , expense , liability or claim incurred by
Argentina which has been determined by a court of competent jurisdiction in a judgment
that has become final in that tt is no longer subject lo appeal or other review lo have
resulted from such Dealer Manager 's or Dealer Manager Afriliate 's gross negligence,
bad faith or willful misconduct in performing the services that are the subject of this
Agreement or the agreement between Argentina and Dealer Manager Affiliates relating
lo the New Money Offering , as the case may be.

(b) Each Dealer Manager severally agrees to indemnify and hold harmless Argentina and
each of its officials , inGuding its authorized representative in the United States who
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signs the Registration Statement, against any and al¡ losses, liabilities, claims, damag&s
and expenses as incurred which are based on and arise from the following information:
the third paragraph of text under the caption of "Plan of Distribution" in the Prospectus
Supplement, conceming long or short positions held by the Dealer Managers, the fourth

paragraph of text under the caption of "Plan of Distribution" in the Prospectus
Supplement, concerning en exemption from Rule 101 of Regulation M under the United
States Securities Exchange Act of 1934, as amended, the fifth paragraph of text under
the caption of "Plan of Distribution" in the Prospectus Supplement, conceming resales

by Dealer Managers and the second sentence of the sixth paragraph of text under the
caption "Plan of Distribution" in the Prospectus Supplernent, conceming market making
by the Dealer Managers and the corresponding information contained in any Non-U.S.

Prospectus (collectively, the "Dealer Manager Information "). The Dealer Managers will

reimburse Argentina for any and al¡ reasonable and documentad expenses whatsoever
(including legal and other fees and reasonable and documented expenses) reasonably
incurred by Argentina in connection with investigating, preparing for or defending against
any such losses, damages, reasonable and documented expenses, liabilities or claims
(or actions in respect thereof) within a reasonable time afler such expenses are

incurred.

(c) Promptly alter receipt by an indemnified party under this Section 11 of notice of the
commencement of any action, such indemnified party will, if a claim in respect thereof is
to be made against the indemnifying party under this Section 11, notify the indemnifying
party in wnting of the commencernent thereof; provided that (i) the omission so to notify
the indemnifying party shall not relieve it from any obligation which it may Nave
hereunder to indemnify the indemnified party except lo the extent it has been actually
prejudiced in any material respect by such failure and (ii) the omission so lo notify the
indemnifying party will not relieve it from any liability which it may Nave to an indemnified
party otherwise than on account of this Agreement. in case any such action is brought
against any indemnified party, and it notifies the indemnifying party of the
commencement thereof, the indemnifying party will be entitied to participate therein and,
to the extent that it may elect by written notice ctelivered to the indemnified party
promptly alter receiving the aforesaid notice from such indemnified party, to assume the
defense thereof, with counsel reasonably satisfactory to such indemnified party;
provided, however, that if (i) the defendants in any such action incude both the
indemnified party and the indemnifying party, and the Indemnified party shall, with the
advice of counsel, have reasonably concluded that there may be legal defenses
available to it which are different from or additional te those available to the indemnifying
party, (ii) the indemnifying party shall Nave failed within a reasonable time after notice of
the action to assume the defense thereof and employ counsel as provided aboye, (iii)
representation of both the indemnifying party and the indemnified party would be
inappropriate or inadvisable due to actual or potential differing interests between the
indemnifying party and the indemnified party, or (iv) the indemnifying party authorizes
the indemnified party in wnting to employ separate counsel at the expense of the
indemnifying party, then the indemnified party or parties shall Nave the right to select
separate counsel to assume such legal defenses and to otherwise participate in the
defense of such action on behalf of such indemnif ed party or parties. Upon receipt of

yiC
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notice from the indemnifying party to such indemnified party of its election so to ass
the defense of such action and approval by the indemnified party of counsel (which
approval shall not be unreasonably withheld ), the indemnifying party will not be hable to
such indemnified party under this Section 11 for any legal or other expenses
subsequently incurred by such indemnified party in connection with the defense thereof
(other than reasonable costs of investigation ) unless the indemnified party shall have
employed separate counsel in accordance with the proviso to the next preceding
sentence (it being understood , however, that (i) the indemnifying party shall not be hable

for the expenses of more than one separata counsel i n each jurisdiction, approved by
you in the case of paragraph (a) of this Section 11, representing all indemnified parties
under such paragraph who are parties to such action ) and (ii) such liability shall be only
in respect of such counsel referred to in the proviso of the next preceding sentence.

(d) Argentina shall not be hable for any settlement of any action effected without its written
consent (which consent shall not be unreasonably withheld ), but if settled with its written
consent or if there be a final judgment for the plaintiff in any such action , Argentina

agrees to indemn ify and hold harmless each indemnified party as provided in this
Section 11 from and against any and al¡ losses , claims , damages, liabilities and
expenses by reason of such settlement orjudgment, unless it shall be determined by a
court of competent jurisdiction in a judgment that has become final in that it is no longer
subject to appeal or other review that such losses , claims , damages, liabilities or
expenses resulted primarily from the bad faith , gross negligence or willful misconduct of
such indemnified party . Notwithstanding the immediately preceding sentence , if at any
time an indemnified party shall have requested Argentina to reimburse such indemnified
party for legal or other expenses in connection with investigating , responding to or
defending any action as contemplated by this Sectit ,n 11, Argentina shall be hable for
any settlement of any such action effected without its written consent if (i) such
settlement is entered into more than 90 days alter receipt by Argentina of such request
for reimbursement and (ii) Argentina shall not have reimbursed such indemnified person
in accordance with this Section 11 prior to the date ot such settlement . An indemnifying
party shall not, without the prior written consent of the indemnified party (which consent
shall not be unreasonably withheld ), effect any settlement of any pending or threatened
action in respect of which indemnity could have been sought hereunder by an
indemnified party unless such settlement (i) incudes an unconditional release of such
indemnified party in form and substance satisfactory to such indemnified party from all
liability on claims that are the subject matter of such action and (ii) does not contain any
factual or legal admission by or with respect of the indemnified party.

(e) If the indemnification provided for in this Section 11 is for any reason unavailable to or
insufficient to hold harmless an indemnified party under subsection (a) or (b) aboye in
respect of any losses , claims , damages or liabilities (or actions in respect thereof)
referred to therein , then Argentina , on the one hand , and the Dealer Managers, on the
other, shall contribute to the amount paid or payable by such indemnified party as a
result of such losses , claims , damages or liabilities (or actions in respect thereof) in such
proportion as is appropriate to reflect the relative economic benefits received by
Argentina , on the one hand, and the Dealer Managers , on the other, from the Invitation.
If, however , the allocation provided by the immediately preceding sentence is not
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permitted by applicable law, then Argentina, on the one hand, and the Dealer Managers,
on the other, shall contribute to such amount paid or payable by such indemnified party
in such proporfon as is appropriate lo reflect not only such relative benefits but also the
relative fault of Argentina , on the one hand , and the Dealer Managers , on the other, in
connection with the statements or omissions which resulted in such losses, claims,
damages or liabilities (or actions in respect thereof), as well as any other relevant
equitable considerations. The relative economic benefits of Argentina, on the one hand,
and the Dealer Managers , on the other, shall be deemed lo be in the same proportion as
the aggregate principal amount of the New Securities issued by Argentina pursuant to
the Invitation bears to the maximum aggregate lees collected by the Dealer Managers in
connection with the Invitation (net of any reta¡¡ processing fees or aggregating dealer
lees paid by the Dealer Managers in connection with the Invitation). The relative fault
shall be determined by reference lo, among other things, whether the untrue or alleged
untrue statement of a material fact or the omissior or alleged omission lo state a
material fact relates lo information supplied by Argentina , on the one hand, or the Dealer
Managers , on the other , and the parties ' relative intent , knowledge , access to
information and opportunity lo correct or prevent such statement or omission. Argentina
and the Dealer Managers agree that it would not be just and equitable ff contribution
pursuant lo this subsection (e) were determined by pro rata allocation (even if the
Dealer Managers were treated as one entity for such purpose ) or by any other method
of allocation which does not take account of the equitable considerations referred lo
aboye in this subsection (e). The amount paid or payable by an indemnified party as a
result of the losses, claims , damages or liabilities (or actions in respect thereof) referred
lo aboye in Chis subsection (e) shall be deemed lo include any legal or other expenses
reasonably incurred by such indemnified party in connection with investigating or
defending any such action or claim . Notwithstanding the foregoing , no person guilty of
fraudulent misrepresentation (within the meaning ot Section 11(f) of the Act) shall be
entitied lo contribution from any person who was not guilty of such fraudulent
misrepresentation . The Dealer Managers ' obligations in this subsection (e) lo contribute
are severa) in proportion lo your respective obligations hereunder and not joint.

(f) In addition lo any other rights or remedies that any indemnified party may otherwise
have , the reimbursement , indemnity and contribution rights under this Section 11 shall
extend upon the same terms and conditions lo the affiliates , partners , directors, officers,
agents , employees, representativas and controlling persons (if any), as the case may
be, of each of the Dealer Managers, any of their respective afflliates, or any of their
respective agents, and shall be binding upon and inure lo the benefit of any successors

and assigns of Argentina and of you.

12; Termination and Survival of Certain Provisions

(a) This Agreement may be terminated (a) by (i) the Dealer Managers if a majority of the
Dealer Managers agree , with or without cause , lo terminate this Agreement, which
termination shall be effective upon five New York business days with prior written notice
thereof lo Argentina, (ii) the Dealer Managers if the conditions set forth in Section 10
hereof are not met or (i ii) any Dealer Manager, with respect lo itself, at any time, which
termination shall be effective upon five New York business days with prior written notice
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thereof to Argentina , or (b) by Argentina if it determines to terminate or withdraw the
Invitation prior to consummation thereof in accordanci; with the terms and conditions
described in the Invitation Material.

(b) The termination and survival provisions contained in Section 12, the indemnity and
contribution agreements contained in Section 11, the expense reimbursement
agreements contained in Section 6, the fee arrangements described in Section 5 (to the
extent the transactions contemplated hereby have been consummated), the
representations and warranties of Argentina set forth in this Agreement and the
submission to jurisdiction contained in Section 14 shall remain operativa and in full force
and effect regardless of (a) any failure to commence , or the withdrawal , rescission,
termination or consummation of the Inv itation or the termination or assignment of this
Agreement, (b) any investigation made by or on behalt of any indemnified party , and (c)

the completion of your services hereunder.

(c) If Argentina terminates a Dealer Manager's appointrnent hereunder other than for a
material breach of such Dealer Manager 's obligatioris set out herein , or if a Dealer
Manager shall terminate its appointment hereunder because of (i) a material breach of
Argentina's obligations set out herein, or (ii) any failur' by Argentina to make a payment
when due and payable hereunder , then Argentina agrees that if, at any time during the
period of six months after such termination, Argentina or any of Argentinas affiliates
shall conduct any debt exchange, or amendment process or any related or similar
transactions of the kind contemplated hereunder in respect of the Eligible Securities,
Argentina shall pay to such Dealer Manager en amount equal to U.S . $10,000,000.

13 Jurisdiction

(a) Subject to Section 13(f), Argentina irrevocably subrnits to the jurisdiction of any New
York state or federal court sitting in the Borough of Manhattan, The City of New York,
and the courts of Argentina (each, a "Specified Court") over any suit, action or
proceeding against it or its properties, assets or revenues arising out of or in connection
with this Agreement (a "Related Proceeding °). Argentina agrees that a final non-
appealable judgment in any Related Proceeding (the "Related Judgment") shall be
conclusive and binding upon it and may be enforced in any Specified Court or in any
other courts to the jurisdiction of which Argentina is or may be subject (the "Other
Courts"), by a suit upon such judgment.

(b) Argentina hereby irrevocably and unconditionally waives, to the fullest extent permitted
by law, any objection which it may now or herealter have to Related Proceedings
brought in a Specified Court on the grounds of venue, residente or domicile or on the
ground that the Related Proceedings have been brought in an inconvenient forum.

(c) Subject to Section 13(9, Argentina hereby appoints Banco de la Nación Argentina, at its
office located at 225 Park Avenue, New York, New York, 10169, and, if such person is
not maintained by Argentina as its agent for such purpose, Argentina will appoint CT
Corporation System, to act as its authorized agent (the "Authorized Agent") upon
whom process may be served in any Related Proceeding, any action or proceeding to
enforce or execute any Related Judgment, in either case brought against it in any New
York state or federal court sitting in the Borough of Manhattan, The City of New York.

il-
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Such appointment shall be , in the case that New Securities are not issued pu`rsúant t4
the Invitation , irrevocable , or, in the case that New Secutities are issued pursuant lo ¡he -'
Invitation , irrevocable for as long as any of the New Securities remain outstanding,
except that, if for any reason , such Authorized Agent ceases lo be able lo act as such or
lo have an address in the Borough of Manhattan , The Cíty of New York , Argentina will
appoint another person in the Borough of Manhattan , The City of New York, selected in
its discretion , as such Authorized Agent. Prior lo the effectiveness of this Agreement,
Argentina shall obtain the consent of Banco de la Nación Argentina to its appointment
as such Authorized Agent , a copy of which acceptance it shall provide lo the Dealer
Managers . Argentina shall take any and al¡ action , including the filing of any and ail
documents and instrumenta that may be necessary to continua such appointment or
appointments in full force and effect as aforesaid . Service of process upon the
Authorized Agent atthe address indicated aboye , as such address may be changed
within the Borough of Manhattan , The City of New York, by notice given by the
Authorized Agent lo each party hereto , shall be deerned , in every respect , effective
service of process upon Argentina . Nothing in Chis Section 13 (c) shall affect the right of
the Dealer Managers to serve legal process in any other manner peimitted by law or
affect the right of the Dealer Managers lo bring any action or proceeding against
Argentina or its property in the courts of otherjurisdictions.

(d) The appointment and acceptance of jurisdiction set out aboye is intended lo be effective
upon execution of this Agreement without further act by Argentina before any such court,
and introduction of a true copy of this Agreement finto evidence shall be conclusive and
final evidence of such waiver.

(e) Subject lo Section 13(f), to the extent that Argentina or any of its revenues, assets or
properties shall be entitied, in any jurisdiction in which any Specified Court is located, in
which any Related Proceedíng may at any time be brought agaínst it or any of its
revenues, assets or properties, or in any jurisdiction in which any Specified Court or
Other Court is located in which any suit, action or proceeding may at any time be
brought solely for the purpose of enforcing or execut ing any Related Judgment, lo any
immunity from suit, from the jurisdiction of any such court, from set-off, from attachment
prior lo judgment, from attachment in aid of execution of judgment, fram execution of a
judgment or from any other legal or judicial process or remedy , and lo the extent that in
any such jurisdiction there shall be attributed such an immunity, Argentina irrevocably
waives such immunity lo the fuilest extent permitted by the laws of such jurisdiction,
including the Immunities Act (and consents to the giving of any relief or the issue of any
process in connection with any Related Proceeding or Related Judgment as permitted
by applicable law, including the immunities Act), provided , however, that such waiver
shall not extend to and Argentina shall be immune in respect of and in relation lo any
suit, action or proceeding or enforcement of any Related Judgment against (i) reserves
of the Central Bank of Argentina (Banco Central de ta República Argentina), (ü) property
in the public domain located in the territory of Argentina that falis within the purview of
Sections 2337 and 2340 of the Civil Code of Argentina, including but not ¡imitad lo
Argentine waterways , public works , archeological vuins and sites of scientific interest;
(iii) property located in or outside the tenitory of Argentina that provides an essential
public service, (iv) property (whether in the fomi of cash, bank deposits, securities, third
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party obligations or any other methods of payment) ot the Argentine government, its
govemmental agencies and other governmental entities relating to the performance-of
the budget, within the purview of Sections 131 to 136 o( the Permanent Supplementary
Budget Law; (v) property entitied to the privileges and immunities of the Vienna
Convenlion on Diplomatic Relations of 1961, including but not limited to the property,
premises and accounts of Argentine missions; (vi) property entitled to the immunities of
the Immunities Act, including but not limited to property of Argentina not being used by

Argentina for a commercial activity in the United States, (vi¡) property used by a
diplomatic, govemmental or consular mission of Argentina; (viii) property of a military
character or under the control of a military authority or defensa agency of Argentina; or

(ix) property forming part of the cultural heritage of Argentina.

This waiver of sovereign immunity constitutes only a limited and specific waiver for the
purpose of this Agreement and under no circumstances shall it be interpreted as a
general waiver of Argentina or a waiver with respect lo proceedings unrelated to this
Agreement. Insofar as this waiver relates to the jurisdiction in which an Other Court is
located, Argentina extends it solely for the purpose of enabling the Dealer Managers to
enforce or execute a Related Judgment.

(f) Argentina reserves the right to plead sovereign immunity under the Immunities Act with
respect fo actions brought against it under the U.S. federal securities laws or any state
securities laws, and the appointment of an Authorized Agent does not extend to such
actions, but without prejudice to the rights of the Dealer Managers and the other
specified persons to indemnification and contribution as set forth in Section 11 hereof.

14 Currency The payment of any amount due hereunder in U. S. dollars or any other currency (the
"relevant currency ") is of the essence. To the fullest extent permitted by law, the obligation of
Argentina in respect of any amount due under this Agreement shall, notwithstanding any
payment in any other currency (whether pursuant to a judgrnent or otherwise), be discharged
only to the extent of the amount in the relevant currency that the party entitied to receive such
payment may, in accordance with its normal procedures, purchase with the sum paid in such
other currency (alter any premium and costs of exchange) on the business day immediately
following the day on which such party receives such payment. If the amount in the relevant
currency that may be so purchased for any reason falls short of the amount originally due,
Argentina shall pay such additional amounts, in the relevant currency, as may be necessary to
compensate for the shortfall. Any obligation of Argentina not discharged by such payment shall,
to the fullest extent permitted by applicable law, be due as a separate and independent
obligation and, until discharged as provided herein, shall continue in fuli force and effect.

15 Severability If any provision hereof shall be determined to be invalid, illegal or unenforceable in
any respect , such detemiination shall not affect any olher provision hereof , which shall remain
in fui/ force and effect so long as the economic or legal substance of the Invitation and the
agreements contained herein are not affected in any manner adverse to any party.

._____.....116 Counterparts This Agreement may be executed in one or more separate counterparts, each of
which shall be deemed an original, but all of which together shall constitute one and the same
instrument.

b
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17 Binding Effect This Agreement, including any right to indemniiy or contribution hereunder, shall

inure to the benefit of and be binding upon Argentina, you and the other indemnified partes, and
each of your and their respective successors and assigns. Nothing in this Agreement is
intended, or shall be construed, to give to any other person oi entity any right hereunder or by
virtue hereof. None of the parties hereto may assign their rights or delegate any of their
obligations hereunder without the prior written consent of the other parties. Any assignment or

delegation in violation of this Section 17 shall be null and void.

18 Goveming Law This Agreement shall be govemed by and construed in accordance with the

laws of the State of New York without regard to principies of conflicts of Iaws, except with
respect to authorization and execution by Argentina, which shall be govemed by the Iaws of

Argentina.

19 Entire Agreement This Agreement constitutes the entire agreement between the parties hereto
with respect to the subject matter hereof.

20 Notices Al¡ notices and other communications required or permitted to be given under this
Agreement shall be in writing and shall be deemed to have been duly given if delivered
personally or sent by me¡¡ or facsimile transmission, to the parties hereto as follows:

(a) If to the Dealer Managers , at their respective addresses and facsímile numbers set forth
on Schedule III hereof;

(b) If to Argentina:

Ministry of Economy and Public Finance
Hipólito Yrigoyen 250, Piso 10, Oficina 1029
1310 Buenos Aires, Argentina
Attn: Subsecretaria de Financiamiento
Facsimile: (5411) 4349-6259

21 No Consequential Damages No panty hereto shall be responsible or have any liability to any
other party for any indirect, special or consequential damages arising out of or in connection
with this Agreement or the transactions contemplated hereby, even if advised of the possibility

thereof.
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Please indicate your willingness to act as Dealer Managers on the terms set forth herein and your
acceptance of the foregoing provisions by signing in the space provided below for that purpose and

retuming to us a copy of this Agreement, whereupon this Agreement and your acceptance shall
constitute a binding agreement between us.

Very truly yours,

THE REPUBLIC OF ARGENTINA

By:
Name:
Title:
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Accepted as of the date
f:rst set forth aboye:

BARCLAYS CAPITAL INC.

By:
Name:
Title:

CITIGROUP GLOBAL MARKETS INC.

By:
Name:
Title:

DEUTSCHE BANK SECURITIES INC.

By:
Name:
Title:

By:
Name:
Titte:
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SCHEDULEI

Expense Allocation for the Invitation.
See (a) below. Pursuant to Section 6 of the

Dealer Manager Agreement ("DMA")

(a) Argentina agrees to pay and/or reimburse the Dealer Managers ' documented Pees and
disbursements in connection with the transactions contemplated by the DMA incurred by
counsel for the Dealer Managers comprised of one law fine in the United States and one law
firm in Argentina , for legal services performed during the per i od commencing on January 1,
2010 through the date of the consummation of the transaction , up to an aggregate amount of
U.S.$1,100,000 (plus any applicable taxes, but excluding any litigation related work). Any

amount in excess thereof shall be the sole responsibility of the Dealer Managers.

(b) Argentina will directly pay for the following costs and expenses incurred in connection with the
transactions contemplated by the DMA, to the extent they are deemed necessary by Argentina
and not addressed by Section 6 of the DMA:

• Fees and disbursements of Argentina's Counsel, including with respect to the
preparation of a jurisdictional survey;

• Expenses of road shows and presentations (including any Bloomberg or other electronic
road show) that may be incurred by Argentina orArgentina's officials;

Any listing and listing agency fees;

Rating agency fees;

• Fees payabie by Argentina to other agents or trastee :, in connection with the Invitation,
including fiscal agent fees , indenture trustee fees and any other fees and expenses
related to, or resulting from , the settlement structure of the Invitation and including
exchange agent fees, blocking agent fees and infomration agent fees and the cost of
designing , operating and maintaining any exchange otfer web sites;

• Expenses of printingldelivery of Invitation Material (ir cluding any expenses for printing
and delivering documents pursuant to Section 4(3) of the U.S. Securities Act of 1933, as

amended);

SEC and other regulatory filing fees and related expenses;

Tombstone ads; and

Fees payable in connection with any Public Relations fimi engaged by or at the written
instruction of Argentina.

(c) This expense allocation will apply irrespective of whether the transactions contemplated by the
DMA are consummated.

(d) Each of the Dealer Managers shall be responsibie for its own expenses in connection with any
road show and inventor functions (including any Bloomberg road show) and for its own travel
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expenses , including airfare and other transportation, lodging anc communícation expenses and
other miscellaneous expenses in connection with the Invitation.

VI
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SCHEDULE II

Eligible Securities

Schedule II

The securities listed below constitute "Eligible Securities" for purposes of the Dealer Manager

Agreement to which this schedule is attached, except to the extent that such securities are governed
by Japanese law.

If, for any reason whatsoever, the securities listed below vary from or are in any manner inconsistent
with the securities listed in Annex A to the Prospectus Supplement and identified under the caption
"Eligible Securities", then the securities listed below shall be deemed to be replaced in their entirety by
such securities listed in Annex Ato the Prospectus Supplement.

3 5 d

Pre-2005 Eliaible Securities

Letras Externas, Argentine peso 11.75% due Letras Externas, Italian lira 9.25 % 1997-1999
2007 and 7% 1999-2004 due 2004

Letras Externas, Argentine peso 8.75% due 2002 Letras Externas, Italian tira 9% 1997-1999 and
Letras Externas, Austrian schillings 7% due 2004 7% 1999-2004 due 2004
Letras Externas, euro 8.75% due 2003 Letras Externas, Italian lira 10.375% 1998-2000
Letras Externas, euro 10% due 2005 and 8% 2001-2009 due 2009
Letras Externas, euro EURIBOR + 5.10% due Letras Externas, Italian lira LIBOR + 2.5% due

2004 2005
Letras Externas, euro 8.125% due 2004 Letras Extemaas, Japanese yen 7.4% due 2006
Letras Externas, euro 9% due 2005 (EMTN Series 38)
Letras Externas, euro 9.25% due 2004 Letras Externas, Japanese yen 7.4% due 2006
Letras Externas, euro 10% due 2007 (EMTN Series 40)
Letras Externas, euro Fixed-rate due 2028 Letras Externas, Japanese yen 7.4% due 2006
Strip Coupon, euro Fixed- rate due 2006 (EMTN Series 36)
Strip Coupon, euro Fixed- rate due 2011 Letras Externas, Japanese yen 6% due 2005
Strip Coupon, euro Fixed-rafe due 2016 Letras Externas, Japanese yen 4.4% due 2004
Strip Coupon, euro Fixed-rate due 2021 Letras Externas, Japanese yen 3.5% due 2009
Strip Coupon, euro Fixed-rate due 2026 Letras Externas, U. S. Bollar LIBOR + 5.75% due
Letras Externas, euro 8.50% due 2010 2004
Letras Externas, euro 10.50% 2000 and 7% Letras Externas, U.S. dollar BADLAR + 2.98%

2001-2004 due 2004 due 2004 (Series 75)
Letras Externas, euro 7.125% due 2002 Strip Interest 01/02
Letras Externas, British pounds sterling 10% due Strip Interest 02102
2007 Strip Interest 03/02

Letras Externas, Italian lira 11% due 2003 Strip Interest 04/02
Letras Externas, Italian lira 10% due 2007 Strip Interest 05102
Letras Externas, Italian lira LIBOR + 1.6% due Strip Interest 06102
2004 Strip Interest 07/02

Letras Externas, Italian lira 10% 1997-1999 and Strip Interest 08/02
7.625% 1999-2007 due 2007 Strip Interest 09/02

Strip Interest 10/02

a
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Strip Interest 11/02 Strip Interest 09/03 T 7
Strip Interest 12/02 Strip Interest 70/03 T7
Strip Interest 01/03 Strip Interest 71/03 T7
Strip Interest 02/03 Strip Interest 72103 T 7
Strip Interest 03/03 Strip Interest 01/04 T7

Slip Interest 04/03 Strip Interest 02104 T.7
Strip Interest 05/03 Strip Interest 03/04 T7
Strip Interest 06/03 Strip Interest 04/04 T7
Strip Interest 07/03 Strip Interest 05/04 T7
Strip Interest 08/03 Strip Principal 05/11/03 T7
Strip Interest 09/03 Strip Principal 08/11/03 T7
Strip Interest 10/03 Strip Principal 11/11/03 T7
Strip Interest 11/03 Strip Principal 02111/04 T 7
Strip Interest 12/03 Strip Principal 05111/04 T 7
Strip Interest 01/04 Letras Externas, U.S. dollar ENCUESTA+
Strip Interest 02/04 4.95% due 2004 (Series 74)
Strip Interest 03/04 Strip Interest 01/02
Strip Interest 04/04 Strip Interest 02/02
Strip Interest 05/04 Strip Interest 03/02
Strip Principal 05111/03 Strip Interest 04/02
Strip Principal 08/11/03 Strip Interest 05/02
Slip Principal 11/11/03 Strip Interest 06102
Strip Principal 02111/04 Strip Interest 07/02
Strip Principal 05/11/04 Strip Interest 08/02
Letras Externas, U. S. dollar BADLAR + 2.98% Strip Interest 09/02

due 2004 (Series 75) (Tranch 7) Strip Interest 10/02
Strip Interest 01/02 T7 Strip Interest 71/02
Strip Interest 02/02 T7 Strip Interest 72/02
Strip Interest 03/02 T7 Strip Interest 01/03
Strip Interest 04/02 T7 Strip Interest 02/03
Strip Interest 05102 T 7 Strip Interest 03103
Strip Interest 06/02 T7 Strip Interest 04/03
Strip Interest 07/02 T7 Strip Interest 05/03
Strip Interest 08102T 7 Strip Interest 06/03
Strip Interest 09/02 T7 Strip Interest 07/03
"Strip Interest 10/02 T.7 Strip Interest 08/03
Strip Interest 11/02 T7 Strip Interest 09/03
Strip Interest 12102 T 7 Strip Interest 10/03
Strip Interest 01/03 T7 Strip Interest 11/03
pul,/ ¡ ''(CECJl vuw 1.1 Ju 1p II ILCICOL /OVI

frtrip Interest 03/03 T7 Strip Interest 01/04
Slip Interest 04/03 T7 Strip Interest 02/04
Strip Interest 05103 77 Strip Interest 03/04
Strip Interest 06/03 T7 Strip Interest 04/04
Strip Interest 07/03 T7 Strip Interest 05/04
Strip Interest 08/03 T7 Strip Principal 05/11/05
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Strip Principal 08/11/03 Bonds, Germen deutsche mark medium-term
Strip Principal 11/11/03 2002 10.5%
Strip Principal 02111/04 Bonds , Gemiun deutsche mark medium-terco
Strip Principal 05/11/04 2003 10.25%
Letras Externas , U.S. dollar ENCUESTA + Bonds, Germen deutsche mark 2006 11.25%

4.95% due 2004 (Series 74) (Tranch 7) Bonds, Gemían deutsche mark 11.75% due 2011
Strip Interest 01/02 T 7 Bonds, German deutsche mark 9% due 2003
Strip Interest 02102 T 7 Bonds, Gemían deutsche mark 12% due 2016
Strip Interest 03/02 T.7 Bonds, German deutsche mark 11.75% due
Strip Interest 04/02 T 7 2026
Strip Interest 05/02 T.7 Bonds, German deutsche mark 8.5% due 2005
Strip Interest 06/02 T.7 Bonds, euro 11 % 1999-2001 and 8% 2002-2008
Strip Interest 07/02 T.7 due 2008
Strip Interest 08/02 T. 7 Bonds, euro 8% 1999-2002, 8.25% 2002-2006
Strip Interest 09/02 T.7 and 9% 2007-2010 due 2010
Strip Interest 10/02 T7 Bonds, euro 9% due 2003
Strip Interest 11/02 T7 Bonds, euro 10% due 2007
Strip Interest 12/02 T7 Bonds, euro 9% due 2006
Strip Interest 01/03 T 7 Bonds, euro 10% due 2004
Strip Interest 02/03 T7 Bonds, euro 9 75% due 2003
Strip Interest 03/03 T7 Bonds, euro 10. 25% due 2007
Strip Interest 04/03 T7 Bonds, euro 15% 2000-2001 and 8% 2002-2008
Strip Interest 05/03 T.7 due 2008
Strip Interest 06/03 T.7 Bonds, euro 9 5% due 2004
Strip Interest 07/03 T7 Bonds, euro 9% due 2009
Strip Interest 08/03 T7 Bonds, euro 8 5% due 2004
Strip Interest 09/03 T7 Bonds, euro 9 25% due 2002
Strip Interest 10/03 T7 Bonds , Swiss franc 7% due 2003
Strip Interest 11/03 T.7 Bonds , euro 8% due 2002
Strip Interest 12/03 T i Bonds, euro EURIBOR + 4% due 2003
Strip Interest 01/04 T.7 Global Bonds , Argentina peso 10% 2001-2004
Strip Interest 02/04 T 7 and 12% 2004-2008 due 2008
Strip Interest 03/04 Ti Global Bonds, euro 8. 125% due 2008
Strip Interest 04/04 T7 Global Bonds, 7% 2001-2004 and 15. 5% 2004-
Strip Interest 05/04 T7 2008 due 2008
Strip Principal 05/11/03 T7 Global Bonds , U. S. dollar 12. 25% due 2018
Strip Principal 08/11/03 T7 Global Bonds, U. S. dollar 12% due 2031
Strip Principal 11/11/03 T7 (capitalized)

1 5 É Strip Principal 02/11/04 T 7 Bonds, U.S. dollar floating rafe L + 0.8125% (SR)
Strip Principal 05(11/04 T.7 and (RG)
Bonds German deutsche mark 7% due 2004 Global Bonds US dollar 8375% dite 2003, , .. .

.._,Jaonds , Germen deutsche mark 8% due 2009 Global Bonds, U. S. dollar 11 % due 2006
Bonds, German deutsche mark 7. 875 % due Global Bonds, U. S. dollar 11.375% due 2017
2005 Global Bonds, U. S. dollar 9.75% due 2027

Bonds, Germen deutsche mark 14% 1999-2000 Adjustable Margin Bonds , U. S. dollar due
and 9% 2001-2008 due 2008 November 2002 (Span 02)
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Bonds, U. S. dollar variable rate due 2005 Debt Consolidation Bonds , U. S. dollar 2nd
(FRAN) Series (Pre 4) Amortizing Payment Coupon

Global Bonds, U. S. dollar amortizing 8.875% due January 2002
2029 Debt Consoliciation Bonds, U. S. dollar 2nd

Global Bonds , U. S. dollar 11 % due 2005 Series (Pre 4) Amortizing Payment Coupon
Global Bonds , U. S. dollar 12 . 125% due 2019 February 2002
Global Bonds, U. S. dollar 11 . 75% due 2009 Debt Consolidation Bonds, U. S. dollar 2nd
Global Bonds , U. S. dollar zero-Coupon due Series (Pro 4) Amortízing Payment Coupon

October 2003 (Series E) March 2002
Global Bonds , U. S. dallarzero-coupon due Debt Consoliciation Bonds, U. S. dollar 1st Series

October 2004 (Series F) (Pro 2)
Global Bonds, U. S. dollar 10. 25% due 2030 Debt Consolidation Bonds, U. S. dollar lst Series
Global Bonds , U. S. dollar 12 % due 2031 (Pro 2) Amortizing Payment Coupon January
Global Bonds , U. S. dollar 12 . 375% due 2012 2002
Global Bonds , U, S, dollar 12% due 2020 Debt Consoliciation Bonds, U. S. dallar 1st Series
Global Bonds , U.S. dollar 11 . 375% due 2010 (Pro 2) Anortizing Payment Coupon February
Global Bonds, U. S. dollar 11 . 75% due 2015 2002
Bonds, Spanish peseta 7.5% due 2002 Debt Consolidation Bonds, U. S. dollar 1st Series
Bonds, euro 14% 2000-2001 and 8% 2002-2008 (Pro 2) Amortizing Payment Coupon March

due 2008 2002
Bonds, euro 10% 1999-2001 and 8% 2002-2008 Debt Consoliciation Bonds , U. S. dollar 2nd

due 2008 (fungible) Series (Pro 4)
Bonds, 1992 (Bonex 92) Debt Consolidation Bonds, U. S. dollar 2nd
Bonds, 1992 (Bonex 92) March 2002 interest Series (Pm 4) Amortizing Payment Coupon
coupon December 2001

Bontes, 11.25% due 2004 Debt Consolidation Bonds, U. S. dollar 2nd
Bontes, 11.75% due 2006 Series (Pro 4) Amortizing Payment Coupon
Bontes, 11.75% due 2003 January 2002
Bontes, 12.125% due 2005 Debt Consolidation Bonds , U. S. dollar 2nd
Bontes, 8.75% due 2002 Series (Pro 4) Amortizing Payment Coupon
Bontes, variable rate ENCUESTA+ 3.2% due February 2002

2003 Debt Consolidation Bonds , U. S. dollar 3rd Series
Bono del Gobierno Nacional, 9% due 2002 (Pro 6)

(RML) Debt Consolidation Bonds , U. S. dollar 3rd Series
Bono Pagaré, Series 111 ENCUESTA + 4% due (Pro 6) Amortizing Payment Coupon January
2002 2002

'Bono Pagaré Series IV ENCUESTA + 3.3% due Debt Consolidation Bonds U S dollar 4th Series, , . .
2002 (Pro 8)

;Bono Pagaré, Series V ENCUESTA + 5.8% due Debt Consolidation Bonds , U. S. dollar 5th Series
2002 (Pro 10)

4 Bono Pagaré, Series VI ENCUESTA + 4.35% Debt Consolidation Bonds , U. S. dollar 5th Series
i due 2004 (Pro 10) lnterest Coupon

Debt Consolidation Bonds, U. S. dollar 3rd Series Ferrobonos
(Pre 6) Letra del Tesoro 90 due March 2002

Debt Consolidation Bonds, U.S. dollar 2nd Letra del Tesoro 105 due February 2002
Series (Pre 4) Letra del Tesoro 106 due March 2002
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Letra del Tesoro 108 due February 2002
Letra del Tesoro 109 due March 2002
Debt Consolidation Bonds, Argentina peso 2nd

Series (Pre 3)
Debt Consolidation Bonds, Argentine peso 2nd

Series (Pre 3) Amortizing Payment Coupon
due January 2002

Debt Consolidation Bonds, Argentina peso 2nd
Series (Pre 3) Amortizing Payment Coupon
due February 2002

Debt Consolidation Bonds, Argentina peso 2nd
Series (Pre 3) Amortizing Payment Coupon
due March 2002

Debt Consolidation Bonds, Argentina peso 1 sf
Series (Pro 1)

Debt Consolidation Bonds, Argentina peso lst
Series (Pro 1) Amortizing Payment Coupon
due January 2002

Debt Consolidation Bonds , Argentine peso 1st
Series (Pro 1) Amortizing Payment Coupon
due February 2002

Debt Consolidation Bonds, Argentina peso lst
Series (Pro 1) Amortizing Payment Coupon
due March 2002

Debt Consolidation Bonds, Argentina peso 2nd
Series (Pro 3)

Debt Consolidation Bonds , Argentine peso 2nd

Series (Pro 3) Amortizing Payment Coupon
due December 2001

Debt Consolidation Bonds , Argentina peso 2nd
Series (Pro 3) Amortizing Payment Coupon

due January 2002
Debt Consolidation Bonds, Argentina peso 2nd

Series (Pro 3) Amortizing Payment Coupon
due February 2002

Debt Consolidation Bonds, Argentina peso 3rd
Series (Pro 5)

t
;Debt Consolidation Bonds, Argentine peso 3rd

Series (Pro 5) Amortizing Payment Coupon
due January 2002

!Debt Consolidation Bonds, Argentina peso 5th
Series (Pro 9)

Debt Consolidation Bonds, Argentine peso 5th
Series (Pro 9) Payment Coupon due January
2002

Derechos Creditorios
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2005 Eligible Securities

U. S. dollar-denominated Pars govemed by New
York law

U. S. dollar-denominated Pars govemed by
Argentina law E

Euro-denominated Pars govemed by English law
E

Peso-denominated Pars governed by Argentine
law E

U, S. dollar-denominated Discounts govemed by

New York law E

U. S. dollar-denominated Discounts govemed by
Argentine law E

Euro-denominated Discounts governed by
English law

Peso-denominated Discounts govemed by
Argentine law

Peso-denominated Quasi-Pars governed by
Argentine Iaw
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SCHEDULE III

Dealer Managers

Barclays Capital Inc.
745 Seventh Avenue
New York, NY 10119
Att.: Latin America Debt Capital Markets Desk
Facsimile: (212) 412-1665
With a copy , for information purposes only:
Att: Office of the General Counsel
Facsimile: (212) 412-7519

Citigroup Global Markets Inc.
390 Greenwich Street
New York, New York 10013
Att.: Debt Capital Markets
Facsimile: (212) 723-8658

Deutsche Bank Securities Inc.
60 Wall Street
New York, New York 10005
Att.: Debt Capital Markets
Facsimile: (212) 797-5158
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ANNEX 1

Annex I

Non-U.S. Approval Jurisdictions
(Pursuant to Section 4(e) of the Dealer Manager Agreement)

Jurisdiction Relevant Regulatory Agency or Agencies

Austria Finanzmarktaufsicht (FMA)

Denmark Finanstilsynet (Danish FSA)

Gemiany Federal Financial Supervisory Authority
(Bundesanstalt für Finanzdienstleistungsaufsicht)

Italy Commissione Nazionale per le Societa e la Borsa (CONSOB)

Japan Kanto Local Finance Bureau

Luxembourg Luxembourg Stock Exchange
Commission de Surveillance du Secteur Financier

The Netherlands Netherlands Authority for the Financia ¡ Markets
(Stichting Autoriteit Financi&le Markten)

Spain Spanish Securities Market Commission (Comisión Nacional del
Mercado de Valores)

United Kingdom Financia ) Services Authority

T 1
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ANNEX II

Non-U .S. Exempt Jurisdictions
(Pursuant to Section 4(e) of the Dealer Manager Agreement)

Argentina

Bahrain

Belgium

Canada

Cayman Islands

Channel Islands (Jersey only)

France

Hong Kong

Ireland

Monaco

Netherlands Antilles

Portugal

Singapore

Switzerland

Uruguay

Annex II

A11326717



ANNEX 111

Foreign Jurisdiction Investment Restrictions

(TO COME)



ANNEX IV

Form of Opinion of the Procurador del Tesoro de la Nación, counsel to Argentina
(Pursuant to Section 10(f) of the Dealer Manager Agreement)

(TO COME)



ANNEXV

Form of Opinion of Special United States Counsel to Argentina

(Pursuant to Section 10(g) of the Dealer Manager Agreement)

(TO COME)

al



ANNEX VI

Form of Opinion of Special German Counsel to Argentina

(Pursuant to Section 10(g) of the Dealer Manager Agreement)

(TO COME)



ANNEX VII

Form of Opinion of Special Italian Counsel to Argentina
(Pursuant to Section 10(g) of the Dealer Manager Agreement)

(TO COME)



ANNEX VIII

Fomi of Opinion of Special Luxembourg Counsel to Argentina

(Pursuant to Section 10(g) of the Dealer Manager Agreement)

(TO COME)



ANNEX IX

Form of Opinion of Special Spanish Counsel to Argentina
(Pursuant to Section 10(g) of the Dealer Manager Agreement)

(TO COME)

i



ANNEX X

Forre of Opinion of Special Austrian Counsel to Argentina
(Pursuant to Section 10(g) of the Dealer Manager Agreement)

(TO COME)

J



ANNEX XI

Form of Opinion of Special Dutch Counsel to Argentina
(Pursuant to Section 10(g) of the Dealer Manager Agreement)

(TO COME)



ANNEX XII

Form of Opinion of Special U . K. Counsel to Argentina
(Pursuant to Section 10(g) of the Dealer Manager Agreement)

(TO COME)
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TRADUCCIÓN PÚBLICA

CONVENIO DE LOS COORDINADORES COLOCADORES

28 de abril de 2010 -----------------------------------------------------------------------------------

Barclays Capital Inc. -------------------------------------------- --------------------------------------
Citigroup Global Markets Inc. -------------------------------- --------------------------------------
Deutsche Bank Securities Inc. --------------------------------•--------------------------------------
(en sus respectivas direcciones establecidas en el Apéndice 111 del presente) ------------------

Señoras y Señores- ---------------------------------------------• --------------------------------------

1. Invitación. La República Argentina ("Argentina") tiene previsto invitar (la "Invitación")
a los dueños de sus Títulos Elegibles (como se definen en el Apéndice II del presente) y
reclamos conexos a presentar ofertas para el canje de Títulos Elegibles por títulos
recientemente emitidos (los "Títulos Nuevos") y en determinados casos, dinero en efectivo,
como se describen en el Material de la Invitación (como se define en el Artículo 4(a) del
presente) y en los términos y sujeto a las condiciones que se establecen en el Material de la
Invitación. Los términos en mayúsculas usados en el presente pero no definidos en contrario
tendrán los significados que se les asignan en el Material de la Invitación. ---------------------

2. Designación como Coordinadores Colocadores. La Argentina designa por el presente a
Barclays Capital Inc. como coordinador global (el "Coordinador Global") y a Citigroup

14' ro; ; Global Markets Inc., y Deutsche Bank Securities Inc., respectivamente, como un
Coordinador Colocador Principal Conjunto (cada uno un' Coordinador Colocados" y
conjuntamente con el Coordinador Global, los "Coordinadores Colocadores") y
colectivamente como Coordinadores Colocadores en relación con este Convenio de los
Coordinadores Colocadores (el "Convenio") y la Invitación, y los autoriza a actuar en tal
carácter en su representación de acuerdo con este Convenio y los términos de la Invitación.
La Argentina ha aprobado el Material de la Invitación y los autoriza a Uds. y a sus
respectivas entidades vinculadas a usar el Material de la Invitación en relación con la
invitación para presentar ofertas de canje conforme a la Invitación. Uds. acuerdan cumplir en
relación con la Invitación aquellos servicios que son usualmente cumplidos por entidades de
banca de inversión en relación con ofertas de canje similares, incluyendo la invitación a
realizar ofrecimientos y canjes de acuerdo con la Invitación. Los deberes y
responsabilidades como Coordinadores Colocadores no incluirán (i) el suministro de
asesoramiento o servicios impositivos, legales, regulatorios, contables u otros especializados
o técnicos, (ii) el suministro de asesoramiento financiero en general, ni (iii) asumir
responsabilidad por la verificación de la información en el Material de la Invitación o
cualquier documento auxiliar, exceptuando la Información del Coordinador Colocador
(como se define en el Artículo 11(b) del presente). Para evitar dudas, los Coordinadores
Colocadores, en el cumplimiento de sus servicios en virtud del presente y en consulta con la
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Argentina, pueden delegar el cumplimiento de la totalidad u de ciertos servicios que pueden
elegir a cualquiera de sus respectivas entidades vinculadas; estipulándose, sin embargo, qué`-

ninguna °ninguna de dichas delegaciones por los Coordinadores Colocadores afectará en cualquier
aspecto los términos del presente, y cada Coordinador Colocador será responsables por los
actos u omisiones de cualquiera de sus respectivas entidades vinculadas en el cumplimiento
de los servicios delegados en virtud del presente a dicha entidad. -------------------------------

3. Responsabilidad por los Actos de los Colocadores, Bancos Comerciales y Compañías
Fiduciarias. Ningún Coordinador Colocador tendrá responsabilidad alguna
(extracontractual, contractual o de otro modo) frente a la Argentina o cualquier otra persona
que presente reclamos en representación de la Argentina o a favor de la misma por cualquier
acto u omisión por parte de cualquier agente de bolsa u operador en títulos valores (cada
uno, un "Colocados") (que no sea un Coordinador Colocador) o cualquier banco comercial
o compañía fiduciaria que invite a la presentación de ofertas de canje, y ningún Coordinador
Colocador tendrá responsabilidad alguna (extracontractual, contractual o de otro modo)
frente a la Argentina o cualquier otra persona que presente reclamos en representación de la
Argentina o a favor de la misma por cualquier pérdida, reclamo, daños y perjuicios u
obligaciones que surjan de sus propios actos u omisiones en el cumplimiento de sus
obligaciones en virtud del presente o de otro modo en relación con la Invitación, excepto las
pérdidas, reclamos, daños y perjuicios u obligaciones incurridos por la Argentina o cualquier
otra persona que presente reclamos en representación de la Argentina o a favor de la misma,
que sean atribuibles por un tribunal de jurisdicción competente en una sentencia que resulte
firme y que ya no esté sujeta a apelación u otra revisión, principalmente a la propia mala fe,
negligencia grave o conducta dolosa de dicho Coordinador Colocador o cualquiera de sus
entidades vinculadas en el cumplimiento de los servicios que son objeto de este Convenio.
Al efectuar la invitación o ante la obtención de las ofertas de canje, Uds. en carácter de
Coordinadores Colocadores, actuarán como contratistas independientes, y no se considerará
que un Colocador, banco comercial o compañía fiduciaria actúa como agente de Uds. o
agente de la Argentina, y Uds., como Coordinadores Colocadores, no serán considerados
agentes entre si, de la Argentina, de cualquier Colocador, banco comercial o compañía
fiduciaria o de cualquier otra persona. ---------------------- ---------------------------------------

4. El Material de la Invitación. (a) La Argentina ha contratado al Agente de Información
(como se define en el Artículo 7(a) del presente) para operar y mantener uno o más websites
en Internet en relación con la Invitación (los "Websites de la Invitación"). La Argentina ha
autorizado al Agente de Información a publicar en los Websites de la Invitación, de acuerdo

i con los términos del Convenio del Agente de Información (como se define en el Artículo
7(a) del presente) y en la medida necesaria o permitida en virtud de las leyes, las normas y
reglamentaciones de cualquier Jurisdicción de Aprobación Fuera de los Estados Unidos
(como se define en el Artículo 4(e) del presente), el Suplemento de Prospecto (como se
define en el Artículo 8(a) del presente), el Prospecto Básico (como se define en el Artículo
8(a) del presente), el Material de Venta Fuera de los Estados Unidos (como se define en el
Artículo 4(d) del presente), los documentos de anuncio electrónicos dirigidos a los

eventuales participantes (los "Documentos de Anuncio Electrónicos") y los comunicados de

prensa con respecto a la Invitación como fueran previamente analizados y aprobados por la



Argentina, yen formato de documento portable (pdf) que no pueden ser modificados o O O
alterados de modo alguno sin el consentimiento previo por escrito de la Argentina
(colectivamente , el "Material de la Invitación del Website ' ). La Argentina dispondrá que el
Agente de Información (i) limite el material que puede ser presentado en los Websites de la
Invitación al Material de la Invitación , (ü) restrinja el acceso al Material de la Invitación del
Website por parte de las personas ubicadas en los Estados Unidos, que no sea el Prospecto
(como se define en el Artículo 8 (a) del presente), y la información permitida en virtud de la

Ley, y ( iii) restrinja el acceso al Material de la Invitación del Website por parte de inversores
en cada Jurisdicción Exenta Fuera de los Estados Unidos , que no sean los inversores para
dicha Jurisdicción Exenta Fuera de los Estados Unidos especificada en el Anexo III del
presente . La Argentina autoriza a los Coordinadores Colocadores , a usar y distribuir

conforme sea necesario el Suplemento de Prospecto , el Prospecto Básico, los Prospectos

Fuera de los Estados Unidos (como se definen más adelante), los comunicados de prensa,
los avisos en diarios y los cables de noticias como hayan sido analizados y aprobados
previamente por la Argentina y los Documentos de Anuncio Electrónicos , dicho material

junto con el Material de la Invitación del Website , e incluyendo cualquier modificación o
complemento de los mismos suministrado por la Argentina o en su representación de
conformidad con este Convenio , el "Material de la Invitación"). La Argentina acuerda,

además , suministrarles (en la Ciudad de Nueva York) la cantidad de copias del Material de
la Invitación que ustedes pudieran solicitar razonablement e y dispondrá que se envíe por
correo a cada tenedor registrado de los Títulos Elegibles , cuando lo solicite, una cantidad
razonable de copias de dicho Material de la Invitación . Posteriormente , en la medida de lo

posible hasta la Fecha de Vencimiento (conforme se define en el Material de la Invitación),
la Argentina pondrá su mayor empeño para disponer el envío por correo de dicho material a
cada persona que sea tenedor registrado de cualquier Título Elegible, cuando dicha persona
lo solicite . El material señalado anteriormente es el único Material de la Invitación . ---------

(b) La Argentina no modificará ni complementará el Material de la Invitación , ni preparará

ni aprobará cualquier otro Material de la Invitación exteno para uso en relación con la
Invitación , sin el consentimiento de los Coordinadores Colocadores , el que no será retenido

injustificadamente . Uds. no prepararán ni aprobarán ningún otro Material de la Invitación
externo para uso en relación con la Invitación sin el consentimiento de la Argentina. La
Argentina acuerda que , durante un periodo razonable antes de utilizar o presentar cualquier
Material de la Invitación (fuere preliminar o de otro tipo ) ante la Securities and Exchange

Commission de los Estados Unidos (la "Comisión") o los organismos reguladores en las
Jurisdicciones de Aprobación Fuera de los Estados Unidos identificados en el Anexo I del
presente (cada uno , un "Organismo de Aprobación Fuera de los Estados Unidos", y
colectivamente , los "Organismos de Aprobación Fuera de los Estados Unidos") o cualquier
otro organismo, autoridad o dependencia federal o gubernamental en materia de títulos y
bolsas, nacional o extranjero (cada uno, "Otro Organismo"), la Argentina presentará copias
de ese material a los Coordinadores Colocadores para su aprobación , la cual no será negada

injustificadamente . -----------------------------------------------------------------------------------

(c) La Argentina les notificará a Uds . de inmediato (i) la existencia de cualquier hecho que
pudiera hacer que la Argentina prorrogara , retirara o cancelara la Invitación o que permitiera



a la Argentina ejercer cualquier derecho de no canjear los Titulos Elegibles ofrecidos Q_de
realizar pagos en efectivo conforme a la Invitación o de no emitir los Títulos Nuevos, (ii)
cualquier necesidad de modificar o complementar cualquier Material de la Invitación, (iii) la
emisión de cualquier comunicación , comentario u orden poi la Comisión , cualquier
Organismo de Aprobación Fuera de los Estados Unidos o cualquier Otro Organismo (y, si
fuere por escrito, suministrará una copia del mismo), (iv) cualquier litigio, arbitraje, medida
administrativa o gubernamental esencial con respecto a la Invitación , (v) cualquier litigio,
arbitraje , medida administrativa o gubernamental esencial incluyendo , sin que la mención sea
limitativa , cualquier procedimiento para la ejecución de una sentencia dictada en cualquier
jurisdicción o el embargo de activos de la Argentina, dondequiera estén ubicados, que
involucre a la Argentina (excepto los mencionados en la cláusula (iv)), (vi) el acaecimiento
de cualquier hecho importante que podría esperarse razonablemente que tendrá un efecto
adverso sobre la capacidad de la Argentina para concretar las operaciones contempladas por
el presente o en el Material de la Invitación o cumplir sus obligaciones en virtud de los
términos de los Títulos Nuevos, y (vi¡) cualquier otra información importante relativa a la
Invitación que Uds. oportuna y razonablemente pudieran solicitar en el cumplimiento de sus
obligaciones en virtud del presente. Uds. notificarán de inmediato a la Argentina cualquier
litigio , arbitraje , medida administrativa o gubernamental con respecto a la Invitación que
pudiera llegar a vuestro conocimiento . -------------------------------------------------------------

(d) La Argentina ha preparado o preparará , según corresponda, uno o más suplementos del
prospecto según el modelo aprobado por los Coordinadores Colocadores, aprobación que
no será negada injustificadamente , y presentará esos suplementos de prospecto ante la
Comisión como una enmienda a la Declaración de Registro posterior a la vigencia (como se
define en el Artículo 8(a) del presente) antes de la Fecha de Inicio (como se define más
adelante) correspondiente a la Invitación en los Estados Unidos, o conforme a la Norma
424(b) de la United States Securities Act de 1933, como fiera enmendada (la "Ley") a más
tardar al cierre de las operaciones de la Comisión de la Fecha de Inicio . La Argentina ha
preparado o preparará, según corresponda, uno o más prospectos (incluyendo en la medida
legalmente necesaria , traducciones y suplementos) (los "Prospectos Fuera de los Estados
Unidos") según los modelos aprobados por los Coordinadores Colocadores para utilizar en
las Jurisdicciones de Aprobación Fuera de los Estados Unidos (como se definen en el
Artículo 4(e) del presente), aprobación que no será negada injustificadamente , y elevará,
presentará o publicará cualquiera de esos Prospectos Fuera de los Estados Unidos, junto con
los documentos y anexos de los mismos , notificaciones y circulares oficiales y cualquier otra
documentación requerida por el Organismo de Aprobación Fuera de los Estados Unidos
pertinente en cualquiera de dichas Jurisdicciones de Aprobación Fuera de los Estados
Unidos que a la fecha de este Convenio deba elevarse, presentarse o publicarse con relación
a la Invitación (esa otra documentación, junto con cualquier Prospecto Fuera de los Estados
Unidos vinculado, el "Material de Venta Fuera de los Estados Unidos") conforme a la ley,
normas y reglamentaciones aplicables, y de acuerdo con la fecha límite especificada en los
mismos. La Argentina tendrá completa autoridad , quedando ello a su criterio, para cancelar
la Invitación (i) con respecto a cualquiera de los Títulos Elegibles ofrecidos antes de la
Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial (tal como se define en el Material de la Información)
en cualquier momento en o antes de la Fecha de Anuncio inicial (como se define en el



Material de la Invitación) y (ü) con respecto a cualquiera de los Títulos Elegibles ofrecidos 1 f

i - Folio 2 !

en cualquier momento en o antes de la Fecha de Anuncio Final (como se define en el
Material de la Invitación ). La Argentina notificará a los Coordinadores Colocadores,
inmediatamente después de que tenga conocimiento de ello , (i) cuando el Prospecto o
cualquier enmienda o Suplemento de Prospecto haya sido presentado ante la Comisión, (ii)
cuando cualquier Material de Venta Fuera de los Estados Unidos o enmienda o suplemento

después de la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial pero anees de la Fecha de Vencimiento,

del mismo haya sido elevado , presentado , aprobado o publicado en la manera requerida por
el Organismo de Aprobación Fuera de los Estados Unidos pertinente, (iii) cuando cualquier
enmienda a la Declaración de Registro (como se define en el Artículo 8(a) del presente) haya
comenzado a regir , o el Material de Venta Fuera de los Estados Unidos o cualquier
enmienda o suplemento del mismo haya sido aprobado por el Organismo de Aprobación
Fuera de los Estados Unidos pertinente, (iv) cualquier pedido (y si fuera por escrito,
suministrará una copia a los Coordinadores Colocadores ) por la Comisión, cualquier
Organismo de Aprobación Fuera de los Estados Unidos o cualquier Otro Organismo de
cualquier enmienda a la Declaración de Registro , o de cualquier enmienda o cualquier
suplemento del Prospecto o de cualquier Material de Venta Fuera de los Estados Unidos o
de cualquier información adicional , (v) el libramiento por la Comisión , cualquier Organismo
de Aprobación No Gubernamental o cualquier Otro Organismo de cualquier orden de no
innovar u orden similar suspendiendo la vigencia de la Declaración de Registro o la
aprobación de cualquier Material de Venta Fuera de los Estados Unidos o impidiendo o
suspendiendo el uso del Prospecto o cualquier Prospecto Fuera de los Estados Unidos o
cualquier enmienda o suplemento del mismo o la iniciación o inminencia de cualquier
procedimiento para dicho fin, y (vi) la recepción por la Argentina de cualquier notificación
con respecto a la suspensión de la habilitación de los Títulos Nuevos para oferta y entrega
(incluyendo la oferta y entrega conforme a las exenciones aplicables de cualquier
Jurisdicción Exenta Fuera de los Estados Unidos (como se define en el Artículo 4(e) más
abajo)) conforme a la Invitación en cualquier jurisdicción , o la iniciación o inminencia de
cualquier procedimiento para tal fin. ---------------------------------------------------------------

inmediato y oportunamente durante y después de la Fecha de Vencimiento de la Invitación,
adoptará las medidas que los Coordinadores Colocadores pudieran razonablemente solicitar

Argentina pondrá de inmediato su mayor empeño para obtener el retiro de dicha orden y de

Sujeto al derecho de la Argentina de cancelar la Invitación como se describe en el Material
de la Invitación , en el caso del libramiento de cualquier orden de no innovar o de cualquier
orden, impidiendo o suspendiendo la vigencia de la Declaración de Registro o la aprobación
o el uso de cualquier Material de Venta Fuera de los Estados Unidos o cualquier enmienda o
suplemento del mismo , impidiendo o suspendiendo el uso del Prospecto o cualquier
enmienda o suplemento del mismo o suspendiendo cualquiera de dichas habilitaciones, la

1 i para habilitar a la invitacion y a tos iitutos Nuevos para ofrecimiento y venta en virrua ae
_Am las leyes en materia de títulos valores de las jurisdicciones en los Estados Unidos de América

y en las Jurisdicciones Fuera de los Estados Unidos (como se definen más adelante) que los
4 di h l ddi bl li i tdi l d ar as eyes eeran razona emente so c tar y para aca cores puCoor nadores Co oca

manera de permitir la continuación de la Invitación y las ventas y negociaciones con Títulos
Nuevos en dichas jurisdicciones mientras resulte necesario para completar la Invitación y la
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p̂ 1
distribución de los Títulos Nuevos , estipulándose , sin embargo que en relación E6n ello, inó s- '3
se exigirá a la Argentina presentar un consentimiento general para el diligenciamiento dé
notificaciones en cualquier jurisdicción.--------------------------------------------------------------

Tal como se utiliza en este Convenio, "Fecha de Inicio", con respecto a cualquier
jurisdicción, significará la primera fecha en que los tenedores pueden ofrecer sus Títulos
Elegibles conforme a la Invitación en dicha jurisdicción .------------------------------------------

(e) Nuestras invitaciones e invitaciones de oferta y vuestras invitaciones de oferta serán
realizadas únicamente en los Estados Unidos, en las jurisdicciones identificadas en el Anexo
1 de este Convenio (las "Jurisdicciones de Aprobación Fuera de los Estados Unidos") y las
jurisdicciones identificadas en el Anexo II de este Convenio (las "Jurisdicciones Exentas
Fuera de los Estados Unidos", y junto con las Jurisdicciones de Aprobación Fuera de los
Estados Unidos, las "Jurisdicciones Fuera de los Estados 1(nidos"), y serán realizadas
(incluyendo sin que la mención sea limitativa con respecto al uso y distribución del Material
de la invitación) en cumplimiento de las leyes, normas y reglamentaciones aplicables en
dichas Jurisdicciones Fuera de los Estados Unidos y las limitaciones y requisitos establecidos
en el documento de igual fecha que el presente titulado "Restricciones de Inversión en
Jurisdicción Extranjera" (las "Restricciones de Inversión en Jurisdicción Extranjera") y que
se adjunta como Anexo IIi. Ninguna oferta, distribución del Material de la Invitación o
invitación será realizada en cualquier otra jurisdicción sin el consentimiento previo por
escrito de Uds. que no será retenido injustificadamente, y el consentimiento previo por
escrito de la Argentina. Uds. convienen en que todo el material publicado en las
Jurisdicciones Fuera de los Estados Unidos en relación con la Invitación será emitido en
representación de la Argentina. ----------------------------------------------------------------------

(f) La Argentina conviene que, si la Ley, las leyes de cualquier Jurisdicción Fuera de los
Estados Unidos o cualquier norma o reglamentación aplicable en virtud de las mismas,
exigieran la entrega de un prospecto o documento similar en cualquier momento antes de
transcurridos nueve meses después de la fecha de emisión del Prospecto o cualquier
Prospecto Fuera de los Estados Unidos, según corresponda, en relación con el ofrecimiento
o venta de los Títulos Nuevos, la Argentina cumplirá todos los requisitos impuestos a la
Argentina por la Ley, tal como estuviera ahora o con posterioridad modificada, por las
normas y reglamentaciones en virtud de la misma, y las leves de dicha Jurisdicción Fuera de
los Estados Unidos, como estuvieran ahora o con posterioridad modificadas y por las
normas y reglamentaciones en virtud de las mismas , en todos los casos como estuvieran
oportunamente vigentes y en la medida que sea necesario para permitir la continuación de

osiciones della en las disociaciones de los Títulos Nuevos como se contemlas ventas o ne p pg
presente y en el Material de la Invitación; si en cualquier momento durante dicho periodo,
hubiera ocurrido cualquier hecho como resultado del cual el Prospecto como estuviera
entonces modificado o complementado o cualquier Prospecto Fuera de los Estados Unidos
como estuviera entonces modificado o complementado, incluiría una declaración falsa de un
hecho esencial u omitiría señalar cualquier hecho esencial necesario para que las
declaraciones contenidas en el mismo, a la luz de las circunstancias en las que fueron
efectuadas, no induzcan a error, o si por cualquier otra razón fuera necesario durante el



mismo período emnendar o complementar el Prospecto o cualquier Prospecto Fuera dé;lós r
Estados Unidos (enmienda o suplemento que no habrá sido desaprobado por los
Coordinadores Colocadores, actuando razonablemente, inmediatamente después de haber
sido notificados razonablemente al respecto) para cumplir la Ley o las leyes de cualquier
Jurisdicción Fuera de los Estados Unidos o las normas o reglamentaciones aplicables en
virtud de las mismas, para notificar a los Coordinadores Colocadores y, ante la solicitud de
los Coordinadores Colocadores, para preparar y suministrar sin cargo a cada Coordinador
Colocador la cantidad de copias que, oportuna y razonablemente pudiera solicitar, de un
Prospecto enmendado o de un suplemento del Prospecto o de cualquier Prospecto Fuera de
los Estados Unidos enmendado o cualquier suplemento de cualquier Prospecto Fuera de los
Estados Unidos que corregirá dicha declaración u omisión o causará dicho cumplimiento, y
en el caso de que la Ley, las leyes de cualquier Jurisdicción Fuera de los Estados Unidos o
las normas o reglamentaciones aplicables en virtud de las mismas, exigieran que Uds.
entreguen un prospecto o documento similar en relación con cualquier venta de los Títulos
Nuevos en cualquier momento nueve meses o más después de la fecha de emisión del
Prospecto o cualquier Prospecto No Estadounidense, ante solicitud de dicho Colocador,
pero quedando el costo a cargo del mismo, preparará y entregará a dicho Coordinador
Colocador la cantidad de copias que pudiera solicitarle de un Prospecto modificado o un
suplemento de Prospecto que se ajuste al Artículo 10(a)(3) de la Ley o cualquier Prospecto
Fuera de los Estados Unidos enmendado o complementado que cumpla las leyes de
cualquier Jurisdicción de Aprobación Fuera de los Estados Unidos pertinente y las normas o
reglamentaciones aplicables en virtud de las mismas .----------------------------------------------

5. Remuneración. (a) Bajo ninguna circunstancia la Argentina estará directamente obligada
a pagar honorarios a los Coordinadores Colocadores. La Argentina reconoce que los
Coordinadores Colocadores cobrarán a los tenedores de los Títulos Elegibles Anteriores a
2005 (como se define en el Suplemento del Prospecto) un honorario igual a US$0,004,
€0,004, Ps 0,004; £0,004, Sfr 0,004 y ¥0,004 por US$1,00 E1,00, Ps 1,00; £1,00, Sfr 1,00
y ¥1,00 en Monto Elegible (como se define en el Suplemento del Prospecto) de los Títulos
Elegibles Anteriores a 2005 y aceptado por la Argentina de acuerdo con la Invitación.
Además, la Argentina y los Coordinadores Colocadores reconocen que conforme a un
convenio de asignación de honorarios entre Arcadia Advisors S.A. ("Arcadia") y el
Coordinador Global, el Coordinador Global asignará a Arcadia de los honorarios que el
Coordinador Global recibe del Agente de Canje (como se define más adelante), neto de
cualquier honorario totalizador de enlace para instrucciones (aggregator fee) y honorario
minorista, el monto de remuneración de Arcadia, que será un máximo de US$5 millones.

(b) Se considerará que el presente Convenio está en vigencia tras (i) la publicación de un
Decreto Presidencial (como se define más adelante)] que apruebe debidamente los términos
y condiciones de este Convenio, (ii) la fecha en la cual se formaliza dicha publicación del
Decreto Presidencial (la "Fecha de Formalización") y (iii) la fecha en que este Convenio es

c dado a conocer a través del sistema EDGAR de la Comisión , entre estas fechas fechas, la
1 que sea posterior . ------------------------------------------------ --------------------------------------



6. Gastos. La Argentina se compromete a pagar y/o reintegrar a cada uno de Uds., los
costos y gastos (incluido el reintegro de los honorarios legales) incurridos en relación con
las transacciones previstas en el presente como se establece en el Apéndice 1 de este
Convenio. En el caso de los gastos (incluidos los honorarios legales) incurridos respecto de
los cuales la Argentina hubiese recibido una factura detallarla antes de la Fecha de
Formalización, dichos pagos o reintegros serán efectuados dentro de los diez días hábiles de
la Fecha de Formalización. En el caso de los gastos (incluidos los honorarios legales)
incurridos y respecto de los cuales la Argentina hubiese recibido una factura detallada
después de la Fecha de Formalización, dichos gastos deberán ser pagados a más tardar 60
días después de la recepción por la Argentina, de una factut a detallada especificando los
gastosa pagar o reintegrar.--------------------------------------------------------------------------

7. Agentes de Información y de Canje: Listas de Tenedores de Títulos, Análisis de Ofertas.
(a) En relación con la Invitación, la Argentina ha designado a : (A) Georgeson S.r.l. para
actuar como agente de información (el "Agente de información") en virtud de un convenio
de agente de información entre la Argentina y Georgeson S r.l. (el "Convenio de Agente de
Información") y (B) The Bank of New York Mellon para actuar como agente de canje (el
"Agente de Canje") en virtud de un convenio de agente de canje modificado y ordenado
entre la Argentina y The Bank of New York Mellon (el "C(,nvenio de Agente de Canje") a
ser formalizado en relación con la Invitación. La Argentina conviene que los Coordinadores
Colocadores serán identificados como un tercero beneficiario de las disposiciones
establecidas en el Artículo [9] del Convenio de Agente de Canje con relación a la entrega de
un certificado por los Coordinadores Colocadores al Agente de Canje, confirmando el pago
de esos gastos vencidos y pagaderos a los Coordinadores ('olocadores en el marco del
Artículo 6 de este Convenio, como una precondición para la liquidación final de la
Invitación. Uds. quedan autorizados a comunicarse directamente con el Agente de
Información y el Agente de Canje, y cualquier otro agente de información, agente de
cotización o agente de canje designado por la Argentina en relación con la Invitación con
respecto a las cuestiones relativas a la Invitación. -------------------------------------------------

(b) La Argentina se compromete a suministrar a Uds., en la medida que se encuentren a
disposición de la Argentina, fichas o listas o copias de las mismas que indiquen los nombres
y direcciones de los tenedores registrados de Títulos Elegibles en una fecha reciente, y el
valor nominal de Títulos Elegibles en poder de los mismos, e incluirá una disposición en su
acuerdo con el Agente de Canje para informar a Uds. verbalmente y por escrito las
notificaciones de aceptación recibidas conforme a la Invitación y la otra información que

.4JJds. pudieran solicitar en relación con vuestros servicios en virtud del presente , incluyendo
Sin que la mención sea limitativa , información con respecto a cualquier colocador que sea
!designado de acuerdo con la Invitación como colocadores de procesamiento minorista (los
d"Colocadores de Procesamiento Minorista"). Uds. se comprometen a usar dicha
información únicamente en relación con la Invitación y a no suministrar dicha información a

r ninguna otra persona excepto en relación con la Invitación. -------------------------------------

(c) La Argentina y los Coordinadores Colocadores acuerdan por el presente que analizarán
la presentación de ofertas para canje recibidas en virtud de la Invitación a partir de las 5:00



p.m., hora de la Ciudad de Nueva York, en la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial ó ala, - '
brevedad posible después de esa hora y comenzando a las 5 :00 p.m ., hora de la Ciudad dei.-
Nueva York, en la Fecha de Vencimiento o a la brevedad posible después de esa hora. -----

8. Declaraciones . Garantías y Compromisos de la Argentina . La Argentina declara,
garantiza y acuerda con Uds. que: ------------------------------------------------------------------

(a) La Argentina ha presentado ante la Comisión una declaración de registro (Expediente
N° 333-163784) que ha entrado en vigor en virtud de la Ley para registro de títulos de
deuda, warrants y valores (units), incluidos los Títulos Nuevos (colectivamente, los
"Títulos"). Dicha declaración de registro , como estuviera modificada a la fecha de este
Convenio (incluyendo el prospecto que constituye parte de la misma y cualquier suplemento
de prospecto relativo a los Títulos ) cumple los requisitos establecidos en el Comunicado N°
33-6424 (el "Comunicado") y el Apéndice B en virtud de la Ley, y cumple en todo aspecto
esencial las normas y reglamentaciones de la Comisión en virtud de la Ley, el Comunicado y
el Apéndice B, y no se ha emitido ninguna orden de no innovar suspendiendo la vigencia de
dicha declaración de registro y la Comisión no ha iniciado ni, según es de conocimiento de la
Argentina, es inminente que inicie ningún procedimiento a tal efecto ; el suplemento del
prospecto con relación a la Invitación contenida en la mencionada declaración de registro se
denomina en adelante el "Suplemento del Prospecto"; las distintas partes de dicha
declaración de registro , incluidos todos los anexos de la misma en el momento en que dicha
parte de dicha declaración de registro comenzara a regir , como fuera modificada en el
momento en que dicha parte de dicha declaración de registro comenzara a regir, se
denomina en adelante, la "Declaración de Registro"; el prospecto básico relacionado con los
Títulos contenido en la Declaración de Registro se denominada en el adelante , el "Prospecto
Básico"; dicho Prospecto Básico, como fuera complementado por el Suplemento de
Prospecto , y junto con el Suplemento de Prospecto, se denomina en adelante, el
"Prospecto", y cualquier referencia al Suplemento de Prospecto o Prospecto como estuviera
modificado o complementado se considerará una referencia al Suplemento de Prospecto o
Prospecto como fuera modificado o complementado en relación con la Invitación en la
forma en que ha sido presentado ante la Comisión como parte de la Declaración de Registro
o conforme a la Norma 424(b) en virtud de la Ley . La Argentina suministrará a vuestro
asesor legal, sin costó, copias de cada Declaración de Registro (incluidas tres copias
firmadas de la misma con todos sus anexos ) y cada modificación a la misma que comience a
regir en o antes de la Fecha de Anuncio Final o la Fecha de Liquidación Final (tal como
dicho término se define en el Material de la Invitación ). -----------------------------------------

(b) La Declaración de Registro, el Suplemento del Prospecto y el Prospecto Básico se
ajustan , y cualquier enmienda o complemento posterior a la Declaración de Registro, el
Suplemento del Prospecto o el Prospecto Básico se ajustará , en todo aspecto esencial a los
requisitos de la Ley y las normas y reglamentaciones de la Comisión en virtud de la misma,
estipulándose , sin embargo que, esta declaración y garantía no se aplicará a ninguna
declaración u omisión efectuada de conformidad con la Información del Coordinador
Colocador y en base a la misma ; la Declaración de Registro no contenía , a la fecha de
vigencia de la Declaración de Registro , y no contendrá , a la fecha aplicable de cualquier
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enmienda a la misma, una declaración falsa de un hecho esencial ni omitirá señalar un hecho
esencial que debiera ser señalado en la misma, o que sea necesario para que las declaraciones
contenidas en la misma no induzcan a error , y el Suplemento de Prospecto y el Prospecto,
como fueran modificados o complementados a la fecha de presentación aplicable de los
mismos , no contenían y en la Fecha de Inicio , la Fecha Límite de Ofrecimiento Inicial, la
Fecha de Anuncio Inicial, la Fecha de Liquidación Inicial , la Fecha de Vencimiento, la Fecha
de Anuncio Final y la Fecha de Liquidación Final no contendrán
una declaración falsa de un hecho esencial ni omitirán señalar un hecho esencial necesario

para que las declaraciones contenidas en los mismos , a la luz de las circunstancias en las que
fueron efectuadas, no induzcan a error ; estipulándose, sin embargo que esta declaración y
garantía no se aplicará a ninguna declaración u omisión efectuada de conformidad con la
Información del Coordinador Colocador y en base a la misma . ----------------------------------

los Estados Unidos pertinente. -----------------------------------------------------------------------
a las leyes, normas o reglamentaciones aplicables en la Jurisdicción de Aprobación Fuera de

(c) Con respecto a las Jurisdicciones de Aprobación Fuera de los Estados Unidos, la
Argentina ha elevado o presentado el Material de Venta Fuera de los Estados Unidos ante el
Organismo de Aprobación Fuera de los Estados Unidos pertinente y ha publicado el
Material de Venta Fuera de los Estados Unidos en la forma y de la manera especificada por
dicho organismo, de acuerdo y en la medida requerida por las leyes aplicables de la
Jurisdicción de Aprobación Fuera de los Estados Unidos pertinente. Dicho Material de
Venta Fuera de los Estados Unidos como estuviera modificado o complementado en la
Fecha de Inicio en la Jurisdicción de Aprobación Fuera de los Estados Unidos pertinente
cumple en todo aspecto esencial las leyes, normas y reglamentaciones aplicables de la
Jurisdicción de Aprobación Fuera de los Estados Unidos pertinente en la que fue elevado,
presentado, aprobado o publicado, y no se ha emitido ninguna orden de no innovar o
cualquier orden similar suspendiendo la aprobación o uso de cualquier Material de Venta
Fuera de los Estados Unidos y no se ha iniciado ningún procedimiento para tal fin, o según
es de conocimiento de la Argentina es inminente por parte de cualquier Organismo de
Aprobación Fuera de los Estados Unidos. La Argentina proveerá a vuestro asesor legal, sin
costo, copias del Material de Venta Fuera de los Estados Unidos y de cada enmienda o
complemento del mismo en oportunidad de elevarlo o presentarlo al Organismo de
Aprobación Fuera de los Estados Unidos o tras su publicación conforme lo requiera dicho
organismo, según corresponda, en o antes de la Fecha de Anuncio Final o la Fecha de
Liquidación Final. Toda referencia a cualquier Material de Venta Fuera de los Estados
Unidos como fuera modificado o complementado se considerará una referencia al Material
de Venta Fuera de los Estados Unidos en la forma en que fue elevado, presentado o
aprobado ante el Organismo de Aprobación Fuera de los Estados Unidos pertinente,
aprobado o publicado conforme lo requiera dicho organismo, según corresponda, conforme

(d) El Material de la Invitación cumple y (como fuera modificado o complementado, si
fuera modificado o complementado) cumplirá en todo aspecto esencial, todos los requisitos
aplicables de las leyes federales en materia de títulos valores de los Estados Unidos y las
leyes de las Jurisdicciones de Aprobación Fuera de los Estados Unidos, y el Material de la
Invitación (como fuera modificado o complementado, si fuera modificado o
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complementado), no contiene ni a la Fecha de Inicio, la Fecha Límite de Ofrecimiento
Inicial, la Fecha de Anuncio Inicial, la Fecha de Liquidación Inicial, la Fecha de
Vencimiento, la Fecha de Anuncio Final y la Fecha de Liquidación Final contendrá ninguna
declaración falsa de un hecho esencial ni omite señalar un hecho esencial que sea necesario
señalar en el mismo o necesario para que las declaraciones efectuadas en el mismo, a la luz
de las circunstancias en que fueron efectuadas, no induzcan a error; estipulándose, sin
embargo que esta declaración y garantía no se aplicará a ninguna declaración u omisión
efectuada basándose, y de conformidad con la Información del Coordinador Colocador. ----

(e) Suponiendo el cumplimiento por los Coordinadores Colocadores de los requisitos del
Artículo 4(e) del presente, no es necesario ningún consentimiento, aprobación, registro,
autorización, orden o habilitación de o ante cualquier Otro Organismo en cualquier
Jurisdicción Exenta Fuera de los Estados Unidos para la concreción de la Invitación o del
ofrecimiento, venta o entrega de los Títulos Nuevos como se contempla en este Convenio o
en el Material de la Invitación, ----------------------------------------------------------------------

(f) La formalización y otorgamiento de este Convenio, el Convenio de Agente de Canje y el
convenio de fideicomiso entre la Argentina y The Bank of New York Mellon como
fiduciario (el "Fiduciario") (como fuera complementado por un primer convenio de
fideicomiso complementario a celebrarse entre la Argentina y el Fiduciario, el "Convenio de
Fideicomiso"), y conjuntamente con el Convenio de Agente de Canje y este Convenio, los
"Documentos de la Transacción") y todos los otros documentos formalizados u otorgados,
o a ser formalizados y otorgados por la Argentina en virtud del presente o de los mismos, la
realización de la Invitación, la emisión y entrega de los Títulos Nuevos a emitirse conforme a
la Invitación y el cumplimiento de los términos de dichos Títulos Nuevos, han sido
debidamente autorizados y han sido o serán debidamente formalizados y otorgados por la
Argentina; y cada uno de los Documentos de la Transacción constituye o constituirá, y tras
su debida formalización, autenticación, emisión y otorgamiento en virtud de la Invitación,
los Títulos Nuevos a emitirse conforme a la Invitación constituirán obligaciones válidas y
vinculantes de la Argentina, exigibles a la Argentina de acuerdo con sus respectivos
términos, sujeto en cuanto a la ejecución a las leyes de aplicabilidad general relacionadas o
que afecten a los derechos y principios generales de equidad de los acreedores.---------------

(g) La formalización y otorgamiento de este Convenio y todos los otros documentos a ser
formalizados y otorgados por la Argentina en virtud del presente constituyen actos privados
y comerciales antes que actos públicos o gubernamentales, en virtud de las leyes de la
Argentina, ni la Argentina ni ninguno de sus bienes goza ele inmunidad con respecto a
jurisdicción de cualquier tribunal o compensación o cualquier proceso legal; estipulándose,
sin embargo que los tribunales argentinos no dictarán embargo preventivo ni embargo
ejecutivo con respecto a (i) las reservas del Banco Central de la República Argentina; (ü)

1 5 1 los bienes de dominio público ubicados en el territorio de la Argentina que encuadran dentro
de la esfera de los artículos 2337 y 2340 del Código Civil de la Argentina , incluyendo sin
que la mención sea limitativa, las aguas navegables argentinas, obras públicas, ruinas
arqueológicas y sitios de interés científico; (iii) los bienes ubicados dentro o fuera del
territorio de la Argentina que brindan un servicio público esencial, (iv) los bienes (sea en
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forma de dinero en efectivo, depósitos bancarios, títulos valores, obligaciones dé terceros o
cualesquier otros métodos de pago), del gobierno argentino, sus organismos
gubernamentales y otras entidades gubernamentales relacionados con el cumplimiento del
presupuesto nacional, dentro de la esfera de los Artículos 13 1 a 136 de la Ley N° 11.672
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005) (la "Ley Complementaria
Permanente de Presupuesto"), (v) los bienes con derecho a los privilegios e inmunidades de
la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 1961, incluyendo sin que la
mención sea limitativa los bienes, instalaciones y cuentas de las misiones argentinas; (vi) los
bienes que tienen derecho a las inmunidades de la United States Foreign Sovereign

Immunities Act de 1976 (la "Ley de Inmunidades"), incluyendo sin que la mención sea
limitativa los bienes de la Argentina no utilizados por la Argentina para una actividad
comercial en los Estados Unidos; (vi¡) los bienes usados por una misión diplomática,

gubernamental o consular de la Argentina; (viii) los bienes de carácter militar o bajo control
de una autoridad militar u organismo de defensa de la Argentina; o (ix) los bienes que
forman parte del patrimonio cultural de la Argentina; los tribunales de la Argentina, en

general, únicamente pueden dictar sentencias contra la Argentina que puedan ser ejecutadas
contra la Argentina en la medida permitida por (i) la Ley de Consolidación de la Deuda
Pública N° 23.982, en especial el Artículo 22, como fuera complementada por la Ley
25.344, la Ley N° 25.565; la Ley N° 25.725 y la Ley N° 25.967, (ü) la Ley N° 3.952 como
fuera modificada por la Ley N° 25,344 y (iii) la Ley Complementaria Permanente de
Presupuesto, en especial el Artículo 132; cualquier sentencia contra la Argentina de un
tribunal en los Estados Unidos que cumpla los requisitos de los Artículos 517 a 519 del
Código de Procedimientos en lo Civil y Comercial de la Nación, puede ser ejecutada en los
tribunales de la Argentina de acuerdo con las leyes de la Argentina, tomando en cuenta (i) la
Ley de Consolidación de la Deuda Pública N° 23.982, en especial el Artículo 22, como fuera
complementada por la Ley N° 25.344, la Ley N° 25.565, la Ley N° 25.725 y la Ley 25.967,
(ii) la Ley N° 3.952 como fuera modificada por la Ley N° 25.344, y (iii) la Ley
Complementaria Permanente de Presupuesto, en especial el Artículo 132, y la renuncia a
inmunidad por parte de la Argentina contenida o a ser contenida en los Documentos de la
Transacción y los Títulos Nuevos, la designación del agente para notificaciones en los
Documentos de la Transacción y los Títulos Nuevos, el consentimiento por la Argentina a la
jurisdicción de los tribunales especificados en los Documentos de la Transacción y los
términos y condiciones de dichos Títulos Nuevos y la disposición de que los Documentos de- ^,,,, , 11

;N la ley inglesa, según corresponda, son (o en el caso de los Títulos Nuevos serán, ante la
debida formalización, autenticación, emisión y otorgamiento de los mismos conforme a la
Invitación y, en el caso del Convenio de Fideicomiso serán, ante la debida formalización y
otorgamiento del mismo) irrevocablemente vinculantes para la Argentina. ---------------------

(h) La formalización y otorgamiento de este Convenio y de todos los otros documentos a
ser formalizados y otorgados por la Argentina en virtud del presente, la realización de la
Invitación, la emisión y entrega de los Títulos Nuevos conforme a la Invitación y el

J cumplimiento de los términos de dichos Títulos Nuevos no infringen ni contravienen ninguna
disposición constitucional de la Argentina. --------------------------------------------------------

la Transacción y dichos Títulos Nuevos se regiran por las leyes aet tstaao ae iNueva Y orK y
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(i) Excepto como se establece en el Prospecto y en los Prospectos Fuera de los Estados
Unidos, la Argentina no se encuentra en incumplimiento en el pago del capital, interesesp ,
cualquier otro monto adeudado sobre cualquier obligación con respecto a endeudamiento
por dinero tomado en préstamo, y la Argentina no ha recibido ninguna notificación de
incumplimiento o caducidad del plazo con respecto a cualquier obligación con respecto a
endeudamiento por dinero tomado en préstamo, en cada caso o en conjunto, que tendría un
efecto adverso sustancial sobre la situación financiera, económica o fiscal de la Argentina o
su capacidad para cumplir sus obligaciones en virtud de los Documentos de la Transacción o
los Títulos Nuevos; no existe ninguna disposición de ningún tratado, convención, estatuto,
ley, reglamentación, decreto, orden judicial o de autoridad similar que sea vinculante para la
Argentina, ni ninguna disposición de ningún contrato, convenio o instrumento (incluido
cualquier convenio de agencia financiera o fideicomiso en vii tud del cual se emitieron
Títulos Elegibles) del que la Argentina o cualquier Organismo Gubernamental sea parte, que
se infringiría o violaría sustancialmente, o que resultaría en la creación de cualquier
gravamen o afectación o en virtud del cual surgiría un incumplimiento o se establecería una
moratoria con respecto a cualquier obligación de la Argentina o cualquier Organismo
Gubernamental, como resultado de la formalización y otorgamiento por la Argentina de los
Documentos de la Transacción, la realización de la Invitación y la emisión y entrega de los
Títulos Nuevos como se contempla en el Material de la Invitación y en los Documentos de la
Transacción o como resultado del cumplimiento u observancia por la Argentina de
cualquiera de los términos de los Documentos de la Transacción o los Títulos Nuevos. -----

Tal como se utiliza en este Convenio "Organismo Gubernamental" significa cualquier
organismo, departamento, ministerio, autoridad, empresa pública, organismo de derecho
público o entidad judicial de la Argentina o cualquier subdivisión política de la misma,
existente actualmente o a ser creado en el futuro, y cualquier banco, sociedad anónima u
otra persona jurídica cuyo capital o acciones con derecho de voto u otra participación en la
propiedad en un 51% o más, actualmente o en el futuro, sea propiedad de, o esté controlado
directa o indirectamente por la Argentina o por cualquier subdivisión política de la misma. -

(j) No se requiere ninguna Aprobación Gubernamental para la debida formalización , entrega
y cumplimiento por la Argentina de los Documentos de la Transacción, los Títulos Nuevos,
la realización de la Invitación o la emisión y entrega de los Títulos Nuevos como se
establece en el presente y en el Material de la Invitación o para la validez o exigibilidad de
este Convenio, los Títulos Nuevos o el Convenio de Fideicomiso contra la Argentina,
excepto (i) la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto , en particular el Artículo 40,
la Ley de Administración Financiera del Sector Público N° 24.156, en particular el Artículo
65, la Ley N° 26.546 que aprueba el presupuesto nacional para 2010 , la Ley N° 26.547 que

1 prorroga la vigencia de los Artículos 2°,3° y 4° de la Ley N" 26.017 hasta el 31 de diciembre
de 2010 y autoriza al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas a realizar la Invitación, (ü) el Decreto N° 1953 de fecha 9 de diciembre de 2009 y
(iii) el Decreto N° [.] de fecha [.] que aprueba los términos y condiciones de este
Convenio (el "Decreto Presidencial") (colectivamente, con i i) y (ii) las "Aprobaciones"),
todo lo cual, incluyendo el Decreto Presidencial, ha sido debidamente obtenido y se
encuentra en plena vigencia y efecto en la Fecha de Formalización y se encontrará en plena
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vigencia y efecto en la Fecha de Inicio, la Fecha de Anuncio inicial, la Fecha de Liquidación ,;
Inicial (como se define en el Material de la Invitación), la Fecha de Anuncio Final y la`FeóhC'
de Liquidación Final. ----------------------------------------------------------------------------------

E9 gel :

Tal como se utiliza en este Convenio "Aprobación Gubernamental" significa cualquier
aprobación, autorización, permiso, consentimiento, exención o licencia y otra medida de o
por la Argentina, cualquier Organismo Gubernamental o cualquier otra autoridad, organismo
gubernamental u órgano regulador o administrativo de la Ai gentina o cualquier subdivisión
política de la misma o dentro de la misma, y cualquier notificación a los mismos, o
presentación o registro ante ellos (incluyendo, sin que la mención sea limitativa, cualquiera
de ellos relacionado con las aprobaciones presupuestarias y el control de cambios). ----------

(k) Excepto como se establece en el Prospecto y en los Prospectos Fuera de los Estados
Unidos, no existe pendiente ni. según es de conocimiento de la Argentina después de
efectuada una investigación razonable, es inminente una acción o procedimiento que afecte a
la Invitación, a la Argentina o a cualquier Organismo Gubernamental ante cualquier tribunal,
organismo gubernamental o árbitro que, individualmente o en conjunto, pueda tener un
efecto sustancialmente adverso en la situación financiera de la Argentina o que en opinión
del asesor de los Coordinadores Colocadores pueda afectar la legalidad, validez o
exigibilidad de los Documentos de la Transacción, la Invitación o los Títulos Nuevos a ser
emitidos conforme a la Invitación. -----------------------------• -------------------------------------

Transacción, dichos Títulos Nuevos o cualquier otro documento o instrumento en virtud del
presente o de los mismos, excepto cualquier tasa de justicia del monto que resulte aplicable
oportunamente en virtud de la ley argentina aplicable con respecto a los Documentos de la

Nuevos o cualquier otro documento o instrumento en virtud del presente o de los mismos,
sea registrado, archivado o presentado ante cualquier tribunal u otra autoridad en la
Argentina o sea protocolizado o que cualquier impuesto documentario, de sellos o impuesto,
gravamen o cargo similar sea pagado sobre o con respecto a los Documentos de la

(1) La Argentina es miembro del Fondo Monetario Internacional (el "FMI") y salvo como se
establece en el Prospecto y en los Prospectos Fuera de los 1 stados Unidos, es elegible para
usar los recursos generales del mismo; salvo como se establece en el Prospecto y en los
Prospectos Fuera de los Estados Unidos, el FMI no ha limitado, conforme a su Convenio
Constitutivo o Reglamento, el uso por la Argentina de los recursos generales del FMI. -----

(m) Los Documentos de la Transacción están o ante la debida formalización y otorgamiento
de los mismos estarán, según corresponda, y los Títulos Nuevos a ser emitidos conforme a la
Invitación, ante la debida formalización, autenticación, emisión y entrega de los mismos
conforme a la Invitación, estarán en debida forma legal en virtud de las leyes de la Argentina
para la exigibilidad de los mismos en la Argentina contra la Argentina. ------------------------

(n) No es necesario para garantizar la legalidad, validez, exigibilidad o admisibilidad en
prueba en la Argentina, de los Documentos de la Transaccion o de los Títulos Nuevos a ser

1 emitidos conforme a la Invitación, que los Documentos de la Transacción, dichos Títulos
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Transacción , dichos Títulos Nuevos o cualquier otro documento o instrumento en virtud del
presente o de los mismos llevado ante los tribunales argentinos . -------------------------------

(o) Los Títulos Nuevos a ser emitidos conforme a la invitación constituirán obligaciones

directas , incondicionales , con garantía común y no subordinadas de la Argentina; la
Argentina comprometerá su plena fe y crédito por el pago debido y puntual del capital de
dichos Títulos Nuevos y los intereses y cualquier monto ad i cional con respecto a los Títulos
Nuevos y el cumplimiento de los acuerdos contenidos en los mismos ; dichos Títulos Nuevos

tendrán la misma categoría parí passu en cuanto a prioridad de pago , en derecho de garantía
y en todo otro aspecto, que todo otro Endeudamiento Externo con garantía común y no
subordinado (como se define en los Títulos Nuevos) de la Argentina , pendiente actualmente

o el tuyo . ------------------------------------------------------------------------------------------

(p) En virtud de las leyes y reglamentaciones existentes de la Argentina , todos los pagos
sobre los Títulos Nuevos emitidos conforme a la Invitación , efectuados a personas fisicas
que no sean residentes de la Argentina o a una persona jurídica que no esté organizada ni
mantenga un establecimiento permanente en la Argentina , estarán libres y exentos de

cualquier impuesto , derecho u otros cargos de cualquier naturaleza de la Argentina . ---------

(q) La Argentina pondrá a disposición general de sus tenedores de títulos en los Estados
Unidos y de Uds. a la brevedad posible, un estado de cuenta en detalle razonable en idioma
inglés , de los ingresos y gastos de la Argentina abarcando el primer ano fiscal completo de la
Argentina que comience después de la fecha del presente , lo que cumplirá las disposiciones

del Artículo 11(a) de la Ley . -------------------------------------------------------------------------

(r) Hasta la Fecha de Anuncio Final , la Argentina sin el consentimiento previo de Uds., no
ofrecerá, venderá , contratará para la venta o enajenará de otro modo cualquiera de los
títulos emitidos o garantizados por la Argentina que estén denominados en dólares
estadounidenses , euros, yenes japoneses o pesos argentinos y tengan el mismo vencimiento
aproximado que los Títulos Nuevos que no sean (i) los Bonos Globales 8 ,75% en USD con
vencimiento en 2017 a ser emitidos por la Argentina antes de la Fecha de Liquidación Final
(el "Ofrecimiento de Fondos Nuevos") o (ü) en relación con las operaciones
intragubernamentales que tienen lugar después de la Fecha de Liquidación Anticipada.
De acuerdo con los términos de la Invitación , los Títulos 1legibles que son ofrecidos serán
aceptados para compra y cancelados por el fiduciario o agente financiero según fuere el
caso , de dichos Títulos Elegibles como una condición para el canje y emisión de los Títulos
Nuevos . ---------------------------------------------------------- --------------------------------------

is
(s) La Argentina ha solicitado la cotización de cada serie ole los Títulos Nuevos en la
Luxembourg Stock Exchange y pondrá su mayor empeño para que dicha cotización sea
aprobada ; la Argentina solicitará la cotización de los Títulos Nuevos en la Bolsa de
Comercio de Buenos Aires y en Mercado Abierto Electrónico , y pondrá su mayor empeño
para que dicha cotización sea aprobada. ------------------------------------------------------------



(t) La Argentina ha efectuado o efectuará todos los arreglos necesarios que deba efectuar
para que la liquidación se produzca a través de los sistemas compensadores contemplados en

------------------------------------el Prospecto . -------------------------------------------------------

(u) La Argentina se compromete a no anunciar los resultados de la Invitación sin notificar
previamente a los Coordinadores Colocadores y salvo que (i) cada una de las condiciones
establecidas en el Artículo 10 que debiera ser cumplida antes de o en la Fecha de Anuncio
Inicial o la Fecha de Anuncio Final , como corresponda, hubiera sido cumplida o dispensada
por escrito por los Coordinadores Colocadores , o (ii) ese anuncio fuera requerido por las

leyes, normas o reglamentaciones aplicables , en cuyo caso la Argentina conviene en que
anunciará solamente la información que sea necesaria para cumplir dichas leyes, normas o
reglamentaciones aplicables . -----------------------------------------------------------------------

(v) Desde las respectivas fechas hasta las que se suministra información en la Declaración
de Registro , el Prospecto y los Prospectos Fuera de los Estados Unidos , no se ha producido

ningún cambio adverso esencial ni ningún hecho que podría razonablemente suponerse que
resultará en un posible cambio adverso esencial en la situación financiera, económica o fiscal
de la Argentina , de un modo que no sea como se establece o contempla en el Prospecto y en
los Prospectos Fuera de los Estados Unidos . ------------------------------------------------------

(w) El Convenio de Agente de Canje según el modelo aprobado por los Coordinadores
Colocadores , ha sido formalizado por la Argentina y se han entregado copias del mismo a
los Coordinadores Colocadores . --------------------------------------------------------------------

(x) Según su conocimiento , no existe ley o reglamentación que restringiría la capacidad de
la Argentina para realizar el pago a los Coordinadores Colocadores en dólares
estadounidenses fuera de la Argentina . ----------------------- --------------------------------------

(y) No existe deducción o retención que se aplique al reintegro de los gastos a pagar a los
Coordinadores Colocadores en virtud del presente. En el caso de que la Argentina debiera
efectuar cualquier deducción o retención con relación a impuestos aplicados por cualquier
jurisdicción o cualquier subdivisión política o autoridad impositiva de la misma o dentro de
la misma , la Argentina pagará montos adicionales de manera que el monto neto recibido por
cada Coordinador Colocador después de realizadas todas dichas deducciones y/o
retenciones no sea inferior a la suma que dicho Coordinador Colocador hubiera recibido si
no se hubiese requerido o efectuado esa deducción o retención. La oración precedente no
se aplicará a ningún impuesto gravado sobre cualquier Coordinador Colocador, o sus
entidades vinculadas , o su asesor legal como consecuencia de cualquier conexión entre dicho
Coordinador Colocador , dichas entidades vinculadas y/o d icho asesor legal y la jurisdicción
impositiva que no sea la celebración de este Convenio y la,,, transacciones contempladas por
el presente . --------------------------------------------------------------------------------------------

(z) La Argentina reconoce y conviene que cada Coordinador Colocador está controlado por
una institución de servicios financieros globales y como tal puede periódicamente por si o a
través de vinculadas o grupos comerciales (conjuntamente . "Vinculadas del Coordinador



Colocador") efectuar transacciones, para sus respectivas cuentas propias o las cuentas de los
clientes, y mantener posiciones en títulos valores u opciones sobre títulos de la Argentina y
suministrar una variedad de asesoramientos y servicios a sus respectivos clientes. No
obstante cualquier disposición en contrario en este Convenio, la Argentina reconoce y
conviene que cada Coordinador Colocador y Vinculada del Coordinador Colocador,
actuando en su propio nombre o en representación de sus clientes, puede en relación con la
Argentina, o la Invitación, suministrar servicios o asesoramiento, incluyendo investigación
y recomendaciones (entre ellas, declaraciones públicas) sobre la participación en
transacciones contempladas por este Convenio, que pudieran ser adversas o estuvieran en
pugna con los intereses de la Argentina en relación con las transacciones contempladas por
este Convenio o de otro modo. Además, la Argentina reconoce y conviene que cada
Coordinador Colocador y Vinculada del Coordinador Colocador, actuando en su propio
nombre o en representación de sus clientes, puede en relación con la Argentina y la
Invitación, participar o rehusar participar en las transacciones contempladas por este
Convenio y ejercer cualquier otro derecho o recurso legal <, de otro tipo a su disposición en
virtud del presente, sujeto a la ley aplicable. Ninguna de las disposiciones de este Convenio
tiene por objeto obligar o comprometer a cualquier Coordinador Colocador o a cualquier
Vinculada del Coordinador Colocador a brindar cualquier servicio que no se encuentre
establecido en el presente. ----------------------------------------------------------------------------

(aa) La Argentina reconoce y conviene que cada Coordinador Colocador y Afiliada del
Coordinador Colocador está sujeto a ciertas reglamentaciones y políticas internas que se
aplican a sus analistas y departamentos de investigación y que sus analistas de investigación
pueden retener o realizar declaraciones o recomendaciones de inversión y publicar informes
de investigación con respecto a la Argentina, los títulos valores de la Argentina y la
Invitación que difieren de las opiniones de otros departamentos de ese Coordinador
Colocador y Vinculada del Coordinador Colocador y de las opiniones de la Argentina. La
Argentina conviene en que la designación de cada Coordinador Colocador en virtud del
presente no está condicionada a la divulgación o no divulgación de cualquiera de dichas
opiniones o al contenido o publicación o no publicación de informes de investigación con
respecto a los títulos de deuda de la Argentina o la Invitación. ----------------------------------

(bb) La Argentina conviene preparar y presentar ante la Comisión, dentro de los tres días

posteriores a la recepción de una solicitud por escrito de los Coordinadores Colocadores,
hasta dos suplementos de prospecto (cada uno, un "Suplemento de Prospecto de Reventa")
registrando la reventa por los Coordinadores Colocadores, por medios razonablemente
especificados por los Coordinadores Colocadores, de los Títulos Nuevos recibidos por los
Coordinadores Colocadores de los tenedores oferentes de Títulos Elegibles Anteriores a
2005, como se describe en el Suplemento de Prospecto. La Argentina pondrá su mayor
empeño para disponer que los Suplementos de Prospecto de Reventa estén y continúen
utilizables por los Coordinadores Colocadores para dichas reventas durante un período de
hasta 60 días desde la Fecha de Liquidación Final y, dentro de dicho período, preparará y
presentará ante la Comisión las modificaciones que resulte n necesarias para actualizar la
información en los Suplementos de Prospecto de Reventa para ajustarlo a las disposiciones

de la Ley. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Y



9. Declaraciones y Compromisos de los Coordinadores Colocadores. -------------------------

(a) Cada Coordinador Colocador declara a los otros Coordinadores Colocadores que es un
operador efectivamente dedicado al negocio de banca de inversión o títulos valores y que es
(i) un miembro activo de Financial Industry Regulatory Authority ("FINRA") que acuerda
cumplir con las Normas de Conducta de FINRA o (ü) un operador cuyo principal lugar de
operaciones está situado fuera de los Estados Unidos y no está registrado bajo la Securities

Exchange Act de 1934, como fuera modificada. Cada Coordinador Colocador acuerda por
el presente con los otros Coordinadores Colocadores que cumplirá con las disposiciones de
la Norma 2740 de las Normas de Conducta de la U. S. National Association of Securities
Dealers, Inc. (la "NASD") y, si fuese un operador extranjero y no fuese miembro de la

FINRA, que cumplirá con la Interpretación Respecto de Free-Riding and Withhoi'ding" de la
NASD, que cumplirá, como si fuese miembro de la FINRA, con las disposiciones de las
Normas 2730 y 2750 de dichas Normas de Conducta, y que cumplirá con la Norma 2420 de
las mismas en cuanto corresponde la aplicación de tal Norma a los operadores extranjeros
no miembros. ------------------------------------------------------------------------------------------

(b) Cada Coordinador Colocador declara a la Argentina, con respecto a las jurisdicciones en
las cuales ese Coordinador Colocador esté cumpliendo sus obligaciones en virtud del
presente Convenio, que dicho Coordinador Colocador ha obtenido todos los
consentimientos, aprobaciones o autorizaciones gubernamentales o regulatorias necesarias
para estar debidamente habilitado, y que está debidamente habilitado para cumplir sus
obligaciones en virtud de este Convenio. -----------------------------------------------------------

(c) Cada Coordinador Colocador declara a la Argentina que no ha realizado ni realizará
ofertas ni invitaciones con respecto a los Títulos Nuevos en cualquier jurisdicción que no
sean los Estados Unidos y las Jurisdicciones Fuera de los Estados Unidos, y que con
respecto a dicho Coordinador Colocador, dichas ofertas e invitaciones han sido y serán
realizadas (incluyendo sin que la mención sea limitativa, con respecto al uso y distribución
del Material de la Invitación) en cumplimiento de las Restricciones a la Inversión en
Jurisdicciones Extranjeras.----------------------------------------------------------------------------

10. Condiciones. Las obligaciones de los Coordinadores Colocadores en virtud del
presente estarán en todo momento sujetas, a su criterio, a las siguientes condiciones, que: --

(a) todas las declaraciones y garantías y otras manifestaciones de la Argentina contenidas en
el presente sean ahora y en la Fecha de Inicio, la Fecha Límite del Ofrecimiento Inicial, la

A
Fecha de Anuncio Inicial, la Fecha de Liquidación Inicial, la Fecha de Vencimiento, la Fecha
de Anuncio Final y la Fecha de Liquidación Final, ciertas y exactas. ----------------------------

(b) la Argentina en todo momento durante la Invitación haya cumplido todas sus
obligaciones en virtud del presente que debiera cumplir hasta ese momento ; y la Argentina

N. del T. Retención de una parte de una nueva emisión de títulos para su venta posterior a un precio
superior al de la oferta inicial.



haya pagado todos los gastos (incluido el reembolso de los honorarios legales) pagaderos a
los Coordinadores Colocadores en virtud del Artículo 6 del presente en la manera
especificada en los mismos . --------------------------------------------------------------------------

(c) (i) el Suplemento de Prospecto como fuera modificado c complementado con respecto
a la Invitación hubiera sido presentado ante la Comisión como una modificación posterior a
la vigencia efectuada a la Declaración de Registro o conforme a la Norma 424(b) dentro del
período de tiempo aplicable establecido para dicha presentación en las normas y
reglamentaciones en virtud de la Ley, el Material de Venta Fuera de los Estados Unidos,
como fuera modificado o complementado con respecto a la Invitación, hubiera sido
elevado, presentado, aprobado o publicado en la forma y de la manera requerida por el
Organismo de Aprobación Fuera de los Estados Unidos pertinente dentro del periodo de
tiempo aplicable establecido para dicha presentación en las leyes , normas y reglamentos
aplicables y de acuerdo con el Artículo 4(d) del presente; (ü) no se hubiera emitido una
orden de no innovar u orden similar suspendiendo la vigencia de la Declaración de Registro
o cualquier parte de la misma, impidiendo o suspendiendo la aprobación o el uso del
Material de Venta Fuera de los Estados Unidos o cualquier parte del mismo en cualquier
Jurisdicción de Aprobación Fuera de los Estados Unidos, o impidiendo el uso del Prospecto
en cualquier Jurisdicción Exenta Fuera de los Estados Unidos de conformidad con las
Restricciones a la Inversión en Jurisdicciones Extranjeras , y la Comisión, cualquier
Organismo de Aprobación Fuera de los Estados Unidos o cualquier Otro Organismo no
hubiera iniciado ningún procedimiento a tales efectos ni fuera inminente su inicio en
cualquier Jurisdicción Exenta Fuera de los Estados Unidos y ( iii) se hubieran cumplido todos
los pedidos de información adicional realizados por la Comisión o cualquier Organismo de
Aprobación Fuera de los Estados Unidos, a satisfacción razonable de Uds. --------------------

(d) en la Fecha de Inicio , correspondiente a la Invitación en los Estados Unidos, en la Fecha
de Liquidación Inicial y en la Fecha de Liquidación Final, Linklaters LLP, vuestro asesor
legal en los Estados Unidos e Inglaterra , les haya suministrado (i) la opinión u opiniones por
escrito , fechadas en la respectiva fecha de entrega de las mismas , con respecto a la validez
del Convenio de Fideicomiso y los Títulos Nuevos (con respecto únicamente a los Títulos
Nuevos que se rigen por la ley de Nueva York o la ley inglesa), la Declaración de Registro,
el Prospecto y las otras cuestiones conexas que Uds. pudieran razonablemente solicitar y (ii)
la opinión u opiniones por escrito , fechadas en la respectiva techa de entrega de las mismas,
con respecto a las cuestiones que atañen a la Invitación en ciertas Jurisdicciones Fuera de los
Estados Unidos como Uds. pudieran razonablemente solicitar. Asimismo, que dicho asesor
legal les haya suministrado a Uds., con respecto a la Invitación, la carta o cartas por escrito,
fechadas en las respectiva fecha de entrega de las mismas, con respecto a la Declaración de
Registro y al Prospecto que Uds. pudieran razonablemente solicitar, y dicho asesor legal
hubiera recibido los documentos e información que pudiera razonablemente solicitar para
dictaminar sobre dichas cuestiones . -----------------------------------------------------------------

(e) en la Fecha de Inicio, correspondiente a la Invitación en la Argentina, en la Fecha de
Liquidación Inicial y en la Fecha de Liquidación Final, Cárdenas, Di Ció, Romero, Tarsitano
& Lucero Abogados, vuestros asesores legales en la Argentina hayan entregado a Uds., la
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opinión u opiniones por escrito, fechadas en la respectiva fecha de entrega de las mistiá-
con respecto a las cuestiones establecidas en los apartados (i) a (iv) y (vi) a (ix) del Anexo
IV del presente. Además, dicho asesor legal les habrá suministrado a Uds. la opinión u
opiniones por escrito, fechadas en la respectiva fecha de entrega de las mismas, (i)
confirmando que en el marco de las leyes y reglamentaciones existentes de la Argentina,
todos los pagos sobre los Títulos Nuevos efectuados a una persona física que no sea
residente de la Argentina o a una persona jurídica que no esté organizada, ni mantenga un
establecimiento permanente en la Argentina, están libres y exentos de todo y cualquier
impuesto, derecho u otro cargo de cualquier naturaleza de la Argentina, (ii) confirmando la
opinión que figura bajo el título "Impuestos - Impuestos Argentinos" en la Declaración de
Registro y en el Prospecto, y (iii) tratando las otras cuestiones conexas que Uds. pudieran
razonablemente solicitar; y dicho asesor legal hubiera recibido los documentos e
información que pudiera razonablemente solicitar para dictaminar sobre dichas cuestiones. -

(f) En la Fecha de Inicio correspondiente a la Invitación en los Estados Unidos, y en la
Fecha de Liquidación Inicial y en la Fecha de Liquidación Final, el Procurador del Tesoro de
la Nación, asesor legal para la Argentina, les haya suministrado su opinión por escrito,
fechada en la respectiva fecha de entrega de la misma, a los efectos establecidos en el
AnexolV. ------------------------------------------------------•--------------------------------------

(g) (i) en la Fecha de Inicio correspondiente a la Invitación en los Estados Unidos, en la
Fecha de Liquidación Inicial y en la Fecha de Liquidación Final, Cleary, Gottlieb, Steen &
Hamilton LLP, como asesores especiales en los Estados Unidos para la Argentina, les haya
suministrado a Uds. su opinión por escrito y carta de confirmación negativa, fechadas en la
respectiva fecha de entrega de las mismas , a los efectos estipulados en el Anexo V del
presente, (ii) en la Fecha de Inicio correspondiente a la Invitación en Alemania, en la Fecha
de Liquidación Inicial y en la Fecha de Liquidación Final, ('leary, Gottlieb, Steen &
Hamilton LLP como asesores especiales en Alemania para la Argentina, les hayan
suministrado a Uds. sus opiniones por escrito, fechadas en la respectiva fecha de entrega de
las mismas, a los efectos estipulados en el Anexo VI del presente, (iii) en la Fecha de Inicio
correspondiente a la Invitación en Italia, en la Fecha de Liquidación Inicial y en la Fecha de
Liquidación Final, Cleary, Gottlieb, Steen & Hamilton LLP como asesores especiales en
Italia para.la Argentina, les hayan suministrado a Uds. sus opiniones por escrito, fechadas en
la respectiva fecha de entrega de las mismas, a los efectos estipulados en el Anexo VII del
presente, (iv) en la Fecha de Inicio correspondiente a la Invitación en Luxemburgo, en la
Fecha de Liquidación Inicial y en la Fecha de Liquidación Final, Elvinger, Hoss & Prussen,
como asesores especiales en Luxemburgo para la Argentina, les hayan suministrado a Uds.
sus opiniones por escrito, fechadas en la respectiva fecha de entrega de las mismas, a los
efectos estipulados en el Anexo VIII del presente, (v) en la Fecha de Inicio, correspondiente
a la Invitación en España, en la Fecha de Liquidación Inicial y en la Fecha de Liquidación
Final, Uria & Menendez como asesores especiales en España para la Argentina, les hayan
suministrado a Uds. sus opiniones por escrito, fechadas en la respectiva fecha de entrega de
las mismas , a los efectos estipulados en el Anexo IX del presente, (vi) en la Fecha de Inicio
correspondiente a la Invitación en Austria, en la Fecha de Liquidación Inicial y en la Fecha
de Liquidación Final, Weber Maxl & Partner, como asesor es especiales en Austria para la
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Argentina, les hayan suministrado a Uds. sus opiniones por escrito, fechadas en la respectiva
fecha de entrega de las mismas , a los efectos estipulados en el Anexo X del presente, y (vü)
en la Fecha de Inicio correspondiente a la Invitación en los Países Bajos, en la Fecha de

Liquidación Inicial y en la Fecha de Liquidación Final , Cleary , Gottlieb , Steen & Hamilton
como asesores especiales en los Países Bajos para la Argentina , les hayan suministrado a

Uds. sus opiniones por escrito , fechadas en la respectiva fecha de entrega de las mismas, a
los efectos estipulados en el Anexo XI del presente , y (vi¡¡) en la Fecha de Inicio
correspondiente a la Invitación en el Reino Unido , en la Fecha de Liquidación Inicial y en la
Fecha de Liquidación Final , Cleary, Gottlieb, Steen & Hamilton LLP , como asesores
especiales en el Reino Unido para la Argentina, les hayan suministrado a Uds. sus opiniones

por escrito , fechadas en la respectiva fecha de entrega de las mismas , a los efectos
estipulados en el Anexo XII del presente , . ---------------------------------------------------------

(h) En la Fecha de Inicio , en la Fecha de Liquidación Inicial y en la Fecha de Liquidación
Final, Uds , hayan recibido un certificado de un funcionario de la Argentina debidamente
autorizado, fechado en la respectiva fecha de entrega del mismo , en el que dicho funcionario
señale que a su leal saber y entender después de haber realizado una investigación razonable,
(í) las declaraciones y garantías de la Argentina contenidas en el Artículo 8 del presente son
ciertas y correctas en y a la fecha de este Convenio y de dicho certificado , y (ü) no ha
ocurrido ninguno de los hechos que se describen en el Artículo l0(c)(ii) del presente . -------

(i) en o antes de la Fecha de Formalización, Banco de la Nación Argentina haya aceptado su
designación como agente autorizado de la Argentina al que podrán diligenciarse las
notificaciones de cualquier acción por parte de Uds . o cualquier persona controlante de
Uds. y que surjan o se basen en este Convenio , que pueda ser iniciada ante cualquier tribunal
estadual o federal en la Ciudad y Estado de Nueva York; y 1 ids . hayan recibido una copia de

dicha aceptación. --------------------------------------------------------------------------------------

(j) en o antes de la Fecha de Liquidación Inicial, la Bolsa de Comercio de Buenos Aires y el
Mercado Abierto Electrónico hayan aprobado los Títulos Nuevos para cotización; en o antes
de la Fecha de Liquidación Inicial, la Luxembourg Stock Exchange haya aprobado para
cotización los Títulos Nuevos. -----------------------------------------------------------------------

(k) en o antes de la primera Fecha de Inicio, Uds. hayan recibido copias certificadas de (i)
cada una de las Aprobaciones, y (ii) todas las aprobaciones, autorizaciones, consentimientos
y órdenes necesarias para la emisión y otorgamiento de los Títulos Nuevos y la
formalización de los Documentos de la Transacción, y habiéndose obtenido todas las
Aprobaciones y las otras aprobaciones, autorizaciones, consentimientos y órdenes, las
mismas estarán en plena vigencia y efecto. ---------------------------------------------------------

(1) en o antes de la Fecha de Formalización, la Fecha Inicio, la Fecha de Liquidación Inicial
y la Fecha de Liquidación Final , según corresponda , Uds. y vuestro asesor legal hayan
recibido los otros documentos , opiniones e información que pudieran razonablemente
solicitar para evidenciar la exactitud e integridad de cualquiera de las declaraciones y
garantías , o el cumplimiento de cualquiera de las condicione s contenidas en el presente, y



todos los procedimientos adoptados por la Argentina en relación con la emisión y entrega-de"-

los Títulos Nuevos como se establece en el presente , resulten satisfactorios en contenido y
forma para Uds. ---------------------------------------------------------------------------------------

(m) con posterioridad a la fecha del presente y en o antes de la Fecha de Anuncio Final, no
se haya producido un cambio adverso esencial (sea o no previsible en la fecha de este

Convenio) en la situación financiera, política o económica de la Argentina, los Estados
Unidos o en otro lugar, o en los tipos de cambio o controles de cambio argentinos o
internacionales que en opinión de Uds. podría perjudicar esencialmente el éxito de la
Invitación, la entrega de los Títulos Nuevos como se establece en el presente y el mercado
para los Títulos Nuevos, que no sea como se informa en el Material de la Invitación. --------

(n) con posterioridad a la fecha del presente y en o antes de la Fecha de Anuncio Final, (i) la
negociación en títulos valores en general en la New York Stock Exchange, en la
Luxembourg Stock Exchange o en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires no haya sido
suspendida ni limitada ni se hubieran establecido precios mínimos en cualquiera de dichas
bolsas; (ü) la negociación de títulos valores de la Argentina en cualquier bolsa de valores o
en el mercado extrabursátil en los Estados Unidos, el Reino Unido, la Argentina u otro lugar
no hubiera sido suspendida ni limitada esencialmente; ( iii) las autoridades de la Argentina,

Italia, Alemania, Luxemburgo, Reino Unido, las autoridades federales de los Estados Unidos
o del Estado de Nueva York no hubieran declarado una moi atoria bancaria; (iv) no hubiera
ocurrido un elemento importante de distorsión en la banca comercial o en la liquidación de
títulos o en los servicios de compensación en los Estados Unidos o en la Unión Europea, y
(v) no hubiera ocurrido un brote o una escalada importante de hostilidades en las cuales
Estados Unidos o la Argentina estén involucrados, cualquiei declaración de guerra por el
Congreso de los Estados Unidos o de la Argentina o cualquier otra calamidad o desastre
nacional o internacional si en el caso de las cláusulas (iv) y (v) del presente , a criterio de
Uds., hiciera imposible o desaconsejable continuar con la terminación de la Invitación. -----

11. Indemnización. (a) La Argentina se compromete a indemnizar y mantener indemne al
Coordinador Colocador y a la Vinculada del Coordinador Colocador, respectivamente,
contra cualquier pérdida, daños y perjuicios, responsabilidad o reclamo, honorarios legales
documentados, y gasto razonable y documentado (o acción con respecto a ello) (A) que
surja o se base en cualquier declaración falsa de un hecho esencial contenido en la
Declaración de Registro, cualquier Material de la Invitación cualquier Suplemento de
Prospecto de Reventa y cualquier prospecto, suplemento de prospecto o cualquier

información escrita (free writingprospectus) (como se define en la Norma 405 de la Ley) o
"paquete de información general" (es decir, al momento acordado de la venta, el último
prospecto preliminar relacionado con el Ofrecimiento de Fondos Nuevos presentado de
acuerdo con la Norma 424(b) de la Ley, junto con la hoja final de plazos y condiciones
relativa al Ofrecimiento de Fondos Nuevos y cada free writing prospectos concertado,
presentado o utilizado por la Argentina en relación con el Ofrecimiento de Fondos Nuevos)
usado en relación con el Ofrecimiento de Fondos Nuevos (colectivamente, el "Material del
Ofrecimiento de Fondos Nuevos") o en cualquier enmienda o complemento de cualquiera de
lo precedente, o que surja o se base en la omisión o supuesta omisión de señalar en los

fi
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mismos un hecho esencial necesario para que las declaraciones contenidas en los mismos,=ai
la luz de las circunstancias en las que fueron efectuadas, no induzcan a error; estipulándose,
sin embargo que la Argentina no será responsable en ninguno de dichos casos en la medida
que cualquiera de dichas pérdidas, reclamos, daños y perjuicios, gasto o responsabilidad
surja o se base en una declaración falsa o supuesta declaración falsa u omisión o supuesta
omisión efectuada en la Declaración de Registro, cualquier Material de la Invitación,
cualquier Suplemento de Prospecto de Reventa, cualquier Material del Ofrecimiento de
Fondos Nuevos o cualquier modificación o complemento de lo precedente en base y de
conformidad con la Información de los Coordinadores Colocadores (o, en el caso del
Suplemento de Prospecto de Reventa y del Material del Ofrecimiento de Fondos Nuevos, la
información por escrito suministrada a la Argentina por los Coordinadores Colocadores o
las Vinculadas del Coordinador Colocador, según fuere el caso, expresamente para utilizar
en cualquier Suplemento de Prospecto de Reventa o cualquier Material de Ofrecimiento de
Fondos Nuevos, según fuere el caso); o (B) que surja o se base en un retiro, rescisión,
cancelación, prórroga o modificación de la Invitación o el Ofrecimiento de Fondos Nuevos,
según fuere el caso, o un incumplimiento en efectuar o concretar las mismas, y (ü) a
indemnizar y mantener indemne a cada Coordinador Colocador y Vinculada del
Coordinador Colocador contra cualquier otra pérdida, daños y perjuicios, responsabilidad o
reclamo, honorarios legales documentados, y gasto razonable y documentado (o acción con
respecto a ello) que surja de otro modo o se base o se determine contra dicho Coordinador
Colocador o Vinculada del Coordinador Colocador en relación con (A) su actuación como
Coordinador Colocador en relación con la Invitación (incluyendo sin que la mención sea
limitativa, los honorarios y acuerdos de pago contemplados en el presente y cualquier acción
iniciada por cualquier parte que alegue ser un acreedor de la Argentina con respecto a
honorarios y pagos realizados o a realizar conforme al presente) o (B) su actuación en
cualquier carácter en el Ofrecimiento de Fondos Nuevos (incluyendo sin que la mención sea
limitativa, los acuerdos de honorarios y pago contemplados en relación con ello y cualquier
acción iniciada por cualquier parte alegando ser un acreedor de la Argentina con respecto a
honorarios y pagos realizados o a realizar conforme a ello) o (C) la prestación de cualquier
servicio de asesoramiento financiero a la Argentina en relación con la Invitación o el
Ofrecimiento de Fondos Nuevos, excepto en la medida que cualquiera de dichas pérdidas,
daños y perjuicios, gastos, responsabilidad o reclamo mencionado en la cláusula (ii) de este
Artículo 11(a) que un tribunal de jurisdicción competente hubiera determinado, en una
sentencia firme que ya no esté sujeta a apelación u otra revisión, que es el resultado,
principalmente, de negligencia grave, mala fe o conducta dolosa del Coordinador Colocador
o la Vinculada del Coordinador Colocador en el cumplimiento de los servicios que son el
objeto de este Convenio o el convenio entre la Argentina y las Vinculadas del Coordinador
Colocador relativo al Ofrecumento de Fondos Nuevos. La Argentina también se
compromete a indemnizar y a mantener indemne a cada Coordinador Colocador y Vinculada
del Coordinador Colocador, y a reintegrarle todo y cualquier gasto razonable y
documentando de cualquier tipo (incluyendo honorarios legales y de otro tipo y gastos
razonables y documentados) en los que Uds. hubieran razonablemente incurrido en relación
con la investigación, preparación o defensa contra cualquier a de dichas pérdidas, daños y
perjuicios, responsabilidades o reclamos, honorarios legales documentados, gastos
razonables y documentados (o acciones con respecto a ello) inmediatamente después de que
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se hubiera incurrido en dichos gastos , pero en ningún caso más de 90 días después -de qu1iÜ 0 U
Argentina recibiera una factura detallada especificando los gastos a indemnizar . La
Argentina también conviene que, excepto como se estipula niás adelante , ningún
Coordinador Colocador ni Vinculada del Coordinador Colocador ni ninguna de sus
vinculadas , ni ninguno de los socios , directores , agentes , empleados o personas controlantes
(si hubiere), según fuera el caso, de cualquier Coordinador (olocador o Vinculada del
Coordinador Colocador , tendrá responsabilidad alguna , extracontractual o contractual o de
otro modo , frente a la Argentina o cualquier persona que presente reclamos en
representación de la Argentina o a favor de la misma, por o en relación con cualquier asunto
mencionado en este Convenio excepto en la medida que cualquier pérdida , daños y
perjuicios, gasto , responsabilidad o reclamo incurrido por la Argentina , según determinación
de un tribunal de jurisdicción competente en una sentencia firme que ya no esté sujeta a
apelación u otra revisión , sea el resultado de negligencia grave, mala fe o conducta dolosa
del Coordinador Colocador o Vinculada del Coordinador Colocador en el cumplimiento de
los servicios que son objeto de este Convenio o el convenio entre la Argentina y las
Vinculadas del Coordinador Colocador relacionado con el Ofrecimiento de Fondos Nuevos,
según fuere el caso. ----------------- - - - - --------------------------------------

(b) Cada Coordinador Colocador conviene solidariamente en indemnizar y mantener
indemne a la Argentina y cada uno de sus funcionarios , incluyendo su representante
autorizado en los Estados Unidos quien firma la Declaración de Registro, contra toda y
cualquier pérdida, responsabilidad , reclamo, daños y petjuicios y gastos a medida que sean
incurridos, que se basen o surjan de la siguiente información : el tercer párrafo del texto bajo
el título "Plan de Distribución" en el Suplemento del Prospecto, relacionado con las
posiciones largas o cortas mantenidas por los Coordinadores Colocadores , el cuarto párrafo
del texto bajo el título "Plan de Distribución" en el Suplemento del Prospecto, con respecto
a la exención de la Norma 101 de la Reglamentación M en virtud de la United States
Securities Exchange Act de 1934, como fuera modificada, el quinto párrafo del texto bajo el
título "Plan de Distribución" en el Suplemento del Prospecto , relacionado con las reventas
por los Coordinadores Colocadores y la segunda oración del sexto párrafo del texto bajo el
título "Plan de Distribución" en el Suplemento del Prospecto , relacionado con la creación
del mercado por los Coordinadores Colocadores, y la información correspondiente incluida
en cualquier Prospecto Fuera de los Estados Unidos (colectivamente , la "Información del
Coordinador Colocados"). Los Coordinadores Colocadores reintegrarán a la Argentina,
todo y cualquier gasto razonable y documentado (incluyendo honorarios legales y otros
honorarios y gastos razonables y documentados) incurridos razonablemente por la Argentina
en relación con la investigación , preparación para , o defensa contra cualquiera de dichas
pérdidas , daños y perjuicios, gastos razonables y documentados , obligaciones o reclamos (o
acciones con respecto a ello) dentro de un plazo razonable después que dichos gastos sean
incurridos. ----------------------------------------------------------------------------------------------

(c) Inmediatamente después de la recepción por una parte a indemnizar en virtud de este
Artículo 11, de una notificación de inicio de cualquier acción, dicha parte a indemnizar, si se
efectuara un reclamo con respecto a ello contra la parte indemnizadora en virtud de este
Artículo 11, notificará por escrito a la parte indemnizadora el inicio de la misma;



estipulándose que (i) el hecho de no notificar de ese modo a la parte indemnizadora no\ti
eximirá a ésta de cualquier obligación que pudiera tener en virtud del presente de indemniz
a la parte a indemnizar excepto en la medida en que hubiera sido perjudicada realmente en
cualquier aspecto esencial por dicha omisión, y (ii) el hecho de no notificar de ese modo a la
parte indemnizadora no eximirá a ésta de cualquier responsabilidad que pudiera tener frente
a la parte a indemnizar de otro modo que no fuera en razón de este Convenio . En el caso de
que se iniciara cualquiera de dichas acciones contra cualquier parte a indemnizar, y ésta
notificara a la parte indemnizadora el inicio de la misma , la parte indemnizadora tendrá
derecho a participar en la misma y, en la medida en que pudiera optar mediante notificación
por escrito entregada a la parte a indemnizar inmediatamente después de recibir la
notificación antes mencionada de dicha parte a indemnizar , a asumir la defensa de ello, con
asesor legal a satisfacción de dicha parte a indemnizar ; estipulándose, sin embargo que, si (i)

los demandados en cualquiera de dichas acciones incluyeran tanto a la parte a indemnizar
como a la parte indemnizadora , y la parte a indemnizar , con el asesoramiento de asesor
legal, hubiera llegado razonablemente a la conclusión de que pueden existir defensas legales
a su disposición , distintas o adicionales a las disponibles para la parte indemnizadora, (ii) la

parte indemnizadora no hubiera asumido la defensa de ello y empleado a asesor legal como
se estipula precedentemente dentro de un plazo razonable después de haberse notificado la
acción, (iii) la representación conjunta de la parte indemnizadora y la parte a indemnizar
sería inadecuada o desaconsejable debido a intereses realmente o potencialmente disímiles
entre la parte indemnizadora y la parte a indemnizar , o (iv) la parte indemnizadora autorizara
por escrito a la parte a indemnizar a emplear un asesor legal independiente con cargo para la
parte indemnizadora , entonces la parte o partes a indemnizas tendrán derecho a seleccionar
un asesor legal independiente para asumir esas defensas jurídicas y para participar de otro
modo en la defensa de dicha acción en representación de dicha parte o partes a indemnizar.
Ante recepción de notificación de la parte indemnizadora a dicha parte a indemnizar sobre su
elección de asumir de ese modo la defensa de dicha acción y la aprobación del asesor legal
por parte de la parte a indemnizar (aprobación que no será negada injustificadamente), la
parte indenmizadora no será responsable frente a dicha parte a indemnizar en virtud de este
Artículo 11, por ningún gasto legal o de otro tipo incurrido posteriormente por dicha parte a
indemnizar en relación con la defensa de ello (salvo los costos razonables de investigación)
salvo que la parte a indemnizar hubiera empleado un asesor legal independiente de acuerdo
con la cláusula condicional de la oración inmediatamente precedente (quedando entendido,
sin embargo , que (i) la parte indemnizadora no será responsable por los gastos de más de un
asesor legal independiente en cada jurisdicción , aprobado por Uds. en el caso del apartado
(a) de este Artículo 11, representando a todas las partes a indemnizar en virtud de dicho
apartado que sean partes de dicha acción), y (ii) dicha obligación será únicamente con
respecto al asesor legal mencionado en la cláusula condicional de la oración inmediatamente
precedente- ---------------------------------------------------------------------------------------------

(d) La Argentina no será responsable respecto de la conciliación de cualquier acción
efectuada sin su consentimiento por escrito (consentimiento que no será retenido
injustificadamente), pero si se resolviera con su consentimiento por escrito o si hubiera una
sentencia firme para el demandante en cualquiera de dichas acciones , la Argentina se
compromete a indemnizar y mantener indemne a cada parte a indenmizar como se estipula
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obligación y 'daños y perjuiciosreclamoor y contra toda pérdidaen este Artículo 11 ,,,p
gasto en razón de dicha conciliación o sentencia, excepto que un tribunal de jurisdicción
competente en una sentencia firme no sujeta a nueva apelacion o revisión, determinara que
dicha pérdida, reclamo, daños y perjuicios, obligaciones y gastos resultaron principalmente
de la mala fe, negligencia grave o conducta dolosa de dicha parte a indemnizar.
Independientemente de la oración inmediatamente precedente, si en algún momento una
parte a indemnizar hubiera solicitado a la Argentina el reintegro a dicha parte a indemnizar
de los gastos legales o de otro tipo relacionados con la investigación, respuesta o defensa en
una acción como se prevé en este Artículo 11, la Argentina será responsable respecto de
cualquier conciliación de cualquiera de dichas acciones efectuadas sin su consentimiento por
escrito si (i) dicha conciliación se celebra más de 90 días después de la recepción por la
Argentina de dicha solicitud de reintegro y (ii) la Argentina reo hubiese realizado el reintegro
a esa persona a indemnizar de conformidad con este Artículo 11 antes de la fecha de tal
conciliación. La parte indemnizadora no efectuará, sin el consentimiento previo por escrito
de la parte a indemnizar (consentimiento que no será retenido injustificadamente) ninguna
conciliación de cualquier acción pendiente o inminente con respecto a la cual una parte a
indemnizar pudiera solicitar una indemnización en virtud del presente, excepto que dicha
conciliación (i) incluya una liberación incondicional de dicha parte a indemnizar en forma y
contenido a satisfacción de dicha parte a indemnizar respecto de toda responsabilidad o
reclamo que sea objeto de dicha acción, y (ii) no contenga ninguna omisión fáctica o legal
por o con respecto a la parte a indemnizar. ---------------------------------------------------------

(e) Si la indemnización dispuesta en este Artículo 11 por cualquier razón no estuviera
disponible o fuera insuficiente para mantener indemne a una parte a indemnizar en virtud del
inciso (a) o (b) precedentes con respecto a cualquier pérdida, reclamo, daños y perjuicios u
obligaciones (o acciones con respecto a ello) mencionados en la misma, entonces la
Argentina por un lado, y los Coordinadores Colocadores por el otro, contribuirán al monto
pagado o a pagar por dicha parte a indemnizar como resultado de dichas pérdidas, reclamos,
daños y perjuicios u obligaciones (o acciones con respecto a ello) en la proporción que
resulte adecuada para reflejar los beneficios económicos relativos recibidos de la Invitación
por la Argentina por un lado y los Coordinadores Colocadores por el otro. Sin embargo, si
la asignación dispuesta en la oración inmediatamente precedente no fuera permitida por la
ley aplicable, entonces la Argentina por una parte y los Coordinadores Colocadores por la
otra contribuirán a dicho monto pagado o a pagar por dicha parte a indemnizar en la
proporción que resulte adecuada para reflejar no solamente dichos beneficios relativos sino
también la falta relativa de la Argentina por un lado y de los Coordinadores Colocadores por
el otro en relación con las declaraciones u omisiones que dieron por resultado dichas
pérdidas, reclamos, daños y perjuicios u obligaciones (o acciones con respecto a ello), como
así también cualquier otra consideración equitativa pertinente. Se considerará que los
beneficios económicos relativos de la Argentina por un lado y de los Coordinadores
Colocadores por el otro guardan la misma proporción que el valor nominal total de los
Títulos Nuevos emitidos por la Argentina conforme a la Invitación guarda con el monto
total máximo de honorarios cobrados por los Coordinadores Colocadores en relación con la
Invitación (deducidos los honorarios de procesamiento minorista o la suma de los
honorarios de colocador pagados por los Coordinadores Colocadores en relación con la
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Invitación). La falta relativa será determinada por referencia , entre otras cosas, a si la
declaración falsa o supuesta declaración falsa de un hecho esencial o la omisión o supuesta.
omisión de señalar un hecho esencial se relaciona con información suministrada por la
Argentina por un lado o por los Coordinadores Colocadores por el otro y la relativa
intención, conocimiento, acceso a la información y oportunidad de las partes para corregir o
impedir dicha declaración u omisión. La Argentina y los Coordinadores Colocadores
convienen que no sería justo ni equitativo que la contribución conforme a este inciso (e)
fuera determinada mediante una asignación a prorrata (aun cuando los Coordinadores
Colocadores fueran considerados como una entidad para tal fin) o por cualquier otro
método de asignación que no tome en cuenta las consideraciones de equidad mencionadas
precedentemente en este inciso (e). Se considerará que el monto pagado o a pagar por una
parte a indemnizar como resultado de las pérdidas, reclamos daños y perjuicios u
obligaciones (o acciones con respecto a ello) mencionado precedentemente en este inciso (e)
incluye cualquier gasto legal o de otro tipo incurrido razonablemente por dicha parte a
indemnizar en relación con la investigación o defensa de cualquiera de dichas acciones o
reclamos. No obstante lo precedente, ninguna persona culpable de una declaración
fraudulenta (dentro del significado del Artículo 11(f) de la Ley) tendrá derecho a
contribución de cualquier persona que no fuera culpable de dicha declaración fraudulenta.
Las obligaciones de contribución de los Coordinadores Colocadores incluidas en este inciso
(e) son simplemente mancomunadas en forma proporcional a vuestras respectivas
obligaciones bajo el presente. ------------------------------------------------------------------------

(f) Además de cualquier otro derecho o recurso que pudiera tener de otro modo una parte a
indemnizar , los derechos a reembolso , indemnización y contribución en virtud de este
Artículo 11 alcanzarán en los mismos términos y condiciones a las vinculadas , socios,

directores , funcionarios , agentes , empleados, representantes y personas controlantes (si
hubiera), según corresponda , de cada uno de los Coordinadores Colocadores , cualquiera de

sus respectivas vinculadas , o cualquiera de sus respectivos agentes, y serán vinculantes y
redundarán en beneficio de los sucesores y cesionarios de la Argentina y de Uds. ------------

12. Extinción y Vigencia de Ciertas Disposiciones. (a) Este Convenio podrá ser
rescindido (a) por (i) los Coordinadores Colocadores si una mayoría de los Coordinadores
Colocadores conviniera con o sin causa, rescindir este Convenio, rescisión que será efectiva
ante una notificación previa por escrito al respecto de cinco días hábiles en Nueva York
dirigida a la Argentina, (ü) los Coordinadores Colocadores si no se cumplieran las
condiciones establecidas en el Artículo 10 del presente, o (iii) cualquier Coordinador
Colocador, con respecto a si mismo, en cualquier momento, rescisión que será efectiva ante
una notificación previa por escrito de cinco días hábiles en Nueva York dirigida a la

si decidiera cancelar o retirar la Invitación antes de lao (b) por la Argentinay Argentina ,,
' i concreción de la misma de acuerdo con los términos y condiciones que se describen en el

Material de la Invitación. -----------------------------------------------------------------------------

(b) Las disposiciones de extinción y vigencia incluidas en el Artículo 12, los acuerdos de
indemnización y contribución contenidos en el Artículo 11, los acuerdos de reintegro de
gastos contenidos en el Artículo 6, el acuerdo de honorarios contenido en el Artículo 5 (en



la medida que las operaciones previstas en el presente hayan sido concretadas), las .\
declaraciones y garantías de la Argentina establecidas en este Convenio, y el sometimient&a-
jurisdicción contenido en el Artículo 14, continuarán operativos y en plena vigencia y efecto
no obstante (a) cualquier falta de inicio, o el retiro, rescisión cancelación, o concreción de la
Invitación o la extinción o cesión de este Convenio, (b) cualquier investigación realizada por
o en representación de cualquier parte a indemnizar, y (c) la terminación de vuestros
servicios en virtud del presente. =---------------------------------------------------------------------

(c) Si la Argentina rescinde la designación de un Coordinador Colocador en virtud del
presente por otras razones que no sean un incumplimiento esencial de las obligaciones de ese
Coordinador Colocador especificadas en el presente, o si un Coordinador Colocador da por
terminada su designación en virtud del presente debido a (i) un incumplimiento esencial de
las obligaciones de la Argentina especificadas en el presente, o (ii) cualquier incumplimiento
por la Argentina en efectuar un pago cuando el mismo resulte vencido y sea pagadero en
virtud del presente, en ese caso la Argentina acuerda que, si en algún momento durante el
período de seis meses siguiente a esa rescisión, la Argentina o cualquiera de la vinculadas de
la Argentina llevara a cabo un canje de deuda, o un proceso de enmienda o cualquier
transacción conexa o similar del tipo previsto en el presente respecto de los Títulos

Elegibles, la Argentina pagará a ese Coordinador Colocador un monto igual a

US$10.000.000. ---------------------------------------------------------------------------------------

13. Jurisdicción. -------------------------------------------------------------------------------------

(a) Sujeto al Artículo 13(f), la Argentina irrevocablemente se somete a la jurisdicción de

cualquier tribunal del Estado de Nueva York o tribunal federal con asiento en el Condado de

Manhattan , Ciudad de Nueva York y los tribunales de la Argentina (cada uno, un "Tribunal
Especificado") con respecto a cualquier juicio, acción o procedimiento contra la misma o

at^Ta sus bienes, activos o ingresos que surja de este Convenio o en relación con el mismo (un
2 '9t "Procedimiento Vinculado"). La Argentina conviene en que una sentencia firme no apelable

en cualquier Procedimiento Vinculado (la "Sentencia Vinculada") será concluyente y
vinculante para la misma y podrá ser ejecutada en cualquier fribunal Especificado o en
cualquier otro tribunal a cuya jurisdicción la Argentina esté o pueda estar sujeta (los "Otros
Tribunales"), mediante juicio sobre dicha sentencia.-----------------------------------------------

(b) La Argentina por el presente irrevocablemente e incondicionalmente renuncia, con el
mayor alcance permitido por la ley, a cualquier objeción que pudiera tener actualmente o en
el futuro frente a Procedimientos Vinculados iniciados en un Tribunal Especificado sobre la
base de competencia territorial, residencia o domicilio, o sobre la base de que los
Procedimientos Vinculados han sido iniciados ante un foro incompetente. ---------------------

(c) Sujeto al Artículo 13(f), la Argentina por el presente designa a Banco de la Nación
Argentina, en sus oficinas situadas en 225 Park Avenue, Nueva York, Nueva York 10169, y
si la Argentina no mantuviera a esa persona como su agente para tal fin, la Argentina
designará a CT Corporation System, para actuar como su agente autorizado (el "Agente
Autorizado") al que podrán diligenciarse las notificaciones en cualquier Procedimiento



Vinculado, cualquier acción o procedimiento para exigir el cumplimiento o ejecutar 1 ¢0 1
cualquier Sentencia Vinculada en cualquier caso iniciado contra la misma en cualquier,,,
tribunal del Estado de Nueva York o tribunal federal con asiento en el Condado de
Manhattan , Ciudad de Nueva York. Dicha designación, en el caso de que no se emitan
Títulos Nuevos conforme a la Invitación, será irrevocable o, en el caso de que se emitan
Títulos Nuevos conforme a la Invitación, será irrevocable mientras cualquiera de los Títulos
Nuevos permanezca en circulación , excepto que, si por cualquier razón , dicho Agente
Autorizado dejara de poder actuar en tal carácter o de tener una dirección en el Condado de
Manhattan , Ciudad de Nueva York , la Argentina designará como Agente Autorizado a otra
persona en el Condado de Manhattan, Ciudad de Nueva York , seleccionada a su criterio.
Antes de la vigencia de este Convenio , la Argentina deberá obtener el consentimiento del
Banco de la Nación Argentina para su designación como ese Agente Autorizado, y la
Argentina entregará una copia de dicha aceptación a los Coordinadores Colocadores. La
Argentina adoptará toda y cualquier medida, incluyendo la presentación de todo y cualquier
documento o instrumento que sea necesario para que dicha designación o designaciones
continúen en plena vigencia y efecto como precedentemente se señalara . El diligenciamiento
de notificación al Agente Autorizado en la dirección señalada anteriormente , como pudiera
ser cambiada dentro del Condado de Manhattan , Ciudad de Nueva York, mediante
notificación efectuada por el Agente Autorizado a cada una de las partes del presente, será
considerada en todo sentido , una notificación efectiva para la Argentina . Ninguna de las
disposiciones de este Artículo 13(c) afectará el derecho de los Coordinadores Colocadores a
diligenciar notificaciones de cualquier otro modo permitido por la ley ni afectará el derecho
de los Coordinadores Colocadores a iniciar cualquier acción o procedimiento contra la
Argentina o sus bienes en los tribunales de otras jurisdicciones . --------------------------------

(d) Está contemplado que la designación y aceptación de la jurisdicción que se establece
precedentemente entre en vigor tras la formalización de este Convenio sin ningún otro acto
por parte de la Argentina ante cualquiera de dichos tribunales , y la presentación en calidad
de prueba de una copia fiel de este Convenio será prueba concluyente y definitiva de dicha

coco 1s renuncia . ------------------------------------------------------------------------------------------------

(e) Sujeto al Artículo 13(f), en la medida que la Argentina o cualquiera de sus ingresos,
activos o bienes tuviera , en cualquier jurisdicción en la que esté situado cualquier Tribunal
Especificado ante el cual en cualquier momento pudiera iniciarse cualquier Procedimiento
Vinculado contra la Argentina o cualquiera de sus ingresos , activos o bienes, o en cualquier
jurisdicción en la cual esté ubicado cualquier Tribunal Especificado u Otro Tribunal ante el
cual en cualquier momento pudiera iniciarse cualquier juicio, acción o procedimiento
exclusivamente a los fines de exigir o ejecutar cualquier Sentencia Vinculada, derecho a
inmunidad con respecto a juicio , a jurisdicción de dicho tribunal , a compensación, a
embargo preventivo , a embargo ejecutivo , a ejecución de sentencia o a cualquier otro
proceso o recurso legal o judicial , y en la medida que en cualquiera de dichas jurisdicciones
se atribuyera tal inmunidad , la Argentina irrevocablemente renuncia a dicha inmunidad con el
mayor alcance permitido por las leyes de dicha jurisdicción , incluida la Ley de Inmunidades
(y da su consentimiento a cualquier resarcimiento o diligenciamiento de notificación en
relación con cualquier Procedimiento Vinculado o Sentencia Vinculada como lo permita la
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ley aplicable incluida la Ley de Inmunidades) estipulándose sin embargo, que- a ren cla
no se extenderá y la Argentina tendrá inmunidad con respecto o con relación a éttalqui

i acción o rocedimiento o ecución de cualquier Sentencia Vinculada contra las i
>

. asic o Jlu , p
reservas del Banco Central de la República Argentina, (u) los bienes de dominio publico
ubicados en el territorio de la Argentina que encuadran dentro de la esfera de los artículos
2337 y 2340 del Código Civil de la Argentina , incluyendo sin que la mención sea limitativa,

las aguas navegables argentinas , obras públicas , ruinas arqueológicas y sitios de interés

científico, (iii) los bienes ubicados dentro o fuera del territorio de la Argentina que brindan

un servicio público esencial , (iv) los bienes (sea en forma de dinero en efectivo, depósitos

bancarios , títulos valores , obligaciones de terceros o cualesquier otros métodos de pago),

del gobierno argentino , sus organismos gubernamentales y otras entidades gubernamentales
relacionados con el cumplimiento del presupuesto nacional , dentro de la esfera de los

Artículos 131 a 136 de la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto , (v) los bienes

con derecho a los privilegios e inmunidades de la Convención de Viena sobre Relaciones
Diplomáticas de 1961 , incluyendo sin que la mención sea limitativa los bienes, instalaciones
y cuentas de las misiones argentinas, (vi) los bienes que tienen derecho a las inmunidades de
la United States Foreign Sovereign Immunities Act (la "Ley de Inmunidades"), incluyendo
sin que la mención sea limitativa los bienes de la Argentina no utilizados por la Argentina
para una actividad comercial en los Estados Unidos , (vii) los bienes usados por una misión

diplomática , gubernamental o consular de la Argentina , (viii ) los bienes de carácter militar o
bajo control de una autoridad militar u organismo de defensa de la Argentina , o (ix) los

bienes que forman parte del patrimonio cultural de la Argentina . --------------------------------

Esta renuncia a inmunidad soberana constituye únicamente tina renuncia limitada y
específica a los fines de este Convenio y bajo ninguna circunstancia deberá interpretarse
como una renuncia general de la Argentina o una renuncia con respecto a procedimientos no
vinculados con este Convenio . En la medida que esta renuncia se relaciona con la
jurisdicción en la que Otro Tribunal esté ubicado , la República la extiende únicamente a los
fines de permitir a los Coordinadores Colocadores ejecutar o exigir una Sentencia
Vinculada . ----------------------------------------------------------------------------------------------

(f) La Argentina hace reserva del derecho a alegar inmunidad soberana en virtud de la Ley
de Inmunidades con respecto a acciones iniciadas contra la misma en virtud de las leyes
federales estadounidenses sobre títulos o cualquier ley estadual sobre títulos, y la
designación de un Agente Autorizado no se extiende a dichas medidas , pero sin perjuicio de
los derechos de los Coordinadores Colocadores y otras personas especificadas en materia de
indemnización y contribución estipulados en el Artículo 11 del presente . ----------------------

14. Moneda . El pago de cualquier monto adeudado en virtud del presente en dólares
osiciónna dis") esi tl dd " pnen umone a pert ea ( aF estadounidenses o cualquier otra mone

t contractual (essence). Con el mayor alcance permitido por la ley , la obligación de la
Argentina con respecto a cualquier monto adeudado en virtud de este Convenio, no obstante

.,_.. cualquier pago en cualquier otra moneda (sea conforme a una sentencia o de otro modo),
quedará cancelada únicamente en la medida del monto en la moneda pertinente que la parte
con derecho a recibir dicho pago pudiera comprar , de acuei do con sus procedimientos



normales , con la suma pagada en esa otra moneda (después de deducidas cualquier pri a,
costo de cambio) el día hábil inmediatamente siguiente al día en que dicha patt+ récibie?a
dicho pago . Si el monto en la moneda pertinente que pudiera comprarse de ese modo , poi -
cualquier razón fuera inferior al monto originalmente adeudado, la Argentina pagará los
montos adicionales, en la moneda pertinente , que resulten necesarios para compensar el
faltante. Cualquier obligación de la Argentina no cancelada mediante dicho pago , resultará
adeudada , con el mayor alcance permitido por la ley aplicable , como una obligación
separada e independiente y, hasta que sea cancelada como se dispone en el presente,
continuará en plena vigencia y efecto . --------------------------------------------------------------

15. Independencia de las Cláusulas . Si se determinara que cualquiera de las condiciones del
presente fuera nula , ilegal o inexigible en cualquier aspecto, dicha determinación no afectará
a ninguna otra disposición del presente, la que continuará en plena vigencia y efecto
mientras la esencia económica o legal de la Invitación y los acuerdos contenidos en el
presente no sean afectados en manera adversa para cualquiera de las partes . ------------------

16. Ejemplares . Este Convenio puede ser formalizado en uno o más ejemplares por
separado , cada uno de los cuales se considerará un original , pero todos los cuales en
conjunto constituirán un solo y único instrumento . -----------------------------------------------

17. Efecto Vinculante. Este Convenio , incluyendo a cualquier derecho a indemnización o
contribución en virtud del presente , redundará en beneficio de la Argentina , Uds. y las otras
partes a indemnizar , y de cada uno de vuestros y de sus respectivos sucesores y cesionarios,
y redundará en beneficio de los mismos . No es intención de ninguna de las disposiciones de
este Convenio otorgar, ni deberán interpretarse en el sentido de que otorgan a cualquier otra
persona o entidad cualquier derecho en virtud del presente . Ninguna de las partes del
presente puede ceder sus derechos o delegar cualquiera de sus obligaciones en virtud del
presente sin el consentimiento previo por escrito de las otra,, partes. Cualquier cesión o
delegación en violación de este Artículo 17 será nula y sin valor . -------------------------------

18. Ley Aplicable . Este Convenio se regirá por las leyes del Estado de Nueva York y será
interpretado de conformidad con las mismas, sin tener en cuenta los conflictos entre
principios de derecho , excepto con respecto a la autorización y formalización por la
Argentina, que se regirán por las leyes argentinas . ------------------------------------------------

19. Acuerdo Completo . Este Convenio constituye el acuerdo completo entre las partes del
presente con respecto al objeto del presente .-------------------------------------------------------

20. Notificaciones . Todas las notificaciones y otras comunicaciones que se exigen o
permiten efectuar en virtud de este Convenio , serán por escrito y se considerarán
debidamente efectuadas si fueron entregadas personalmente o enviadas por correo o por fax
a las partes del presente del siguiente modo : ------------------------------------------------------

(a) Para los Coordinadores Colocadores , a sus respectivas direcciones y números de fax que
se establecen en el Apéndice III del presente ; -----------------------------------------------------

1

I^ //J



(b) Para la Argentina : --------------------------------------------------------------------------------

Ministerio de Economía y Finanzas Públicas ------------------ ------------------------------------
Hipólito Yrigoyen 250, Piso 10, Oficina 1029 -----------------------------------------------------

1310 Buenos Aires, Argentina ----------------------------------------------------------------------
At.: Subsecretaría de Financiamiento ---------------------------------------------------------------
Fax: (5411) 4349-6259 ------------------------------------------•------------------------------------

21. Daños Indirectos . Ninguna de las partes del presente será responsable , ni tendrá
obligación alguna frente a cualquier otra parte por los daños indirectos o especiales que
surjan o se relacionen con este Convenio o las operaciones contempladas por el mismo, aún
cuando hubieran sido advertidas de la posibilidad de ello . ---------------------------------------

Sírvanse indicar vuestra complacencia para actuar como Coordinadores Colocadores en los
términos establecidos en el presente y vuestra aceptación de las disposiciones precedentes
firmando en el espacio que se encuentra más abajo para tal fin y devolviéndonos una copia
firmada de este Convenio , ante lo cual este Convenio y vuestra aceptación constituirán un
convenio vinculante entre nosotros . ----------------------------------------------------------------

Atentamente, ----------------------------------------------------- ------------------------------------

REPÚBLICA ARGENTINA -------------------------------------------------------------------------

Por: --------------------------------------------------------------- ------------------------------------
Nombre: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Cargo: --------------------------------------------------------------------------------------------------

Aceptado en la fecha mencionada en primer término : --------------------------------------------

BARCLAYS CAPITAL INC. -----------------------------------------------------------------------

Por: -------------------------------------------------------------------------------------------- ---------
Nombre: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Cargo: --------------------------------------------------------------------------------------------------

CITIGROUP GLOBAL MARKETS INC. --------------------------------------------------------

Por: ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Cargo:
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DEUTSCHE BANK SECURITIES INC -------------------- -------- <- l -

1 .
Por: --------------------------------------------------------------- ------- -----------------------__

Nombre: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Cargo:

i



APÉNDICE 1

Asignación de Gastos para la Invitación
Véase (a) más adelante.
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Conforme al Artículo 6 del Convenio de los Coordinadores Colocadores ("DMA" )

(a) La Argentina acuerda pagar y/o reintegrar a los Coordinadores Colocadores los
honorarios y desembolsos documentados en relación con las operaciones contempladas por
el DMA incurridos por los asesores legales de los Coordinadores Colocadores que integran
un estudio jurídico en los Estados Unidos y un estudio jurídico en la Argentina por los
servicios legales cumplidos durante el período iniciado el 1 de enero de 2010 hasta la fecha
de la concreción de la transacción, por un monto total de hasta US$1.100.000 (más
cualquier impuesto aplicable, pero excluyendo cualquier tarea relacionada con litigios).

Cualquier monto que exceda esa suma será responsabilidad exclusiva de los Coordinadores

Colocadores. ------------------------------------------------------------------------------------------

(b) La Argentina pagará directamente los siguientes costos y gastos incurridos en relación
con las transacciones previstas en el DMA, en la medida en que la Argentina los considere
necesarios y no estén contemplados en el Artículo 6 del D14A: --------------------------------

* Los honorarios y desembolsos del Asesor Legal de la Argentina, incluso con respecto a
la preparación de un relevamiento jurisdiccional; ------------------------------------------------

* Los gastos de presentación (road show) y presentaciones (incluidos los gastos de
cualquier presentación (road show) de Bloomberg) y otros en forma electrónica en los que
puede incurrir la Argentina o funcionarios de la Argentina, -------------------------------------

* Los honorarios de listado y de agente de listado; ----------------------------------------------

* Los honorarios de sociedad calificadora; -------------------------------------------------------

* Los honorarios que deba pagar la Argentina a otros agentes o fiduciarios en relación con
E \^ la Invitación, incluidos los honorarios del agente financiero, del fiduciario del fideicomiso

y cualquier otro honorario y gasto vinculado o resultante de la estructura de establecimiento
de la Invitación e incluyendo los honorarios del agente de canje, los del agente de bloqueo,
los del agente de información y el costo de designar, operar y mantener sitios web de la
oferta de canje; ------------------------------------------------•---------------------------------------

* Los gastos de impresión/envío del Material de la Invitación (incluidos los gastos de
1 impresión y entrega de documentos en virtud de la Sección 4(3) de la Securities Act de

odificatorias) -----------idE d Ud l ;os, y sus mnos1933 e os sta

$ * Los honorarios de la presentación ante la SEC y otros organismos reguladores y los
gastos vinculados; --------------------------------------------- ---------------------------------------

* Los avisos destacados tombstone ; y --------------------------------------------



* Los honorarios que deban pagarse en relación con cualquier firma de Relaciones
i - -to-- --- -Públicas contratada por la República o conforme a sus instrucciones por escr

(c) Esta asignación de gastos se aplicará independientemente de la concreción de las
transacciones previstas en el DMA. ----------------------------------------------------------------

(d) Cada uno de los Coordinadores Colocadores asumirá sus propios gastos en relación con

cualquier road show y con las funciones de inversor (incluida cualquier presentación road

show de Bloomberg) y sus propios gastos de viaje, incluidos los pasajes aéreos y otros
medios de transporte, alojamiento y gastos de comunicaciones, y otros gastos varios, en
relación con la Invitación. ------------------------------------ --------------------------------------

atas N(
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APÉNDICE II

Títulos Elegibles

Los títulos enumerados a continuación constituyen "Títulos Elegibles" a los fines del
Convenio de los Coordinadores Colocadores al cual está adjunto este apéndice, salvo en la
medida en que esos títulos se rijan por la ley japonesa.-------------------------------------------

Si, fuere cual fuese la razón, existiera alguna diferencia o incongruencia entre los títulos
incluidos a continuación y los títulos incluidos en el Anexo A del Suplemento de Prospecto e
identificados bajo el encabezamiento "Títulos Elegibles", en ese caso se considerará que los
títulos incluidos a continuación son reemplazados en su totalidad por los títulos incluidos en el
Anexo A del Suplemento de Prospecto. -----------------------------------------------------------

Títulos Elegibles Anteriores a 2005 ----------------------------------------------------------

[Letras Externas , en pesos argentinos, 11,75% vto. 2007-------- ---------------------------------------------

Letras Externas , en pesos argentinos , 8,75% vto . 2002 ---------------------------------------------------------

Letras Externas , en chelines austriacos, 7% vto. 2004 -------------------------------------------------------

Letras Externas , en euros , 8,75% vto . 2003------------------------- -----------------------------------------------
Letras Externas , en euros , 10% vto . 2005 ---------------------------- ------------------------------------------------

Letras Externas , en euros , EURIBOR + 5,10% vio . 2004 ----------------- -----------------------------------

Letras Externas , en euros , 8,125% vto . 2004 ----------------------------------------------------------------------

Letras Externas , en euros , 9% vio. 2005 --------------------------------------------------------------------------
Letras Externas , en euros , 9,25% vto . 2004 ----------------------------------------------------------------------

Letras Externas , en euros , 10% vto . 2007-------------------------- ---------------------------------------------

Letras Externas , en euros , tasa Fija vto . 2028 ------------------------------------------------------------------

Strip Cupón, en euros , tasa fija vto . 2006-------------------------- ---------------------------------------------

Strip Cupón , en euros , tasa fija vto . 2011--------------------------------------------------------------------------
Strip cupón, en euros , tasa fija vto . 2016 --------------------------------------------------------------------------
Strip Cupón , en euros , tasa fija vto . 2021----------------------------------------------------------------------------
Strip Cupón, en euros , tasa fija vto . 2026-----------------------------------------------------------------------------

Letras Externas , en euros, 8,50% vto . 2010---------------------- ----------------------------------------------

Letras Externas , en euros , 10,50% 2000 y 7% 2001-2004 vto. 2004------------------------------------------

Letras Externas , en euros , 7,125% vto . 2002 -------------------- --------------------------------------- --------

Letras Externas, en libras esterlinas , 10% vto. 2007 ------------------------------------------------------------

Letras Externas , en liras italianas , 11 % vto. 2003 ----------------- -----------------------------------------------

Letras Externas , en liras italianas, 10% vto . 2007 ---------------- ------------------------------------------------

Letras Externas , en liras italianas , LIBOR + 1,6% vto. 2004 ---------------------------------------------------

Letras Externas , en liras italianas , 10% 1997-1999 y 7,625% 1999-2007 vto . 2007 ----------------------

Letras Externas , en liras italianas, 9,25 % 1997-1999 y 7% 1999-2004 vto. 2004 ------------------------

Letras Externas , en liras italianas , 9% 1997-1999 y 7% 1999-2004 vto. 2004 ---------------------------

Letras Externas , en liras italianas , 10,375% 1998-2000 y 8% 2001-2009 vto. 2009 ----------------------

Letras Externas, en liras italianas , LIBOR + 2,5% vto . 2005 --- -----------------------------------------------

Letras Externas , en yenes japoneses , 7,4% vto. 2006 (EMTN Serie 38 ) ------------------------------------

Letras Externas , en yenes japoneses , 7,4% vto. 2006 (EMTN Serie 40) -----------------------------------



Letras Externas en yenes japoneses 7 4% vio. 2006 (EMTN Serie 36)------------

Letras Externas , en yenes japoneses , 6% vio. 2005 -------------- ------------------------------------`-Q /
Letras Externas , en yenes japoneses , 4,4% vio . 2004 -----------------------------------------------------------

Letras Externas , en yenes japoneses , 3,5% vio . 2009 ---------- ---------------------------------------------

Letras Externas , en US$, LIBOR + 5,75% vto . 2004 ------------ -----------------------------------------------

Letras Externas , en US$, BADLAR + 2,98% vto . 2004 (Serie 75) ---- ----------------------------------------

Strip Interest 01102---------------------------------------------------- ------------------------------------------------
Strip Interest 02102 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 03102 --------------------------------------------------- --------------------------------------------
Strip Interest 04/02 -------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 05/02---------------------------------------------------- ----------------------------------------------

Strip Interest 06/02---------------------------------------------------- ---------------------------------------------
Strip Interest 07/02-------------------------------------------------- ----------------------------------------------
Strip Interest 08102----------------------------------------------------- -----------------------------------------------
Strip Interest 09/02----- ----------------------------------- ----------- ---- ----------------- ------------------------
Strip Interest 10/02------- --------------------------------------------- ---- --------------- - -------------------------
Strip Interest 11/02 ----------------------------------------------------- ----------------------------------------------
Strip Interest 12/02-----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 01/03--------------------------------------------------------------------------- ---------------------
Strip Interest 02/03------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 03/03--------------------------------------------------- --------------------------------------------
Strip Interest 04/03--------------------------------------------------- ---------------------------------------------
Strip Interest 05/03--------------------------------------------------- ----------------------------------------------
Strip Interest o6/03--------------------------------------------------- ---------------------------------------------
Strip Interest 07/03------------------------------------------------ ---------------------- -----------------------
Strip Interest 08/03-------------------------------------------------- --------------------------------------------
Strip Interest 09/03------------------------------------------------- ----------------------------------------------
Strip Interest 10/03-------------------------------------------------------------- --------------------------------
Strip Interest 11/03------------------------------------------------------------------------------ -----------------
Strip Interest 12/03------------------------------------------------ -------------------------------------------
Strip Interest 01104 --------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 02/04 -------------------- ------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 03/04 -----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 04104 ------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 05/04 -------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Principal 05111 /03----------------------------------------------- ---------------------------------------------
Strip Principal 08111103 -------- ------------------------------------------------------ - ------ - - ------------------ - --
Strip Principal 11111 103----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Principal 02/11104 ----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Principal 05/11 /04-------------------------------------------------------------------------------------------

Letras Externas , en US$ , BADLAR + 2 , 98% vto . 2004 (Serie 75) (Tramo 7)------------------------------

Strip Interest 01/02 T.7 ---------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 02/02 t7 -----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 03/02 T.7 -----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 04/02 T.7 ---------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 05/02 T.7 ------------------------------------------------------------------------------------------------



Strip Interest 06102 T.7 --------------------------------------------------------------------------?' --------r'=*-
Strip Interest 07/02 T.7 ------------------------------------------------ -------------------------^ ----------

StripStrip Interest 08/02 T.7 ------------------------------------------------------------------------ - - -
Strip Interest 09/02 T.7 --- ------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 10/02 T.7 ------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 11102 T.7------------------------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 12/02 T7 ------------------------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 01/03 T.7 ----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 02/03 T.7 -----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 03/03 T7 -----------------------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 04/03 T7 ----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 05/03 T7 ----------------------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 06/03 T.7 -------------------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 07/03 17 ---------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 08/03 T.7 --------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 09/03 T.7 ---------------------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 10103 T.7 ------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 11/03 T7-------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 12/03 T.7 ----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 01104 T7 ----------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 02/04 T.7 ------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 03/04 T.7 -------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 04/04 T7 ---- -------------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 05/04 T7 ----------------------------------------------------------------------------------------
Strip Principal 05/11/03 T.7--------------- ------- --------------------- ---------------- -------------------------

Strip Principal 08/11 /03 T.7------ -------------------------- ---------------------------------------------- ---------

Strip Principal 11/11/03 T7 -----------------------------------------------------------------------------------

Strip Principal 02/11/04 T.7-------------------------------------------------------------- -------- -----------------

Strip Principal 05/11 /04 T.7---------------------------------------- --------------- ------ --------------------------

Letras Externas , en US$, ENCUESTA + 4,95% vto . 2004 (Serie 74)-----------------------------------------

Strip Interest 01102-------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 02/02-------------------------------------------------- ----------------------------------------------

Strip Interest 03102--------------------------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 04/02 ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 05/02--------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Strip Interest 06/02---------------------------------------------------- -----------------------------------------------

Strip Interest 07/02--------------------------------------------------- ------------------------------------------------

Strip Interest 08102-------------------------------------------------- ------------------------------------------------

Strip Interest 09/02--------------------------------------------------- ------------------------------------------------

Strip Interest 10102---------------------------------------------------- -----------------------------------------------

Strip Interest 11/02 --------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 12/02--------------------------------------------------- ------------------------------------------------
Strip Interest 01/03---------------------------------------------------- ------------------------------------------------
Strip Interest 02/03-------------- ------------------------------------ -----------------------------------------------

Strip Interest 03103--------------------------------------------------- -----------------------------------------------

Strip Interest 04/03---------------------------------------------------- -------------------------------------------------

y /-v



Interest 05/03------------------------------------------------------- -------------------------------- ^j1rStrip ---
Strip Interest O6/03----------------------------------°------------------------------------------R---- ^------^---

Strip Interest 07/03----------------------------------------------------- --------------------------------

Strip Interest 08/03------------------------------------------------------- ----------------------------------------------

Strip Interest 09/03------------------------------------------------------ ----------------------------------------------

Strip Interest 10/03 ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 11/03--------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 12/03---------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 01/04-------------------------------------------------- ----------------------------------------------
Strip Interest 02/04 ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 03/04 --- -----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 04/04 ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 05/04 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Strip Principal 05111105------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Strip Principal 08/11/03------------------------------------------------ --------------------------------------------

Strip Principal 11 111103---------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Principal 02111 104--------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Principal 05111104----------------------------------------------------------------------------------------------

Letras Externas , en US$, ENCUESTA + 4,95%vto. 2004 (Serie 74) (Tramo 7)----------------------------

Strip Interest 01/02 T,7 ------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 02/02 T,7 --------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 03/02 T,7 ---------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 04/02 T,7 ------------------------------------------ ---------------------------------------------
Strip Interest 05102 T,7 ------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 06/02 T,7 ----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 07/02 T,7 ------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 08/02 T,7 ----- -------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 09/02 T,7 ---------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 10/02 T,7 ------------- --------------------------------------------------------------------------------

Strip Interest 11/02 T,7-----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 12/02 7,7 ----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 01/03 T,7 ------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 02/03 T,7 ----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 03/03 T,7 --------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 04/03 T,7 ------------ ---------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 05/03 T,7 ----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 06/03 T,7 ----------------------------------------------- -----------------------------------------------
Strip Interest 07/03 T,7 ----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 08/03 T,7 -----------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 09/03 T,7 ----------------------------------------------- ----------------------------------------------
Strip Interest 10/03 T,7 ----------------------------------------------- ----------------------------------------------
Strip Interest 11/03 T,7------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 12103 T,7 ---------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 01/04 T,7 ----------------------------------------------- -----------------------------------------------
Strip Interest 02/04 T,7 ------------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Interest 03104 T,7 ----------------------------------------------- -----------------------------------------------
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---Strip Interesst 04/04 T,7 ---------------------------------------------------------------

Stri p P 05104 T --------------------------------------------------------- --------------------------
Strip Principalal l 0511 1103 T,,77------------------- --- ----°- °--------- -------------

Strip

---

Strip Principal 08/11/03 T,7--------------------------------------------------------
Principal 11111103 T,7 -------------------------------------------- ----------------------------------------------

Strip Principal 02/11/04 T,7------------------------------------------------------------------------------------------
Strip Principal 05/11/04 T,7 ------------------------------------------------------------------------------------------

Bonos , en marcos alemanes, 7% vto. 2004 ---------------------------------------------------------------------

Bonos , en marcos alemanes , 8% vto. 2009 ------------------------- -----------------------------------------------

Bonos , en marcos alemanes , 7,875 % vto . 2005 ------------------ ---------------------------------------------

Bonos , en marcos alemanes , 14% 1999 -2000 y 9% 2001 -2008 vto . 2008 --------------------------------

Bonos , en marcos alemanes , a mediano plazo 2002 10 , 5% ---------------------------------------------------

Bonos , en marcos alemanes , a mediano plazo 2003 10 ,25%-------------------------------------------------

Bonos , en marcos alemanes , 2006 11,25% -------------------------------- -------------- ------------------------
Bonos , en marcos alemanes , 11,75% vto . 2011 ------------------------------------------------------------------
Bonos, en marcos alemanes , 9% vto. 2003 ----------------------------------------------------------------------
Bonos , en marcos alemanes , 12% vto . 2016 --------------------------------------------------------------------

Bonos , en marcos alemanes , 11,75% vto . 2026 ---------------------------------------------------------------

Bonos , en marcos alemanes , 8,5% vto . 2005 ---------------------- --------------------------------------------
Bonos , en euros , 11% 1999-2001 y 8% 2002-2008 vto. 2008 -- ----------- --------------------------- _-__

Bonos, en euros , 8% 1999-2002 , 8,25% 2002-2006 y 9% 2007 . 2010 vto . 2010 --------------------------

Bonos , en euros , 9% vto . 2003 ------- --------------------------------------------------------------------
Bonos , en euros , 10% vto . 2007 --------------------------------------- ------------------------------------------
Bonos , en euros , 9% vto. 2006 ------------------------------------------------------------------------------
Bonos , en euros , 10% vto . 2004 ---------------------------------------------------------------------------------
Bonos, en euros , 9,75% vto . 2003 --------------------------------- ----------------------------------------
Bonos , en euros , 10,25% vto. 2007 ---------------------------------- ---------------------------------------------
Bonos , en euros , 15% 2000-2001 y 8% 2002-2008 vto. 2008 ---------------------------------------------

Bonos , en euros , 9,5% vio . 2004 -----------------------------------------------------------------------------
Bonos , en euros , 9% vto. 2009 --------------------------------------------------------------------------------------
Bonos , en euros , 8,5% vto . 2004 -------- -------------------------------------------------------------------------
Bonos , en euros , 9,25% vto . 2002 -------------------------------------------------------------------------
Bonos , en francos suizos , 7% vto. 2003---------- -------------------------- ---------------------------------
Bonos , en euros, 8% vto. 2002----------------------------------------- ---------------------------------------------
Bonos , en euros , EURIBOR + 4% vto. 2003----------------------- ---------------------------------------------

Bonos Globales , en pesos argentinos , 10% 2001-2004 y 12% 2004 -2008 vto. 2008 --------------------

Bonos Globales , en euros , 8,125% vio . 2008 ------------------------------------------------------------------

Bonos Globales , 7% 2001-2004 y 15,5% 2004 -2008 vto. 2008---------------------------------------------

Bonos Globales , en US$, 12,25% vto . 2018 -------------------- -------------------------------------------

Bonos Globales , en US$ , 12% vto . 2031 (capitalizados) ----- -- ------------------ --- - -- -
Bonos , en US$, tasa flotante , L + 0,8125% (BR) y (RG)----- ------------ ------ --------------------- -----

Bonos Globales , en US$, 8,375% vto. 2003 ------- -------- ----- ------- ------------- - - - -

Bonos Globales , en US$, 11% vto . 2006 ------------------------- -----------------------------------------------

Bonos Globales , en US$, 11,375% vto. 2017 --------------- ------------------------- - -

Bonos Globales , en US $, 9,75% vto . 2027 ------------------------ ----------------------------------------------

Bonos de margen ajustable , en US$, vto. noviembre 2002 (Span 02) ----------------- - --- -
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Bonos , en US$, tasa variable , vto. 2005 (FRAN) ----------------------------------------------------------

Bonos Globales , en US$ , amortizables 8,875% vto . 2029 ------- ---- -------- - - -

Bonos Globales , en US$, 11% vio. 2005 ----------------------------- ---- ---------------------------------------'

Bonos Globales , en US$, 12,125% vio. 2019 ------------------- -------------------------------------

Bonos Globales , en US$, 11,75%vto . 2009 ----------------------- ---------------------------------------------

Bonos Globales , en US$, cupón cero vio. octubre 2003 (Serie E)-------------------------------------

Bonos Globales , en US$, cupón cero vto. octubre 2004 (Serie F) ----------------------------------------

Bonos Globales , en US$, 10,25% vto . 2030--------------------------------------------------------------------

Bonos Globales , en US$ , 12% vto. 2031------------------------- -------------------------------------------

Bonos Globales , en US$ , 12,375% vto . 2012 -----------------------------------------------------------

Bonos Globales , en US$ , 12% vio. 2020 ----------------------------------------------------------------------

Bonos Globales , en US$, 11,375% vto . 2010 ---------------------------------------------------------------------

Bonos Globales , en US$, 11,75% vto. 2015------------------------ ----------------------------------------------

Bonos , en pesetas españolas , 7,5% vto . 2002------------------- ---------------------------------------------

Bonos , en euros , 14% 2000-2001 y 8% 2002-2008 vto. 2008 -- --------------------------------------------

Bonos , en euros , 10% 1999-2001 y 8% 2002-2008 vto. 2008 (intercambiables ) ------------------------

Bonos, 1992 (Bonex 92) -------------------------------------------------------------------------------------------------
Bonos , 1992 (Bonex 92) cupón de intereses marzo 2002 ---- ---. ----------------- ------- ------------------- -

Bontes , 11,25% vio . 2004 ----- -------------- ------------------------------------ ----------- --------- ---- ---------
Bontes , 11,75% vto . 2006 --------- ---------------------- ----------------- ------------------ ----- ----------- -------

Bontes , 11,75%vto . 2003 -------------- ------------------------- ------- ------------------- -------------------------
Bontes , 12,125% vto. 2005------------------------------------------------- -------------------- --------------------
Bontes , 8,75% vto . 2002 ---------------------------- -------------------- ------------------- ------- -------- ---

Bontes , tasa variable, ENCUESTA + 3,2% vto . 2003 -------------- ---------------------------------------------

Bono del Gobierno Nacional , 9% vto. 2002 (RML) ------------------------------------------------------
Bono Pagaré , Serie III ENCUESTA + 4% vto. 2002 ------------------------------------------------------

Bono Pagaré , Serie IV ENCUESTA + 3,3% vio . 2002 ------ ----------- --------------------- --------- ----- -__

Bono Pagaré , Serie V ENCUESTA + 5,8% vto . 2002 ---------------------------------------------------------
Bono Pagaré , Serie VI ENCUESTA + 4,35% vto . 2004 -------------------------------------------------------

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 3° Serie (Pre 6) ---------------------------------------------------

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 2° Serie (Pre 4) --------------------------- ----------------------
Bonos Consolidación Deuda , en US$, 2° Serie (Pre 4) Cupón Renta Amortización enero 2002

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 2° Serie (Pre 4) Cupón Renta Amortización febrero 2002 ----

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 2° Serie (Pre 4) Cupón Renta Amortización marzo 2002 ------

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 1° Serie (Pro 2) -----------------------------------------------

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 1° Serie (Pro 2) Cupón Renta Amortización enero 2002 ------

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 1 ° Serie (Pro 2) Cupón Renta Amortización febrero 2002 ----

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 1° Serie (Pro 2) Cupón Renta Amortización marzo 2002 ------
Bonos Consolidación Deuda , en US$, 2° Serie (Pro 4) ------- --------------------------------------------

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 2° Serie (Pro 4) Cupón Renta Amortización diciembre 2001

Bonos Consolidación Deuda , en US$ , 2° Serie (Pro 4) Cupón Renta Amortización enero 2002 ---

Bonos Consolidación Deuda , en US$ , 2° Serie (Pro 4) Cupón Renta Amortización febrero 2002 ----

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 3° Serie (Pro 6)--------------------------------------------------------

Bonos Consolidación Deuda , en US$ , 3° Sede (Pro 6) Cupón Renta Amortización enero 2002 -------

Bonos Consolidación Deuda , en US$, 4° Serie (Pro 8) ------------ ------------------------------------------
Bonos Consolidación Deuda , en US$ , 5° Serie (Pro 10) --------------------------------------------------------
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Bonos Consolidación Deuda , en US$, 5° Serie (Pro 10) cupón de intereses ----------------- ---- --j fJ 9

Ferrobonos ------------------------------------------------------------------------------------ -
Letra del Tesoro 90, vto . marzo 2002 --------------------------------- ---------------------------------------`
Letra del Tesoro 105, vto . febrero 2002 --------------- -------------- --- ------------------------- ------------- ^---Y

Letra del Tesoro 106, vto . marzo 2002 ------------------------------- ------------------------------------------------

Letra del Tesoro 108, vto . febrero 2002 ----------------------------------------------------------------------------

Letra del Tesoro 109, vto . marzo 2002 ------------------------------- ------------------------------------------------

Bonos Consolidación Deuda , en pesos a rgentinos, 2° Serie (Pro 3) -----------

Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 2° Serie (Pro 3) Cupón Renta Amortización vto.

enero 2002 --------------------------------------------------------- -----------------------------------------
Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos, 2° Serie (Pro 3) Cupón Renta Amortización vto.

febrero 2002 ----------------------------------------------------------------------------- ------------------
Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 2° Serie (Pie 3) Cupón Renta Amortización vto.

marzo 2002 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 1° Serie (Pro 1) -------- ---------------- ------- _______
Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 1° Serie (Pro 1 ) Cupón Renta Amortización vto.

enero 2002 --------------------------------------------------------------------------------------------------
Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 1° Serie (Pro 1) Cupón Renta Amortización vto.

febrero 2002 --------------------------------------------------------------------------------------------------
Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 1° Serie (Pro 1) Cupón Renta Amortización vto.

marzo 2002 --------------------------------------------------------------------------------------------------
Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 2° Serie (Pro 3) -------- ------------------------- _____

Bonos Consolidación Deuda, en pesos argentinos , 2° Serie (Pro 3) Cupón Renta Amortización vto.

diciembre 2001 ---------------------------------------------------------------------------------------------
Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 2° Serie (Pro 3) Cupón Renta Amortización vio.

enero 2002 -------------------------------------- --------------------------------------------------------
Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 2° Serie (Pro 3) Cupón Renta Amortización vto.

febrero 2002 ---------------------------------------------------------------------------------------------
Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 3° Serie (Pro 5)

Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 3° Serie (Pro 5) Cupón Renta Amortización vto.

enero 2002 -------------------- -------------------------------- --------------------------------------------
Bonos Consolidación Deuda, en pesos argentinos , 5° Serie (Pro 9) ----- ---------------- ----------

Bonos Consolidación Deuda , en pesos argentinos , 5° Serie (Pro 9) Cupón Renta Amortización vto.

enero 2002 ------------------------------------------------------------------------------------------------
Derechos Creditorios ----------------------------------------------------------------------------------
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Títulos Elegibles 2005 -- ---------------------------------------------------------------=- -
4

Títulos Par en US$ regidos por la ley de Nueva York ----------------------------------- -----
Títulos Par en US$ regidos por la ley argentina --------------------------------------------------
Títulos Par en euros regidos por la ley inglesa --------------- ------------------------------ -- =--
Títulos Par en pesos regidos por la ley argentina--------------------------------------------------
Títulos Discount en US$ regidos por la ley de Nueva York--------------------------------------
Títulos Discount en US$ regidos por la ley argentina---------------------------------------------
Títulos Discount en euros regidos por la ley inglesa----------------------------------------------
Títulos Discount en pesos regidos por la ley argentina -------------------------------------------
Títulos Cuasi Par en pesos regidos por la ley argentina ------------------------------------------

Fe&



APÉNDICE III

Coordinadores Colocadores

Barclays Capital Inc. ---------------------------------------------------------------------------------------------
745 Seventh Avenue----------------------------------------- -------------------------------------------------------------
New York, NY 10119 ------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Att.: Latin America Debt Capital Markets Desk ----------------------------------------------------------------------

Fax: (212) 412-1665 ------------------------------------------------------ ---------------------------------------------

Con copia, para fines de información exclusivamente , a::

Office of the General Counsel-------------------------------------- ------------------------------ ----------------

Fax: (212) 412-7519 --------------------------------------------------- -----------------------------------------------

Citigroup Global Markets Inc--------------------------------------------- ----------------------------------------- ------

390 Greenwich Street----------------------------------------------------- ---- ------------------- ----------------------
New York, New York 10013 --------------------------------------------- -----------------------------------------------
Att.: Debt Capital Markets---------------------------------- ------ ------- --------------------------------------------

Fax: (212) 723-8658 ------------------------------ ------- ---------------------- ---------------------------------- ------

Deutsche Bank Securities Inc -------------------------------------------------------------------------------------
60 Wall Street ------------- ------------------------- ----------- ----------------- -------------- ----------- -----
New York, New York 10005------------------------------- ------------ ----------------------- ------ ------------
Att.: Debt Capital Markets ------ ----------------- ----------- --------- -------------------------------------------
Fax: (212) 797-5158 --------------- --------------- ----------------------------- --------------------------------------
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Anexo 1

Jurisdicciones de Aprobación Fuera de los Estados Unidos
(Conforme al Artículo 4(e) del Convenio de los Coordinadores Colocadores)

Jurisdicción Organismo u organismos reguladores pertinentes

Austria Finanzmarktaufsicht (FMA)

Dinamarca Finanstilsynet (Danish FSA)

Alemania Autoridad Federal de Fiscalización Financiera
(Bundesanstalt fúr Finanzdienstleistungsaufsicht)

Italia Commissione Nazionale per le Societá e la Borsa (CONSOB)

Japón Dirección Local de Finanzas de Kanto (Kanto Local Finance Bureau)

Luxemburgo Luxembourg Stock Exchange
Commission de Surveíllance du Secteur Financier

Países Bajos Autoridad Holandesa para los Mercados Financieros
(Stichting Autoriteit Financiéle Markten)

España Comisión Nacional del Mercado de Valores

Reino Unido Autoridad de Servicios Financieros (Financial ServicesAuthority)

^Nt:s t
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j! f G SAnexo II l} 0WO Íi

lunaJurisdicciones Exentas Fuera de los Estados Unidos
(Conforme al Artículo 4(e) del Convenio de los Coordinadores Colocadores) -

Argentina------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Bahrein ----------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------

Bélgica-------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------

Canadá ---- - ----------- - --- - ------- - --------- - -------------------------------------------------------------------------

Islas Cayman ------- ------------- ------------- ---------------- --------------- ------------------------------------------

Channel Islands (Jersey exclusivamente)------------------------------------------------------------- ----

Francia -------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

Hong Kong ---------------------- - - - ------------------------- ---------------------------------------------

Irlanda ------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------

Mónaco --------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------

Antillas Holandesas -------- ----- -------------- ----------- ------ ------------- ----- -- - - - -

Portugal -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Singapur --------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------

S u i z a------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------

Uruguay --------------------------------------------------------- ---------------------------------------

Cap, ryd. • Yomo IY _ bailo 2
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Anexo III

RESTRICCIONES A LA INVERSIÓN EN JURISDICCIONES EXTfA 9

li^
A INCORPORAR -----------------------------------

\Nrg ;iitTO
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Anexo IV

Modelo de Opinión del Procurador del Tesoro de la Nación,
asesor legal para la Argentina

(Conforme al Artículo 10(f) del Convenio de los Coordinadores Colocadores

[A INCORPORAR]--------------------------------------------------------- -----------------------------------------------

`<=¿S NIE?
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Anexo V

Modelo de Opinión del Asesor Legal Especial en los Estados Unidos para la ArgePYina
(Conforme al Artículo 10(g) del Convenio de los Coordinadores Colocadores)

(A INCORPORAR) -----------------------------------------------------------------------------------

N! 0
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Anexo IX

Modelo de Opinión del Asesor Legal Especial en España para la Argentina
(Conforme al Artículo 10(g) del Convenio de los Coordinadores Colocadores)

(AINCORPORAR) ----------------------------------------------------------------------------------



n
Anexo X ' ?,1A u r)l_..

Modelo de Opinión del Asesor Legal Especial en Austria para la Argentina
(Conforme al Artículo 10(g) del Convenio de los Coordinadores Colocadores)

(A INCORPORAR) -------------------------------------------• --------------------------------------
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Anexo XI

Modelo de Opinión del Asesor Legal Especial en los Países Bajos para la Argentina
(Conforme al Artículo 10 (g) del Convenio de los Coordinadores Colocadores)

(A INCORPORAR) ----------------------------------------------------- -------------- ------- ----- ------- ---
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Anexo XII

Modelo de Opinión del Asesor Legal Especial en el Reino Unido para la

(Conforme al Artículo 10(g) del Convenio de los Coordinadores Coloca

(A INCORPORAR) -----------------------------------------------------------------------------_---

- - - - INÉS NIETO, Traductora Pública, certifica que el testo que antecede en 56 fojas es
traducción fiel al castellano del texto original ante sí redactado en idioma inglés, al que se
remite. Firma y sella en Buenos Aires, a los 22 días del mes de abril de 2010. ---------------

MATRICUL", P..ITirICADA INGLES

INSCRIPCCit C3LEStO DE

TRADUCTORES N°331

1

tOLEGICi (?c TRí.DUC!C
DC LA u UDAu DE

Co•rre.:;%onde a la Leg:.,_.,

MATIAS HAIKINS



ZOLEGIO DE TRADUCTORES PUBLICQS,j o 3
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

REPÚBLICA ARGENTINA
LEY 20.305

LEGALIZACIÓN

Por la presente , el COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES,

en virtud de la facultad que le confiere el artículo 10 , inc.d) de la ley 20 . 305, certifica únicamente que

la firma y sello que aparecen en la traducción adjunta , concuerdan con los correspondientes al/la

Traductor/a Público/a NIETO, INÉS

que obran en los registros de esta institución en el folio 2 del Tomo 4 en el idioma INGLES

e

Legalización Número: 41962

Buelires , 22/04/2010

S

O

MARC Ó F. S
Gar te de s

Colegio de Tradu blicos
de la Ciudad de Buenos Aires

ESTA LEGALIZACIÓN NO SE CONSIDERARÁ VÁLIDA SIN EL CORRESPONDIENTE
TIMBRADO DE CONTROL EN LA ÚLTIMA HOJA DE LA TRADUCCIÓN ADJUNTA

Control Interno : 1772841962

^1VIIIVIIIVIIIVIIIVIIIVIIIIIIIIVIIIVIIIVIIIVIIIVIII^I^^IIIIII1
Av. Corrientes 1834 - clD45aan - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 4373-7173 y lineas rotativas



Pursuant to Section 10 , Paragraph D of Act 20.305, The COLEGIO DE TRADUCTORES
PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (Sworn Traiislators Association of the City of
Bueno Aires ) hereby certifies that the signature and seal affixed hereto appear to match the
specimen signature and sea¡ of the Traductor Público ( Sworn Transiator ) whose name is subscribed
to the attached translation , as such specimen signature and seal are kept on file in our office.
THIS CERTIFICATION IS NOT VALID WITHOUT THE STAMP ON THE LAST PAGE OF THI-
ATTACHED TRANSLATION.

Vu pa, la COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AÍRES (Ordre
de Traducteurs Officiels de la ville de Buenos Aires ), en vertu des attributions qui lui ont été
accordées par l'article 10 , alinéa d ) de la Loi N° 20.305 , pour la seule légalisation matérielle de la
signature et du sceau du Traductor Público (Traducteur Offic.el) apposés sur la traduction du
document ci~joint , qui sont conformes á ceux déposés aux archives de cette Institution.
LE TIMBRE APPOSÉ SUR LA DERNIÉRE PAGE DE LA TRADUCTION FERA PREUVE DE LA
VALIDITÉ DE LA LÉGALISATION.

Con la presente il COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE. LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
(Collegio dei Traduttori Giurati della Cittá di Buenos Aires ) al sensi della facoltá conferitagli
dall'articolo 10 , comma d ), della Legge 20.305 , CERTIFICA, esdusivamente , la firma ed il timbro
del Traductor Público (Traduttore Giurato ), apposti in calce alla qui unita traduzione , in conformitá
alla firma ed al timbro depositati nei propri registri.
LA PRESENTE LEGALIZZAZIONE SARA PRIVA DI VALIDITA OVE NON VENGA TIMBRATA
NELL' ULTIMO FOGLIO DELLA TRADUZIONE.

Através da presente o COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS5 DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES ( Colegio de Tradutores Públicos da Cidade de Buenos Aires), em virtude das atribuigóes
conferidas pelo art . 10 inc. d) da Lei 20.305, certifica unicamente que a assinatura e o carimbo do
Traductor Público (Tradutor Público) que subscreve a tradugáo adjunta conterem com a assinatura
e o carimbo arquivados nos registros desta instituigáo.
A PRESENTE LEGALIZACÁO SO SERÁ CONSIDERADA VÁLIDA COM A CORRESPONDENTE
CHANCELA MECÁNICA APOSTA NA ÚLTIMA FOLHA DA TRADUCAO.

BEGLAUBIGUNG. Der COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES (Kammer der Vereidigten Übersetzer der Stadt Buenos Aires), kraft der Befugnisse, die ihr
nach Artikel 10, Abs.d) des Gesetzes 20.305 zustehen, bescheinigt hiermit lediglich die
Übereinstimmung der Unterschrift und des Siegelabdruckes aut der beigefügten Übersetzung mit
der entsprechenden Unterschrift und dem Siegelabdruck des Traductor Público (Vereidigten
Übersetzers), die in den Registern dieser Institution hinterlegt worden sind.
DIESE BEGLAUBIGUNG IST NICHT GÜLTIG OHNE DEN ENTSPRECHENDEN
GEBÜHRENSTEMPEL AUF DEM LETZTEN BLATT DER BEIGE[ ÚGTEN ÜBERSETZUNG.



THE REPUBLIC OF ARGENTINA.
ANEXO VI

as Issuer

and
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FIRST SUPPLEMENTAL INDENTURE dated as of [•], 2010 (this "First

(formerly lanown as The Bank of New York), a New York banking corporation, as trustee (the
"Trustee") (the "Original Indenture"). Capitalized tercos used and not otherwise defined herein
shall have the meaning assigned to them in the Original Indenture.

WHEREAS, on or about [e], 2010, the Republic commenced an invitation (the
"Invitation") to the holders of certain series of its outstanding debt securities to offer to exchange
such debt securities for various new securities to be issued by the Fepublic, certain of which are
to be issued under the Original Indenture;

WHEREAS, clause (f) of the first paragraph of Seclion 8.1 of the Original
Indenture provides that the Republic and the Trustee may, without the vote or consent of any
Holder, amend the Debt Securities of any Series or the Original Indenture in any manner which
the Republic and the Trustee may determine that shall not adverse]y affect the interest of any
Holder of such Debt Securities;

Supplemental Indenture") to the Trust Indenture dated as of June 2, 2005 between THE t \0
II7`;>REPUBLIC OF ARGENTINA ( the "Republic") and THE BANK ()F NEW YORK MELLO

WHEREAS, the Republic wishes to amend Section 12.10(a) (Waiver of
Immunity) of the Original Indenture to clarify the immunities of tic Republic;

WHEREAS, the Republic wishes to clarify the definition of "Domestic Foreign
Currency Indebtedness" of the Original Indenture;

WHEREAS, the amendment to Section 12.10(a) an,l the amendment to the
definition of "Domestic Foreign Currency Indebtedness" will not be applicable to (a) Debt
Securities of any series issued prior to the date hereof or (b) Debt Securities of any series issued
on or after the date hereof that, by their terms, constitute part of thr same series as, and are fully
fungible with, any series of Debt Securities issued prior to the date hereof, including without
limitation the Republic's Euro-denominated GDP-Linked Securities (ISIN: XS0209139244;
Common Code: 020913924) originally issued on June 2, 2005 (thc "2005 Euro-Denominated
GDP-Linked Securities");

WHEREAS, in connection with the Invitation, the Republic proposes to issue (a)
additional Euro-Denominated GDP-Linked Securities (such additional securities, the "Additional
Euro-Denominated GDP-Linked Securities"), which will constitule part of the same series as,

áw series of GDP-Linked Securities denominated in U.S. dollars and governed by New York
d will be fully fungible with, the 2005 Euro-Denominated GDP Linked Securities, and (b) a

1'w (the "2010 U.S. Dollar-Denominated GDP-Linked Securities" ), which will not be fungible
ith any GDP-Linked Security issued prior to the date hereof, which are intended to have

Jentical payment rights to the remaining payment rights under the U.S. Dollar-Denominated
CrDP-Linked Securities issued by the Republic on June 2, 2005 (C USIP NO. 040114GM6; ISIN:

-°- ---`dS040114GM64; Common Code: 020937181) (the "2005 U.S. Afilar-Denominated GDP-
Linked Securities"), but are not intended to be fungible with the 2005 U.S. Dollar-Denominated
GDP-Linlced Securities;
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WHEREAS, the Republic wishes to set forth procederes for the calculatibn by "ek ) 11
Trustee of the Payment Cap (as such term is defined in the tercos and conditions of the 2005 U.t`
Dollar-Denominated GDP-Linked Securities and the terms and conditions of the 2005 Euro-
Denominated GDP-Linked Securities, in each case as set forth in Annex B te the Supplemental
GDP-Linked Securities Authorization for the respective securities to ensure that (a) the
Additional Euro-Denominated GDP-Linked Securities will have identical payment rights to the
remaining payment rights under the 2005 Euro-Denominated GDI -Linked Securities and (b) the
2010 U.S. Dollar-Denominated GDP-Linked Securities will have dentical payment rights to the
remaining payment rights under the 2005 U.S. Dollar-Denominated GDP-Linked Securities;

WHEREAS, the holders of Eligible Securities (as defined in the Invitation) of the
Republic that will receive Additional Euro-Denominated GDP-Linked Securities or the 2010
U.S. Dollar-Denominated GDP-Linked Securities pursuant to the Invitation will agree, as a
condition to their participation in the Invitation, that they will be cicemed te have received, and to
have waived actual receipt of, all payments that would have been nade on the Additional Euro-
Denominated GDP-Linked Securities and the 2010 U.S. Dollar-Denominated GDP-Linked
Securities during the period from and including June 2, 2005 to but excluding December 31,
2009, as if such securities were outstanding during that period, antl as further set forth in Section

4 hereto;

WHEREAS, the Republic has requested and the Ti ustee has agreed, consistent
with clause (f) of the first paragraph of Section 8.1 of the Origina] Indenture, to amend Section
12.10(a) and the definition of "Domestic Foreign Currency Indebtcdness" of the Original
Indenture and te set forth the procedures for calculating the Paym. nt Cap (as such term is
defined in the terms and conditions of the 2010 U.S. Dollar-Denominated GDP-Linked
Securities and the terms and conditions of the Additional Euro-Denominated GDP-Linked
Securities, in each case as set forth in Annex Ato the Supplemental GDP-Linked Securities
Authorization for the respective securities) with respect to the Additional Euro-Denominated
GDP-Linked Securities and the 2010 U.S. Dollar-Denominated GI)P-Linked Securities issued on
or after the date hereof pursuant to the Invitation; and

WHEREAS, the Republic has appointed the Emba;sy of the Republic in the
United Kingdom as its new Authorized English Agent in accordance with Section 12.9 of the
Original Indenture in light of the fact that The Republic of Argem ina Financial Representative
Office in Europe and Banco de la Nación Argentina (Oficina de Enlace), the former Authorized
English Agents, no longer have an address in the City of London.

PJi. L. !^ F'P. NOW, THEREFORE, in consideration of the mutual agreements herein contained
an(t other good and valuable consideration, the sufficiency and receipt of which are hereby

1 5 ac$nowledged, the Republic and the Trustee hereby agree as follows:

SECTION 1. Scope of Amendment. The provisi.,ns of this First Supplemental
...-,.1114enture shall apply only to (a) with respect to the amendments io Section 12.10(a) and to the

definition of "Domestic Foreign Currency Indebtedness" of the Original Indenture as set forth in
Sections 2 and 3 of this First Supplemental Indenture, respectively, Debt Securities issued on or
after the date hereof other than the Additional Euro-Denominated GDP-Linked Securities and the
Debt Securities of any series issued on or after the date hereof that, by their terms, constitute part
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of the same series as, and are fully fungible with, any series of Debt Securities issued prio to lh
date hereof, and (b) with respect to the procedures described in Section 4 of this First
Supplernental Indenture, all GDP-Linked Securities issued on or alter the date hereof pursuant td

the Invitation.

SECTION 2. Amendment to Section 12.10, Waiver of Immunity. Subject to
Section 1 hereto, Section 12.10(a) of the Original Indenture is hereby amended by deleting it in
its entirety and replacing it with the text that follows so that, as aniended, Section 12.10(a) of the
Original Indenture shall read as follows:

"Section 12.10. Waiver of Immunity. (a) Subject io Section 12.11, to the extent
that the Republic or any of its revenues, assets or properties shall he entitled, in any jurisdiction
in which any Specified Court is located, in which any Related Proceeding may at any time be
brought against it or any of its revenues, assets or properties, or in any jurisdiction in which any
Specified Court or Other Court is located in which any suit, actior or proceeding may at any time
be brought solely for the purpose of enforcing or executing any Related Judgment, to any
immunity from suit, from the jurisdiction of any such court, from set-off, from attachment prior
to judgment, from attachment in aid of execution of judgment, froin execution of a judgment or
from any other legal orjudicial process or remedy, and to the extent that in any suchjurisdiction
there shall be attributed such an immunity, the Republic irrevocahly waives such immunity to the
fullest extent permitted by the laws of such jurisdiction, including the United States Foreign
Sovereign Immunities Act of 1976 (the "Immunities Act") (and consents to the giving of any
relief or the issue of any process in connection with any Related Proceeding or Related Judgment
as permitted by applicable law, including the Immunities Act), pr,wided, however, that such
waiver shall not extend to and the Republic shall be immune in re;pect of and in relation to any
suit, action or proceeding or enforcement of any Related Judgmern against (i) reserves of the
Central Bank (Banco Central de la República Argentina), (ii) property in the public domain
located in the territory of the Republic that falls within the purview of Sections 2337 and 2340 of
the Civil Code of the Republic, including but not limited to Argeritine waterways, public works,
archeological ruins and sites of scientific interest, (iii) property located in or outside the territory
of the Republic that provides an essential public service, (iv) property (whether in the form of
cash, bank deposits, securities, third party obligations or any other methods of payment) of the
Argentine government, its governmental agencies and other governmental entities relating to the
performance of the budget, within the purview of Sections 131 to 136 of Law No. 11,672,
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005), (v) property entitled to the privileges
and4mmunities of the Vienna Convention on Diplomatic Relatiot s of 1961, including but not

iimiteld to the property, premises and aceounts of Argentine missiuns, (vi) property entitled to the
immunities of the Immunities Act, including but not limited to property of the Republic not
being used by the Republic for a commercial activity in the United States , (vii) property used by

á diplomatic, governmental or consular mission of the Republic , (vi¡¡) property of a military
character or under the control of a military authority or defense a}^ency of the Republic or (ix)

„pro irty forming part of the cultural heritage of the Republic."

SECTION 3. Amendment to the definition of "Domestic Foreign Currency
Indebtedness". Subject to Section 1 hereto, the definition of "Doinestic Foreign Currency
Indebtedness" set forth in Section 1 of the Original Indenture is hereby amended by deleting it in

3



its entirety and replacing it with the text that follows so that, as amended, süclr.de'finition s7<iali O

read as follows:

""Domestic Foreign Currency Indebtedness" mean:: (i) the following indebtedness
to the extent not redenominated into pesos pursuant to Argentine law and thereby converted into

domestic indebtedness: (a) Bonos del Tesoro issued under Decree No. 1527/91 and Decree No.

1730/91, (b) Bonos de Consolidación issued under Law No. 23,98 2 and Decree No. 2140/91, (e)

Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales issued under Law No. 23,982 and Decree No.

2140/9 1, (d) Bonos de la Tesorería a 10 Años de Plazo issued under Decree No. 211/92 and

Decree No. 526/92, (e) Ferrobonos issued under Decree No. 52/9` . and Decree No. 526/92, (f)

Bonos de Consolidación de Regalías Hidrocarburíferas a 16 Años de Plazo issued under Decree

No. 2284/92 and Decree No. 54/93, (g) Letras de Tesorería en Dólares Estadounidenses issued

under the Republic's annual budget laws, including those Letras dr Tesorería issued under Law

No. 24,156 and Decree No. 340/96, (h) Bonos de Consolidación issued under Law No. 24,411

and Decree No. 726/97, (i) Bonos Externos de la República Argentina issued under Law No.

19,686 enacted on June 15, 1972, (j) Bonos del Tesoro a Mediano Plazo en Dólares

Estadounidenses issued under Law No. 24,156 and Decree No. 340/96, (k) Bonos del Gobierno

Nacional en Dólares Estadounidenses issued under Decree No. 905/2002, Decree No. 1836/2002

and Decree No. 739/2003, (1) Bonos del Gobierno Nacional en Dotares Estadounidenses issued

under Resolutions of the Secretary of Treasury and Finance No. 240/2005 and 85/2005, (m)

Bonos de la Nación Argentina en Dólares Estadounidenses issued under Resolution of the

Secretary of Treasury and Finance No. 88/2006 and 18/2006, (n) Bonos de la Nación Argentina

en Dólares Estadounidenses issued under Resolution of the Secretary of Treasury and Finance

No. 230/2006 and 64/2006, and (o) Bonos de la Nación Argentina en Dólares Estadounidenses

issued under Resolution of the Secretary of Treasury and Finance No. 100/2007 and 24/2007; (ii)
any indebtedness issued in exchange, or as replacement, for the indebtedness referred to in (i)
aboye; and (iii) any other indebtedness payable by its terms, or which at the option of the holder
may be payable, in a currency other than the lawful currency of the Republic which is (a) offered

exclusively within the Republic or (b) issued in payment, exchang e, substitution, discharge or

replacement of indebtedness payable in the lawful currency of the Republic."

SECTION 4. GDP-Linked Securities issued on or alter the date hereof pursuant
to the lnvitation. In consideration for any Additional Euro-Denorinated GDP-Linked Securities
or 2010 U.S. Dollar-Denominated GDP-Linked Securities that tht Republic issues on or after the
date hereof pursuant to the Invitation, (a) the Holders thereof will he deemed to have received,

r^ -..•-- o have waived actual receipt of, all payments that would have been made on the Additional
'11 -Denominated GDP-Linked Securities and the 2010 U.S. Donar-Denominated GDP-Linked
Se rities during the period from and including June 2, 2005 to bnt excluding December 31,

5 120 9, as if such securities were outstanding during that period , (b) such prior payments deemed
e shall be counted towards the Payment Cap (as such term is Jefined in the terms and

co ditions of the Additional Euro-Denominated GDP-Linked Securities and 2010 U.S. Dollar-
_ p ominated GDP-Linked Securities, as set forth in Annex B to ihe Supplemental GDP-Linked

Securities Authorization for the respective securities), (e) the Additional Euro-Denominated
GDP-Linked Securities will expire in any year in which the Payment Cap (as such term is
defined in the terms and conditions of the 2005 Euro-Denominated GDP-Linked Securities, as
set forth in Annex B to the Supplemental GDP-Linked Securities Authorization for such
securities) for the Euro-Denominated GDP-Linked Securities is rcached, and (d) the 2010 U.S.
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Dollar-Denominated GDP-Linked Securities will expire in any yeur in which the Paymeiit, p °<`
(as such term is defined in the terms and conditions of the 2005 L.S. Dollar-Denominated GDP-
Linked Securities, as set forth in Annex B to the Supplemental GDP-Linked Securities
Authorization for such securities) for the 2005 U.S. Dollar-Denorinated GDP-Linked Securities
is reached.

SECTION 5. Notice of appointment of new Autht trized English Agent. The
Republic of Argentina Financial Representative Office in Europe and Banco de la Nación
Argentina (Oficina de Enlace) no longer have an address in the City of London. Therefore, in
accordance with Section 12.9 of the Original Indenture, the Republic has appointed the Embassy
of the Republic in the United Kingdom, at its office located at 65 Brook Street, London W 1 K
4AH, United Kingdom, as the new Authorized English Agent. The Republic hereby notifies the
Trustee of such appointment and of the acceptance of such appointment by the Embassy of the
Republic in the United Kingdom and concurrently herewith has dclivered to the Trustee a copy
of such acceptance. References to the Authorized English Agent in the Original Indenture shall
be deemed to refer to the Embassy of the Republic in the United 11 ingdom, located at 65 Brook
Street, London W1K 4AH, United Kingdom.

SECTION 6. Effectiveness . This First Supplemental Indenture shall become
effective as of the date hereof upon execution by the parties hereto.

SECTION 7. Governing Law. In respect of Debt Securities of a Series governed
by New York law , this First Supplemental Indenture shall be governed by and construed in
accordance with the laws of the State of New York without regare I to principles of conflicts of
laws, except with respect to authorization and execution by the Republic , which shall be
governed by the laws of the Republic . In respect of Debt Securities of a Series governed by
English law, this First Supplemental Indenture shall be governed ny and construed in accordance
with the laws of England & Wales without regard to principles oí conflicts of laws, except with
respect to authorization and execution by the Republic, which shall be governed by the laws of
the Republic.

SECTION 8. Counterparts. This First Supplemental Indenture may be executed
in any number of counterparts, each of which shall constitute an original but ale of which when
taken together shall constitute but one agreement.

SECTION 9. Amendment . Except as specifically amended or modified hereby,
th Original Indenture shall continue in fuel force and effect in accordance with the provisions

1 thgreof. All references in any other agreement or document to the Original Indenture shall, on
after the date hereof, be deemed to refer to the Original Indenture as amended hereby.

SECTION 10. Trustee not Responsible for Recita N. eSe. The recitals set forth
ierein are made by the Republic only and not by the Trustee, and the Trustee assumes no
responsibility for the correctness thereof. The Trustee makes no representations as to the validity
or sufficiency of this First Supplemental Indenture.
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IN WITNESS WHEREOF, the parties hereto have caused this First SuppleméE

Indenture to be duly executed as a deed by their duly authorized i epresentatives as of [•], 201 OL Ti

EXECUTED as a deed under seal by

THE REPUBLIC OF ARGENTINA,

And signed and delivered as a deed on
its behalf by [namel , in the presence of:

By:

Name: [•]
Title: [•]

Witness's Signature:
Name: [•]

Title: [•]
Address: [•]

M.E. y F. P.

M I151

THE BANK OF NE W YORK MELLON, as
Trustee

By

Name: [•]
Title: [•]
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TRADUCCIÓN PÚBLICA -------------------------------------- -------------------------------

LA REPÚBLICA ARGENTINA ----------------------------------•-------------------------------

Como emisor ------------------------------------------------------------------------------------------

Y ------------------------------------------------------------------------- -------------------------------

EL BANCO DE NUEVA YORK MELLON-------------- --------------------------------------

Como fiduciario . -------------------------------------------------------------------------------------

PRIMER CONTRATO COMPLEMENTARIO DE FIDEICOMISO -----------------------

Con fecha [aparece un espacio en blanco] de 20 10 ------------- -------------------------------

Al -----------------------------------------------------------------------------------------------------

Contrato de Fideicomiso con fecha 2 de junio de 2005 --------- -------------------------------

TÍTULOS DE DEUDA ----------------------------------------------------------------------------

PRIMER CONTRATO COMPLEMENTARIO DE FIDEICOMISO con fecha

[aparece un espacio en blanco] de 2010 (el presente "Primer Contrato Complementario

de Fideicomiso") al Contrato de Fideicomiso con fecha 2 de junio de 2005 entre LA

REPÚBLICA ARGENTINA ( la "República") y EL BANCO DE NUEVA YORK

MELLON (antes conocido como El Banco de Nueva York), una empresa bancaria de

Nueva York, como fiduciario (el "Fiduciario ") (el "Contrato de Fideicomiso Original").

Los términos en mayúscula que se utilicen en el presente , tunque no definidos aquí,

deberán tener el significado que se les asignó en el Contrato de Fideicomiso Original. --

POR CUANTO, el [aparece un espacio en blanco] de 2010 o alrededor de esa fecha, la

República inició una oferta ( la "Oferta") para los tenedores de ciertas series de sus

títulos de deuda pendientes de pago por la que se les ofrece canjear dichos títulos de

deuda por diversos títulos nuevos que emitirá la República , algunos de los cuales se

emitirán en virtud del Contrato de Fideicomiso Original ; ----- -------------------------------

POR CUANTO, el inciso (1) del primer párrafo del Articulo 8.1 del Contrato de

Fideicomiso Original establece que la República y el Fiduciario pueden , sin voto o

consentimiento de Tenedor alguno, enmendar los Títulos de I )euda de cualquier Serie o

1



el Contrato de Fideicomiso Original de cualquier forma que la República y el Fiduciario

puedan determinar que no afecte negativamente el interés de ningún Tenedor de dichos

Títulos de Deuda; ---------------------------------------------------- -------------------------------

m.L. y F.P.

151

POR CUANTO, la República desea enmendar el Artículc 12.10(a) (Renuncia a la

Inmunidad ) del Contrato de Fideicomiso Original para aclarar las inmunidades de la

República; --------------------------------------------------------------------------------------------

POR CUANTO, la República desea aclarar la definición de "Endeudamiento Local en

Moneda Extranjera" del Contrato de Fideicomiso Original; ----------------------------------

POR CUANTO, la enmienda al Artículo 12.10(a) y la emmienda a la definición de

"Endeudamiento Local en Moneda Extranjera" no se aplicará a (a) Títulos de Deuda de

cualquier serie emitidos antes de la fecha del presente o (b) Títulos de Deuda de

cualquier serie emitidos en la fecha del presente o posteriormente que, por sus términos,

constituyen parte de la misma serie que, y son completamente intercambiables con,

cualquier serie de Títulos de Deuda emitidos antes de la fecha del presente , incluso,

entre otros, los Títulos Vinculados al PBI denominados en Euros de la República (ISIN:

XS0209139244; Código Común : 020913924 ) originalmente emitidos el 2 de junio de

2005 (los "Títulos Vinculados al PBI Denominados en Euros de 2005 "); ------------------

POR CUANTO, en relación con la Oferta , la República propone emitir (a) Títulos

Vinculados al PBI Denominados en Euros adicionales (dichos títulos adicionales, los

"Títulos Vinculados al PBI Denominados en Euros Adicional(-s "), que constituirán parte

de la misma serie que, y serán completamente intercambiables con, los Títulos

Vinculados al PBI Denominados en Euros de 2005, y (b) una nueva serie de Títulos

Vinculados al PBI denominados en dólares estadounidense ; y regidos por la ley de

Nueva York ( los "Títulos Vinculados al PBI Denominados en Dólares Estadounidenses

de 2010"), los cuales no serán intercambiables con ningún Título Vinculado al PBI

emitido antes de la fecha del presente , que se pretende que tengan derechos de pago

idénticos a los derechos de pago remanentes en virtud de los Títulos Vinculados al PBI
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Denominados en Dólares Estadounidenses emitidos por la Pepública el 2 de junio de

2005 (CUSIP NO. 040114GM6; ISIN: USO40114GM64; Cddigo Común: 020937181)

(los "Títulos Vinculados al PBI Denominados en Dólares E+tadounidenses de 2005"),

pero que no se pretende que sean intercambiables con los Títulos Vinculados al PBI

Denominados en Dólares Estadounidenses de 2005; -------------------------------------------

POR CUANTO, la República desea establecer procedimientos para el cálculo por parte

del Fiduciario del Límite de Ajuste de Pago (tal como se define dicho término en los

términos y condiciones de los Títulos Vinculados al PB1 Denominados en Dólares

Estadounidenses de 2005 y los términos y condiciones de los Títulos Vinculados al PBI

Denominados en Euros de 2005, en cada caso como se establece en el Anexo B de la

Autorización Complementaria de Títulos Vinculados al PBI para los títulos

correspondientes ) de modo de asegurar que (a) los Títulos Vinculados al PBI

Denominados en Euros Adicionales tendrán derechos de pagos idénticos a los derechos

de pago remanentes en virtud de los Títulos Vinculados al PBI Denominados en Euros

de 2005 y (b) los Títulos Vinculados al PBI Denominados eti Dólares Estadounidenses

de 2010 tendrán derechos de pago idénticos a los derechos de pago remanentes en virtud

de los Títulos Vinculados al PBI Denominados en Dólares Estadounidenses de 2005;---

POR CUANTO, los tenedores de los Títulos Elegibles (según se define en la Oferta) de

la República que recibirán Títulos Vinculados al PBI Denominados en Euros

Adicionales o los Títulos Vinculados al PBI Denominados eta Dólares Estadounidenses

de 2010 conforme a la Oferta acordarán, como condición de su participación en la

Oferta, que se considerará que recibieron, y que renunciaron a la recepción real de,

todos los pagos que se hubiesen realizado en los Títulos Vinculados al PBI

Denominados en Euros Adicionales y los Títulos Vinculado; al PBI Denominados en

Dólares Estadounidenses de 2010 durante el período que comienza e incluye el 2 de

junio de 2005 hasta, aunque excluyendo, el 31 de diciembre de 2009, como si dichos

títulos estuviesen pendientes de pago durante ese período, y según se establece además

en el Artículo 4 a tal efecto; ------------------------------------------------------------------------
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POR CUANTO, la República solicitó y el Fiduciario acorde, de acuerdo con el inciso

(t) del primer párrafo del Artículo 8.1 del Contrato de Fideicomiso Original , enmendar

el Artículo 12.10(a) y la definición de "Endeudamiento Local en Moneda Extranjera"

del Contrato de Fideicomiso Original y establecer los procedimientos para calcular el

Límite de Ajuste de Pago (tal como se define ese término en los términos y condiciones

de los Títulos Vinculados al PB1 Denominados en Dólares Estadounidenses de 2010 y

los términos y condiciones de los Títulos Vinculados al Plil Denominados en Euros

Adicionales , en cada caso según se establece en el Aneo A de la Autorización

Complementaria de Títulos Vinculados al PBI para los títulos correspondientes) con

respecto a los Títulos Vinculados al P131 Denominados en Euros Adicionales y los

Títulos Vinculados al PBI Denominados en Dólares Estadounidenses de 2010 emitidos

en la fecha del presente o posteriormente conforme a la Oferte; y ---------------------------

1
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POR CUANTO, la República designó a la Embajada de la República en el Reino Unido

como su nuevo Agente Inglés Autorizado de acuerdo con el Artículo 12.9 del Contrato

de Fideicomiso Original en vista de que La Oficina del Representante Financiero de la

República Argentina en Europa y el Banco de la Nación Argentina (Oficina de Enlace),

los ex Agentes Ingleses Autorizados , ya no tienen un domicilio en la Ciudad de

Londres. - ----------------------------------------------------------------------------------------------

EN VIRTUD DE LO CUAL, en consideración de los acuerdos mutuos contenidos en el

presente y demás consideraciones adecuadas y valiosas , se reconocen por medio del

presente la adecuación y recepción de los mismos, la República y el Fiduciario por

medio del presente acuerdan lo siguiente :--------------------------------------------------------

ARTICULO 1. Alcance de la Enmienda . Las disposicione s de este Primer Contrato

Complementario de Fideicomiso deberán aplicarse solamente a (a) con respecto a las

enmiendas al Artículo 12 . 10(a) y a la definición del "Endeud , t viento Local en Moneda

Extranjera" del Contrato de Fideicomiso Original según se establece en los Artículos 2

y 3 de este Primer Contrato Complementario de Fideicomiso , respectivamente , Títulos

de Deuda emitidos en la fecha del presente o posteriormente aparte de los Títulos
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Vinculados al PBI Denominados en Euros Adicionales y los Títulos de Deuda de

cualquier serie emitidos en la fecha del presente o posteriormente que, por sus términos,

constituyen parte de la misma serie que, y son completan ente intercambiables con,

cualquier serie de Títulos de Deuda emitidos antes de la fecha del presente, y (b) con

respecto a los procedimientos descriptos en el Artículo 4 de este Primer Contrato

Complementario de Fideicomiso, todos los Títulos Vinculados al PBI emitidos en la

fecha del presente o posteriormente conforme a la Oferta. ------------------------------------

ARTÍCULO 2. Enmienda al Artículo 12 . 10 , Renuncia a la Inmunidad . Sujeto al

Artículo 1 a tal efecto , el Artículo 12.10(a) del Contrato de Fideicomiso Original se

enmienda por medio del presente eliminándolo en su totalidad y remplazándolo con el

siguiente texto de modo que , según la enmienda, el Artícul„ 12.10 (a) del Contrato de

Fideicomiso Original se lea de la siguiente manera : --------------------------------------------

"Artículo 12.10. Renuncia a la Inmunidad". (a) Sujeto al Artículo 12.11, en la medida

en que la República o cualquiera de sus ingresos , activos o bienes tengan derecho, en

cualquier jurisdicción en la que se encuentre ubicado cualquier Tribunal Especificado,

en el que pueda presentarse cualquier Proceso Judicial Ielacionado en cualquier

momento contra ella o cualquiera de sus ingresos, activos o bienes, o en cualquier

jurisdicción en la que cualquier Tribunal Especificado u Otro Tribunal se encuentre

ubicado en el que pueda presentarse en cualquier momento cualquier litigio, acción o

proceso judicial solamente con el fin de hacer valer o ejecutar cualquier Sentencia

Relacionada , a cualquier inmunidad a litigio, a lajurisdiccüm de cualquiera de dichos

tribunales , a compensación , a embargo previo a la sentencia , a embargo en pro de

ejecutar una sentencia, a la ejecución de una sentencia o a cualquier proceso legal o

judicial o recurso, yen la medida en que en cualquiera de dichas jurisdicciones se haya

atribuido dicha inmunidad, la República renuncia irrevocablemente a dicha inmunidad

hasta el máximo grado permitido por las leyes de dicha jurisdicción, incluso la Ley de

Inmunidades Soberanas de los Estados Unidos de 1976 (la "Ley de Inmunidades") (y

está de acuerdo con el otorgamiento de cualquier compensación o la emisión de

cualquier proceso en relación con cualquier Proceso Judicia. Relacionado o Sentencia

Relacionada según lo permitido por las leyes aplicables, incluso la Ley de
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Inmunidades), disponiéndose, sin embargo, que dicha renuncia no se extenderá a, como

tampoco la República será inmune con respecto a y en relación con, ningún litigio,

acción o proceso judicial o ejecución de cualquier Sentencia Relacionada contra (i) las

reservas del Banco Central de la República Argentina, (ü) bienes de dominio público

ubicados en el territorio de la República comprendidos dentro del alcance de los

Artículos 2337 y 2340 del Código Civil de la República, incluso, entre otros, vías

fluviales, obras públicas, ruinas arqueológicas y lugares de interés científico de

Argentina, (iii) bienes ubicados en o fuera del territorio de la República que brinde un

servicio público esencial, (iv) bienes (ya sea en efectivo, depósitos bancarios, títulos,

obligaciones a terceros, o cualquier otro método de pago) clal gobierno argentino, sus

organismos gubernamentales y demás entidades gubernamentales relacionadas con la

ejecución del presupuesto, dentro del alcance de los Artículos 131 a 136 de la Ley N°

11.672, Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005), (v) bienes con derecho

a los privilegios e inmunidades de la Convención de Viena sobre Relaciones

Diplomáticas de 1961, incluso, entre otros, los bienes, premisas y cuentas de las

misiones argentinas, (vi) bienes con derecho a las inrunidades de la Ley de

Inmunidades, incluso, entre otros, bienes de la República que la República no utiliza

para una actividad comercial en los Estados Unidos, (vi¡) bienes utilizados por una

misión diplomática, gubernamental o consular de la República, (vi¡¡) bienes de carácter

militar o bajo el control de una autoridad militar u organismo de defensa de la

República o (x) bienes que formen parte del patrimonio cultural de la República. --------

ARTÍCULO 3. Enmienda a la definición de "Endeudamiento Local en Moneda

Extranjera". Sujeto al Artículo 1 a tal efecto, la definición de "Endeudamiento Local en

Moneda Extranjera" establecida en el Artículo 1 del Contrato de Fideicomiso Original

se enmienda por medio del presente eliminándola en su total idad y reemplazándola con

el siguiente texto de modo que, según la enmienda , dicha definición se lea de la

siguiente manera: -----------------------------------------------------------------------------------

""Endeudamiento Local en Moneda Extranjera" significa (i) el siguiente endeudamiento

en la medida en que no se denomine nuevamente en pesos conforme a la ley argentina y

6



por consiguiente convertido en endeudamiento local: (a) Bonos del Tesoro emitidos en' °

virtud del Decreto N° 1527/91 y el Decreto N° 1730/91, (b) Bonos de Consolidación

emitidos en virtud de la Ley N° 23.982 y el Decreto N' 2140/91, (c) Bonos de

Consolidación de Deudas Previsionales emitidos en virtud te la Ley N° 23.982 y el

Decreto N° 2140/91, (d) Bonos de la Tesorería a 10 Años de Plazo emitidos en virtud

del Decreto N° 211/92 y el Decreto N° 526/92, (e) Ferrobonos emitidos en virtud del

Decreto N°52/92 y el Decreto N°526/92, (t) Bonos de Consolidación de Regalías

Hidrocarburíferas a 16 Años de Plazo emitidos en virtud dei Decreto N° 2284/92 y el

Decreto N° 54/93, (g) Letras de Tesorería en Dólares Est.dounidenses emitidos en

virtud de las leyes anuales de presupuesto de la República, incluso aquellas Letras de

Tesorería emitidas en virtud de la Ley N° 24.156 y el Decreb) N° 340/96, (h) Bonos de

Consolidación emitidos en virtud de la Ley N° 24.411 y el De2reto N° 726/97, (i) Bonos

Externos de la República Argentina emitidos en virtud de la ley N° 19.686 promulgada

el 15 de junio de 1972, Q) Bonos del Tesoro a Mediano Plazo en Dólares

Estadounidenses emitidos en virtud de la Ley N° 24.156 y el Decreto N° 340/96, (k)

Bonos del Gobierno Nacional en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud del

Decreto N° 905/2002, Decreto N° 1836/2002 y Decreto N' 739/2003, (1) Bonos del

Gobierno Nacional en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud de las Resoluciones

de la Secretaría de Hacienda y Finanzas N° 240/2005 y 85/2005, (m) Bonos de la

Nación Argentina en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud de la Resolución de la

Secretaría de Hacienda y Finanzas N° 88/2006 y 18/2006, (n) Bonos de la Nación

Argentina en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud de la Resolución de la

Secretaría de Hacienda y Finanzas N° 230/2006 y 64/2006, y (o) Bonos de la Nación

Argentina en Dólares Estadounidenses emitidos en virtud de la Resolución de la

Secretaría de Hacienda y Finanzas N° 100/2007 y 24/2007; (ü) cualquier

endeudamiento emitido a cambio, o como reemplazo, del endeudamiento mencionado

en el inciso (i) anterior; y (iii) cualquier otro endeudamiento pagadero por sus términos,

o que en la opción del tenedor puede ser pagadero, en una moneda que no sea la moneda

legítima de la República que (a) se ofrece exclusivamente dentro de la República o (b)

se emite como pago, canje, sustitución, descargo o reemplazo de endeudamiento

pagadero en la moneda legítima de la República".----------------------------------------------
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ARTÍCULO 4. Títulos Vinculados al PBI emitidos en la fecha del presente o

posteriormente conforme a la Oferta. En consideración de cualquier Titulo Vinculado al

PBI Denominado en Euros Adicional o cualquier Título Vinculado al PBI Denominado

en Dólares Estadounidenses de 2010 que la República emita en la fecha del presente o

posteriormente conforme a la Oferta, (a) se considerará que los Tenedores de los

mismos recibieron , y renunciaron a la recepción real de, todos los pagos que se hubiesen

realizado en los Títulos Vinculados al PBI Denominados en Euros Adicionales y los

Títulos Vinculados al PBI Denominados en Dólares Estadounidenses de 2010 , durante

el período que comienza e incluye el 2 de junio de 2005 hasta , aunque excluyendo, el 31

de diciembre de 2009 , como si dichos títulos estuviesen pendientes de pago durante ese

período, (b) dichos pagos previos considerados realizados se computarán para el Límite

de Ajuste de Pago (tal como se define ese término en los términos y condiciones de los

Títulos Vinculados al PBI Denominados en Euros Adic i onales y los términos y

condiciones de los Títulos Vinculados al PBI Denominados en Dólares Estadounidenses

de 2010, según se establece en el Anexo B de la Autorización Complementaria de

Títulos Vinculados al PBI para los títulos correspondientes ), (c) los Títulos Vinculados

al PBI Denominados en Euros Adicionales vencerán en cualquier año en que se alcance

el Límite de Ajuste de Pago (tal como se define ese término en los términos y

condiciones de los Títulos Vinculados al PBI Denominados en Euros de 2005, según se

establece en el Anexo B de la Autorización Complementaria de Títulos Vinculados al

j ` y F.P. i PBI para dichos títulos) para los Títulos Vinculados al PBI Denominados en Euros, y

(d) los Títulos Vinculados al PBI Denominados en Dólares Estadounidenses de 2010

t lñ l l Lí i d A d Pl i como seer a o en que se a cance e m te e .iuste e ago ( avencerán en cua qu

7 define ese término en los términos y condiciones de los 'Títulos Vinculados al PBI

Denominados en Dólares Estadounidenses de 2005, según se establece en el Anexo B

de ta Autorización Complementaria de Títulos Vinculados al PBI para dichos títulos)

para los Títulos Vinculados al PBI Denominados en Dólares 1estadounidenses de 2005.-
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ARTÍCULO 5. Notificación de designación de nuevo Agente Inglés Autorizado. La

Oficina del Representante Financiero de la República Argentina en Europa y el Banco
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de la Nación Argentina (Oficina de Enlace) ya no tienen un domicilio en la Ciudad de

Londres. Por tanto, de acuerdo con el Artículo 12.9 del Contrato de Fideicomiso

Original, la República designó a la Embajada de la República en el Reino Unido, en su

oficina ubicada en 65 Brook Street, Londres WIK 4AH, Reino Unido, como el Nuevo

Agente Inglés Autorizado. La República por medio del presente notifica al Fiduciario

sobre dicha designación y sobre la aceptación de dicha designación por parte de la

Embajada de la República en el Reino Unido y simultáneamente con el presente le

envió al Fiduciario una copia de dicha aceptación. Se considerará que las referencias al

Agente Inglés Autorizado en el Contrato de Fideicomiso Original se refieren a la

Embajada de la República en el Reino Unido, ubicada en 65 P,rook Street, Londres WIK

4AH, Reino Unido. ---------------------------------------------------------------------------------

A/1.E. y F.P.

451

ARTICULO 6. Eficacia. Este Primer Contrato Complementario de Fideicomiso deberá

entrar en vigencia a partir de la fecha del presente al momento de ejecución por parte de

las partes del mismo. ------------------------------------------------- -------------------------------

ARTÍCULO 7. Leyes Aplicables . Con respecto a los Títulos de Deuda de una Serie

regida por la ley de Nueva York, este Primer Contrato Complementario de Fideicomiso

deberá regirse e interpretarse según las leyes del Estado de Nueva York sin

consideración de los principios de conflictos de leyes, salvo con respecto a la

autorización y ejecución por parte de la República , que deberán regirse por las leyes de

la República . Con respecto a los Títulos de Deuda de una Ser c regida por la ley inglesa,

este Primer Contrato Complementario de Fideicomiso deberá regirse e interpretarse

según las leyes de Inglaterra y Gales sin consideración de los principios de conflictos de

leyes, salvo con respecto a la autorización y ejecución por parte de la República, que

deberán regirse por las leyes de la República. ------------------- -------------------------------

ARTÍCULO S. Ejemplares . Este Primer Contrato Complementario de Fideicomiso

puede suscribirse en una serie de ejemplares , cada una de ellos constituirá un original,

pero todos ellos cuando se tomen juntos constituirán un solo acuerdo.----------------------
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ARTÍCULO 9. Enmienda . Salvo que se enmiende o modifique específicamente por

medio del presente , el Contrato de Fideicomiso Original continuará en plena vigencia

conforme a las disposiciones del mismo. Se considerará qu,- todas las referencias en

cualquier otro acuerdo o documento al Contrato de Fideicomiso Original, en la fecha del

presente y posteriormente , se refieren al Contrato de Fideicomiso Original según la

enmienda por medio del presente . -----------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 10. Fiduciario No Responsable de Considerandos, etc. Los considerandos

establecidos aquí son realizados por la República solamente } no por el Fiduciario, y el

Fiduciario no asume ninguna responsabilidad de la exactitud de los mismos. El

Fiduciario no presenta ninguna petición con respecto a la validez o adecuación del

Primer Contrato Complementario de Fideicomiso . ---------------------------------------------

EN FE DE LO CUAL, las partes del presente elevaron debidamente este Primer

Contrato Complementario de Fideicomiso como escritura pública por parte de sus

representantes debidamente autorizados el [Aparece un espacio en blanco] de 2010.----

EJECUTADO COMO ESCRITURA PÚBLICA BAJO SELLO POR PARTE DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA---------------------------------------- -------------------------------

Y firmado y entregado como escritura pública en su nombre por parte de (nombre), en

presencia de -------------------------------------------------- -----------------------------------------

Por [Aparece un espacio en blanco -------- ---------------------
1-1,i i y F.?,

Nombre [Aparece un espacio en blanco] --------------------------------------------------------

Carg o Caro [Aparece un espacio en blanco ------------------------------
:EZ

3deM
94

Firma del Testigo [Aparece un espacio en blanco -----------------------------

Nombre [Aparece un espacio en blanco] -------------------------------

Cargo [Aparece un espacio en blanco

Domicilio [Aparece un espacio en blanco

-----------------------------
'

-----------------------------

,,.. iA PAULA P
Tmduáora PObllc

Idfl - -
,e. PXVII P248 Cepih

sMp. C . TP.C.B.A. Nr

EL BANCO DE NUEVA YORK MELLON, como fiduciario -------------------------------
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Por [Aparece un espacio en blanco] ---------------- -------------------------------

Nombre [Aparece un espacio en blanco] -----------------------------

Cargo [Aparece un espacio en blanco]----------------------------------------------------------

CERTIFICO que lo que antecede es traducción fiel y completa del idioma inglés al

español, en 11 páginas simple faz, del documento que se acompaña y al cual me remito.

Buenos Aires, 22 de abril de 2010. -----------,---------------1 -------------------------------

MARIANA PAULA PÉREZ
Tra om PúbMca

Noma Inglés
Mat T XW m 246 Capital Pedem,

Inw*. C.TP.C.6A. Nro. 62r-"

^^-res U3 INSCUILEGIG DE
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COLEGIO DE TRADUCTORES PUBLICOS'S
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

REPÚBLICA ARGENTINA
LEY 20.305

LEGALIZACIÓN

resente , el COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES,

en virtud de la facultad que le confiere el artículo 10, inc.d) de la ley 20.305, certifica únicamente que

la firma y sello que aparecen en la traducción adjunta , concuerdan con los correspondientes aVla

Traductor/a Público/a PÉREZ, MARIANA PAULA

que obran en los registros de esta institución en el folio 246 del Tomo 17 en el idioma INGLES

Legalización Número: 41783

Buenos Aires, 22/04/2010

, hM.E. y F. P.
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MARCE F. SIG OFFgt/
Geren de Lega' aciones

Colegi tle Tradu ores Públicos
de a Ciudad de Buenos Aires

úSTA LEGALIZACIÓN NO SE CONSIDERARÁ VÁLIDA SIN EL CORRESPONDIENTE
TIMBRADO DE CONTROL EN LA ÚLTIMA HOJA DE LA TRADUCCIÓN ADJUNTA

Control Interno : 1764241783
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Pursuant to Section 10 , Paragraph D of Act 20.305, The COLEGIO DE TRADUCTORES
PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (Sworn Translators Association of the City of
Bueno Aires ) hereby certifies that the signature and sea¡ affixed hereto appear to match the
specimen signature and sea¡ of the Traductor Público (Sworn Translator) whose name is subscribed
to the attached translation , as such specimen signature and sea¡ are kept on file in our office.
THIS CERTIFICATION IS NOT VALID WITHOUT THE STAMF' ON THE LAST PAGE OF THE
ATTACHED TRANSLATION.

Vu par lu COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (Ordre
de Traducteurs Officiels de la ville de Buenos Aires ), en vertu des attributions qui lui ont été
áccordées par l'article 10 , alinéa d ) de la Lo¡ N° 20.305, pour la seule légalisation matérielle de la'
signature et du sceau du Traductor Público (Traducteur Officel) apposés sur la traduction du
document ci-joint, qui sont conformes á ceux déposés aux archives de cette Institution. {
LE TIMBRE APPOSÉ SUR LA DERNIÉRE PAGE DE LA TRADUCTION FERA PREUVE DE LA
VALIDITÉ DE LA LÉGALISATION.

Con la presente il COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
(Collegio dei Traduttori Giurati della Cittá di Buenos Aires ) al sensi della facoltá conferitagli
dall'articolo 10 , comma d ), della Legge 20.305 , CERTIFICA, esclusivamente , la firma ed il timbro
del Traductor Público (Traduttore Giurato), apposti in calce alla qui unita traduzione , in conformitá
alfa firma ed al timbro depositati nei propri registri.
LA PRESENTE LEGALIZZAZIONE SARA PRIVA DI VALIDITA OVE NON VENGA TIMBRATA
NELL" ULTIMO FOGLIO DELLA TRADUZIONE.

Através da presente o COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES (Colégio de Tradutores Públicos da Cidade de Buenos Aires), em virtude das atribuigbes
conferidas pelo art. 10 inc. d) da Le¡ 20.305, certifica unicamente que a assinatura e o carimbo do
Traductor Público (Tradutor Público) que subscreve a tradugáo adjunta conterem com a assinatura
e o carimbo arquivados nos registros desta instituigáo.
A PRESENTE LEGALIZACAO SO SERÁ CONSIDERADA VÁLIDA COM A CORRESPONDENTE
CHANCELA MECÁNICA APOSTA NA ÚLTIMA FOLHA DA TRADUCÁO.

BEGLAUBIGUNG. Der COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES (Kammer der Vereidigten Übersetzer der Stadt Buenos Aires), kraft der Befugnisse, die ihr
nach Artikel 10, Abs.d) des Gesetzes 20.305 zustehen, bescheinigt hiermit lediglich die
Übereinstimmung der Unterschrift und des Siegelabdruckes aut der beigefügten Übersetzung mit
der entsprechenden Unterschrift und dem Siegelabdruck. des Traductor Público (Vereidigten
Übersetzers), die in den Registem dieser Institution hinterlegt worden sind.
DIESE BEGLAUBIGUNG' IST NICHT ÜLTIG OHNE DEN ENTSPRECHENDEN
GEBÜHRENSTEMPEL AUF DEM LETZTEt BI AtT DER BEIGEFÜGTEN ÜBERSETZUNG.



April 7, 2010
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Anexo VI

Modelo de Opinión del Asesor Legal Especial en Alemania para la Argentina,--
(Conforme al Artículo 10(g) del Convenio de los Coordinadores Colocadores)

(A INCORPORAR) ---------------- ------------------------------ ---------------------------------
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Anexo VII

Modelo de Opinión del Asesor Legal Especial en Italia para la Argentina
(Conforme al Artículo 10(g) del Convenio de los Coordinadores Colocadores)

(A INCORPORAR) ----------------------------------------------------------------------------------
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Anexo VIII Pie)

Modelo de Opinión del Asesor Legal Especial en Luxemburgo para la Argentina
(Conforme al Artículo 10 (g) del Convenio de los Coordinadores Colocadores)

(A INCORPORAR) ----------------------------------------------------------------------------------
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Terms and Conditíons of Fee Proposal

Counset Pee

A fee may- be charged coveríng the feos and expenses of Counset for its service. mduding recinv of governmg documenta,

conrmunication yvith mnnbers of the closing parte, aoendance at meeungs and ¡]le closing, and such other services as

BNY Mellon may decnt necessan'. Should closing not occur, vou shall still be 1, sponsible for payment of our Counsel's

Lees and expenses. Thc legal fces will be cap ir 135$ 40,000.

Misceiancous Fees

The fccs set fotth herein shall oniv cocer ¡]le dudes of BNY Alelion dcsscribed b' tire Trust Indenture . Any fccs relating to
dudes not set forth in die Trust Indenture, if any, shall be borne by tire Republi. as per its al,aecment to die performance
of such dutíes, provided such dudes f"all within a cap not excecding 20% of the per anmmni Administrador I=ce mendoned
aboye. 11tc performance of any duiy or msk exceeding such cap shall be negoti.ucd in separate ice agrcements with lile
Republic.

Tenns of Proposal

Final acceptance of lile appoinuncnt is subject tu approval of authorized officer, of BNY Mel]on and fu ] l reviera and

execution of al] dontmentation related hercio . Picase note that if dila transactio^^ does not close , you will be responsible

for paying any expenses incurrcd, induding Counset feos. Wc reserve ¡he right t, terminate Chis offerifwe do nos enser

unto final written documenta within ibree monilis frota ¡he date ibis document i tint transmitted to you. lees mary be
subject lo adjusitnent during tire Efe of lile engagement.

The Republic of Argentina BNY Meiion

Sigmat L^^

^Wp 1 u
Dat •

_ MERNAN LORENZINO
. tTARIO üE FINANZAS

Name:

Title:

BNY MELLON
RPORAT£TRUST

Sígnature: _

Date: Al,ríl 7, 2010

Narre: Hector Herrera

Title: Vise President



TRADUCCIÓN PÚBLICA

Carta Convenio para Suministrar Servicios como Fiduciario y Servicios de Agente
para la República Argentina - Ofrecimiento de Títulos Nuevos-------------------------------

7 de abril de 2010 -----------------------------------------------------------------------------------------

PRIVADO Y CONFIDENCIAL -------------- ------ ---------------------------------------------------- -

BNY MELLON CORPORATE TRUST --------------------------------------------------------------

REPÚBLICA ARGENTINA
Ofrecimiento Bonos 2013 en USI) y Euros
Ofrecimiento Bonos Globales 2017 en USD

Emisión Adicional/Reapertura de los Títulos Par en USD y Euros
Emisión Adicional Reapertura de Títulos Discount en USD y Euros

Fiduciarios, Agente de Registro y Atente de Pago
Agente de Pago en Luxemburgo

Honorario de aceptación ---------------------------------------------------------------- USD 13.000

Este es un honorario único pagadero en el momento del cierre e incluye los siguientes
servicios: --------------------------------------------------------- ----------------------------------------

• Análisis del convenio de fideicomiso y documentación respaldatoria -------------------

• Apertura inicial de cuenta -----------------------------------------------------------------------
• Determinación de procedimientos ------------------- -----------------------------------------
• Asistencia ala reunión previa al cierre y al cierre en Nueva York, si fuera necesario.

Honorario de Administración Anual ---------------------- ----------------------------------------

El honorario de administración anual se pagará en la fecha de cierre y anualmente con
posterioridad, e incluye los siguientes servicios: ----------- -----------------------------------------

• Funciones administrativas normales en el marco del acuerdo -----------------------------
• Pago de intereses semestrales y capital en USD y eu Euros -------------------------------

• Mantenimiento y registros en toda cuenta necesaria ----------------------------------------
• Mantenimiento de los compromisos en el marco del Convenio de Fideicomiso -------
♦ Mantenimiento del registro de los bonos en forma escritural a través de Euroclear y

Clearstream --------------------------------------------- -----------------------------------------
Respuesta a la consulta de los tenedores de bonos. -----------------------------------------

`Ng8 NIET

dq. FO. • Tn N - I^evi



Honorario Anual del Agente de Pago en Luxemburgo ------------------------- Reriút►cTad#nl'

El honorario administrativo anual se pagará en la fecha de cierre y anualmente con
posterioridad. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Términos y Condiciones de la Propuesta de Honorarios ---------------------------

Honorarios del Asesor Legal -------------------------------------------------------------------------

Podrá cobrarse un honorario que cubra los honorarios y gastos del Asesor Legal por sus
servicios, incluyendo el análisis de los documentos del caso, la comunicación con los
miembros de la parte de cierre, asistencia a las reuniones ', al cierre, y todo otro servicio
que BNY Mellon considere necesario. Si no ocurriera el cierre, ustedes serán responsables
por el pago de los honorarios y gastos de nuestro Asesor Legal. Los honorarios legales
tendrán un tope de US$40.000---------------------------------------------------------------------------

Honorarios varios ------------------------ ----------------------------------------------------------------

Los honorarios establecidos en la presente cubrirán únicamente los deberes u obligaciones
de BNY Mellon que se describen en el Convenio de Fideicomiso. Cualquier honorario
relacionado con deberes u obligaciones no establecidos en el Convenio de Fideicomiso, si
hubiere, quedarán a cargo de la República según su acuerdo de cumplimiento de tales
deberes u obligaciones, siempre que los mismos se encuentren dentro de un tope que no
exceda 20% del Honorario de Administración anual mencionado precedentemente El
cumplimiento de cualquier deber u obligación o tarea que exceda ese tope será negociado
en acuerdos de honorarios separados con la República. ---------------------------------------------

Términos de la propuesta -----------------------------------------------------------------------------

r, i . L_ y 4 La aceptación final de la designación está sujeta a la aprobación de los funcionarios
autorizados de BNY Mellon y a la completa revisión y fot malización de toda la

1 5 documentación relacionada con la presente . Sírvanse tomar nota de que si esta operación
no se cerrara/concretara, ustedes quedarán obligados por el pago de todo gasto incurrido,
incluyendo los honorarios del Asesor Legal . Nos reservamos el derecho a rescindir esta
oferta si no formalizáramos la documentación final por escrito dentro de los tres meses
posteriores a la fecha en que este documento fuera transmitido a ustedes en primer lugar.
Los honorarios pueden ser ajustadas durante la vigencia del acuerdo , ----------------------------

0.
^N^ nr,ero

CaP. Fed. - Temo ¡Y - FO* 2

p M4



3

La República Argentina BNY Mellon _IL E_

Firma: Hay una firma ilegible Firma: Hay una firma ilegible
Fecha: 16 de abril de 2010 Fecha: 7 de abril de 2010
Nombre: Hernán Lorenzino Nombre: Fiéctor Herrera
Cargo: Secretario de Finanzas Cargo: Vicc residente

--- INÉS NIETO, Traductora Pública, certifica que el texto que antecede en tres (3) fojas
es traducción fiel al castellano del texto original ante sí , redactado en idioma inglés, al que
se remite . Firma y sella en Buenos Aires , a los 20 días del mes de abril de 2010 . --------------

MATRICULA RATIFICADA INGLES
lNSCRIPCirit: COLEGID DE

TRADUCTORES N° 331 esp. A. • Tomo IV - Folio 2

COLEGIO DE TRADUCTORES ,PÚBLICOS
DE LA CIUDAD DE BUENOS A!R±

a a Lega.,r,_,

® lvtATIAS HAIKINS
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V

COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICO'
DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

REPÚBLICA ARGENTINA
^^ DEI LEY 20.305

LEGALIZACIÓN

Por ¡apunte , el COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES,

en virtud de la*facultad que le confiere el artículo 10, inc.d) de la ley 20.305, certifica únicamente que

la firma y sello que aparecen en la traducción adjunta, concuerdan con los correspondientes al/la

Traductor/a Público/a NIETO, INÉS

que obran en los registros de esta institución en el folio 2 del Tomo 4 en el idioma INGLES

Legalización Número: 41961

Buenos Aires, 22/04/2010

MARCEIrO F. SIG OFF
Geren de Legali dones

Colegio de Traductores Públicas
de la Ciudad de Buenos Aires

ESTA LEGALIZACIÓÑ NO SE CONSIDERARÁ VÁLIDA SIN EL CORRESPONDIENTE
TIMBRADO DE CONTROL EN LA ÚLTIMA HOJA DE LA TRADUCCIÓN ADJUNTA

Control Interno : 1772841961

^1 VIII VIII VIII IIII VIII ^^^II ^^^II ^^I^I ^^I I ^II^^ VIII VIII VIII VIII DI
Av. Corrientes 1834 - cl045aan - Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 4373-7173 y lineas rotativas



Pursuant to Section 10 , Paragraph D of Act 20.305, The COLEGIO DE TRADUCTORES
PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (Sworn Translators Association of the City of
Bueno Aires) hereby certifies that the signature and sea¡ aflixed hereto appear to match the
specimen signature and seal of the Traductor Público (Sworn Transiator) whose name is subscribed
to the attached translation , as such specimen signature and sea] are kept on file in our office.
THIS CERTIFICATION IS NOT VALID WITHOUT THE STAMP ON THE LAST PACE OF °THE
ATTACHED TRANSLATION.

Vu pa, le COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (Ordre
de Traducteurs Officiels de la ville de Buenos Aires), en vertu des attributions qui lui ont été
accordées par I'article 10 , alinéa d ) de la Lo¡ N° 20.305 , pour la seule légalisation matérielle de la
signature et du sceau du Traductor Público (Traducteur Officel) apposés sur la traduction du
document ci-joint, qui sont conformes á ceux déposés aux archives de cette Institution.
LE TIMBRE APPOSÉ SUR LA DERNIÉRE PAGE DE LA TRADUCTION FERA PREUVE DE LA
VALIDITÉ DE LA LÉGALISATION.

Con la presente il COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
(Collegio dei Traduttori Giurati della Cittá di Buenos Aires ) al sens della facoltá conferitagli
dall'articolo 10 , comma d ), della Legge 20.305 , CERTIFICA, esc:lusivamente, la firmaped il timbro
del Traductor Público (Traduttore Giurato), apposti in calce alla qui unita traduzione , in conformitá
alla firma ed al timbro depositati nei propri registri.
LA PRESENTE LEGALIZZAZIONE SARÁ PRIVA DI VALIDITA OVE NON VENGA TIMBRATA
NELL' ULTIMO FOGLIO DELLA TRADUZIONE.

Através da presente o COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES (Colégio de Tradutores Públicos da Cidade de Buenos Aires), em virtude das atribuipóes
conferidas pelo art . 10 inc. d ) da Le¡ 20 . 305, certifica unicamente que a assinatura e o carimbo do
Traductor Público (Tradutor Público ) que subscreve a tradupáo adjunta conterem com a assinatura
e o carimbo arquivados nos registros desta instituipáo.
A PRESENTE LEGALIZACÁO SO SERÁ CONSIDERADA VÁLIDA COM A CORRESPONDENTE
CHANCELA MECÁNICA APOSTA NA ÚLTIMA FOLHA DA TRADUCÁO.

BEGLAUBIGUNG. Der COLEGIO DE TRADUCTORES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES (Kammer der Vereidigten Übersetzer der Stadt Buenos Ares), kraft der Befugnisse, die ihr
nach Artikel 10, Abs.d) des Gesetzes 20.305 zustehen, bescheinigt hiermit I@diglich• die
Übereinstimmung der Unterschrift und des Siegelabdruckes auf der beigefügten Übersetzung mit
der entsprechenden Unterschrift und dem Siegelabdruck des Traductor Público (Vereidigten
Übersetzers), die in den Registern dieser Institution hinterlegt worden sind.
DIESE BEGLAUBIGUNG IST NICHT GÜLTIG OHNE DEN ENTSPRECHENDEN
GEBÜHRENSTEMPEL AUF DEM LETZTEN BI TT DER BEIG€Fi}GTEN ÜBERSETZUNG.
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